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 Poder Ejecutivo   
 Decreto   
  

 

 
DECRETO N.° 378/20 
 

Buenos Aires, 29 de octubre de 2020 
 
VISTO: Los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nros. 
260-PEN/20, 297-PEN/20, 325-PEN/20, 355-PEN/20, 408-PEN/20, 459-PEN/20, 493-
PEN/20, 520-PEN/20, 576-PEN/20, 605-PEN/20, 641-PEN/20, 677-PEN/20, 714-
PEN/20, 754-PEN/20, 792-PEN/20 y 814-PEN/20, la Decisión Administrativa N° 1952-
JGM-PEN/20, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 1/20, 8/20, 12/20 y 15/20, 
el Expediente Electrónico N° 26089815-GCABA-DGTALMDEP/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260-PEN/2020 el Poder Ejecutivo de 
la Nación amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 
27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en relación con el virus COVID-19 (Coronavirus), por el plazo de un (1) año a 
partir de la entrada en vigencia de dicho decreto; 
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1/20 se declaró la Emergencia Sanitaria 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 15 de junio de 2020, a 
los fines de atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo 
de propagación del contagio en la población del virus COVID-19 (Coronavirus), 
prorrogándose dicha emergencia mediante Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 
8/20, 12/20 y 15/20, hasta el 30 de noviembre de 2020; 
Que por Resoluciones Nros. 10-LCABA/2020, 37-LCABA/2020, 95-LCABA/20 y 122-
LCABA/20, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ratificó los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 1/20, 8/20, 12/20 y 15/20, respectivamente; 
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 297-
PEN/20 se dispuso la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el 
31 de marzo de 2020 inclusive, medida que fue prorrogada por los Decretos de 
Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nros. 325-PEN/20, 355-PEN/20, 
408-PEN/20, 459-PEN/20, 493-PEN/20, 520-PEN/20, 576-PEN/20, 605-PEN/20, 641-
PEN/20, 677-PEN/20, 714-PEN/20, 754-PEN/20, 792-PEN/20 y 814-PEN/20 hasta el 
día 8 de noviembre de 2020 inclusive; 
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 814-
PEN/20 se prorrogó la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta 
el día 8 de noviembre de 2020 inclusive, exclusivamente para las personas que 
residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y 
partidos de las provincias argentinas que no cumplan positivamente los parámetros 
epidemiológicos y sanitarios establecidos en el artículo 2° de dicho decreto; 
Que el artículo 10 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 814-PEN/20, incluyó a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires entre las localidades alcanzadas por la medida de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”; 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 20



Que mediante el artículo 15 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 814-PEN/20 se 
estableció, que las autoridades provinciales y el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su 
carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para 
 la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, que autorice 
nuevas excepciones, al cumplimiento de la medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” y de la prohibición de circular, con el fin de permitir la realización de 
actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas o recreativas, 
bajo determinados requisitos; 
Que el citado artículo 15 establece las autoridades provinciales y el Jefe de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán, incluso, determinar uno o más días 
para desarrollar dichas actividades y servicios, o limitar su duración con el fin de 
proteger la salud pública. 
Que a través de diversas Decisiones Administrativas dictadas en ese marco y en el de 
normas anteriores concordantes, se ampliaron paulatinamente las excepciones al 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular dispuesta 
inicialmente; 
Que por Decisión Administrativa N° 1952-JGM-PEN/20 se exceptuó del cumplimiento 
del "aislamiento social, preventivo y obligatorio" y de la prohibición de circular que 
fuera dispuesto por Decreto Nº 297-PEN/20 y sus prórrogas, a las personas afectadas 
a las siguientes actividades: los tratamientos ambulatorios para rehabilitación; 
reuniones y actividades formativas y pastorales en instituciones religiosas al aire libre 
con aforo de UNA (1) persona cada 4 metros cuadrados; actividades acuáticas en 
natatorios públicos o privados exclusivamente al aire libre con aforo de UNA (1) 
persona cada 15 metros cuadrados; museos con público con aforo de UNA (1) 
persona cada 15 metros cuadrados; gimnasios con aforo del TREINTA POR CIENTO 
(30%) en relación con la capacidad máxima habilitada; actividad física en 
establecimientos públicos o privados (clubes, polideportivos, estudios de danza o 
afines) al aire libre o con aforo del TREINTA POR CIENTO (30%) en relación con la 
capacidad máxima habilitada; ferias de artesanías y manualistas al aire libre; 
celebraciones religiosas al aire libre o con aforo de UNA (1) persona cada 15 metros 
cuadrados, con capacidad máxima de VEINTE (20) personas, y otras VEINTE (20) 
personas adicionales si estas estuvieren al aire libre; todo ello en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que por Decreto N° 265/20 y sus modificatorio 274/20, se exceptuó del cumplimiento 
del "aislamiento social, preventivo y obligatorio" y de la prohibición de circular que 
fuera dispuesto por Decreto Nº 297-PEN/20 y sus prórrogas, a las Actividades 
identificadas en el rubro 6.1.1 (únicamente inmobiliaria) del Anexo II de la Resolución 
N° 84-AGC/19; 
Que a su vez, dicho Decreto estableció la excepción al cumplimiento del "aislamiento 
social preventivo y obligatorio" a la Actividad de fletes y mini fletes para mudanzas: 
sólo fines de semana, con excepción de aquellas que deban realizarse a raíz de 
relocalizaciones en el marco del programa de Regularización Urbana que llevan 
adelante el Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC) y la Secretaría de Integración 
Social y Urbana dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, así las cosas, se entiende necesario autorizar la realización de nuevas 
actividades con un alcance que permita un seguimiento en la evolución de la situación 
epidemiológica y sanitaria; 
Que, asimismo, se considera pertinente ampliar la excepción aprobada por Decreto N° 
265/20 y sus modificatorios, para las actividades identificadas en el rubro 6.1.1 del 
Anexo II de la Resolución N° 84-AGC/19, incluyendo a las Agencias comerciales de 
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empleo, turismo, inmobiliaria y otros, y extender la actividad de fletes y minifletes 
habilitando su desarrollo a todos los días de la semana; 
Que atento a lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA: 
 
Artículo 1°.- Establécese que en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se 
exceptúan del cumplimiento del "aislamiento social, preventivo y obligatorio" y de la 
prohibición de circular que fuera dispuesto por Decreto Nº 297-PEN/20 y sus 
prórrogas, a las personas afectadas a las personas afectadas a las siguientes 
actividades: los tratamientos ambulatorios para rehabilitación; reuniones y actividades 
formativas y pastorales en instituciones religiosas al aire libre con aforo de UNA (1) 
persona cada 4 metros cuadrados; actividades acuáticas en natatorios públicos o 
privados exclusivamente al aire libre con aforo de UNA (1) persona cada 15 metros 
cuadrados; museos con público con aforo de UNA (1) persona cada 15 metros 
cuadrados; gimnasios con aforo del TREINTA POR CIENTO (30 %) en relación con la 
capacidad máxima habilitada; actividad física en establecimientos públicos o privados 
(clubes, polideportivos, estudios de danza o afines) al aire libre o con aforo del 
TREINTA POR CIENTO (30 %) en relación con la capacidad máxima habilitada; ferias 
de artesanías y manualistas al aire libre; celebraciones religiosas al aire libre o con 
aforo de UNA (1) persona cada 15 metros cuadrados, con capacidad máxima de 
VEINTE (20) personas, y otras VEINTE (20) personas adicionales si estas estuvieren 
al aire libre; todo ello en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los 
términos de la Decisión Administrativa N° 1952-JGM-PEN/20. 
Artículo 2°.- Establécese que en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se 
exceptúan del cumplimiento del "aislamiento social, preventivo y obligatorio" y de la 
prohibición de circular que fuera dispuesto por Decreto Nº 297-PEN/20 y sus prórrogas 
a las Actividades identificadas en el rubro 6.1.1 del Anexo II de la Resolución N° 84-
AGC/19. 
Artículo 3°.- Déjanse sin efecto las restricciones de día implementadas por el Decretos 
Nro. 265/20 y su modificatorio respecto de la actividad de fletes y minifletes para 
mudanzas. 
Artículo 4°.- Establécese que para el ejercicio de las actividades autorizadas por los 
artículos 1°, 2° y 3°, se deberá dar cumplimiento a las pautas indicadas en los 
protocolos aprobados para las respectivas actividades. 
Artículo 5°- Establécese que las medidas adoptadas pueden ser restringidas o 
ampliadas conforme se desenvuelva la situación epidemiológica que diera lugar a la 
declaración de emergencia sanitaria. 
Artículo 6°.- El presente Decreto es refrendado por los Ministros de Desarrollo 
Económico y Producción, de Salud y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a todos los Ministerios, Secretarías y Entes Descentralizados, para su 
conocimiento y demás efectos remítase a los Ministerios de Desarrollo Económico y 
Producción y de Salud. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Giusti - 

 González Bernaldo de Quirós - Miguel 
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 Resolución   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 235/SECACGC/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes N° 3.630 y 
N° 6.292, los Decretos N° 463/AJG/19 y N° 130/AJG/20, el Expediente N° 25784117-
GCABA-DGEVYC/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
establece que “...la Ciudad desarrolla en forma indelegable una política de 
planeamiento y gestión del ambiente urbano integrada a las políticas de desarrollo 
económico, social y cultural, que contemple su inserción en el área metropolitana. 
Instrumenta un proceso de ordenamiento territorial y ambiental participativo y 
permanente que promueve: (...) La preservación y restauración del patrimonio natural, 
urbanístico, arquitectónico y de la calidad visual y sonora"; 
Que mediante la Ley N° 3.630 se creó la Comisión de Evaluación de Obras de Arte en 
el Espacio Público, como órgano de opinión y evaluación previa a la intervención de la 
Legislatura de la Ciudad, en todas aquellas cuestiones relacionadas con la aceptación 
de donaciones, encomienda, adquisiciones, emplazamiento, desplazamiento o 
remoción de toda obra de arte destinada a ser emplazada en el espacio público, en el 
ámbito de la Ciudad; 
Que dicha Ley establece en su artículo 3°, que la Comisión de Evaluación de Obras de 
Arte en el Espacio Público deberá ser integrada por un representante del Ministerio de 
Cultura, un representante del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, dos 
representantes de la Comisión de Cultura y un representante de la Comisión Especial 
de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o los organismos que en el futuro los reemplacen; 
Que la precitada norma define asimismo como “obra de arte” a los monumentos, obras 
pictóricas murales, esculturas, relieves y fuentes, que modifiquen el espacio público; 
Que por Ley Nº 6.292 y su complementario Decreto N° 463/AJG/19, se aprobó la 
nueva estructura orgánico funcional de la Administración Central del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos, disolviéndose el entonces Ministerio de Ambiente y Espacio 
Público, y transfiriéndose algunas de sus responsabilidades primarias a la Secretaria 
de Atención Ciudadana y Gestión comunal, dependiente de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros; 
Que en consecuecia, por Decreto N° 130/AJG/20 modificatorio de la estrucutra 
orgnaizativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros, se estableció a cargo de la 
Dirección General de Espacios Verdes y Cementerios, de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal, dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la 
responsabilidad prmaria de “ejecutar acciones tendientes a la renovación, 
remodelación y mantenimiento de parques, plazas, paseos y fuentes, en el marco de 
las competencias asignadas”; 
Que, con motivo de integrar la Comisión de Evaluación de Obras de Arte en el Espacio 
Público estipulada precedentemente, se requiere la designación de uno de sus 
integrantes por parte de esta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, 
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en el marco de las competencias que le han sido otorgadas; 
Que la Subsecretaria de Gestión Comunal a su cargo, propicia la designación de la 
Arquitecta Mariana Dobosz (DNI N° 17484368) como representante ante la Comisión 
de Evaluación de Obras de Arte en el Espacio Público; 
Que, a tal fin, resulta necesario dictar el acto administrativo que posibilite lo requerido; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL SECRETARIO DE ATENCIÓN CIUDADANA Y GESTIÓN COMUNAL 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Desígnase como integrante de la Comisión de Evaluación de Obras de 
Arte en el Espacio Público a la Arquitecta Mariana Dobosz (DNI N° 17484368) en 
representación de la Secretaria de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Subsecretaria Coordinación Legal, Técnica y Administrativa, de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, a la Subsecretaría de Gestión Comunal, a la 
Dirección General de Espacios Verdes y Cementerios, a la Comisión de Evaluación de 
Obras de Arte en el Espacio Público y a la Legislatura de la Ciudad. Cumplido, 
archivese. Carrillo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 491/SECTOP/20 
 

Buenos Aires, 29 de octubre de 2020 
 
VISTO: los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 260/PEN/2020 y 297/PEN/2020, 
los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 1/AJG/2020, 8/AJG/20, 11/AJG/20, 
12/AJG/20 y 15/AJG/20, las Leyes Nros 2.095, 4.003, 5.728 (textos consolidados 
según ley Nº 6.017) modificada por la Ley Nros. 6.036 y Nro. 6.301, el Decreto 
Reglamentario Nº 210/GCABA/20, el Decreto N° 474/GCABA/17, las Resoluciones 
Nros. 354/SECTRANS/17, 247/SECTRANS/18 706/SECTRANS/17, 
86/SECTRANS/18, 130/SECTRANS/18, 180/SECTRANS/18, 294/SECTRANS/18, 
612/SECTRANS/18 y 276/SECTOP/2020 y el Expediente Electrónico Nº 
28.827.698/SECTRANS/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por las presentes actuaciones, tramita la Licitación Pública Nacional para otorgar 
bajo el régimen jurídico de Concesión la prestación de los servicios relacionados con 
el Sistema de Estacionamiento Regulado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 1° de la Ley N° 4.003 facultó al Poder Ejecutivo a llamar a una 
Licitación Pública Nacional para la concesión de la prestación de los distintos servicios 
relacionados con el Sistema de Estacionamiento Regulado; 
Que mediante el artículo 2° de la Ley N° 5.728 , se aprobaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas para la Licitación 
Pública Nacional, con el fin de otorgar bajo el régimen jurídico de Concesión del 
Servicio Público, la prestación de los servicios relacionados con el Sistema de 
Estacionamiento Regulado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que el artículo 1° del Decreto N° 474/GCBA/17 autorizó la realización del llamado a la 
Licitación Pública y encomendó a la entonces Secretaría de Transporte que designe la 
Comisión de Evaluación de Ofertas, la emisión de circulares aclaratorias, con y sin 
consulta sobre la documentación licitatoria, el dictado de los actos administrativos 
necesarios para adjudicar la licitación pública, la suscripción de las pertinentes 
contratas y el dictado de todos los actos administrativos que fueren necesarios para la 
materialización, control y ejecución de las concesiones desde su inicio hasta su 
finalización, así como las modificaciones, ampliaciones de plazo y sus rescisiones, en 
caso de corresponder; 
Que, a través de la Resolución N° 706/SECTRANS/17, se llamó a Licitación Pública 
Nacional con el fin de otorgar bajo el régimen jurídico de Concesión del Servicio 
Público, la prestación de los servicios relacionados con el Sistema de Estacionamiento 
Regulado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, de acuerdo a lo establecido por la Resolución N° 294/SECTRANS/18, con fecha 
20 de julio de 2018 se celebró el Acto de Apertura de Ofertas al cual se presentaron 
los siguientes oferentes 1) Plein Air Park 
S. A., 2) Dakota S. A. – Escalum Investment S. A. UT, 3) IT Net S. A. – Tránsito 
Rosario S. A. UT y 4) BRD S.A.I.C.F.I.; tal como se desprende del Acta agregada al 
expediente como IF-2018-20531130-SECTRANS; 
Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 del Pliego de Bases y 
 Condiciones Generales y en el artículo 27 del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, la Comisión de Evaluación de Ofertas, basándose en el Informe Técnico 
de Precalificación, emitió el 14 de noviembre de 2018, el correspondiente Informe de 
Precalificación que se encuentra agregado al expediente como IF-2018-31527411-
SECTRANS; 
Que, de conformidad con lo expuesto, se dictó la Resolución 612/SECTRANS/18 
mediante la cual se calificó para la apertura de los Sobres N° 2, las ofertas 
correspondientes a los oferentes 1) Plein Air Park S. A., 2) Dakota S. A. – Escalum 
Investment S. A. UT, 3) IT Net S. A. – Tránsito Rosario S. A. UT y 4) BRD S.A.I.C.F.I., 
por reunir el puntaje mínimo dispuesto en el artículo 34.2 del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares respecto de todas las zonas para las que dichos oferentes 
formularon propuesta; 
Que el 7 de diciembre de 2018 se celebró el acto de apertura de los Sobres N° 2 
correspondientes a las cuatro (4) ofertas precalificadas y se labró el Acta de Apertura 
que como IF-2018-35237224-SECTRANS se encuentra agregado en el expediente; 
Que, durante el trámite de la presente Licitación, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) declaró al Coronavirus (COVID-19) como una pandemia que se está 
propagando de persona a persona aceleradamente a nivel mundial, situación que 
tornó imprescindible la implementación de medidas de prevención y control tendientes 
a reducir el riesgo de propagación del contagio en la población; 
Que, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/2020, el Poder Ejecutivo de 
la Nación amplió la emergencia pública en materia sanitaria, establecida por Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN (1) año a partir 
de la entrada en vigencia de dicho decreto; 
Que, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/AJG/2020, el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declaró la Emergencia Sanitaria en 
el ámbito de la Ciudad hasta el 15 de junio de 2020, a los fines de atender y adoptar 
las medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo de propagación del contagio 
en la población del coronavirus (COVID-19), entre otras medidas; prorrogándose dicha 
emergencia mediante Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 8/AJG/20, 11/AJG/20, 
12/AJG/20 y 15/AJG/20 hasta el 30 de noviembre de 2020; 
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Que, asimismo, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/PEN/2020, el Poder 
Ejecutivo de la Nación, estableció desde el 20 al 31 de marzo del corriente año el 
“Aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitan el 
país o que se encuentran en él en forma temporaria para la prevención del contagio 
del COVID-19 CORONAVIRUS, medida que fue prorrogada por los Decretos de 
Necesidad y Urgencia Nros. 325/PEN/2020, 355/PEN/2020, 408/PEN/2020, 
459/PEN/2020, 493/PEN/2020, 520/PEN/2020, 576/PEN/2020, 605/PEN/2020, 
641/PEN/2020, 677/PEN/2020, 714/PEN/2020, 754/PEN/2020, 792/PEN/2020 y 
814/PEN/2020 hasta el 8 de noviembre de 2020 inclusive; 
Que en este marco se sancionó la Ley N° 6.301, reglamentada por Decreto Nº 
210/GCABA/20, mediante la cual se declaró en emergencia la situación Económica y 
Financiera de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el 31 de diciembre de 2020; 
Que dicha Ley facultó al Poder Ejecutivo “...a disponer la revisión de la totalidad de los 
procesos que se encuentren en trámite o en curso de ejecución referentes a compras 
y contrataciones de bienes, de servicios, de suministros, de obra pública, de 
concesiones y permisos, celebrados con anterioridad a la entrada en vigencia”, con la 

 potestad de “...suspender, resolver, revocar, rescindir, o modificar las condiciones 
esenciales de las contrataciones en cuestión y en virtud de razones de oportunidad, 
mérito o conveniencia, siempre que ello resulte financiera o económicamente más 
conveniente para el interés público”; 
Que la situación excepcional originada por la pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19), hace necesario 
que se maximicen los niveles de eficiencia y eficacia en pos de la superación de esta 
delicada situación; 
Que, como consecuencia de ello, mediante Resolución N° 302/SECTOP/2020 se 
resolvió suspender por noventa (90) días la Licitación Pública Nacional para otorgar 
bajo el régimen jurídico de Concesión la prestación de los servicios relacionados con 
el Sistema de Estacionamiento Regulado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, vencido el plazo establecido por la Resolución Nº 302/SECTOP/2020, continúa 
vigente la emergencia sanitaria originada por la pandemia del Covid-19 y las 
circunstancias excepcionales que fundaron la suspensión dictada por dicho acto 
administrativo, lo que determina la necesidad de continuar con las medidas tendientes 
a asistir la situación de emergencia; 
Que, por las consideraciones descriptas precedentemente, resulta necesario que el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires prorrogue la suspensión de la 
Licitación Pública Nacional para otorgar bajo el régimen jurídico de Concesión la 
prestación de los servicios relacionados con el Sistema de Estacionamiento Regulado 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que en virtud de la situación descripta en los párrafos que preceden y con el fin de 
salvaguardar el interés público en sintonía con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 
6.301, se estima conveniente prorrogar la suspensión por el término de sesenta (60) 
días hábiles, de la Licitación Pública Nacional para otorgar bajo el régimen jurídico de 
Concesión la prestación de los servicios relacionados con el Sistema de 
Estacionamiento Regulado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, teniendo en cuenta la situación excepcional mencionada en los considerandos 
que preceden, el plazo máximo establecido en la Cláusula Transitoria II de la Ley N° 
5.728 para- proceder a la adjudicación de la presente Licitación Pública, debe 
entenderse suspendido habida cuenta de que el artículo 8 de la Ley N° 6036, el cual 
prorrogó dicho plazo, estableció que “...no incluye el lapso en que por decisiones 
ajenas al GCABA la licitación pública no pudiera iniciarse, continuarse o adjudicarse”; 
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Que la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires (Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 1510/GCABA/97, ratificada por Resolución N° 
41/LCABA/98) establece en su artículo 12, que la Administración puede, de oficio o a 
pedido de parte y mediante resolución fundada, suspender la ejecución de los actos 
administrativos “...por razones de interés público, cuando la ejecución del acto traiga 
aparejados mayores perjuicios que su suspensión o cuando se alegare fundadamente 
una nulidad ostensible y absoluta”; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 474/17 y las Leyes 
Nros. 2.095 y 6.301 y su Decreto Reglamentario Nº 210/GCABA/20, 
 

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Prorrógase por el término de sesenta (60) días hábiles, la Resolución Nº 

 302/SECTOP/2020 que establece la suspensión de la Licitación Pública Nacional para 
otorgar bajo el régimen jurídico de Concesión la prestación de los servicios 
relacionados con el Sistema de Estacionamiento Regulado en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (EE 2017-28827698-GCABA-SECTRANS). 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
notifíquese a las firmas oferentes a los domicilios electrónicos constituidos. Cumplido 
archívese. Méndez 
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 Ministerio de Hacienda y Finanzas  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 1713/SSGRH/20 
 

Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 
 
VISTO: Las Leyes Nros. 471 (texto consolidado por la Ley N° 6.017), sus 
modificatorias, y 6292, el Decreto N° 341/19, la Resolución N° 90-GCABA-SSGRH/20, 
y el Expediente Electrónico Nº 23335593- GCABA-DGTALMC/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 6292, asigna competencias específicas al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas para diseñar e implementar políticas de gestión y administración de los 
recursos humanos del Gobierno de la Ciudad; 
Que la Ley Nº 471, reglamenta la relación laboral de los empleados de la 
Administración Pública, pertenecientes al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
aires regulando, entre otros aspectos, el régimen de licencias; 
Que el artículo 16 inciso k) de la norma citada en el considerando precedente 
establece que los trabajadores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
tienen derecho a una licencia por designación en cargos de mayor jerarquía sin goce 
de haberes; 
Que en ese sentido el artículo 48 de la Ley Nº 471 dispone que “...Se considera que 
existe ejercicio de un cargo superior cuando un trabajador asume en forma transitoria 
funciones inherentes a una posición de nivel superior al propio, con retención de su 
situación de revista”; 
Que como consecuencia de lo antedicho, por Resolución Nº 90-GCABA-SSGRH/20, 
se otorgó a partir del 1º de septiembre de 2017, licencia extraordinaria sin goce de 
haberes por designación en un cargo de mayor jerarquía y mientras dure su mandato, 
al agente Piccolo, Julio Alberto, CUIL. N° 20-27777597-3, perteneciente a la de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura, por su 
designación como Responsable de Auditoría de Sistemas y Tecnologías de la 
Información, dependiente de la Unidad de Auditoría Interna, del Ministerio de 
Transporte de la Nación; 
Que según surge del Expediente citado en el Visto, el referido agente solicita la 
limitación de la dicha licencia a partir del 24 de septiembre de 2020, por haberse 
derogado la estructura de la Unidad Organizativa “Responsable de Auditoría de 
Sistemas y Tecnología de la Información”, del referido Ministerio, y en consecuencia, 
limitado su designación transitoria en el cargo correspondiente, conforme se establece 
en la DECAD-2020-1740-APN-JGM; 
Que la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, del Ministerio de Cultura, ha 
tomado conocimiento de la solicitud efectuada por el agente; 
Que la Dirección General Concursos, Legales y Asuntos Previsionales, ha tomado 
intervención en el marco de sus competencias constatando el cumplimiento de los 
parámetros establecidos en la normativa vigente; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente, haciendo 
lugar a dicha solicitud. 
Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 341/19, 
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LA SUBSECRETARIA GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Limítase a partir del 24 de septiembre de 2020, la licencia sin goce de 
haberes, por designación en un cargo de mayor jerarquía otorgada mediante 
Resolución Nº 90-GCABA-SSGRH/20, al agente Piccolo, Julio Alberto, CUIL. N° 20-
27777597-3, de conformidad con lo establecido en los artículos 16 inc. k) y 48 de la 
Ley Nº 471 (texto consolidado según Ley Nº 6017) y modificatorias, debiéndose 
reintegrar a la partida 5001.0240.GGU.MED.05/G.GGU.3904, de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal, del Ministerio de Cultura. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, dése intervención a las Direcciones Generales 
Administración y Liquidación de Haberes y Concursos, Legales y Asuntos 
Previsionales, ambas dependientes de esta Subsecretaría del Ministerio de Hacienda 
y Finanzas, y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal, del Ministerio de 
Cultura, la que deberá notificar fehacientemente al interesado. Cumplido, archívese. 
Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1715/SSGRH/20 
 

Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 
 
VISTO: Las Leyes Nros. 471 (texto consolidado por Ley N° 6017), sus modificatorias y 
6292, el Decreto N° 341/19, el Expediente Electrónico Nº 24552567-GCABA-
DGTALAVJG/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 6292, asigna competencias específicas al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas para diseñar e implementar políticas de gestión y administración de los 
recursos humanos del Gobierno de la Ciudad; 
Que la Ley N° 471 regula la relación laboral de los empleados de la Administración 
Pública pertenecientes al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
regulando, entre otros aspectos, el régimen de licencias; 
Que el artículo art 16, inc. k), de la norma citada en el considerando precedente 
establece que los trabajadores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
tienen derecho a una licencia por designación en cargo de mayor jerarquía sin goce de 
haberes; 
Que en ese sentido el artículo 48 de la Ley Nº 471 dispone que “...Se considera que 
existe ejercicio de un cargo superior cuando un trabajador asume en forma transitoria 
funciones inherentes a una posición de nivel superior al propio, con retención de su 
situación de revista”; 
Que según surge del expediente citado en el visto, el agente Juarros, Santiago, CUIL 
N° 20-33111372-8, perteneciente a la Subsecretaría de Deportes, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Ciudadano, solicita la referida licencia, a partir del 1 de 
octubre de 2020; 
Que es de hacer notar, que lo peticionado obedece a que el citado agente fue 
designado para desempeñase en la Planta de Gabinete de la Comisión de 
Administración Conjunta de Representantes del Ministerio Público, a partir del 1 de 
octubre de 2020, mediante Resolución SAGyP N° 121/2020; 
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Que la Secretaría de Desarrollo Ciudadano, tomó conocimiento y presta conformidad a 
la solicitud efectuada; 
Que la Dirección General Concursos, Legales y Asuntos Previsionales, ha tomado 
intervención en el marco de sus competencias constatando el cumplimiento de los 
parámetros establecidos en la normativa vigente; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente, haciendo 
lugar a dicha solicitud. 
Por ello, y en uso de sus facultades conferidas por el Decreto Nº 341/19, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Otórgase, a partir del 1 de octubre de 2020 y mientras dure su mandato, la 
licencia sin goce de haberes por designación en cargo de mayor jerarquía, al agente 
Juarros, Santiago, CUIL N° 20-33111372-8, perteneciente a la Subsecretaría de 

 Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Ciudadano, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 16, inc. k) y 48, de la Ley N° 471(texto consolidado 
según Ley N° 6017) y modificatorias, reteniendo sin percepción de haberes en la 
partida 6511.0000.GGU.INI.02.G/GGU.2903, de la citada Subsecretaría. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales 
Administración y Liquidación de Haberes y de Concursos, Legales y Asuntos 
Previsionales, de esta Subsecretaría, del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y a la 
Subsecretaría de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Ciudadano, la 
que deberá notificar fehacientemente al interesado. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1723/SSGRH/20 
 

Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley N° 6017), el Expediente Electrónico 
Nº 22879403- GCABA-HBR/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 65, inc. a), de la Ley N° 471, la relación de 
empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 66, de la citada normativa, establece que "en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal y caso contrario se dará por aceptada la renuncia"; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la agente Valdez, Claudia Graciela, 
CUIL N° 27-18029857-1, presentó su renuncia, a partir del día 1 de octubre de 2020, al 
Hospital General de Agudos “Bernardino Rivadavia”, del Ministerio de Salud; 
Que como consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
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Artículo 1°.- Acéptase, a partir del día 1 de octubre de 2020, la renuncia presentada 
por la agente Valdez, Claudia Graciela, CUIL N° 27-18029857-1, al Hospital General 
de Agudos “Bernardino Rivadavia”, del Ministerio de Salud, deja partida 
4022.1511.CET.MED.08/0103, conforme lo prescripto por el artículo 66, de la Ley Nº 
471. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a las Direcciones Generales de Administración y 
Liquidación de Haberes, y de Concursos, Legales y Asuntos Previsionales, de esta 
Subsecretaría, del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y al Hospital General de Agudos 
“Bernardino Rivadavia”, del Ministerio de Salud, el que deberá practicar fehaciente 
notificación a la interesada, de los términos de la presente Resolución. Cumplido, 
archívese. Domeniconi 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.° 1724/SSGRH/20 

 
Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley N° 6017), el Expediente Electrónico 
Nº 22920879-GCABA-DGPLBC/20, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que conforme lo dispuesto en el artículo 65, inc. a), de la Ley N° 471, la relación de 
empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 66, de la citada normativa, establece que “en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal y caso contrario se dará por aceptada la renuncia“; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la agente Almeida, María Fabiana, 
CUIL N° 27-11987679-1, presentó su renuncia, a partir del día 1 de noviembre de 
2020, a la Dirección General Promoción del Libro, Bibliotecas y la Cultura, del 
Ministerio de Cultura; 
Que como consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE: 

  
Artículo 1°.- Acéptase, a partir del día 1 de noviembre de 2020, la renuncia presentada 
por la agente Almeida, María Fabiana, CUIL N° 27-11987679-1, a la Dirección General 
Promoción del Libro, Bibliotecas y la Cultura, del Ministerio de Cultura, deja partida 
5035.0030.GGU.MED.06/2710, conforme lo prescripto por el artículo 66, de la Ley Nº 
471. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a las Direcciones Generales de Administración y 
Liquidación de Haberes, y de Concursos, Legales y Asuntos Previsionales, de esta 
Subsecretaría, del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y a la Dirección General 
Promoción del Libro, Bibliotecas y la Cultura, del Ministerio de Cultura, la que deberá 
practicar fehaciente notificación a la interesada, de los términos de la presente 
Resolución. Cumplido, archívese. Domeniconi 
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LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE: 



 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1725/SSGRH/20 

 
Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley N° 6017), el Expediente Electrónico 
Nº 24366957-GCABA-HGAT/20, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que conforme lo dispuesto en el artículo 65, inc. a), de la Ley N° 471, la relación de 
empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 66, de la citada normativa, establece que “en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal y caso contrario se dará por aceptada la renuncia“; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, el agente Ferrari, Gonzalo Javier, 
CUIL N° 20-29941926-7, presentó su renuncia, a partir del día 30 de septiembre de 
2020, al Hospital General de Agudos "Dr. Enrique Tornú", del Ministerio de Salud; 
Que como consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 
LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

RESUELVE: 
  
Artículo 1°.- Acéptase, a partir del día 30 de septiembre de 2020, la renuncia 
presentada por el agente Ferrari, Gonzalo Javier, CUIL N° 20-29941926-7, del Hospital 
General de Agudos "Dr. Enrique Tornú", del Ministerio de Salud, deja partida 
4022.0300.GGU.INI.05/0405, conforme lo prescripto por el artículo 66, de la Ley Nº 
471. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a las Direcciones Generales de Administración y 
Liquidación de Haberes, y de Concursos, Legales y Asuntos Previsionales, de esta 
Subsecretaría, y al Hospital General de Agudos "Dr. Enrique Tornú", del Ministerio de 
Salud, el que deberá practicar fehaciente notificación al interesado, de los términos de 
la presente Resolución. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1726/SSGRH/20 

 
Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley N° 6017), el Expediente Electrónico 
Nº 24667205-GCABA-HGNRG/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que conforme lo dispuesto en el artículo 65, inc. a), de la Ley N° 471, la relación de 
empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 66, de la citada normativa, establece que “en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal y caso contrario se dará por aceptada la renuncia“; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la agente Palenque Ocampo, 
Flavia Sara, CUIL N° 27-18834233-2, presentó su renuncia, a partir del día 10 de 
octubre de 2020, al Hospital General de Niños "Dr. Ricardo Gutiérrez", del Ministerio 
de Salud; 
Que como consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE: 

  
Artículo 1°.- Acéptase, a partir del día 10 de octubre de 2020, la renuncia presentada 
por la agente Palenque Ocampo, Flavia Sara, CUIL N° 27-18834233-2, del Hospital 
General de Niños "Dr. Ricardo Gutiérrez", del Ministerio de Salud, deja partida 
4021.4141.CET.MED.05/0102, conforme lo prescripto por el artículo 66, de la Ley Nº 
471. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a las Direcciones Generales de Administración y 
Liquidación de Haberes, y de Concursos, Legales y Asuntos Previsionales, de esta 
Subsecretaría, y al Hospital General de Niños "Dr. Ricardo Gutiérrez", del Ministerio de 
Salud, el que deberá practicar fehaciente notificación a la interesada, de los términos 
de la presente Resolución. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1731/SSGRH/20 

 
Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley N° 6017), el Expediente Electrónico 
Nº 24247947-GCABA-HIFJM/20, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que conforme lo dispuesto en el artículo 65, inc. a), de la Ley N° 471, la relación de 
empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 66, de la citada normativa, establece que “en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal y caso contrario se dará por aceptada la renuncia“; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la agente Escudero, Diana Natalia, 
CUIL N° 27-34050535-8, presentó su renuncia, a partir del día 28 de septiembre de 
2020, al Hospital de Infecciosas "Dr. Francisco Javier Muñiz", del Ministerio de Salud; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
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RESUELVE: 
  
Artículo 1°.- Acéptase, a partir del día 28 de septiembre de 2020, la renuncia 
presentada por la agente Escudero, Diana Natalia, CUIL N° 27-34050535-8, al 
Hospital de Infecciosas "Dr. Francisco Javier Muñiz", del Ministerio de Salud, deja 
partida 4029.5600.CET.MED.06/0231, conforme lo prescripto por el artículo 66, de la 
Ley Nº 471. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a las Direcciones Generales de Administración y 
Liquidación de Haberes, Concursos, Legales y Asuntos Previsionales, ambas de esta 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, y al Hospital de Infecciosas "Dr. Francisco Javier Muñiz", del Ministerio de 
Salud, el que deberá practicar fehaciente notificación a la interesada, de los términos 
de la presente Resolución. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1732/SSGRH/20 

 
Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley N° 6017), el Expediente Electrónico 
Nº 23999425-GCABA-HGAPP/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 65, inc. a), de la Ley N° 471, la relación de 
empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 66, de la citada normativa, establece que “en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal y caso contrario se dará por aceptada la renuncia“; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la agente Ali, Paula Mariana, CUIL 
N° 27-23570506-6, presentó su renuncia, a partir del día 1 de octubre de 2020, al 
Hospital General de Agudos "Parmenio Piñero", del Ministerio de Salud; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE: 

  
Artículo 1°.- Acéptase, a partir del día 1 de octubre de 2020, la renuncia presentada 
por la agente Ali, Paula Mariana, CUIL N° 27-23570506-6, al Hospital General de 
Agudos "Parmenio Piñero", del Ministerio de Salud, deja partida 
4022.0800.CET.INI.03/0242, conforme lo prescripto por el artículo 66, de la Ley Nº 
471. 
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LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 



Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a las Direcciones Generales de Administración y 
Liquidación de Haberes, Concursos, Legales y Asuntos Previsionales, ambas de esta 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, y al Hospital General de Agudos "Parmenio Piñero", del Ministerio de Salud, 
el que deberá practicar fehaciente notificación a la interesada, de los términos de la 
presente Resolución. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1733/SSGRH/20 

 
Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley N° 6017), el Expediente Electrónico 
Nº 23100359-GCABA-HGAT/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 65, inc. a), de la Ley N° 471, la relación de 
empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 66, de la citada normativa, establece que “en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal y caso contrario se dará por aceptada la renuncia“; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la agente Klecki, Patricia Noemí, 
CUIL N° 27-14012210-1, presentó su renuncia, a partir del día 1 de septiembre de 
2020, al Hospital General de Agudos "Dr. Enrique Tornú", del Ministerio de Salud; 
Que habiendo advertido que la fecha de presentación de la renuncia, ha superado el 
plazo establecido en la ley, para emitir el correspondiente acto, y entendiéndose que, 
por ello, la misma se ha tornado operativa, se la tiene por aceptada, en el marco de lo 
prescripto en el artículo 65, de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 6.017); 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE: 

  
Artículo 1°.- Téngase por acepada, a partir del día 1 de septiembre de 2020, la 
renuncia presentada por la agente Klecki, Patricia Noemí, CUIL N° 27-14012210-1, al 
Hospital General de Agudos "Dr. Enrique Tornú", del Ministerio de Salud, deja partida 
4022.0030.CET.AVA.09/0250, conforme lo prescripto por el artículo 66, de la Ley Nº 
471. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos pase a las Direcciones Generales de Administración y 
Liquidación de Haberes, Concursos, Legales y Asuntos Previsionales, ambas de esta 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, y al Hospital General de Agudos "Dr. Enrique Tornú", del Ministerio de 
Salud, el que deberá practicar fehaciente notificación a la interesada, de los términos 
de la presente Resolución. Cumplido, archívese. Domeniconi 
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RESOLUCIÓN N.° 1735/SSGRH/20 

 
Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 6017), el Expediente Electrónico 
Nº 20964473-GCABA-DGHC/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 65, inc. a), de la Ley N° 471, la relación de 
empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 66, de la citada normativa, establece que “en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal y caso contrario se dará por aceptada la renuncia“; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, el agente Dezi, Estanislao Ruben, 
CUIL N° 20-25096534-7, presentó su renuncia, a partir del día 24 de agosto de 2020, 
en la Gerencia Operativa Taxis, Remises y Escolares, de la Dirección General 
Habilitaciones de Conductores, dependiente de la Subsecretaría de Servicios al 
Ciudadano, de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros; 
Que habiendo advertido que la fecha de presentación de la renuncia, ha superado el 
plazo establecido en la ley, para emitir el correspondiente acto, y entendiéndose que, 
por ello, la misma se ha tornado operativa, se la tiene por aceptada, en el marco de lo 
prescripto en el artículo 65, de la Ley N° 471; 
Que en consecuencia, procede dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE: 

  
Artículo 1°.- Téngase por aceptada, a partir del día 24 de agosto de 2020, la renuncia 
presentada por el agente Dezi, Estanislao Ruben, CUIL N° 20-25096534-7, en la 
Gerencia Operativa Taxis, Remises y Escolares, de la Dirección General 
Habilitaciones de Conductores, dependiente de la Subsecretaría de Servicios al 
Ciudadano, de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros, deja partida 3031.0017.GGU.INI.03/0907, conforme lo 
prescripto por el artículo 66, de la Ley Nº 471. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a las Direcciones Generales de Administración y 
Liquidación de Haberes y de Concursos, Legales y Asuntos Previsionales, ambas de 
esta Subsecretaría, y a la Dirección General Habilitaciones de Conductores, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios al Ciudadano, de la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, de la Jefatura de Gabinete de Ministros, la 
que deberá practicar fehaciente notificación al interesado, de los términos de la 
presente Resolución. Cumplido, archívese. Domeniconi 
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RESOLUCIÓN N.° 1737/SSGRH/20 

 
Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 6017) el Expediente Electrónico 
Nº 24424950-GCABA-DGCLAP/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 65 inc. c) de la Ley N° 471, la relación de 
empleo público se extingue "(...) por encontrarse el trabajador en condiciones de 
acceder a cualquier beneficio jubilatorio"; 
Que en virtud de la constancia obrante en el actuado citado en el Visto, respecto de la 
agente Torrecillas Sandra Margarita, CUIL Nº 27-12022549-4, la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES) otorgó el beneficio jubilatorio a la agente de 
que se trata; 
Que habiendo tomado conocimiento del otorgamiento por parte de la ANSES del 
beneficio jubilatorio, corresponde cesar en su actividad a la agente en cuestión a partir 
del 4 de septiembre de 2020, fecha en que la mencionada dejó de prestar servicios en 
el Hospital General de Agudos Dr. Enrique Tornú, dependiente del Ministerio de Salud. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°- Cesar a partir del 4 de septiembre de 2020, a la agente Torrecillas Sandra 
Margarita, CUIL Nº 27-12022549-4, conforme los términos del artículo 65 inc. c) de la 
Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 6017) por haber obtenido su beneficio 
jubilatorio. 
Artículo 2°.- La Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes 
arbitrará las medidas necesarias con relación a lo dispuesto en la presente resolución. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de 
Administración y Liquidación de Haberes, a la Gerencia Operativa de Asuntos 
Previsionales dependientes ambas de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos, del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y al Hospital General de Agudos Dr. 
Enrique Tornú, dependiente del Ministerio de Salud, a efectos que adopte las medidas 
necesarias a fin de notificar la presente al interesado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Capítulo VI (Notificaciones) de la Ley de Procedimientos Administrativos 
aprobada por Decreto N° 1510/97, de la Ley de Procedimientos Administrativos. 
Cumplido, archívese. Domeniconi 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1739/SSGRH/20 

 
Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 
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VISTO: La Ley Nacional N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 
260/PEN/20, 297/PEN/20, 325/PEN/20 y modificatorios, el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 1/20, los Decretos Nros. 547/16, 53/20 y 147/20, la Resolución N° 3620-
MHGC/16 y el Expediente N° 25635411-GCABA-DGDSCIV/20, y 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/20 se amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia 
declarada por la Organización Mundial de la Salud en relación con el virus COVID-19 
(coronavirus); 
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20 se declaró la Emergencia Sanitaria 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los fines de atender y adoptar 
las medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo de propagación del contagio 
en la población del mencionado virus; 
Que con posterioridad por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/PEN/20 se 
estableció para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en 
forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio“ en los 
términos indicados en el citado decreto, medida cuya vigencia fuera prorrogada por los 
Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 325/PEN/20 y modificatorios, hasta el hasta 
el día 25 de octubre de 2020; 
Que el artículo 11 del Decreto N° 147/20, suspendió el deber de asistencia al lugar de 
trabajo, entre otros, de los/las trabajadores/as mayores de sesenta (60) años de edad, 
con excepción de aquellos que presten servicios en alguna de las áreas comprendidas 
en los artículos 1° y 3° del referido Decreto; 
Que mediante el Decreto Nº 547/16, y su modificatorio N° 53/20, se creó un régimen 
de retiro voluntario, que contempla la percepción de un incentivo no remunerativo para 
aquellos/as trabajadores/as del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
reúnan las condiciones allí establecidas; 
Que el referido régimen establece el retiro anticipado de los/las trabajadores/as que se 
encuentren próximos/as a cumplir con los requisitos de edad y años de servicios para 
jubilarse, contemplando asimismo supuestos en los cuales se encuentre pendiente el 
cumplimiento de alguno de los requisitos mencionados para obtener el referido 
beneficio; 
Que mediante el Decreto Nº 463/19 y modificatorios se modificó la estructura orgánico 
funcional del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires quedando en el 
ámbito de la Dirección General Desarrollo del Servicio Civil la competencia de 
planificación de la dotación de personal; 
Que en tal sentido, siendo la Dirección General referida la continuadora de la Dirección 
General Planificación y Control Operativo en materia de dotaciones, mediante IF-2020-
25662313-GCABA-DGDSCIV, se ha efectuado el análisis correspondiente, 
concluyendo que no existen objeciones, desde el punto de vista de la dotación, para la 
implementación del régimen de retiro voluntario en las reparticiones allí mencionadas; 

 Que en consecuencia, corresponde propiciar el mencionado régimen por el período 
comprendido entre el 23 de octubre de 2020 y el 30 de noviembre de 2020 a las 
reparticiones mencionadas en el Anexo IF-2020-25662313-GCABA-DGDSCIV. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° 3620-GCABA-
MHGH/16, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE: 
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Artículo 1°.- Establécese la vigencia del régimen de retiro voluntario creado por el 
Decreto N° 547/16, y su modificatorio N° 53/20, para las reparticiones mencionadas en 
el Anexo I (IF-2020-25662313-GCABA-DGDSCIV), que forma parte integrante de la 
presente resolución, por el período comprendido entre el 23 de octubre de 2020 y el 30 
de noviembre de 2020. 



Artículo 2°.- Establécese que la solicitud de adhesión al régimen de retiro voluntario 
del personal dependiente de áreas comprendidas en los artículos 1° y 3° del Decreto 
N° 147/20, podrán ser rechazadas por esta Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos, en caso de que su otorgamiento afectare el normal funcionamiento del área 
en cuestión. 
Artículo 3°.- Determínase que los agentes que alcanzaren los requisitos para obtener 
un beneficio jubilatorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 3º del Decreto Nº 
547/16 , y su modificatorio N° 53/20, podrán adherir al régimen de incentivo hasta la 
notificación de la intimación que se practique en los términos del artículo 67 de la Ley 
N° 471, no pudiendo adherir al mismo quienes hubieran cumplido los requisitos para la 
intimación antes de la publicación de la presente en el Boletín Oficial. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a todos los Ministerios, Secretarías, Entes Descentralizados y Comunas. 
Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1740/SSGRH/20 

 
Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 6017) el Expediente Electrónico 
Nº 25492607-GCABA-DGCLAP/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 65 inc. c) de la Ley N° 471, la relación de 
empleo público se extingue "(...) por encontrarse el trabajador en condiciones de 
acceder a cualquier beneficio jubilatorio"; 
Que en virtud de la constancia obrante en el actuado citado en el Visto, respecto del 
agente Gauna Víctor Miguel, CUIL Nº 20-11049847-1, la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES) otorgó el beneficio jubilatorio al agente de que se trata; 
Que habiendo tomado conocimiento del otorgamiento por parte de la ANSES del 
beneficio jubilatorio, corresponde cesar en su actividad al agente en cuestión a partir 
del 10 de octubre de 2020, fecha en que el mencionado dejó de prestar servicios en el 
Hospital Infanto Juvenil Dra. Carolina Tobar García, dependiente del Ministerio de 
Salud. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 
LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

RESUELVE: 
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ANEXO

Artículo 1°- Cesar a partir del 10 de octubre de 2020, al agente Gauna Víctor Miguel, 
CUIL Nº 20-11049847-1, conforme los términos del artículo 65 inc. c) de la Ley N° 471 
(texto consolidado por Ley N° 6017) por haber obtenido su beneficio jubilatorio. 

http://boletinoficial.buenosaires.gob.ar//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5988&norma=545705&paginaSeparata=


Artículo 2°.- La Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes 
arbitrará las medidas necesarias con relación a lo dispuesto en la presente resolución. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de 
Administración y Liquidación de Haberes, a la Gerencia Operativa de Asuntos 
Previsionales dependientes ambas de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos, del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y al Hospital Infanto Juvenil Dra. 
Carolina Tobar García, dependiente del Ministerio de Salud, a efectos que adopte las 
medidas necesarias a fin de notificar la presente al interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo VI (Notificaciones) de la Ley de Procedimientos 
Administrativos aprobada por Decreto N° 1510/97, de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1742/SSGRH/20 

 
Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 6017) el Expediente Electrónico 
Nº 24415105-GCABA-DGCLAP/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 65 inc. c) de la Ley N° 471, la relación de 
empleo público se extingue "(...) por encontrarse el trabajador en condiciones de 
acceder a cualquier beneficio jubilatorio"; 
Que en virtud de la constancia obrante en el actuado citado en el Visto, respecto del 
agente Novoa Ricardo Jorge, CUIL Nº 23-11300304-9, la Administración Nacional de 
la Seguridad Social (ANSES) otorgó el beneficio jubilatorio al agente de que se trata; 
Que habiendo tomado conocimiento del otorgamiento por parte de la ANSES del 
beneficio jubilatorio, corresponde cesar en su actividad al agente en cuestión a partir 
del 1 de octubre de 2020, fecha en que el mencionado dejó de prestar servicios en el 
Hospital General de Agudos Dr. Juan A. Fernández, dependiente del Ministerio de 
Salud. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°- Cesar a partir del 1 de octubre de 2020, al agente Novoa Ricardo Jorge, 
CUIL Nº 23-11300304-9, conforme los términos del artículo 65 inc. c) de la Ley N° 471 
(texto consolidado por Ley N° 6017) por haber obtenido su beneficio jubilatorio. 
Artículo 2°.- La Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes 
arbitrará las medidas necesarias con relación a lo dispuesto en la presente resolución. 
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Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de 
Administración y Liquidación de Haberes, a la Gerencia Operativa de Asuntos 
Previsionales dependientes ambas de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos, del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y al Hospital General de Agudos Dr. 
Juan A. Fernández, dependiente del Ministerio de Salud, a efectos que adopte las 
medidas necesarias a fin de notificar la presente al interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo VI (Notificaciones) de la Ley de Procedimientos 
Administrativos aprobada por Decreto N° 1510/97, de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1744/SSGRH/20 

 
Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 6017) el Expediente Electrónico 
Nº 24404305-GCABA-DGCLAP/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 65 inc. c) de la Ley N° 471, la relación de 
empleo público se extingue "(...) por encontrarse el trabajador en condiciones de 
acceder a cualquier beneficio jubilatorio"; 
Que en virtud de la constancia obrante en el actuado citado en el Visto, respecto del 
agente Hermosa, Julio César, CUIL Nº 20-04529964-4, la Administración Nacional de 
la Seguridad Social (ANSES) otorgó el beneficio jubilatorio al agente de que se trata; 
Que habiendo tomado conocimiento del otorgamiento por parte de la ANSES del 
beneficio jubilatorio, corresponde cesar en su actividad al agente en cuestión a partir 
del 1 de octubre de 2020, fecha en que el mencionado dejó de prestar servicios en el 
Hospital Oftalmológico Santa Lucía, dependiente del Ministerio de Salud. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°- Cesar a partir del 1 de octubre de 2020, al agente Hermosa Julio César, 
CUIL Nº 20-04529964-4, conforme los términos del artículo 65 inc. c) de la Ley N° 471 
(texto consolidado por Ley N° 6017) por haber obtenido su beneficio jubilatorio. 
Artículo 2°.- La Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes 
arbitrará las medidas necesarias con relación a lo dispuesto en la presente resolución. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de 
Administración y Liquidación de Haberes, a la Gerencia Operativa de Asuntos 
Previsionales dependientes ambas de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos, del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y al Hospital Oftalmológico Santa 
Lucía, dependiente del Ministerio de Salud, a efectos que adopte las medidas 
necesarias a fin de notificar la presente al interesado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Capítulo VI (Notificaciones) de la Ley de Procedimientos Administrativos 
aprobada por Decreto N° 1510/97, de la Ley de Procedimientos Administrativos. 
Cumplido, archívese. Domeniconi 
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RESOLUCIÓN N.° 4171/MHFGC/20 

 
Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 

 
VISTO: Las Leyes Nros. 471 (texto consolidado por Ley Nº 6.017) y modificatorias, 
6.292, los Decretos Nros. 684/09, 335/11, 571/11, 463/19 y modificatorios, las 
Resoluciones Nros. 3749/MEFGC/19 y 2899/MHFGC/20, el Expediente Electrónico N° 
25.197.909-GCABA-SECTC-2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 2º de la citada Ley contempla entre los Ministerios del Poder Ejecutivo, 
al Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que por Decreto N° 463/19 y modificatorios se aprobó la estructura orgánico funcional 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
Que por Decreto N° 684/09 se aprobó el Régimen Gerencial para la Administración 
Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de aplicación en los organismos del 
Poder Ejecutivo; 
Que posteriormente, por Decreto N° 335/11 se modificó el artículo 3° del Decreto N° 
684/09, el cual especifica que los cargos gerenciales se dividirán en dos niveles que 
se denominarán “Gerencia Operativa“ y “Subgerencia Operativa“, a los que les 
corresponderán las acciones y objetivos que se prevén en las estructuras 
organizativas de este Gobierno; 
Que por el artículo 4° del Decreto N° 571/11 se autorizó al entonces Secretario de 
Recursos Humanos a disponer la cobertura transitoria de los cargos Gerenciales, su 
duración y a fijar el plazo dentro del cual deberán convocarse los concursos públicos y 
abiertos de antecedentes y oposición para los cargos de los mismos; 
Que por Resolución Nº 3749/MEFGC/19 se aprobaron las disposiciones generales 
aplicables al Régimen Gerencial de la Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que el Sr. Marcos Molina Viamonte, DNI N° 93.611.757, CUIL N° 20-93611757-1, 
presentó su renuncia como Gerente Operativo de la Gerencia Operativa Gestión del 
Cambio para la Transformación Digital, de la Dirección General Cultura del Servicio 
Público, de la Secretaría de Transformación Cultural, de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, cuya designación fuera dispuesta mediante Resolución Nº 2899/MHFGC/20; 
Que conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el art. 17 incs. 11 y 12 de la Ley Nº 
6.292, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Acéptase, a partir del 24 de octubre de 2020, la renuncia presentada por 
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el Sr. Marcos Molina Viamonte, DNI N° 93.611.757, CUIL N° 20-93611757-1, como 
Gerente Operativo con carácter transitorio, de la Gerencia Operativa Gestión del 
Cambio para la Transformación Digital, de la Dirección General Cultura del Servicio 
Público, de la Secretaría de Transformación Cultural, de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Direcciones Generales Administración y Liquidación de Haberes, 
Desarrollo del Servicio Civil, Técnica, Administrativa y Legal, del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas y, para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección 
General Cultura del Servicio Público, de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
debiendo esta última notificar fehacientemente al interesado y a la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 4172/MHFGC/20 

 
Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 

 
VISTO: Las Leyes Nros. 471 (texto consolidado por Ley Nº 6.017) y modificatorias, 
6.292 y 6.301, los Decretos Nros. 684/09, 335/11, 571/11, 463/19 y modificatorios, y 
210/20, la Resolución N° 3.749/MEFGC/19 y el Expediente Electrónico N° 23.338.959-
GCABA-SECITD-2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 2º de la citada Ley contempla, entre los Ministerios del Poder Ejecutivo, 
al Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que por Decreto N° 463/19 y modificatorios se aprobó la estructura orgánico funcional 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
Que por Decreto N° 684/09 se aprobó el Régimen Gerencial para la Administración 
Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de aplicación en los organismos del 
Poder Ejecutivo; 
Que por Decreto N° 335/11 se modificó el artículo 3° del Decreto N° 684/09, el cual 
especifica que los cargos gerenciales se dividen en dos niveles, denominados 
“Gerencia Operativa“ y “Subgerencia Operativa“, a los que les corresponden las 
acciones y objetivos que se prevén en las estructuras organizativas de este Gobierno; 
Que por el artículo 4° del Decreto N° 571/11 se autorizó al entonces Secretario de 
Recursos Humanos a disponer la cobertura transitoria de los cargos gerenciales; 
Que por Resolución Nº 3.749/MEFGC/19 se aprobaron las disposiciones generales 
aplicables al Régimen Gerencial de la Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
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Que a efectos de cubrir el cargo vacante en forma transitoria, la Jefatura de Gabinete 
de Ministros propicia la designación, a partir del 1º de octubre de 2020, de la Sra. 
Claudia Luján Echeverría, DNI N° 21.862.828, CUIL N° 27-21862828-7, como 
Subgerente Operativa de la Subgerencia Operativa Diseño y Construcción de 
Indicadores y Métricas de la Gerencia Operativa Inteligencia de Gestión de la 
Dirección General Sistemas de Atención Ciudadana, dependiente de la Subsecretaría 
de Experiencia Digital de la Secretaría de Innovación y Transformación Digital de dicha 
Jurisdicción; 
Que mediante Informe Nº 2020-25056003-GCABA-DGSACIU la Dirección General 
Sistemas de Atención Ciudadana dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso i) del 
artículo 3º del Anexo I de la mentada Resolución Nº 3.749/MEFGC/19; 
Que por el artículo 11 del Anexo I de la Resolución Nº 3.749/MEFGC/19 se estableció 
que el cese del personal designado con carácter transitorio en cargos de régimen 
gerencial no otorgará, en ningún caso, derecho a la percepción de monto 
indemnizatorio alguno; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, dependiente del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, ha verificado la inexistencia de incompatibilidad de la agente 

 propuesta para la cobertura transitoria del cargo, de acuerdo con lo normado en el 
artículo 7° de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley Nº 6.017) y modificatorias, y ha 
dado cumplimiento a los recaudos exigidos por la normativa en vigencia; 
Que la presente designación se encuentra exceptuada por el artículo 15, inciso f), del 
Anexo I al Decreto N° 210/20, de las restricciones que en la materia ha fijado la Ley N° 
6.301; 
Que, conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente. 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo 17, incisos 11 y 12, de la 
Ley Nº 6.292, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Desígnase, a partir del 1º de octubre de 2020, con carácter transitorio, a la 
Sra. Claudia Luján Echeverría, DNI N° 21.862.828, CUIL N° 27-21862828-7, como 
Subgerente Operativa de la Subgerencia Operativa Diseño y Construcción de 
Indicadores y Métricas de la Gerencia Operativa Inteligencia de Gestió, de la Dirección 
General Sistemas de Atención Ciudadana, dependiente de la Subsecretaría de 
Experiencia Digital de la Secretaría de Innovación y Transformación Digital de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Artículo 2°.- Déjase establecido que la designación de la agente mencionada en el 
artículo anterior reviste carácter transitorio y podrá cesar en el cargo de régimen 
gerencial sin derecho a la percepción de monto indemnizatorio alguno, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 11 del Anexo I de la Resolución Nº 3.749/MEFGC/19. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Direcciones Generales Administración y Liquidación de Haberes, 
Desarrollo del Servicio Civil y Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas y, para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección 
General Sistemas de Atención Ciudadana de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
debiendo esta última Dirección General notificar fehacientemente a la interesada los 
términos de la presente, y a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Mura 
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RESOLUCIÓN N.° 4173/MHFGC/20 

 
Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 

 
VISTO: Las Leyes Nros. 471 (texto consolidado por Ley Nº 6.017) y modificatorias y 
6.292, el Convenio Colectivo de Trabajo, instrumentado por la Resolución N° 
2.778/MHGC/10, el Acta Paritaria N° 2/11, instrumentada por la Resolución N° 1.348-
MHGC/11, el Expediente Electrónico N° 29.232.472-GCABA-DGLTACDN/19 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución N° 2.778-MHGC/10 se instrumentó, a partir del 1° de 
septiembre de 2010, el Convenio Colectivo de Trabajo  complementario de la Ley N° 
471 que rige las relaciones de empleo público en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
Que el su artículo 24 de dicho Convenio establece que "Cuando se produzca el 
fallecimiento de un agente que sea único sostén de un núcleo familiar, se reservará la 
partida que deja el fallecido para un familiar directo de ese núcleo familiar, en tanto 
cumpla con los requisitos generales de ingreso, a excepción del concurso público"; 
Que, la Srta. Lucía Lobatto, CUIL N° 27-40956619-2, solicita, en el marco de lo 
establecido por el citado artículo 24, su ingreso a la planta permanente de esta 
Administración en virtud del fallecimiento de su madre, la ex agente Mirta Silvia 
Francovig, CUIL N° 27-14157588-6, ocurrido el día 21/08/19, quien hasta esa fecha se 
desempeñara en el Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
Que de conformidad con el procedimiento aplicable al caso en cuestión  la Dirección 
General de Atención Inmediata del entonces Ministerio de Hábitat y Desarrollo 
Humano tomó intervención a los fines de realizar el pertinente informe socio ambiental, 
del cual surge que la ex agente fallecida no era el único sostén de su núcleo familiar; 
Que el artículo 24 citado es una norma de excepción con relación al principio general 
de ingreso a la planta permanente de personal previsto en el artículo 6° de la Ley N° 
471, que dispone que "El ingreso se formaliza mediante acto administrativo emanado 
de autoridad competente, previo concurso público abierto de conformidad con las 
reglas que se establezcan por vía reglamentaria"; 
Que, sobre la base de estas consideraciones, corresponde dictar el acto administrativo 
que rechace la petición formulada. 
Por ello y de conformidad con las facultades conferidas por la Ley Nº 6.292, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Recházase la petición efectuada por la Srta. Lucía Lobatto, CUIL N° 27-
40956619-2, para ocupar la vacante generada por el fallecimiento de la Sra. Mirta 
Silvia Francovig, CUIL N° 27-14157588-6. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Direcciones Generales de Administración y Liquidación de Haberes 
y Concursos, Legales y Asuntos Previsionales, ambas dependientes de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos de este Ministerio y, para su 
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conocimiento y demás efectos, pase a esta última Subsecretaría, la que notificará la 
presente a la interesada, haciéndole saber que la misma no agota la vía administrativa 
y que podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo de diez (10) días 
hábiles o recurso jerárquico en el plazo de quince (15) días hábiles (conf. arts. 107, 
112 y ccs. de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada por D.N.U. Nº 
1510/97  texto consolidado por Ley N° 6017). Cumplido, archívese. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 4179/MHFGC/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: la Resolución Nº 3017-MHGC-2017, el E.E-2017-21.831.390-MGEYA-DGCG 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución Nº 3017-MHGC-2017 se ordenó la instrucción del 
pertinente sumario administrativo, tendiente a investigar los hechos denunciados y 
deslindar las responsabilidades que pudieran corresponder, en orden a los hechos 
anómalos acaecidos en la sede de la Dirección General de Contaduría, sita en 
Avenida Belgrano Nº 852 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el sábado 16 de 
septiembre de 2017; 
Que en el informe de la Directora General de Contaduría, Lucía Griselda Gabelli, se 
señala que con motivo del cotejo de la permanencia del personal que desarrolló tareas 
administrativas y de liquidación de órdenes de pago el sábado 16 de septiembre de 
2017, fue requerido el material filmográfico al sector encargado de las cámaras de 
video, surgiendo de las imágenes captadas por las cámaras de seguridad, 
proporcionadas por el Departamento Informático, la curiosa presencia de un camión de 
considerables dimensiones, marca Mercedes Benz de color blanco y aspecto nuevo, 
estacionado en el frente de esa repartición; 
Que señaló, aquel Departamento Informático, que a raíz del precitado hecho atípico se 
procedió a realizar la verificación de las diferentes cámaras de seguridad ubicadas en 
distintas áreas de esa Dirección General, para luego presentárselas a la titular a la 
Dirección General de Contaduría a fin de que tomara conocimiento; 
Que concluyó en que, de todo lo allí reseñado, surgía la imperiosa necesidad de 
clarificar la situación planteada mediante la sustanciación del sumario administrativo 
por los hechos que, prima facie, configurarían delito y el alejamiento del personal 
involucrado, a fin de realizar el esclarecimiento de lo investigado y la preservación de 
las tareas sensibles que hacían al correcto funcionamiento de esa repartición; 
Que abierta la etapa instructoria, se recibió el testimonio de la Directora General de 
Contaduría, Lucía Griselda Gabelli, oportunidad en la cual ratificó en su totalidad el 
informe supra mencionado, exponiendo que tomó conocimiento de lo sucedido el 
sábado 16-09-2017, en ocasión de haber solicitado los registros fílmicos para otras 
finalidades; 
Que la Instrucción dejó constancia de que se vincularon a los actuados, como 
"documentos de trabajo", las copias del Libro de Novedades correspondiente al 
personal de la ex Dirección General Custodia de Bienes y del libro del personal de 
Contaduría General. A su vez, asentó que se vinculó el Giro Documental Nº 
21879380-DGTALMH-2017, que contenía 4 DVD con las filmaciones del hecho 
acaecido; 
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Que así, se decretó el llamado a prestar declaración indagatoria de los agentes 
Alejandro Roberto Jorge Celestino (FC. Nº 296.182 - DNI. Nº 14.101.098), Pedro 
Víctor Jiménez (FC. Nº 440.250 - DNI. Nº 25.479.582), Osvaldo Antonio Simonetti (FC. 
Nº 211.004 - DNI. 04.558.524), y Carlos Alberto Homar (FC. Nº 332.933 - DNI. Nº 

 21.819.665), todos ellos dependientes de la Dirección General de Contaduría, obrando 
sus antecedentes y sus conceptos; 
Que se requirió al Director General de Asuntos Penales de la Procuración General que 
evaluara si, -con las constancias obrantes en autos-, correspondía la formulación de 
denuncia penal por la presunta comisión de un delito de acción pública. Por su parte, 
el ex Director General de Custodia de Bienes remitió la nómina del personal y el parte 
de presentismo del 16-09-2017 del objetivo Dirección General de Contaduría; 
Que luce en autos el testimonio de la empleada del Departamento Administrativo de la 
Dirección General Contaduría, Nancy Haydee Rodríguez, la nota del Director General 
de Asuntos Penales de la Procuración General en la que hace saber que el 14-11-
2017 Lucía Griselda Gabelli efectuó la denuncia policial por los hechos aquí 
investigados ante la División Comisaría 4 de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires, 
la nota en respuesta a la rogatoria librada en la actuación sumarial Nº 326.768 
caratulada “Delito art. 164 Robo Ausencia de Moradores”, en trámite ante la Comisaría 
4ª de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires, con intervención del Juzgado Nacional 
en lo Criminal y Correccional Nº 20, Secretaría Nº 148, en la que se adjunta en sobre 
cerrado, cinco discos compactos conteniendo imágenes de video y copia digitalizada 
del presente actuado; 
Que también se decretó el llamado a prestar declaración indagatoria de los empleados 
de seguridad de la ex Dirección General de Custodia de Bienes, con destino en la 
DGCG, Mariana Lorena Figueira (FC. Nº 442.736 - DNI. Nº 27.216.386) y Juan Carlos 
Gándara (FC. Nº 313.072 - DNI. Nº 12.255.263), obrando sus antecedentes y sus 
conceptos; 
Que con relación a los hechos acontecidos el sábado 16-09-2017, la Directora General 
de Contaduría envió el detalle de los bienes que pudieron ser identificados y que se 
cargaron al camión en la fecha mencionada, sin contar con autorización para ello; 
Que a su vez obra la comparecencia del portero de la Dirección General de 
Contaduría, Pedro Víctor Jiménez, previamente citado para ser indagado, quien hizo 
uso del derecho de negarse a declarar. Seguidamente prestaron declaración 
indagatoria los agentes: Carlos Alberto Homar, Mariana Lorena Figueira, Alejandro 
Roberto Jorge Celestino, Osvaldo Antonio Simonetti y Juan Carlos Gándara; 
Que se formularon los cargos a los agentes: Alejandro Roberto Jorge Celestino, 
Osvaldo Antonio Simonetti, Pedro Víctor Jiménez, Carlos Alberto Homar, Mariana 
Lorena Figueira y Juan Carlos Gándara, los cuales les fueron notificados por cédulas 
obrantes en autos; 
Que los agentes Osvaldo Antonio Simonetti y Alejandro Roberto Jorge Celestino 
recusaron con causa a toda la Dirección General de Sumarios, denunciaron mobbing 
laboral, formularon descargo y ofrecieron prueba informativa, testimonial y pericial. Por 
su parte, articuló su descargo la empleada Mariana Lorena Figueira quien ofreció 
prueba documental y testimonial. El agente Juan Carlos Gándara ofreció la prueba que 
hace a su derecho, consistente en informativa y testimonial. El escrito defensivo y el 
ofrecimiento de prueba informativa y testimonial del empleado Carlos Alberto Homar 
lucen en los actuados, en tanto que también se agregó el descargo y el ofrecimiento 
de prueba informativa y testimonial de Pedro Víctor Jiménez; 
Que se tuvieron por presentados, en legal tiempo y forma, los descargos y 
ofrecimientos de prueba de los inculpados, previamente a la apertura a prueba, y a 
tenor de la recusación planteada por Simonetti y Celestino se elevó este sumario al 
Jefe de Departamento Instrucción a los fines señalados en el art. 9 del Decreto Nº 
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3360-exMCBA-68 (Reglamento de Sumarios Administrativos); 
Que a través del Informe Nº 04847968-DGSUM-2018 se elevó la actuación sumarial al 
Procurador General, conforme a lo estatuido por dicha norma, a fin de su remisión al 
entonces Ministro de Hacienda, con el objeto de que se expidiera respecto de la 
recusación introducida por los agentes Simonetti y Celestino, mediante la pertinente 
resolución. Así, por Resolución Nº 488-MHGC-2018 el entonces Ministro de Hacienda 
rechazó las recusaciones deducidas por los agentes Osvaldo Antonio Simonetti y 
Alejandro Roberto Jorge Celestino que introdujeron en el marco de este sumario 
administrativo contra toda la Dirección General de Sumarios, desde su responsable y 
hasta los letrados sumariantes integrantes del plantel de la misma, por cuanto dichos 
funcionarios no se encuentran inmersos en las causales previstas en el art. 7, incs. b) 
y f) del Reglamento de Sumarios Administrativos aprobado por Decreto Nº 3360-
exMCBA-68, esto es “interés directo o indirecto en el resultado del sumario” y 
“enemistad manifiesta”. Dicho acto administrativo les fue notificado a los interesados 
por cédulas que lucen en autos; 
Que la Directora General de Compras y Contrataciones comunicó las fechas en que, 
desde el Área Bienes en Desuso, se retiraron bienes de patrimonio de la Contaduría 
General en los operativos del 08-09-2017 y del 15-09-2017. Además, remitió en 
relación al manual operativo o instructivo sobre los bienes que debían ser retirados o 
que podían ser dejados por su inutilidad y la disposición final que debía darse a 
aquéllos bienes que no eran retirados por el Área de Bienes en Desuso o Rezago, la 
normativa regulatoria, es decir, la Ley Nº 5511, el Decreto Nº 303-16 y la Resolución 
Nº 1602-MHGC-16; 
Que la Directora General de Contaduría informó que Rafael Rivera (propuesto como 
testigo por los inculpados) no cumplía más funciones en esa repartición desde el 02-
10-2017 y adjuntó la nota en tal sentido enviada a la Universidad de la Matanza por el 
nombrado agente y además, la misma funcionaria señaló que mediante Giro 
Documental Nº 7730357-DGCG-18 se remitían los registros fílmicos de las 
videocámaras instaladas en la dependencia del 16-09-2017 y que tenía por norma 
guardarlos solamente un mes, razón por la cual no contaba con los registros de otros 
días y horarios solicitados. Informó también la situación de revista de Homar y 
Jiménez, reseñando sus misiones y funciones; 
Que como prueba informativa de los sumariados, la Directora General de Contaduría 
informó las situaciones de revista de los trabajadores Simonetti y Celestino e indicó 
que sus misiones y funciones estaban detalladas en la Disposición Nº 162-DGCG-10, 
cuya copia adjuntó. Además, acompañó copia de la factura 2-1072 del 09-09-2017 e 
indicó que mediante Giro Documental 7469729-DGSUM-18 se remitían los registros 
fílmicos de las videocámaras instaladas en la dependencia, de fecha 16-09-2017 entre 
las 06:30 y las 10:30 horas, del sector garaje, entrada garaje, mesa de entradas 
exterior, escalera trasera y fondo. Insistió en señalar que esa dependencia tenía por 
norma guardar los registros fílmicos solamente durante un mes, razón por la cual no 
contaba con los otros días y horarios requeridos, remitiendo la planilla de presentismo 
del personal que prestó servicios el 16-09-2017; 
Que el Director General de Relaciones Laborales informó que según los datos que 
surgían del registro de delegados, en el sistema META4, Simonetti poseía mandato 
gremial desde el 01-09-2017 hasta el 01-09-2021, con tutela gremial hasta el 01-09-
2022, por lo que se encontraba amparado en los términos del art. 48 de la Ley 23.551. 
Por su parte el inculpado Celestino interpuso revocatoria contra el auto del 08-03-

 2018, en cuanto a lo proveído en el punto II a) testimonial -in fine- pues le causaba 
gravamen irreparable, porque consideraba la incomparecencia injustificada de la 
testigo como desistimiento de su testimonio, la cual fue rechazada por Providencia Nº 
08158287-DGSUM-2018, notificada al interesado por cédula; 
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Que como prueba informativa del sumariado Simonetti, el Secretario de Finanzas del 
Sindicato Único de Trabajadores del Estado de la Ciudad de Buenos Aires comunicó 
que el nombrado fue electo delegado congresal titular por el período 01-09-2017 al 01-
09-2021, que dicho acto eleccionario fue debidamente notificado al GCBA mediante 
nota el 13-09-2017, por lo que se encontraba amparado por las garantías 
constitucionales de la Ley 23.551; 
Que se incorporó la declaración de la Directora General de Contaduría, Lucía Griselda 
Gabelli, quien testimonió a propuesta de los inculpados Celestino, Simonetti, Gándara, 
Homar y Jiménez; 
Que por Nota Nº 08966655-DGSUM-2018, en respuesta a la rogatoria librada en los 
autos “Simonetti, Osvaldo Antonio y otro c./ G.C.B.A. y otros s./ impugnación Acto 
Administrativo” (Expediente Nº C909-2018/0), se adjuntó en sobre cerrado, como 
Anexo I, copia de este sumario y demás documentación obrante en tales autos; 
Que se glosaron los testimonios de Miguel Ángel Pérez, a cargo del Departamento 
Apoyo de Sistema, del chofer Diego Horacio Grecco y del empleado de mantenimiento 
electrónico Manuel Oscar Bellido, todos de la Dirección General Contaduría, quienes 
declararon a propuesta de los sumariados Celestino y Simonetti. La Instrucción intimó 
al agente sumariado, Pedro Víctor Jiménez, a fin de que en el término de tres (3) días 
indicara si insistía con el ofrecimiento de la testimonial de Rafael Rivera, en cuyo caso 
su citación y comparendo a la audiencia a designar quedaba a su exclusivo cargo, 
bajo apercibimiento de considerar desistida dicha prueba; 
Que el abogado defensor de los inculpados Celestino y Simonetti propuso perito y 
puntos periciales. También obran, respectivamente, las declaraciones de los agentes 
de seguridad de la ex Dirección General Custodia de Bienes, Jorge Omar Góngora y 
Andrés Ibarra, del sereno de la Dirección General de Contaduría, Néstor Raúl López y 
de Rafael Adrián Rivera quien, ya no revista en los cuadros de la administración, los 
cuales testimoniaron a propuesta de los sumariados Figueira y Jiménez. Obra la 
declaración testimonial de la empleada administrativa de la DGCG, Nancy Haydee 
Rodríguez, requerida a propuesta de los inculpados Celestino, Simonetti, Gándara, 
Homar y Jiménez; 
Que el licenciado en informática, Matías Gabriel Colli, fue notificado de su designación 
como perito en esta actuación como así también de los puntos de pericia requeridos. 
En el marco de la prueba informativa de la defensa, conforme a la cual se requirió que 
se informara la cantidad de libros de novedades que existían en la Dirección General 
de Contaduría y en qué sector del edificio se encontraban éstos, así como las 
misiones y funciones del agente Gándara y el lugar donde debía prestar funciones el 
16-09-2017, el otrora Director General de Custodia de Bienes dio respuesta a esa 
misiva; 
Que se agregó el informe del perito informático, prueba requerida por los inculpados. 
Los abogados defensores de los agentes Simonetti y Celestino realizaron precisiones 
y apreciaciones relacionada a la prueba incorporada en autos; acompañando los 
Anexos A (referido a “Fichas Estante 25640, 25641, 25647, 25660, 25661, 25665 y 
25678”), B (correspondiente a “Fichas Estante 5196683 y 372695”), y C (relacionado 
con las Fichas Estante 5196701, 372693 y 372694); 
 Que la Instrucción dejó constancia de que el 25-04-2018, se constituyó en la 
Secretaría 148 del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 22, donde 
personal de su mesa de entradas le informó, respecto a la Causa N° 74.831/2017, que 
se le recibió declaración indagatoria a los imputados Celestino, Simonetti y Jiménez, 
que se recibieron testimonios ofrecidos por los imputados y que se ordenó la 
producción de una prueba pericial, razón por la cual hasta ese momento no fue 
resuelta su situación procesal; 
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Que atento al estado de autos y encontrándose producida la totalidad de la prueba que 
fuera ofrecida por los sumariados y su defensa, la Instrucción resolvió: “I. Tener 
presente el informe pericial agregado en el orden 180 y el escrito y documental 
aportada por la defensa de los sumariados Celestino y Simonetti a orden 181. II. 
Conceder a los agentes sumariados y su defensa, vista de todo lo actuado por el 
término de tres (3) días a fin de presentar alegato sobre el mérito de la prueba 
producida, lo cual les fue notificado mediante cédulas glosadas en órdenes 185, 186 y 
187”; 
Que oportunamente, se agregaron los alegatos de los inculpados Figueira, Simonetti, 
Celestino, Homar, Jiménez y Gándara, los cuales se tuvieron por presentados en legal 
tiempo y forma, decretándose la clausura de la instrucción de este sumario 
administrativo; 
Que la representación letrada de los empleados Simonetti y Celestino acompañaron 
copia simple de la sentencia del 14-05-2018 dictada en la Causa Nº 74.831/2017, 
tramitada en la Secretaría Nº 148 del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 
Nº 22. Además, el Gerente Operativo de la Dirección General de Concursos Legales y 
Asuntos Previsionales informó que Alejandro Roberto Jorge Celestino se 
desempeñaba como analista de apoyo informático en la Dirección General de 
Contaduría Adjunta; que Osvaldo Antonio Simonetti laboró como electricista de baja y 
media tensión de la misma repartición y que su fecha de baja había sido el 30/09/2018 
por jubilación ordinaria; que Pedro Víctor Jiménez trabajaba como agente de vigilancia 
sin portación de armas en aquella dependencia y que Juan Carlos Gándara y Mariana 
Lorena Figueira revistaban en la misma condición que el anterior en la Gerencia 
Operativa Vigilancia y Seguridad dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad; 
Que la Directora General de Contaduría informó que Alejandro Jorge Roberto 
Celestino, Pedro Víctor Jiménez y Carlos Alberto Homar continuaban trabajando en la 
repartición a su cargo, en tanto que Osvaldo Antonio Simonetti fue dado de baja por 
jubilación, según Resolución N° 2048-SSGRH-2018; 
Que la Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes informó que 
Carlos Alberto Homar trabajaba como agente de vigilancia sin portación de armas en 
la Dirección General de Contaduría Adjunta. Por su parte la Dirección General de 
Seguridad Privada y Custodia de Bienes informó que Juan Carlos Gándara y Mariana 
Lorena Figueira se desempeñaban en la GOVYS (Gerencia Operativa de Vigilancia y 
Seguridad) como agentes de vigilancia y que pertenecían a la planta permanente del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que en cuanto al agente Alejandro Roberto Jorge Celestino, respecto al examen del 
planteo de recusación con causa, en su libelo defensivo el sumariado Celestino, como 
así también el agente Simonetti, plantearon la recusación con causa de la totalidad de 
los integrantes de la Dirección General de Sumarios, desde su máximo responsable, el 
Director General, hasta los letrados sumariantes que integran el plantel, cimentando 
sus posturas en cabal animosidad manifiesta, y/o un interés directo o indirecto en el 

 resultado del sumario que es sancionar de cualquiera manera a todos ellos, violentado 
a tal fin las normas procedimentales en contra de sus derechos; 
Que para así conjeturar su representación letrada, sin asidero alguno, esgrimió la 
existencia de cierta enemistad o un interés directo o indirecto en el resultado del 
sumario ya sea por la existencia de cierta ascendencia por parte de funcionarios 
superiores, que hacen que se ordenen o realicen actos obligadamente (dentro del 
proceso administrativo), sospechados de falta de imparcialidad, denotando falta de 
ecuanimidad; 
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Que debido a la recusación introducida, conforme lo estatuye el Reglamentos de 
Sumarios Administrativo, art. 9 del Decreto N° 3360-exMCBA/68, se confirió 
intervención al entonces Ministro de Hacienda, quien dictó la Resolución Nº 488-
MHGC-2018 rechazando las recusaciones deducidas por los agentes Osvaldo Antonio 
Simonetti y Alejandro Roberto Jorge Celestino, por cuanto los funcionarios recusados 
no se encontraban inmersos en las causales previstas en el art. 7, incs. b) y f) de aquel 
Reglamento, esto es no poseían “interés directo o indirecto en el resultado del 
sumario” como tampoco “enemistad manifiesta”; 
Que para así decidir, la recusación es un instituto de interpretación restrictiva, y por 
ello, de aplicación excepcional, de lo que deriva la exigencia para el recusante de 
efectuar una argumentación sólida y seria, no cabe respecto de ellas una 
interpretación analógica, así la enemistad, se debe fundamentar en hechos conocidos, 
es necesaria, pues, una exteriorización de tales estados de ánimo, la conducta del 
instructor y de sus superiores jerárquicos en el ejercicio de sus funciones, 
directamente relacionadas con la instrucción de la causa, que se traducen en el 
cumplimiento de sus deberes con criterios eventualmente opinables, y aun cuando la 
parte califique como arbitrario su proceder, no dan lugar a este planteo (cfr. Sala II 
CCAyT in re “Muggieri Ana María c./ Morales Ciancio Rubén y otros s./ Recusación art. 
16 CCAYT, expte. 4565 de mayo 2004; Fassi y Yañez Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación tº 1, pág. 50; TSJ in re “Torre, Héctor Eduardo c./ GCBA s./ 
Impugnación de acto administrativo” Expte. Nº 1957/0; CSJN 96-04-30, Competencia 
N° 563, XXXI, entre otros); 
Que tampoco se observa, expuso aquel Ministro, elemento alguno para considerar que 
ha existido animosidad, falta de ecuanimidad o interés en el resultado de la 
investigación, que pueda configurar alguna de las causales de excusación enunciadas 
en el art. 7 incs. b) y f) del Decreto Nº 3360-ex MCBA-68, por parte de ninguno de los 
letrados, ni funcionarios superiores que han participado en el proceso sumarial; que en 
lo atinente al pretendido “interés en el resultado del sumario” corresponde recordar 
que para que exista “interés en el pleito” se requiere que el juez -en este caso el 
instructor o superiores- se encuentre en una situación de aprovechar o sufrir las 
consecuencias del fallo a dictar (confr. Alsina, “Tratado”, 2° ed., V II, pág. 297, N° 49; 
Jofré- Halperín, “Manual, V. III, pág. 31, N° 26, citados por Morello y otros, “Códigos...”, 
T. II-A, pág. 466 y ss., Abeledo Perrot, 2° ed., 1.984), extremo que no se vislumbra en 
el caso traído a estudio; 
Que la Corte Suprema de Justicia tiene dicho “...No es válida la pretensión del 
peticionario de crear a su voluntad y artificialmente una situación que aparentemente 
encuadre en una causal de recusación” (T,316-P 293; T 313-P 428); 
Que para fundar el rechazo al planteo corresponde evaluar puntualmente cada una de 
las cuestiones que introdujeron los peticionantes como elementos de las causales de 
recusación ensayadas, las que descansan simplemente en meras presunciones y no 
 en hechos concretos; 
Que en cuanto a la argumentación volcada en el apartado I ítem a), el traslado de 
agentes al RAD no es materia de competencia de la Dirección General de Sumarios, la 
cual solo se expide en virtud de lo dispuesto en el art. 58 de la Ley Nº 471 (t.c. por la 
Ley Nº 6017) y no del art. 52 como lo expresan los sumariados, prescribe aquella 
norma que: “El personal sumariado podrá ser suspendido preventivamente o 
trasladado con carácter transitorio por la autoridad competente cuando su alejamiento 
sea necesario para el esclarecimiento de los hechos investigados o cuando su 
permanencia en funciones fuera inconveniente en la forma y términos que determine la 
reglamentación”, más aún, el primer dictamen avalando el traslado o suspensión 
preventiva no ha sido formulado por la Dirección General de Sumarios sino por la 
Dirección General de Empleo Público; 
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Que por lo expuesto, y aquellos argumentos volcados en la Resolución Ministerial, 
corresponde el rechazo del planteo del epígrafe; 
Que respecto a la supuesta violación del art. 18 del Decreto N° 3360/68, la defensa del 
sumariado Celestino invocó la premura que hizo que se formularan cargos contra los 
incusos, y el resto de los coimputados sin que se cerrara la etapa de instrucción del 
sumario, alegando que del sumario no surgían colectadas las constancias de 
antecedentes de Celestino y de Jiménez por no poder accederse al archivo de sus 
legajos y estando aún pendiente la información que debería aportar la Gerencia 
Operativa Administración y Normativa; 
Que sostuvo que el sumariante debió motivar el cierre del sumario, enunciar las 
pruebas colectadas, luego de esa evaluación del sumario, e indicar las conclusiones 
extraídas y en caso de corresponder recién ahí formular la acusación o cargo, para así 
poder ejercerse el derecho de defensa, debiendo enunciar las violaciones a las 
normas que se le imputan a los indagados, cosa que en el presente sumario se ha 
obviado; 
Que no le asiste razón al sumariado, como tampoco a su consorte de causa Jiménez, 
ya que no es cierto que se le haya formulado cargo sin analizar su declaración 
indagatoria, sino que se tuvieron en cuenta distintas pruebas enumeradas en la 
Providencia, PV-2017-22295962 que dispuso tal llamado, las cuales serán analizadas 
al examinarse los cargos endilgados, por lo que corresponde el rechazo de este 
planteo; 
Que en cuanto al planteo de Moobing Laboral, Celestino sostuvo que todo este 
sumario en realidad encierra una persecución laboral, por parte de la superioridad 
hacia algunos de los agentes que prestan servicios en la Contaduría General. Señaló, 
para pretender demostrar la injustificada persecución laboral en su contra, que “En el 
presente sumario surge palmariamente la violación a la Ley Nº 1225 donde define 
claramente su significado el art. 1 bis, y en su art. 3 define el mal trato por el uso 
deliberado del poder -inc. "e" "g"- entre otros-. En síntesis, tenemos en este sumario: 
a) Acusación sumarial calumniosa, surgiendo claramente de la prueba aportada por la 
propia denunciante la NO INTERVENCION DE LOS SUSCRIPTOS en el hecho 
denunciado. b) Apartamiento injustificado de los suscriptos de sus lugares de trabajo y, 
consecuentes, amenazas públicas de restablecimiento futuro. c) Mantener a los 
suscriptos fuera de la función renovando el periodo de traslado provisorio en franca 
violación a la ley de empleo. d) Discriminación en cuanto a seleccionar a quienes se 
iba a denunciar sumarial y penalmente en detrimento de los suscriptos”; 
Que las causales enunciadas por Celestino, en las que basó una alegada persecución 
 laboral, no resultan útiles para tal fin, por las razones a las que seguidamente se 
refieren. Las alegaciones vertidas sobre la suspensión preventiva que sufrieran y que 
a su criterio implican una violación al principio de imparcialidad, carecen de sustento, 
pues conforme lo estipulado en art. 58 de la Ley N° 471, (t.c. por la Ley N° 6017), tal 
suspensión lo es con carácter transitorio cuando el alejamiento del agente fuera 
necesario para el esclarecimiento de los hechos investigados o cuando su 
permanencia en funciones fuere inconveniente. Y la continuidad de esta medida no 
denota animosidad alguna, ni mucho menos mobbing laboral, el que requiere la acción 
de un hostigador o varios hostigadores conducente a producir miedo, terror, desprecio 
o desánimo en el trabajador afectado hacia su trabajo, como el efecto o la enfermedad 
que produce en el trabajador; lo que en modo alguno se percibe en el caso bajo 
análisis; 
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Que respecto a la acción penal, la misma fue instada a fin de determinar si se había 
cometido un delito en los sucesos del sábado 16-09-2017 y no contra él. Al respecto, 
debe recordarse que el procedimiento sumarial, lo que debe buscar es la verdad real 
de los hechos, con absoluto respeto a los derechos del sujeto, lo cual lo convierte en 
una garantía a favor del investigado y no sólo en un mecanismo puesto a disposición 
de la Administración para ejercer la potestad sancionadora. En consecuencia, el 
supuesto acoso laboral invocado por Celestino no se encuentra corroborado por 
verosímiles constancias que permitan considerar acreditados alguno de los supuestos 
contenidos en la Ley Nº 1225 (t.c. por Ley Nº 6.017); 
Que en tal contexto, es preciso señalar que el art. 2 de la Ley Nº 1225 (t.c. Ley 6017) 
estatuye: “Se entiende por violencia laboral las acciones y omisiones de personas o 
grupo de personas que, en ocasión del ámbito o relación laboral, en forma sistemática 
y recurrente, atenten contra la dignidad, integridad física, sexual, psicológica y/o social 
de un trabajador/a, mediante acoso sexual, abusos, abuso de poder, ataques, 
amenazas, intimidación, amedrentamiento, inequidad salarial, trato discriminatorio, 
maltrato físico, psicológico y/o social. Se considerará que la violencia laboral reviste 
especial gravedad cuando la víctima se encuentre en una situación de particular 
vulnerabilidad, por razón de su edad, estado de salud, inferioridad jerárquica, u otra 
condición análoga”; 
Que continúa, “...la utilización del término mobbing en sentido general se produjo a 
mediados del siglo pasado. Entendiendo al mismo como toda violación directa o 
indirecta al principio de igualdad de los hombres, como cualquier restricción en el 
ejercicio de un derecho, que traiga aparejada la conculcación de las libertades 
contempladas en ellos. Etimológicamente proviene de mob (plebe, populacho, 
muchedumbre, de lo que se desprende el significado de molestia, turbación o 
malestar), debe entenderse por tal a todo acoso, ataque moral, maltrato psicológico, 
humillación y toda acción u omisión que en forma directa o indirecta atente contra la 
dignidad, integridad física o psíquica, moral o social de un trabajador, intentando con la 
utilización del vocablo abarcar toda modalidad psicológicamente agresiva y denigrante 
dirigida al obrero, tendiente a su exclusión (...). Dicho de otro modo, el acoso moral se 
traduce como la amenaza mayoritariamente encubierta, la humillación y/o el 
hostigamiento en forma constante o repetida y prolongada que padece un trabajador 
en ejercicio de su función durante su jornada laboral”. (El mobbing laboral, por María 
Cecilia Bustamante Casas, publicado en www.saij.gov.ar); 
Que en el decisorio de fecha 09-08-2016 emitido por la Sala II de la Cámara de 
Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de 
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Buenos Aires, en los autos “Tagger, Ricardo Osvaldo c./ GCBA y otros s./ 
Impugnación Actos Administrativos”, Expte. N° 30.735/0 el Dr. Fernando Juan Lima 
respecto al tema de acoso laboral con cita de versada doctrina dijo: “...el acoso 
psicológico o mobbing ha sido caracterizado como ... el fenómeno en el que una 
persona o grupo de personas ejerce una violencia psicológica extrema, de forma 
sistemática recurrente y durante un tiempo prolongado sobre otra persona en el lugar 
de trabajo, con la finalidad de destruir las redes de comunicación de la víctima o 
víctimas, destruir su reputación, perturbar el ejercicio de sus labores y lograr que 
finalmente esa persona o personas acaben abandonando el lugar de trabajo (confr. 
Abajo Olivares, Francisco Javier, “Mobbing, Acoso psicológico en el ámbito laboral”, 3° 
edición, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2010, pág.8) (...). Así, se ha entendido que ese 
acoso psicológico extremo implica “amenazar, criticar, ridiculizar, acechar, perseguir a 
una persona, inducir en ella sentimientos negativos como miedo, desánimo, 
preocupación, crearle preocupación inseguridad, interferir en sus dinámicas mentales, 
dificultar la realización de sus actividades y tareas, sobrecargarlo con exigencias y 
expectativas que no puede cumplir (confr. González de Rivera, José L., El maltrato 
psicológico, Cómo defenderse del mobbing y otras formas de acoso, Espasa Práctico, 
Madrid, 2002, pág.28). Asimismo, cabe señalar que el acoso psicológico en el ámbito 
laboral configurativo de mobbing resulta ser un proceso de desmoralización, 
deliberado y continuado, en virtud del cual se busca un efecto de soledad, 
incomprensión, desilusión y desesperanza, el cual debe implicar un hostigamiento 
recurrente y sistemático, por un período de tiempo prolongado”; 
Que a modo de colofón no se ha probado el componente subjetivo perverso e 
intencional que permite definir lo que jurisprudencia, doctrina y psicología del trabajo 
han identificado bajo la conceptualización de “mobbing”. En definitiva, las acusaciones 
del sumariado Celestino, no encuentra sustento en las causales invocadas por el 
nombrado, por lo que corresponde el rechazo de este planteo; 
Que en cuanto al examen del cargo: "En su carácter de agente perteneciente a la 
Dirección General de Contaduría, el día 16 de septiembre de 2017 haber participado 
con los agentes Víctor Jiménez, Osvaldo Simonetti, Carlos Alberto Homar y personas 
ajenas a esta administración quienes retiraron de la precitada Dirección General una 
gran cantidad de objetos tales como, dos tachos de pintura, una caja de lámparas led 
de cuatro unidades, una mesa de pc beige con laterales negros, dos armarios blancos 
altos con dos puertas batientes, una biblioteca marrón baja con dos puertas corredizas 
(ficha estante 25544), una mesa de computadora gris (ficha estante 5196701), tres 
escritorios marrones y negros (ficha estante 372695, 372693 y 372694), dos 
escritorios beige con dos cajones (ficha estante 5196683 y 5196689), siete sillas (ficha 
estante 25640, 25641, 25647, 25660, 25661, 25665 y 25678), un portón de chapa, una 
heladera, caños de zingueria correspondiente a conductos de ventilación, equipos de 
luminaria (viejos plafones que se estaban cambiando por plafones led, aproximado 
15), restos de caños, hierros y estructuras de aberturas diversas, compatibles con 
restos de obra y una rueda de hierro, conforme surge de lo informado mediante la 
Nota N° 2018-1032834-DGCG; objetos que fueron cargados en el interior de un 
camión Mercedes Benz color blanco estacionado por un lapso de 3 horas, conforme 
surge del registro fílmico obrante en el DVD 1 del disco título garaje escalera trasera 
"cámaras 16-9, durante el horario comprendido entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro 
Documental 2017-21879380-DGTALMH- en la puerta de acceso al edificio sito en la 
calle Belgrano 852 -CABA- sin autorización ni causa alguna que lo justifique"; 

 Que tal reproche encuentra sólido sustento, primeramente, en el Informe Nº 
21853093-DGCG-2017, donde la Directora General de Contaduría, Lucía Griselda 
Gabelli, informó a la Dirección General Legal y Técnica del entonces Ministerio de 
Hacienda, los hechos objeto de investigación en los presentes actuados; 
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Que en tal presentación describió que en las imágenes tomadas el sábado 16-09-2017 
por las cámaras de seguridad dispuestas en la sede la Dirección General a su mando, 
con asiento en la Av. Belgrano Nº 852, Ciudad de Buenos Aires, se observaba que un 
camión marca Mercedes Benz, de color blanco, se encontraba allí estacionado. 
Continuó narrando en aquella esquela que, en esa filmación se observaba que 
agentes de esa repartición, así como también personas que no pertenecían a ésta, 
acarreaban objetos desde su interior hasta el mentado rodado. Destacó, como nota 
agravante de esa situación, que el ingreso de los sujetos que no pertenecían a la 
repartición de mentas no se había registrado en el libro de novedades de la portería de 
ese edificio, ni tampoco en el Libro Nº 16 de Novedades de Servicios de la ex 
Dirección General de Custodia de Bienes; 
Que además, aclaró que en la estructura vigente fue eliminada la Subgerencia Gestión 
Operativa y pese a ello, el responsable del sector, el aquí inculpado Alejandro Roberto 
Jorge Celestino, continuó ejerciendo las tareas de coordinación y administración del 
área y tenía a su cargo el control de egreso de esos bienes del erario del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires cargados en aquel camión; 
Que en su testimonio la Directora General Gabelli ratificó la totalidad de su informe y 
destacó que no se había emitido orden, ni autorización para el retiro de ningún 
elemento perteneciente a la repartición a su cargo. Precisó que sólo, hacía mucho 
tiempo, le había ordenado al Coordinador a cargo de Servicios Generales, Celestino, 
poseedor de las llaves de acceso a los depósitos, que limpiara un sector del fondo de 
la Contaduría, en el cual había elementos en desuso de una obra hecha en la 
antigüedad, pero que desconocía que ese fin de semana aquél sacaría dichos objetos, 
con el agravante de que también se habían sustraído escritorios, sillas, latas de pintura 
sin uso y una caja cerrada y embalada que contenía lámparas LED para renovar toda 
la luminaria del edificio; 
Que la acreditación de este reproche se acentúa, pues al exhibírsele a Gabelli, el 
material fílmico correspondiente a uno de los DVD agregados a estas actuaciones, 
más precisamente el disco con el título "Garaje - Escalera Trasera" "Cámaras 16-9 - 
6:30 a 10:30 hs." (OVO 1), indicó que en la hora 09:21:46 se observaba acceder al 
sector de garaje por la puerta que daba a la mesa de entradas, al sindicado Celestino, 
inmediato superior jerárquico de los demás laborantes que habían participado de la 
maniobra, el cual decidía cuáles debían presentarse a trabajar los días inhábiles y qué 
funciones debían cumplir; 
Que otra prueba de este reproche la constituye el testimonio de la empleada del 
Departamento Administrativo de la Dirección General de Contaduría, Nancy Haydee 
Rodríguez. La nombrada sostuvo que el día del hecho, 16-09-2017, concurrió a 
trabajar a aquella dependencia alrededor de las 08:15 horas, dando cuenta de la 
presencia del camión en la puerta de esa repartición, en tanto que el portón de acceso 
a un patio interno del edificio estaba abierto de par en par, sin presencia alguna allí, lo 
cual resultaba peligroso. Subrayó que pudo ver las filmaciones de la cámara de 
seguridad del lugar y que en determinado momento Simonetti y Celestino, apostados 
en el patio, señalaban determinados sectores de los techos del edificio. Aseguró 
además que parte de lo que se lIevaron estaba dado de baja, pero que también se 
 retiraron dos latas de pintura aparentemente llenas, que eran bienes de consumo no 
inventariados, una caja que creía que tenía en su interior paneles de luz LED, tres 
escritorios de color beige y negro inventariados, dos muebles blancos tipo armario que 
aún no estaban inventariados, pero formaban parte del patrimonio y varios otros 
elementos; 
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Que la prueba de este reproche se completa con el Libro de Novedades 
correspondiente al personal de la otrora Dirección General Custodia de Bienes y del 
Libro del personal de Contaduría General, donde Celestino prestaba servicios, que se 
dejó constancia en los elementos que se vincularon como Informe Nº 22288613-
DGSUM-2017 e Informe Nº 22289221-DGSUM-2017 por el que se vinculó el Giro 
Documental Nº 21879380-DGTALMH-2017, con los 4 DVD con los registros fílmicos 
del hecho acaecido; 
Que en su descargo, Celestino reseñó que ante la existencia de bienes en desuso de 
la Contaduría General y de otros, en el mismo estado, que habían quedado al 
mudarse la Tesorería General, que ocupaba el inmueble lindero sito en Av. Belgrano 
Nº 838 de la Ciudad de Buenos Aires, se requirió al Área Bienes en Desuso su baja y 
retiro. Dijo que entonces el viernes 08-09-2017, el camión de aquella dependencia 
retiró las cosas que podían ser recuperadas y al día siguiente, sábado 09-09-2017, por 
indicación de la Directora General se contrató un volquete para el depósito y retiro de 
bienes que no iban a ser llevados por bienes en desuso en una segunda oportunidad 
de retiro que se efectuaría el viernes siguiente, lo que efectivamente se cumplió el 15-
09-2017 y ahí terminó su actuación respecto a aquéllos; 
Que afirmó que se tuvo conocimiento por parte de todo el personal que la Directora 
General había autorizado a Jiménez a llevarse todos los materiales y bienes que 
habían quedado para donarlos a una iglesia a la que él acudía, lo que se hizo el 
sábado 16-09-2017, con la ayuda de extraños y en presencia de todo el personal que 
cumplió servicios ese día, pero sin intervención del mismo; 
Que sin embargo, la propia Directora General, Gabelli, al ser convocada como testigo 
por la defensa de Celestino, negó haber dado tal autorización a Jiménez. Tampoco 
resulta atendible lo señalado por Celestino en cuanto a que él arribó a Contaduría 
General el 16-09-2017 alrededor de las 08:00 horas y por lo que se desprendía de las 
constancias sumariales -videos- el camión en cuestión había arribado y el retiro de 
bienes ya había comenzado a las 07:00 horas de ese día, pues nada impidió que se 
sumara a esa tarea cuando se apersonó allí, aunque ésta ya se hubiera iniciado con 
anterioridad a su llegada; 
Que los restantes dichos de la Directora Gabelli, en su declaración como testigo 
convocada por el inculpado no hacen sino agravar su responsabilidad. Explicó allí, la 
precitada funcionaria, que Celestino era Subgerente Operativo, que, si bien por una 
reducción de estructura dicha Subgerencia se suprimió, a éste se lo mantuvo como 
Coordinador de todas las áreas que dependían de él; que siguió siendo responsable 
de fondos de la caja chica especial que él manejaba y de los partes de recepción 
definitiva en el sistema SIGAF WEB; que su tarea no se limitaba a cuestiones 
administrativas, sino que hacía de todo; 
Que además, Gabelli sostuvo que en el video se veía a Celestino y a Simonetti, 
quienes no estaban entrando y saliendo de la mesa de entradas, que era el lugar 
donde se debían hacer trabajos de electricidad, sino que se los veía en el fondo y en 
un momento estaban los dos parados allí y señalaban hacia el techo y hacían bajar de 
una boca de aire o tubería, un aro redondo de hierro y que desconocía qué función 
 cumplía allá arriba una de las personas que no era de Contaduría, que lo retiraba y lo 
llevaba para el camión. Fue muy precisa la testigo Gabelli al señalar que Celestino 
autorizaba en forma directa el ingreso de personal los sábados a la Dirección General 
de Contaduría y que Portería dependía de él. En concreto Celestino tenia el poder 
necesario para decir quien ingresaba y quien no, sea agente de la repartición o 
terceros extraños a ella; 
Que los testimonios de los agentes de la Dirección General de Contaduría, Miguel 
Ángel Pérez, Diego Horacio Grecco, Manuel Oscar Bellido y Nancy Haydee 
Rodríguez, también convocados por Celestino, en nada mejoraron su situación, ni 
aportaron datos significativos que contribuyeran a mejorar su situación; 
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Que tampoco conmueve el plexo probatorio el informe emitido por la Directora General 
de Compras y Contrataciones, en cuanto a los bienes de patrimonio de la Contaduría 
General retirados desde el Área de Bienes en Desuso, en los operativos del 08-09-
2017 y el 15-09-2017. Si bien el informe técnico del perito informático propuesto por la 
defensa de Celestino, en sus conclusiones indicó que los CDS con filmaciones 
presentados en autos debían ser considerados sin validez demostrativa, debido a la 
falta de cadena de custodia, de idoneidad como elemento indubitado del soporte 
óptico presentado, a evidencias claras de edición y a escenas dudosas, la 
participación de Celestino en la maniobra reprochada no ofrece duda, conforme a las 
restantes pruebas de cargo ya detalladas en este informe; 
Que al respecto, la sentencia recaída en la Causa N° 74.831/2017, dice: “en relación la 
prueba fílmica, cabe aclarar que se tiene presente la pericia que acompaña el escrito 
de fs. 303/304 que determina que los videos se encuentran editados, sin perjuicio de lo 
cual se puede observar en ellos el hecho con total claridad”; 
Que el último intento del inculpado de eludir su responsabilidad en su inconducta, 
consistente en el señalamiento efectuado en su libelo acerca de los elementos 
sustraídos de la Dirección General de Contaduría el 16-09-2017, tampoco es útil para 
conmover este reproche; 
Que de esta manera, resulta acreditado el cargo endilgado al agente Alejandro 
Roberto Jorge Celestino, quien con su conducta incumplió las obligaciones 
establecidas en el art. 10, incs. a), c), f) y g) de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley N° 6017) e 
incurrió en la prohibición del art. 11, inc. h) del mismo plexo normativo; 
Que atento a la gravedad de su conducta corresponde aplicarle una sanción 
segregativa, más allá de su concepto bueno obrante en autos y conforme a lo indicado 
en el art. 57 de la Ley N° 471 (t.c. por Ley Nº 6017) y en el art. 22 del Decreto N° 
3.360/exMCBA/68 (Reglamento de Sumarios Administrativos), sus antecedentes, la 
gravedad de sus faltas y los perjuicios causados; 
Que respecto a la situación del agente Osvaldo Antonio Simonetti, en cuanto al 
examen de los planteos de recusación con causa, violación del art. 18 del Decreto N° 
3360/68 y mobbing laboral, invocados en su libelo, corresponde por razones de 
celeridad y economía procesal remitirse a los argumentos esgrimidos al analizarse los 
mismos planteos del consorte de causa Celestino; Qe encuanto al examen del cargo: 
"En su carácter de agente de la Dirección General de Contaduría haber participado el 
día 16 de septiembre de 2017, conjuntamente con los agentes Víctor Jiménez, Carlos 
Alberto Homar, Alejandro Celestino y personas ajenas a aquella Dirección General, del 
retiro de la precitada repartición de una gran cantidad de objetos tales como, dos 
tachos de pintura, una caja de lámparas led de cuatro unidades, una mesa de pc beige 
con laterales negros, dos armarios blancos altos con dos puertas batientes, una 
 biblioteca marrón baja con dos puertas corredizas (ficha estante 25544), una mesa de 
computadora gris (ficha estante 5196701), tres escritorios marrones y negros (ficha 
estante 372695, 372693 y 372694), dos escritorios beige con dos cajones (ficha 
estante 5196683 y 5196689), siete sillas (ficha estante 25640, 25641, 25647, 25660, 
25661, 25665 y 25678), un portón de chapa, una heladera, caños de zinguería 
correspondiente a conductos de ventilación, equipos de luminaria (viejos plafones que 
se estaban cambiando por plafones led, aproximado 15), restos de caños, hierros y 
estructuras de aberturas diversas, compatibles con restos de obra y una rueda de 
hierro, conforme surge de lo informado mediante la Nota Nº 2018-1032834-DGCG; 
objetos que fueron cargados en el interior de un camión Mercedes Benz color blanco 
estacionado por un lapso de 3 horas, en la puerta de acceso al edificio sito en la calle 
Belgrano 852 -CABA- conforme surge del registro fílmico obrante en el DVD 1 del 
disco título garaje escalera trasera "cámaras 16-9, durante el horario comprendido 
entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro Documental 2017-21879380-DGTALMH- sin 
autorización ni causa alguna que lo justifique"; 
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Que una de las pruebas descollante de este reproche lo constituye el Informe Nº 
21853093-DGCG-2017 cursado por la Directora General de Contaduría, Lucía 
Griselda Gabelli, a la Dirección General Legal y Técnica del entonces Ministerio de 
Hacienda, teniéndose aquí por reproducidas, en honor a la brevedad, las 
consideraciones sobre dicho libelo efectuadas al analizarse el idéntico cargo endilgado 
al cosumariado Celestino; 
Que así, la propia Gabelli ratificó su esquela en su testimonio conforme a las 
manifestaciones citadas al analizarse el reproche formulado al agente Celestino y en lo 
que aquí concierne, señaló que en una secuencia de la filmación se observaba a 
Osvaldo Simonetti (quien portaba un papel en la mano, era semi calvo y vestía jean, 
zapatillas blancas y campera con el logotipo de la Contaduría General), el cual cumplía 
funciones de delegado congresal y efectuaba las labores que le asignaba el Jefe 
Celestino; 
Que también aquí corresponde destacarse como prueba de cargo, el testimonio de la 
empleada administrativa de la Dirección General de Contaduría, Nancy Haydee 
Rodríguez, quien dio cuenta de que los bienes colocados y retirados en el camión no 
solo estaban en desuso, sino que otros, no estaban dados de baja, pero además 
observó que se llevaron 2 latas de pintura que aparentemente estaban llenas y que 
son bienes de consumo no inventariados, una caja que tenía en su interior paneles de 
luz LEO, 3 escritorios de color beige y negro que estaba inventariados y para asignar, 
pero de ninguna manera eran para dar de baja, 2 muebles blancos tipo armario que 
aún no estaban inventariados pero formaban parte del patrimonio y estaban para ser 
asignados a alguna oficina y varios otros elementos que no puede precisar; 
Que refuerza la prueba de este reproche el Libro de Novedades correspondiente al 
personal de la ex Dirección General Custodia de Bienes y del Libro del personal de 
Contaduría General que prestaba servicios como sereno y se dejó constancia que se 
vincularon como Informe Nº 22288613-DGSUM-2017 e Informe Nº 22289221-DGSUM-
2017 por el que se vinculó el Giro Documental Nº 21879380-DGTALMH-2017, con los 
4 DVD con los registros fílmicos del hecho acaecido; 
Que Simonetti presentó su descargo conjuntamente con Celestino, cuyos argumentos 
fueron señalados al analizarse el reproche de este último, que aquí se tienen por 
reproducidos. Si bien Simonetti convocó como testigo a la Directora Gabelli ésta, en su 
declaración contribuyó a agravar su responsabilidad; 
 Que vanos fueron los testimonios de los agentes de la Dirección General de 
Contaduría, Miguel Ángel Pérez, Diego Horacio Grecco, Manuel Oscar Bellido y Nancy 
Haydee Rodríguez, -quienes declararon propuestos por Simonetti-, cuyos dichos no 
enervaron el plexo cargoso. El informe emitido por la Directora General de Compras y 
Contrataciones, como prueba informativa de este inculpado, referido a los bienes de 
patrimonio de la Contaduría General retirados desde el Área de Bienes en Desuso en 
los operativos del 08-09-2017 y el 15-09-2017 no ayudó a mejorar su situación; 
Que ya se ha señalado, al examinarse el reproche endilgado a Celestino, que el 
informe técnico del perito informático propuesto por su defensa, pese a sus 
conclusiones, no alcanzó a revertir la intervención de Simonetti en el retiro de los 
bienes en cuestión, acreditado por las restantes pruebas de cargo ya señaladas. En 
nada ayuda tampoco a la defensa de este inculpado su escrito en el cual señaló los 
elementos sustraídos de la Dirección General de Contaduría el 16-09-2017; 
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Que de esta manera, resulta acreditado el cargo endilgado al agente Osvaldo Antonio 
Simonetti, quien con su conducta incumplió las obligaciones establecidas en el art. 10, 
incs. a), c), f) y g) de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley N° 6017) e incurrió en la prohibición 
del art. 11, inc. h) del mismo plexo normativo, por lo que atento a la gravedad de su 
conducta corresponde aplicarle una sanción segregativa, más allá de su concepto 
bueno y conforme a lo indicado en el art. 57 de la Ley N° 471 (t.c. por Ley Nº 6017) y 
en el art. 22 del Decreto N° 3.360/exMCBA/68 (Reglamento de Sumarios 
Administrativos), sus antecedentes, la gravedad de sus faltas y los perjuicios 
causados; 
Que por Nota N° 08384054-GCABA-DGCLAP-2020, el Gerente Operativo de la 
Dirección General de Concursos Legales y Asuntos Previsionales informó que Osvaldo 
Antonio Simonetti fue dado de baja el 30-09-2018 por jubilación ordinaria, lo cual fue 
confirmado mediante Nota N° 08472822-GCABA-DGCG-2020 por la Directora General 
de Contaduría, quien precisó que ello se efectuó por Resolución N° 2048-SSGRH-
2018; 
Que dicha circunstancia impide a la Administración ejercer la potestad disciplinaria 
respecto a Simonetti, en consecuencia, corresponde asentar en el legajo del ex agente 
que, si hubiera continuado revistando en la planta permanente del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, se le habría aplicado una sanción segregativa en orden al 
cargo formulado; 
Que en cuanto a la situación del agente Carlos Alberto Homar, respecto al examen del 
planteo de defectos de forma, en su libelo defensivo el agente destacó que concluidas 
las indagatorias y sin mediar análisis de las contestaciones efectuadas a dicho acto 
procesal, se formuló en forma inmediata el cargo. Dijo que el sumariante debía indicar 
las conclusiones extraídas del sumario, que una vez concluida la declaración 
indagatoria debía formular el cargo, si ello correspondía, para de ese modo, poder 
ejercerse el derecho de defensa, debiendo enunciarse las violaciones a las normas 
que se le imputaban a los indagados y que en este sumario se obvió citarlas y 
entonces no había forma plausible de poder defenderse; 
Que frente a tal inconsistente cuestionamiento, debe señalarse que no le asiste razón 
a este inculpado, pues en el marco de un sumario administrativo, los tipos 
disciplinarios son de carácter abierto. La tipicidad es una característica que no está 
presente en el derecho administrativo disciplinario, ya que las conductas que dan lugar 
a la misma se encuentran descriptas genéricamente, y engloban un sinfín de acciones. 
De modo que, corresponde al concepto jurídico de “tipos abiertos”, aquellas 
 infracciones disciplinarias que ante la imposibilidad del legislador de contar con un 
listado detallado de comportamientos que se subsumen en las mismas, remiten a un 
complemento normativo, integrado por todas las disposiciones en las que se 
consagren deberes, mandatos y prohibiciones que resulten aplicables a los servidores 
públicos; 
Que así, la tipicidad en las infracciones disciplinarias se determina por la lectura 
sistemática de la norma que establece la función, la orden o la prohibición y aquella 
otra que de manera genérica prescribe que el incumplimiento de tales funciones, 
órdenes o prohibiciones constituye una infracción disciplinaria. La razón que 
fundamenta la admisibilidad de los tipos abiertos en el derecho disciplinario radica en 
la necesidad de salvaguardar el principio de eficiencia de la función pública; 
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Que además, del tenor de la defensa emerge que aquél interpretó cuáles eran los 
hechos reprochados, por ende, toda su argumentación y la prueba que ofreció fue 
congruente con tal inteligencia, es decir, que pudo ejercer plenamente su defensa; 
sabiendo el hecho imputado y la prueba en que se lo sustentó. Resulta entonces que, 
en caso de corresponder, se indicará en este informe, previsto en el art. 21 del Decreto 
Nº 3.360/exMCBA/68 (Reglamento de Sumarios Administrativos) concluido el análisis 
de su conducta cuáles han sido las normas violadas por el inculpado. Por lo expuesto, 
corresponde el rechazo de este planteo; 
Que respecto al examen del cargo: "En su carácter de agente de la Dirección General 
de Contaduría haber participado el día 16 de septiembre de 2017, conjuntamente con 
los agentes Víctor Jiménez, Osvaldo Simonetti, Alejandro Celestino y personas ajenas 
a aquella Dirección General, del retiro de la precitada repartición de una gran cantidad 
de objetos tales como, dos tachos de pintura, una caja de lámparas led de cuatro 
unidades, una mesa de pc beige con laterales negros, dos armarios blancos altos con 
dos puertas batientes, una biblioteca marrón baja con dos puertas corredizas (ficha 
estante 25544), una mesa de computadora gris (ficha estante 5196701), tres 
escritorios marrones y negros (ficha estante 372695, 372693 y 372694), dos 
escritorios beige con dos cajones (ficha estante 5196683 y 5196689), siete sillas (ficha 
estante 25640, 25641, 25647, 25660, 25661, 25665 y 25678), un portón de chapa, una 
heladera, caños de zinguería correspondiente a conductos de ventilación, equipos de 
luminaria (viejos plafones que se estaban cambiando por plafones led, aproximado 
15), restos de caños, hierros y estructuras de aberturas diversas, compatibles con 
restos de obra y una rueda de hierro, conforme surge de lo informado mediante la 
Nota N° 2018-1032834-DGCG; objetos que fueron cargados en el interior de un 
camión Mercedes Benz color blanco estacionado por un lapso de 3 horas, en la puerta 
de acceso al edificio sito en la calle Belgrano 852 -CABA- conforme surge del registro 
fílmico obrante en el DVD 1 del disco título garaje escalera trasera "cámaras 16-9, 
durante el horario comprendido entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro Documental 
2017-21879380-DGTALMH- sin autorización ni causa alguna que lo justifique"; 
Que tal inconducta encuentra fundamento, primeramente, en el Informe Nº 21853093-
DGCG-2017 cursado por la Directora General de Contaduría, Lucía Griselda Gabelli, a 
la Dirección General Legal y Técnica del entonces Ministerio de Hacienda, teniéndose 
aquí por reproducidas, en honor a la brevedad, las consideraciones sobre dicho libelo 
efectuadas al analizarse el idéntico cargo endilgado al cosumariado Celestino y, en lo 
que aquí interesa, señaló que en las imágenes del video en cuestión también se 
observaba a otros agentes, entre ellos Homar, desarrollando otro tipo de tareas; 
Que la propia Gabelli ratificó su esquela en su testimonio conforme a las 
 manifestaciones citadas al analizarse el reproche formulado al empleado Celestino. 
Apuntó, además, en tal declaración, que en la filmación en la hora 09:21 se veía al 
sereno Carlos Homar, quien era de baja estatura, zapatillas blancas, jean y campera, 
en ese momento conversando con el agente Diego Grecco, el cual cumplía funciones 
de chofer, tenía un chaleco azul y se lo veía fumando; 
Que este reproche además encuentra fundamento en las afirmaciones de la agente 
administrativa de la Dirección General de Contaduría, Nancy Haydee Rodríguez, quien 
dio cuenta del retiro de bienes dados de baja y otros en uso, por medio del camión de 
marras y reconoció en las filmaciones los agentes que habrían participado del hecho 
denunciado por Gabelli. También se cuentan como pruebas de este reproche el Libro 
de Novedades correspondiente al personal de la entonces Dirección General Custodia 
de Bienes y el Libro del personal de Contaduría General, de donde surge que Homar 
prestaba servicios como sereno y con los 4 DVD con los registros fílmicos del hecho 
acaecido; 
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Que frente a la contundente prueba de cargo, no resultan atendibles sus argumentos 
defensivos esgrimidos en su libelo, en cuanto a que no participó nunca del suceso 
investigado y que ese día (16-09-2017) se encontraba en su lugar de trabajo, distinto 
al del garaje donde se levantaron los objetos. Tampoco acreditó el inculpado que el 
retiro de los bienes denunciados haya sido consensuado por la Directora General, ya 
que ésta lo negó al declarar como testigo propuesta por los sumariados Celestino y 
Simonetti, Jiménez, Gándara y Homar; 
Que por otra parte, no es veraz, como afirmó Homar, que sólo se hayan retirado 
objetos dados de baja del inventario del Gobierno de la Ciudad, pues en el mentado 
Informe Nº 21853093-DGCG-2017, la Directora General consignó que se habían 
sustraído bienes en uso. El testimonio de la agente de la Dirección General de 
Contaduría, Nancy Haydee Rodríguez, convocada por Homar, no aportó elemento útil 
para enervar el plexo cargoso; 
Que el informe confeccionado por la Directora General de Compras y Contrataciones 
como prueba informativa de este inculpado, referido a los bienes de patrimonio de la 
Contaduría General retirados desde el Área de Bienes en Desuso en los operativos del 
08-09-2017 y el 15-09-2017 en nada conmueve el cargo en análisis, como tampoco la 
normativa concerniente a dichos objetos, consistente en el Decreto Nº 303-AJG-2016, 
la Ley Nº 5511 y la Resolución Nº 1602-MHGC-2016, por la que se aprobaron los 
procedimientos y circuitos de baja de bienes muebles en desuso, que como Anexo II 
forma parte integrante de aquélla, normativa que el sumariado incumplió, ni la factura 
de contrato de volquetes del sábado 09-09-2017, solicitados por Homar como prueba 
informativa; 
Que de esta manera, resulta acreditado el cargo endilgado al agente Carlos Alberto 
Homar, quien con su conducta incumplió las obligaciones establecidas en el art. 10, 
incs. a), c), f) y g) de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley N° 6017) e incurrió en la prohibición 
del art. 11, inc. h) del mismo plexo normativo, por lo que, atento a la gravedad de su 
conducta, corresponde aplicarle una sanción segregativa, más allá de su concepto 
bueno y conforme a lo indicado en el art. 57 de la Ley N° 471 (t.c. por Ley Nº 6017) y 
en el art. 22 del Decreto N ° 3.360/exMCBA/68 (Reglamento de Sumarios 
Administrativos), sus antecedentes, la gravedad de sus faltas y los perjuicios 
causados; 
Que en cuanto a la situación del agente Pedro Víctor Jiménez, respecto al examen del 
planteo de defectos de forma y demás cuestiones en el punto I) de su escrito 
 defensivo, el mismo planteó que se presentaba en estas actuaciones una cabal 
animosidad manifiesta, en contra de sus derechos, lo cual llevaba a considerar que el 
sumariante se encontraba impedido de dictar resolución alguna, por falta de 
ecuanimidad, lo que atentaba contra el buen servicio de justicia; 
Que sin embargo, este inculpado no ha probado su afirmación acerca de que el 
Director General de Sumarios haya tenido enemistad hacia él, ni que haya 
ascendencia por parte de funcionarios superiores, que hicieran que él haya realizado 
(dentro del proceso administrativo), sospechados de falta de imparcialidad, la falta de 
ecuanimidad y mobbing laboral. Debe recordarse que esta cuestión, si bien planteada 
por los cosumariados Celestino y Simonetti, ya fue resuelta por el ex Ministro de 
Hacienda mediante Resolución Nº 488-MHGC-2018, por lo que he de remitirme a los 
fundamentos allí esbozados. Por ello, las causales enunciadas por Jiménez, en las 
que basó una alegada persecución laboral, no resultan útiles para tal fin; 
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Que sin perjuicio de ello cabe reiterar que: a) su traslado al Registro de Agentes en 
Disponibilidad (RAD), de carácter preventivo fue dispuesto a los fines establecidos en 
el art. 58 de la Ley Nº 471 (t.c. por la Ley N ° 6017), “para el esclarecimiento de los 
hechos investigados o cuando su permanencia en funciones fuere inconveniente...”. b) 
La acción penal fue instada a fin de determinar si se había cometido un delito en los 
sucesos del sábado 16-09-2017 y no contra él. c) El mantenimiento de su traslado 
preventivo, luego de los 90 días corridos, no denota animosidad alguna en su contra. 
d). No es cierto que se le haya formulado cargo sin analizar su declaración indagatoria, 
sino que se tuvieron en cuenta distintas pruebas enumeradas en la Providencia Nº 
29599964-DGSUM-2017 que dispuso tal llamado y serán analizadas al examinarse los 
cargos endilgados. e) Dijo Jiménez que el sumariante debía indicar las conclusiones 
extraídas del sumario, luego de la indagatoria, formular la acusación o cargo, para de 
ese modo, poder ejercerse el derecho de defensa, debiendo enunciar las violaciones a 
las normas; 
Que frente a tal infundado cuestionamiento, debe señalarse que no le asiste razón a 
este inculpado, pues en el marco de un sumario administrativo, los tipos disciplinarios 
son de carácter abierto (supra analizado a cuyo fundamento me remito) y del tenor de 
la defensa, emerge que aquél interpretó cuáles eran los hechos reprochados y, por 
ende, toda su argumentación y la prueba que ofreció fue congruente con tal 
inteligencia, es decir, que pudo ejercer plenamente su defensa. Resulta entonces que, 
en caso de corresponder, se indicará en este informe, previsto en el art. 21 del Decreto 
Nº 3.360/exMCBA/68 (Reglamento de Sumarios Administrativos) cuáles han sido las 
normas violadas por el inculpado. Por todo expuesto, corresponde el rechazo de la 
cuestión introducida por el sumariado Jiménez; 
Que respecto al examen de los cargos: 1°) "En su carácter de agente perteneciente a 
la Dirección General de Contaduría, haber procedido el día 16 de septiembre de 2017 
a la apertura del portón del garaje del edificio sito en la calle Belgrano 852 -CABA- 
permitiendo que ingresaran a dicha repartición personas ajenas a la misma, quienes 
retiraron de la precitada Dirección General una gran cantidad de objetos tales como, 
dos tachos de pintura, una caja de lámparas led de cuatro unidades, una mesa de pc 
beige con laterales negros, dos armarios blancos altos con dos puertas batientes, una 
biblioteca marrón baja con dos puertas corredizas (ficha estante 25544), una mesa de 
computadora gris (ficha estante 5196701), tres escritorios marrones y negros (ficha 
estante 372695, 372693 y 372694), dos escritorios beige con dos cajones (ficha 
estante 5196683 y 5196689), siete sillas (ficha estante 25640, 25641, 25647, 25660, 
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25661, 25665 y 25678), un portón de chapa, una heladera, caños de zinguería 
correspondiente a conductos de ventilación, equipos de luminaria (viejos plafones que 
se estaban cambiando por plafones led, aproximado 15), restos de caños, hierros y 
estructuras de aberturas diversas, compatibles con restos de obra y una rueda de 
hierro, conforme surge de lo informado mediante la Nota N° 2018-1032834-DGCG; 
objetos que fueron cargados en el interior de un camión Mercedes Benz color blanco 
estacionado por un lapso de 3 horas, en la puerta de acceso al edificio sito en la calle 
Belgrano 852 –CABA conforme surge del registro fílmico obrante en el DVD 1 del 
disco título garaje escalera trasera "cámaras 16-9, durante el horario comprendido 
entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro Documental 2017-21879380-DGTALMH- sin 
autorización ni causa alguna que lo justifique". 2°) "En el mismo carácter, haber 
participado el día 16 de septiembre de 2017 de la logística y acarreo de los bienes 
referidos en el cargo anterior, conjuntamente con los agentes Celestino, Simonetti, 
Homar y personas ajenas a la Dirección General de la Contaduría, desde el interior de 
la misma hasta el interior de un camión Mercedes Benz color blanco que estuvo 
estacionado por un lapso de 3 horas, en la puerta de acceso al edificio sito en la calle 
Belgrano 852 –CABA conforme surge del registro fílmico obrante en el DVD 1 del 
disco título garaje escalera trasera "cámaras 16-9, durante el horario comprendido 
entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro Documental 2017-21879380-DGTALMH- sin 
autorización ni causa alguna que lo justifique"; 
Que los precitados reproches han de ser analizados de manera conjunta ello así 
atento a que se trata dos hechos sucedidos concurrentemente uno del otro, siendo 
común las pruebas que los fundaron, habiendo el encartado efectuada su defensa de 
ambos cargos en forma conjunta; 
Que una de las pruebas de estos reproches está dada por el señalamiento efectuado 
por la Directora General de Contaduría, Lucía Griselda Gabelli, en su testimonio. Ello, 
pues al exhibírsele el material fílmico correspondiente a uno de los DVD agregados a 
estas actuaciones, más precisamente el disco con el título "Garaje - Escalera Trasera" 
"Cámaras 16-9 - 6:30 a 10:30 hs." (DVD 1), manifestó, en cuanto al archivo 
correspondiente al garaje, que se veía al agente Víctor Pedro Jiménez, a las 06:57 
horas, abriendo el portón de acceso a aquél y agregó que, en el resto de la filmación, 
primeramente permitía el ingreso a la repartición de cuatro personas ajenas a la 
misma, las cuales llevaron los elementos sustraídos al camión. Es más, precisó que 
Jiménez laboraba como sereno de fin de semana, de 19:00 a 07:00 horas, pero pese a 
ello había permanecido durante todo el procedimiento de retiro de bienes tomando 
parte activamente en esa ilegal maniobra; 
Que en su mismo testimonio, la Directora General Gabelli sostuvo que a todos los 
agentes nombrados por ella (en los que quedó incluido Jiménez) se los observaba en 
distintos segmentos de la filmación durante el proceso de retiro injustificado de 
distintos bienes. Estos cargos también resultan probados con la declaración 
testimonial brindada por la empleada administrativa de la Dirección General de 
Contaduría, Nancy Haydee Rodríguez, quien aludió al retiro de bienes, tanto aquellos 
dados de baja como los que se encontraban en uso, en el camión utilizado a tal fin y 
reconoció de la filmación quienes participaron de dicha maniobra; 
Que los reproches en examen también encuentran acreditación en las constancias del 
Libro de Novedades correspondiente al personal de la ex Dirección General Custodia 
de Bienes y el Libro del personal de Contaduría General que prestaba servicios como 
sereno, que se vincularon como Informe Nº 22288613-DGSUM-2017 e Informe Nº 
 22289221-DGSUM-2017 por el que se vinculó el Giro Documental Nº 21879380-
DGTALMH-2017, con los 4 DVD con los registros fílmicos del hecho acaecido; 
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Que frente a tal plexo probatorio de cargo, su primer argumento defensivo volcado en 
su libelo, consistente en que el retiro de los bienes denunciados fue consensuado por 
orden de la Directora General, lo cual no resulta verídico ya que la misma funcionaria 
afirmó, bajo juramento de ley, en su testimonio que no emitió dicha orden de servicio. 
Tampoco resulta cierta su afirmación de que lo que se retiró se trató de objetos dados 
de baja del inventario del Gobierno de la Ciudad, pues en el mentado Informe Nº 
21853093-DGCG-2017, la Directora General consignó que se habían sustraído bienes 
que se hallaban en uso; 
Que luego argumentó Jiménez que se tuvo conocimiento por parte de todo el personal 
que la Directora General lo había autorizado a él y a Celestino -en presencia de Rafael 
Adrián Rivera- y a quien quisiera llevarse todo lo que había quedado, para donarlo a 
una iglesia a la cual acudía, lo cual no ha sido acreditado. Agregó que días antes del 
suceso investigado le agradeció de manera personal a la Directora General, en 
presencia de Jorge Góngora, haberlos dejado llevar algunos objetos que estaban para 
tirar a la basura. Empero, la propia Directora General Gabelli, al ser convocada como 
testigo por la defensa de Celestino, Gándara, Homar y por el propio sumariado, negó 
haber dado tal autorización a Jiménez y en el mismo acto, al ser interrogada por la 
defensa de éste, negó que Jiménez le hubiera agradecido tal autorización, sino que le 
mandó un mensaje de WhatsApp acompañado en la causa penal en el que dijo que “si 
fue mucho lío lo que ocurrió él puede devolver los bienes”. Y agregó que no sabía que 
iban a retirar bienes, para qué eran ni adónde iban; 
Que la prueba informativa producida a instancias de la defensa del empleado Jiménez 
tampoco alcanzó a controvertir los reproches endilgados. No resultan útiles, a tal fin, ni 
el informe confeccionado por la Directora General de Compras y Contrataciones, 
acerca de los bienes de patrimonio de la Contaduría General retirados desde el Área 
de Bienes en Desuso en los operativos del 08-09-2017 y el 15-09-2017 como tampoco 
la normativa concerniente a dichos objetos, consistente en el Decreto Nº 303-AJG-
2016, la Ley Nº 5511 y la Resolución Nº 1602-MHGC-2016, por la que se aprobaron 
los procedimientos y circuitos de baja de bienes muebles en desuso, que como Anexo 
II forma parte integrante de aquélla; 
Que tampoco ayuda a mejorar la situación de Jiménez, la Nota Nº 07781561-DGCG-
2018, por la cual la Directora General Gabelli señaló que mediante Giro Documental 
Nº 7730357-DGCG-18 se remitían los registros fílmicos de las videocámaras 
instaladas en la dependencia, del 16-09-2017 y que tenía por norma guardarlos 
solamente un mes, razón por la cual no contaba con los otros días y horarios 
solicitados; 
Que en cuanto a la prueba testimonial propuesta por Jiménez, ya han sido analizados 
los dichos de la Directora General Gabelli, que en modo alguno lo eximieron de 
responsabilidad en orden a los cargos formulados. Por su parte, el agente de 
seguridad de la ex Dirección General Custodia de Bienes, Jorge Omar Góngora, al 
testificar a propuesta de la defensa, al preguntársele si tenía conocimiento de que 
Jiménez le hubiera agradecido a la Directora General por una autorización que ella le 
habría dado para el retiro de diversos objetos que se encontraban en el Garaje de la 
repartición, contestó que sí y que le constaba porque presenció una conversación 
entre ambos y agregó que le dijo que se los llevara tranquilo porque era material de 
descarte, en desuso; 

 Que en tanto, el testigo de defensa Rafael Adrián Rivera, también empleado de 
seguridad de la entonces Dirección General Custodia de Bienes, coincidió que el 
material retirado era de descarte. Sin embargo, los dichos de estos dos testigos, se 
oponen a los testimonios de Gabelli y de la empleada administrativa de la Dirección 
General de Contaduría, Nancy Haydee Rodríguez, quien aludió al retiro de bienes, 
tanto dados de baja como en uso, en el camión utilizado a tal fin y reconoció de la 
filmación quienes participaron de dicha maniobra; 
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Que ahora bien, más allá de dichos testimonios el empleado Jiménez, como también 
el resto de los sumariados, incumplieron las normas en cuanto al retiro de bienes en 
desuso, que fueran incorporadas a autos, lo que lleva a sostener el accionar disvalioso 
de los sumariados al no cumplir, valga la redundancia, las normas que rigen la materia 
en cuanto al retiro de bienes. En síntesis, las pruebas de descargo colectadas en 
estas actuaciones no eximen de responsabilidad a Jiménez, quien, además retiró 
bienes que sí estaban en uso; 
Que de esta manera, resulta acreditado el cargo endilgado al agente Pedro Víctor 
Jiménez, quien con su conducta incumplió las obligaciones establecidas en el art. 10, 
inc. a), c), f) y g) de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley N° 6017) e incurrió en la prohibición del 
art. 11, inc. h) del mismo plexo normativo, por lo que, atento a la gravedad de su 
conducta corresponde aplicarle una sanción segregativa, más allá de su concepto 
bueno, conforme a lo preceptuado por el art. 57 de la Ley N° 471 (t.c. por Ley Nº 6017) 
y en el art. 22 del Decreto N° 3.360/exMCBA/68 (Reglamento de Sumarios 
Administrativos), el apercibimiento obrante en sus antecedentes, la gravedad de sus 
faltas y los perjuicios causados; 
Que en cuanto a la situación del agente Juan Carlos Gándara, respecto el análisis del 
planteo de defectos de forma en el punto I) de su libelo defensivo, el empleado apuntó 
que en este caso no se aplicó la ecuanimidad que debía primar en todo sumario 
administrativo. Hizo notar que, apenas concluidas las indagatorias y sin mediar análisis 
de las contestaciones efectuadas en dicho acto procesal, se formuló en forma 
inmediata y sin lapso el cargo, es decir que, pese a que la indagatoria era un acto de 
defensa del imputado, sin analizar su declaración, y más aún sin tener en cuenta lo 
que surgía de la video filmación, se le formuló cargo y se lo acusó; 
Que esta afirmación del empleado Gándara no tiene asidero alguno pues, en su 
llamado a indagatoria -mediante Providencia Nº 29599964-DGSUM-2017- se le 
precisaron los elementos de prueba en que se fundó su citación, y además al 
efectuarse los cargos se consideró la declaración que brindo en tal carácter, luego de 
los cual se le formularon los cargos, indicando los medios probatorios los que se 
examinarán en el tratamiento de los reproches endilgados; 
Que dijo que el sumariante debía indicar las conclusiones extraídas del sumario, que 
una vez concluida la declaración indagatoria debía formular la acusación o cargo, si es 
que ello correspondía, para de ese modo, poder ejercerse el derecho de defensa, 
debiendo enunciarse las violaciones a las normas que se le imputaban, cosa que se 
obvió en el presente sumario. En cuanto a tal esbozo por parte del sumariado preciso 
es memorar que los tipos disciplinarios en un sumario administrativo son de carácter 
abierto y éste, al articular su descargo comprendió claramente cuáles eran los hechos 
reprochados y, por ende, toda su argumentación y la prueba ofrecida fueron así 
orientadas, o sea que pudo ejercer plenamente su defensa, por lo que cabe remitirse a 
lo supra analizado en cuanto a este tópico. Resulta entonces que, en caso de 
corresponder, se indicará en este informe, previsto en el art. 21 del Decreto Nº 
 3.360/exMCBA/68 (Reglamento de Sumarios Administrativos) cuáles han sido las 
normas violadas por el inculpado. Por todo expuesto, corresponde el rechazo de este 
planteo; 
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Que respecto al análisis de los cargos: 1°) "En su carácter de agente de seguridad 
asignado al objetivo de la sede de la Dirección General de Contaduría con funciones 
en el turno "e" durante el horario comprendido de 00:00 a 12:00 horas, el día 16 de 
septiembre de 2017 haber permitido que los agentes Celestino, Simonetti, Homar y 
Jiménez, retiraran de la precitada Dirección General una gran cantidad de objetos 
tales como, dos tachos de pintura, una caja de lámparas led de cuatro unidades, una 
mesa de pc beige con laterales negros, dos armarios blancos altos con dos puertas 
batientes, una biblioteca marrón baja con dos puertas corredizas (ficha estante 25544), 
una mesa de computadora gris (ficha estante 5196701), tres escritorios marrones y 
negros (ficha estante 372695, 372693 y 372694), dos escritorios beige con dos 
cajones (ficha estante 5196683 y 5196689), siete sillas (ficha estante 25640, 25641, 
25647, 25660, 25661, 25665 y 25678), un portón de chapa, una heladera, caños de 
zinguería correspondiente a conductos de ventilación, equipos de luminaria (viejos 
plafones que se estaban cambiando por plafones led, aproximado 15), restos de 
caños, hierros y estructuras de aberturas diversas, compatibles con restos de obra y 
una rueda de hierro, conforme surge de lo informado mediante la Nota N° 2018-
1032834-DGCG; objetos que fueron cargados en el interior de un camión Mercedes 
Benz color blanco estacionado por un lapso de 3 horas en la puerta de acceso al 
edificio sito en la calle Belgrano 852 -CABA-, conforme surge del registro fílmico 
obrante en el DVD 1 del disco título garaje escalera trasera "cámaras 16-9, durante el 
horario comprendido entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro Documental 2017-
21879380-DGTALMH- sin autorización ni causa alguna que lo justifique". 2°) "En el 
mismo carácter haber permitido que personas que no pertenecen a la Dirección 
General de Contaduría General conjuntamente con los agentes señalados en el cargo 
1º retiraran de la misma, una gran cantidad de objetos tales como, dos tachos de 
pintura, una caja de lámparas led de cuatro unidades, una mesa de pc beige con 
laterales negros, dos armarios blancos altos con dos puertas batientes, una biblioteca 
marrón baja con dos puertas corredizas (ficha estante 25544), una mesa de 
computadora gris (ficha estante 5196701), tres escritorios marrones y negros (ficha 
estante 372695, 372693 y 372694), dos escritorios beige con dos cajones (ficha 
estante 5196683 y 5196689), siete sillas (ficha estante 25640, 25641, 25647, 25660, 
25661, 25665 y 25678), un portón de chapa, una heladera, caños de zinguería 
correspondiente a conductos de ventilación, equipos de luminaria (viejos plafones que 
se estaban cambiando por plafones led, aproximado 15), restos de caños, hierros y 
estructuras de aberturas diversas, compatibles con restos de obra y una rueda de 
hierro, conforme surge de lo informado mediante la Nota N° 2018-1032834-DGCG; 
objetos que fueron cargados en el interior de un camión Mercedes Benz color blanco 
estacionado por un lapso de 3 horas, en la puerta de acceso al edificio sito en la calle 
Belgrano 852 – CABA conforme surge del registro fílmico obrante en el DVD 1 del 
disco título garaje escalera trasera "cámaras 16-9, durante el horario comprendido 
entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro Documental 2017-21879380-DGTALMH- sin 
autorización ni causa alguna que lo justifique"; 
Que estos cargos serán analizados conjuntamente, atento a que se trata de un mismo 
hecho, siendo comunes las pruebas que los fundaron. El Informe Nº 21853093-DGCG-
2017 que la Directora General de Contaduría, Lucía Griselda Gabelli, envió a la 
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Dirección General Legal y Técnica del entonces Ministerio de Hacienda, da cuenta de 
la probanza de ambos reproches. Fue entonces que la precitada funcionaria afirmó 
que en las filmaciones del sábado 16-09-2017, realizadas por las cámaras de 
seguridad dispuestas en la sede esa Dirección General, se observaba estacionado el 
mentado camión marca Mercedes Benz, de color blanco. Precisó que los objetos en 
cuestión fueron llevados al rodado por agentes de dicha entidad y por personas ajenas 
a ésta, para luego ratificar su informe al testimoniar cuando agregó que no había 
autorizado tal retiro. La empleada del Departamento Administrativo de la Dirección 
General Contaduría General, Nancy Haydee Rodríguez, confirmó la sustracción de los 
elementos y reconoció de las filmaciones quienes participaron de la maniobra y 
quienes estaban presentes el día del hecho en la dicha Dirección General; 
Que son también prueba de estos cargos, el Libro de Novedades correspondiente al 
personal de la ex Dirección General Custodia de Bienes y el Libro del personal de 
Contaduría General que prestaba servicios como sereno, que se vincularon como 
Informe Nº 22288613-DGSUM-2017 e Informe Nº 22289221-DGSUM-2017 por el que 
se vinculó el Giro Documental Nº 21879380-DGTALMH-2017, con los 4 DVD con los 
registros fílmicos del hecho acaecido; 
Que en su defensa, en lo que concierne a estos reproches, el argumento del empleado 
Gándara en cuanto a que no participó nunca, ni activa ni pasivamente del suceso 
investigado y de que el día del hecho se encontraba en su lugar de trabajo, distinto al 
del garaje donde se levantaron los objetos no tiene verosimilitud alguna. Además, al 
ser su tarea la de seguridad con destino en la Dirección General de Contaduría, si 
como sostuvo en su descargo, no observó que tanto agentes como personas ajenas a 
aquélla repartición retiraron los consabidos bienes, forzoso es concluir que no cumplió 
adecuadamente tal función; 
Que al ser convocada la Directora General Gabelli como testigo por la defensa del 
inculpado Gándara, aquélla sostuvo que no iba los fines de semana a la repartición a 
su cargo, por lo cual no conocía al personal de seguridad que concurría en esos días 
ni las indicaciones que la por entonces Dirección General de Custodia de Bienes daba 
a su personal. En tanto, el testimonio de la empleada administrativa de dicha 
repartición, Nancy Haydée Rodríguez, también convocada por la defensa de Gándara, 
tampoco aportó nada conducente a enervar los cargos en análisis; 
Que en el marco de la prueba informativa que ofreció Gándara, el Gerente Operativo 
de Vigilancia y Seguridad señaló que en la Dirección General de Contaduría debían 
custodiarse tanto sus bienes muebles como el inmueble, con lo cual se confirmó que 
este sumariado debió velar por los objetos sustraídos el 16-09-2017. Además, la 
directiva cuarta de la ex Dirección General Custodia de Bienes que se observa en el 
mismo archivo de trabajo, señala que “Todo elemento del patrimonio trasladado fuera 
del objetivo debe contar con una autorización de retiro, por escrito y firmada por una 
autoridad competente, del área de referencia, estipulando la cantidad de elementos, 
N° de serie y/o en su defecto N° interno de inventario patrimonial” autorización que 
Gándara no requirió, quedando evidenciado que el sumariado no cumplió con su 
obligación; 
Que de esta manera, resultan acreditados los cargos 1º) y 2º) endilgados al agente 
Juan Carlos Gándara, quien con su conducta incumplió las obligaciones establecidas 
en el art. 10, inc. a), c), f) y g) de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley N° 6017); 
Que respecto al análisis de los cargos: 3°) "No haber registrado en el libro de 
novedades habilitado en la portería de la Dirección General de Contaduría ni en el libro 
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N° 16 de novedades de servicio de la Dirección General de Custodia de bienes el día 
16 de septiembre de 2017, el ingreso de personas ajenas a la Dirección General de 
Contaduría General ni el egreso de la repartición de los bienes detallados en los 
cargos precedentes” y 4°) "Haber registrado en el libro N° 16 de novedades del 
servicio de la Dirección General de Custodia de Bienes asignado al objetivo 
perteneciente a la Dirección General Contaduría General, que la guardia del día 16 de 
septiembre de 2017, se entregaba al turno "f" sin novedad, omitiendo consignar el 
retiro de los bienes detallados en la Nota N° 2018-1032834-DGCG y que se observan 
en los registros fílmicos obrantes, en el DVD 1 del disco título garaje escalera trasera 
"cámaras 16-9, durante el horario comprendido entre las 6:30 a 10:30 horas" del giro 
documental 21879380-17-DGTALMH-"; 
Que estas imputaciones han de ser analizadas conjuntamente, atento a que se 
refieren a las omisiones y anotaciones en que incurrió el agente Juan Carlos Gándara 
en el libro de novedades habilitado en la portería de la Dirección General de 
Contaduría y en el libro N° 16 de novedades de servicio de la ex Dirección General de 
Custodia de Bienes del 16-09-2017; 
Que una de las pruebas de los reproches en análisis está contenida en el Informe Nº 
21853093-DGCG-2017 remitido por la Directora General de Contaduría, Lucía 
Griselda Gabelli, a la Dirección General Legal y Técnica del entonces Ministerio de 
Hacienda. En dicha nota esa funcionaria señaló que el ingreso de personal ajeno a la 
institución aquel día sábado 16- 09-2017 no fue debidamente registrada en el libro de 
novedades habilitado para tal fin en la portería de ese organismo, ni en el Libro Nº 16 
de Novedades de Servicios de la otrora Dirección General de Custodia de Bienes y 
ratificó los términos de su esquela al prestar testimonio; 
Que en efecto, en los aludidos libros de novedades de portería y Nº 16 de Novedades 
de Servicios, que lucen en copia en autos, no consta el ingreso de las personas ajenas 
a la repartición, ni el retiro de los bienes en cuestión. Por ello, no resulta cierta su 
afirmación, efectuada en su descargo, en cuanto a que sólo había un libro de 
novedades que se encontraba en la planta baja del edificio, en poder de la otra agente 
de seguridad allí apostada, quien debía completar el libro y que él únicamente firmó su 
ingreso y su egreso; 
Que al ser convocada la Directora General Gabelli como testigo por la defensa del 
inculpado Gándara, aquélla sostuvo que no tenía injerencia en el libro del personal de 
custodia, que dependía de otra Dirección General. En tanto, el testimonio de la 
empleada administrativa de dicha repartición, Nancy Haydee Rodríguez, también 
convocada por la defensa de Gándara, tampoco resultó útil para conmover los cargos 
en análisis; 
Que en el marco de la prueba informativa que ofreció Gándara, el Gerente Operativo 
de Vigilancia y Seguridad señaló que cada agente debía cumplir funciones y misiones, 
las cuales eran volcadas en la denominada orden de servicio, que el 16-09-2017 
Gándara debía cubrir el puesto del primer piso y acompañó fotocopias certificadas del 
libro de novedades del servicio aludido, es decir, que contradijo la afirmación de dicho 
inculpado en cuanto a que sólo había un libro; 
Que de esta manera, resultan acreditados los cargos 3º) y 4º) endilgados al agente 
Juan Carlos Gándara, quien con su conducta incumplió las obligaciones establecidas 
en el art. 10, inc. a), c), f) y g) de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley N° 6017). Al haberse 
probado los cuatro reproches que le fueron endilgados a dicho empleado, corresponde 
aplicarle una sanción suspensiva, más allá de su concepto bueno y conforme a lo 
 indicado en el art. 57 de la Ley N° 471 (t.c. por Ley Nº 6017) y en el art. 22 del Decreto 
N° 3.360/exMCBA/68 (Reglamento de Sumarios Administrativos), la ausencia de 
sanciones anteriores en sus antecedentes, la gravedad de sus faltas y los perjuicios 
causados; 
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Que encuanto a la situación de la agente Mariana Lorena Figueira, respecto al examen 
de los cargos: 1°) "En su carácter de agente de seguridad asignado al objetivo de la 
sede de la Dirección General de Contaduría con funciones en el turno "e" durante el 
horario comprendido de 00:00 a 12:00 horas, el día 16 de septiembre de 2017 haber 
permitido que los agentes Celestino, Simonetti, Homar y Jiménez, retiraran de la 
precitada Dirección General una gran cantidad de objetos tales como, dos tachos de 
pintura, una caja de lámparas led de cuatro unidades, una mesa de pc beige con 
laterales negros, dos armarios blancos altos con dos puertas batientes, una biblioteca 
marrón baja con dos puertas corredizas (ficha estante 25544), una mesa de 
computadora gris (ficha estante 5196701), tres escritorios marrones y negros (ficha 
estante 372695, 372693 y 372694), dos escritorios beige con dos cajones (ficha 
estante 5196683 y 5196689), siete sillas (ficha estante 25640, 25641, 25647, 25660, 
25661, 25665 y 25678), un portón de chapa, una heladera, caños de zinguería 
correspondiente a conductos de ventilación, equipos de luminaria (viejos plafones que 
se estaban cambiando por plafones led, aproximado 15), restos de caños, hierros y 
estructuras de aberturas diversas, compatibles con restos de obra y una rueda de 
hierro, conforme surge de lo informado mediante la Nota N° 2018-1032834-DGCG; 
objetos que fueron cargados en el interior de un camión Mercedes Benz color blanco 
estacionado por un lapso de 3 horas en la puerta de acceso al edificio sito en la calle 
Belgrano 852 -CABA-, conforme surge del registro fílmico obrante en el DVD 1 del 
disco título garaje escalera trasera "cámaras 16-9, durante el horario comprendido 
entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro Documental 2017-21879380-DGTALMH- sin 
autorización ni causa alguna que lo justifique" y 2°) "En el mismo carácter haber 
permitido que personas que no pertenecen a la Dirección General de Contaduría 
General conjuntamente con los agentes señalados en el cargo 1º retiraran de la 
misma, una gran cantidad de objetos tales como, dos tachos de pintura, una caja de 
lámparas led de cuatro unidades, una mesa de pc beige con laterales negros, dos 
armarios blancos altos con dos puertas batientes, una biblioteca marrón baja con dos 
puertas corredizas (ficha estante 25544), una mesa de computadora gris (ficha estante 
5196701), tres escritorios marrones y negros (ficha estante 372695, 372693 y 
372694), dos escritorios beige con dos cajones (ficha estante 5196683 y 5196689), 
siete sillas (ficha estante 25640, 25641, 25647, 25660, 25661, 25665 y 25678), un 
portón de chapa, una heladera, caños de zinguería correspondiente a conductos de 
ventilación, equipos de luminaria (viejos plafones que se estaban cambiando por 
plafones led, aproximado 15), restos de caños, hierros y estructuras de aberturas 
diversas, compatibles con restos de obra y una rueda de hierro, conforme surge de lo 
informado mediante la Nota N° 2018-1032834-DGCG; objetos que fueron cargados en 
el interior de un camión Mercedes Benz color blanco estacionado por un lapso de 3 
horas, en la puerta de acceso al edificio sito en la calle Belgrano 852 –CABA conforme 
surge del registro fílmico obrante en el dvd 1 del disco título garaje escalera trasera 
"cámaras 16-9, durante el horario comprendido entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro 
Documental 2017-21879380-DGTALMH- sin autorización ni causa alguna que lo 
justifique"; 
Que tales imputaciones han de ser analizadas conjuntamente, atento a que se trata de 
 un mismo hecho, siendo comunes las pruebas que los fundaron y, por ende, también 
la inculpada efectuó una defensa conjunta de ambos. Ambos reproches hallan 
fundamento en el Informe Nº 21853093-DGCG-2017, que la Directora General de 
Contaduría, Lucía Griselda Gabelli, envió a la Dirección General Legal y Técnica del 
entonces Ministerio de Hacienda; 
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Que en ese escrito dicha funcionaria sostuvo que en las imágenes tomadas el sábado 
16-09-2017 por las cámaras de seguridad dispuestas en la sede la Dirección General 
a su mando, con asiento en la Av. Belgrano Nº 852, Ciudad de Buenos Aires, se 
destacaba, estacionado, un camión marca Mercedes Benz, de color blanco. Narró 
entonces que tanto agentes de dicha repartición como también sujetos ajenos a ésta, 
llevaron objetos -tanto dados de baja como en uso- dentro de dicho rodado. Al prestar 
su testimonio, la Directora General Gabelli ratificó su informe en todos sus términos y 
dijo que no había autorizado el retiro de tales bienes; 
Que a esta prueba se suma el testimonio de la empleada del Departamento 
Administrativo de la Dirección General Contaduría, Nancy Haydee Rodríguez, quien 
también dio cuenta de la sustracción de los elementos. También se sustentan aquellos 
reproches en el Libro de Novedades correspondiente al personal de la ex Dirección 
General Custodia de Bienes y del libro del personal de Contaduría General que 
prestaba servicios como sereno; 
Que al respecto, surge de lo asentado en la Providencia N° 22291573-DGSUM-2017 
que se vincularon al presente como Informe Nº 22288613-DGSUM-2017, las 
constancias que fueron agregadas como documento de trabajo, las que contenían 
copias del libro de novedades correspondiente al personal de la por entonces 
Dirección General de Custodia de Bienes y del libro del personal de Contaduría 
General que prestaba servicio como sereno. A su vez se vinculó como Informe Nº 
22289221-DGSUM-2017 el Giro Documental Nº 21879380-DGTALMH-2017, con los 4 
DVD con los registros fílmicos del hecho acaecido; 
Que frente a este plexo probatorio, el argumento que esbozó la inculpada Mariana 
Lorena Figueira en su libelo defensivo, en cuanto a que cumplió servicio en la puerta 
correspondiente a Av. Belgrano Nº 838, planta baja, donde no había circuito de 
cámaras que le permitiera ver el resto del edificio (planta alta, entrada de Av. Belgrano 
Nº 836, entrada de Garaje de Av. Belgrano Nº 852 ni tampoco su interior) ni el acceso 
de dichas entradas por las cámaras asignadas en la Av. Belgrano no resultan de 
utilidad a los fines de eximir la responsabilidad que le cupo en el los hechos en 
análisis; 
Que ello, pues conforme a la directiva 13 de la otrora Dirección General de Custodia 
de Bienes (prueba informativa del cosumariado Gándara) establece: “Se efectuarán 
rondines periódicos en los distintos sectores componentes al edificio, a efectos de 
verificar cualquier anormalidad o novedad que afecte vidas o al patrimonio del 
Gobierno de la Ciudad”; 
Que es decir, que con independencia de las cámaras, si la inculpada hubiera realizado 
tales rondines, seguramente habría advertido la presencia de un camión de 
considerables dimensiones, marca Mercedes Benz, de color blanco y aspecto nuevo, 
estacionado en el frente de esa repartición y el retiro de los bienes en cuestión. Por 
ello, los dichos de los agentes Jorge Omar Góngora, Andrés Ibarra y Néstor Raúl 
López, convocados por la defensa de Figueira, en cuanto a la visión que ésta tenía de 
los accesos, en nada mejoran su situación; 
Que de esta manera, resultan acreditados los cargos 1º) y 2º) endilgados a la agente 
 Mariana Lorena Figueira, quien con su conducta incumplió las obligaciones 
establecidas en el art. 10, inc. a), c), f) y g) de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley N° 6017); 
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Que respecto al examen de los cargos: 3°) "No haber registrado en el libro de 
novedades habilitado en la portería de la Dirección General de Contaduría ni en el libro 
N° 16 de novedades de servicio de la Dirección General de Custodia de Bienes el día 
16 de septiembre de 2017, el ingreso de personas ajenas a la Dirección General de 
Contaduría General ni el egreso de la repartición de los bienes detallados en los 
cargos precedentes” y 4°) "Haber registrado en el libro N° 16 de novedades del 
servicio de la Dirección General de Custodia de Bienes asignado al objetivo 
perteneciente a la Dirección General Contaduría General, que la guardia del día 16 de 
septiembre de 2017, se entregaba al turno "f" sin novedad, omitiendo consignar el 
retiro de los bienes detallados en la Nota N° 2018-1032834-DGCG y que se observan 
en los registros fílmicos obrantes, en el DVD 1 del disco título garaje escalera trasera 
"cámaras 16-9, durante el horario comprendido entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro 
Documental 2017-21879380-DGTALMH"; 
Que tales imputaciones han de ser analizadas en su conjunto, pues corresponden a 
las omisiones y anotaciones en que incurrió la agente Mariana Lorena Figueira en el 
libro de novedades habilitado en la portería de la Dirección General de Contaduría y 
en el libro N° 16 de novedades de servicio de la ex Dirección General de Custodia de 
Bienes del 16-09-2017 y las pruebas que lo fundan son comunes; 
Que dichas incriminaciones encuentran acreditación en lo señalado en el Informe Nº 
21853093-DGCG-2017, remitido por la Directora General de Contaduría, Lucía 
Griselda Gabelli, a la Dirección General Legal y Técnica del entonces Ministerio de 
Hacienda, quien allí sostuvo que el ingreso de personal ajeno a la institución el sábado 
16-09-2017 no fue debidamente registrado en los mentados libros y luego lo ratificó en 
su testimonio. Es así que, en dichos libros, glosados en copia, no consta el ingreso de 
las personas ajenas a la repartición, ni el retiro de los bienes en cuestión; 
Que frente a esta prueba, no resulta útil lo sostenido por Figueira en su descargo, en 
cuanto a que su compañero, Juan Carlos Gándara (también sumariado en autos), que 
cumplía servicio en Av. Belgrano Nº 836 (donde se encontraban las cámaras de 
control), no le comunicó ninguna novedad, por ello al ser la responsable del libro de 
novedades y al no ver ninguna anomalía ni haber sido tampoco notificada de ninguna 
novedad por el personal apostado en Av. Belgrano Nº 836, entregó la guardia 
consignando sin novedad. Dicho argumento no resulta útil para eximirla de 
responsabilidad; 
Que de esta manera, resultan acreditados los cargos 3º) y 4º) endilgados a la agente 
Mariana Lorena Figueira, quien con su conducta incumplió las obligaciones 
establecidas en el art. 10, inc. a), c), f) y g) de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley N° 6017). Al 
haberse probado los cuatro reproches que le fueron endilgados a dicha empleada, 
corresponde aplicarle una sanción suspensiva, más allá de su concepto bueno y 
conforme a lo indicado en el art. 57 de la Ley N° 471 (t.c. por Ley Nº 6017) y en el art. 
22 del Decreto N° 3.360/exMCBA/68 (Reglamento de Sumarios Administrativos), la 
ausencia de sanciones anteriores en sus antecedentes, la gravedad de sus faltas y los 
perjuicios causados; 
Que es preciso acentuar, en este momento del análisis, que la confianza en el 
desarrollo del vínculo empleador-trabajador es lisa y llanamente la expectativa de que 
las relaciones con la Administración se muevan dentro de los principios de la buena fe. 
Evidentemente las conductas de los inculpados menoscabaron la confianza del 
 empleador; 
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Que al respecto, se han pronunciado profusamente nuestra jurisprudencia y doctrina, 
al establecer, en la sentencia del 10-10-2017, dictada por la Sala VII de la Cámara 
Nacional de Apelaciones del Trabajo en autos “Torres, Roberto Ariel c./ Seguridad 
Integral Empresaria S.A. s./ Despido”, se señaló: “La pérdida de confianza, achacada 
por la accionada para decidir el despido, es una figura bajo la cual subyace un estado 
subjetivo del patrón y que por ello precisa de un elemento objetivo indicador de un 
apartamiento de los compromisos laborales. No es imprescindible una conducta 
dolosa si en el contexto que se produce, genera dudas razonables acerca de la buena 
o mala fe del dependiente. Tampoco lo es que su proceder ocasione un daño de 
magnitud a los intereses del empleador. Basta que se configure el hecho atribuido y se 
someta el aspecto subjetivo a la valoración prudencial de los jueces en el marco de las 
obligaciones que prescribe la Ley de Contrato de Trabajo...” (ver en similar sentido, 
esta Sala in re “García, Patricia c./ Aerolíneas Argentinas S.A. s./ Despido”, sent. del 
25/09/09, arts. 242 y 243 L.C.T.); 
Que en el pronunciamiento del 21-10-2010 emitido por el Superior Tribunal de Justicia 
de San Luis en autos “Rosales Aquin, Silvia Lady -Demanda Contencioso 
Administrativa”- Expediente Nº 13-R-06-TRAMIX Nº 188350-, se apuntó: “Todas estas 
circunstancias apuntadas, llevaron a que el Superior Tribunal -como empleador- viera 
comprometido el principio de confianza y lesionado el deber de fidelidad que debe 
presidir el vínculo laboral existente con la empleada sumariada, debiendo ejercer el 
poder sancionatorio en el orden administrativo que le compete, dando lugar a la 
aplicación de la correspondiente sanción que tal hecho merecía.” “Todas estas 
reflexiones, me permiten sostener que la conducta aquí analizada ha comprometido el 
prestigio y la administración de justicia, resultando a todas luces incompatible con la 
que debe observar un agente judicial, generando graves responsabilidades 
administrativas, que conllevaron a la pérdida de confianza invocada como causal de la 
cesantía”. “Perdida la confianza en el agente depositario de la misma, resulta 
razonable la decisión de separarlo del cargo pues, la buena fe-lealtad es un principio 
rector en las relaciones profesionales que se dan entre autoridades y empleados de la 
administración. Casi intangible a la valoración de quienes no pertenecen a la misma, 
hace a su esencia”. (SCBA, B 59950 S 13-8-2003, “Martínez, Marcelo c/ Municipalidad 
de San Cayetano s/Demanda Contencioso Administrativa” 
http://www.scba.gov.ar/jubanuevo/integral.is, acceso el 03-06-10)”. “Cabe resaltar que 
“el poder disciplinario...tiene por finalidad asegurar el buen funcionamiento de los 
servicios (en el caso, el servicio de justicia) y la continuidad de la función pública, por 
parte de los agentes públicos, que en situación de subordinación observan la conducta 
ajustada a los deberes de la función. El poder disciplinario es el medio con que cuenta 
la Administración para obligar a sus agentes al cumplimiento de los deberes 
específicos del servicio...” (Cfr. Roberto Dromi en “Derecho Administrativo”, p. 302, 7º 
Edición Actualizada, Ed. Ciudad Argentina); el agregado entre paréntesis me 
pertenece”. “Las sanciones disciplinarias son el resultado del poder de supremacía de 
la Administración, que tiene por fin asegurar la observancia de las normas de 
subordinación jerárquica y, en general, el exacto cumplimiento de todos los deberes de 
función...Estas sanciones tienen por finalidad mantener la disciplina que el orden 
jerárquico institucional supone y reprimir las transgresiones a los deberes públicos 
hacia la Administración, en sus aspectos de diligencia, decoro, fidelidad, obediencia, 
respeto, moralidad, entre otros...” (Cfr. Obra y autor citados, p. 301)”; 
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Que en su artículo “El despido por pérdida de confianza” del 28-12-2016, Julio 
Mirasson, del Departamento Técnico Legal Laboral de Arizmendi, señaló: “La causa 
típica que justifica el despido dispuesto por el empleador –dada su gravedad-, y que 
no admite la continuidad de la relación laboral es la llamada pérdida de confianza”. “Se 
trata de inconductas que pueden manifestarse de distintas maneras pero tienen en 
común una afectación esencial de la relación laboral, pues contrarían el principio de 
buena fe (Art. 63 de la LCT: "Las partes están obligadas a obrar de buena fe, 
ajustando su conducta a lo que es propio de un buen empleador y de un buen 
trabajador, tanto al celebrar, ejecutar o extinguir el contrato o la relación de trabajo”) y 
especialmente, el deber de fidelidad, previsto en el Art. 85 de la misma ley: “El 
trabajador debe observar todos aquellos deberes de fidelidad que deriven de la índole 
de las tareas que tengan asignadas, guardando reserva o secreto de las informaciones 
a que tenga acceso y que exijan tal comportamiento de su parte”. “Un somero repaso 
de la jurisprudencia exhibe algunas características en común de esta causa de 
despido directo. Una, de carácter general. La pérdida de confianza no debe ser un 
hecho meramente subjetivo, que ha causado esa “impresión” al empleador, sino que 
debe manifestarse a través de un hecho o una omisión concretos del trabajador que 
configuren una injuria que imposibilita la continuidad de la relación laboral”; 
Que en ISSN 1850-4159 Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo. Boletín 
temático de jurisprudencia. A) Pérdida de confianza. Oficina de jurisprudencia Dra. 
Claudia A. Priore Prosecretaria Administrativa, Abril 2011, se han reseñado los 
siguientes precedentes sobre esta materia: “Pérdida de confianza. Generalidades. La 
pérdida de confianza, como factor subjetivo que justifica la ruptura de la relación, debe 
necesariamente derivar de un hecho objetivo de por sí injuriante, es decir que, si las 
expectativas acerca de una conducta legal acorde con el deber de fidelidad creadas 
con el devenir del vínculo, se ven frustradas a raíz de un suceso que lleva a la 
convicción de que el trabajador ya no es confiable pues cabe esperar la reiteración de 
conductas similares, se configura una causal de despido (Sala VIII, en autos “Rospide, 
Pablo c/ Banco del Buen Ayre S.A”; feb. 27-997). CNAT SVII Expte 37.254/02 
Sent.37.586 28/5/04 “Darino, Antonio Horacio c/ Banco de la Pampa S.A. s/despido» 
(Rodríguez Brunengo - Ruiz Díaz)”; 
Que concluyendo, en orden a lo precedentemente expuesto, y atento a las constancias 
de autos que evidencian que ha mediado en esta investigación administrativa de forma 
ordenada y completa los pasos legales instituidos a los fines de resguardar la garantía 
de defensa en juicio, deviene procedente afirmar que la conductas de los sumariados 
son autosuficientes para generar una sanción disciplinaria, por encontrarse 
ostensiblemente conculcado el principio general de buena fe al que están sometidas 
las partes en el seno de una relación de empleo público, lo cual impide la prosecución 
del vínculo laboral. En el campo doctrinario, la Dra. Miriam Ivanega, en su obra 
“Mecanismos de Control Público y Argumentación de Responsabilidad”, Editorial 
Ábaco, de Rodolfo Depalma, Buenos Aires, año 2003, realiza las siguientes 
consideraciones, aplicables a la situación de la sumariada. “...El funcionario es una 
persona que permanentemente contribuye, colabora, en la ejecución de las funciones 
propias del Estado, y en ese contexto debe actuar, teniendo siempre en la mira el fin 
específico de éste. Es por ello que la ética siempre se presenta como pauta obligada 
de conducta, y debe configurar la base de la actividad desplegada por el funcionario”; 
Que cierto es que los agentes sumariados no resultaron condenados mediante la 
sentencia del 14-05-2018 dictada en la Causa Nº 74.831/2017, tramitada en la 
 Secretaría Nº 148 del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Nº 22, la cual se 
encuentra firme, pero ello no impide que sean sancionados en sede administrativa; 
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Que conforme al art. 59 de la Ley N° 471 (t.c. por Ley Nº 6017), “La sustanciación de 
los sumarios administrativos por hechos que puedan configurar delitos y la imposición 
de las sanciones pertinentes son independientes de la causa criminal. El 
sobreseimiento provisional o definitivo o la absolución dictados en la causa criminal, no 
habilitan al trabajador a continuar en el servicio si es sancionado con cesantía o 
exoneración en el sumario administrativo”; 
Que en este sentido, es relevante destacar lo dicho en el ámbito doctrinario: “La 
absolución o sobreseimiento penal no siempre es título suficiente para impedir la 
sanción administrativa, aun cuando ésta se imponga por hechos directamente 
vinculados a los que dieron lugar a la absolución o sobreseimiento penal. Hay 
circunstancias que resultan irrelevantes en la instancia penal, pero no en sede 
administrativa. Todo depende de las circunstancias del caso particular” (Marienhoff, 
Miguel, S. “Tratado de Derecho Administrativo, Tomo III-B, Ed. Abeledo-Perrot, 1983, 
pág. 428); 
Que en forma concordante, se ha señalado que “lo resuelto en sede penal no excluye 
el ejercicio de las facultades administrativas por las infracciones en que pueda haber 
incurrido el agente (Confr. C.S.J.N., Fallos: 262:522; y arg. art. 37, Ley 22.140), 
debiendo considerarse, al efecto, las diferencias de naturaleza, finalidad y esencia 
existentes entre las sanciones disciplinarias y las penas del derecho penal (Conf. 
C.S.J.N., arg. “in re” “Pereira de Buodo, María M.”, 17/2/87)” (C. Nac. Cont. Adm. Fed., 
Sala IV, “Mercado, Jorge A. c/ Estado Nacional (Ministerio del Interior) s/ juicio de 
conocimiento”, sentencia del 26/09/94...” (Costamagna, Luis c/ GCBA s/ Impugnación 
de actos administrativos”); 
Que en tal inteligencia puede afirmarse que, si del procedimiento instructivo, surgen 
elementos que acrediten una conducta violatoria de los deberes y obligaciones del 
agente público, la sanción disciplinaria resulta procedente independiente de lo arribado 
en sede penal. Ello es así toda vez que, un hecho puede no constituir un delito y, no 
obstante, constituir una falta que permita a la Administración articular su potestad 
disciplinaria; 
Que, conforme lo indicado por la Dirección General de Relaciones Laborales, los 
agentes Alejandro Roberto Jorge Celestino (FC. 296.182 – DNI.14.101.098), Carlos 
Alberto Homar (FC. 332.933 - DNI. 21.819.665), Pedro Víctor Jiménez (FC. 440.250 - 
DNI. 25.479.582), Juan Carlos Gándara (FC. 313.072 -DNI. 12.255.263) y Mariana 
Lorena Figueira (FC. 442.736 - DNI. 27.216.386), no se encuentran amparados por el 
marco normativo de la Ley Nº 23.551; 
Por ello, atento lo expuesto, lo aconsejado por Procuración General de la Ciudad de 
Buenos Aires y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 184/10; 
 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Recházase los planteos de recusación con causa, violación del art. 18 del 
Decreto N° 3360/68 y mobbing laboral, invocados por el agente Alejandro Roberto 
Jorge Celestino (FC. Nº 296.182 - DNI. Nº 14.101.098). 
Artículo 2º.- Sanciónase con cesantía al agente Alejandro Roberto Jorge Celestino 
(FC. Nº 296.182 - DNI. Nº 14.101.098), en orden al siguiente cargo: "En su carácter de 
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agente perteneciente a la Dirección General de Contaduría, el día 16 de septiembre de 
2017 haber participado con los agentes Víctor Jiménez, Osvaldo Simonetti, Carlos 
Alberto Homar y personas ajenas a esta administración quienes retiraron de la 
precitada Dirección General una gran cantidad de objetos tales como, dos tachos de 
pintura, una caja de lámparas led de cuatro unidades, una mesa de pc beige con 
laterales negros, dos armarios blancos altos con dos puertas batientes, una biblioteca 
marrón baja con dos puertas corredizas (ficha estante 25544), una mesa de 
computadora gris (ficha estante 5196701), tres escritorios marrones y negros (ficha 
estante 372695, 372693 y 372694), dos escritorios beige con dos cajones (ficha 
estante 5196683 y 5196689), siete sillas (ficha estante 25640, 25641, 25647, 25660, 
25661, 25665 y 25678), un portón de chapa, una heladera, caños de zingueria 
correspondiente a conductos de ventilación, equipos de luminaria (viejos plafones que 
se estaban cambiando por plafones led, aproximado 15), restos de caños, hierros y 
estructuras de aberturas diversas, compatibles con restos de obra y una rueda de 
hierro, conforme surge de lo informado mediante la Nota N° 2018-1032834-DGCG; 
objetos que fueron cargados en el interior de un camión Mercedes Benz color blanco 
estacionado por un lapso de 3 horas, conforme surge del registro fílmico obrante en el 
DVD 1 del disco título garaje escalera trasera "cámaras 16-9, durante el horario 
comprendido entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro Documental 2017-21879380-
DGTALMH en la puerta de acceso al edificio sito en la calle Belgrano 852 -CABA- sin 
autorización ni causa alguna que lo justifique", quien con su conducta incumplió las 
obligaciones establecidas en el art. 10, inc. a), c), f) y g) de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley 
N°6017) e incurrió en la prohibición del art. 11, inc. h) del mismo plexo normativo, en 
función de lo previsto en el art. 54, inc. e) del mismo plexo legal. 
Artículo 3º.- Recházase los planteos de recusación con causa, violación del art. 18 del 
Decreto N° 3360/68 y mobbing laboral, invocados por el agente Osvaldo Antonio 
Simonetti (FC. Nº 211.004, DNI N °4.558.524). 
Artículo 4º.- Asiéntese en el legajo del ex agente Osvaldo Antonio Simonetti (FC. Nº 
211.004, DNI N °4.558.524) que, si hubiera continuado revistando en la planta 
permanente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se le habría aplicado una 
sanción segregativa en orden al siguiente cargo: "En su carácter de agente de la 
Dirección General de Contaduría haber participado el día 16 de septiembre de 2017, 
conjuntamente con los agentes Víctor Jiménez, Carlos Alberto Homar, Alejandro 
Celestino y personas ajenas a aquella Dirección General, del retiro de la precitada 
repartición de una gran cantidad de objetos tales como, dos tachos de pintura, una 
caja de lámparas led de cuatro unidades, una mesa de pc beige con laterales negros, 
dos armarios blancos altos con dos puertas batientes, una biblioteca marrón baja con 
dos puertas corredizas (ficha estante 25544), una mesa de computadora gris (ficha 
estante 5196701), tres escritorios marrones y negros (ficha estante 372695, 372693 y 
372694), dos escritorios beige con dos cajones (ficha estante 5196683 y 5196689), 
siete sillas (ficha estante 25640, 25641, 25647, 25660, 25661, 25665 y 25678), un 
portón de chapa, una heladera, caños de zinguería correspondiente a conductos de 
ventilación, equipos de luminaria (viejos plafones que se estaban cambiando por 
plafones led, aproximado 15), restos de caños, hierros y estructuras de aberturas 
diversas, compatibles con restos de obra y una rueda de hierro, conforme surge de lo 
informado mediante la Nota Nº 2018-1032834-DGCG; objetos que fueron cargados en 
el interior de un camión Mercedes Benz color blanco estacionado por un lapso de 3 
horas, en la puerta de acceso al edificio sito en la calle Belgrano 852 -CABA- conforme 
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surge del registro fílmico obrante en el DVD 1 del disco título garaje escalera trasera 
"cámaras 16-9, durante el horario comprendido entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro 
Documental 2017-21879380-DGTALMH sin autorización ni causa alguna que lo 
justifique", quien con su conducta incumplió las obligaciones establecidas en el art. 10, 
inc. a), c), f) y g) de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley N° 6017) e incurrió en la prohibición del 
art. 11, inc. h) del mismo plexo normativo, en función de lo previsto en el art. 54, inc. e) 
del mismo plexo legal. 
Artículo 5º.- Recházase el planteo de defectos de forma incoado por el agente Carlos 
Alberto Homar (FC. Nº 332.933 - DNI. Nº 21.819.665). 
Artículo 6º.- Sanciónase con cesantía al agente Carlos Alberto Homar (FC. Nº 332.933 
- DNI. Nº 21.819.665), en orden al siguiente cargo: "En su carácter de agente de la 
Dirección General de Contaduría haber participado el día 16 de septiembre de 2017, 
conjuntamente con los agentes Víctor Jiménez, Osvaldo Simonetti, Alejandro Celestino 
y personas ajenas a aquella Dirección General, del retiro de la precitada repartición de 
una gran cantidad de objetos tales como, dos tachos de pintura, una caja de lámparas 
led de cuatro unidades, una mesa de pc beige con laterales negros, dos armarios 
blancos altos con dos puertas batientes, una biblioteca marrón baja con dos puertas 
corredizas (ficha estante 25544), una mesa de computadora gris (ficha estante 
5196701), tres escritorios marrones y negros (ficha estante 372695, 372693 y 
372694), dos escritorios beige con dos cajones (ficha estante 5196683 y 5196689), 
siete sillas (ficha estante 25640, 25641, 25647, 25660, 25661, 25665 y 25678), un 
portón de chapa, una heladera, caños de zinguería correspondiente a conductos de 
ventilación, equipos de luminaria (viejos plafones que se estaban cambiando por 
plafones led, aproximado 15), restos de caños, hierros y estructuras de aberturas 
diversas, compatibles con restos de obra y una rueda de hierro, conforme surge de lo 
informado mediante la Nota N° 2018-1032834-DGCG; objetos que fueron cargados en 
el interior de un camión Mercedes Benz color blanco estacionado por un lapso de 3 
horas, en la puerta de acceso al edificio sito en la calle Belgrano 852 -CABA- conforme 
surge del registro fílmico obrante en el DVD 1 del disco título garaje escalera trasera 
"cámaras 16-9, durante el horario comprendido entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro 
Documental 2017-21879380-DGTALMH sin autorización ni causa alguna que lo 
justifique", quien con su conducta incumplió las obligaciones establecidas en el art. 10, 
incs. a), c), f) y g) de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley N° 6017) e incurrió en la prohibición 
del art. 11, inc. h) del mismo plexo normativo, en función de lo previsto en el art. 54, 
inc. e) del mismo plexo legal. 
Artículo 7º.- Recházase el planteo de defectos de forma incoado por el agente Pedro 
Víctor Jiménez (FC. Nº 440.250 - DNI. Nº 25.479.582). 
Artículo 8º.- Sanciónase con cesantía al agente Pedro Víctor Jiménez (FC. Nº 440.250 
- DNI. Nº 25.479.582) en orden a los siguientes cargos: 1°) "En su carácter de agente 
perteneciente a la Dirección General de Contaduría, haber procedido el día 16 de 
septiembre de 2017 a la apertura del portón del garaje del edificio sito en la calle 
Belgrano 852 -CABA- permitiendo que ingresaran a dicha repartición personas ajenas 
a la misma, quienes retiraron de la precitada Dirección General una gran cantidad de 
objetos tales como, dos tachos de pintura, una caja de lámparas led de cuatro 
unidades, una mesa de pc beige con laterales negros, dos armarios blancos altos con 
dos puertas batientes, una biblioteca marrón baja con dos puertas corredizas (ficha 
estante 25544), una mesa de computadora gris (ficha estante 5196701), tres 
escritorios marrones y negros (ficha estante 372695, 372693 y 372694), dos 
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escritorios beige con dos cajones (ficha estante 5196683 y 5196689), siete sillas (ficha 
estante 25640, 25641, 25647, 25660, 25661, 25665 y 25678), un portón de chapa, una 
heladera, caños de zinguería correspondiente a conductos de ventilación, equipos de 
luminaria (viejos plafones que se estaban cambiando por plafones led, aproximado 
15), restos de caños, hierros y estructuras de aberturas diversas, compatibles con 
restos de obra y una rueda de hierro, conforme surge de lo informado mediante la 
Nota N° 2018-1032834-DGCG; objetos que fueron cargados en el interior de un 
camión Mercedes Benz color blanco estacionado por un lapso de 3 horas, en la puerta 
de acceso al edificio sito en la calle Belgrano 852 –CABA conforme surge del registro 
fílmico obrante en el DVD 1 del disco título garaje escalera trasera "cámaras 16-9, 
durante el horario comprendido entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro Documental 
2017-21879380-DGTALMH sin autorización ni causa alguna que lo justifique". 2°) "En 
el mismo carácter, haber participado el día 16 de septiembre de 2017 de la logística y 
acarreo de los bienes referidos en el cargo anterior, conjuntamente con los agentes 
Celestino, Simoneti, Homar y personas ajenas a la Dirección General de la Contaduría 
General, desde el interior de la misma hasta el interior de un camión Mercedes Benz 
color blanco que estuvo estacionado por un lapso de 3 horas, en la puerta de acceso 
al edificio sito en la calle Belgrano 852 –CABA conforme surge del registro fílmico 
obrante en el DVD 1 del disco título garaje escalera trasera "cámaras 16-9, durante el 
horario comprendido entre las 6:30 a 10:30 horas" del Giro Documental 2017-
21879380-DGTALMH sin autorización ni causa alguna que lo justifique", quien con su 
conducta incumplió las obligaciones establecidas en el art. 10, incs. a), c), f) y g) de la 
Ley Nº 471 (t.c. por Ley N°6017) e incurrió en la prohibición del art. 11, inc. h) del 
mismo plexo normativo, en función de lo previsto en el art. 54, inc. e) del mismo plexo 
legal. 
Artículo 9º.- Dése intervención al Ministerio de Justicia y Seguridad a fin que resuelva 
la situación de los agentes de seguridad, Juan Carlos Gándara (FC. Nº 313.072 - DNI. 
Nº 12.255.263) y Mariana Lorena Figueira (FC. Nº 442.736 - DNI. Nº 27.216.386), 
atento a que ambos revistan bajo su órbita. 
Artículo 10.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y, para su 
conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General de Contaduría, quien 
deberá practicar fehaciente notificación a los agentes nominadas en los artículos 
precedentes de los términos de la presente, consignando que no se agota la vía 
administrativa y que contra la misma podrán interponer recurso de reconsideración con 
jerárquico en subsidio conforme los términos del art. 107 y siguientes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1.510/97, o el recurso directo previsto en 
el art. 464 y 465 del Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de 
Buenos Aires (Ley Nº 189 modificada por la Ley Nº 2435), al Ministerio de Justicia y 
Seguridady a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos para las 
registraciones pertinentes. Mura 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 359/AGC/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley N° 2.624 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 27.541, los Decretos de 
Necesidad y Urgencia Nros. 1-GCABA-AJG/20 y sus modificatorios, 297-APN-PTE/20 
y sus modificatorios, el Decreto N° 147-GCABA-AJG/20, la Resolución N° 165-
GCABA-AGC/20 y sus modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado que el Coronavirus 
(COVID-19) se está propagando de persona a persona, aceleradamente a nivel 
mundial; 
Que el mencionado organismo internacional ha recomendado a aquellas personas que 
hayan visitado áreas donde se extendiera el referido virus, que permanezcan en sus 
casas y eviten el contacto con otras; 
Que el Presidente de la Nación decretó ampliar la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
OMS, por el plazo de un (1) año; 
Que posteriormente, el Jefe de Gobierno a través del Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 1-GCABA-AJG/20 y modificatorias, declaró la Emergencia Sanitaria en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 15 de junio de 2020 a los 
fines de atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo de 
propagación del contagio en la población del coronavirus (COVID-19), siendo la misma 
prorrogada hasta el día 30 de noviembre de 2020; 
Que asimismo, el Jefe de Gobierno a través del Decreto N° 147-GCABA-AJG/20 
estableció que el Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y todas 
los organismos bajo su órbita, el Ministerio de Justicia y Seguridad y todas sus 
dependencias, la Policía de la Ciudad, la Secretaría de Integración Social de Personas 
Mayores del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat y reparticiones que le 
dependen a dicha Secretaría, y la Secretaría de Medios y las reparticiones que 
dependen de la misma, son áreas de máxima esencialidad e imprescindibles durante 
la vigencia de la pandemia referida; 
Que conforme el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297-APN-PTE/20 y sus 
modificatorios, el Presidente de la Nación, en acuerdo general de Ministros, estableció, 
la medida de "aislamiento social, preventivo y obligatorio", desde el día 20 hasta el 31 
de marzo de 2020 a fin de proteger la salud pública; 
Que consecuentemente, esta Agencia Gubernamental de Control mediante la 
Resolución N° 165-GCABA-AGC/20 y modificatorias, suspendió en todas sus 
dependencias la atención al público de carácter presencial hasta el día hasta el día 25 
de octubre de 2020 inclusive, con el fin de atender y adoptar medidas necesarias para 
prevenir y reducir el riesgo de propagación de contagio; 
Que en esta instancia, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 814-APN-
PTE/20 se prorrogó la medida de aislamiento social preventivo y obligatorio, hasta el 
día 8 de noviembre de 2020 inclusive; 
Que de conformidad a lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo; 
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Que la Dirección General Legal y Técnica de esta Agencia Gubernamental de Control 
ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 6° inciso e) y 11 inciso e) 
de la Ley N° 2.624 (texto consolidado por Ley N° 6.017), 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Prorrógase la suspensión de la atención al público de carácter presencial 
en todas las dependencias de esta Agencia Gubernamental de Control, desde la 
entrada en vigencia de la presente, hasta el día 8 de noviembre de 2020 inclusive. 
Artículo 2°.- Arbítrense los canales electrónicos exclusivos a fin de brindar atención al 
público y/o recibir presentaciones en formato virtual. 
Artículo 3°.- Establécese que las medidas adoptadas mediante la presente Resolución, 
podrán ser prorrogadas, modificadas o ampliadas conforme se desenvuelva la 
situación sanitaria actual. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese electrónicamente a todas las Direcciones y Unidades de esta Agencia 
Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Lanusse 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 360/AGC/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: Las La Ley N° 2.624 (texto consolidado por la Ley N° 6.017), el Decreto N° 
1550-GCABA/08 y su modificatorio y el Expediente Electrónico N° 2020-00676849-
GCABA-AGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través de la Ley N° 2.624 (texto consolidado por la Ley N° 6.017) se creó la 
Agencia Gubernamental de Control, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de 
Justicia y Seguridad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se determinó su 
organización y competencia; 
Que el Decreto N° 1550-GCABA/08 y su modificatorio, delegó en los Ministros del 
Poder Ejecutivo la facultad de autorizar de forma excepcional la ausencia sin goce de 
haberes a los agentes comprendidos en la Ley N° 471 y estableció que el período por 
el cual se autoriza la ausencia no podrá exceder de un (1) año, renovable por un 
período similar; 
Que por medio de IF-2020-00708780-GCABA-AGC, el Sr. Alexis Bruno Burckwardt, 
solicitó licencia sin goce de haberes por el período comprendido entre el día 2 de 
enero de 2020 al 31 de diciembrede del corriente año; 
Que mediante IF-2020-22830687-GCABA-DGFYC, la Dirección General de 
Fiscalización y Control de esta Agencia tomó conocimiento en relación a la presente 
solicitud de licencia sin goce de haberes indicando que la misma no altera el normal 
proceso de las tareas desarrolladas en la mencionada Dirección General; 
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Que consecuentemente, por PV-2020-25776594-GCABA-AGC, la Subgerencia 
Operativa Gestión de Recursos Humanos, remitió las presentes actuaciones para la 
confección del acto administrativo en relación a la solicitud de licencia sin goce de 
haberes efectuada por el agente Alexis Bruno Burckwardt (CUIT N° 20-31061033-0), 
por el período comprendido entre el día 2 de enero al 31 de diciembre de 2020; 
Que asimismo, la mencionada Subgerencia Operativa informó que el Sr. Alexis Bruno 
Burckwardt reserva partida N° 26620525; 
Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que otorgue la 
licencia sin percepción de haberes requerida; 
Que la Subgerencia Operativa Asesoramiento Legal de la Gerencia Operativa de 
Coordinación Legal dependiente de la Dirección General Legal y Técnica de esta 
Agencia Gubernamental de Control ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 6° inciso e) y 11 
inciso e) de la Ley Nº 2.624 (texto consolidado por la Ley N° 6.017), 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Dáse por otorgada la licencia sin goce de haberes requerida por el Sr. 
Alexis Bruno Burckwardt (CUIL N° 20-31061033-0), por el periodo comprendido entre 
 el día 2 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, reservando partida N° 
26620525. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese electrónicamente a la Dirección General de Fiscalización y Control de 
esta Agencia Gubernamental de Control, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Hacienda y Finanzas y pase a la Gerencia Operativa de 
Recursos Humanos de la Unidad de Coordinación Administrativa de esta Agencia. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Lanusse 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 242/SSGA/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: Las Leyes Nros. 1.218 y 2.095 (textos consolidados según Ley N° 6.017), los 
Decretos de Necesidad y Urgencia Nacionales Nros. 260/PEN/20, 297/SSGA/20, 
325/PEN/2020, 355/PEN/2020, 408/PEN/2020, 459/PEN/2020 y el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 1.510/GCABA/1997 (texto consolidado según Ley N° 6.017), 
los Decretos Nros. 326/GCABA/17, 287/GCABA/18, 168/GCABA/19 y 207/GCABA/19, 
las Resoluciones Nros. 31/SSGA/19, 87/SSGA/19, 191/SSGA/20, las Disposiciones 
Nros. 1.274/DGCYC/17 y 222/DGCyC/17, los Expedientes Nros. 06571351-GCABA-
DGAYCSE/19, 13444321- GCABA-DGAYCON/20 y 21866691-GCABA-DGAYCON/20, 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente N° 06571351-GCABA-DGAYCSE/19 tramitó la Licitación 
Pública de Etapa Única N° 2900-0262-LPU19, convocada para la adquisición de 
reactivos para la detección de estupefacientes con destino a dependencias de la 
Policía de la Ciudad; 
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Que la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 6.017) establece las normas 
básicas que contienen los lineamientos que debe observar el Sector Público de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los procesos de compras, ventas y 
contrataciones de bienes y servicios, y regula las obligaciones y derechos que se 
derivan de los mismos; 
Que mediante Decreto N° 326/GCABA/17 se aprobó la reglamentación de la Ley N° 
2.095 de Compras y Contrataciones (texto consolidado según Ley N° 6.017), que 
reglamenta el Articulo 85 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 6.017) y 
el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, denominado en adelante como Buenos Aires Compras 
(BAC); 
Que el Decreto N° 287/GCABA/18 modificó los niveles de decisión y los cuadros de 
competencias de los Anexos II, III, IV y V del Decreto N° 326/GCABA/17; 
Que, posteriormente, mediante el Decreto N° 168/GCABA/19 se aprobó una nueva 
reglamentación de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 6.017) y fijo los 
niveles de decisión y cuadro de competencias conforme se detalla en sus Anexos II, 
III, IV, V, VI y VII, derogando, en consecuencia, los Decretos Nros. 326/GCABA/17 y 
287/GCABA/18; 
Que no obstante ello, el Artículo 3° del Decreto N° 168/GCABA/19, establece que "Los 
procesos de selección iniciados con anterioridad al dictado del presente Decreto, se 
rigen por la reglamentación vigente en aquel momento"; 
Que, posteriormente, el Decreto N° 207/GCABA/19 modificó los niveles de decisión y 
cuadro de competencias de los Anexos II, III, IV, V, VI y VII del Decreto N° 
168/GCABA/19; 
Que por Disposición N° 1.274/DGCYC/17 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Articulo 18 Inciso j) de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley 
 N° 6.017), aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
Que por Disposición N° 222/DGCYC/17 el Órgano Rector aprobó el procedimiento 
para la aplicación de sanciones y penalidades que deben seguir las Unidades 
Operativas de Adquisiciones; 
Que mediante Resolución N° 31/SSGA/19, se aprobaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas que rigen la presente 
contratación y se realizó el llamado a Licitación Publica de Etapa Única N° 2900-0262-
LPU19, para el día 21 de marzo de 2019 a las 10.00 horas, al amparo de lo 
establecido en los Artículos 31 y 40 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley 
N° 6.017) y su Decreto Reglamentario N° 326/GCBA/17, modificado por el Decreto N° 
287/GCABA/18; 
Que mediante Resolución N° 87/SSGA/19 la firma QUIALEDO S.A. (C.U.I.T. N° 30- 
71082362-2) resulto adjudicataria en los Renglones Nros. 1, 2, y 3, emitiéndose en 
consecuencia la Orden de Compra Abierta N ° 2900-0074-OCA19, oportunamente 
perfeccionada el día 17 de abril del 2019, por un plazo de doce (12) meses 
consecutivos e ininterrumpidos; 
Que la Superintendencia Policía Científica efectuó un requerimiento mediante 
Comunicación Oficial N° NO-2020-09283256-GCABA-SIPC, dando lugar a la emisión 
de la Solicitud de Provisión (SPR) N° 897-0776-SPR20, cuyo plazo establecido para 
su cumplimiento fue desde el día 22 de abril hasta el 13 de mayo del 2020, conforme 
surge de la PV N° 2020-18983847-GCABA-DGAYCON; 
Que, sin embargo, el día 11 de mayo del 2020, la firma proveedora realizó una 
presentación, en donde manifestó la imposibilidad de dar cumplimiento a la SPR en 
cuestión, por existir demoras en la emisión de los pagos por parte de la 
Administración; 
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Que, en este sentido, luego de realizar el respectivo análisis de la cuestión planteada 
por la firma, la Gerencia Operativa Control de las Contrataciones conforme consta en 
Providencia N° PV-2020-18983847-GCABA-DGAYCON entendió que: “la firma no se 
encuentra amparada por la normativa para no dar cumplimiento con los pedidos 
realizados, por lo que resulta procedente la rescisión parcial de hecho del contrato por 
culpa del co-contratante, al amparo de los Artículos Nros. 125, 131 y 135 de la Ley N° 
2.095 y su Decreto Reglamentario N° 168/19”; 
Que corresponde mencionar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
(PBCP) que rige la contratación de marras en su Artículo 47 establece que “El 
incumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones contractuales originadas 
en el PBCG, en el presente PBCP, en el Anexo I y en el PET, lo hará pasible de las 
penalidades previstas en el Artículo 125 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según 
Ley N° 6.017)”; 
Que asimismo, el Artículo 131 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 
6.017) dispone que “Vencido el plazo de cumplimiento del contrato, de su prórroga o 
en su caso, del contrato rehabilitado, sin que los bienes hayan sido entregados o 
prestados los servicios de conformidad, se rescindirá el mismo de pleno derecho con 
perdida de las garantías correspondientes sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial, debiendo luego el organismo licitante proceder al dictado de la 
declaración formal de rescisión”; 
Que, a modo de complemento, el Artículo 135 del mismo cuerpo legal establece que 
“la rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento 
pueden ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida 
 de aquel”; 
Que, en esta línea de razonamiento, la Gerencia Operativa Control de las 
Contrataciones informó el detalle de la multa que corresponde aplicar, mediante 
Providencia N° PV-2020-18983847-GCABA-DGAYCON y el Anexo I identificado bajo 
el Informe N° IF-2020-18983580-GCABA-DGAYCON; 
Que así las cosas, mediante el dictado de la Resolución N° 191/SSGA/20, se rescindió 
parcialmente la Orden de Compra Abierta N° 2900-0074-OCA19 por culpa de la 
contratista QUIALEDO S.A. (C.U.I.T. N° 30-71082362-2), en virtud de los Artículos 131 
y 135 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 6.017), y su Decreto 
Reglamentario, y el Articulo N° 47 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en 
relación a la Solicitud de Provisión N° 897-0776-SPR20, y se impuso una multa de 
pesos ciento diecinueve mil cuatrocientos dieciséis con 50/100 ($ 119.416,50.-), en 
virtud de lo establecido en el Artículo 128 y siguientes del mismo cuerpo legal, de 
acuerdo al detalle descripto en el Anexo I N° IF-2020-18983580-GCABA-DGAYCON; 
Que la firma en cuestión presentó un recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra los términos de la Resolución N° 191/SSGA/20, en el entendimiento de 
que la misma le ocasiona un gravamen irreparable; 
Que la recurrente sostiene que el requerimiento efectuado por la Superintendencia 
Policía Científica fue hecho “en un contexto en que el Poder Ejecutivo Nacional, y el 
propio Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires habían 
dispuesto en el marco de la Pandemia Mundial COVID 19, la PROHIBICIÓN DE 
CIRCULACIÓN de todos los ciudadanos como regla general”, alegando que “cuando 
el organismo contratante realiza ese requerimiento el personal de esta empresa se 
encontraba impedido de acceder a nuestras oficinas”, situación que les impidió 
conocer la existencia de la Solicitud de Provisión emitida, por cuanto no podían 
acceder a sus computadoras; 
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Que en relación a este punto, corresponde mencionar que el Artículo 12 del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares establece que “todas las comunicaciones que se 
realicen entre el Organismo Licitante y los interesados, oferentes y adjudicatarios, que 
hayan de efectuarse en virtud de las disposiciones de la Ley N° 2.095 (texto 
consolidado según Ley N° 6.017) y su reglamento se entienden realizadas a través del 
envío de mensajería mediante BAC en forma automática, y a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, conforme lo establecido en el Artículo 85 del Decreto 
Reglamentario N° 326/GCABA/17, modificado por Decreto N° 287/GCABA/18”; 
Que de este modo, y conforme indica la Dirección General Adquisiciones y 
Contrataciones en las Providencia N° PV-2020-24753898-GCABA-DGAYCON y N° 
PV-2020-24754587-GCABA-DGAYCON, tanto la emisión de documentos 
contractuales como la emisión de Solicitudes de Provisión son notificadas al proveedor 
a través del Portal Buenos Aires Compras (BAC), y su plazo de vigencia se cuenta a 
partir del día siguiente al de su notificación, sin necesidad de conformidad de 
recepción por parte del adjudicatario; 
Que por tanto, considerando que el medio de comunicación oficial entre el órgano 
contratante y el adjudicatario es el Portal Buenos Aires Compras (BAC), el 
adjudicatario no puede alegar la imposibilidad de acceder a sus oficinas y sus 
computadoras para fundamentar la desvinculación de sus obligaciones contractuales, 
más aún cuando en las comunicaciones y notificaciones rige el principio de 
informatización por el cual “todos los procesos de compras, ventas y contrataciones 
que efectúen los órganos contratantes comprendidos en la presente ley, deben 
 realizarse utilizando los sistemas electrónicos o digitales que establezca el Órgano 
Rector, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso, los que 
contendrán como mínimo la cotización, licitación, contratación, adjudicación y 
despacho de materiales y servicios en proceso de compra y/o contratación”, conforme 
el Artículo 85 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 6.017); 
Que, por otra parte, la recurrente se agravia sosteniendo que la Orden de Compra 
Abierta N° 2900-0074-OCA19 se encontraba vencida, no existiendo en consecuencia 
obligación alguna de dar cumplimiento a la Solicitud de Provisión N° 897-0776-SPR20; 
Que al respecto, conforme surge de la Providencia N° 2020-18983847-GCABA-
DGAYCON, la Solicitud de Provisión en cuestión fue creada en fecha 6 de abril de 
2020, con un plazo para su cumplimiento desde el día 22 de abril hasta el 13 de mayo 
del 2020; resaltándose a través de las Providencias N° PV-2020-24753898-GCABA-
DGAYCON y N° 2020-24754587-GCABA-DGAYCON, que el 6 de abril del 2020 se 
ingresó la Solicitud de Provisión Nº 897-0776- SPR20, con un plazo de vigencia de 
quince (15) días hábiles para su cumplimiento, remarcando seguidamente que la 
Solicitud de Provisión fue autorizada el 15 de abril del 2020 y perfeccionada, 
automáticamente, el 21 de abril del 2020; 
Que en este sentido, la Dirección General de Adquisiciones y contrataciones, mediante 
los informes citados, entiende que “...resulta procedente mencionar que, si bien el 
plazo de vigencia de la Solicitud de Provisión en cuestión se encontraba por fuera del 
plazo de vigencia de la Orden de Compra Abierta Nº2900-0074-OCA19, también es 
cierto que tanto el requerimiento del área usuaria como el ingreso y la correspondiente 
autorización presupuestaria de la Solicitud de Provisión fueron realizadas en el marco 
de la vigencia del documento contractual principal.”; 
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Que a mayor abundamiento, remarca, si bien la Orden de Compra Abierta tenía 
vigencia hasta el 17 de abril del 2020, la solicitud que dio origen a la Solicitud de 
Provisión en cuestión, su ingreso y autorización, fueron hechas en el plazo de vigencia 
del contrato. Una vez que la Solicitud de Provisión se encuentra en estado 
“autorizada”, se la notifica al proveedor para que la perfeccione y, de no hacerlo dentro 
de los tres (3) días siguientes, se perfecciona automáticamente. En este sentido 
sostiene, la Solicitud de Provisión cuestionada estuvo a disposición del proveedor para 
que la perfeccione desde el 15 de abril del 2020, momento en el cual la Orden de 
Compra Abierta se encontraba vigente; 
Que remarca asimismo, la Dirección General de Adquisiciones y Contrataciones, del 
relato del recurrente pareciera darse a entender que su obligación contractual se 
interrumpió con la disposición de aislamiento obligatorio, al alegar que hasta el 19 de 
marzo del 2020 no existió ninguna solicitud de provisión incumplida. No obstante a 
ello, el documento contractual continuaba vigente hasta el 17 de abril del 2020, por lo 
que el adjudicatario debía responder por los requerimientos que se le efectuaran 
incluso luego del 19 de marzo y hasta el 17 de abril del 2020 inclusive; 
Que en igual sentido, la recurrente se ampara en un supuesto de fuerza mayor al 
recordar que “la normativa vigente en materia de contrataciones públicas prevé en 
forma expresa, que cuando operan circunstancias de fuerza mayor acontecidas con 
posterioridad a la presentación de la oferta, no corresponde la aplicación de ningún 
tipo de penalidad”; 
Que respecto a este punto, remarca la Dirección General Adquisiciones y 
Contrataciones que de pretender encuadrar el caso en un supuesto de caso fortuito o 
fuerza mayor, el Artículo 136 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 

 6.017) establece que “Las penalidades establecidas en esta ley no son aplicadas 
cuando el incumplimiento de la obligación provenga de caso fortuito o de fuerza 
mayor, debidamente documentado y probado por el interesado y aceptado por el 
organismo licitante. La existencia de caso fortuito o fuerza mayor que impida el 
cumplimiento de los compromisos contraídos por el oferente o los adjudicatarios, debe 
ser puesta en conocimiento del organismo contratante dentro del plazo que establezca 
la reglamentación de la presente ley. Transcurrido dicho plazo, no puede invocarse el 
caso fortuito o fuerza mayor”; 
Que así, el Artículo 136 del Decreto N° 168/GCABA/19, reglamentario de la Ley N° 
2.095 (texto consolidado según Ley N° 6.017), dispone que “La existencia de caso 
fortuito o de fuerza mayor que impida el cumplimiento de los compromisos contraídos 
por los oferentes o adjudicatarios, debe ser puesta en conocimiento de la Unidad 
Operativa de Adquisiciones dentro de los cinco (5) días de producida. (...) 
Transcurridos dichos términos queda extinguido todo derecho”. 
Que en este punto, la Dirección General Adquisiciones y Contrataciones destaca que 
la normativa exige que, de estarse ante una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
el adjudicatario debe comunicárselo al órgano contratante en el plazo de cinco (5) días 
de producido el hecho y, en caso de no hacerlo en dicho plazo, pierde el derecho a 
invocarlo. Remarcando al respecto que, más allá que el recurrente no acreditó la 
existencia de este tipo de supuesto, pues la mera invocación no resulta suficiente para 
tenérselo como configurado, tampoco dio lugar al órgano contratante a aceptarlo o 
rechazarlo, destacando seguidamente que, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
297/PEN/20 fue dictado el día 19 de marzo del 2020, sin embargo, el recurrente 
realiza su primera comunicación con el organismo contratante recién el 5 de mayo del 
2020, no invocando el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor; 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 84



Que respecto al agravio esgrimido por la recurrente en relación al supuesto 
incumplimiento del debido proceso adjetivo, cabe destacar que la presentación 
efectuada por la misma en fecha 5 de mayo del corriente año, fue valorada para el 
dictado de la Resolución N° 191/SSGA/20, lo que se encuentra reflejado en los 
Considerandos Nros. XIII y XIV del mencionado acto administrativo; 
Que por último, la recurrente se agravia en cuanto sostiene que la penalidad que se le 
aplica carece de fundamentación. En relación a ello, cabe recordar que el Anexo I de 
la Resolución N° 191/SSGA/20, IF-2020-18983580-GCABA-DGAYCON, contempló el 
detalle de penalidades, ello con sustento en los Artículos 125, 131 y 135 de la Ley N° 
2.095 (texto consolidado según Ley N° 6.017) y su Decreto Reglamentario N° 
168/GCABA/19; 
Que en consecuencia, corresponde expedirse en los términos del Artículo 111 del 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1510/GCABA/97 (texto consolidado según Ley 
N° 6.017), y teniendo en cuenta que los agravios vertidos por el recurrente no logran 
revertir el temperamento adoptado en la Resolución N° 191/SSGA/20, corresponde 
desestimar el Recurso de Reconsideración interpuesto por la firma QUIALEDO S.A.; 
Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tomó la debida 
intervención, en el marco de la Ley N° 1.218 (texto consolidado según Ley N° 6.017) a 
través del Dictamen Jurídico N° IF-2020-25859131-GCABA-DGREYCO. 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades que le 
son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION ADMINISTRATIVA 
 RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Desestímase el recurso de reconsideración presentado por la firma 
QUIALEDO S.A. (C.U.I.T. N° 30-71082362-2) contra los términos de la Resolución N° 
191/SSGA/20. 
Articulo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial y notifíquese de modo fehaciente a la 
firma QUIALEDO S.A. conforme a las pautas establecidas en el Capítulo VI 
Notificaciones de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 1510/GCABA/97 (texto consolidado según Ley N° 6.017). 
Comuníquese a la Dirección General Adquisiciones y Contrataciones y pase a la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal para la prosecución de su trámite. 
Pérez Lorgueilleux 
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 Ministerio de Salud  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 2461/MSGC/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nacional de Obra Pública N° 13.064, los Decretos N° 752/08, 1254/08, 
108/15, 203/16 modificado por el 350/19, las Resoluciones N° 1444-MSGC/19, 877-
MSGC/20 y 903-MSGC/20 y el Expediente Electrónico N° 2020-12304145-GCABA- 
MSGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del Adicional N° 24 
consistente en el servicio de limpieza de las Unidades Febriles de Urgencia montadas 
para COVID-19 en el marco de la contratación individualizada como “Gestión, 
Operación y Mantenimiento Integral del Recurso Físico, Edificios e Instalaciones, 
Limpieza y Manejo Interno de los Residuos Hospitalarios, y la ejecución de trabajos 
menores de mantenimiento” a realizarse en el Hospital General de Agudos Donación 
F. Santojanni de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que a través del Decreto N° 108/15 se aprobó la Licitación Pública N° 82/SIGAF/14 y 
se adjudicó la contratación a la firma INDALTEC S.A., por la suma de pesos ciento 
cincuenta y siete millones cuatrocientos treinta y ocho mil ciento sesenta y dos con 
setenta y cinco centavos ($ 157.438.162,75); 
Que el 1° de abril de 2015 se suscribió la contrata y acta de inicio de la presente obra, 
siendo el plazo de ejecución de cuarenta y ocho (48) meses y mediante Resolución N° 
1444-MSGC/19 se aprobó una ampliación del plazo contractual por doce (12) meses, 
llevando la fecha de finalización del contrato al 31 de marzo de 2020; 
Que por Resolución N° 877-MSGC/20 rectificada por la Resolución N° 903-MSGC/20 
se aprobó la continuidad del contrato celebrado con la firma INDALTEC S.A. de la obra 
citada por el plazo de doce (12) meses a partir del día 1° de abril de 2020, o hasta la 
adjudicación de la nueva Licitación Pública para el servicio de mantenimiento y 
limpieza del citado efector, lo que ocurra con anterioridad; 
Que por Acta de Redeterminación de Precios N° 2020-09801778-GCABA-MSGC de 
fecha 16 de marzo de 2020, se aprobaron los nuevos precios unitarios a partir de 
diciembre de 2018, ascendiendo de esta forma el monto del contrato a pesos 
seiscientos setenta y ocho millones ochocientos cincuenta y tres mil novecientos 
noventa y tres con once centavos ($ 678.853.993,11); 
Que conforme surge del expediente electrónico citado en el Visto, la contratista 
presentó a consideración de la Dirección General de Recursos Físicos en Salud del 
Ministerio de Salud, la solicitud de aprobación de trabajos adicionales, consistentes en 
el servicio de limpieza de las Unidades Febriles de Urgencia montadas para COVID-
19; 
Que por informe N° IF-2020-21844925-GCABA-DGRFISS, la mencionada Dirección 
General informa que los trabajos adicionales no se encuentran previstos en los Pliegos 
contemplados en la Licitación Pública que nos ocupa por tratarse de trabajos cuya 
necesidad surgen con posterioridad a la fecha de adjudicación de la misma; 
Que por otro lado, la mentada Instancia manifestó que los trabajos cuya aprobación se 
requieren guardan relación con el objeto del contrato y resultan necesarios a fin de dar 
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cabal cumplimiento al mismo; 
Que la citada Instancia, en el mencionado informe, entiende que los presentes trabajos 
consisten en tareas de gran envergadura, no siendo tareas menores u obras 
particulares; 
Que la Dirección General de Recursos Físicos en Salud señaló, en el mentado 
informe, que el monto a adicionar al contrato de obra básica asciende a pesos diez 
millones doscientos dieciocho mil quinientos cincuenta y siete con diez centavos ($ 
10.218.557,10) a valores de diciembre de 2018, monto que fue considerado 
conveniente y ajustado a los términos del contrato por la misma orgánica; 
Que dicho Nivel refiere que, la incidencia del presente del presente adicional es de uno 
con cincuenta y uno por ciento (1,51%) y que la incidencia acumulada total del 
contrato ascendería a treinta y siete con veinticuatro por ciento (37,24%); 
Que por lo expuesto la Dirección General antedicha estipula que el plazo de ejecución 
de las tareas para su realización será de nueve (9) meses; 
Que por informe N° IF-2020-21845425-GCABA-DGRFISS la citada Dirección General 
justifica la pertinencia del gasto, acompañando la memoria descriptiva, plan de trabajo 
y curva de inversión del Adicional N° 24 cuya aprobación se propicia; 
Que a través de los organismos competentes se ha procedido a realizar la imputación 
presupuestaria correspondiente; 
Que la Procuración General tomó la intervención de su competencia, en los términos 
de la Ley Nº 1.218 (Texto consolidado por Ley Nº 6017) y el Decreto Nº 752/08. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 108/15, 
 

EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase como Adicional N° 24, en el marco de la Obra: “Gestión, 
Operación y Mantenimiento Integral del Recurso Físico, Edificios e Instalaciones y la 
Limpieza y Manejo Interno de los Residuos Hospitalarios y la ejecución de trabajos 
menores de mantenimiento” a realizarse en el Hospital General de Agudos Donación 
F. Santojanni, consistente en el servicio de limpieza de las Unidades Febriles de 
Urgencia montadas para COVID-19 por la suma de pesos diez millones doscientos 
dieciocho mil quinientos cincuenta y siete con diez centavos ($ 10.218.557,10) a 
valores de diciembre 2018, encomendado a la firma INDALTEC S.A., por un plazo de 
ejecución de nueve (9) meses, representando una incidencia de uno con cincuenta y 
uno por ciento (1,51%). 
Artículo 2°.- Apruébase la memoria descriptiva, el plan de trabajo y la curva de 
inversión que como Anexo SADE suscripto como informe N° IF-2020- 21845425-
GCABA-DGRFISS, forma parte de la presente Resolución. 
Artículo 3°.- Las erogaciones que demande el presente adicional son imputados a las 
Partidas Presupuestarias correspondientes. 
Artículo 4°.- Instrúyase a la Dirección General Recursos Físicos en Salud a realizar los 
trámites pertinentes para la adecuación de garantías y seguros conforme lo previsto en 
los pliegos que rigieron la Licitación. 
Artículo 5°.- Publíquese, notifíquese a la contratista y pase a la Dirección General 
Recursos Físicos en Salud a sus efectos y comuníquese a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, pase a la Dirección General Abastecimiento en Salud. 
González Bernaldo de Quirós 
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RESOLUCIÓN N.º 2462/MSGC/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley de Obra Pública N° 13.064 y Ley N° 1218 (Texto consolidado por Ley 
N° 6017), los Decretos Nros. 752/08, 1254/08, 109/15, las Resoluciones Nros. 1437-
GCABA-MSGC/19 y 867-GCABA-MSGC/19, el Expediente Electrónico N° 2020- 
12129720-GCABA-MSGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Expediente N° 288065-13 tramitó la Licitación Pública N° 78/SIGAF/14, 
para la obra “Gestión, Operación y Mantenimiento Integral del Recurso Físico, Edificios 
e Instalaciones, y Limpieza y manejo interno de los Residuos hospitalarios, la 
ejecución de trabajos menores de mantenimiento” en el Hospital General de Agudos 
Dr. José María Ramos Mejía, dependiente del Ministerio de Salud de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que, a través del Decreto N° 109/15 se aprobó la Licitación Pública N° 78/SIGAF/14 y 
se adjudicó la contratación a la firma SES S.A., por la suma de pesos ciento ochenta y 
cinco millones trescientos treinta y seis mil setecientos diez con 99/100 
($185.336.710,99); 
Que, el 1° de abril de 2015 se suscribió la contrata y acta de inicio de la presente obra, 
siendo el plazo de ejecución de cuarenta y ocho (48) meses, operando su vencimiento 
el 31 de marzo de 2019; 
Que, por medio de Resolución N° 1437-GCABA-MSGC/19, se aprobó como adicional 
N° 19 la ampliación de plazo del contrato de obra básica por doce meses, contados a 
partir del primero de abril de 2019, llevando como nueva forma de finalización del 
contrato 31 de marzo del 2020; 
Que, por medio de Resolución Nº 867-GCABA-MSGC/20 se aprobó la continuidad del 
presente contrato; 
Que, el contrato original cuenta a la fecha con veinte (20) adicionales aprobados y tres 
(3) adicionales en trámite; 
Que, se encuentra agregada Acta de Redeterminación de Precios N° 2020-09801894-
GCABA-MSGC en al que se aprobaron los nuevos precios unitarios a partir de 
diciembre de 2018; 
Que, conforme surge del expediente electrónico citado en el Visto, la contratista 
presentó a consideración de la Dirección General de Recursos Físicos en Salud, la 
solicitud de aprobación de los mencionados trabajos adicionales, en respuesta a la 
orden de servicio N° 207; 
Que, por informe N° IF-2020-21845548-GCABA-DGRFISS la Dirección General de 
Recursos Físicos en Salud informa que los trabajos adicionales no se encuentran 
previstos en los Pliegos contemplados en la Licitación Pública que nos ocupa por 
tratarse de trabajos cuya necesidad surgen con posterioridad a la fecha de 
adjudicación de la misma y que los mismos guardan relación con el objeto del contrato 
y resultan necesarios a fin de dar cabal cumplimiento al mismo; 
Que, el citado Nivel, en el mencionado informe, manifestó que el presente trámite no 
se propicia bajo el sistema de la cláusula 2.13 del Pliego de Condiciones Particulares 
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denominado “preciario no siendo tareas menores, u obras particulares, por lo que se 
entiende pertinente gestionar el presente bajo el sistema de adicional previsto en la 
Ley de Obras Públicas N° 13.064; 
Que, el adicional N° 23, consistente en servicio de limpieza de las unidades febriles de 
urgencia montados para COVID-19 no contemplado en el contrato, en el marco de la 
obra: “Gestión, Operación y Mantenimiento Integral del Recurso Físico, Edificios e 
Instalaciones, y Limpieza y manejo interno de los Residuos hospitalarios, la ejecución 
de trabajos menores de mantenimiento” en el Hospital General de Agudos Dr. José 
María Ramos Mejía, dependiente del Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires cuya aprobación se pretende, cuenta con una incidencia que equivale a 
uno con treinta por ciento (1,30%); 
Que a su vez la incidencia acumulada total del contrato incluyendo los adicionales en 
trámite asciende a treinta y siete con noventa y siete por ciento (37,97%); 
Que, el plazo de ejecución de las tareas para su realización será de nueve (9) meses 
para el periodo comprendido entre el 17 de abril y el 31 de diciembre de 2020; 
Que, por informe N° IF-2020-21845381-GCABA-DGRFISS la Dirección General 
Recursos Físicos en Salud acompañó memoria descriptiva, plan de trabajo y curva de 
inversión del adicional; 
Que, por lo expuesto corresponde aprobar el adicional N° 23 en el marco de la de la 
Obra: “Gestión, Operación y Mantenimiento Integral del Recurso Físico, Edificios e 
Instalaciones y la Limpieza y Manejo Interno de los Residuos Hospitalarios y la 
ejecución de trabajos menores de mantenimiento” a realizarse en el Hospital General 
de Agudos Dr. José María Ramos Mejía; 
Que, a través de los organismos competentes se ha procedido a realizar la imputación 
presupuestaria correspondiente; 
Que la Procuración General tomó la intervención de su competencia, en los términos 
de la Ley Nº 1.218 y Decreto Nº 752/08. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 109/15, 
 

EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Apruébese como adicional N° 23, de la obra “Gestión, operación y 
mantenimiento integral del recurso físico, edificios e instalaciones, limpieza y manejo 
interno de los residuos hospitalarios, y la ejecución de trabajos menores de 
mantenimiento” a realizarse en el Hospital General de Agudos Dr. José María Ramos 
Mejía, dependiente del Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
las tareas consistentes en el servicio de limpieza de las unidades febriles de urgencia 
montados para COVID19, no contemplado en el contrato, encomendadas a la firma 
SES S.A., por la suma de diez millones trescientos treinta y siete mil doscientos treinta 
y siete con sesenta y cuatro centavos ($10.337.237,64) a valores de diciembre de 
2018, para el periodo comprendido entre el 17 de abril y el 31 de diciembre de 2020, 
representando una incidencia de uno con treinta por ciento (1,30%). 
Artículo 2°. - Apruébese la memoria descriptiva, el plan de trabajo y la curva de 
inversión que como Anexo SADE suscripto como informe N° IF-2020-21845381-
GCABA-DGRFISS, forma parte de la presente Resolución. 
Artículo 3°. - Las erogaciones que demande el presente adicional son imputados a las 
Partidas Presupuestarias correspondientes. 

 Artículo 4°. - Instrúyase a la Dirección General Recursos Físicos en Salud a realizar 
los trámites pertinentes para la adecuación de garantías y seguros conforme lo 
previsto en los pliegos que rigieron la Licitación. 
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Artículo 5°. - Publíquese, notifíquese a la contratista y pase a la Dirección General 
Recursos Físicos en Salud a sus efectos y comuníquese a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, pase a la Dirección General Abastecimiento en Salud. 
González Bernaldo de Quirós 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 2463/MSGC/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: Las Ordenanzas Nros. 40.997, 41.793 y 45.146 (textos consolidados por Ley 
Nº 6.017) y sus decretos reglamentarios, el Decreto Nº 736/04 modificado por el 
Decreto N° 399/13, las Resoluciones Nros. 1043/MSGC/20 y 1923/MSGC/20 y el 
Expediente Electrónico N° 4271491/GCABA-HGAT/20 e incorporados, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a partir del 1º de octubre de 2020 se inicia el Ciclo Lectivo 2020 de los Sistemas 
de Residencias del Equipo de Salud, Apoyo al Equipo de Salud y Enfermería; 
Que la fecha de inicio del Ciclo Lectivo 2020 se fundamenta en la prórroga por cuatro 
(4) meses del año de formación de los residentes y la extensión, por el mismo período, 
de las contrataciones de jefes e instructores, dispuesta por la Resolución Nº 
1043/MSGC/20, en el marco de las medidas tomadas frente a la emergencia sanitaria 
por el virus COVID-19; 
Que, además, la Resolución Nº 1923/MSGC/20 estableció que el Ciclo Lectivo 2020 
finalizará el 30 de septiembre del año 2021; 
Que los regímenes que encuadran estos programas de capacitación de posgrado 
contemplan, entre otros, la prestación de los jefes e instructores de residentes como 
supervisores y colaboradores, respectivamente responsables de cada especialidad, de 
conformidad con lo normado en las Ordenanzas Nros. 40.997, 41.793 y 45.146 (textos 
consolidados por Ley N° 6.017); 
Que, a fin de asegurar el normal desarrollo de los programas de residencias, es 
necesario disponer la contratación para el Ciclo Lectivo 2020 de aquellos profesionales 
propuestos por la Dirección General de Docencia, Investigación y Desarrollo 
Profesional para desempeñar dichos cargos; 
Que, en consecuencia, corresponde dictar la norma legal que disponga la 
incorporación de los mismos, en diferentes efectores dependientes de este Ministerio 
de Salud; 
Que por Decreto N° 399/13 se modificó parcialmente el artículo 7° del Decreto N° 
736/04 delegándose en el/la titular del Ministerio de Salud la facultad de efectuar 
contrataciones de residentes, jefes e instructores de residentes de los Sistemas de 
Residencias del Equipo de Salud, Apoyo al Equipo de Salud y Enfermería; 
Que las presentes designaciones se encuentran enmarcadas dentro de las 
excepciones establecidas en el artículo 15 inciso d) del Anexo I del Decreto N° 210/20, 
reglamentario de la Ley N° 6.301 de Emergencia Económica y Financiera de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º del Decreto N° 399/13 
modificatorio del Decreto Nº 736/04, 
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EL MINISTRO DE SALUD 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Contrátanse, a partir del 1º de octubre de 2020 y hasta el 30 de 

 septiembre de 2021, a diversos profesionales como Jefes de Residentes en distintos 
efectores, dependientes del Ministerio de Salud, partida R.48.305, en diferentes 
especialidades de los Sistemas de Residencias del Equipo de Salud, Apoyo al Equipo 
de Salud y Enfermería, aprobados respectivamente por las Ordenanzas Nros. 40.997, 
41.793 y 45.146 (textos consolidados por Ley Nº 6.017), de conformidad con las 
condiciones establecidas por los Decretos reglamentarios Nros. 1167/86, 873/89, 
2011/92, de acuerdo al detalle que obra como Anexo I (IF-2020-25549194-DGDIYDP) 
de la presente Resolución. 
Artículo 2º.- Contrátase, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta el 30 de septiembre 
de 2021, a Fiorella Tuci, DNI 30.448.524, CUIL. 27-30448524-3, Ficha: 815.051, como 
Instructora de Residentes en el Hospital General de Agudos “Dr. Enrique Tornú” 
dependiente del Ministerio de Salud, partida 4022.0300.R.47.304, en la especialidad 
“Clínica Médica” del Sistema de Residencias del Equipo de Salud, aprobado por la 
Ordenanza N° 40.997 (texto consolidado por Ley N° 6.017), de conformidad con las 
condiciones establecidas por el Decreto reglamentario N° 1167/86. 
Artículo 3º.- La retribución que percibirán los profesionales contratados por la presente 
Resolución será la establecida por Decreto N° 912/93 y sus modificatorios Decreto N° 
139/94 y Resolución N° 375/SSySHyF/06. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y, para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de 
Administración y Liquidación de Haberes del Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la 
Dirección General de Docencia, Investigación y Desarrollo Profesional de este 
Ministerio de Salud. Hecho, pase a los efectores involucrados para su conocimiento y 
notificación de los interesados. Cumplido, archívese. González Bernaldo de Quirós 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 2464/MSGC/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ordenanza N° 40.997 (texto consolidado por Ley Nº 6.017) y sus decretos 
reglamentarios, el Decreto Nº 736/04 modificado por el Decreto N° 399/13, las 
Resoluciones Nros. 1043/MSGC/20 y 1923/MSGC/20 y el Expediente Electrónico N° 
39427563/GCABA-HGNRG/2019 e incorporado, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a partir del 1º de octubre de 2020 se iniciará el Ciclo Lectivo 2020 de los Sistemas 
de Residencias del Equipo de Salud; 
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Que la fecha de inicio del Ciclo Lectivo 2020 se fundamenta en la prórroga por cuatro 
(4) meses del año de formación de los residentes y la extensión, por el mismo período, 
de las contrataciones de jefes e instructores, dispuesta por la Resolución Nº 
1043/MSGC/20, en el marco de las medidas tomadas frente a la emergencia sanitaria 
por el virus COVID-19; 
Que, además, la Resolución Nº 1923/MSGC/20 estableció que el Ciclo Lectivo 2020 
finalizará el 30 de septiembre del año 2021; 
Que los regímenes que encuadran estos programas de capacitación de posgrado 
contemplan, entre otros, la prestación de los jefes e instructores de residentes como 
supervisores y colaboradores, respectivamente responsables de cada especialidad, de 
conformidad con lo normado en las Ordenanzas Nros. 40.997, 41.793 y 45.146 (textos 
consolidados por Ley N° 6.017); 
Que, a fin de asegurar el normal desarrollo de los programas de residencias, es 
necesario disponer la contratación para el Ciclo Lectivo 2020 de aquellos profesionales 
propuestos por la Dirección General de Docencia, Investigación y Desarrollo 
Profesional para desempeñar dichos cargos; 
Que, en consecuencia, corresponde dictar la norma legal que disponga la 
incorporación de los mismos, en diferentes efectores dependientes de este Ministerio 
de Salud; 
Que por Decreto N° 399/13 se modificó parcialmente el artículo 7° del Decreto N° 
736/04 delegándose en el/la titular del Ministerio de Salud la facultad de efectuar 
contrataciones de residentes, jefes e instructores de residentes de los Sistemas de 
Residencias del Equipo de Salud, Apoyo al Equipo de Salud y Enfermería; 
Que la presente designación se encuentra enmarcada dentro de las excepciones 
establecidas en el Anexo I del artículo 15 del inciso d) del Decreto N° 210/20, 
reglamentario de la Ley N° 6.301 de Emergencia Económica y Financiera de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º del Decreto N° 399/13 
modificatorio del Decreto Nº 736/04, 
 

EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Contrátanse, a partir del 1º de octubre de 2020 y hasta al 30 de 

 Septiembre de 2021, a diversos profesionales como Jefes de Residentes en el 
Hospital General de Niños “Dr. Ricardo Gutiérrez”, dependiente del Ministerio de 
Salud, partida R.48.305, en la especialidad Pediatría del Sistema de Residencias del 
Equipo de Salud, aprobado por la Ordenanza N° 40.997 (texto consolidado por Ley Nº 
6.017), complementada por la Ordenanza N° 46.125, de conformidad con las 
condiciones establecidas por los Decretos reglamentarios Nros. 1167/86, 873/89, 
2011/92, de acuerdo al detalle que obra como Anexo I (IF-2020-23154074-DGDIYDP) 
de la presente Resolución. 
Artículo 2º.- Contrátanse, a partir del 1º de octubre de 2020 y hasta el 30 de 
Septiembre de 2021, a diversas profesionales como Instructoras de Residentes en el 
Hospital General de Niños “Dr. Ricardo Gutiérrez”, dependiente del Ministerio de 
Salud, partida R.47.304, en la especialidad Pediatría del sistema de Residencias del 
Equipo de Salud, aprobado por la Ordenanza N° 40.997 (texto consolidado por Ley Nº 
6.017), complementada por la Ordenanza N° 46.125, de conformidad con las 
condiciones establecidas por los Decretos reglamentarios Nros. 1167/86, 873/89 y 
2011/92, de acuerdo al detalle que obra como Anexo II (IF-2020-24444896-DGDIYDP) 
de la presente Resolución. 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 92



Artículo 3º.- Contrátase a partir del 1º de octubre de 2020 y hasta al 30 de Septiembre 
de 2021, a la médica Julia Dvorkin, D.N.I. Nº 33.110.858 CUIL. 27-33110858-3, como 
Instructora de Residentes, en el Hospital de General de Niños “Dr. Ricardo Gutiérrez”, 
dependiente del Ministerio de Salud, partida 4021.0020.R.47.304, en la especialidad 
“Pediatría”, del Sistema de Residencias del “Equipo de Salud”, aprobado por la 
Ordenanza N° 40.997 (texto consolidado por Ley N° 6.017), complementada por la 
Ordenanza N° 46.125, de conformidad con las condiciones establecidas por los 
Decretos reglamentarios Nros. 1167/1986 y 752/1997, manteniendo su designación 
como Especialista en la Guardia Médico (Pediatría), con carácter de suplente, para 
desempeñarse los días sábados, en el Hospital de General de Niños “Dr. Ricardo 
Gutiérrez”, partida 4021.0026.Z.25.954, dispuesta por Resolución Nº 54/MSGC/2019. 
Artículo 4º.- La retribución que percibirán los profesionales contratados por la presente 
Resolución será la establecida por Decreto N° 912/93 y sus modificatorios Decreto N° 
139/94 y Resolución N° 375/SSySHyF/06. 
Artículo 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y, para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de 
Administración y Liquidación de Haberes del Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la 
Dirección General de Docencia, Investigación y Desarrollo Profesional de este 
Ministerio de Salud. Hecho, pase a los efectores involucrados para su conocimiento y 
notificación de los interesados. Cumplido, archívese. González Bernaldo De Quirós 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 2466/MSGC/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nacional de Obra Pública N° 13.064, los Decretos N° 752-GCABA/08; 
1254/08; 104-GCABA/15; 203-GCABA/16 modificado por Decreto N° 350/19, las 
Resoluciones N° 1445-MSGC/19, 868-MSGC/20, el Expediente Electrónico N° EX-
2020- 14753896-GCABA-MSGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Expediente citado en el Visto tramita la aprobación del Adicional N° 21 
relativo al trabajos relativos a la provisión y colocación de aleros de Unidades Febriles 
de Urgencia (COVID-19), no contemplado en el contrato, en el marco de la obra 
“Gestión, Operación y Mantenimiento Integral del Recurso Físico, Edificios e 
Instalaciones, y Limpieza y manejo interno de los Residuos hospitalarios, la ejecución 
de trabajos menores de mantenimiento” del Hospital General de Agudos Dr. Ignacio 
Pirovano, dependiente del Ministerio de Salud de la Ciudad Autonoma de Buenos 
Aires; 
Que, a traves del Decreto N° 104/15 se aprobo la Licitación Pública N° 76-SIGAF/14 y 
se adjudicó la contratación a la firma Mejoramiento Hospitalario S.A., por la suma de 
pesos ciento cincuenta y siete millones ochocientos sesenta y cinco mil ciento treinta y 
cuatro con cuarenta centavos ($ 157.865.134,40); 
Que, el 1° de abril de 2015 se suscribió la contrata y acta de inicio de la presente obra, 
siendo el plazo de ejecución de cuarenta y ocho (48) meses; 
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Que mediante Resolución N° 1445-MSGC/19 se aprobo, como Adicional N° 15 una 
ampliación de plazo de la obra básica y de los Adicionales N° 1 y 5 por un plazo de 
doce (12) meses, operando su vencimiento el 31 de marzo de 2020; 
Que, mediante Resolución N° 868-GCBA-MSGC/20, se aprobo la continuidad del 
mentado contrato por el plazo de doce meses, a partir del día 1° de abril de 2020, o 
hasta la adjudicación de la nueva Licitación Publica para el servicio de mantenimiento 
y limpieza del citado efector, lo que ocurra con anterioridad; 
Que, el contrato original cuenta a la fecha con diecisiete (17) adicionales aprobados; 
Que por Acta de Redeterminación de Precios N° ACTA-2020-09124532-GCABA-
MSGC, de fecha 10 de marzo de 2020, se aprobaron los nuevos precios unitarios 
aplicables, correspondientes a diciembre de 2018; 
Que, la Dirección General de Recursos Físicos en Salud, mediante orden de servicio 
Nº152 solicitó presupuesto por los trabajos correspondientes al armado e instalación 
de alero; 
Que, conforme surge del expediente electrónico citado en el Visto, la contratista 
presento a consideración de la Direccion General mencionada, la solicitud de 
aprobación de los mencionados trabajos adicionales; 
Que, por informe N° IF-2020-18974263-GCABA-DGRFISS, la mencionada Direccion 
General manifiesta que los trabajos solicitados guardan relación con el objeto del 
contrato, resultan necesarios a fin de da cabal cumplimiento al mismo y no se 
encuentran previstos en los Pliegos contemplados en la Licitación Publica que nos 
ocupa, por tratarse de trabajos cuya necesidad surgen con posterioridad a la fecha de 
 adjudicación; 
Que, en el informe citado, se indica que el presente trámite no se propicia bajo el 
sistema de cláusula 2.13 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares denominado 
“preciario” ya que los mismos consisten en tareas de gran envergadura, no siendo 
tareas menores, u obras particulares; 
Que, la Direccion General de Recursos Físicos en Salud señaló, que el monto a 
adicionar al contrato de Obra Básica es de pesos veintiocho mil veintisiete con setenta 
y cinco centavos ($ 28.027,75), a valores de diciembre de 2018, monto que considera 
conveniente y ajustado a los términos del contrato; 
Que, dicho Nivel refiere que la incidencia del presente adicional asciende a cero con 
cero cero cuatro por ciento (0,004%); 
Que a su vez la incidencia acumulada total del contrato incluyendo los adicionales en 
trámite asciende a treinta y tres con quinientos noventa y cuatro por ciento (33,594%); 
Que, por informe N° IF-2020-18974145-GCABA-DGRFISS la citada Direccion General 
justifica la pertinencia del gasto, acompañando la memoria descriptiva, plan de trabajo 
y curva de inversión del adicional cuya aprobación se propicia; 
Que, por lo expuesto la Direccion General antedicha estipula que el plazo de ejecución 
de las tareas para su realización conforme el plan de trabajo será de cinco (5) días; 
Que, a traves de los organismos competentes se ha procedido a realizar la imputación 
presupuestaria correspondiente; 
Que la Procuración General tomo la intervención de su competencia, en los términos 
de la Ley No 1.218 (Texto consolidado por Ley No 6017) y Decreto No 752/08. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto N° 104/15, 
 

EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 
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Limpieza y Manejo interno de los Residuos Hospitalarios y la ejecución de trabajos 
menores de mantenimiento” a realizarse en el Hospital General de Agudos Dr. Ignacio 
Pirovano, los trabajos relativos a la provisión y colocación de aleros de Unidades 
Febriles de Urgencia (COVID-19), por la suma de pesos veintiocho mil veintisiete con 
setenta y cinco centavos ($ 28.027,75) a valores de diciembre de 2018, encomendado 
a la firma Mejoramiento Hospitalario S.A., por un plazo de 5 (cinco) días, 
representando una incidencia de cero con cero cero cuatro por ciento (0,004%). 
Articulo 2°. - Apruébase la memoria descriptiva, el plan de trabajo y la curva de 
inversión que como Anexo SADE suscripto como informe N IF-2020-18974145-
GCABA-DGRFISS, forma parte de la presente Resolución. 
Articulo 3°. - Las erogaciones que demande el presente adicional son imputados a las 
Partidas Presupuestarias correspondientes. 
Articulo 4°. - Instrúyase a la Direccion General Recursos Físicos en Salud a realizar los 
trámites pertinentes para la adecuación de garantias y seguros conforme lo previsto en 
los pliegos que rigieron la Licitación. 
Articulo 5°. - Publíquese, notifíquese a la contratista y pase a la Direccion General 
Recursos Físicos en Salud a sus efectos y comuníquese a la Direccion General de 
Contaduría. Cumplido, pase a la Direccion General Abastecimiento en Salud. 
González Bernaldo De Quirós 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 573/SSASS/20 

 
Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley Nacional de Obra Pública N° 13.064, los Decretos Nros. 752/08, 
203/16 modificado por el 350/19, las Resoluciones N° 498-MSGC/15, 221-SSASS/19 y 
102-SSASS/20 y el Expediente Electrónico N° 2020-13638446-GCABA-MSGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del Adicional N° 18 
consistente en la provisión y colocación de aleros y mamparas en Unidades Febriles 
de Urgencia (COVID-19) en el marco de la contratación individualizada como "Gestión, 
Operación y Mantenimiento Integral del Recurso Físico, Edificios e Instalaciones y la 
Limpieza y Manejo Interno de los Residuos Hospitalarios y la ejecución de trabajos 
menores de mantenimiento" a realizarse en el Hospital General de Agudos "Dr. Abel 
Zubizarreta" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que a través de la Resolución N° 498-MSGC/15 se aprobó la Licitación Pública N° 
88/SIGAF/14 y se adjudicó la contratación a la firma SEHOS S.A., por la suma de 
pesos treinta y cinco millones ciento cincuenta y cuatro mil quinientos uno con 
cuarenta y ocho centavos ($ 35.154.501,48); 
Que el 1° de abril de 2015 se suscribió la contrata y acta de inicio de la presente obra, 
siendo el plazo de ejecución de cuarenta y ocho (48) meses y mediante Resolución N° 
221-SSASS/19 se aprobó una ampliación del plazo contractual por doce (12) meses, 
llevando la fecha de finalización del contrato al 31 de marzo de 2020; 
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Que por Resolución N° 102-SSASS/20 se aprobó la continuidad del contrato celebrado 
con la firma SEHOS S.A. de la obra citada por el plazo de doce (12) meses a partir del 
día 1° de abril de 2020, o hasta la adjudicación de la nueva Licitación Pública para el 
servicio de mantenimiento y limpieza del citado efector, lo que ocurra con anterioridad; 
Que por Acta de Redeterminación de Precios N° 2020-09124775-GCABA-MSGC de 
fecha  10 de marzo de 2020, se aprobaron los nuevos precios unitarios a partir de 
diciembre de 2018, ascendiendo de esta forma el monto del contrato a pesos ciento 
cincuenta y cuatro millones ciento ochenta y un mil seiscientos cincuenta y tres con 
cero siete centavos ($ 154.181.653,07); 
Que conforme surge del expediente electrónico citado en el Visto, la contratista 
presentó a consideración de la Dirección General de Recursos Físicos en Salud del 
Ministerio de Salud, la solicitud de aprobación de trabajos adicionales, consistentes en 
la provisión y colocación de aleros y mamparas en las Unidades Febriles de Urgencia 
(COVID-19); 
Que por informes N° IF-2020-GCABA-19037174-DGRFISS e IF-2020-23720776-
GCABA-DGRFISS, la mencionada Dirección General informa que los trabajos 
adicionales no se encuentran previstos en los Pliegos contemplados en la Licitación 
Pública que nos ocupa por tratarse de trabajos cuya necesidad surgen con 
posterioridad a la fecha de adjudicación de la misma; 
Que por otro lado, la mentada Instancia manifestó que los trabajos cuya aprobación se 
requieren guardan relación con el objeto del contrato y resultan necesarios a fin de dar 
cabal cumplimiento al mismo; 

 Que la citada Instancia, en el mencionado informe, entiende que los presentes trabajos 
consisten en tareas de gran envergadura, no siendo tareas menores u obras 
particulares; 
Que la Dirección General de Recursos Físicos en Salud señaló, en el mentado 
informe, que el monto a adicionar al contrato de obra básica asciende a pesos setenta 
y tres mil quinientos cuatro con cuarenta y tres centavos ($ 73.504,43) a valores de 
diciembre de 2018, monto que fue considerado conveniente y ajustado a los términos 
del contrato por la misma orgánica; 
Que dicho Nivel refiere que, la incidencia del presente del presente adicional es de 
cero con cero cinco por ciento (0,05%) y que la incidencia acumulada total del 
contrato, de aprobarse los adicionales en trámite, ascendería a cincuenta y dos con 
treinta y siete por ciento (52,37%); 
Que por lo expuesto la Dirección General antedicha estipula que el plazo de ejecución 
de las tareas para su realización será de cinco (5) días; 
Que por informe N° IF-2020-23806907-GCABA-DGRFISS la citada Dirección General 
justifica la pertinencia del gasto, acompañando la memoria descriptiva, plan de trabajo 
y curva de inversión del Adicional N° 18 cuya aprobación se propicia; 
Que a través de los organismos competentes se ha procedido a realizar la imputación 
presupuestaria correspondiente; 
Que la Procuración General tomó la intervención de su competencia, en los términos 
de la Ley Nº 1.218 (Texto consolidado por Ley Nº 6017) y el Decreto Nº 752/08. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 203/16 
modificado por el 350/19, 
 

LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD 
RESUELVE: 
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Artículo 1°.- Apruébase como Adicional N° 18, en el marco de la Obra: "Gestión, 
Operación y Mantenimiento Integral del Recurso Físico, Edificios e Instalaciones y la 



Limpieza y Manejo Interno de los Residuos Hospitalarios y la ejecución de trabajos 
menores de mantenimiento" a realizarse en el Hospital General de Agudos "Dr. Abel 
Zubizarreta", consistente en la provisión y colocación de aleros y mamparas en 
Unidades Febriles de Urgencia (COVID-19) por la suma de pesos setenta y tres mil 
quinientos cuatro con cuarenta y tres centavos ($ 73.504,43) a valores de diciembre 
2018, encomendado a la firma SEHOS S.A., por un plazo de ejecución de cinco (5) 
días, representando una incidencia de cero con cero cinco por ciento (0,05%). 
Artículo 2°.- Apruébase la memoria descriptiva, el plan de trabajo y la curva de 
inversión que como Anexo SADE suscripto como informe N° IF-2020-23806907-
GCABA-DGRFISS, forma parte de la presente Resolución. 
Artículo 3°.- Las erogaciones que demande el presente adicional son imputados a las 
Partidas Presupuestarias correspondientes. 
Artículo 4°.- Instrúyase a la Dirección General Recursos Físicos en Salud a realizar los 
trámites pertinentes para la adecuación de garantías y seguros conforme lo previsto en 
los pliegos que rigieron la Licitación. 
Artículo 5°.- Publíquese, notifíquese a la contratista y pase a la Dirección General 
Recursos Físicos en Salud a sus efectos y comuníquese a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, pase a la Dirección General Abastecimiento en Salud. 
Rodríguez Quintana 

 
RESOLUCIÓN N.º 574/SSASS/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nacional de Obra Pública N° 13.064, Ley N° 1218 (Texto consolidado 
por Ley N° 6017), los Decretos Nros. 752/08, 203/16 y 350/19 las Resoluciones Nros. 
504-MSGC/15; 225-GCABA- SSASS/19 y 96-GCABA-SSASS/20, el Expediente 
Electrónico N° EX-2020-12521231-GCABA-MSGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente citado en el visto tramita la aprobación del adicional N°18, 
consistentes en la provisión y colocación de puertas en sector UTI (COVID-19) en el 
marco de la contratación individualizada como “Gestión, Operación y Mantenimiento 
Integral del Recurso Físico, Edificios e Instalaciones y la Limpieza y Manejo Interno de 
los Residuos Hospitalarios y la ejecución de trabajos menores de mantenimiento” a 
realizarse en el Hospital General de Agudos Vélez Sarsfield; 
Que a través de la Resolución N° 504-MSGC/15 se aprobó la Licitación Pública N° 
87/SIGAF/14, “Gestión, Operación y Mantenimiento Integral del Recurso Físico, 
Edificios e Instalaciones y la Limpieza y Manejo Interno de los Residuos Hospitalarios 
y la ejecución de trabajos menores de mantenimiento” a realizarse en el Hospital 
General de Agudos Vélez Sarsfield y se adjudicó la contratación a la firma SEHOS 
S.A, por la suma de pesos treinta y cuatro millones ochocientos veintisiete mil 
trescientos treinta y seis con catorce centavos, ($34.827.336,14.-); 
Que, el 1° de abril de 2015 se suscribió la contrata y acta de inicio de la presente obra, 
siendo el plazo de ejecución de cuarenta y ocho (48) meses, operando su vencimiento 
el 31 de marzo de 2019; 
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Que mediante Resolución N° 225-GCABA-SSASS/19 se aprobó, como Adicional N° 9 
una ampliación de plazo de la obra básica por un plazo de doce (12) meses y el 
adicional N° 2 operando su vencimiento el 31 de marzo de 2020; 
Que, mediante Resolución N° 96-GCABA-SSASS/20, se aprobó la continuidad del 
mentado contrato por el plazo de doce meses, a partir del día 1° de abril de 2020, o 
hasta la adjudicación de la nueva Licitación Pública para el servicio de mantenimiento 
y limpieza del citado efector, lo que ocurra con anterioridad; 
Que, el contrato original cuenta a la fecha con trece (15) adicionales aprobados; 
Que por Acta de Redeterminación de Precios N° ACTA-2020-09801511-GCABA-
MSGC, de fecha 16 de Marzo de 2020, se aprobaron los nuevos precios unitarios 
aplicables, correspondientes a diciembre de 2018; 
Que, conforme surge del expediente electrónico citado en el Visto, la contratista 
presentó a consideración de la Dirección General de Recursos Físicos en Salud, la 
solicitud de aprobación de trabajos adicionales; 
Que, por informe N° IF-2020-15764590-GCABA-DGRFISS, la mencionada Dirección 
General manifiesta que los trabajos solicitados guardan relación con el objeto del 
contrato, resultan necesarios a fin de da cabal cumplimiento al mismo y no se 
encuentran previstos en los Pliegos contemplados en la Licitación Pública que nos 
ocupa, por tratarse de trabajos cuya necesidad surgen con posterioridad a la fecha de 
adjudicación; 
 Que, en el informe citado, se indica que el presente trámite se propicia bajo el sistema 
de cláusula 2.13 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares denominado 
“preciario” ya que los mismos consisten en tareas de obra civil; 
Que, la Dirección General de Recursos Físicos en Salud señaló, que se analizó el 
valor total resultante de aplicar a las cantidades de la encomienda a ejecutar los 
precios unitarios, equivalentes temporalmente, de los distintos preciarios, se concluye 
que el menor valor por los mismos asciende a pesos ochenta y tres mil trescientos 
cuarenta y cuatro con treinta y ocho centavos ($83.344,38); 
Que, la empresa SEHOS S.A, prestó conformidad para realizar los trabajos a dicho 
valor; 
Que, dicho Nivel refiere que la incidencia del presente adicional asciende a cero con 
cero cinco por ciento (0,05%) por preciario; 
Que, la incidencia acumulada por preciario en el contrato incluyendo el presente, 
asciende a nueve con cuarenta y nueve por ciento (9,49%); 
Que en consecuencia esta no supera el tope del 25% previsto en el cuarto párrafo de 
la cláusula 2.13 del Pliego de Condiciones Particulares; 
Que a su vez la incidencia acumulada total del contrato incluyendo los adicionales en 
trámite asciende a cuarenta y cuatro con cincuenta y siete por ciento (44,57%); 
Que, por informe N° IF-2020-15764561-GCABA-DGRFISS la citada Dirección General 
justifica la pertinencia del gasto, acompañando la memoria descriptiva, plan de trabajo 
y curva de inversión del adicional cuya aprobación se propicia; 
Que, por lo expuesto la Dirección General antedicha estipula que el plazo de ejecución 
de las tareas para su realización conforme el plan de trabajo será de dos (2) semanas; 
Que, a través de los organismos competentes se ha procedido a realizar la imputación 
presupuestaria correspondiente; 
Que la Procuración General tomó la intervención de su competencia, en los términos 
de la Ley Nº 1.218 y Decreto Nº 752/08. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 203/16 modificado por 
el Decreto N° 350/19, 
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Artículo 1°.- Apruébase como adicional N° 18, en el marco de la Cláusula 2.13 del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Obra: “Gestión, Operación y 
Mantenimiento Integral del Recurso Físico, Edificios e Instalaciones y la Limpieza y 
Manejo Interno de los Residuos Hospitalarios y la ejecución de trabajos menores de 
mantenimiento” a realizarse en el Hospital General de Agudos Vélez Sarsfield, los 
trabajos consistentes en provisión y colocación de puertas en sector UTI (COVID-19), 
por la suma de pesos ochenta y tres mil trescientos cuarenta y cuatro con treinta y 
ocho centavos ($83.344,38) a valores de diciembre 2018, encomendado a la firma 
SEHOS S.A, por un plazo de dos (2) semanas, representando una incidencia por 
preciario de cero cinco por ciento (0,05%). 
Artículo 2°.- Apruébase la memoria descriptiva, el plan de trabajo y la curva de 
inversión que como Anexo SADE suscripto como informe N° IF-2020-15764561-
GCABA-DGRFISS, forma parte de la presente Resolución. 
Artículo 3°.- Las erogaciones que demande el presente adicional son imputados a las 

 Partidas Presupuestarias correspondientes. 
Artículo 4°.- Instrúyase a la Dirección General Recursos Físicos en Salud a realizar los 
trámites pertinentes para la adecuación de garantías y seguros conforme lo previsto en 
los pliegos que rigieron la Licitación. 
Artículo 5°.- Publíquese, notifíquese a la contratista y pase a la Dirección General 
Recursos Físicos en Salud a sus efectos y comuníquese a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, pase a la Dirección General Abastecimiento en Salud. 
Rodríguez Quintana 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 575/SSASS/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nacional de Obra Pública N° 13.064, los Decretos Nros. 1254/08 y 
203/16 y su modificatorio N° 350/19, las Resoluciones Nros. 1192-MSGC/17, 100-
SSPLSAN/18, 1828-MSGC/19, 144-SSASS/19, 251-SSASS/19, 311-SSASS/19, 312-
SSASS/19, 1338-MSGC/20 y 3039-MSGC/20, el Expediente Electrónico Nº EX-2020-
22090970- -GCABA-MSGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente citado en el visto tramita la aprobación de la quinta ampliación 
de plazo de la obra: “REMODELACIÓN CENTRO QUIRÚRGICO PABELLÓN COBO Y 
OBRAS VARIAS EN EL HOSPITAL RIVADAVIA”, sito en la Av. Las Heras 2670 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con la provisión de materiales, equipos y mano de 
obra especializada, al amparo de lo establecido por la Ley Nacional de Obras Públicas 
Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254/08; 
Que mediante la Resolución N° 1192-MSGC/17 se aprobó la Licitación Pública Nº 
123/SIGAF/17, y se adjudicó la obra a la firma EMACO S.A., por la suma de PESOS 
OCHENTA Y DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
DOCE ($ 82.179.912,00); 
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Que el día 17 de julio de 2017 se suscribió el acta de inicio de la presente obra siendo 
el plazo de ejecución de seiscientos días (600) días corridos; 
Que por las Resoluciones Nros. 1828-MSGC/19, 251-SSASS/19 y 3039-MSGC/20 se 
aprobaron ampliaciones de plazo de la obra llevando su fecha de finalización al 31 de 
marzo de 2020; 
Que asimismo a través de las Resoluciones Nros. 100-SSPLSAN/18,144-SSASS/19, 
251-SSASS/19, 311-SSASS/19, 312-SSASS/19, 1338-MSGC/20 se aprobaron 
Balances de Economías y Demasías y Adicionales de la obra; 
Que la contratista presentó, con fecha 26 de marzo de 2020, la solicitud de ampliación 
de plazos para completar la ejecución de las obras, adjuntando las causales que 
motivan la solicitud, requiriendo una ampliación de plazos; 
Que la firma ha renunciado a posibles reclamos vinculados a la ampliación de plazo 
solicitada; 
Que, asimismo, se acompaña nuevo Plan de trabajos y Curva de Inversión como 
Informe N° IF-2020-22921331-DGRFISS; 
Que luce Informe de la Gerencia Operativa Proyectos, Obras e Instalaciones 
dependiente de la Dirección General Recursos Físicos en Salud, por medio del cual se 
avala la petición formulada por la contratista; 
Que por Decreto N° 1.254/08 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales 
para Obras Mayores, el cual en su Anexo I, punto 1.6.21 establece: “A pedido del 
Contratista el Gobierno podrá acordar prórrogas de plazo cuando se presenten 
algunas de las siguientes causas: 1°) trabajos adicionales que lo justifiquen; 2º) 
demora por el Gobierno en el estudio de la solución de dificultades técnicas 
imprevistas que impidan el normal desarrollo de las obras”; 
Que, en el mismo sentido, en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares 
 aprobados por la Resolución N° 256-MSGC/17 establece en el punto 2.9.2 –la 
posibilidad de prorrogar cuando exista, entre otros: “a) Encomienda por parte de la 
DGRFISS de trabajos adicionales, siempre que la ejecución de éstos determine un 
incremento del plazo total contractual.(...) c) Dificultades, fehacientemente 
demostradas, para conseguir mano de obra, materiales, transporte u otros elementos 
que impidan el normal desarrollo de las obras e incidan sobre un plazo de 
ejecución.(...)”; 
Que por Informe N° IF-2020-22921290-GCABA-DGRFISS, la Dirección General de 
Recursos Físicos en Salud manifiesta que la ampliación de plazos solicitada es de 
noventa y cuatro (94) días corridos para el periodo comprendido entre el 1 de abril de 
2020 y 3 de julio de 2020; 
Que la presente gestión no implica erogación presupuestaria; 
Que ha tomado intervención la Procuración General de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el Decreto N° 752/08; 
Que por lo expuesto corresponde convalidar la quinta ampliación de plazo solicitada 
por el término de noventa y cuatro (94) días corridos desde su vencimiento, 
debiéndose considerar como plazo final de las obras el día 3 de julio de 2020. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 203/16 modificado por 
el N° 350/19, 
 

LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL SISTEMA DE SALUD 

RESUELVE: 
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cuatro (94) días corridos referente a la obra: “REMODELACIÓN CENTRO 



QUIRÚRGICO PABELLÓN COBO Y OBRAS VARIAS EN EL HOSPITAL RIVADAVIA”, 
cuya contratación se gestionara a través de la Licitación Pública N° 123/SIGAF/2017, 
adjudicada a la firma EMACO S.A., aprobada y adjudicada mediante Resolución N° 
1192-MSGC/17, fijándose como nueva fecha de finalización el 3 de julio de 2020. 
Artículo 2º.- Apruébase la Curva de Inversión y el Plan de Trabajos que como Anexo 
SADE suscripto como IF-2020-22921331-DGRFISS, forma parte de la presente 
Resolución. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la contratista y para su conocimiento gírese a la Dirección 
General Recursos Físicos en Salud. Rodríguez Quintana 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1478/SSPSGER/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: Ley N° 6.035, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/20, los Decreto 
de Necesidad y Urgencia Nros. 1/20 N° 8/20, N° 12/20 y N° 15/20, el Decreto N° 
165/20, la Resolución Nros. 156- GCABA-SSPSGER/20 y N° 487-GCABA-
SSPSGER/20, los Expedientes Electrónicos Nros. 10640502- GCABA-DGDSCIV/20, 
N° 12584078-GCABA-DGDSCIV/20 y N° 25774410-GCABA-DGDSCIV/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las Resoluciones Nros. 156-GCABA-SSPSGER/20 y N° 487-GCABA-
SSPSGER/20 se designaron con carácter de suplente de guardia para prestar 
servicios profesionales en locaciones o establecimientos donde se asista a pacientes 
afectados por el virus COVID-19 o a población en situación de aislamiento a las Dras. 
Fiorino, Camila Paula, (CUIL N° 27-38324188-5) y Suarez Rodriguez, Jackeline 
Mariefre, (CUIL N° 23-95898995-4), respectivamente; 
Que posteriormente al dictado de las resoluciones mencionadas en el considerando 
anterior, la Dirección General Desarrollo del Servicio Civil, dependiente de la 
Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas informó, mediante IF-2020-25821484-GCABA-DGDSCIV, que atento el 
estado actual de cobertura de la demanda sanitaria existente y con el fin de optimizar 
el desempeño de la asistencia a cubrir, resulta necesario dejar sin efecto las 
designaciones realizadas respecto a tales profesionales; 
Que atento lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo pertinente 
excluyendo de la nómina de profesionales correspondiente, a las indicadas en el 
primer considerando. 
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 1° del Decreto N° 165/20, 
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Artículo 1°. – Exclúyase, a partir del 1° de noviembre de 2020, de la nómina de 
profesionales establecida en el Anexo (IF-2020-10657004-GCABA-SSPSGER) de la 
Resolución N° 156-GCABA-SSPSGER/20, a la Dra. Fiorino, Camila Paula, CUIL N° 
27-38324188-5. 
Artículo 2°. – Exclúyase, a partir del 1° de noviembre de 2020, de la nómina de 
profesionales establecida en el Anexo (IF-2020- 12774161-GCABA-SSPSGER) de la 
Resolución N° 487-GCABA-SSPSGER/20, a la Dra. Suarez Rodriguez, Jackeline 
Mariefre, CUIL N° 23-95898995-4. 
Artículo 3°. - Dése intervención a la Dirección General Administración y Liquidación de 
Haberes, del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en el marco de sus competencias. 
Artículo 4°. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Administración y 
Liquidación de Haberes, dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a la Subsecretaría de Planificación 
 Sanitaria y Gestión en Red y a la Dirección General Administración y Desarrollo de 
Recursos Humanos, ambas dependientes del Ministerio de Salud, la que deberá 
practicar fehaciente notificación al interesado de los términos de la presente 
Resolución. Cumplido, archívese. Ferrante  
  

 
RESOLUCIÓN N.º 1479/SSPSGER/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: Ley N° 6.035, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/20, los Decreto 
de Necesidad y Urgencia Nros. 1/20 N° 8/20, N° 12/20 y N° 15/20, el Decreto N° 
165/20, el Expediente Electrónico N° 25774610-GCABA-DGDSCIV/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 165/20 se facultó, de manera excepcional, al Subsecretario de 
Planificación Sanitaria y Gestión en Red del Ministerio de Salud a designar 
transitoriamente, cesar y reconocer servicios a profesionales de la salud en carácter 
de suplentes de guardia, sin sustanciación del proceso concursal, para prestar 
servicios en las condiciones referidas en el anterior considerando, con el alcance allí 
previsto; 
Que, ante la convocatoria extraordinaria efectuada por el Ministerio de Salud del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, fueron designados en carácter de suplente de 
guardia para prestar servicios profesionales en locaciones o establecimientos donde 
se asista a pacientes afectados por el virus COVID-19 o a población en situación de 
aislamiento, una serie de profesionales de la Salud; 
Que posteriormente a dichas designaciones, la Dirección General Desarrollo del 
Servicio Civil, dependiente de la Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas informó, mediante IF-2020-25796760-GCABA-
DGDSCIV, que distintos profesionales allí mencionados, han presentado su 
desistimiento respecto a las designaciones realizadas, dando como resultado la 
necesidad de dejar sin efecto las mismas, respecto a tales profesionales; 
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Que atento lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo pertinente, 
excluyendo de la nómina de profesionales correspondiente a los indicados en el Anexo 
de la presente. 
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 1° del Decreto N° 165/20, 
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANIFICACIÓN SANITARIA Y GESTIÓN EN RED 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°. – Exclúyase de la nómina de profesionales designados en carácter de 
suplente de guardia para prestar servicios profesionales en locaciones o 
establecimientos donde se asista a pacientes afectados por el virus COVID-19 o a 
población en situación de aislamiento, a los indicados en el Anexo (IF-2020-25900057-
GCABA-SSPSGER) que forma parte integrante de la presente, conforme las 
modalidades y condiciones allí descriptas. 
Artículo 2°. - Dése intervención a la Dirección General Administración y Liquidación de 
Haberes, del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en el marco de sus competencias. 
Artículo 3°. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Administración y 
Liquidación de Haberes, dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a la Subsecretaría de Planificación 

 Sanitaria y Gestión en Red y a la Dirección General Administración y Desarrollo de 
Recursos Humanos, ambas dependientes del Ministerio de Salud, la que deberá 
practicar fehaciente notificación al interesado de los términos de la presente 
Resolución. Cumplido, archívese. Ferrante  
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 Ministerio de Educación  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 1667/MEDGC/20 
 

Buenos Aires, 1 de julio de 2020 
 
VISTO: La Resolución Nacional N° 146-APN-ME/20, el Convenio ME Nº 942/08, la 
Resolución CFE N° 66/08, las Resoluciones Nros. 8644-MEGC/08, 3789-MEGC/09, 
5858-MEGC/11, 3045-MEGC/12 y 1335- MEGC/13, las Resoluciones de Firma 
Conjunta Nros. 4-MMGC/13 y 539-MHFGC/20, el Expediente Electrónico Nº 
16.118.124-GCABA-DGEGE/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que tramita por estos actuados la autorización de la liquidación del “Suplemento Plan 
FinEs”, correspondiente a diversos docentes pertenecientes al sistema educativo del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por la Resolución CFE N° 66/08 se aprueba el Plan de Finalización de Estudios 
Primarios y Secundarios "FinEs"; 
Que mediante el Convenio N° 942/08, los entonces Sres. Ministros de Educación de la 
Nación y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires asumieron el compromiso de aunar 
esfuerzos para el desarrollo del citado Plan en esta jurisdicción; 
Que, asimismo, el entonces Ministerio de Educación de la Nación se comprometió a 
brindar apoyo financiero para las acciones enmarcadas en el mentado Programa; 
Que por la Resolución Nº 8644-MEGC/08 se resolvió implementar el mismo en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que a través de la Resolución N° 3789-MEGC/09 se dispuso la puesta en marcha de 
la primera etapa del referido Plan en esta jurisdicción; 
Que mediante la Resolución N° 5858-MEGC/11 se procedió a ratificar la normativa 
precedentemente citada, al tiempo que se extendieron los alcances al Plan a los 
jóvenes y adultos mayores de 18 años que no iniciaron o no terminaron la escolaridad 
primaria o la secundaria conforme lo prevé la ejecución de la segunda etapa del 
mismo; 
Que por Resolución Nº 3045-MEGC/12 se creó, ad referéndum de la aprobación del 
Sr. Jefe de Gobierno, el “Suplemento Plan FinEs“, a los efectos de retribuir los 
servicios de tutoría de los docentes que se desempeñan en el citado Plan; 
Que por la Resolución Nº 1335-MEGC/13 se modificaron, en lo pertinente, los ítems 
correspondientes a las Tutorías Pedagógicas y a las Tutorías de Orientación y 
Seguimiento, contenidas en el Anexo de la Resolución Nº 3789-MEGC/09; 
Que mediante la Resolución N° 146-APN-ME/20 el Ministerio de Educación de la 
Nación aprueba los lineamientos para la implementación del Plan FinEs en el ámbito 
de la Secretaría de Educación para el ciclo 2020; 
Que mediante la Resolución de Firma Conjunta Nº 4-MMGC/13, se creó el 
"Suplemento Plan FinEs", a los efectos de retribuir los servicios de tutoría de los 
docentes que se desempeñan en el Plan FinEs, pertenecientes al sistema educativo 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Resolución de Firma Conjunta Nº 539-MHFGC/20, entre la Sra. Ministra de 
Educación y el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires se aprobó un nuevo valor para cada módulo de los tutores académicos, y de 
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orientación y seguimiento del Plan FinEs; 
Que resulta necesario dictar la norma que autorice la liquidación del "Suplemento Plan 
FinEs" a los docentes que se desempeñan en el citado Plan; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por Resolución de Firma Conjunta N° 4-
MMGC/13, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorízase la liquidación del "Suplemento Plan FinEs" a los docentes 
pertenecientes al sistema educativo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, que se nominan en el Anexo I (IF-2020-16148160-GCABA-DGEGE) y Anexo II 
(IF-2020-16148180-GCABA-DGEGE), los que a todos sus efectos forman parte 
integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2°.- Dispóngase que la retribución del personal que se designe conforme lo 
establecido en la presente, será en conformidad a lo establecido en la Resolución de 
Firma Conjunta Nº 539-MHFGC/20 y las que en el futuro modifiquen esas condiciones. 
Artículo 3°.- Determínese que la asignación del “Suplemento Plan FinEs” para los 
docentes que se nominan en el Anexo I (IF-2020-16148160-GCABA-DGEGE) y Anexo 
II (IF-2020-16148180-GCABA-DGEGE) será abonado desde y hasta la fecha que en 
cada caso se indique. 
Artículo 4°.- Determínese que el gasto que demande el cumplimiento de lo aquí 
dispuesto será afectado a la Jurisdicción 55 - UE 586 - Programa 2 - Actividad 13000- 
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Fuente 14, sujeto a la transferencia del fondo 
correspondiente por parte de la Nación. 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Subsecretaría de 
Coordinación Pedagógica y Equidad Educativa, a las Direcciones Generales de 
Administración de Recursos, de Personal Docente y No Docente y de Educación de 
Gestión Estatal del Ministerio de Educación, y a la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos y a la Dirección General de Administración y Liquidación de 
Haberes del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido, archívese. Acuña 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 2168/MEDGC/20 
 

Buenos Aires, 11 de septiembre de 2020 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 
1.687, 1.854 y su modificatoria 4.859, y 6.292, los Decreto Nros. 463/19 y su 
modificatorio 128/19, la Resolución N° 3117- GCABA-MEGC/10, el Expediente 
Electrónico N° 21.646.468-GCABA-SSTES/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece que la Ciudad 
debe desarrollar en forma indelegable una política de planeamiento y gestión del 
ambiente urbano, promoviendo, entre otros aspectos, la Educación Ambiental en todas 
las modalidades y niveles, y el uso racional de materiales y energía; 
Que la Ley N° 6.292 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece que el Jefe de 
Gobierno es asistido en sus funciones por los Ministros, de conformidad con las 
facultades y responsabilidades que les confiere dicha Ley; 
Que conforme dicha norma, le corresponde al Ministerio de Educación diseñar, 
promover, implementar y evaluar las políticas y programas educativos que conformen 
un sistema educativo único e integrado a fin de contribuir al desarrollo individual y 
social, así como promover y difundir la investigación y la formación en áreas de interés 
que contribuyan al desarrollo de una cultura científica e innovadora; 
Que por Decreto N° 463/19, se aprobó una nueva estructura organizativa del Poder 
Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose a la 
Subsecretaría Tecnología Educativa y Sustentabilidad bajo la órbita del Ministerio de 
Educación; 
Que conforme el mencionado Decreto, entre las responsabilidades primarias de la 
citada Subsecretaría se encuentra la de “desarrollar, articular e implementar 
actividades de concientización y gestión ambiental que promuevan y consoliden la 
educación ambiental, como eje prioritario del desarrollo sustentable, de forma 
transversal en las unidades organizativas del Ministerio, los establecimientos 
educativos, los actores de la comunidad educativa y otras áreas del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Que, por su parte, conforme Decreto N° 128/20, la Gerencia Operativa Educación para 
la Sustentabilidad bajo la dependencia de la mencionada Subsecretaría, tienen entre 
sus responsabilidades primarias la de “Desarrollar e implementar estrategias de 
promoción de la educación para la sustentabilidad, la ciudadanía global y el 
aprendizaje a lo largo de toda la vida, para impulsar el potencial de las personas y 
alcanzar su pleno desarrollo en una sociedad justa, democrática y sustentable en línea 
con los objetivos de la Agenda 2030 y la Ley N° 1.687”; 
Que la Ley Nº 1.687 de Educación Ambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, establece la incorporación de la educación ambiental en el sistema educativo 
formal, no formal y mediante modos alternativos de comunicación y educación; 
Que por su parte, mediante la Ley Nº 1.854 de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos y su modificatoria la Ley N° 4.859, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
adopta como principio para la problemática de los residuos sólidos urbanos el 

 concepto de "Basura Cero"; 
Que la precitada norma entiende por “Basura Cero” al principio de reducción 
progresiva de la disposición final de los residuos sólidos urbanos, por medio de la 
adopción de un conjunto de medidas orientadas a la reducción en la generación de 
residuos, la separación selectiva, la recuperación, el reciclado y la valorización; 
Que, a través de la Resolución N° 3117-GCABA-MEGC/10 se creó el Programa 
Escuelas Verdes, como una iniciativa para el abordaje integral de la temática 
ambiental, fomentando el despliegue sustentable y teniendo como objetivo promover el 
desarrollo sostenible en las escuelas y edificios del Ministerio de Educación de la 
Ciudad de Buenos Aires, y a partir de allí, en la comunidad; 
Que en este sentido, el Programa Escuelas Verdes se consolidó como un ejemplo de 
política educativa ambiental sostenida en el tiempo y como un referente en la región, 
que promueve un cambio necesario para contribuir al desarrollo sostenible de la 
sociedad; 
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Que en el marco del Décimo Aniversario de la creación del Programa Escuelas Verdes 
y con el objetivo principal de alentar el cambio de hábitos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, se invita, a través del Concurso virtual “De basura a cero: sumá tu 
mirada ambiental”, a todas las personas físicas residentes de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a convertirse en transmisores/as de un mensaje sustentable, mediante 
la combinación del arte, la imaginación y la creatividad, promoviendo así la conciencia 
ambiental y la solidaridad; 
Que conforme lo expuesto, la Gerencia Operativa Educación para la Sustentabilidad 
propicia la aprobación del Concurso “De basura a cero: sumá tu mirada ambiental”; 
Que la Gerencia Operativa Educación para la Sustentabilidad ha desarrollado las 
bases y condiciones de la propuesta tomando la intervención de su competencia; 
Que la Subsecretaría Tecnología Educativa y Sustentabilidad ha prestado su 
conformidad en los presentes; 
Que por lo expuesto, deviene necesario el dictado del acto administrativo que apruebe 
las Bases y Condiciones del referido Concurso; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase el Concurso “De basura a cero: sumá tu mirada ambiental” de 
conformidad con las Bases y Condiciones que se determinan en el Anexo (IF-2020-
21981248-GCABA-SSTES), que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
Artículo 2°.- Convócase a la participación del Concurso “De basura a cero: sumá tu 
mirada ambiental”, de conformidad con las Bases y Condiciones aprobadas en el 
Artículo 1°. 
Artículo 3°.- Facúltase al Subsecretario de la Subsecretaria Tecnología Educativa y 
Sustentabilidad a dictar las normas ampliatorias, complementarias, aclaratorias y 
operativas que resulten necesarias para el correcto cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 

 efectúense las Comunicaciones Oficiales pertinentes al Ministerio de Espacio Público 
e Higiene Urbana, a la Secretaría de Ambiente y la Subsecretaría Tecnología 
Educativa y Sustentabilidad. Cumplido, archívese. Acuña 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 2173/MEDGC/20 
 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2020 
 
VISTO: La Resolución Nº 2861-MEIGC/19 y el Expediente Electrónico Nº 17426199- 
GCABA- DGAR/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que mediante la citada Resolución se aprobó el contrato de locación administrativa 
registrado en la Dirección General de Escribanía General bajo Nº RL-2019-14958662-
DGEGRAL, del inmueble sito en la calle Muñiz 2147 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires con destino a la Escuela Primaria Nº 20 del Distrito Escolar 8º; 
Que el plazo de duración del citado contrato de locación administrativa se estableció 
en tres (3) años, a partir del 1° de julio de 2018 hasta el 30 de junio de 2021; 
Que el Contrato de Locación Administrativa estableció el precio del alquiler en la suma 
de pesos ciento veinticuatro mil ($ 124.000.-) mensuales para el primer año del 
contrato, de pesos ciento cincuenta y seis mil ($ 156.000) mensuales para el segundo 
año, mientras que para el tercer y último año del contrato se acordó con los 
propietarios del inmueble que se solicitaría al Banco Ciudad de Buenos Aires una 
nueva tasación a los efectos de acordar el valor locativo mensual; 
Que el Banco de la Ciudad intervino realizando la valuación de inmueble en fecha 22 
de junio de 2020 y sugirió adoptar un canon locativo mensual inicial de acuerdo al IF-
2020-17426919-GCABA-DGAR; 
Que se acordó con los propietarios del inmueble, para el tercer año de contrato, 
periodo que abarca desde el 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, un alquiler mensual de 
pesos ciento ochenta mil ($180.000); 
Que, a los fines indicados, el Director General de Administración de Recursos 
suscribió el Acta (IF-2020-17958126-GCABA-DGAR) que acuerda el valor locativo 
mensual para el tercer año del contrato, adreferéndum de la Ministra de Educación; 
Que, por lo tanto, el canon locativo consensuado entre los propietarios del inmueble y 
el Director General de Administración de Recursos no supera el veinte por ciento 
(20%) del valor establecido en la tasación realizada por el Banco Ciudad, ello 
conforme lo establece el artículo 28 Inciso 12) apartado e) del Anexo I del entonces 
vigente Decreto Nº 326/17; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención de su competencia. 
Por ello y en uso de las facultades y competencias conferidas, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Ratifícase el Acta de Aceptación Canon Locativo Mensual del inmueble 
sito en la calle Muñiz 2147 suscripto por el Director General de Administración de 
Recursos que se adjunta como ANEXO, el que forma parte integrante de la presente 
Resolución como IF-2020-17958126-GCABA-DGAR. 
Artículo 2º.- Impútase el presente gasto en el Programa 129 – Objeto del Gasto 3.2.1, 

 según la apertura programática del año 2020/21. 
Artículo 3º.- Emítanse las órdenes de pago respectivas. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Comuníquese por Comunicación Oficial a la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos 
Patrimoniales y remítase a la Gerencia Operativa de Presupuesto y Finanzas para su 
conocimiento y demás efectos. Cumplido, archívese. Acuña 
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RESOLUCIÓN N.º 7541/SSCDOC/20 
 

Buenos Aires, 1 de julio de 2020 
 
VISTO: La Ley N° 6.292, los Decretos Nros. 613/16 y su modificatorio 73/19, la 
Resolución del Consejo Federal de Educación N° 66-CFE/08, el Convenio ME Nº 
942/08, la Resolución Nacional N° 146-APN- ME/20, las Resoluciones Nros. 8.644-
MEGC/08, 3.789-MEGC/09 y 5.858-MEGC/11, las Resoluciones de Firma Conjunta 
Nros. 538-MHFGC/20 y 539-MHFGC/20, el Expediente Electrónico N° 16.117.832- 
GCABADGEGE/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley N° 6.292 se aprueba la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, contemplándose al Ministerio de Educación; 
Que por Resolución Nº 66-CFE/08 se aprueba el Plan de Finalización de Estudios 
Primarios y Secundarios “FinEs”; 
Que mediante el Convenio Nº 942/08, los Sres. Ministros de Educación de la Nación y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, asumieron el compromiso de aunar 
esfuerzos para el desarrollo del citado Plan en esta jurisdicción; 
Que por la Resolución Nº 8.644-MEGC/08 se resolvió implementar el mismo en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que a través de la Resolución N° 3.789-MEGC/09 se dispuso la implementación del 
mentado Plan en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose 
como primera etapa el ciclo lectivo 2008/09, destinada a completar la educación 
secundaria de los jóvenes y adultos mayores de dieciocho (18) años que hayan 
concluido en forma regular el último año de la educación secundaria y adeuden 
materias; 
Que mediante la Resolución N° 5.858-MEGC/11 se ratifica la implementación del Plan, 
extendiéndose su alcance tanto a los jóvenes y adultos mayores de 18 años como a 
los empleados que cumplan funciones en cualquier repartición u organismo 
dependiente del Gobierno de la Ciudad, que no hayan iniciado o terminado la 
escolaridad primaria o secundaria, conforme lo prevé la ejecución de la segunda etapa 
del mismo; 
Que mediante la Resolución N° 146-APN-ME/20 el Ministerio de Educación de la 
Nación aprueba los lineamientos para la implementación del Plan FinEs en el ámbito 
de la Secretaría de Educación para el ciclo 2020; 
Que entre los compromisos asumidos por el Ministerio de Educación de la Nación, se 
encuentra brindar apoyo financiero para el desarrollo de las acciones enmarcadas en 
dicho proyecto; 
Que conforme lo establecido en el Decreto N° 613/16 y su modificatorio N° 73/19, se 
suscribió la Resolución de Firma Conjunta Nº 538-MHFGC/20 entre el Sr. Ministro de 
Hacienda y Finanzas y la Sra. Ministra de Educación de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, creándose la Planta Transitoria del Plan FinEs para el período 
comprendido entre el 1° de febrero y el 30 de junio del 2020; 
Que por Resolución de Firma Conjunta Nº 539-MHFGC/20 entre el Sr. Ministro de 
Hacienda y Finanzas y la Sra. Ministra de Educación de la Ciudad Autónoma de 
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Buenos Aires fijaron a partir del año 2020 el valor para cada módulo (1 hora cátedra) 
de las Tutorías Académicas y de Orientación y Seguimiento y del Suplemento Plan 
FinEs, en el marco de dicho Plan; 
Que a los efectos de retribuir los servicios de los tutores que se desempeñan en el 
mentado Plan, y en virtud de la necesidad de asegurar la continuidad del mismo, 
resulta propicio dictar un acto administrativo por el que se habilite la liquidación de los 
haberes a los docentes que conformarán dicha Planta Transitoria para el período 
antes mencionado detallados en los Anexos I (IF-2020-16148116-GCABA-DGEGE) y 
II (IF-2020- 16148139-GCABA-DGEGE); 
Que de esta manera, resulta pertinente el dictado del acto administrativo 
correspondiente en el sentido precedentemente expuesto; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución de Firma Conjunta Nº 
538-MHFGC/20, 
 

EL SUBSECRETARIO DE CARRERA DOCENTE 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Desígnase al personal que se desempeñará en la Planta Transitoria 
Docente y No Docente del Plan de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios 
(FinEs), de conformidad con los datos y periodos detallados en el Anexo I (IF-2020- 
16148116-GCABA-DGEGE) y Anexo II (IF-2020-16148139-GCABADGEGE), los que a 
todos sus efectos forman parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2°.- Establézcase que el personal comprendido en la dotación creada por el 
Artículo 1° de la presente, será designado con carácter transitorio, carecerá de 
estabilidad y su cese podrá disponerse sin expresión de causa. 
Artículo 3°.- Establézcase que la retribución del personal designado por el Artículo 1° 
será en conformidad a lo dispuesto por la Resolución de Firma Conjunta Nº 539-
MHFGC/20 y las que a futuro la modifiquen. 
Artículo 4°.- Establézcase que para las designaciones en los cargos del personal 
docente incluidas en la presente Resolución se deberá contar con la obtención del 
certificado de aptitud psicofísica extendido por el servicio médico del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la acreditación, por los organismos competentes, 
de las condiciones exigidas en el artículo 6°, inciso c) de la Ordenanza N° 40.593 y su 
reglamentación aprobada por Decreto N° 611/86 y modificatorios (texto consolidado 
por Ley N° 6.017). 
Artículo 5°.- Determínese que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución será afectado a la Jurisdicción 55 – UE 586 – Programa 2 – 
Actividad 13000 – Inciso 1 – Partida Principal 2 – Fuente 14, sujeto a la transferencia 
del fondo correspondiente por parte de la Nación. 
Artículo 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
para su conocimiento y demás efectos, efectúense las comunicaciones oficiales 
pertinentes a la Subsecretaría de Coordinación Pedagógica y Equidad Educativa, a las 
Direcciones Generales de Administración de Recursos, de Personal Docente y No 
Docente y de Educación de Gestión Estatal del Ministerio de Educación, y a la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y a la Dirección General de 
Administración y Liquidación de Haberes del Ministerio de Hacienda y Finanzas. 
 Cumplido, archívese. Vidal 
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 Ministerio de Desarrollo Económico y

 Producción  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 25/SSBC/18 
 

Buenos Aires, 16 de mayo de 2018 
 
VISTO: La Ley Nº 70, el Decreto N° 67/10 y las Resoluciones Nº 51-MHGC/10 y sus 
modificatorias, Nº 74-MHGC/15, N° 1.739-MHGC/16 y N° 24-AVJG/18, las 
Disposiciones Nº 117-DGCG/16 , Nº 183/DGCG/13, el Expediente Electrónico Nº 
07450610-MGEYA-SSBC-2018, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la Ley Nº 70 se establecieron los Sistemas de Gestión, Administración 
Financiera y Control del Sector Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por el Decreto N° 67/10 se aprobó el régimen para la Asignación de Fondos con 
cargo de rendir cuenta documentada de su inversión a las reparticiones del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que impliquen pago de obligaciones, 
ejecución de gastos mediante los mismos, sus rendiciones y las condiciones para su 
aprobación; 
Que, dicha norma establece en su artículo 16 que corresponde al titular de la Unidad 
de Organización receptora de los fondos aprobar el gasto efectuado, siendo 
responsable de la oportunidad, mérito y conveniencia de dichas erogaciones; 
Que, por Resolución Nº 51/MHGC/10, el Ministerio de Hacienda aprobó la 
reglamentación general del mencionado Decreto, estableciendo en la misma el 
régimen de asignación y rendición de fondos, la metodología para la entrega de 
fondos, montos máximos, procedimiento en caso de incumplimiento y contenido de la 
rendición de cuenta documentada; 
Que, por la Disposición N° 117/DGCG/2016, la Contaduría General, estableció el 
procedimiento para asignación, rendición en concepto de Caja Chica Común, Caja 
Chica Especial y Fondos con cumplimiento del Régimen de Compras y 
Contrataciones; 
Que, a su vez por la Disposición N° 183/DGCG/13 se determinó procedimiento para la 
asignación los montos máximos de Caja Chica Especial; 
Que, mediante la Resolución Nº 74-MHGC/15 se modificaron los artículos 16 y 17 del 
Anexo de la Resolución Nº 51/MHGC/10 estableciendo que los responsables de la 
administración y rendición de fondos, serán también responsables de la validez de los 
datos de los comprobantes de gastos efectuados que ingresen en el módulo de 
Fondos a Rendir del Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera 
(SIGAF); 
Que, por la Resolución N° 1.739-MHGC/16, se modificaron los Artículos 5° y 10 del 
Anexo de la Resolución N° 51-MHGC/10; 
Que, mediante el Expediente Electrónico 07450610-MGEYA-SSBC-2018 se tramitó la 
asignación de una Caja Chica Especial para la Subsecretaría de Bienestar Ciudadano, 
destinada a afrontar aquellas erogaciones derivadas de servicios eventuales 
especializados que llevarán a cabo las reparticiones integrantes de la Subsecretaría 
Bienestar Ciudadano, entre los gastos se destacan la contratación de producción y 
desarrollo integral de eventos y actividades promocionales, contratación de shows, 
food trucks y containers, servicios artísticos de registros de imágenes en todos sus 
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formatos, catering, alquiler de equipamientos para eventos de generadores de energía 
eléctrica y maquinarias especiales, gazebos, coberturas médicas, traslados y fletes, 
adquisición y alquiler de utilería , placas de reconocimientos y toda adquisición y 
locaciones que sean necesarias para realizar eventos en la medida que se vinculen 
mediata y/o inmediatamente con el objeto de la presente, la que fuera aprobada 
mediante la Resolución Nº 24-AVJG-2018; 
Que, corresponde dictar el pertinente acto administrativo que apruebe el gasto 
efectuado mediante la rendición de Caja Chica Especial. 
Por ello, de acuerdo con las atribuciones conferidas por el artículo 16 del Decreto N° 
67/10, 
 

EL SUBSECRETARIO DE BIENESTAR CIUDADANO 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°- Se aprueba el gasto efectuado, mediante la rendición total de Caja Chica 
Especial “Eventos” con sus correspondientes planillas Resumen de comprobante por 
fecha (IF-13926141-SSBC/18), comprobante por imputación (IF-13926147-SSBC/18) y 
retenciones (IF-13926154-SSBC/18), que como Anexos forman parte integrante de la 
presente Resolución por un importe de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 
($300.000.-). El gasto erogado de los mismos fue de PESOS TRESCIENTOS MIL 
CON 00/100 ($300.000.-). Que fuera asignada por la Resolución N° 24-AVJG/18. 
Artículo 2º- Comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de 
Vicejefatura de Gobierno y a la Dirección General de Contaduría del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, Archívese. Gatto 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 305/MDEPGC/20 
 

Buenos Aires, 29 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nacional N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder 
Ejecutivo Nacional Nros. 260/PEN/20, 297/PEN/20, 325/PEN/20, 355/PEN/20, 
408/PEN/20, 459/PEN/20, 493/PEN/20, 520/PEN/20, 576/PEN/20, 605/PEN/20, 
641/PEN/20, 677/PEN/20, 714/PEN/20, 754/PEN/20, 792/PEN/20 y 814/PEN/20, la 
Decisión Administrativa Nro. 1952/JGM-PEN/20, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 1/20 y sus modificatorios N° 8/20, 12/20 y 15/20, las Resoluciones de la Legislatura 
Nros. 10- LCABA/2020, 37-LCABA/2020, 95-LCABA/2020 y 122-LCABA/2020, el 
Decreto N° 378-AJG/20 el Expediente Electrónico Nro. 2020-25869971-GCABA-
DGTALMDEP, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/2020, el Poder Ejecutivo de 
la Nación amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigor de dicho decreto; 
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Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1/20 se declaró la Emergencia Sanitaria 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 15 de junio de 2020, a 
los fines de atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo 
de propagación del contagio en la población del virus COVID-19 (coronavirus), 
prorrogándose dicha emergencia mediante Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 
8/20, 12/20 y 15/20 hasta el 30 de noviembre de 2020; 
Que asimismo, por Resoluciones Nros. 10-LCABA/2020, 37-LCABA/2020, 95-
LCABA/2020 y 122-LCABA/2020, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires ratificó los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 1/20, 8/20, 12/20 y 15/20, 
respectivamente; 
Que, posteriormente, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/PEN/2020 estableció 
para todo el territorio nacional la medida de "aislamiento social, preventivo y 
obligatorio" (ASPO) a fin de prevenir la circulación y el contagio del virus COVID-19, 
desde el 20 al 31 de marzo de 2020 inclusive, la cual fue prorrogada de modo 
sucesivo hasta el 8 de noviembre de 2020, inclusive por los Decretos de Necesidad y 
Urgencia Nros. 325/PEN/20, 355/PEN/20, 408/PEN/20, 459/PEN/20, 493/PEN/20, 
520/PEN/20, 576/PEN/20, 605/PEN/20, 641/PEN/20, 677/PEN/20, 714/PEN/20, 
754/PEN/20, 792/PEN/20 y 814/PEN/20; 
Que mediante el artículo 15 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 814/PEN/20 se 
estableció que las autoridades provinciales respectivas y el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, 
en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral 
para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, que 
autorice nuevas excepciones, al cumplimiento de la medida de “aislamiento social 
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, con el fin de permitir la 
realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, bajo determinados requisitos; 

 Que, de conformidad con lo allí establecido, por el artículo 1° de la Decisión 
Administrativa N° 1952/JGMPEN/20 se exceptuó del cumplimiento del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular en los términos 
establecidos en los artículos 15 y 17, incisos 1 y 2 del Decreto N° 814/20, en el ámbito 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a las personas afectadas al funcionamiento 
de los gimnasios con aforo del treinta por ciento (30 %) en relación con la capacidad 
máxima habilitada; 
Que el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 1952/JGM-PEN/20 establece que la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberá dictar las reglamentaciones necesarias 
para el desarrollo de las actividades referidas en el artículo 1°, pudiendo el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires implementarlas gradualmente, 
suspenderlas o reanudarlas, en el marco de su competencia territorial, en forma total o 
parcial, en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y conforme a la situación epidemiológica y sanitaria 
debiendo informar tal decisión al Jefe de Gabinete de Ministros; 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 
1952/JGM-PEN/20, por Decreto N° 378-AJG/20 se exceptuó del "aislamiento social, 
preventivo y obligatorio" y de la prohibición de circular que fueran dispuestos por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 297- PEN/20 y sus 
prórrogas, a las personas afectadas al funcionamiento de gimnasios con aforo del 
treinta por ciento (30%) en relación con la capacidad máxima habilitada, entre otros; 
Que, en este marco resulta necesaria la aprobación del protocolo que regule el 
funcionamiento y prestación de tal actividad; 
Que, previo al dictado de la presente han tomado intervención el Ministerio de Salud 
presentando conformidad con el protocolo mediante Nota N° 2020- 25595749-GCABA-
MSGC y la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de este Ministerio. 
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Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 6.292, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCCIÓN 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase el “PROTOCOLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
GIMNASIOS PARA PREVENCIÓN Y MANEJO DE CASOS DE COVID-19” que, como 
Anexo (IF-2020-26177598-GCABA-MDEPGC), forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Subsecretaría de Trabajo, Industria y Comercio y a la Dirección 
General Protección del Trabajo. Comuníquese a todos los Ministerios, Secretarías y 
Entes Descentralizados del GCBA. Cumplido, archívese. Giusti 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 306/MDEPGC/20 
 

Buenos Aires, 29 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nacional N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder 
Ejecutivo Nacional Nros. 260/PEN/20, 297/PEN/20, 325/PEN/20, 355/PEN/20, 
408/PEN/20, 459/PEN/20, 493/PEN/20, 520/PEN/20, 576/PEN/20, 605/PEN/20, 
641/PEN/20, 677/PEN/20, 714/PEN/20, 754/PEN/20, 792/PEN/20 y 814/PEN/20, la 
Decisión Administrativa Nro. 1952/JGM-PEN/20, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 1/20 y sus modificatorios N° 8/20, 12/20 y 15/20, las Resoluciones de la Legislatura 
Nros. 10- LCABA/2020, 37-LCABA/2020, 95-LCABA/2020 y 122-LCABA/2020, el 
Decreto N° 378-AJG/20 el Expediente Electrónico Nro. 2020-25870454-GCABA-
DGTALMDEP, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/2020, el Poder Ejecutivo de 
la Nación amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigor de dicho decreto; 
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1/20 se declaró la Emergencia Sanitaria 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 15 de junio de 2020, a 
los fines de atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo 
de propagación del contagio en la población del virus COVID-19 (coronavirus), 
prorrogándose dicha emergencia mediante Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 
8/20, 12/20 y 15/20 hasta el 30 de noviembre de 2020; 
Que asimismo, por Resoluciones Nros. 10-LCABA/2020, 37-LCABA/2020, 95-
LCABA/2020 y 122-LCABA/2020, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires ratificó los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 1/20, 8/20, 12/20 y 15/20, 
respectivamente; 
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Que, posteriormente, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/PEN/2020 estableció 
para todo el territorio nacional la medida de "aislamiento social, preventivo y 
obligatorio" (ASPO) a fin de prevenir la circulación y el contagio del virus COVID-19, 
desde el 20 al 31 de marzo de 2020 inclusive, la cual fue prorrogada de modo 
sucesivo hasta el 8 de noviembre de 2020, inclusive por los Decretos de Necesidad y 
Urgencia Nros. 325/PEN/20, 355/PEN/20, 408/PEN/20, 459/PEN/20, 493/PEN/20, 
520/PEN/20, 576/PEN/20, 605/PEN/20, 641/PEN/20, 677/PEN/20, 714/PEN/20, 
754/PEN/20, 792/PEN/20 y 814/PEN/20; 
Que mediante el artículo 15 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 814/PEN/20 se 
estableció que las autoridades provinciales respectivas y el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, 
en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral 
para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, que 
autorice nuevas excepciones, al cumplimiento de la medida de “aislamiento social 
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, con el fin de permitir la 
realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, bajo determinados requisitos; 

 Que, de conformidad con lo allí establecido, por el artículo 1° de la Decisión 
Administrativa N° 1952/JGMPEN/20 se exceptuó en el ámbito de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a las personas afectadas a la realización de actividad física en 
establecimientos públicos o privados (clubes, polideportivos, estudios de danza o 
afines) al aire libre o con aforo del TREINTA POR CIENTO (30 %) en relación con la 
capacidad máxima habilitada; 
Que el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 1952/JGM-PEN/20 establece que la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberá dictar las reglamentaciones necesarias 
para el desarrollo de las actividades referidas en el artículo 1°, pudiendo el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires implementarlas gradualmente, 
suspenderlas o reanudarlas, en el marco de su competencia territorial, en forma total o 
parcial, en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y conforme a la situación epidemiológica y sanitaria 
debiendo informar tal decisión al Jefe de Gabinete de Ministros; 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 
1952/JGM-PEN/20, por Decreto N° 378-AJG/20 se exceptuó del "aislamiento social, 
preventivo y obligatorio" y de la prohibición de circular que fueran dispuestos por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 297- PEN/20 y sus 
prórrogas, a las personas afectadas a la realización de actividad física en 
establecimientos públicos o privados (clubes, polideportivos, estudios de danza o 
afines) al aire libre o con aforo del treinta por ciento (30 %) en relación con la 
capacidad máxima habilitada, entre otros; 
Que, en este marco resulta necesaria la aprobación del protocolo que regule el 
funcionamiento y prestación de tal actividad; 
Que, previo al dictado de la presente han tomado intervención el Ministerio de Salud 
presentando conformidad con el protocolo mediante Nota N° 2020- 25595749-GCABA-
MSGC y la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de este Ministerio. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 6.292, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCCIÓN 
RESUELVE: 
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Artículo 1°.- Apruébase el “PROTOCOLO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD 
FISICA EN ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS (CLUBES, 



POLIDEPORTIVOS, ESTUDIOS DE DANZA O AFINES) PARA PREVENCIÓN Y 
MANEJO DE CASOS DE COVID-19” que, como Anexo (IF-2020-26177685-GCABA-
MDEPGC), forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Subsecretaría de Trabajo, Industria y Comercio y a la Dirección 
General Protección del Trabajo. Comuníquese a todos los Ministerios, Secretarías y 
Entes Descentralizados del GCBA. Cumplido, archívese. Giusti 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1375/SSTIYC/20 
 

Buenos Aires, 28 de octubre de 2020 
 
VISTO: Los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260-APN-PTE/20, N° 297-APN-
PTE/20, N° 325- APN-PTE/20, N° 355-APN-PTE/20, N° 408-APN-PTE/20, N° 459-
APN-PTE/20, 493- APN-PTE/20, Nº 520-APN-PTE/20, Nº 576-APN-PTE/20, Nº 605-
APN-PTE/20, Nº 641-APN-PTE/20, Nº 677-APNPTE/20 y y 714-APN-PEN/20, las 
Leyes Nº 6.292, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 1-GCABAAJG/20, Nº 8-
GCABA-AJG/20; N° 12-GCABA-AJG/20 y Nº 15-GCABA-AJG/20, el Decreto Nº 463/19 
y sus modificatorios, las Resoluciones N° 712-SSTIYC-20, Nº 754-SSTYC-20; N° 830-
SSTIYC-20 , Nº 1061- SSTIYC/20, N° 1241-SSTIYC/20, el Expediente Nº EX-2020- 
09710654-GCABA-SSTIYC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado que el Coronavirus 
(COVID-19) se está propagando de persona a persona, aceleradamente a nivel 
mundial declarando al coronavirus como una pandemia; 
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260-PEN/2020, el Poder Ejecutivo de 
la Nación, amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 
27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir 
de la entrada en vigencia de dicho decreto; 
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1/20 se declaró la Emergencia Sanitaria 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 15 de junio de 2020 a 
los fines de atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo 
de propagación del contagio en la población del virus coronavirus (COVID-19), 
prorrogándose sucesivamente dicha emergencia mediante los Decretos de Necesidad 
y Urgencia Nº 8/20 hasta el 31 de agosto de 2020 y 12/20, hasta el 30 de septiembre 
de 2020; 
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 297-
PEN/20 se dispuso la medida de "aislamiento social, preventivo y obligatorio" hasta el 
31 de marzo de 2020 inclusive; 
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Que por Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nros. 325- 
PEN/20, 355-PEN/20, 408-PEN/20, 459-PEN/20, 493-PEN/20, 520-PEN/20, 576- 
PEN/20, 605-PEN/20, 641-PEN/20, 677-PEN/20 y 714-PEN/20 se prorrogó 
sucesivamente la vigencia del "aislamiento social, preventivo y obligatorio" hasta el 20 
de septiembre de 2020, inclusive; 
Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 15/20 se prorrogó hasta el 30 
de noviembre de 2020, la Emergencia Sanitaria declarada en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires con el mismo fin que en lo establecido mediante los 
Decretos mencionados precedentemente; 
Que, por la Ley Nº 6292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, contemplando, entre los ministerios del Poder Ejecutivo, 
al de Desarrollo Económico y Producción; 
Que, por el Decreto N° 463/19 y modificatorios se aprobó la estructura orgánico 
 funcional del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
hasta el nivel de Dirección General, encontrándose la Subsecretaria de Trabajo, 
Industria y Comercio y sus Direcciones Generales Empleo, Protección del Trabajo, 
Negociaciones Laborales y Asuntos Gremiales y Formación Sindical y, bajo la órbita 
del citado Ministerio; 
Que esta Subsecretaría de Trabajo, Industria y Comercio dictó la Resolución N° 712-
SSTIYC/20, por medio de la cual se suspendieron por sesenta (60) días corridos los 
plazos administrativos en todas sus dependencias, siendo prorrogado dicho plazo por 
la Resolución N° 754-SSTIYC/20 hasta el día 15 de junio de 2020 inclusive; 
Que como consecuencia del contexto epidemiológico, por las Resoluciones Nº 712-
SSTIYC/20; Nº 754-SSTIYC/20; Nº 830-SSTIYC/20, Nº 1061-SSTIYC/20 y N° 1241-
SSTIYC/20 se suspendieron sucesivamente los plazos administrativos en el ámbito de 
este Organismo, hasta el día 30 de octubre de 2020 inclusive; 
Que, en este sentido, en virtud de la situación epidemiológica en el ámbito local, 
resulta necesario continuar con el abordaje de las medidas que se estimen 
pertinentes, a los fines de prevenir y mitigar la propagación del coronavirus COVID-19; 
Que, por ello, corresponde prorrogar la suspensión de los plazos administrativos 
respecto de las tramitaciones en las que interviene esta Subsecretaría y sus 
Direcciones Generales hasta el 30 de noviembre de 2020. 
Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 463/19 y sus 
modificatorios, 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO, INDUSTRIA Y COMERCIO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Prorrógase la suspensión de los plazos administrativos establecida en 
la Resolución N° 712-SSTIYC/20 y modificatorias, en el ámbito de esta Subsecretaria 
de Trabajo, Industria y Comercio y sus áreas dependientes, hasta el día 30 de 
noviembre de 2020 inclusive, en virtud de la Emergencia Sanitaria declarada en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los fines de atender y adoptar las 
medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo de propagación del contagio en la 
población del coronavirus (COVID-19). 
ARTÍCULO 2º.- Establécese que el plazo establecido en el artículo 1º de la presente 
Resolución podrá tener modificaciones según la evolución de la situación 
epidemiológica. 
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ARTÍCULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese para su conocimiento a las reparticiones dependientes de esta 
Subsecretaría de Trabajo Industria y Comercio y a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción. Cumplido. 
Archívese. Jarvis 



 
 Ministerio de Cultura  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 2875/MCGC/20 

 
Buenos Aires, 14 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 6.292, la Resolución N° 3.913-MCGC/18 y su rectificatoria, el E.E. 
N° 23605195-GCABA-DGTALMC/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, contemplándose entre ellos al Ministerio de Cultura; 
Que el artículo 22 de la citada Ley establece entre las atribuciones del Ministerio de 
Cultura la de diseñar e implementar las políticas, planes y programas tendientes a 
preservar y acrecentar el acervo cultural; 
Que por medio de la Resolución N° 3.913-MCGC/18 y su rectificatoria Resolución N° 
4.862-MCGC/18 se establecieron las condiciones que debían reunir las solicitudes de 
auspicios institucionales a determinados proyectos culturales de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que, la escultora Vivianne Duchini solicitó el auspicio institucional del Ministerio de 
Cultura para la presentación y exhibición de su obra escultórica “Tocante“, la cual se 
instalará en los jardines públicos Della Marinaressa, en Venecia , presentándose ante 
visitas guiadas, talleres, eventos y charlas organizadas por el Centro Cultural Europeo 
en el marco de sexta edición de la exhibición "Personal Structures", evento colateral 
de la Biennale d ' Arte, desde el día 23 de abril de 2020 al día 27 de noviembre de 
2022; 
Que la Dirección General Planificación y Seguimiento informó que la solicitud cumple 
con lo requerido de acuerdo a los artículos 2°, 3° y 4° de la Resolución N° 3913-
MCGC/18 y su rectificatoria, lo que se refleja en el Expediente citado en el Visto. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 

 
EL MINISTRO DE CULTURA 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Otórgase el auspicio institucional para la presentación y exhibición de la 
obra escultórica “Tocante“ de la artista Vivianne Duchini en los jardines públicos Della 
Marinaressa, en Venecia, en el marco de sexta edición de la exhibición "Personal 
Structures", desde el día 23 de abril de 2020 al día 27 de noviembre de 2022, 
conforme a las condiciones establecidas en la Resolución N° 3913-MCGC/18 y su 
rectificatoria Resolución N° 4862-MCGC/18. 
Artículo 2°.- El otorgamiento del auspicio institucional no ocasiona erogación 
económica alguna a este Ministerio y habilita al beneficiario a la utilización del isologo 
o marca del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los términos 
establecidos por el artículo 2° de la Resolución N° 3913-MCGC/18.  
Artículo 3°.- El auspicio institucional caduca ante los supuestos establecidos mediante 
el artículo 4° de la Resolución N° 3913-MCGC/18. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal a efectos de que se 
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proceda a notificar al interesado. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Avogadro 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 3096/MCGC/20 
 

Buenos Aires, 29 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nacional N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder 
Ejecutivo Nacional Nros. 260/PEN/20, 297/PEN/20, 325/PEN/20, 355/PEN/20, 
408/PEN/20, 459/PEN/20, 493/PEN/20, 520/PEN/20, 576/20, 605/PEN/20, 
641/PEN/20, 677/PEN/20, 714/PEN/20, 754/PEN/20, 792/PEN/20 y 814/PEN/20, la 
Ley N° 6.292, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20 y sus modificatorios Nros. 
8/20, 12/20 y 15/20, las Resoluciones de la Legislatura Nros. 10-LCABA/2020, 37-
LCABA/2020, 95- LCABA/2020 y 122-LCABA/2020, la Decisión Administrativa N° 
1952-JGM-PEN/20, el Decreto N° 378- AJG/20, Expediente Electrónico Nro. EX-2020-
26097841-GCABA-DGTALMC, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/2020, el Poder Ejecutivo de 
la Nación amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigor de dicho decreto; 
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1/20 se declaró la Emergencia Sanitaria 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 15 de junio de 2020, la 
cual se prorrogó sucesivamente mediante Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 8/20, 
12/20 y 15/20 hasta el 30 de noviembre de 2020, a los fines de atender y adoptar las 
medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo de propagación del contagio en la 
población del virus COVID-19 (coronavirus); 
Que asimismo, por Resoluciones Nros. 10-LCABA/2020, 37-LCABA/2020, 95-
LCABA/2020 y 122-LCABA/2020, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires ratificó los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 1/20, 8/20, 12/20 y 15/20, 
respectivamente; 
Que, en consonancia con lo expuesto, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
297/PEN/2020 estableció para todo el territorio nacional la medida de "aislamiento 
social, preventivo y obligatorio" (ASPO) a fin de prevenir la circulación y el contagio del 
virus COVID-19, desde el 20 al 31 de marzo de 2020 inclusive, la cual fue prorrogada 
de modo sucesivo hasta el 8 de noviembre de 2020 inclusive por los Decretos de 
Necesidad y Urgencia Nros. 325/PEN/20, 355/PEN/20, 408/PEN/20, 459/PEN/20, 
493/PEN/20, 520/PEN/20, 576/PEN/20, 605/PEN/20, 641/PEN/20, 677/PEN/20, 
714/PEN/20, 754/PEN/20, 792/PEN/20 y 814/PEN/20; 
Que por el artículo 6° del citado Decreto N° 297/PEN/20 se exceptuó del cumplimiento 
de la citada medida a las personas afectadas a actividades y servicios declarados 
esenciales en la emergencia, en forma limitada al estricto cumplimiento de dichas 
actividades y servicios, y se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros del Poder 
Ejecutivo Nacional a ampliar o reducir las excepciones dispuestas; 
Que mediante el artículo 15 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 814/PEN/20 se 
estableció que las autoridades provinciales respectivas y el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, 
en su carácter de Coordinador de la "Unidad de Coordinación General del Plan 
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Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional", 
que autorice nuevas excepciones, al cumplimiento de la medida de "aislamiento social 
preventivo y obligatorio" y de la prohibición de circular, con el fin de permitir la 
realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, bajo determinados requisitos; 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 814/PEN/20, por el art. 1° de la Decisión Administrativa N° 1952-JGM-
PEN/20 se exceptuó de la prohibición dispuesta en el artículo 17, incisos 1 y 2 del 
Decreto N° 814/20 a las personas afectadas a la actividad de museos con público con 
aforo de UNA (1) persona cada 15 metros cuadrados; 
Que el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 1952-JGM-PEN/20 establece que la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberá dictar las reglamentaciones necesarias 
para el desarrollo de las actividades referidas en el artículo 1°, pudiendo el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires implementarlas gradualmente, 
suspenderlas o reanudarlas, en el marco de su competencia territorial, en forma total o 
parcial, en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y conforme a la situación epidemiológica y sanitaria 
debiendo informar tal decisión al Jefe de Gabinete de Ministros; 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 
1952/JGM-PEN/20, por Decreto N° 378-AJG/20 se exceptuó del "aislamiento social, 
preventivo y obligatorio" y de la prohibición de circular que fueran dispuestos por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 297- PEN/20 y sus 
prórrogas, a las personas afectadas a la actividad de museos con público con aforo de 
UNA (1) persona cada 15 metros cuadrados; 
Que, por las actuaciones citadas en el visto, se propicia la aprobación del protocolo 
correspondiente a la actividad, el cual cuenta con la aprobación del Ministerio de 
Salud, en virtud de lo informado por Nota NO-2020-25544631-GCABA-MSGC; 
Que, en este marco resulta necesaria la aprobación de dicho protocolo; 
Que, conforme la Ley de Ministerios N° 6.292, resulta competente para el dictado del 
pertinente acto administrativo el Ministerio de Cultura en tanto tiene a su cargo diseñar 
e implementar las políticas, planes y programas tendientes a preservar y acrecentar el 
acervo cultural y promover las actividades culturales de interés comunitario; 
Que, previo al dictado de la presente ha tomado intervención la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 6.292, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase el “PROTOCOLO PARA LA VISITA DE PÚBLICO A SALAS 
DE MUSEOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES" que, como Anexo 
(IF-2020-25517636-GCABA-MCGC), forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a todos los Ministerios, Secretarías y Entes Descentralizados del GCBA. 
Cumplido, archívese. Avogadro 
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 Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 1147/MDHYHGC/20 

 
Buenos Aires, 7 de octubre de 2020 

 
VISTO: El Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1510/97 (texto consolidado por Ley 
6.017), las Resoluciones N° 372-GCABA-MJGGC/2019, N° 245-GCABA-
SECISYU/2020 y N° 342-GCABA-SECISYU/2020 los Expedientes Electrónicos N° 
13424984-GCABA-SSIVCG/2019 y N° EX-2020-16857671-GCABA-DGMV/2020 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente Electrónico N° 13424984-SSIVCG/2019 tramitó la Licitación 
Pública Nacional N° 397/SIGAF/19, tendiente a la construcción de la Obra 
denominada: "Ejecución, Rehabilitación y Mantenimiento de Fachadas, Medianeras y 
Cubiertas del Barrio 31, Ciudad Autónoma de Buenos Aires  Etapa 5  segunda 
etapa", en el marco del préstamo BID AR-L1260 para el "Programa Integración Urbana 
y Equidad Educativa en el Barrio 31 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; 
Que por Resolución N° 372-GCABA-MJGGC/2019 se aprobó la citada Licitación 
Pública Nacional y se adjudicó el Lote N° 4 de la misma a la firma BOSQUIMANO 
S.A.; 
Que con fecha 21 de octubre de 2019 se suscribió la respectiva Contrata, en tanto con 
fecha 25 de noviembre 2019 se realizó lo propio refrendándose la respectiva Acta de 
Inicio de Obra; 
Que, por medio de la Resolución N° 245-GCABA-SECISYU/20 se convalidó la 
neutralización de los plazos de ejecución de obra a partir del 01 de abril de 2020, 
respecto de la obra denominada "EJECUCIÓN, REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE FACHADAS, MEDIANERAS Y CUBIERTAS DEL BARRIO 31, 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES ETAPA 5- SEGUNDA ETAPA" Lote N° 4, 
Licitación Pública Nacional N° 397/SIGAF/19; 
Que, el mencionado acto administrativo fue notificado con fecha 22 de junio del 2020; 
Que, por Resolución N° 342-GCABA-SECISYU/2020 se rechaza la presentación 
efectuada por la recurrente, la que fuera tratada como recurso de reconsideración 
contra la Resolución Nº 245-GCABASECISYU/20, correspondiendo entonces resolver 
el recurso jerárquico incoado en subsidio; 
Que al respecto es dable resaltar que el recurso de reconsideración contra actos 
definitivos o asimilables a ellos lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio, 
pudiendo el interesado, en dicha oportunidad, mejorar o ampliar sus fundamentos, tal 
lo determinado por el artículo 111 Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad 
de Buenos Aires (Decreto Nº 1510/GCBA/97 texto consolidado Ley 6017); 
Que, con fecha 5 de agosto de 2020, ha sido notificada la interesada de la citada 
Resolución N° 342-GCABA-SECISYU/2020; 
Que, en fecha 11 de agosto de 2020 la misma ha efectuado nueva presentación 
conducente a desvirtuar la resolución impugnada; 
Que, considerando que en el acto administrativo atacado se han consignado 
acabadamente los motivos por los que se procedió a su dictado, configurándose 
además las circunstancias de hecho y de derecho que lo justifican, y no habiendo 
agregado la recurrente nuevos elementos de convicción para rever la medida 
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adoptada, corresponde desestimar el recurso jerárquico incoado en subsidio; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención 
que le compete de acuerdo a lo determinado por la Ley 1.218 (TC en Ley N°6017); 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 
 

LA MINISTRA DE DESARROLLO HUMANO Y HÁBITAT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Desestimar la presentación realizada con fecha 11 de agosto de 2020 por 
la firma BOSQUIMANO S.A.. 
Artículo 2º.- Rechazar el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la firma 
BOSQUIMANO S.A. con fecha 11 de agosto de 2020 contra los términos de la 
Resolución N° 342-GCABA-SECISYU/2020. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
notifíquese a la interesada. Comuníquese los términos de la presente a la Dirección 
General de Mejoramiento de la Vivienda de la Secretaría de Integración Social y 
Urbana del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. cumplido, archívese. Migliore 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1148/MDHYHGC/20 

 
Buenos Aires, 7 de octubre de 2020 

 
VISTO: Los Decretos Nº 638/2007 y modificatorios, N° 463/2019, la Resolución Nº 
698-MHGC/2008 y sus modificatorias, el Expediente Electrónico Nº 23153963-
GCABA-DGDAI-2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Decreto Nº 638/2007 y modificatorios, delegó en los/as señores/as 
Ministros/as del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, la facultad de efectuar las designaciones de las plantas de gabinete 
correspondientes a su jurisdicción; 
Que, entre otras medidas, el artículo 7° del Decreto Nº 463/2019, instituyó a partir del 
10 de diciembre de 2019 el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las 
Autoridades Superiores de este Gobierno, en cada caso; 
Que, por el artículo 9° del Decreto Nº 463/2019, se creó el Régimen Modular 
Extraordinario de Plantas de Gabinete; 
Que conforme lo establecido en el Decreto N° 147/20, la Resolución Conjunta Nº 7-
MJGGC/20 y su modificatoria, la totalidad de las dependencias de este Ministerio de 
Desarrollo Humano y Hábitat revisten carácter de servicios esenciales para la 
comunidad y el funcionamiento de la administración pública, no siendo las labores de 
esta jurisdicción susceptibles de ser interrumpidas; 
Que, por Decreto Nº 210/2020 se aprueba la reglamentación de la Ley N° 6.301 por la 
que se declaró en emergencia la situación Económica y Financiera de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose entre las excepciones del artículo 15 
como enmarcadas en la necesidad de garantizar el funcionamiento de servicios 
esenciales, entre ellas g) Las designaciones del Régimen Modular de Plantas de 
Gabinete de conformidad con el régimen previsto en el Decreto N° 463/19; 
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Que, el Sr. Director General de la Dirección General Atención Inmediata, de la 
Subsecretaría Asistencia y Cuidado Inmediato, de este Ministerio de Desarrollo 
Humano y Hábitat, solicita la  designación a partir del 1° de Septiembre de 2020 del Sr. 
Quintela, Alan Gastón Emiliano, CUIL N° 20-34482222-1, como personal de su planta 
de gabinete, percibiendo hasta 4.250 (cuatro mil doscientas cincuenta) unidades 
retributivas mensuales; 
Que, la Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes ha tomado 
conocimiento e intervención en el caso; 
Que, a tal fin resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, conforme las facultades legales que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE DESARROLLO HUMANO Y HÁBITAT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Designase a partir del 1° de Septiembre de 2020, al Sr. Quintela, Alan 
Gastón Emiliano, CUIL N° 20-34482222-1, como personal de planta de gabinete de la 
Dirección General Atención Inmediata, de la Subsecretaría Asistencia y Cuidado 

 Inmediato, de este Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat, percibiendo hasta 4.250 
(cuatro mil doscientas cincuenta) unidades retributivas mensuales. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Atención 
Inmediata, de la Subsecretaría Asistencia y Cuidado Inmediato, de este Ministerio de 
Desarrollo Humano y Hábitat, y a la Dirección General de Administración y Liquidación 
de Haberes de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos dependiente del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido archívese. Migliore 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1149/MDHYHGC/20 

 
Buenos Aires, 7 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 6292, el Decreto N° 1550-GCABA-AJG/08 y modificatorio, el 
Decreto N° 463-GCABA-AJG/19, las Resolución N° 1194-GCABA-MHYDHGC/19, y el 
Expediente Electrónico Nº 22898024/GCABA/DGDAI/2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución N° 1194-GCABA-MHYDHGC/19, se autorizó en forma 
excepcional, a partir del 1° de septiembre de 2019 y por el término de un (1) año, la 
ausencia sin goce de haberes del agente Bolo, Pablo Guillermo, CUIL N° 20-
34874343-1, de la Dirección General Atención Inmediata, dependiente del ex-
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Social, de conformidad con lo establecido por el 
Decreto N° 1550-GCABA-AJG/08 y su modificatorio, 
Que el nombrado agente solicita la prórroga de dicha autorización a partir del 1° de 
septiembre de 2020, por el término de un (1) año; 
Que por su parte, en virtud de la sanción de la Ley de Ministerios Nº 6292, se aprobó 
la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante el Decreto Nº 463-GCABA-AJG/19, 
contemplándose el Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat; 
Que la citada Dirección General presta conformidad con dicha solicitud, manifestando 
que su otorgamiento no altera el normal desarrollo de las tareas de la repartición; 
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Que el artículo 1° del Decreto N° 1550-GCABA-AJG/08, con la modificación 
introducida por su similar N° 117-GCABA-AJG/17, 
delega en el Vicejefe de Gobierno y en los señores Ministros del Poder Ejecutivo, la 
facultad de autorizar de forma excepcional la ausencia sin goce de haberes a los 
agentes comprendidos en la Ley N° 471, aclarando que el plazo de la referida 
ausencia no puede exceder de un (1) año, renovable por igual período. 
Que, por lo expuesto, se entiende procedente autorizar la prórroga solicitada, por lo 
que corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello y en uso de las facultades delegadas por el Decreto N° 1550-GCABA-AJG/08 
y modificatorio, 
 

LA MINISTRA DE DESARROLLO HUMANO Y HÁBITAT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Prorrogase a partir del 1° de septiembre de 2020, y por el término de un 
(1) año, la ausencia sin goce de haberes autorizada de forma excepcional por 
Resolución N° 1194-GCABA-MHYDHGC/19, en los términos del Decreto N° 1550-
GCABA-AJG/08 y su modificatorio, al agente Bolo, Pablo Guillermo, CUIL N° 20-
34874343-1, de la Dirección General de Atención Inmediata, de la Subsecretaría 
Asistencia y Cuidado Inmediato, dependiente de este Ministerio, reteniendo la partida 
4562.0000.H.01, de la citada Dirección General. 
Artículo 2°.- Se deja constancia que el agente referido en el artículo precedente deberá 
reincorporarse a sus funciones al vencimiento de la ausencia concedida en forma 

 automática, bajo apercibimiento de disponer la rescisión de la contratación que la 
vincula con esta Administración. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y, para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales Administración y 
Liquidación de Haberes y Concursos, Legales y Asuntos Previsionales, dependientes 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas y a la Dirección General de Atención Inmediata, de la Subsecretaría 
Asistencia y Cuidado Inmediato, dependiente, de este Ministerio, la que deberá 
notificar al interesado los términos de la presente. Cumplido, archívese. Migliore 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1151/MDHYHGC/20 

 
Buenos Aires, 9 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 6281 promulgada por Decreto N° 493/2019, el Decreto Nº 32/2020, 
el Expediente Electrónico N° 2020-24388108- -GCABA-DGTALMDHYHGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley N° 6281 promulgada por Decreto Nº 493/19 se sancionó la Ley de 
Presupuesto de la Administración Gubernamental del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio 2020; 
Que se hace necesario adecuar los créditos presupuestarios mencionados a nivel del 
Programa, que permitan una mejor utilización de los mismos pertenecientes a la 
Jurisdicción 45, de acuerdo a la descripción expuesta en el formulario adjunto; 
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Que en consecuencia procede arbitrar las medidas necesarias, utilizando para tales 
fines las facultades establecidas en las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el 
ejercicio 2020, aprobado por el Decreto Nº 32/2020; 
Que la tramitación de la misma resulta vital para el normal desenvolvimiento de la 
gestión propuesta dentro del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE DESARROLLO HUMANO Y HÁBITAT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria tramitada por Requerimiento 
SIGAF N° 5155 (IF-2020-24409926-GCABA-DGTALMDHYHGC), de la Jurisdicción 45 
de diversos programas dependientes del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. 
Artículo 2°.- Remítase, para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat, a la 
Dirección General Oficina Gestión Pública y Presupuesto dependiente del Ministerio 
de Hacienda y Finanzas y a la Secretaría Legal y Técnica para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Migliore 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1152/MDHYHGC/20 

 
Buenos Aires, 9 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 6281 promulgada por Decreto N° 493/2019, elDecreto Nº 32/2020, 
el Expediente Electrónico N° 2020-24253075- -GCABA-DGTALMDHYHGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley N° 6281 promulgada por Decreto Nº 493/19 se sancionó la Ley de 
Presupuesto de la Administración Gubernamental del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio 2020; 
Que se hace necesario adecuar los créditos presupuestarios mencionados a nivel del 
Programa, que permitan una mejor utilización de los mismos pertenecientes a la 
Jurisdicción 45, de acuerdo a la descripción expuesta en el formulario adjunto; 
Que en consecuencia procede arbitrar las medidas necesarias, utilizando para tales 
fines las facultades establecidas en las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el 
ejercicio 2020, aprobado por el Decreto Nº 32/2020; 
Que la tramitación de la misma resulta vital para el normal desenvolvimiento de la 
gestión propuesta dentro del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
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Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria tramitada por Requerimiento 
SIGAF N° 5133 (IF-2020-24394888-GCABA- DGTALMDHYHGC), de la Jurisdicción 45 
de diversos programas dependientes del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. 
Artículo 2°.- Remítase, para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat, a la 
Dirección General Oficina Gestión Pública y Presupuesto dependiente del Ministerio 
de Hacienda y Finanzas y a la Secretaría Legal y Técnica para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Migliore 
 
 

 RESOLUCIÓN N.° 1153/MDHYHGC/20 
 

Buenos Aires, 9 de octubre de 2020 
 

VISTO: La Ley N° 6.301, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/20, los 
Decretos de Necesidad y Urgencia N° 1, 8 y 12/20, los Decretos Nros. 210-AJG/20 y 
212-AJG/20, la Resolución de Firma Conjunta N° 405-GCABA-DGDSCIV/20, el 
Expediente Electrónico N° 24392126GCABA-SECISPM/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado que el Coronavirus 
(COVID-19) se está propagando de persona a persona, aceleradamente a nivel 
mundial; 
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/2020, el Poder Ejecutivo de 
la Nación, amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la OMS en relación con el virus 
COVID-19 (Coronavirus), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia 
de dicho decreto; 
Que por su parte, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20 declaró la Emergencia 
Sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 15 de junio de 
2020 a los fines de atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir y reducir el 
riesgo de propagación del contagio en la población del coronavirus; 
Que dicha emergencia sanitaria fue prorrogada hasta el 31 de Agosto de 2020 por 
Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 8/20 y nuevamente hasta el 30 de Septiembre de 
2020 por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 12/20; 
Que por la Ley N° 6.301, se declaró en emergencia la situación Económica y 
Financiera de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del 12 de mayo del 2020 
y hasta el 31 de diciembre del 2020; 
Que el artículo 15 de la citada Ley establece la prohibición de efectuar nuevas 
designaciones de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento durante la 
emergencia referida, debiendo por vía reglamentaria establecerse las excepciones a 
las mismas, las que deberán estar enmarcadas exclusivamente en la necesidad de 
garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales; 
Que en tal sentido, mediante el Anexo I del Decreto N° 210/20 se aprobó la 
reglamentación de la Ley N° 6.301, estableciendo en su artículo 15 las excepciones 
enmarcadas en la necesidad de garantizar el funcionamiento de servicios esenciales; 
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Que en el mismo artículo se facultó, en forma conjunta al Jefe de Gabinete de 
Ministros y al Ministro de Hacienda y Finanzas, a autorizar otras excepciones no 
comprendidas en el mismo, siempre que estén enmarcadas en garantizar el 
funcionamiento de servicios esenciales; 
Que en este orden de ideas la Resolución de Firma Conjunta N° 405-GCABA-
MHFGC/20 autorizó, como excepciones de las enmarcadas en el artículo 15 de la ley 
mencionada en los considerandos precedentes, a efectos de garantizar el 
funcionamiento de servicios esenciales, "...las designaciones de personal de la Planta 
Transitoria para establecimientos residenciales para personas mayores, hogares de 
niñas, niños y adolescentes, programas de asistencia directa y dispositivos 
 gubernamentales de intervención con adolescentes infractores a la Ley Penal, y otros 
dispositivos de alojamiento permanente de personas, dependientes del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto N° 212/20"; 
Que a fin de lograr la continuidad en el cumplimiento de las funciones asignadas 
dentro de los establecimientos residenciales para personas mayores, hogares de 
niñas, niños y adolescentes, programas de asistencia directa y dispositivos 
gubernamentales de intervención con adolescentes infractores a la Ley Penal, y otros 
dispositivos de alojamiento permanente de personas, mediante Decreto N° 212-
GCABA-AJG/20, se creó la Planta Transitoria de personal de tales dispositivos; 
Que el mismo Decreto ha establecido en su artículo 2° que la designación del personal 
comprendido en dicha planta transitoria será designado con carácter transitorio, 
carecerá de estabilidad, cesará automáticamente a la fecha de finalización de la Planta 
Transitoria y que podrá disponerse su cese anticipado sin expresión de causa; 
Que, asimismo, mediante artículo 3° se ha facultado a los titulares de la jurisdicción o 
ente autárquico de donde dependan los dispositivos enumerados en el artículo 1° del 
mismo, a designar, cesar y reconocer los servicios del personal comprendido; 
Que atento lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 3º del Decreto Nº 
212/2020, 
 

LA MINISTRA DE DESARROLLO HUMANO Y HÁBITAT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Desígnase a partir del 9 de Octubre de 2020, al personal detallado en el 
Anexo I (IF-2020-24448746-GCABA-SECISPM), el cual forma parte integrante de la 
presente Resolución, para desempeñarse en la Planta Transitoria creada por Decreto 
Nº 212/20, en los establecimientos residenciales para personas mayores de la 
Dirección General Dependencias y Atención Primaria dependiente de la Secretaría de 
Integración Social para Personas Mayores del Ministerio de Desarrollo Humano y 
Hábitat. 
Artículo 2º.- La designación efectuada en el artículo 1º se realiza, con carácter 
transitorio, dentro del marco de la normativa vigente, cesando automáticamente en la 
fecha de finalización de la Planta Transitoria mencionada en el artículo 1° de la 
presente o cuando se disponga su cese anticipado sin expresión de causa. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Administración y 
Liquidación de Haberes, dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y a la Dirección General 
Dependencias y Atención Primaria, la que deberá practicar fehaciente notificación a 
los interesados de los términos de la presente Resolución. Cumplido, archívese. 
Migliore 
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RESOLUCIÓN N.° 1154/MDHYHGC/20 

 
Buenos Aires, 13 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 6281 promulgada por Decreto N° 493/2019, el Decreto Nº 32/2020, 
el Expediente Electrónico N° 2020-23717327- -GCABA-DGTALMDHYHGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley N° 6281 promulgada por Decreto Nº 493/19 se sancionó la Ley de 
Presupuesto de la Administración Gubernamental del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio 2020; 
Que se hace necesario adecuar los créditos presupuestarios mencionados a nivel del 
Programa, que permitan una mejor utilización de los mismos pertenecientes a la 
Jurisdicción 45, de acuerdo a la descripción expuesta en el formulario adjunto; 
Que en consecuencia procede arbitrar las medidas necesarias, utilizando para tales 
fines las facultades establecidas en las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el 
ejercicio 2020, aprobado por el Decreto Nº 32/2020; 
Que la tramitación de la misma resulta vital para el normal desenvolvimiento de la 
gestión propuesta dentro del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE DESARROLLO HUMANO Y HÁBITAT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria tramitada por Requerimiento 
SIGAF N° 5131 (IF-2020-24674568-GCABA-DGTALMDHYHGC) y 5185 (IF-2020-
24687506-GCABA-DGTALMDHYHGC) de la Jurisdicción 45 de diversos programas 
dependientes del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. 
Artículo 2°.- Remítase, para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat, a la 
Dirección General Oficina Gestión Pública y Presupuesto dependiente del Ministerio 
de Hacienda y Finanzas y a la Secretaría Legal y Técnica para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Migliore 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1155/MDHYHGC/20 

 
Buenos Aires, 13 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 6281 promulgada por Decreto N° 493/2019, el Decreto Nº 32/2020, 
el Expediente Electrónico N° 2020-24394775-GCABA-DGTALMDHYHGC, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley N° 6281 promulgada por Decreto Nº 493/19 se sancionó la Ley de 
Presupuesto de la Administración Gubernamental del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio 2020; 
Que se hace necesario adecuar los créditos presupuestarios mencionados a nivel del 
Programa, que permitan una mejor utilización de los mismos pertenecientes a la 
Jurisdicción 45, de acuerdo a la descripción expuesta en el formulario adjunto; 
Que en consecuencia procede arbitrar las medidas necesarias, utilizando para tales 
fines las facultades establecidas en las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el 
ejercicio 2020, aprobado por el Decreto Nº 32/2020; 
Que la tramitación de la misma resulta vital para el normal desenvolvimiento de la 
gestión propuesta dentro del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE DESARROLLO HUMANO Y HÁBITAT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria tramitada por Requerimiento 
SIGAF N° 5166 (IF-2020-24689686-GCABA-DGTALMDHYHGC) y 5183 (IF-2020-
24689739-GCABA-DGTALMDHYHGC), de la Jurisdicción 45 de diversos programas 
dependientes del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. 
Artículo 2°.- Remítase, para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat, a la 
Dirección General Oficina Gestión Pública y Presupuesto dependiente del Ministerio 
de Hacienda y Finanzas y a la Secretaría Legal y Técnica para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Migliore 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1157/MDHYHGC/20 

 
Buenos Aires, 14 de octubre de 2020 

 
VISTO: El Decreto Nº 491/18, la Resolución Nº 97-MEFGC/19 y modificatorias, la 
Disposición N° 27-DGCG/19, el Expediente Electrónico N° 2020-03264626- -GCABA-
DGTALMDHYHGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto N° 491/18, se aprobó el Régimen para la asignación de Fondos de 
aplicación en las jurisdicciones, Organismos Descentralizados, dependencias y 
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que mediante la Resolución N° 97-MEFGC/19 y modificatorias, se aprobó la 
reglamentación del mencionado Decreto; 
Que por la Disposición N° 27-DGCG/19 se aprobó el procedimiento para las 
asignaciones en concepto de Caja Chica Común; 
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Que por Decreto N° 463/19 y sus modificatorios, se aprobó la estructura orgánico 
funcional, dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, 
contemplándose dentro de la órbita del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat a la  
Subsecretaría de Administración; 
Que es menester ratificar o rectificar los responsables designados para la 
administración y posterior rendición de los Fondos de Cajas Chicas Comunes 
existentes del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. 
Que en consecuencia resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 
Que por Decreto N° 458/19, la suscripta ha sido designada como Ministra de 
Desarrollo Humano y Hábitat. 
Por ello, en virtud de las facultades que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE DESARROLLO HUMANO Y HÁBITAT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Desígnese como responsable en la administración y rendición de fondos 
de Caja Chica Común perteneciente a la Subsecretaría de Administración a la Sra. 
María Victoria Ana Ladoire D.N.I. N° 31.896.444, Sra. Ana Victoria Carrasco Stanich 
D.N.I. N° 40.733.463 y Sra. Juliana Melisa Rabazzano Tropea D.N.I. N° 34.496.275. 
Artículo 2º.-  Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Direcciones Generales Contaduría y de Tesorería, ambas del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas y para su conocimiento y notificación a los 
interesados, remítase a la  Subsecretaria de Administracion y a la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal, dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano y 
Hábitat. Cumplido, archívese. Migliore 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1158/MDHYHGC/20 

 
Buenos Aires, 15 de octubre de 2020 

 
VISTO: Las Leyes N° 1.218 (Texto consolidado por Ley N° 6.017) y N° 2.095 (Texto 
consolidado por Ley N° 6.017), Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020-PEN,el 
Decretos de Necesidad y Urgencia N° 1/20-GCBA, 4/20-GCBA, 5/20-GCBA, 6/20-
GCBA, 7/20-GCBA, 8/20-GCBA, 11/20-GCBA, 12/20- GCBA y 15/20-GCBA Decreto 
N° 326/17-GCBA y su modificatorio N° 287/18-GCBA, el Decreto N° 207/18-GCBA, la 
Resolución N° 632/MHYDHGC/18, las Disposiciones N° 1.274/DGCYC/17, N° 
645/DGCYC/18 y N° 709/DGCYC/18, el Expediente Electrónico N° 
13.769.558/MGEYA-DGCYC/18, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente Electrónico citado en el visto, tramita la Licitación Pública de 
Etapa Única para la Contratación del Servicio de Entrega y Distribución de Raciones 
de Alimentos en crudo de Víveres Secos y Frescos, destinados a la Población de las 
Organizaciones Comunitarias y Centros de Primera Infancia dependientes de la 
Dirección General de Fortalecimiento de la Sociedad Civil, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en un todo de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 31 y 32 de la Ley N° 2.095 (Texto consolidado por Ley N° 
6.017); 
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Que por Disposición N° 1.274/DGCYC/17 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, en carácter de Órgano Rector, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales; 
Que mediante Decreto N° 207/18-GCBA, el Señor Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, aprobó el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, autorizó a quien suscribe la facultad 
de designar a los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas y a emitir todos los 
actos administrativos necesarios para materializar la contratación y a adjudicar el 
servicio que se propicia, como así también a la suscripción del pertinente contrato, a la 
ejecución del servicio hasta su finalización, ampliación y/o disminución del total 
adjudicado, la prórroga del plazo de duración, y a rescindir el contrato en caso de 
corresponder, todo ello de conformidad con la normativa aplicable; 
Que asimismo, a través del Decreto referido en el considerando precedente, se delegó 
en la Dirección General de Compras y Contrataciones la facultad de emitir circulares 
aclaratorias de la documentación licitatoria aprobada y se autorizó al citado Organismo 
a realizar el pertinente llamado a Licitación Pública, al amparo de lo establecido en los 
artículos 31 y 32 de la Ley 2.095 (Texto consolidado por Ley N° 6.017), el Decreto N° 
326/17-GCBA y conforme los Pliegos mencionados supra, por un monto estimado de 
pesos seis mil quinientos ochenta y ocho millones ochocientos treinta y cinco mil 
veintinueve con ochenta y cinco centavos ($6.588.835.029.85.-); 
Que por Resolución N° 632/MHYDHGC/18, en uso de las facultades conferidas, la 
suscripta designó a los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 
Que en ese sentido, la Directora General de Compras y Contrataciones, por 
 Disposición N° 645/DGCYC/18, dispuso el llamado a Licitación Pública de Etapa Única 
N° 623-0733-LPU18, para el día 12 de julio de 2018 a las 14:00 horas, al amparo de lo 
establecido en los artículos 31 y 32 de la Ley N° 2.095 (Texto consolidado por Ley N° 
6.017), el Decreto Nº 326/17-GCBA y conforme los Pliegos aprobados por el artículo 
1° del Decreto N° 207/18-GCBA; 
Que en el marco del proceso de marras, se emitieron a través del Sistema Electrónico 
de Compras y Contrataciones denominado "Buenos Aires Compras", las Circulares N° 
1, 2 y 3 Con Consulta y las Circulares N° 1, 2, 3, 4 y 5 Sin Consulta, las cuales fueron 
notificadas a las firmas adquirientes del Pliego a través del Portal referido, y publicada 
en la Página Web Oficial del Gobierno de la Ciudad; 
Que conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas, de fecha 26 de julio de 2018, se 
recibieron nueve (9) ofertas pertenecientes a las firmas: COMPAÑÍA INTEGRAL DE 
ALIMENTOS S.A., COMPAÑÍA ALIMENTARIA NACIONAL S.A. Y LAMERICH S.R.L. 
U.T.E., ARKINO S.A.  BAGALA S.A. U.T., CODYELA S.A. Y BIOCAM CATERING 
S.A. U.T.E., TEYLEM S.A., FRIENDS FOOD S.A., LUIS Y GOMEZ S.A. Y SIDERUM 
S.A. UNION TRANSITORIA, SERVICIOS INTEGRALES DE ALIMENTACIÓN S.A. y 
EQUIS QUINCE S.A.; 
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, para aquellos renglones en los cuales se 
presentara más de una oferta, estableció el siguiente orden de mérito: (Renglones Nro. 
53 al 76 - Zona 3): 1° - SERVICIOS INTEGRALES DE ALIMENTACIÓN S.A y 2° - 
FRIENDS FOOD S.A.; (Renglones Nro. 103 al 127 - Zona 5): 1° - FRIENDS FOOD 
S.A., 2° - SERVICIOS INTEGRALES DE ALIMENTACIÓN S.A. y 3° - ARKINO S.A.  
BAGALA S.A. U.T.; y, (Renglones Nro. 181 al 210 - Zona 8): 1° - TEYLEM S.A. y 2° - 
ARKINO S.A. - BAGALA S.A. U.T.; 
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Que mediante Resolución N° 1.037/18, la Ministra de Desarrollo Humano y Hábitat 
aprobó la mentada Licitación Pública y se adjudicó por los montos correspondientes a 
cada Renglón, que a continuación se indican: COMPAÑÍA INTEGRAL DE 
ALIMENTOS S.A.: (Renglones Nro. 77 al 102  Zona 4), en la suma total de pesos 
trescientos cincuenta y cinco millones seiscientos treinta y cuatro mil seiscientos 
cincuenta y ocho con 39/100 ($355.634.658,39.-); COMPAÑIA ALIMENTARIA 
NACIONAL S.A. y LAMERICH S.R.L. U.T.: (Renglones Nro. 128 al 155 - Zona 6), en la 
suma total de pesos seiscientos veinte millones quinientos cincuenta y un mil 
trescientos setenta y nueve con 79/100 ($620.551.379,79.-), ARKINO S.A. - BAGALA 
S.A. U.T.: (Renglones Nro. 26 al 52 - Zona 2), en la suma total de pesos seiscientos 
sesenta y cuatro millones ochocientos ochenta y tres mil seiscientos noventa y seis 
con 46/100 ($664.883.696,46.-); CODYELA S.A. y BIOCAM CATERING S.A. U.T.: 
(Renglones Nro. 156 al 180 - Zona 7), en la suma total de pesos cuatrocientos treinta y 
dos millones quinientos setenta y cinco mil seiscientos sesenta y cuatro con 35/100 
($432.575.664,35.-); TEYLEM S.A.: (Renglones Nro. 181 al 210 - Zona 8), en la suma 
total de pesos mil quinientos veintitrés millones setecientos diecinueve mil novecientos 
noventa y nueve con 12/100 ($1.523.719.999,12.-); 
FRIENDS FOOD S.A.: (Renglones Nro. 103 al 127 - Zona 5), en la suma total de 
pesos trescientos sesenta y seis millones quinientos treinta y un mil doscientos 
noventa y cinco con 50/100 ($366.531.295,50.-); LUIS Y GOMEZ S.A. Y SIDERUM 
S.A. U.T.: (Renglones Nro. 1 al 25 - Zona 1), en la suma total de pesos setecientos 
veinticuatro millones doscientos un mil trescientos ochenta y dos con 32/100 
($724.201.382,32.-); SERVICIOS INTEGRALES DE ALIMENTACIÓN S.A.: 
(Renglones Nro. 53 al 76 -Zona 3), en la suma total de pesos cuatrocientos setenta y 
 seis millones cuatrocientos noventa y cinco mil treinta y ocho con 64/100 
($476.495.038,64.-); y, EQUIS QUINCE S.A.: (Renglones Nro. 211 al 237 - Zona 9), en 
la suma total de pesos mil noventa y cuatro millones novecientos dieciocho mil 
setecientos con 70/100 ($1.094.918.700,70.-); 
Que en ese sentido la Ley N° 2.095 (Texto consolidado por Ley Nº 6.017) en su 
Artículo N° 119 Inciso I), respecto de los aumentos determina que el organismo 
contratante está facultado para: "Aumentar o disminuir el total adjudicado hasta un 
veinte por ciento (20%) de su valor original en uno y otro caso, en las condiciones y 
precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos."; 
Que, asimismo, el mismo Artículo indica que: "En los casos en que resulte 
imprescindible para el organismo contratante el aumento o la disminución podrán 
exceder el veinte por ciento (20%), y se deberá requerir la conformidad del co-
contratante. Si ésta no fuera aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad al 
proveedor ni será pasible de ningún tipo de penalidad o sanción. En ningún caso las 
ampliaciones o disminuciones podrán exceder del cincuenta por ciento (50%) del 
monto total del contrato, aun con consentimiento del co-contratante."; 
Que el Director General de Fortalecimiento de la Sociedad Civil del Ministerio de 
Desarrollo Humano y Hábitat mediante IF-2020-22940708-GCABA-DGFSCIV, solicitó 
el aumento en un cincuenta por ciento (50%) de la Orden de Compra N° 523-14991-
OC18 correspondiente a la Zona 4 de la Licitación Pública N ° 623-0733-LPU18 
adjudicada a la firma COMPAÑÍA INTEGRAL DE ALIMENTOS S.A. (CUIT: 33- 
58648427-9); 
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Que desde la declaración como pandemia mundial del COVID-19 establecida por la 
OMS, se dictaron sendos Decretos a nivel nacional, como también en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
1/20, que declaró la Emergencia Sanitaria en dicho territorio, a los fines de atender y 
adoptar las medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo de propagación del 
contagio en la población del virus COVID-19 (Coronavirus), modificados y ampliados 
por Decretos de Necesidad y Urgencia N° 4/20, 5/20, 6/20, 7/20, 8/20, 11/20, 12/20 y 
15/20; 
Que en el mismo sentido, se estableció mediante Decreto N° 297/2020-PEN y 
ampliatorios, el aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) para todas las 
personas que se encuentren en el país, y atento a ello, el Ministerio de Desarrollo 
Humano y Hábitat profundizó los Programas existentes de acompañamiento social 
para hacer frente a la situación de excepción, como así también profundizó el acceso a 
la seguridad alimentaria de la población de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
mediante la creación de nuevas formas de otorgamiento de prestaciones alimentarias 
de apoyo nutricional; 
Que por todo lo anteriormente expuesto, es que resulta menester ampliar el citado 
Documento Contractual en un cincuenta por ciento (50%), a fin de no interrumpir la 
asistencia brindada desde el Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat; 
Que la Subsecretaría de Fortalecimiento Personal Familiar y Comunitario del Ministerio 
de Desarrollo Humano y Hábitat ha requerido por medios escritos la conformidad al 
cocontratante por Providencia PV2020-22779766-GCABA-SSFPFC, prestando este 
último la misma con fecha 22 de septiembre del corriente año, dando cumplimiento a 
lo establecido en el Artículo 119° IncisoI) de la Ley N° 2.095 in fine; 
Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado la 
intervención que le compete de acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 1.218 (texto 

 consolidado según Ley Nº 6.017); 
Que se ha procedido a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente al aumento referido. 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 207/18, 
 

LA MINISTRA DE DESARROLLO HUMANO Y HÁBITAT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase el aumento de la Licitación Pública N° 623-0733-LPU18 para 
la Contratación del Servicio de Entrega y Distribución de Raciones de Alimentos en 
crudo de Víveres Secos y Frescos destinados a la Población de las Organizaciones 
Comunitarias y Centros de Primera Infancia dependientes de la Dirección General de 
Fortalecimiento de la Sociedad Civil, dependiente de la Subsecretaría de 
Fortalecimiento Personal Familiar y Comunitario del Ministerio de Hábitat y Desarrollo 
Humano del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a favor de la firma 
COMPAÑÍA INTEGRAL DE ALIMENTOS S.A. C.U.I.T. 33-58648427-9 (Documento 
Contractual N° 523-14991-OC18) en un cincuenta por ciento (50%) por un monto total 
de pesos ciento setenta y siete millones ochocientos diecisiete mil doscientos noventa 
y nueve con 36/100 ($177.817.299,36.-), realizada al amparo de lo establecido en el 
art. 119, ap. I) de la Ley N° 2.095 (Texto consolidado por Ley N° 6.017). 
Artículo 2°. - Facúltese a la Directora General de Compras y Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, a autorizar en el Portal Buenos Aires Compras la 
respectiva Órdenes de Compra. 
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Artículo 3°. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el 
término de un (1) día, en el Portal www.buenosaires.gob.ar, en la página Web del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y notifíquese de manera electrónica 
por el Sistema BAC. 
Artículo 4°. - Remítase a la Dirección General de Compras y Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas para la prosecución de su trámite. Migliore 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1159/MDHYHGC/20 

 
Buenos Aires, 15 de octubre de 2020 

 
VISTO: El Decreto Nº 491/18, la Resolución Nº 97-MEFGC/19 y sus modificatorias, las 
Disposiciones N° 27-DGCG/19 y N° 31-DGCG/19, el Expediente Electrónico N° 2020-
03264626- -GCABA-DGTALMDHYHGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto N° 491/18, se aprobó el Régimen para la asignación de Fondos de 
aplicación en las jurisdicciones, Organismos Descentralizados, dependencias y 
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que mediante la Resolución N° 97-MEFGC/19 y modificatorias, se aprobó la 
reglamentación del mencionado Decreto; 
Que por las Disposiciones N° 27-DGCG/19 y N° 31-DGCG/19, se aprobaron los 
procedimientos para las asignaciones en concepto de Caja Chica Común y Gastos de 
Movilidad; 
Que por Decreto N° 463/19 y modificatorios, se aprobó la estructura orgánico 
funcional, dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, 
contemplándose dentro de la órbita del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat a la 
Dirección General Fortalecimiento de la Sociedad Civil ; 
Que es menester ratificar o rectificar los responsables designados para la 
administración y posterior rendición de los Fondos de Cajas Chicas Comunes y de 
Gastos de Movilidad existentes del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat; 
Que en consecuencia resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 
Que por Decreto N° 458/19, la suscripta ha sido designada como Ministra de 
Desarrollo Humano y Hábitat. 
Por ello, en virtud de las facultades que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE DESARROLLO HUMANO Y HÁBITAT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Designese como responsable en la administración y rendición de fondos 
de Caja Chica Común y de Gastos Movilidad perteneciente a la  Dirección General 
Fortalecimiento de la Sociedad Civil dependiente de la Subsecretaria Fortalecimiento, 
Personal Familiar y Comunitario  al Sr.  Mauricio Jesús Ramón Giraudo D.N.I. N° 
22.625.002. 
Artículo 2º.- Dese de baja como responsable en la administración y rendición de 
fondos de Caja Chica Común y de Gastos Movilidad perteneciente a la Dirección 
General Fortalecimiento de la Sociedad Civil dependiente de la Subsecretaria 
Fortalecimiento, Personal Familiar y Comunitario  al Sr. Rodrigo Vieiro Magaz D.N.I. N° 
25.984.191. 
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Artículo 3º.- Ratifiquese como responsable en la administración y rendición de fondos 
de Caja Chica Común y de Gastos Movilidad perteneciente a la Dirección General 
Fortalecimiento de la Sociedad Civil dependiente de la Subsecretaria Fortalecimiento, 
Personal Familiar y Comunitario  a la Sra. Cora Daniela Logarzo  D.N.I. N° 29.211.584 

 y Sra. Viviana Edith Aguirre D.N.I. N° 20.057.875. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Direcciones Generales Contaduría y de Tesorería, ambas del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas y para su conocimiento y notificación a los 
interesados, remítase a la Dirección General Fortalecimiento de la Sociedad Civil, la 
Subsecretaria Fortalecimiento, Personal Familiar y Comunitario y a la Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal, dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Humano y Hábitat. Cumplido, archívese. Migliore 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1161/MDHYHGC/20 

 
Buenos Aires, 15 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 6281 promulgada por Decreto N° 493/2019, el Decreto Nº 32/2020, 
el Expediente Electrónico N° 2020-24682118- -GCABA-DGTALMDHYHGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley N° 6281 promulgada por Decreto Nº 493/19, se sancionó la Ley de 
Presupuesto de la Administración Gubernamental del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio 2020; 
Que se hace necesario adecuar los créditos presupuestarios mencionados a nivel del 
Programa, que permitan una mejor utilización de los mismos pertenecientes a la 
Jurisdicción 45, de acuerdo a la descripción expuesta en el formulario adjunto; 
Que en consecuencia procede arbitrar las medidas necesarias, utilizando para tales 
fines las facultades establecidas en las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el 
ejercicio 2020, aprobado por el Decreto Nº 32/2020; 
Que la tramitación de la misma resulta vital para el normal desenvolvimiento de la 
gestión propuesta dentro del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE DESARROLLO HUMANO Y HÁBITAT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria tramitada por Requerimiento 
SIGAF N° 5197 (IF-2020-24814606-GCABA-DGTALMDHYHGC) y 5204 (IF-2020-
24842291-GCABA-DGTALMDHYHGC) de la Jurisdicción 45 de diversos programas 
dependientes del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. 
Artículo 2°.- Remítase, para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat, a la 
Dirección General Oficina Gestión Pública y Presupuesto dependiente del Ministerio 
de Hacienda y Finanzas y a la Secretaría Legal y Técnica para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Migliore 
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RESOLUCIÓN N.º 1162/MDHYHGC/20 
 

Buenos Aires, 15 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley N° 6281 promulgada por Decreto N° 493/2019, el Decreto Nº 32/2020, 
el Expediente Electrónico N° 2020- 24725827- -GCABA-DGTALMDHYHGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley N° 6281 promulgada por Decreto Nº 493/19, se sancionó la Ley de 
Presupuesto de la Administración Gubernamental del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio 2020; 
Que se hace necesario adecuar los créditos presupuestarios mencionados a nivel del 
Programa, que permitan una mejor utilización de los mismos pertenecientes a la 
Jurisdicción 45, de acuerdo a la descripción expuesta en el formulario adjunto; 
Que en consecuencia procede arbitrar las medidas necesarias, utilizando para tales 
fines las facultades establecidas en las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el 
ejercicio 2020, aprobado por el Decreto Nº 32/2020; 
Que la tramitación de la misma resulta vital para el normal desenvolvimiento de la 
gestión propuesta dentro del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE DESARROLLO HUMANO Y HÁBITAT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria tramitada por Requerimiento 
SIGAF N° 4324 (IF-2020-24923062-GCABA-DGTALMDHYHGC), 4325 (IF-2020-
24923090-GCABA-DGTALMDHYHGC), 5215 (IF-2020-24922491-GCABA-
DGTALMDHYHGC) y 5216 (IF-2020-24923120-GCABA-DGTALMDHYHGC), de la 
Jurisdicción 45 de diversos programas dependientes del Ministerio de Desarrollo 
Humano y Hábitat. 
Artículo 2°.- Remítase, para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat, a la 
Dirección General Oficina Gestión Pública y Presupuesto dependiente del Ministerio 
de Hacienda y Finanzas y a la Secretaría Legal y Técnica para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Migliore 
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 Secretaría General y Relaciones

 Internacionales  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 104/ENTUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2020 
 
VISTO: Las Leyes N° 2.627 (texto consolidado por Ley N° 6.017), sus modificatorias, y 
N° 6.301, los Decretos Nº 684-GCABA/09, N° 335-GCABA/11, N° 210-GCABA/20 y N° 
219-GCABA/20, las Resoluciones Nº 44- ENTUR/11, N° 2-DEENTUR/11 y N° 2-
ENTUR/20, el Expediente Electrónico Nº 10.922.084/ENTUR/2020, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley Nº 2.627 (Texto consolidado por Ley N° 6.017), y sus modificatorias, se 
creó el Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como entidad 
autárquica en la órbita de la Secretaría General y de Relaciones Internacionales de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto Nº 684-GCABA/09 y modificatorios, se aprobó el Régimen Gerencial 
para la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que sería de 
aplicación en los organismos del Poder Ejecutivo; 
Que mediante la Resolución Nº 44-ENTUR/11, el Ente de Turismo adhirió al Régimen 
Gerencial establecido mediante los Decretos Nº 684-GCABA/09 y Nº 335-GCABA/11; 
Que mediante Resolución Nº 2-DEENTUR/11 se aprobó la estructura organizativa en 
los niveles previstos en el Decreto 684-GCABA/09 y modificatorios, aprobándose 
mediante la Resolución Nº 2-ENTUR/20 la última modificación a la Estructura 
Orgánico Funcional del Ente de Turismo; 
Que por Decreto N° 219-GCABA/20, se designó al Secretario General y de Relaciones 
Internacionales, Sr. Fernando Diego Straface, D.N.I. N° 23.864.572, CUIT N° 20-
23864572-8, como Presidente del Organismo Fuera de Nivel Ente de Turismo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en carácter ad honorem; 
Que la presente designación se encuentra exceptuada por el artículo 15, inciso f) del 
Anexo I del Decreto N° 210-GCABA/20 de las restricciones que en la materia ha fijado 
la Ley N° 6.301; 
Que surge del IF-2020-12932994-GCABA-DEJENTUR la solicitud de designación, a 
partir del 01 de Abril de 2020, en el cargo de Gerente Operativa de la Gerencia 
Operativa de Difusión Digital de la Dirección Ejecutiva del Ente de Turismo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Lic. María Sol Romero, D.N.I. 35.760.788, 
CUIL 23-35760788-4; 
Que las Gerencias Operativas de Coordinación Administrativa y de Asuntos Legales 
han tomado intervención en el marco de sus competencias; 
Por ello, en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 2.627 (texto consolidado Ley 
Nº 6.017) y modificatorias, 
 

EL PRESIDENTE DEL ENTE DE TURISMO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Desígnase a partir del 1° de abril de 2020, con carácter transitorio 
conforme el Decreto 684/09 y modificatorios, a la Lic. María Sol Romero, D.N.I. 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 138



35.760.788, CUIL 23-35760788-4, como Gerente Operativa de la Gerencia Operativa 
de Difusión Digital de la Dirección Ejecutiva del Ente de Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, notifíquese 
a la interesada y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Subsecretaría 
de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido, 
archívese. Straface p/p 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 105/ENTUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2020 
 
VISTO: Las Leyes Nº 2.627(texto consolidado por Ley Nº 6.017), sus modificatorias, y 
Nº 6.301, los Decretos Nros. 684/09, 335/11, 463/19, sus modificatorios, 210/20 y 
219/2020, las Resoluciones Nros. 44-ENTUR/11, 2-DEENTUR/11 y 2-ENTUR/20, el 
Expediente Electrónico Nº 2020-11068994 -GCABA-ENTUR, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 2.627, (Texto consolidado Ley Nº 6.017), y sus modificatorias, 
se creó el Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el ámbito de la 
Secretaria General y Relaciones Internacionales del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, con el objeto de diseñar y ejecutar políticas y programas de promoción, 
desarrollo y fomento del turismo como actividad económica estratégica de la Ciudad; 
Que por Decreto Nº 684/09 y modificatorios, se aprobó el Régimen Gerencial para la 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que sería de 
aplicación en los organismos del Poder Ejecutivo; 
Que mediante la Resolución Nº 44-ENTUR/11, el Ente adhirió al Régimen Gerencial 
establecido mediante los Decretos Nros. 684/09 y 335/11; 
Que mediante Resolución Nº 2-DEENTUR/11 se aprobó la estructura organizativa en 
los niveles previstos en el Decreto 684/09 y modificatorios, aprobándose mediante la 
Resolución Nº 2-ENTUR/20 la última modificación a la Estructura Orgánico Funcional 
del Ente de Turismo; 
Que por Decreto N° 219/20, se designó al Secretario General y de Relaciones 
Internacionales, Sr. Fernando Diego Straface, D.N.I. N° 23.864.572, CUIT N° 20-
23864572-8, como Presidente del Organismo Fuera de Nivel Ente de Turismo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en carácter ad honorem; 
Que la presente designación se encuentra exceptuada por el artículo 15, inciso f) del 
Anexo I del Decreto N° 210/20 de las restricciones que en la materia ha fijado la Ley 
N° 6.301; 
Que surge del IF-2020-11167670-GCABA-ENTUR que el entonces Presidente del 
Ente de Turismo de la Ciudad de Buenos Aires solicita se designe, a partir del 1º de 
Abril de 2020, en el cargo de Gerente Operativo de la Gerencia Operativa de 
Segmentos Turísticos, a la Sra. Voget Maria Dolores D.N.I. N° 34.682.528, CUIT N° 
27-34682528-1; 
Que la Gerencia Operativa de Coordinación Administrativa y la Gerencia Operativa 
Asuntos Legales han tomado intervención en el marco de sus competencias. 
Por ello, en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 2.627 (texto consolidado Ley 
Nº 6.017) y modificatorias, 
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EL PRESIDENTE DEL ENTE DE TURISMO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Desígnase, a partir del 1 de Abril de 2020, con carácter transitorio 

 conforme el Decreto Nº 684/09 y modificatorios, a la Sra. Voget Maria Dolores D.N.I. 
N° 34.682.528, CUIT N° 27-34682528-1, como Gerente Operativa de la Gerencia 
Operativa de Segmentos Turísticos de la Dirección General de Desarrollo Turístico del 
Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, notifíquese 
al interesado, comuníquese a la Dirección General de Desarrollo Turístico y a la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente de Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas. Cumplido, archívese. Straface p/p 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 106/ENTUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2020 
 
VISTO: Las Leyes Nº 2.627 (texto consolidado por Ley Nº 6.017), sus modificatorias y 
Nº 6.301, los Decretos Nros. 684/09, 335/11, 463/19, sus modificatorios, 210/20 y 
219/20, las Resoluciones Nros. 44-ENTUR/11, 2- DEENTUR/11 y 2-ENTUR/20, el 
Expediente Electrónico Nº 2020-11069340- -GCABA-ENTUR, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley Nº 2.627 (Texto consolidado Ley Nº 6.017), y sus modificatorias, se 
creó el Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el ámbito de la 
Secretaría General y Relaciones Internacionales del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, con el objeto de diseñar y ejecutar políticas y programas de 
promoción, desarrollo y fomento del turismo como actividad económica de la Ciudad; 
Que por Decreto Nº 684/09 y modificatorios, se aprobó el Régimen Gerencial para la 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que sería de 
aplicación en los organismos del Poder Ejecutivo; 
Que mediante la Resolución Nº 44-ENTUR/11, el precitado Ente de Turismo adhirió al 
Régimen Gerencial establecido mediante los Decretos Nros. 684/09 y Nº 335/11; 
Que mediante Resolución Nº 2-DEENTUR/11 se aprobó la estructura organizativa en 
los niveles previstos en el Decreto 684/09 y modificatorios, aprobándose mediante la 
Resolución Nº 2-ENTUR/20 la última modificación a la Estructura Orgánico Funcional 
del Ente de Turismo; 
Que por Decreto N° 219/20, se designó al Secretario General y de Relaciones 
Internacionales, Sr. Fernando Diego Straface, D.N.I. N° 23.864.572, CUIT N° 20-
23864572-8, como Presidente del Organismo Fuera de Nivel Ente de Turismo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en carácter ad honorem; 
Que la presente designación se encuentra exceptuada por el artículo 15, inciso f) del 
Anexo I del Decreto N° 210/20 de las restricciones que en la materia ha fijado la Ley 
N° 6.301; 
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Que surge del IF 2020-11168152-GCABA-ENTUR que el entonces Presidente del 
Ente de Turismo de la Ciudad de Buenos Aires solicita se designe, a partir del 1 de 
Abril de 2020, en el cargo de Gerente Operativo de la Gerencia Operativa de 
Mercados Internacionales, al Sr. Katzenell Mario Alejandro D.N.I. N° 24.687.931, CUIT 
N° 20-24687931-2; 
Que la Gerencia Operativa de Coordinación Administrativa y la Gerencia Operativa 
Asuntos Legales han tomado intervención en el marco de sus competencias. 
Por ello, en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 2.627 (texto consolidado Ley 
Nº 6.017) y modificatorias, 
 

EL PRESIDENTE DEL ENTE DE TURISMO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Desígnase, a partir del 1º de abril de 2020, con carácter transitorio, 

 conforme el Decreto 684/09 y modificatorios, al Sr. Katzenell Mario Alejandro, D.N.I. N° 
24.687.931, CUIT N° 20-24687931-2 como Gerente Operativo de la Gerencia 
Operativa de Mercados Internacionales de la Dirección General de Promoción 
Turística del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, notifíquese 
al interesado, comuníquese a la Dirección General de Promoción Turística y a la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente de Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas. Cumplido, archívese. Straface p/p 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 107/ENTUR/20 
 

Buenos Aires, 4 de junio de 2020 
 
VISTO: Las Leyes Nros. 471 (texto consolidado por Ley Nº 6.017) y modificatorias, 
2.627, 6.292 y 6.301, los Decretos Nros. 684/09, 335/11, 571/11, 463/19, su 
modificatorio 210/20, y 219/20, las Resoluciones Nros. 44/ENTUR/11, 2/DEENTUR/11, 
2/ENTUR/20 Y 77-ENTUR/20, el Expediente Electrónico Nº 2020-11065364-GCABA-
ENTUR, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley Nº 2.627 y su modificatoria, se creó el Ente de Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires como entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de 
Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Ley Nº 6.292 se aprobó la nueva Ley de Ministerios del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose al Ente de Turismo en la órbita 
de la Secretaría General y de Relaciones Internacionales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en virtud de lo dispuesto por el art. 26º de la citada norma; 
Que por Decreto Nº 684/09 y modificatorios, se aprobó el Régimen Gerencial para la 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que sería de 
aplicación en los organismos del Poder Ejecutivo; 
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Que mediante la Resolución Nº 44/ENTUR/11, el Ente de Turismo de la Ciudad de 
Buenos Aires adhirió al Régimen Gerencial establecido mediante los Decretos Nº 
684/09 y Nº 335/11; 
Que mediante Resolución Nº 2/DEENTUR/11 se aprobó la estructura organizativa en 
los niveles previstos en el Decreto 684/09 y modificatorios, aprobándose mediante la 
Resolución Nº 2/ENTUR/20 la última modificación a la Estructura Orgánico Funcional 
del Ente de Turismo; 
Que por Decreto N° 219/20, se designó al Secretario General y de Relaciones 
Internacionales, Sr. Fernando Diego Straface, D.N.I. N° 23.864.572, CUIT N° 20-
23864572-8, como presidente del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en carácter ad honorem; 
Que por la Nota Nº 2020-11045787-GCABA-DGDTU, la Sra. Maria Laura Pierini, 
D.N.I. Nº 14784498, CUIL N° 27-14784498-6 presentó su renuncia al cargo de 
Gerente Operativo de Capacitación Turística de la Dirección General de Desarrollo 
Turístico a partir del 31 de marzo de 2020; 
Que por Resolución Nº 77-ENTUR/20 se aceptó a partir del 31 de marzo de 2020, la 
renuncia presentada por la Sra. Maria Laura Pierini, D.N.I. Nº 14784498, CUIL N° 27-
14784498-6, al cargo de Gerente Operativo de Capacitación Turística de la Dirección 
General de Desarrollo Turístico del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en la que fuera designada por Resolución N° 8/ENTUR/2016 
Que por la Nota N° 2020-13107130-GCABA-DGDTU, se rectificó la fecha de la 
renuncia del agente de referencia, por razones de necesidad y urgencia operativa ante 
el cambio de autoridades, correspondiendo en consecuenca proceder a la 
modificación de lo establecido en el artículo 1º de la Resolución Nº 77-ENTUR/20; 
Que las Gerencias Operativas de Coordinación Administrativa y de Asuntos Legales 
 han tomado intervención en el marco de sus competencias; 
Por ello, en uso de las facultades otorgadas por la Ley N° 2.627, 
 

EL PRESIDENTE DEL ENTE DE TURISMO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Modfícase el artículo 1º de la Resolución Nº 77-ENTUR/20, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo 1º.- Acéptase, a partir del 30 de 
abril de 2020, la renuncia presentada por la Sra. Maria Laura Pierini, D.N.I. Nº 
14784498, CUIL N° 27-14784498-6, al cargo de Gerente Operativo de Capacitación 
Turística de la Dirección General de Desarrollo Turístico del Ente de Turismo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la que fuera designada por Resolución N° 
8/ENTUR/2016". 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, notifíquese 
a la interesada, comuníquese a la Dirección General de Desarrollo Turístico y a la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente de Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas. Cumplido, archívese. Straface p/p 
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RESOLUCIÓN N.º 108/ENTUR/20 
 

Buenos Aires, 9 de junio de 2020 
 
VISTO: Las Leyes Nros. 2.627 (texto consolidado por Ley N° 6.017), sus 
modificatorias, y 6.301, los Decretos Nros. 684-GCABA/09, 335-GCABA/11, 463-
GCABA/19, 210-GCABA/20 y 219-GCABA/20, las Resoluciones Nros. 44- ENTUR/11, 
2-DEENTUR/11 y 2-ENTUR/2020, el Expediente Electrónico Nº 2020-12928300-
GCABA-ENTUR, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley Nº 2.627 (texto consolidado Ley Nº 6.017) y modificatorias se creó el Ente 
de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la órbita de la Secretaría 
General y de Relaciones Internacionales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto Nº 684-GCABA/09 y modificatorios, se aprobó el Régimen Gerencial 
para la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que sería de 
aplicación en los organismos del Poder Ejecutivo; 
Que mediante la Resolución Nº 44-ENTUR/11, el Ente de Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires adhirió al Régimen Gerencial establecido mediante los 
Decretos Nros. 684-GCABA/09 y 335-GCABA/11; 
Que mediante Resolución Nº 2-DEENTUR/11 se aprobó la estructura organizativa en 
los niveles previstos en el Decreto 684-GCABA/09 y modificatorios, aprobándose 
mediante la Resolución Nº 2-ENTUR/20 la última modificación a la Estructura 
Orgánico Funcional del Ente de Turismo; 
Que la presente designación se encuentra exceptuada por el artículo 15, inciso f) del 
Anexo I del Decreto N° 210-GCABA/20 de las restricciones que en la materia ha fijado 
la Ley N° 6.301; 
Que por Decreto N° 219-GCABA/20, se designó al Secretario General y de Relaciones 
Internacionales, señor Fernando Diego Straface, D.N.I. N° 23.864.572, CUIT N° 20-
23864572-8, como Presidente del Organismo Fuera de Nivel Ente de Turismo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en carácter ad honorem; 
Que surge del IF 2020-12932931-GCABA-DEJENTUR que la Directora Ejecutiva del 
Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita se designe, a partir 
del 1° de Mayo de 2020, en el cargo de Gerente Operativo de la Gerencia Operativa 
de Capacitación Turística perteneciente a la Dirección General Desarrollo Turístico de 
este organismo, al Sr. Mindeguia Joaquin D.N.I. N° 29594720, CUIT N° 23-29594720-
9; 
Que las Gerencias Operativas de Coordinación Administrativa y de Asuntos Legales 
han tomado intervención en el marco de sus competencias. 
Por ello, en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 2.627 (texto consolidado Ley 
Nº 6.017) y modificatorias, 
 

EL PRESIDENTE DEL ENTE DE TURISMO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
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Artículo 1°.- Desígnase a partir del 1º de mayo de 2020, con carácter transitorio 
conforme el Decreto N° 684-GCABA/09 y modificatorios, al Sr. Joaquín Mindeguía 



D.N.I. N° 29.594.720, CUIT N° 23-29594720-9 como Gerente Operativo de la Gerencia 
Operativa de Capacitación Turística de la Dirección General de Desarrollo Turístico del 
Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, notifíquese 
al interesado, comuníquese a la Dirección General Desarrollo Turístico y a la Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Subsecretaría 
de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido, 
archívese. Straface p/p 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 45/DEJENTUR/20 
 

Buenos Aires, 23 de junio de 2020 
 
VISTO: Las Leyes Nros. 2.095 y 2.627 (textos consolidados por Ley Nº 6.017) y 
modificatorias, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 260-PEN/20, 1-GCABA/20 
y 8-GCBA/2020, los Decretos Nros. 168-GCABA/19 y 207-GCABA/19, las 
Resoluciones Nros. 843-MSGC/20 y modificatorias, 87-ENTUR/20 y 23-
DEJENTUR/20, el Expediente Electrónico Nº 2020-10185804-GCABA-DGTALET, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley Nº 2.627 (texto consolidado por Ley Nº 6.017) y sus modificatorias se 
creó el Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entidad autárquica, 
en el ámbito de la Secretaría General y Relaciones Internacionales; 
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260-PEN/20 el Poder Ejecutivo 
Nacional amplió la emergencia pública en materia sanitaria, en virtud de la pandemia 
declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación al coronavirus 
COVID-19, por el plazo de un año a partir de su publicación en el Boletín Oficial, lo que 
ocurrió el día 12 de marzo de 2020; 
Que, a raíz de ello, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1-GCABA/20 se declaró 
la Emergencia Sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la cual 
se prorrogó por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 8-GCABA/20 hasta el 31 de 
agosto de 2020, a los fines de atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir 
y reducir el riesgo de propagación del contagio en la población del coronavirus 
(COVID-19); 
Que las razones por las cuales se dispuso la emergencia sanitaria justifican la 
adopción de medidas de colaboración entre los Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires; 
Que en ese contexto, mediante la Nota N° NO-2020-10844402-GCABA-SSPSGER, la 
Subsecretaría de Planificación Sanitaria y Gestión en Red del Ministerio de Salud de 
esta Ciudad, solicitó al Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
proceda a contratar de emergencia servicios de alojamiento en los hoteles radicados 
en el ámbito de esta Ciudad, a los efectos de cumplimentar el “PROTOCOLO DE 
MANEJO FRENTE A CASOS SOSPECHOSOS Y CONFIRMADOS DE 
CORONAVIRUS COVID-19 EN AISLAMIENTO EN INSTITUCIONES 
EXTRAHOSPITALARIAS” y los que en el futuro se aprueben en el marco de la 
Pandemia COVID-19; 
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Que por el expediente electrónico citado en el visto tramita la contratación directa por 
emergencia del Hotel Rochester Concept (E. Balonga S.A.C.I.F.I, .CUIT 30-58796096-
2), con el objeto de alojar personas que i) podrían presentar sintomatología 
correspondiente al mencionado virus y que deben esperar, en resguardo preventivo, el 
resultado de los análisis de confirmación de presencia de aquel; ii) hubiesen estado en 
países declarados en situación de riesgo y/o tenido contacto con personas 
diagnosticadas con el COVID 19; y iii) hubiesen sido diagnosticados con COVID-19 y 
no se encuentren en situación de riesgo; 
Que mediante la Resolución Nº 87-ENTUR/20, se aprobó el referido procedimiento de 
 contratación directa por emergencia Nº 2.298-SIGAF/20, la firma del contrato obrante 
bajo el N° INLEG-2020-11732293-GCABA-ENTUR y se adjudicó la contratación 
directa a favor de la firma E. Balonga S.A.C.I.F.I, .CUIT 30-58796096-2; 
Que posteriormente, las cláusulas contractuales del contrato celebrado fueron 
modificadas por Resolución N° 23-DEJENTUR/20; 
Que la Subsecretaría de Planificación Sanitaria y Gestión en Red a través de la Nota 
NO-2020-14395864-GCABA-SSPSGER, solicitó “con motivo del avance del COVID-
19, y la propagación de casos”, la contratación de nuevos hoteles para sumar a las 
plazas ya existentes mil quinientas (1500) más, que permitan atender la situación 
epidemiológica, reservando los hospitales para aquellos pacientes que requieran de 
cuidados especiales; 
Que en el marco de las condiciones contractuales vigentes, diversos establecimientos 
hoteleros que prestan el servicio de alojamiento en el marco de la emergencia 
sanitaria vigente han solicitado, por intermedio de sus representantes, se efectúen 
modificaciones al contrato celebrado a fin de poder continuar con la prestación del 
servicio sin que ello importe generarles un perjuicio económico; 
Que en particular, fundamentan su pedido en la situación económica del país, el 
aumento del costo de los servicios públicos del establecimiento (agua, luz y gas), la 
crisis del sector hotelero y que a partir de las condiciones contractuales vigentes no les 
resultaba factible brindar el servicio que se ajuste adecuadamente a los requerimientos 
exigidos por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que mediante la Nota NO-2020-14799257-GCABA-DEJENTUR, esta Dirección 
Ejecutiva estimó conducente una modificación contractual, aplicable a partir del 1° de 
junio de 2020, para todos los contratos celebrados con distintos establecimientos 
hoteleros ubicados en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuyo objeto 
es la prestación de servicio de alojamiento en el marco de la emergencia sanitaria 
vigente; 
Que mediante la Nota NO-2020-15092930-GCABA-DGCYC, la Gerencia Operativa de 
Registros de la Dirección de Compras y Contrataciones, del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas tomo intervención en relación a las modificaciones propiciadas; 
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Que, en tal sentido, se propicia la modificación de las cláusulas contractuales del 
contrato celebrado con el Hotel Rochester Concept (E. Balonga S.A.C.I.F.I, .CUIT 30-
58796096-2) conforme a las siguientes condiciones: i) A partir del 1º de junio del 2020 
y hasta la finalización del contrato, el Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires se compromete a abonar al Hotel precitado en aquellos días que se 
registrare una ocupación inferior o igual al SESENTA POR CIENTO (60%) de la 
totalidad de habitaciones contratadas que posea el Hotel la suma de pesos 
equivalente al SESENTA POR CIENTO (60%) de la cantidad de habitaciones 
contratadas de dicho Hotel. ii) Para el caso de los días en que el Hotel no registre 
ocupación alguna de alojado/s derivados por el organismo correspondiente del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Hotel mencionado no será 
acreedor de suma alguna a abonar por parte del Ente de Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, dejando vigente todas las restantes cláusulas del 
contrato. iii) En el caso de los días que se registrare una ocupación superior al 
SESENTA POR CIENTO (60 %) de la totalidad de habitaciones contratadas del Hotel, 
el Ente de Turismo de la Ciudad de Buenos Aires abonará al Hotel la cantidad de 
habitaciones efectivamente utilizadas; 
Que, asimismo, aquellas condiciones contractuales no alcanzadas por la modificación 
 dispuesta precedentemente, se mantendrán inalterables y vigentes durante el plazo 
contractual correspondiente; 
Que la Ley de Compras y Contrataciones Nº 2.095 (texto consolidado por Ley Nº 
6.017) en su artículo 28 inciso 8 prevé el procedimiento de contratación directa cuando 
medien razones de seguridad pública, de emergencia sanitaria, circunstancias 
extraordinarias o bien imprevisibles derivadas de riesgo o desastre; 
Que, por su parte, la reglamentación de dicho artículo, aprobada por Decreto Nº 168-
GCABA/19, dispone que la procedencia del encuadre legal de la contratación directa 
corresponde sea justificada por razones de emergencia sanitaria que requieran una 
acción inmediata; 
Que en dicho contexto, se destaca que los pacientes se alojarán a efectos de cumplir 
con los protocolos de salud vigentes, buscando mitigar la propagación de la situación 
epidemiológica y su impacto sanitario; 
Que en todo contrato administrativo subyace el imperativo de que su objeto se realice 
efectivamente y del modo más ajustado al interés público; 
Que dicho imperativo ha dado lugar a una serie de instrumentos jurídicos que operan 
como técnicas de aseguramiento de los intereses públicos, técnicas que, en sustancia, 
se encuentran recogidas por el artículo 9º y concordantes de la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado por Ley Nº 6.017) y particularmente, de interpretación unilateral, la 
potestad modificatoria o ius variandi, también denominada como de mutabilidad del 
contrato administrativo, la potestad de dirección, la potestad correctiva, entre otros; 
Que la alteración contractual que se estima oportuna formular, descansa en el 
principio de mutabilidad inherente a la contratación administrativa consistente en la 
prerrogativa para modificar unilateralmente los términos del contrato administrativo 
pudiendo variar las prestaciones debidas por el co-contratante particular; 
Que asimismo, la alteración contractual que se propicia, reconoce los siguientes 
parámetros: 1) no genera quebranto alguno al co-contratante no afectando de modo 
alguno el equilibrio económico-financiero del contrato a favor del contratista; 2) resulta 
razonable, y no importa una alteración de la sustancia del contrato o de la esencia de 
su objeto, y 3) la finalidad alegada para introducir la modificación resulta cierta y 
verdadera conforme lo requerido; 
Que, se ha solicitado la intervención de la Procuración General de la Ciudad de 
Buenos Aires, organismo que se ha expedido a través del Dictamen Jurídico 
correspondiente; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Legales ha tomado su debida intervención. 
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Por ello, en uso de las facultades otorgadas por por la Ley N° 2.095 (texto consolidado 
por Ley N° 6.017), sus modificatorias, y la Resolución Nº 2-ENTUR/20, 
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ENTE DE TURISMO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Modifícase, a partir del 1º de junio de 2020, el contrato celebrado con el 
Hotel Rochester Concept (E. Balonga S.A.C.I.F.I, .CUIT 30-58796096-2) de acuerdo a 
las siguientes condiciones: 
 
1. El Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires abonará al precitado 
Hotel la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 1.210,00) por 

 habitación por noche. 
2. Para el caso de los días en que el mencionado Hotel no registre ocupación alguna 
de alojado/s derivados por el organismo correspondiente del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el Hotel no será acreedor de suma alguna a abonar por 
parte del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
3. En el caso de los días que se registrare una ocupación inferior o igual al SESENTA 
POR CIENTO (60%) de la totalidad de habitaciones contratadas que posea el Hotel, el 
Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires abonará al Hotel la suma de 
pesos equivalente al SESENTA POR CIENTO (60%) de la cantidad de habitaciones 
contratadas del Hotel. 
4. En el caso de los días que registrare una ocupación superior al SESENTA POR 
CIENTO (60%) de la totalidad de habitaciones contratadas del Hotel, el Ente de 
Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires abonará al Hotel la cantidad de 
habitaciones efectivamente utilizadas. 
 
Artículo 2º.- Establécese que las condiciones contractuales no alcanzadas por la 
modificación dispuesta en el artículo precedente, se mantienen inalterables y vigentes 
durante el plazo contractual correspondiente. 
Artículo 3º.- Las consultas y/o reclamos con respecto al presente acto administrativo 
por parte de la firma establecida en el artículo 1º de la presente serán recibidas en el 
siguiente correo electrónico oficial: mesadeentradasENTUR@outlook.com.ar. 
Artículo 4º.- Establécese que la presente medida entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su dictado. 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, notifíquese 
al interesado, comuníquese al Ministerio de Hacienda y Finanzas y al Ministerio de 
Salud, y para su conocimiento y posterior trámite, remítase a la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Cumplido, archívese. Suarez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 46/DEJENTUR/20 
 

Buenos Aires, 24 de junio de 2020 
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VISTO: Las Leyes Nros. 2.095 y 2.627 (textos consolidados por Ley Nº 6.017) y 
modificatorias, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 260-PEN/20, 1-GCABA/20 



y 8-GCBA/2020, los Decretos Nros. 168-GCABA/19 y 207-GCABA/19, las 
Resoluciones Nros. 843-MSGC/20 y modificatorias, 71-ENTUR/20 y 18-
DEJENTUR/20, el Expediente Electrónico Nº 10185848-GCABA-DGTALET, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley Nº 2.627 (texto consolidado por Ley Nº 6.017) y modificatorias se creó el 
Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entidad autárquica, en el 
ámbito de la Secretaría General y Relaciones Internacionales; 
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260-PEN/20 el Poder Ejecutivo 
Nacional amplió la emergencia pública en materia sanitaria, en virtud de la pandemia 
declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación al coronavirus 
COVID-19, por el plazo de un año a partir de su publicación en el Boletín Oficial, lo que 
ocurrió el día 12 de marzo de 2020; 
Que, a raíz de ello, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1-GCABA/20 se declaró 
la Emergencia Sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la cual 
se prorrogó por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 8-GCABA/20 hasta el 31 de 
agosto de 2020, a los fines de atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir 
y reducir el riesgo de propagación del contagio en la población del coronavirus 
(COVID-19); 
Que las razones por las cuales se dispuso la emergencia sanitaria justifican la 
adopción de medidas de colaboración entre los Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires; 
Que en ese contexto, mediante la Nota N° NO-2020-10844402-GCABA-SSPSGER, la 
Subsecretaría de Planificación Sanitaria y Gestión en Red del Ministerio de Salud de 
esta Ciudad, solicitó al Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
proceda a contratar de emergencia servicios de alojamiento en los hoteles radicados 
en el ámbito de esta Ciudad, a los efectos de cumplimentar el “PROTOCOLO DE 
MANEJO FRENTE A CASOS SOSPECHOSOS Y CONFIRMADOS DE 
CORONAVIRUS COVID-19 EN AISLAMIENTO EN INSTITUCIONES 
EXTRAHOSPITALARIAS” y los que en el futuro se aprueben en el marco de la 
Pandemia COVID-19; 
Que por el Expediente Electrónico citado en el Visto tramita la contratación directa por 
emergencia del Hotel Grand View (HGV S.A., CUIT 30-71542061-5) con el objeto de 
alojar personas que i) podrían presentar sintomatología correspondiente al 
mencionado virus y que deben esperar, en resguardo preventivo, el resultado de los 
análisis de confirmación de presencia de aquel; ii) hubiesen estado en países 
declarados en situación de riesgo y/o tenido contacto con personas diagnosticadas 
con el COVID 19; y iii) hubiesen sido diagnosticados con COVID-19 y no se 
encuentren en situación de riesgo; 
Que mediante la Resolución Nº 71-ENTUR/20, se aprobó el referido procedimiento de 
 contratación directa por emergencia Nº 2.291/SIGAF/20, la firma del contrato obrante 
bajo el N° INLEG-2020-11364213-GCABAENTUR y se adjudicó la contratación directa 
a favor de la firma HGV S.A., CUIT 30-71542061-5; 
Que posteriormente, las cláusulas contractuales del contrato celebrado fueron 
modificadas por Resolución N ° 18 DEJENTUR/20; 
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Que la Subsecretaría de Planificación Sanitaria y Gestión en Red a través de la Nota 
NO-2020-14395864-GCABA-SSPSGER, solicitó “con motivo del avance del COVID-
19, y la propagación de casos”, la contratación de nuevos hoteles para sumar a las 
plazas ya existentes mil quinientas (1500) más, que permitan atender la situación 
epidemiológica, reservando los hospitales para aquellos pacientes que requieran de 
cuidados especiales; 
Que en el marco de las condiciones contractuales vigentes, diversos establecimientos 
hoteleros que prestan el servicio de alojamiento en el marco de la emergencia 
sanitaria vigente han solicitado, por intermedio de sus representantes, se efectúen 
modificaciones al contrato celebrado a fin de poder continuar con la prestación del 
servicio sin que ello importe generarles un perjuicio económico; 
Que en particular, fundamentan su pedido en la situación económica del país, el 
aumento del costo de los servicios públicos del establecimiento (agua, luz y gas), la 
crisis del sector hotelero y que a partir de las condiciones contractuales vigentes no les 
resultaba factible brindar el servicio que se ajuste adecuadamente a los requerimientos 
exigidos por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que mediante la Nota NO-2020-14799257-GCABA-DEJENTUR, esta Dirección 
Ejecutiva estimó conducente una modificación contractual, aplicable a partir del 1° de 
junio de 2020, para todos los contratos celebrados con distintos establecimientos 
hoteleros ubicados en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuyo objeto 
es la prestación de servicio de alojamiento en el marco de la emergencia sanitaria 
vigente; 
Que mediante la Nota NO-2020-15092930-GCABA-DGCYC, la Gerencia Operativa de 
Registros de la Dirección de Compras y Contrataciones, del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas tomo intervención en relación a las modificaciones propiciadas; 
Que, en tal sentido, se propicia la modificación de las cláusulas contractuales del 
contrato celebrado con el Hotel Grand View (HGV S.A., CUIT 30-71542061-5) 
conforme a las siguientes condiciones: i) A partir del 1º de junio del 2020 y hasta la 
finalización del contrato, el Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
se compromete a abonar al Hotel precitado en aquellos días que se registrare una 
ocupación inferior o igual al SESENTA POR CIENTO (60%) de la totalidad de 
habitaciones contratadas que posea el Hotel la suma de pesos equivalente al 
SESENTA POR CIENTO (60%) de la cantidad de habitaciones contratadas de dicho 
Hotel. ii) Para el caso de los días en que el Hotel no registre ocupación alguna de 
alojado/s derivados por el organismo correspondiente del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el Hotel mencionado no será acreedor de suma alguna a 
abonar por parte del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
dejando vigente todas las restantes cláusulas del contrato. iii) En el caso de los días 
que se registrare una ocupación superior al SESENTA POR CIENTO (60 %) de la 
totalidad de habitaciones contratadas del Hotel, el Ente de Turismo de la Ciudad de 
Buenos Aires abonará al Hotel la cantidad de habitaciones efectivamente utilizadas; 
Que, asimismo, aquellas condiciones contractuales no alcanzadas por la modificación 
dispuesta precedentemente, se mantendrán inalterables y vigentes durante el plazo 
 contractual correspondiente; 
Que la Ley de Compras y Contrataciones Nº 2.095 (texto consolidado por Ley Nº 
6.017) en su artículo 28 inciso 8 prevé el procedimiento de contratación directa cuando 
medien razones de seguridad pública, de emergencia sanitaria, circunstancias 
extraordinarias o bien imprevisibles derivadas de riesgo o desastre; 
Que, por su parte, la reglamentación de dicho artículo, aprobada por Decreto Nº 168-
GCABA/19, dispone que la procedencia del encuadre legal de la contratación directa 
corresponde sea justificada por razones de emergencia sanitaria que requieran una 
acción inmediata; 
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Que en dicho contexto, se destaca que los pacientes se alojarán a efectos de cumplir 
con los protocolos de salud vigentes, buscando mitigar la propagación de la situación 
epidemiológica y su impacto sanitario; 
Que en todo contrato administrativo subyace el imperativo de que su objeto se realice 
efectivamente y del modo más ajustado al interés público; 
Que dicho imperativo ha dado lugar a una serie de instrumentos jurídicos que operan 
como técnicas de aseguramiento de los intereses públicos, técnicas que, en sustancia, 
se encuentran recogidas por el artículo 9º y concordantes de la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado por Ley Nº 6.017) y particularmente, de interpretación unilateral, la 
potestad modificatoria o ius variandi, también denominada como de mutabilidad del 
contrato administrativo, la potestad de dirección, la potestad correctiva, entre otros; 
Que la alteración contractual que se estima oportuna formular, descansa en el 
principio de mutabilidad inherente a la contratación administrativa consistente en la 
prerrogativa para modificar unilateralmente los términos del contrato administrativo 
pudiendo variar las prestaciones debidas por el co-contratante particular; 
Que asimismo, la alteración contractual que se propicia, reconoce los siguientes 
parámetros: 1) no genera quebranto alguno al co-contratante no afectando de modo 
alguno el equilibrio económico-financiero del contrato a favor del contratista); 2) resulta 
razonable, y no importa una alteración de la sustancia del contrato o de la esencia de 
su objeto, y 3) la finalidad alegada para introducir la modificación resulta cierta y 
verdadera conforme lo requerido; 
Que, se ha solicitado la intervención de la Procuración General de la Ciudad de 
Buenos Aires, organismo que se ha expedido a través del Dictamen Jurídico 
correspondiente; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Legales ha tomado su debida intervención. 
Por ello, en uso de las facultades otorgadas por por la Ley N° 2.095 (texto consolidado 
por Ley N° 6.017), sus modificatorias, y la Resolución Nº 2-ENTUR/20, 
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ENTE DE TURISMO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Modifícase a partir del 1º de junio de 2020 el contrato celebrado con el 
Hotel Grand View (HGV S.A., CUIT 30-71542061-5) de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
 
1. El Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires abonará al precitado 
Hotel la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 1.210,00) por 
habitación por noche. 

 2. Para el caso de los días en que el mencionado Hotel no registre ocupación alguna 
de alojado/s derivados por el organismo correspondiente del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el Hotel no será acreedor de suma alguna a abonar por 
parte del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
3. En el caso de los días que se registrare una ocupación inferior o igual al SESENTA 
POR CIENTO (60%) de la totalidad de habitaciones contratadas que posea el Hotel, el 
Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires abonará al Hotel la suma de 
pesos equivalente al SESENTA POR CIENTO (60%) de la cantidad de habitaciones 
contratadas del Hotel. 
4. En el caso de los días que registrare una ocupación superior al SESENTA POR 
CIENTO (60%) de la totalidad de habitaciones contratadas del Hotel, el Ente de 
Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires abonará al Hotel la cantidad de 
habitaciones efectivamente utilizadas. 
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Artículo 2º.- Establécese que las condiciones contractuales no alcanzadas por la 
modificación dispuesta en el artículo precedente, se mantienen inalterables y vigentes 
durante el plazo contractual correspondiente. 
Artículo 3º.- Las consultas y/o reclamos con respecto al presente acto administrativo 
por parte de la firma establecida en el artículo 1º de la presente serán recibidas en el 
siguiente correo electrónico oficial: mesadeentradasENTUR@outlook.com.ar. 
Artículo 4º.- Establécese que la presente medida entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su dictado. 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, notifíquese 
al interesado, comuníquese al Ministerio de Hacienda y Finanzas y al Ministerio de 
Salud, y para su conocimiento y posterior trámite, remítase a la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Cumplido, archívese. Suarez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 47/DEJENTUR/20 
 

Buenos Aires, 24 de junio de 2020 
 
VISTO: Las Leyes N° 600 (texto consolidado por Ley N° 6.017), N° 2.627 (texto 
consolidado por Ley N° 6.017) y modificatorias, la Resolución N° 2-ENTUR/20 y el 
Expediente Electrónico N° 2020-15628450- GCABA-DGTALET, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 600 (texto consolidado por Ley N° 6.017) se declaró al 
Turismo como actividad socioeconómica de interés público y cultural para la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 8° de dicha norma prevé las atribuciones del Organismo de Aplicación 
incluyendo, entre otras, fomentar y apoyar la iniciativa que contribuya a la promoción 
del turismo y a la excelencia de los servicios, y crear las herramientas necesarias para 
posicionar a Buenos Aires como sede de congresos, ferias, exposiciones y 
convenciones; 
Que por Ley N° 2.627 (texto consolidado por Ley N° 6.017) y modificatorias, se creó el 
Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entidad autárquica, en el 
ámbito de la Secretaría General y de Relaciones Internacionales de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires con el objeto de diseñar y ejecutar políticas y programas 
de promoción, desarrollo y fomento del turismo como actividad económica estratégica 
de la Ciudad; 
Que entre sus funciones y facultades se encuentra la de hacer cumplir las 
disposiciones de su ley de creación, su reglamentación y disposiciones 
complementarias, verificando y registrando las condiciones de prestación de los 
servicios turísticos conforme las exigencias de la Ley N° 600 (texto consolidado por 
Ley N° 6.017), complementarias y concordantes (art. 3° inc. a., Ley N° 2.627, y sus 
modificatorias); 
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Que mediante Nota digitalizada como Informe Gráfico IF-2020-15680812-GCABA-
DGDTU, la firma POWERSPORT S.A., a través de su Presidente, solicita el 
otorgamiento del auspicio institucional del Ente de Turismo para el evento “GRAN 
PREMIO SOLIDARIO FUNDACIÓN FANGIO, 1ra Carrera virtual a beneficio de la 
Fundación Fangio” que se desarrollará el día 24 de junio de 2020 de forma virtual y 
será transmitido digitalmente, en el marco del aislamiento social devenido de la 
pandemia por el COVID-19; 
Que conforme la Resolución N° 2-ENTUR/20 se encuentra dentro del ámbito de 
acciones de la Dirección General Desarrollo Turístico la de gestionar el otorgamiento 
de los auspicios institucionales solicitados al Ente de Turismo; 
Que mediante Informe IF-2020-15732791-GCABA-ENTUR la Gerencia Operativa 
Segmentos Turísticos se expidió respecto de las razones de mérito, oportunidad y 
conveniencia de otorgar el auspicio solicitado, ello en vista de la importancia que 
representa para nuestra Ciudad contar con este evento que contribuye al 
posicionamiento de la misma en el Segmento de Turismo de Reuniones y Eventos; 
Que aclaró en dicho informe que el auspicio institucional que se propone no generará 
erogación presupuestaria alguna para el Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de 
 Buenos Aires, ni exime a la entidad solicitante de sus obligaciones fiscales respecto 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y no implica autorización 
alguna para ejercer funciones que son propias de este Ente; 
Que mediante Informe IF-2020-15738749-GCABA-DGDTU la Dirección General 
Desarrollo Turístico prestó conformidad a lo manifestado por su Gerencia Operativa, 
remitiendo las actuaciones para la prosecución del trámite sin observación alguna; 
Que la Gerencia Operativa Asuntos Legales ha tomado la intervención en el marco de 
su competencia. 
Por ello, y en virtud de las facultades previstas en la Ley N° 2.627 (texto consolidado 
por Ley N° 6.017) y sus modificatorias, 
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ENTE DE TURISMO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Otórgase el auspicio institucional al evento “GRAN PREMIO SOLIDARIO 
FUNDACIÓN FANGIO, 1ra Carrera virtual a beneficio de la Fundación Fangio” que se 
desarrollará el día 24 de junio de 2020 de forma virtual y será transmitido digitalmente. 
Artículo 2º.- Déjase constancia que el auspicio concedido no implica exención de 
aranceles, tasas y/o contribuciones ni ocasiona erogación alguna al Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ni implica autorización alguna para ejercer 
funciones que son propias del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al requirente, remítase copia a la Dirección General Desarrollo Turístico. 
Cumplido, archívese. Suarez 
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 Secretaría Legal y Técnica  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 171/SECLYT/20 
 

Buenos Aires, 28 de octubre de 2020 
 
VISTO: los Decretos N° 463/19, la Resolución Nº 446-MHGC/16, la Resolución 
Conjunta N° 1- MJGGC/20 y sus modificatorias, el Expediente Electrónico Nº 
25.067.528-GCABA-DGTEA/2020 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 463/19 se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del 
Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por el artículo 9° del precitado Decreto se creó el Régimen Modular Extraordinario 
de Plantas de Gabinete, por el período comprendido entre el 10 de diciembre de 2019 
y el 31 de diciembre de 2020; 
Que, asimismo, por el artículo 10 del citado Decreto se establece que el personal que 
se designe bajo el Régimen Modular Extraordinario, se regirá según lo dispuesto por el 
artículo 8° del mismo; 
Que por Resolución N° 446-MHGC/16, se estableció que el excedente de Unidades 
Retributivas del Régimen Modular asignado y no utilizado podrán ser administrados 
como suplemento de Gabinete; 
Que por la Resolución Conjunta N° 1-MJGGC/20 y sus modificatorias, se le asignan 
Unidades Retributivas Extraordinarias a la Secretaría Legal y Técnica; 
Que por la actuación citada en el Visto, se solicitó la asignación de un Suplemento de 
Gabinete a la agente Cosentino Josefina Cul Nº 27-36696484-9, del Régimen Modular 
Extraordinario de Planta de Gabinete, a partir del 1º de octubre del 2020 y hasta el 31 
de diciembre de 2020, de la mencionada Secretaría; 
Que la Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes ha tomado la 
debida intervención de su competencia; 
Por ello y conforme las facultades conferidas por el Artículo 1°, del Decreto N° 638/07, 
 

LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Asignase, a partir del del 1º de octubre del 2020 y hasta el 31 de 
diciembre de 2020, un Suplemento de Gabinete a la agente Cosentino Josefina Cuil Nº 
27-36696484-9, del Régimen Modular Extraordinario de Planta de Gabinete de la 
Secretaría Legal y Técnica, con un valor equivalente a UN MIL (1.000) Unidades 
Retributivas mensuales, de conformidad a lo establecido por el Decreto 463/19. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese a la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y a la Dirección 
General Administración y Liquidación de Haberes, y pase a la Dirección General 
Técnica y Administrativa de la Secretaría Legal y Técnica, quien deberá notificar a la 
interesada. Montiel 
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 Secretaría de Ambiente  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 6/SSPIVUDS/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: Los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nros. 
260/PEN/20, 297/PEN/20, 325/PEN/20, 355/PEN/20, 408/PEN/20, 459/PEN/20, 
493/PEN/20, 520/PEN/20, 576/PEN/20, 605/PEN/20, 641/PEN/20, 677/PEN/20 y N° 
714/PEN/20, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20 y sus modificatorios Nros. 
8/20 y 12/20, las Resoluciones Nros. Nº38/SECA/20, 42/SECA/20, 45/SECA/20, 
51/SECA/20, 60/SECA/20, 64/SECA/20, 68/SECA/20, 74/SECA/20, 77/SECA/20, 
83/SECA/20, 88/SECA/20, 89/SECA/20, 92/SECA/20, 101/SECA/20, 5/SSPIVUDS/20, 
el Expediente Electrónico N° EX -2020-23033130-GCABA-SSPIVUDS 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/20 el Poder Ejecutivo 
Nacional amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en relación al coronavirus COVID-19, por el plazo de un año a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial; 
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20 se declaró la Emergencia 
Sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 15 de junio de 
2020, a los fines de atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir y reducir 
el riesgo de propagación del contagio en la población del coronavirus (COVID-19), 
prorrogándose la emergencia mediante Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 8/20 
y 12/20, hasta el 30 de septiembre de 2020; 
Que mediante Resolución N° 38/SECA/20, la Secretaría de Ambiente dispuso el cierre 
del acceso al público de aquellos lugares que se encuentran bajo su gestión, como el 
Jardín Botánico Carlos Thays, el Ecoparque Interactivo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y las Reservas Ecológicas Costanera Norte, Costanera Sur y de Lago 
Lugano; 
Que, posteriormente, el Estado Nacional dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
297/PEN/20 mediante el cual estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
(ASPO) y la prohibición de desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, a fin de 
prevenir la circulación y el contagio del virus COVID-19 para todas las personas que 
habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, desde el 20 hasta el 31 
de marzo de 2020, que fue prorrogada de modo sucesivo por los Decretos de 
Necesidad y Urgencia N° 325/PEN/20, N° 355/PEN/20, N° 408/PEN/20, N° 
459/PEN/20, N° 493/PEN/20, N° 520/PEN/20, N° 576/PEN/20, N° 605/PEN/20, N ° 
641/PEN/20, N° 677/PEN/20 y N° 714/SECA/20 hasta el día 20 de septiembre de 2020 
inclusive, con las excepciones allí previstas; 
Que, consecuentemente, la vigencia de las medidas adoptadas por las Resoluciones 
Nº38/SECA/20, Nº42/SECA/20, Nº 45/SECA/20, N° 51/SECA/20, Nº 60/SECA/20, 
Nº64/SECA/20, Nº N° 68/SECA/20, N°74/SECA/20, N° 77/SECA/20, N° 83/SECA/20 y 
N° 88/SECA/20 fueron ratificadas y prorrogadas por la Resolución N° 89/SECA/20; 
Que, asimismo, mediante la Resolución N° 89-GCABA-SECA/20 se delegó en esta 
Subsecretaría Políticas de Infraestructura Verde Urbana y Desarrollo Sostenible la 
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elaboración y aprobación de los protocolos de reapertura al público de los espacios 
verdes a cargo en el contexto de la Emergencia Sanitaria por el virus COVID-19, que 
resultarán aplicables una vez dispuesta su reapertura; 
Que, posteriormente, mediante la Resolución N° 92/SECA/20 se ratificó el cierre del 
acceso al público en los predios del Jardín Botánico Carlos Thays, del Ecoparque 
Interactivo de la Ciudad de Buenos Aires, de las Reservas Ecológicas Costanera 
Norte, Costanera Sur de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Reserva de 
Lago Lugano hasta tanto se disponga su fecha de apertura mediante el 
correspondiente acto administrativo; 
Que por Resolución N° 101/SECA/20 se ordenó la reapertura del Jardín Botánico de la 
Ciudad “Carlos Thays” y las Reservas Ecológicas Costanera Sur y Lago Lugano, a 
partir del 25 de septiembre de 2020; 
Que, en tal sentido, por Resolución N° 5/SSPIVUDS/20 se aprobó el “Protocolo de 
Reapertura de Áreas de Conservación” para el Jardín Botánico de la Ciudad “Carlos 
Thays” y las Reservas Ecológicas Costanera Sur y Lago Lugano; 
Que atento el tiempo transcurrido desde la aprobación del protocolo antedicho, resulta 
necesaria su modificación; 
Que, en consecuencia, la Dirección General Áreas de Conservación dependiente de 
esta Subsecretaría, en virtud de sus responsabilidades primarias, elevó mediante Nota 
N° NO-2020-25922950-GCABA-DGARCON, el “Protocolo de Reapertura de Áreas de 
Conservación Etapa 2” como Informe N° 25921615-GCABA-DGARCON/20; 
Que el Ministerio de Salud ha tomado la intervención de su competencia, prestando 
conformidad con el “Protocolo de Reapertura de Áreas de Conservación Etapa 2” 
mediante Nota N° NO-2020-25949158-GCABA-MSGC; 
Que la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de Ambiente 
ha tomado intervención en el ámbito de sus competencias. 
Por ello, en uso de las atribuciones delegadas por la Resolución N° 89/SECA/20, 
 

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE INFRAESTRUCTURA 
VERDE URBANA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Déjase sin efecto la Resolución N° 5/SSPIVUDS/20. 
Artículo 2°.- Apruébase el “PROTOCOLO DE REAPERTURA DE ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN ETAPA 2”, que como Informe N° IF-2020-25921615-GCABA- 
DGARCON, forma parte integrante de la presente. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a todos los Ministerios, Secretarías, y a todas las áreas dependientes de 
la Secretaría de Ambiente para su conocimiento y demás efectos. Cumplido, 
archívese. Limodio 
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 Ministerio de Hacienda y Finanzas - Jefatura

 de Gabinete de Ministros  

 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.º 975/MHFGC/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: El Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260-PEN/20, las Leyes Nros. 6.053 y 
6.301, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 1 y 15-GCABA/20, el Decreto N° 
210/20, la Resolución Nº 2-GCABA- UDECI/20 y el Expediente Electrónico N° 2020-
25659573-GCABA-UDECI, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260-PEN/20, el Poder Ejecutivo 
Nacional amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud en 
relación con el virus COVID-19 (Coronavirus), por el plazo de un (1) año a partir de la 
entrada en vigencia de dicho decreto; 
Que por su parte y a los fines de atender y adoptar las medidas necesarias para 
prevenir y reducir el riesgo de propagación del contagio en la población del virus 
mencionado, se declaró por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1-GCABA/20 la 
Emergencia Sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
prorrogándose la misma mediante Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 15/20, hasta el 
30 de noviembre de 2020; 
Que por la Ley N° 6.301, se declaró en emergencia la situación económica y financiera 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 31 de diciembre de 2020; 
Que el artículo 15 de la citada Ley estableció la prohibición de efectuar nuevas 
designaciones de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento durante la 
emergencia referida, debiendo por vía reglamentaria establecerse las excepciones a 
las mismas, enmarcándolas exclusivamente en la necesidad de garantizar el 
funcionamiento de los servicios esenciales; 
Que, en tal sentido, mediante el Decreto N° 210/20 se aprobó la reglamentación de la 
Ley N° 6.301, estableciendo en el artículo 15 de su Anexo I, las excepciones referidas; 
Que en el mismo artículo se facultó, en forma conjunta, al Jefe de Gabinete de 
Ministros y al Ministro de Hacienda y Finanzas, a autorizar otras excepciones, siempre 
que estén enmarcadas en garantizar el funcionamiento de servicios esenciales; 
Que mediante la Ley N° 6.053 se creó la Universidad de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, como persona jurídica pública estatal en la órbita del entonces 
Ministerio de Educación e Innovación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Universidad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene como misión la 
promoción del conocimiento, el desarrollo de competencias profesionales y el 
bienestar social desde la enseñanza, la investigación y la extensión universitaria, de 
carácter innovador en su enfoque y en su gestión, dedicada prioritariamente a las 
cuestiones relativas al desarrollo sostenible de la Ciudad, al fortalecimiento de su 
sistema educativo, productivo y de su gestión pública, y comprometida con la 
promoción de la igualdad de oportunidades; 
Que por otra parte, por la Resolución Nº 2-GCABA-UDECI/20 se aprobó la Planta 
Transitoria de la Universidad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para llevar a 
cabo las actividades relativas a la misma durante el período del 1° de febrero al 31 de 
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diciembre de 2020; 
Que la actividad que desarrolla el personal de la Planta Transitoria de la Universidad 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, es considerado esencial durante la 
subsistencia de la situación epidemiológica vigente, a los fines de continuar realizando 
las tareas correspondientes al año 2020 y garantizar la planificación para el inicio del 
ciclo lectivo 2021; 
Que en ese sentido, resulta necesario autorizar como excepción al artículo 15 de la 
Ley Nº 6.301 las designaciones del personal de la Planta Transitoria Universidad de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, conforme lo expresado, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo 15 del Anexo I del Decreto 
N° 210/20, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS 

RESUELVEN: 
 
Artículo 1°.- Autorízase como excepción enmarcada en el artículo 15 del Anexo I del 
Decreto N° 210/20, a efectos de garantizar el funcionamiento de servicios esenciales, 
las designaciones del personal de la Planta Transitoria de la Universidad de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, aprobada por la Resolución Nº 2-GCABA-UDECI/20. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y a la Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y Finanzas, al 
Ministerio de Educación y pase a sus efectos a la Universidad de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Miguel - Mura 
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 Ministerio de Hacienda y Finanzas -

 Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat  

 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.º 973/MHFGC/20 
 

Buenos Aires, 26 de octubre de 2020 
 
VISTO: Las Leyes Nros. 471 (texto consolidado por la Ley N° 6017) y 6292, el 
Convenio Colectivo de Trabajo instrumentado por las Resoluciones Nº 2777-
MHGC/10, 2778-MHGC/10 y 2779-MHGC/10, la Resolución Conjunta N° 1022-
MHGC/17, el Expediente Electrónico Nº 24780118/GCABA/DGDAI/2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante lo establecido por la Resolución Conjunta N° 1022-MHGC/17, se 
incorporó, a la señora Capellino, Laura, CUIL N° 27-33110902-4, al régimen laboral de 
carácter transitorio, previsto en el artículo 45 de la Ley Nº 471 y el artículo 20 del 
Convenio Colectivo de Trabajo, instrumentado por las Resoluciones Nº 2777-
MHGC/10, 2778-MHGC/10 y 2779-MHGC/10, en la Dirección General de Atención 
Inmediata, de la Subsecretaría de Fortalecimiento Familiar y Comunitario, del entonces 
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano; 
Que por su parte, en virtud de la sanción de la Ley de Ministerios Nº 6292, se aprobó 
la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires mediante el Decreto Nº 463-GCABA-AJG/19 y su 
modificatorio, contemplándose a la Subsecretaría Asistencia y Cuidado Inmediato, 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat; 
Que según surge de los referidos actuados, la mencionada agente presentó su 
renuncia al puesto laboral en la citada Subsecretaría, del Ministerio de Desarrollo 
Humano y Hábitat, a partir del 30 de septiembre de 2020; 
Que el artículo 20 del Convenio Colectivo de Trabajo instrumentado por las 
Resoluciones Nº 2777-MHGC/10, 2778-MHGC/10 y 2779-MHGC/10, establece que la 
prestación de servicios de carácter transitorio “carecen de estabilidad y su designación 
o contratación podrán ser canceladas en cualquier momento mediante decisión 
fundada o por el vencimiento del plazo del mismo”; 
Que en virtud de lo expresado, corresponde aceptar la renuncia y, en consecuencia, 
dictar el acto administrativo que deje sin efecto la designación de la persona de 
referencia. 
Por ello, conforme a las facultades conferidas por Ley N° 6292, 
 

LOS MINISTROS DE DESARROLLO HUMANO 
Y HÁBITAT Y DE HACIENDA Y FINANZAS 

RESUELVEN: 
 
Artículo 1º.- Déjase sin efecto, a partir del 30 de septiembre de 2020, la designación 
de la agente Capellino, Laura, CUIL N° 27-33110902-4, dispuesta por la Resolución 
Conjunta N° 1022-MHGC/17, como personal de la planta transitoria de la 
Subsecretaría Asistencia y Cuidado Inmediato, dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Humano y Hábitat, con motivo de su renuncia, en los términos del artículo 
20 del Convenio Colectivo de Trabajo, instrumentado por las Resoluciones Nº 2777-
MHGC/10, 2778-MHGC/10 y 2779-MHGC/10. Deja la partida 4562.0251.H.03. 
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Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial. Y para su conocimiento y demás efectos 
pase a las Direcciones Generales de Administración y Liquidación de Haberes, de 
Concursos, Legales y Asuntos Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la Subsecretaría 
Asistencia y Cuidado Inmediato, dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano y 
Hábitat, la que deberá practicar fehaciente notificación a la interesada, de los términos 
de la presente Resolución. Cumplido, archívese. Migliore - Mura 
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 Ministerio de Desarrollo Económico y

 Producción - Ministerio de Cultura  

 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.º 22/MDEPGC/20 
 

Buenos Aires, 29 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nacional N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder 
Ejecutivo Nacional Nros. 260/PEN/20, 297/PEN/20, 325/PEN/20, 355/PEN/20, 
408/PEN/20, 459/PEN/20, 493/PEN/20, 520/PEN/20, 576/20, 605/PEN/20, 
641/PEN/20, 677/PEN/20, 714/PEN/20, 754/PEN/20, 792/PEN/20 y 814/PEN/20, la 
Ley N° 6.292, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20 y sus modificatorios Nros. 
8/20, 12/20 y 15/20, las Resoluciones de la Legislatura Nros. 10-LCABA/2020, 37-
LCABA/2020, 95- LCABA/2020 y 122-LCABA/2020, la Decisión Administrativa N° 
1548-JGM-PEN/20, la Resolución de Firma Conjunta N° 13-GCABA-MDEPGC/2020, 
el Expediente Electrónico Nro. EX-2020-20231070- GCABA-DGTALMC, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/2020, el Poder Ejecutivo de 
la Nación amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigor de dicho decreto; 
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1/20 se declaró la Emergencia Sanitaria 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 15 de junio de 2020, la 
cual se prorrogó sucesivamente mediante Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 8/20, 
12/20 y 15/20 hasta el 30 de noviembre de 2020, a los fines de atender y adoptar las 
medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo de propagación del contagio en la 
población del virus COVID-19 (coronavirus); 
Que asimismo, por Resoluciones Nros. 10-LCABA/2020, 37-LCABA/2020, 95-
LCABA/2020 y 122-LCABA/2020, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires ratificó los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 1/20, 8/20, 12/20 y 15/20, 
respectivamente; 
Que, en consonancia con lo expuesto, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
297/PEN/2020 estableció para todo el territorio nacional la medida de "aislamiento 
social, preventivo y obligatorio" (ASPO) a fin de prevenir la circulación y el contagio del 
virus COVID-19, desde el 20 al 31 de marzo de 2020 inclusive, la cual fue prorrogada 
de modo sucesivo hasta el 8 de noviembre de 2020 inclusive por los Decretos de 
Necesidad y Urgencia Nros. 325/PEN/20, 355/PEN/20, 408/PEN/20, 459/PEN/20, 
493/PEN/20, 520/PEN/20, 576/PEN/20, 605/PEN/20, 641/PEN/20, 677/PEN/20, 
714/PEN/20, 754/PEN/20, 792/PEN/20 y 814/PEN/20; 
Que por el artículo 6° del citado Decreto N° 297/PEN/20 se exceptuó del cumplimiento 
de la citada medida a las personas afectadas a actividades y servicios declarados 
esenciales en la emergencia, en forma limitada al estricto cumplimiento de dichas 
actividades y servicios, y se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros del Poder 
Ejecutivo Nacional a ampliar o reducir las excepciones dispuestas; 
Que mediante el artículo 16 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 677/PEN/20 se 
estableció que las autoridades provinciales respectivas y el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, 
en su carácter de Coordinador de la "Unidad de Coordinación General del Plan 
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Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional", 
que autorice nuevas excepciones, al cumplimiento de la medida de "aislamiento social 
preventivo y obligatorio" y de la prohibición de circular, con el fin de permitir la 
realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas 
o recreativas, bajo determinados requisitos; 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 677/PEN/20, por el art. 2° de la Decisión Administrativa N° 1548-JGM-
PEN/20 se exceptuó de la prohibición dispuesta en el artículo 18, inciso 2 del Decreto 
N° 677/20 a la realización de eventos con público ubicado en el interior de sus 
automóviles, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 4° de la Decisión Administrativa N° 1548-JGM-PEN/20 establece que la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberá dictar las reglamentaciones necesarias 
para el desarrollo de las actividades referidas en el artículo 2°, pudiendo el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires implementarlas gradualmente, 
suspenderlas o reanudarlas, en el marco de su competencia territorial, en forma total o 
parcial, en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y conforme a la situación epidemiológica y sanitaria 
debiendo informar tal decisión al Jefe de Gabinete de Ministros; 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 4° de la Decisión Administrativa N° 
1548/JGM-PEN/20, por Decreto N° 304-AJG/20 se exceptuó a partir del 24 de agosto 
de 2020, del "aislamiento social, preventivo y obligatorio" y de la prohibición de circular 
que fueran dispuestos por el Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo 
Nacional N° 297- PEN/20 y sus prórrogas, a la realización de eventos con público 
ubicado en el interior de sus automóviles, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, en consecuencia, mediante Resolución Conjunta N° 13-GCABA-MDEPGC/2020, 
se aprobó el “PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS CON PÚBLICO 
UBICADO EN EL INTERIOR DE AUTOMÓVILES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES" como Anexo (IF-2020- 21689335-GCABA-MCGC); 
Que consecuentemente, por Resolución N° 2593-MCGC/2020 se aprobó el Formulario 
de Declaración Jurada correspondiente al “PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE 
EVENTOS CON PÚBLICO UBICADO EN EL INTERIOR DE AUTOMÓVILES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES”, para aquellos interesados en desarrollar 
dichas actividades; 
Que, atento el tiempo transcurrido, deviene necesario introducir modificaciones al 
aludido protocolo, dejándolo sin efecto y aprobar uno nuevo que aplique a la 
realización de eventos con público ubicado en el interior de sus automóviles; 
Que, conforme la Ley de Ministerios N° 6.292, resultan competentes para el dictado 
del pertinente acto administrativo el Ministerio de Desarrollo Económico y Producción 
en tanto tiene a su cargo el entender y diseñar políticas tendientes a promocionar el 
desarrollo económico integral de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y participar en 
la formulación e implementación de políticas de control de las normas vinculadas con 
la protección y regulación laboral, y el Ministerio de Cultura en tanto tiene a su cargo 
diseñar e implementar las políticas, planes y programas tendientes a preservar y 
acrecentar el acervo cultural y promover las actividades culturales de interés 
comunitario; 
Que, previo al dictado de la presente ha tomado intervención la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura, la Dirección General Técnica 
Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción. 
 Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 6.292, 
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Artículo 1°.- Déjase sin efecto la Resolución de Firma Conjunta N° 13-GCABA-
MDEPGC/2020. 
Artículo 2°.- Apruébase el “PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS 
CON PÚBLICO UBICADO EN EL INTERIOR DE AUTOMÓVILES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES”, que como ANEXO I (IF-2020-26066317-GCABA-
MCGC), forma parte integrante de la presente. 
Artículo 3°.- Los interesados en desarrollar las actividades objeto del “PROTOCOLO 
PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS CON PÚBLICO UBICADO EN EL INTERIOR 
DE AUTOMÓVILES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES” deberán 
remitir el Formulario de Declaración Jurada aprobado por Resolución N° 2593-
MCGC/20, o el que en el futuro lo reemplace, debidamente confeccionado y firmado a 
la casilla de mail info@festivales.gob.ar con una antelación mínima de diez (10) días 
hábiles previos a la fecha prevista para la realización de la actividad. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Subsecretaría de Trabajo, Industria y Comercio y a la Dirección 
General Protección del Trabajo. Comuníquese a todos los Ministerios, Secretarías y 
Entes Descentralizados del GCBA. Cumplido, archívese. Avogadro - Giusti 
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ANEXO

EL MINISTRO DE CULTURA Y 
EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVEN: 
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 Disposición   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 160/DGCATRA/20 
 

Buenos Aires, 29 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nacional N° 27.541, las Leyes N° 2.148 (texto consolidado por la Ley 
N° 6.017), N° 5.688 (texto consolidado por la Ley N° 6.017), los Decretos de 
Necesidad y Urgencia N° 147/20 y 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional, los Decretos 
N° 1/20 y 17/2020, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Resolución Conjunta 
N° 7/MJGGC/20, la Disposición N° 124/DGCATRA/20 (BOCBA N° 5962), el Ex. Elect. 
N° 26109858/DGCATRA/2020, las notas N° NO-2020-25681828-GCABA-DGCATRA y 
NO- 2020-2609*2823-GCABA-MSGC; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 el Poder Ejecutivo Nacional 
amplió la emergencia pública en materia sanitaria que fuera declarada por la Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia enunciada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en relación al coronavirus COVID-19, por el plazo de un año a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial, lo que ocurrió el día 12 de marzo de 2020; 
Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) al declarar la situación de pandemia 
ha afirmado que el COVID-19 se está propagando aceleradamente de persona a 
persona; y que se han adoptado diferentes medidas de prevención y control con el 
objeto de atender la situación epidemiológica y reducir el riesgo de propagación del 
contagio en la población; 
Que, entre ellas, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20 se declaró la 
Emergencia Sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los fines 
de atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo de 
propagación del contagio en la población del coronavirus (COVID-19), prorrogándose 
dicha emergencia mediante Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 15/20 hasta el día 30 
noviembre del corriente año; 
Que el Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito es la autoridad de control del 
tránsito y el transporte en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según lo determinado 
en el artículo 1.1.3 del Código de Tránsito y Transporte aprobado por Ley N° 2.148 y 
sus modificatorias (texto consolidado por la Ley N° 6.017); 
Que de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 5.688 (texto consolidado por la Ley N° 
6.017), se instituyó el Sistema Integral de Seguridad Pública de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, que en su artículo 494 estableció que el Cuerpo de Tránsito y 
Transporte es un cuerpo civil, uniformado, no armado, debidamente identificado, que 
tiene como misión hacer cumplir las disposiciones del Código de Tránsito y 
Transporte, el ordenamiento y control del tránsito peatonal y vehicular, incluido todo 
tipo de transporte, la difusión entre la población de los principios de prevención, 
seguridad vial y movilidad sustentable y la asistencia y participación en los programas 
de educación vial que se establezcan; 
Que en virtud del Decreto N° 147/20 se determinaron las áreas de máxima 
esencialidad durante la pandemia de COVID-19 y se fijaron pautas de funcionamiento, 
y del carácter esencial del servicio de control de tránsito y transporte determinado por 
la Resolución Conjunta N° 7/MJGGC/20, resulta imprescindible dictar el acto 
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administrativo que implemente medidas profilácticas de prevención de contagios 
durante el desempeño de los agentes de control de tránsito a los fines de evitar la 
propagación del virus COVID-19 durante la prestación de los servicios de control; 
Que, de acuerdo a lo preceptuado, es imprescindible contar un protocolo de actuación 
institucional para la prevención e intervención ante situaciones que plantea la 
emergencia sanitaria, durante la ejecución de operativos de control de alcoholemia y 
estupefacientes, instrumento que complemente los reglamentos establecidos en el 
“Manual de procedimientos Operativos”, aprobado por Disposición N° 124-DGCATRA-
2020 (BOCBA N° 5962 23/09/2020) referido a los procedimientos desplegados por el 
personal dependiente de esta Dirección General; 
Que en atención a lo expuesto, mediante nota NO-2020-25681828-GCABA-DGCATRA 
esta Dirección General ha elevado a revisión del Ministerio de Salud el Protocolo De 
Actuación para la Implementación de Controles de Alcoholemia en Pandemia, y este 
último prestado su consentimiento para la consecución de los mismos mediante nota 
NO-2020-26092823-MSGC, las cuales tramitan en el Ex. Elect. 
26109858/DGCATRA/2020. 
Que, en razón de la dinámica operacional que involucra la actuación del Cuerpo de 
Agentes de Tránsito en el contexto descripto, resulta necesario y oportuno dictar el 
acto administrativo pertinente que reglamente el PROTOCOLO DE ACTUACION 
PARA LA IMPLEMENTACION DE CONTROLES DE ALCOHOLEMIA EN PANDEMIA 
para el Cuerpo de Agentes de Tránsito a través del instrumento pertinente 
oportunamente examinado; 
Que la Subsecretaría de Gestión de la Movilidad ha tomado intervención y prestado 
conformidad con el trámite aquí propiciado; 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias, en virtud del Decreto N° 
17/2020, 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL CUERPO DE AGENTES DE TRÁNSITO 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Apruébase el Protocolo de Actuación para la Implementación de Controles 
de Alcoholemia en Pandemia para el personal dependiente del Cuerpo de Agentes de 
Tránsito, instrumento complementario a los reglamentos de actuación vigentes del 
Cuerpo de Agentes de Tránsito, y que como Anexo I, IF-2020- 26124183-GCABA-
DGCATRA forma parte integrante del presente acto administrativo, el que entrará en 
vigencia a partir del día 30 de Octubre de 2020. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y 
comuníquese para su conocimiento a la Secretaria de Transporte y Obras Públicas, y 
a la Subsecretaría de Gestión de la Movilidad. Cumplido, archívese. Ricciardi 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 862/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 6099, el Decreto N° 99/GCABA/2019 y el Expediente N° 2019- 
35.907.417-GCABA- SSREGIC, y 
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ANEXO
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CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 6099 se aprobó el Código Urbanístico de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y sus correspondientes Anexos; 
Que el Titulo 3 del Código Urbanístico regula las Normas de Uso del Suelo, 
estableciendo que los Usos del Suelo se orientan por el principio de Ciudad Diversa 
del Plan Urbano Ambiental y que los mismos se clasifican y nomenclan según su 
mixtura, en cuatro áreas de Mixturas de Usos; 
Que las Mixturas de Usos guardan relación con las densidades y características de 
edificabilidad y su intensidad se regula en función de los metros cuadrados y de las 
características del entorno; 
Que por su parte, en el Cuadro de Usos de Suelo N° 3.3 se consignan las Categorías, 
Descripciones y Rubro, así como las restricciones que condicionan los mismos en 
cuanto a los requerimientos de estacionamiento, carga y descarga, según corresponda 
a las Áreas de Mixtura de Usos del Suelo en que se subdivide la Ciudad; 
Que por el Decreto N° 99/GCABA/2019 se reglamentó el Código Urbanístico aprobado 
por la Ley N° 6.099; 
Que por el Expediente mencionado en el Visto se consulta la factibilidad de localizar el 
uso “7.5.1. Centros de concentración logística (CCL)", en el predio sito en la calle 
Virgilio Nº 2788 esq. Calle Cnel. Ramón Lista; 
Que al respecto, obra agregado a estos actuados el Informe N° 
05567376/DGIUR/2020 mediante el cual el titular de la Gerencia Operativa de Usos 
del Suelo estima oportuna la intervención del Consejo de Plan Urbano Ambiental; 
Que en relación, obra agregado el Dictamen (IF-2020-10723659-GCABA-CAPUAM) 
mediante el cual el Consejo de Plan Urbano estima oportuna acceder a la localización 
del uso “Centro de concentración logística” que se encuadra en el rubro "7.5.1. 
Centros de concentración logística (CCL)", para el inmueble sito en calle Virgilio Nº 
2788 esquina calle Coronel Ramón Lista, Planta Baja. Superficie a habilitar: 1005, 
08m², Área de Baja Mixtura de Usos 1, condicionado a que previo a la renovación de 
la habilitación deba volver a consultar a este Consejo la factibilidad de su localización; 
Que al respecto, obra agregado a estos actuados el Informe N° 
10826260/DGIUR/2020 mediante el cual el titular de la Gerencia Operativa de Usos 
del Suelo estima oportuno el dictado del acto administrativo que autorice desde el 
punto de vista urbanístico y patrimonial, la localización del uso solicitado en el 
Expediente de referencia, dejando constancia que se deberá cumplir con la normativa 
vigente que resulte de aplicación y que no haya sido expresamente contemplada en la 
presente; 
Que para arribar a dicha conclusión, se analizó que el predio en cuestión se encuentra 
emplazado en el Área de Baja Mixtura de Usos del Suelo A (1), (Conforme artículo 
3.2.1. del Código Urbanístico (CUr); 
 Que por ello, en virtud de la documentación presentada, lo solicitado por el 
peticionante, el análisis realizado por la mencionada Gerencia Operativa Usos del 
Suelo y la intervención del Consejo de Plan Urbano Ambiental, se considera oportuno 
acceder a la localización del uso “7.5.1. Centros de concentración logística (CCL)"; 
Que por lo todo lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que autorice la 
localización del uso solicitado, en virtud de la documentación presentada. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
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Artículo 1º.- Autorizase, desde el punto de vista urbanístico y patrimonial, la 
localización del uso “7.5.1. Centros de concentración logística (CCL)", para el inmueble 
sito en la calle Virgilio Nº 2788 esq. Calle Cnel. Ramón Lista [S:93, M:178 P:001] con 
una superficie a habilitar de 1005,08m 2 (mil cinco metros cuadrados con ocho 
centímetros cuadrados), debiendo asimismo cumplir con la normativa vigente que 
resulte de aplicación y que no haya sido expresamente contemplada en la presente. 
Artículo 2º.-El interesado, previo a la renovación de la habilitación, deberá volver a 
consultar al Consejo del Plan Urbano Ambiental la factibilidad de su localización. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión. Dentro de este plazo el peticionante deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 873/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 6099, el Decreto N° 99/GCABA/2019 y el Expediente N° 2020- 
08.919.988-GCABA- SSREGIC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 6099 se aprobó el Código Urbanístico de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y sus correspondientes Anexos; 
Que el Titulo 3 del Código Urbanístico regula las Normas de Uso del Suelo, 
estableciendo que los Usos del Suelo se orientan por el principio de Ciudad Diversa 
del Plan Urbano Ambiental y que los mismos se clasifican y nomenclan según su 
mixtura, en cuatro áreas de Mixturas de Usos; 
Que las Mixturas de Usos guardan relación con las densidades y características de 
edificabilidad y su intensidad se regula en función de los metros cuadrados y de las 
características del entorno; 
Que por su parte, en el Cuadro de Usos de Suelo N° 3.3 se consignan las Categorías, 
Descripciones y Rubro, así como las restricciones que condicionan los mismos en 
cuanto a los requerimientos de estacionamiento, carga y descarga, según corresponda 
a las Áreas de Mixtura de Usos del Suelo en que se subdivide la Ciudad; 
Que por el Decreto N° 99/GCABA/2019 se reglamentó el Código Urbanístico aprobado 
por la Ley N° 6.099; 
Que por el Expediente mencionado en el Visto se consulta la factibilidad de localizar el 
uso “3.1.6 Escuela infantil. Gestión privada”, en el predio sito en la calle Bacacay 
N°2561\63 Planta Baja y Planta Alta; 
Que al respecto, obra agregado a estos actuados el Informe N° 
11488375/DGIUR/2020 mediante el cual el titular de la Gerencia Operativa de Usos 
del Suelo estima oportuno el dictado del acto administrativo que autorice desde el 
punto de vista urbanístico y patrimonial, la localización del uso solicitado en el 
Expediente de referencia, dejando constancia que se deberá cumplir con la normativa 
vigente que resulte de aplicación y que no haya sido expresamente contemplada en la 
presente; 
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LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 



Que para arribar a dicha conclusión, se analizó en el aludido informe que el predio en 
cuestión se encuentra emplazado en el Área de Protección Histórica Específica, 
APH15 - Casco Histórico de Flores, Zona 1 (Conforme artículo 3.7.14. APH15) del 
Código Urbanístico (CUr); 
Que por ello, en virtud de la documentación presentada, lo solicitado por el 
peticionante y del análisis realizado por la mencionada Gerencia Operativa Usos del 
Suelo se considera oportuno acceder a la localización del uso “3.1.6 Escuela infantil. 
Gestión privada”, toda vez el rubro solicitado no origina impactos relevantes en el área 
de protección histórica; 
Que respecto a los requerimientos de estacionamiento vehicular, estacionamiento de 
bicicletas, Espacios para Carga y Descarga, se destaca que deberá cumplimentar con 
3 módulos para bicicletas, todo de conformidad a lo establecido en el cuadro de usos 
del suelo N° 3.3 y concordantes del Código Urbanístico; 

 Que por último, resulta oportuno dejar constancia que toda reforma posterior y/o 
modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad 
deberá ser consultada a esta Dirección General de Interpretación Urbanística; 
Que por lo todo lo expuesto, corresponde el dictar el acto administrativo que autorice 
la localización del uso solicitado, en virtud de la documentación presentada. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Autorizase, desde el punto de vista urbanístico y patrimonial, la 
localización del uso “3.1.6 Escuela infantil. Gestión privada”, para el inmueble sito en la 
calle Bacacay N°2561\63, Planta Baja y Planta Alta, [S:13, M:60, P:00] con una 
superficie a habilitar de 468,91m 2 (cuatrocientos sesenta y ocho metros cuadrados 
con noventa y un centímetros cuadrados), debiendo asimismo cumplir con la 
normativa vigente que resulte de aplicación y que no haya sido expresamente 
contemplada en la presente. 
Artículo 2º.- El interesado deberá cumplir con el requerimiento de 3 módulos para 
bicicletas, pudiendo cumplimentarlo conforme artículo 3.14.4 “Servidumbres de 
estacionamiento, Bicicleta y carga y Descarga” del Código Urbanístico. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión. Dentro de este plazo el peticionante deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1271/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 30 de junio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 13.010.049/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la calle Félix O. Fouiller Nº 5831-33 de 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela (...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. Pablo José ESMORIS (Matricula N° 22.429); 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 15.967.361/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta USAA), 6.3. (Perfil 
Edificable), 6.3.1. (Construcciones Permitidas por sobre los Planos Límites), 6.4.2. 
(Línea de Frente Interno LFI) y 6.6 (Regulación de Subsuelos) del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prorroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la calle Félix O. Fouiller 
N° 5831-33 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
16.212.337/DGIUR/20) forma parte integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 

 Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
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DISPOSICIÓN N.º 1272/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 30 de junio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 13.176.314/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la calle Fernández Nº 363 de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela (...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Ing. Rafael Ernesto DOMESTICO (Matricula N° 11.948); 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Ingeniería Civil que 
el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 15.964.188/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta USAA), 6.3. (Perfil 
Edificable), 6.3.1. (Construcciones Permitidas por sobre los Planos Límites), 6.3.2 
(Balcones), 6.4.2. (Línea de Frente Interno LFI), 6.4.4.7 (Enfrentamiento de áreas 
descubiertas) y 6.6 (Regulación de Subsuelos) del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prorroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la calle Fernández N° 
363 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
16.212.327/DGIUR/20) forma parte integrante de la presente Disposición. 
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Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1293/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 15.271.195/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la Av. Córdoba Nº 5061/65 de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela (...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. Joaquín Alejandro Castrilli (Matricula N° 26.055); 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 16.174.851/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta USAA), 6.3. (Perfil 
Edificable), 6.3.1. (Construcciones Permitidas por sobre los Planos Límites), 6.3.2 
(Balcones), 6.3.3. (Estructuras sobre Altura Máxima), 6.4.2 (Línea de Frente Interno 
LFI), 4.2.3 (Extensiones vinculadas al Centro Libre de Manzana), 6.4.4. (Áreas 
Descubiertas) y 6.6 (Regulación de Subsuelos) del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prorroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 170

ANEXO

http://boletinoficial.buenosaires.gob.ar//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5988&norma=545239&paginaSeparata=


Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la Av. Córdoba Nº 
5061/65 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 

 16.378.415/DGIUR/20) forma parte integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1294/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 38.561.623/19, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la calle Godoy Cruz Nº 2619/23 de 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela (...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para la Arq. Susana Graciela BERCOVICH (Matricula N° 6.986); 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que la profesional se encuentra habilitada para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
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Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 16.144.502/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.2 (Corredores Medios CM), 6.3. (Perfil Edificable), 6.3.1. (Construcciones 
Permitidas por sobre los Planos Límites), 6.3.2 (Balcones), 6.4.2.3 (Extensiones 
vinculadas al Centro Libre de Manzana) y 6.6 (Regulación de Subsuelos) del Código 
Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prorroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la Godoy Cruz Nº 
2619/23 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
16.378.395/DGIUR/20) forma parte integrante de la presente Disposición. 
 Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1295/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 8.019.730/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la Av. Juan B. Alberdi Nº 2776/80 de 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela (...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. Edgardo Reinaldo WIERZBA (Matricula N° 9.204); 
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Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 16.175.227/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.2 (Corredores Medios CM), 6.3. (Perfil Edificable), 6.3.1. (Construcciones 
Permitidas por sobre los Planos Límites), 6.3.2 (Balcones), 6.4.2.3 (Extensiones 
vinculadas al Centro Libre de Manzana) 6.4.2.4 (Edificabilidad en las parcelas no 
alcanzadas por la LFI), 6.4.4.2 (Espacio Urbano) y 6.6 (Regulación de Subsuelos) del 
Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prorroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la Av. Juan Bautista 
Alberdi Nº 2776/80 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 

 16.378.393/DGIUR/20) forma parte integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1298/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 6 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 13.022.081/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la Av. Belgrano Nº 1996/2000 esquina 
Sanrandí Nº 416 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela (...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. Claudio Hugo AVILA (Matricula N° 14.370); 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 16.147.052/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta USAA), 6.3. (Perfil 
Edificable), 6.3.2 (Balcones), 6.4.1.3 (Línea Oficial de Esquina LOE), 6.4.1.3.4 
(Cuerpos Salientes Cerrados sobre la LOE) y 6.6 (Regulación de Subsuelos) del 
Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prorroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la Av. Belgrano Nº 
1996/2000 esquina Sanrandí Nº 416 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
16.470.555/DGIUR/20) forma parte integrante de la presente Disposición. 

 Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
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DISPOSICIÓN N.º 1299/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 6 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 14.625.418/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la calle Olazabal Nº 1431 de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela (...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Ing. Daniel Ángel DE CAROLIS (Matricula N° 11.769); 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Ingeniería Civil que 
el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 16.148.169/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta USAA), 6.3. (Perfil 
Edificable), 6.3.1 (Construcciones Permitidas por Sobre los Planos Límites), 6.3.2 
(Balcones), 6.4.2.4 (Edificabilidad en las parcelas no alcanzadas por la LFI) y 6.6 
(Regulación de Subsuelos) del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prorroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la calle Olazabal Nº 
1431 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
16.470.539/DGIUR/20) forma parte integrante de la presente Disposición. 
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Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1301/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 6 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 14.612.327/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la calle Rawson Nº 276 de esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela (...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. Pablo Esteban NATOLI (Matricula N° 24.203); 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
UrbanIsmo que el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 16.146.953/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta USAA), 6.3. (Perfil 
Edificable), 6.3.1 (Construcciones Permitidas por Sobre los Planos Límites), 6.3.2 
(Balcones) y 6.4.2 (Línea de Frente Interno LFI) del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prorroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la calle Rawson Nº 276 
de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
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LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 

DISPONE: 
 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
16.470.490/DGIUR/20) forma parte integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 

 Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1302/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 6 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 14028752/20 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la Av. San Juan Nº 3984/86/88 de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela(...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. LARGUIA Alfredo Joaquín, Matricula CPAU 22349; 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 16147396/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.1 (Corredores Altos), 6.3 (Perfil Edificable), 6.3.1. (Construcciones 
Permitidas por sobre los Planos Límites), 6.3.2. (Balcones), 6.4.2.3. (Extensiones 
vinculadas al Centro Libre de Manzana), 6.4.2.4. (Edificabilidad en las parcelas no 
alcanzadas por la L.F.I.) y 6.6. (Regulación de Subsuelos) del Código Urbanístico; 
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Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución. 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la Av. San Juan Nº 
3984/86/88 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
16.470.435-DGUIR/2020) forma parte integrante de la presente Disposición. 
 Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-
20. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1310/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 7 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 31144763/19, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la calle Gral. Urquiza Nº 1029 de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela (...)” y que el mismo “(...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. CAROLEI, Luis (Matrícula Nº 6774); 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que la profesional se encuentra habilitada para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
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Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 16142656/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3. (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta U.S.A.A.), 6.3. (Perfil 
Edificable), 6.3.1. (Construcciones Permitidas por sobre los Planos Límites), 6.3.2. 
(Balcones), 6.4. (Área Edificable), 6.4.2.3. (Extensiones vinculadas al Centro Libre de 
Manzana) y 6.5.1. (Edificios entre Medianeras) del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la calle Gral. Urquiza Nº 
1029 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
16.596.269-DGUIR/2020) forma parte integrante de la presente Disposición. 
 Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otras ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-
20. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1311/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 7 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 13338989/20 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la Av. Congreso Nº 5512 de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela(...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para la Arq. PELERITTI Estefanía, Matricula CPAU 30515; 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que la profesional se encuentra habilitada para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 16147204/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta), 6.3 (Perfil Edificable), 
6.3.1. (Construcciones Permitidas por sobre los Planos Límites) y 6.4.(Área Edificable) 
del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución. 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la Av. Congreso Nº 
5512 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
16.596.219-DGUIR/2020) forma parte integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 

 Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-
20. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1312/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 7 de julio de 2020 
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CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la calle José Bonifacio N° 3961/67 de 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela (...)” y que el mismo “(...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. ESMORIS, Pablo Jose (Matrícula Nº22429); 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 16142338/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3. (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta) (U.S.A.A.), 6.3. (Perfil 
Edificable), 6.3.1. (Construcciones Permitidas por sobre los Planos Límites), 6.3.2. 
(Balcones), 6.4.2. (Línea de Frente Interno), 6.6. (Regulación de Subsuelos) del 
Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la calle José Bonifacio 
N°3961/67 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
16.596.031-DGUIR/2020) forma parte integrante de la presente Disposición. 
 Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otras ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-
20. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
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DISPOSICIÓN N.º 1320/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 8 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 13592503/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la calle José Hernández Nº 2773 de 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela(...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para la Arq. CHIROM Adriana Silvina, Matricula CPAU 25283; 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que la profesional se encuentra habilitada para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N°16157636/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta), 6.3 (Perfil Edificable), 
6.3.1. (Construcciones Permitidas por sobre los Planos Límites), 6.3.2. (Balcones), 
6.4.4. (Áreas Descubiertas) y 6.4.4.5. (Dimensiones de los Patios Verticales) del 
Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución. 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la calle José Hernández 
Nº 2773 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
16.595.986-DGUIR/2020) forma parte integrante de la presente Disposición. 
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Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-
20. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1322/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 8 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 12.446.048/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la calle Cnel. Ramón Falcón Nº 4945 
de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela (...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. Roberto Leonildo ARISTEI (Matricula N° 25.604); 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 14.010.370/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta USAA), 6.3. (Perfil 
Edificable), 6.3.1 (Construcciones Permitidas por Sobre los Planos Límites), 6.3.2 
(Balcones), 6.3.3 (Estructuras sobre Altura Máxima), 6.4.2. (Línea de Frente Interno 
LFI), 6.4.4.5. (Dimensiones de los Patios Verticales) y 6.6 (Regulación de subsuelos) 
del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prorroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la calle Cnel Ramón 
Falcón Nº 4945 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 

 16.707.917/DGIUR/20) forma parte integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1323/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 8 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 13.684.631/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la Av. Nazca Nº 1928-30 de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela (...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. Mario Roberto Rubén CARPILOUSCA ZARATE (Matricula N° 
11.509); 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
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Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 15.529.209/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta USAA), 6.3. (Perfil 
Edificable), 6.3.1 (Construcciones Permitidas por Sobre los Planos Límites), 6.3.2 
(Balcones), 6.4.2.3 (Extensiones vinculadas al Centro Libre de Manzana) y 6.6 
(Regulación de subsuelos) del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prorroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la Av. Nazca Nº 1928-
30 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 

 16.707.914/DGIUR/20) forma parte integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1324/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 8 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 9.441.960/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la calle Lafinur Nº 3245-47 de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela (...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para la Arq. Carla Daniela COREA (Matricula N° 29.601); 
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Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que la profesional se encuentra habilitada para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 15.536.118/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta USAA), 6.3. (Perfil 
Edificable), 6.3.1 (Construcciones Permitidas por Sobre los Planos Límites), 6.3.2 
(Balcones), 6.4.4 (Áreas Descubiertas), 6.4.4.4. (Patios Verticales), 6.4.4.5 
(Dimensiones de los Patios Verticales), 6.4.4.6. (Extensiones apendiculares de los 
patios verticales), 6.4.4.7 (Enfrentamiento de áreas descubiertas) y 6.6 (Regulación de 
subsuelos) del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prorroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la calle Lafinur Nº 3245-
47 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
 Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
16.707.910/DGIUR/20) forma parte integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1325/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 8 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 14.743.363/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la Av. Álvarez Thomas Nº 805-07 de 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela (...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. Claudio Alberto LOMBARDI (Matricula N° 23.533); 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 16.177.773/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta USAA), 6.3. (Perfil 
Edificable), 6.3.1 (Construcciones Permitidas por Sobre los Planos Límites), 6.3.2 
(Balcones) y 6.4.2 (Línea de Frente Interno LFI) del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prorroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la Av. Álvarez Thomas 
Nº 805-07 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
16.707.900/DGIUR/20) forma parte integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 

 Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
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DISPOSICIÓN N.º 1335/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 14 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 13133864/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la calle Pola Nº 63 de esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela(...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. CIOCALE Juan Augusto, Matricula CPAU 20384; 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N°16207442/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta), 6.3 (Perfil Edificable), 
6.3.1. (Construcciones Permitidas por sobre los Planos Límites), 6.3.2. (Balcones), 
6.4.2. (Línea de Frente Interno), 6.4.3 (Línea Interna de Basamento), (Patios 
Verticales), 6.4.4.4.(Dimensiones de Patios Verticales) y 6.6. (Regulación de 
Subsuelos) del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución. 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la calle Pola Nº 63 de 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
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16.926.639-DGUIR/2020) forma parte integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-
20. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1336/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 14 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 10502964/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la calle Jerónimo Salguero Nº 
2218/24/32 y Beruti N° 3519/21 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela(...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. BODAS Martin Gustavo, Matricula CPAU 21850; 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 16205716/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta USAA), 6.3 (Perfil 
Edificable), 6.3.2. (Balcones), 6.4.2. (Línea de Frente Interno), 6.4.2.3. (Extensiones 
vinculadas al Centro Libre de Manzana), 6.4.4.2. (Espacio Urbano) y 6.6. (Regulación 
de Subsuelos) del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la calle Jerónimo 
Salguero Nº 2218/24/32 y Beruti N°3519/21 de esta Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 

 16.926.629-DGUIR/2020) forma parte integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-
20. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1337/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 14 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 12946845/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la Av. Gral. Las Heras Nº 3541/45 de 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela(...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. BRUKMAN Eduardo Roberto, Matricula CPAU 11944; 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
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Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N° 16206971/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.1 (Corredores Altos), 6.3 (Perfil Edificable), 6.3.1. (Construcciones 
Permitidas por sobre los Planos Límites), 6.3.2. (Balcones), 6.3.3. (Estructuras sobre 
Altura Máxima), 6.4.2. (Línea de Frente Interno), 6.4.3. (Extensiones vinculadas al 
Centro Libre de Manzana) y 6.6. (Regulación de Subsuelos) del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la Av. Gral. Las Heras 
Nº 3541/45 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
16.926.620-DGUIR/2020) forma parte integrante de la presente Disposición. 
 Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-
20. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1359/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 21 de julio de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 15940396/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el visto se solicita un Certificado Urbanístico de 
Obra Mayor a desarrollarse en el predio sito en la calle Humboldt Nº 689/93 y Villarroel 
s/n de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Titulo 2 del Anexo I los Certificados 
Urbanísticos, estableciendo en el punto 2.1. que “El Certificado Urbanístico es el 
documento que certifica la regulación urbanística sobre usos del suelo, tejido y cargos 
públicas aplicable a la parcela(...)” y que el mismo “ (...) deberá adjuntarse al 
expediente de Obra Mayor de conformidad a la normativa de edificación”; 
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Que el Certificado Urbanístico que se solicita por las presentes actuaciones ha sido 
requerido para el Arq. RICCIARDI Martín, Matricula CPAU 25654; 
Que se ha verificado en el Padrón Web del Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo que el profesional se encuentra habilitado para el uso de la firma; 
Que el Certificado Urbanístico tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días 
corridos, prorrogables por una sola vez por otros 180 días a petición del solicitante, 
conforme lo establecido en el punto 2.1.2 del Código Urbanístico; 
Que el Decreto N° 99/2019 regula los datos que deberá contener el Certificado 
Urbanístico; 
Que ha tomado intervención de su competencia la Gerencia Operativa Morfología 
Urbana, mediante Informe N°16701409/DGIUR/2020 que obra en estos actuados, 
concluyendo que la propuesta presentada bajo declaración jurada cumple con los 
artículos 6.2.2.(Corredores Medio), 6.3 (Perfil Edificable), 6.3.1.(Construcciones 
Permitidas por sobre los Planos Límites), 6.3.2. (Balcones), 6.4. (Área Edificable), 
6.4.1.3.4.(Cuerpos salientes cerrados sobre la L.O.E.) y 6.6. (Regulación de 
Subsuelos) del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución. 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el administrativo que apruebe el Certificado 
Urbanístico de obra mayor a desarrollar en el inmueble sito en la calle Humboldt Nº 
689/93 y Villarroel s/n de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Concédase el Certificado Urbanístico que como Anexo I (IF N° 
17.362.484-DGUIR/2020) forma parte integrante de la presente Disposición. 

 Artículo 2º.- El Certificado Urbanístico aprobado por el artículo 1° de la presente 
Disposición, tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogables 
por una sola vez por otros ciento ochenta (180) días a petición del solicitante. 
Asimismo, resulta aplicable la prorroga otorgada por la Resolución Nº 63-SSREGIC-
20. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1401/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 6099, el Decreto N° 99/GCABA/2019, la Resolución Nº 63-
SSREGIC-20 y el Expediente N° 2020-02513056-GCABA-SSREGIC, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que mediante la Ley N° 6099 se aprobó el Código Urbanístico de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y sus correspondientes Anexos; 
Que el Titulo 3 del Código Urbanístico regula las Normas de Uso del Suelo, 
estableciendo que los Usos del Suelo se orientan por el principio de Ciudad Diversa 
del Plan Urbano Ambiental y que los mismos se clasifican y nomenclan según su 
mixtura, en cuatro áreas de Mixturas de Usos; 
Que las Mixturas de Usos guardan relación con las densidades y características de 
edificabilidad y su intensidad se regula en función de los metros cuadrados y de las 
características del entorno; 
Que por su parte, en el Cuadro de Usos de Suelo N° 3.3 se consignan las Categorías, 
Descripciones y Rubro, así como las restricciones que condicionan los mismos en 
cuanto a los requerimientos de estacionamiento, carga y descarga, según corresponda 
a las Áreas de Mixtura de Usos del Suelo en que se subdivide la Ciudad; 
Que por el Decreto N° 99/GCABA/2019 se reglamentó el Código Urbanístico aprobado 
por la Ley N° 6.099; 
Que por el Expediente mencionado en el Visto se consulta la localización de 
Estructuras Soporte de Antena tipo “Pedestal” en el inmueble sito en calle Rivera 
Indarte N° 1681 y Av. Castañares N° 2405; 
Que al respecto, obra agregado a estos actuados el Informe N° 
17829454/DGIUR/2020 mediante el cual el titular de la Gerencia Operativa de Usos 
del Suelo estima oportuno el dictado del acto administrativo que autorice desde el 
punto de vista urbanístico y patrimonial, la localización de las Estructura Soporte de 
Antenas tipo “Pedestal” s/ PLANO-2020-02487155-GCABA-SSREGIC en el 
Expediente de referencia, dejando constancia que se deberá cumplir con la normativa 
vigente que resulte de aplicación y que no haya sido expresamente contemplada en la 
presente; 
Que para arribar a dicha conclusión, se analizó en el aludido informe que el predio en 
cuestión se encuentra emplazado en el Área de Media Mixtura de Usos del Suela A (2) 
del Código Urbanístico (CUr); 
Que respecto a la normativa que resulta de aplicación la Gerencia Operativa de Usos 
del Suelo informa que: 1) El uso 6.2.21. Telefonía móvil celular, campo de antenas y 
equipos de transmisión se encuentra comprendido en el Cuadro de Usos del Suelo N° 
3.3. del Código Urbanístico dentro de la Categoría 6. Servicios; 6.2. Servicios 
ocasionales para empresas o industrias, resultando referenciado con el numeral “C” 
esto es: “...El Consejo efectuara en cada caso el estudio para determinar la 
conveniencia de la localización propuesta...”, para el Area de Media Mixtura de Usos A 
(2); 2) El artículo 13° del Acuerdo N° 328/CAPUAM/09 del Consejo del Plan Urbano 
Ambiental establece: “...Las solicitudes de localización de estructuras soporte de 
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antenas tramitaran ante la DGIUR, conforme a los términos de la presente. El COPUA 
intervendrá solamente en caso de impugnación de la decisión administrativa de la 
DGIUR y/o interposición de recursos administrativos dirigidos a obtener su revisión o 
anulación...”; 3) El artículo 3.19. Antenas del Código Urbanístico establece: “...La 
localización de estructuras de soporte de antenas de radio y/o televisión, telefonía 
móvil celular, radiocomunicaciones, campo de antenas, equipos de transmisión, está 
regulada con la finalidad de compatibilizar la funcionalidad de dichos elementos con la 
preservación del espacio urbano, de manera tal de no alterar relevantemente la 
estética urbana y que las técnicas propuestas para mitigar su impacto sean eficaces y 
compatibles con el entorno de su emplazamiento...”; 4) El artículo 3.19.1 
Procedimiento general establece: “...El Organismo competente podrá requerir al 
solicitante una modificación y/o adecuación de los criterios, técnicas y tipologías que 
haya propuesto para la localización de la estructura soporte de antenas, con el objeto 
de lograr una mayor adaptación al entorno y mitigación del impacto visual de la 
misma...”; 5) El artículo 3.19.2. Condiciones de aprobación en parcelas privadas 
establece: “...Áreas de Media Mixtura de Usos A (2): “...Se autorizará la localización de 
estructuras soporte de antenas, monoposte y pedestal sobre azotea y vinculo sobre 
estructura de edificio...”; 6) El artículo 1.4.2.4. Conceptos relativos a Antenas define: 
“...Pedestal: Estructura metálica de no más de cinco (5) metros de altura, 
generalmente constituida por un elemento vertical y dos soportes instalados sobre la 
azotea de un edificio o sobre una construcción que sobresale de la misma, que no 
emplea riendas, arriostramientos y/o tensores...”; 7) En relación a las alturas máximas 
y a las separaciones, de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo N° 328/CPUAM/09, la 
altura máxima permitida de las estructuras soporte de antenas será de 6 (seis) metros 
por encima de la altura de la edificación existente y se deberá observar un retiro 
mínimo de 3 (tres) metros respecto a la Línea Oficial o, en caso de corresponder, del 
retiro obligatorio de frente, sin excepción. Asimismo, deberá observar un retiro mínimo 
de 3 (tres) metros a cualquiera de los ejes divisorios del predio en el que se ubica, 
excepto por razones técnicas referidas a la estructura de la azotea debidamente 
acreditadas por el solicitante y aprobadas, con criterio restrictivo, por la DGIUR; 
Que en relación a la documentación incorporada PLANO-2020-02486684-GCABA-
SSREGIC (Planta de la azotea...) s/orden 3; RE-2020-02486142-GCABA-SSREGIC 
(Trazado de LFI y LIB...) s/orden 6; IF-2020-02486160-GCABA-SSREGIC 
(Relevamiento fotográfico) s/orden 7; RE-2020- 02486209-GCABA-SSREGIC (Corte 
del edificio...) s/orden 12; RE-2020-02486225-GCABA-SSREGIC (Memoria 
descriptiva) s/orden 14; RE-2020-02486234-GCABA-SSREGIC (Autorización Fuerza 
Aerea) s/orden 15; IFMUL-2020-02486659-GCABA-SSREGIC (Relevamiento 
fotográfico) s/orden 18; PLANO-2020-02487155-GCABA-SSREGIC (Plano de la 
azotea...) s/orden 20 y lo solicitado la Gerencia Operativa informa que: a) Se trata de 
una estructura consistente en un (1) pedestal de 5,00 m de alto, localizado sobre el 
tanque de agua en la azotea de un edificio existente, con una altura desde el nivel de 
dicha edificación de +21,00 m ; 
Que la parcela se encuentra ubicada en la manzana atípica circunscripta por las calles 
Rivera Indarte, Saraza, Pedernera y Avenida Castañares del barrio de Flores; 
Que el entorno urbano se caracteriza por la localización predominantemente de usos 
residenciales de mediana densidad que coexiste con usos comerciales y de servicios; 
Que asimismo, señala el titular de la Gerencia Operativa de Usos del Suelo en el 
aludido Informe que el interesado adjunta una conformidad de la Administración 
 Nacional de Aviación Civil (ANAC) para una altura mayor a la solicitada en esta 
oportunidad. Asimismo, no se adjunta contrato de locación ni certificación del Ente 
Nacional de Telecomunicaciones (ENACOM), aduciendo el interesado que las hará 
efectiva una vez obtenida la correspondiente Disposición; 
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Que respecto a la tipología propuesta del tipo “pedestal”, el mismo se encuentra 
permitido en el área de implantación de acuerdo a lo establecido en el artículo 3.19.2 
Condiciones de aprobación en parcelas privadas del Código Urbanístico; 
Que en relación a la altura máxima y a la separación a Línea Divisoria de Predio y a 
Línea Oficial de acuerdo a PLANO-2020-02487155-GCABA-SSREGIC, la propuesta 
verifica dichos parámetros de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo N° 
328/CPUAM/09 citado en el inciso precedente; 
Que por ello, en virtud de la documentación presentada, lo solicitado por el 
peticionante y del análisis realizado por la mencionada Gerencia Operativa Usos del 
Suelo se considera oportuno acceder a la localización de Estructura Soporte de 
Antenas tipo “Pedestal” s/ PLANO-2020-02487155-GCABA-SSREGIC en el inmueble 
sito en la calle Rivera Indarte N° 1681 y Av. Castañares N° 2405, debiendo presentar 
el certificado expedido por el Ente Nacional de Telecomunicaciones al momento del 
registro de la estructura y en tanto no supere los niveles máximos permisibles de 
exposición poblacional de los seres humanos a las radiaciones no ionizantes, a 
declarar ante la autoridad competente en la materia, y hasta su desactivación, 
inhabilitación, demolición o desmantelamiento; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo todo lo expuesto, corresponde el dictar el acto administrativo que autorice 
la localización de las estructuras soporte de antena tipo “Pedestal”, en virtud de la 
documentación presentada. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Autorizase, desde el punto de vista urbanístico y patrimonial, la 
localización de las Estructura Soporte de Antenas tipo “Pedestal” s/ PLANO-2020-
02487155-GCABA-SSREGIC en el inmueble sito en la calle Rivera Indarte N° 1681 y 
Av. Castañares N° 2405, debiendo presentar el certificado expedido por el Ente 
Nacional de Telecomunicaciones al momento del registro de la estructura y en tanto no 
supere los niveles máximos permisibles de exposición poblacional de los seres 
humanos a las radiaciones no ionizantes, a declarar ante la autoridad competente en 
la materia, y hasta su desactivación, inhabilitación, demolición o desmantelamiento. 
Artículo 2.- Hágase saber, que la presente autorización no otorga derecho a su 
instalación hasta tanto no se cumplan los requisitos previstos por la normativa 
ambiental, para su certificación ambiental y el registro de planos de instalación 
electromecánica conforme a la normativa vigente. 
Artículo 3º.- La presente Disposición tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de 
la fecha de su emisión y una prórroga automática de 180 días contados a partir del día 
hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia sanitaria, en referencia al 

 COVID 19. Dentro de este plazo el peticionante deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
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DISPOSICIÓN N.º 1402/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 6099, el Decreto N° 99/GCABA/2019, la Resolución Nº 63-
SSREGIC-20 y el Expediente N° 2019-30227043-GCABA-SSREGIC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 6099 se aprobó el Código Urbanístico de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y sus correspondientes Anexos; 
Que el Titulo 3 del Código Urbanístico regula las Normas de Uso del Suelo, 
estableciendo que los Usos del Suelo se orientan por el principio de Ciudad Diversa 
del Plan Urbano Ambiental y que los mismos se clasifican y nomenclan según su 
mixtura, en cuatro áreas de Mixturas de Usos; 
Que las Mixturas de Usos guardan relación con las densidades y características de 
edificabilidad y su intensidad se regula en función de los metros cuadrados y de las 
características del entorno; 
Que por su parte, en el Cuadro de Usos de Suelo N° 3.3 se consignan las Categorías, 
Descripciones y Rubro, así como las restricciones que condicionan los mismos en 
cuanto a los requerimientos de estacionamiento, carga y descarga, según corresponda 
a las Áreas de Mixtura de Usos del Suelo en que se subdivide la Ciudad; 
Que por el Decreto N° 99/GCABA/2019 se reglamentó el Código Urbanístico aprobado 
por la Ley N° 6.099; 
Que por el Expediente mencionado en el Visto se consulta la localización de 3 
Estructuras Soporte de Antena tipo “Pedestal”, en el inmueble sito en la calle José C. 
Paz N° 3078; 
Que al respecto, obra agregado a estos actuados el Informe N° 
17705950/DGIUR/2020 mediante el cual el titular de la Gerencia Operativa de Usos 
del Suelo estima oportuno el dictado del acto administrativo que autorice desde el 
punto de vista urbanístico y patrimonial, la localización de las 3 Estructuras Soporte de 
Antena tipo “Pedestal” s/ plano RE-2019-30226804-SSREGIC en el Expediente de 
referencia, dejando constancia que se deberá cumplir con la normativa vigente que 
resulte de aplicación y que no haya sido expresamente contemplada en la presente; 
Que para arribar a dicha conclusión, se analizó en el aludido informe que el predio en 
cuestión se encuentra emplazado en el Área de Media Mixtura de Usos del Suela A (2) 
del Código Urbanístico (CUr); 
Que respecto a la normativa que resulta de aplicación la Gerencia Operativa de Usos 
del Suelo informa que: 1) El uso 6.2.21. Telefonía móvil celular, campo de antenas y 
equipos de transmisión se encuentra contemplado en el cuadro de Usos del Suelo N° 
3.3 del C.U. con referencia “C” (El Consejo efectuará en cada caso el estudio para 
determinar la conveniencia de la localización propuesta) para el Área de Media Mixtura 
de Usos A (2); 2) El art. 13° del Acuerdo N° 328/CAPUAM/09 del Consejo del Plan 
Urbano Ambiental, establece: “Las solicitudes de localización de estructuras soporte 
de antenas tramitarán ante la DGIUR, conforme a los términos de la presente. El 
COPUA intervendrá solamente en caso de impugnación de la decisión administrativa 
de la DGIUR y/o interposición de recursos administrativos dirigidos a obtener su 
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revisión o anulación.” 3) El art. 3.19. Antenas del C.U. establece: “La localización de 
estructuras de soporte de antenas de radio y/o televisión, telefonía móvil celular, 
radiocomunicaciones, campo de antenas, equipos de transmisión, está regulada con la 
finalidad de compatibilizar la funcionalidad de dichos elementos con la preservación 
del espacio urbano, de manera de no alterar relevantemente la estética urbana y que 
las técnicas propuestas para mitigar su impacto sean eficaces y compatibles con el 
entorno de su emplazamiento.” 4) El art. 3.19.1. Procedimiento general establece: “...El 
Organismo Competente podrá requerir al solicitante una modificación y/o adecuación 
de los criterios, técnicas y tipologías que haya propuesto para la localización de la 
estructura soporte de antena, con el objeto de lograr una mayor adaptación al entorno 
y mitigación del impacto visual de la misma...” 5). El art. 3.19.2. Condiciones de 
aprobación en parcelas privadas establece: “...b) Áreas de Media Mixtura de Uso A (2): 
Se autorizará la localización de estructuras soporte de antenas monoposte y pedestal 
sobre azotea y vínculo sobre estructura de edificio...” 6) El art. 1.4.2.4. Conceptos 
relativos a Antenas define: “...Pedestal: Estructura metálica de no más de cinco (5) 
metros de altura, generalmente constituida por un elemento vertical y dos soportes 
instalados sobre la azotea de un edificio o sobre una construcción que sobresale de la 
misma, que no emplea riendas, arriostramientos y/o tensores” 7) De acuerdo a lo 
establecido en el Acuerdo N° 328/CAPUAM/09 la altura máxima permitida de las 
estructuras soporte de antenas será de 6 (seis) metros por encima de la altura de la 
edificación existente y se deberá Observar un retiro mínimo de 3 (tres) metros 
respecto a la línea oficial o, en caso de corresponder, del retiro obligatorio de frente, 
sin excepción. Asimismo, deberá observar un retiro mínimo de 3 (tres) metros a 
cualquiera de los ejes divisorios del predio en el que se ubica, excepto por razones 
técnicas referidas a la estructura de la azotea debidamente acreditadas por el 
solicitante y aprobadas, con criterio restrictivo, por la DGIUR; 
Que se trata de 3 estructuras de tipología “pedestal” de 3 m. de alto, localizada sobre 
la torre, la cual es el tanque de reserva existente del predio (complejo habitacional), 
con una altura desde el nivel de dicha edificación de 38m; 
Que la parcela se encuentra ubicada en la manzana rodeada por las calles José C. 
Paz, Iguazú, Famatina y Monteagudo y el entorno urbano cuenta con la localización de 
usos residenciales de baja densida; 
Que de acuerdo con el documento RE-2019-30226876-GCABA-SSREGIC, la 
Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC), presta conformidad del proyecto 
presentado; 
Que respecto a la tipología propuesta tipo “pedestal”, la misma se encuentra permitida 
en el área de implantación de acuerdo a lo establecido en el art. 3.19.2. Condiciones 
de aprobación en parcelas privadas del Código Urbanístico”; 
Que en relación a la altura máxima y a la separación a Línea Divisoria de Predio y a 
Línea Oficial, de acuerdo al Plano s/ RE-2019-30226804-SSREGIC- y las fotografías s/ 
IF-2019-30226666-GCABASSREGIC la propuesta verifica dichos parámetros de 
acuerdo a lo establecido en el Acuerdo N° 328/CAPUAM/09; 
Que poror ello, en virtud de la documentación presentada, lo solicitado por el 
peticionante y del análisis realizado por la mencionada Gerencia Operativa Usos del 
Suelo se considera oportuno acceder a la localización de 3 Estructuras Soporte de 
Antena tipo “Pedestal” s/ plano RE-2019-30226804-SSREGIC, en el inmueble sito en 
la calle José C. Paz N° 3078, debiendo presentar el certificado expedido por el Ente 
Nacional de Telecomunicaciones al momento del registro de la estructura y en tanto no 
 supere los niveles máximos permisibles de exposición poblacional de los seres 
humanos a las radiaciones no ionizantes, a declarar ante la autoridad competente en 
la materia, y hasta su desactivación, inhabilitación, demolición o desmantelamiento; 
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Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo todo lo expuesto, corresponde el dictar el acto administrativo que autorice 
la localización de las estructuras soporte de antena tipo “Pedestal”, en virtud de la 
documentación presentada. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Autorizase, desde el punto de vista urbanístico y patrimonial, la 
localización de las 3 Estructuras Soporte de Antena tipo “Pedestal” s/ plano RE-2019-
30226804-SSREGIC, en el inmueble sito en la calle José C. Paz N° 3078, debiendo 
presentar el certificado expedido por el Ente Nacional de Telecomunicaciones al 
momento del registro de la estructura, y en tanto no supere los niveles máximos 
permisibles de exposición poblacional de los seres humanos a las radiaciones no 
ionizantes, a declarar ante la autoridad competente en la materia, y hasta su 
desactivación, inhabilitación, demolición o desmantelamiento. 
Artículo 2.- Hágase saber, que la presente autorización no otorga derecho a su 
instalación hasta tanto no se cumplan los requisitos previstos por la normativa 
ambiental, para su certificación ambiental y el registro de planos de instalación 
electromecánica conforme a la normativa vigente. 
Artículo 3º.- La presente Disposición tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de 
la fecha de su emisión y una prórroga automática de 180 días contados a partir del día 
hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia sanitaria, en referencia al 
COVID 19. Dentro de este plazo el peticionante deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1403/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 6099, el Decreto N° 99/GCABA/2019, la Resolución Nº 63-
SSREGIC-20 y el EX- 2019-38609879-GCABA-SSREGIC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados se solicita el estudio de modificación y ampliación a 
materializarse en el predio sito en la calle Echeverría Nº 4893; 
Que mediante la Ley N° 6099 se aprobó el Código Urbanística de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y sus correspondientes Anexos; 
Que por Decreto N° 99/GCABA/2019 se reglamentó el Código Urbanístico aprobado 
por la Ley N° 6099; 
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Que obra agregado a estos actuados el Informe N° 17779333/DGIUR/2020 mediante 
el cual la Gerencia Operativa de Morfología Urbana estima oportuno el dictado del acto 
administrativo que considere factible el proyecto de modificación y ampliación 
presentado; 
Que para arribar a dicha conclusión, se analizó en el aludido informe que el predio en 
cuestión se encuentra emplazado en el Distrito AE26 -Pasajes de la Ciudad (Anexo II) 
y afectado por la Unidad de Sustentabilidad de Altura Baja 1 (U.S.A.B.1.), de acuerdo 
a lo establecido en el Código Urbanístico; 
Que la presente consulta se encuadra en los artículos 4.1.20 (Pasajes de la Ciudad), 
6.2.6. (Unidades de Sustentabilidad de Altura Baja 1), 6.3 (Perfil Edificable), 6.3.1. 
(Construcciones Permitidas por sobre los Planos Límites) y 6.5.5.2. (Parcelas 
Flanqueadas por Edificios de Distintas Alturas-Tipo B) del Código Urbanístico; 
Que obra agregado en IF-2019-38608347-GCABASSREGIC: Memoria de 
especificaciones; IF-2019-38608102-GCABA-SSREGIC: Axonométricas; en IF-2019-
38608352-GCABA- SSREGIC: Silueta y cálculo de superficies; en IF-2019-38608299-
GCABA-SSREGIC: Render; en PLANO-2020-13050869-GCABA-SSREGIC: Plano 
propuesta, en IF-2020-13050863-GCABASSREGIC: Relevamiento de muros divisorios 
y documentación de estudio extraída de Sistema USIG,Parcela Digital Inteligente y 
Google Earth; 
Que se trata de la parcela intermedia Nº 021B, ubicada en la manzana atípica 
delimitada por las calles Echeverría, Pacheco, Juramento y el pasaje Fernandez 
Blanco. Dicha parcela se encuentra dentro de los 34m de las prolongaciones de las 
Líneas Oficiales (L.O.) concurrentes. Dicha parcela que posee un frente de 7.47 m 
sobre la calle Echeverría, con una profundidad de 12.94 m y 13.26 m sobre su lateral 
izquierdo y derecho respectivamente, y computa una superficie total de 97.86 m2 
según ficha parcelaria obtenida mediante sistema interno Parcela Digital Inteligente. 
(PDI); 
Que respecto al área edificable, la manzana en cuestión no posee Línea de Frente 
Interno (L.F.I.) ni Línea Interna de Basamento (L.I.B.) de acuerdo a lo estipulado en el 
Art. 6.4.2.1 y 6.4.3.2. del Código Urbanístico; 
Que con relación al entorno inmediato, sus linderos son: 1) La parcela 021A, lindera de 
esquina izquierda, se considera consolidada, en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
 2019-99-GCABA-AJG, toda vez que la altura del edificio supera el 75% de la altura 
máxima establecida de acuerdo a la Unidad de Edificabilidad (U.S.A.B.1.). Posee una 
edificación de tipología “entre medianeras”, que según lo presentado con carácter de 
declaración jurada en IF-2020-13050863-GCABA-SSREGIC, alcanza una altura sobre 
Línea Oficial (L.O.) de +10.85 m, y por detrás de la misma, a 1.82 m alcanza una 
altura de +11.27 m (NPT). Por encima de dicho punto, se observa un volumen 
destinado a depósito y escalera, computando una altura total de +13.05 m. En relación 
a la pisada, el edificio cuenta con un área descubierta conformada por un patio aire y 
luz a partir del primer piso sobre la Línea Divisoria de Parcela (L.D.P.) derecha, lindera 
a la parcela en estudio, ubicado a 9.44 m de la Línea Oficial (L.O.), con un ancho de 
boca de 3.63m. 2) La parcela 021C, lindera derecha y la parcela 020, lindera de fondo, 
no se consideran consolidadas ya que cada una posee una edificación cuya altura se 
encuentra por debajo del 75% de la altura máxima establecida de acuerdo a la Unidad 
de Edificabilidad (U.S.A.B.1.) en virtud de lo dispuesto por el Decreto 2019-99-
GCABA-AJG. Razón por la cual podrán consolidarse hasta una altura máxima de 
+9.00 m sobre Línea Oficial (L.O.); 
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Que según planos adjuntos con carácter de declaración jurada en PLANO-2020-
13050869-GCABASSREGIC se trata de un edificio existente “entre medianeras” de 
planta baja, que alcanza una altura sobre la Línea Oficial (L.O.) de +4.00m (a NPT). 
Dicho edificio, sobre el lado derecho alcanza una profundidad de 4.53m, medidos 
desde la Línea Oficial (L.O.) de la calle Echeverría, y con una separación lateral de 
3.00m, con respecto a la Línea Divisoria de Parcela (L.D.P.) con el lindero 021C, 
avanza hasta alcanzar una profundidad de 8.84 m, generando así un retiro de fondo 
aproximado de 4.10m; 
Que en virtud de la documentación presentada, se propone en la planta baja del 
edificio, ampliar en el sector del fondo izquierdo de la parcela con un volumen que 
continúe hasta la Línea Divisoria de Parcela (LDP) de fondo, respetando una 
separación lateral mínima de 3.00 m, medida desde la Línea Divisoria de Parcela 
(LDP) derecha. Al mismo tiempo, se propone materializar un primer piso que alcance 
una altura sobre Línea Oficial (L.O.) de +7.11m (a NPT), respetando la misma pisada 
del edificio existente desarrollada en planta baja, más un segundo piso, retirado de la 
Línea Oficial (L.O.) una distancia de 4.28 m, como así también de la Línea Divisoria de 
Parcela (L.D.P.) derecha una distancia mínima de 3.00 m, que alcance una altura de 
+11.27 m (a NPT), asimilando la altura del edificio lindero izquierdo de la parcela 021a. 
Dicho volumen propuesto alcanzaría una profundidad de 8.90m medido desde la Línea 
Oficial (L.O.). A partir de ese punto, el cual es coincidente con el retiro de fondo que 
materializa el lindero izquierdo, el volumen reduciría su altura a +9.00m, encuadrando 
dentro de la altura prevista para la Unidad de Sustentabilidad de Altura Baja 1. Cabe 
destacar que sobre el retiro de frente, anteriormente mencionado, se propone 
materializar una pérgola con techo de policarbonato con parrilla y bacha, la cual se 
encontraría dentro del perfil edificado de la parcela 021a; 
Que con relación a los usos solicitados será de aplicación lo admitido para el Área de 
mixtura de Usos del Suelo 1, conforme el cuadro 3.3. “Cuadro de Usos del Suelo”; 
Que por su parte, corresponde aclarar que el proyecto presentado deberá dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 7.2.8 del CUr “Compromiso Ambiental” 
respecto los puntos 7.2.8.3.3. (Compromiso Ambiental en materia de Isla de Calor), 
7.2.8.3.4. (Compromiso Ambiental en materia de Biodiversidad); 
Que por ello, en vista de la documentación presentada, lo solicitado por el peticionante 
 y el análisis realizado respecto a la unidad edificable, la ocupación del suelo y el tejido 
del entorno inmediato, la mencionada Gerencia Operativa de Morfología Urbana 
considera factible la propuesta presentada, toda vez que la parcela posee ocupación 
total y las obras a ejecutar se encuadrarían dentro de los parámetros establecidos en 
el Artículo 6.5.5.2 y para la Unidad de Sustentabilidad de Altura Baja 1 (U.S.A.B.1) sin 
alterar el entorno inmediato; 
Que asimismo, se hace saber que lo aquí dispuesto no exime del cumplimiento y 
supervisión por parte del Organismo competente de todas y cada una de las 
disposiciones vigentes contenidas en el Código Urbanístico y de la Edificación que no 
hayan sido expresamente contempladas, así como las relacionadas con los usos a 
localizar y/o destino de los locales proyectados con respecto a los requerimientos de 
habitabilidad que correspondan; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo todo lo expuesto, corresponde el dictar el acto administrativo que considere 
factible, desde el punto de vista urbanístico, el proyecto de Modificación y Ampliación a 
materializarse en el predio sito en la calle Echeverría Nº 4893 (S:051,M:062B,P:021B), 
virtud de la documentación presentada. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
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LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 

DISPONE: 
 
Artículo 1º.- Considérese factible, desde el punto de vista urbanístico, las obras de 
modificación y ampliación, pare predio sito en la calle Echeverría Nº 4893 
[S:051,M:062B,P:021B], de conformidad con la documentación presentada bajo 
declaración jurada mediante PLANO-2020-13050869-GCABA-SSREGIC, debiendo 
asimismo cumplir con la normativa vigente que resulte de aplicación y que no haya 
sido expresamente contemplada en la presente. 
Artículo 2º.- La presente Disposición tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de 
la fecha de su emisión y una prórroga automática de 180 días contados a partir del día 
hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia sanitaria, en referencia al 
COVID 19. Dentro de este plazo el peticionante deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1404/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 6099, el Decreto N° 99/GCABA/2019, la Resolución Nº 63-
SSREGIC-20 y el EX- 2019-35812667-GCABA-SSREGIC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados se solicita el estudio de la propuesta morfológica de 
Obra Nueva para el predio sito en la calle Bacacay Nº 5275 (Sección:095; Manzana: 
061, Parcela:028); 
Que mediante la Ley N° 6099 se aprobó el Código Urbanística de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y sus correspondientes Anexos; 
Que por Decreto N° 99/GCABA/2019 se reglamentó el Código Urbanístico aprobado 
por la Ley N° 6099; 
Que obra agregado a estos actuados el Informe N°17836864/DGIUR/2020 mediante el 
cual la Gerencia Operativa de Morfología Urbana estima oportuno el dictado del acto 
administrativo que considere factible el proyecto presentado; 
Que para arribar a dicha conclusión, se analizó en el aludido informe que el predio en 
cuestión se encuentra emplazado en una Unidad de Sustentabilidad de Altura Baja 1; 
Que la presente consulta se encuadra en los artículos 6.2.6. (Unidades de 
Sustentabilidad de Altura Baja 1), 6.3 (Perfil Edificable), 6.3.1 (Construcciones 
Permitidas por sobre los Planos Limites), 6.4.3.5. (Edificabilidad en las parcelas no 
alcanzadas por la L.I.B), 6.4.4.2. (Espacio Urbano), 6.5.5.2. (Parcelas Flanqueadas por 
Edificios de Distintas Alturas Tipo B) de acuerdo al Código Urbanístico; 
Que obra agregado en IF-2020-7773978-SSREGIC: Axonometrías involucrando a los 
linderos inmediatos; en PLANO-2020-17487201-SSREGIC: Planos de la propuesta 
con plantas, corte, vista, cómputo y siluetas de superficie y documentación 
complementaria obtenida por sistema interno PDI, Plano Abierto y USIG; 
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Que se trata de la parcela intermedia Nº 028, situada en la manzana típica delimitada 
por las calles Virgilio, Saráchaga, Lope de Vega y Bacacay. Dicha parcela se 
encuentra dentro de los 34 m de las prolongaciones de las Líneas Oficiales (L.O.) 
concurrentes. Dicha parcela posee 8.66m de frente, una profundidad de 39.00m sobre 
ambos laterales, y una superficie total de 338.00m2 de acuerdo a consulta Parcelaria 
obtenida por sistema interno de “Parcela Digital Inteligente”; 
Que respecto de la ocupación del suelo, la parcela no se encuentra afectada por la 
Línea Interna de Basamento (L.I.B.) de la manzana, ubicada a los 40.47m medidos 
desde la Línea Oficial (L.O.) de la calle Bacacay, y a 40.41m medidos desde la Línea 
Oficial (L.O.) de la calle Virgilio. Con relación al entorno de la manzana, según se 
desprende de información suministrada por Sistema Interno Parcela Digital Inteligente 
(PDI) y relevamiento presentado por los interesados, se observa que la misma 
presenta un tejido de baja densidad en proceso de consolidación, con escasas 
edificaciones de mayor altura, como ser la parcela lindera 027, la cual supera la altura 
establecida para la Unidad de Sustentabilidad de Altura Baja 1; 
Que con relación a sus linderos se informa que: 1) La parcela 027, lindera izquierda 
sobre la calle Bacacay N°5283/87; y la parcela 029, lindera derecha sobre la calle 
 Bacacay N° 5267/69, se consideran consolidadas, en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto 2019-99-GCABA-AJG , toda vez que la altura del edificio supera el 75% de la 
altura máxima establecida de acuerdo a la Unidad de Edificabilidad (U.S.A.B.1.). Dicha 
posee una edificación de tipología “Entre Medianeras” desarrollada en Planta baja y 
seis pisos, con una altura sobre la Línea Oficial (L.O.) de +20.00m (a NPT). Con 
respecto al perfil edificable, el edificio cuenta con un retiro de 2.00 m trazados desde la 
Línea Oficial (L.O.) alcanzando sobre dicho retiro una altura de +22.80m (a NPT). 
Asimismo, cuenta con un segundo retiro de 3.60 m trazados desde la Línea Oficial 
(L.O.), alcanzando un plano límite de +25.60m (a NPT). Por encima de dicho plano 
límite, se observa un volumen destinado a servicios/sala de máquinas, de acuerdo a lo 
observado en Plano de Mensura Particular MH-550-72 extraído de Sistema de Parcela 
Digital Inteligente (PDI). En relación a la pisada, el edificio cuenta con dos áreas 
descubiertas conformadas por un lado por un patio de aire y luz ubicado a 10.79 m de 
la Línea Oficial (L.O.) sobre la Línea Divisoria de Parcela (L.D.P.) derecha, lindera a la 
parcela en estudio, con un ancho de boca de 4.00 m., dentro del área edificable de la 
parcela, y un segundo patio de aire y luz ubicado a 9.21 m de la Línea Oficial (L.O.) 
sobre la Línea Divisoria de Parcela (L.D.P.) izquierda, con un ancho de boca de 6.61 
m. Asimismo, cuenta con un retiro de fondo de 5.18 m sobre la Línea Divisoria de 
Parcela (L.D.P.) derecha, lindera a la parcela en estudio. 2) La parcela 029, posee una 
edificación de tipología “Entre Medianeras” desarrollada en Planta baja y 2 pisos. Si 
bien en Sistema de Parcela Digital Inteligente (PDI), no se halla plano Conforme a 
Obra que se corresponda con el relevamiento fotográfico efectuado, las 
construcciones existentes podrían considerarse consolidadas dentro del Perfil 
Edificable admitido para Unidades de Sustentabilidad de Altura Baja 1. En relación a la 
pisada, el edificio cuenta con ocupación total de la parcela. También sobre el lateral 
izquierdo, linda con la parcela Nº 022 sobre la calle Virgilio Nº 329/31 que posee un 
edificio de tipología “Entre Medianeras” desarrollada en Planta baja el cual se 
encuentra catalogado con Nivel de Protección Cautelar incluido en Catálogo 
preventivo s/Resolución N° 592-SECPLAN-14. En relación a la pisada, el edificio 
cuenta con ocupación total de la parcela. 3) La parcela 021, lindera de fondo, no se 
considera consolidada ya que posee una edificación cuya altura se encuentra por 
debajo del 75% de la altura máxima establecida de acuerdo a la Unidad de 
Edificabilidad (U.S.A.B.1.) en virtud de lo dispuesto por el Decreto 2019-99-GCABA-
AJG. Razón por la cual podrá consolidarse hasta una altura máxima de 9.00m sobre 
Línea Oficial (L.O.); 
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Que en virtud de la situación contextual descripta, la Gerencia Operativa de Morfología 
Urbana entiende que al tratarse de una parcela flanqueada por edificios de distintas 
alturas, dentro de lo normado en el Art.6.5.5.2, se admitirá materializar un edificio de 
tipología “entre medianeras”, que sobre el lateral derecho alcance una altura sobre la 
Línea Oficial (L.O.), de +9.00m (a NPT), en concordancia con la altura de la Unidad de 
Edificabilidad; y a partir de allí, podrá continuar con un volumen que asimile, sobre el 
lateral izquierdo, el perfil edificado del edificio consolidado de la parcela lindera nº 027, 
en un ancho máximo de 5.00m con respecto a la Línea Divisoria de Parcela (L.D.P.) 
izquierda, alcanzando una altura de +17.40m (a N.P.T.) sobre la Línea Oficial (L.O). 
Por encima de dicho plano, deberá dar cumplimiento a lo indicado en el Art. 6.3.1 
“Construcciones Permitidas por sobre los Planos Limites”; 
Que en cuanto a la Ocupación del Suelo, el proyecto contempla un área parcial de 
subsuelos comprendida entre la Línea Oficial (L.O.) y la línea trazada paralelamente a 
 13.58 m de la Linea Oficial (L.O.), alcanzando una profundidad de -2.90 m (a NPT). A 
su vez, se propone alcanzar, sobre el lateral izquierdo, una profundidad de 25.40m, 
coincidente con la Línea de Edificación (L.E.) de fondo del lindero consolidado en la 
parcela 027; y a partir de allí, guardando una separación mínima de 3.15m y 
separándose respecto del lindero catalogado en la parcela 022, continuar con un 
volumen que, sobre el lateral derecho alcance una profundidad de 34.85m, dejando 
una distancia no edificada de 4.15m en el fondo del predio, en cumplimiento de lo 
establecido en el Art. 6.4.3.5. “Edificabilidad en las parcelas no alcanzadas por la 
L.I.B”. Asimismo, se propone generar Espacio Urbano, ubicado sobre la Línea 
Divisoria de Parcela (L.D.P.) derecha a 11.08m de la Línea Oficial (L.O.) con un lado 
mínimo de 4.00m, el cual cumple con la relación a partir del plano horizontal virtual a 
nivel de la cota de la parcela; 
Que por ello, en vista de la documentación presentada, lo solicitado por el peticionante 
y el análisis realizado respecto a la unidad edificable, la ocupación del suelo y el tejido 
del entorno inmediato, la mencionada Gerencia Operativa de Morfología Urbana 
considera factible la propuesta de Obra Nueva, toda vez que la misma se encuadrara 
dentro de los criterios de completamiento de tejido indicados en el artículo 6.5.5.2 del 
Código Urbanístico; 
Que por su parte, corresponde aclarar que el proyecto presentado deberá dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 7.2.8 del CUr “Compromiso Ambiental” 
respecto los puntos 7.2.8.3.2. (Ralentización del agua de lluvia captada) 7.2.8.3.3. 
(Compromiso Ambiental en materia de Isla de Calor), 7.2.8.3.4. (Compromiso 
Ambiental en materia de Biodiversidad) y artículo 6.3.4.2. “Muro Lindero” del Código 
Urbanístico y el articulo 3.3.2. “Iluminación y Ventilación de Locales” del Código de 
Edificación; 
Que asimismo, se hace saber que lo aquí dispuesto no exime del cumplimiento y 
supervisión por parte del Organismo competente de todas y cada una de las 
disposiciones vigentes contenidas en el Código Urbanístico y de la Edificación que no 
hayan sido expresamente contempladas, así como las relacionadas con los usos a 
localizar y/o destino de los locales proyectados con respecto a los requerimientos de 
habitabilidad que correspondan; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo todo lo expuesto, corresponde el dictar el acto administrativo que considere 
factible, desde el punto de vista urbanístico, el proyecto obra nueva a materializarse en 
el predio sito en la calle Bacacay Nº 5275, en virtud de la documentación presentada. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
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LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Considérese factible, desde el punto de vista urbanístico, el proyecto de 
obra nueva para el predio sito en la calle Bacacay Nº 5275 [S:095,M:061,P:028] de 
conformidad con la documentación presentada bajo declaración jurada mediante 
PLANO-2020-17487201-SSREGIC debiendo asimismo cumplir con la normativa 
vigente que resulte de aplicación y que no haya sido expresamente contemplada en la 
 presente. 
Artículo 2º.- El interesado que deberá cumplir con el artículo 3.3.2. Iluminación y 
Ventilación de Locales del Código de Edificación, cuya aplicación deberá será 
verificada por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro al momento de la 
presentación correspondiente. 
Artículo 3º.- La presente Disposición tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de 
la fecha de su emisión y una prórroga automática de 180 días contados a partir del día 
hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia sanitaria, en referencia al 
COVID 19. Dentro de este plazo el peticionante deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1405/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 y el Expediente Nº 28127507/19, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 6099 se aprobó el Código Urbanístico de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y sus correspondientes Anexos; 
Que el Titulo 3 del Código Urbanístico regula las Normas de Uso del Suelo, 
estableciendo que los Usos del Suelo se orientan por el principio de Ciudad Diversa 
del Plan Urbano Ambiental y que los mismos se clasifican y nomenclan según su 
mixtura, en cuatro áreas de Mixturas de Usos; 
Que las Mixturas de Usos guardan relación con las densidades y características de 
edificabilidad y su intensidad se regula en función de los metros cuadrados y de las 
características del entorno; 
Que por su parte, en el Cuadro de Usos de Suelo N° 3.3 se consignan las Categorías, 
Descripciones y Rubro, así como las restricciones que condicionan los mismos en 
cuanto a los requerimientos de estacionamiento, carga y descarga, según corresponda 
a las Áreas de Mixtura de Usos del Suelo en que se subdivide la Ciudad; 
Que por el Decreto N° 99/GCABA/2019 se reglamentó el Código Urbanístico aprobado 
por la Ley N° 6.099; 
Que por el Expediente mencionado en el Visto se consulta la localización del uso 
“5.2.5 Centro Médico u Odontológico” en el inmueble sito en la calle Dante Nº 105, 
P.B., Entrepiso, Piso 1º Y 2º (Sección 060, Manzana 117, Parcela 001); 
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Que al respecto, obra agregado a estos actuados el Informe N° IF-2020-15429426-
GCABA-DGIUR, mediante el cual el titular de la Gerencia Operativa de Usos del Suelo 
estima oportuna la intervención del Consejo de Plan Urbano Ambiental; 
Que en relación, obra agregado en IF-2020-17572191-GCABA-CAPUAM, el Dictamen 
mediante el cual el Consejo de Plan Urbano considera factible acceder a localización 
de los usos acceder a la localización de los usos: “5.2.5. Centro médico u 
odontológico". Respecto a los requerimientos de estacionamiento, el consejo 
dictamino que el interesado deberá cumplir con dos módulos de bicicleta, pudiendo 
hacer uso del punto 3.14.6 del Código Urbanístico; 
Que al respecto, obra agregado a estos actuados el Informe N° 
17776655/DGIUR/2020 mediante el cual el titular de la Gerencia Operativa de Usos 
del Suelo estima oportuno el dictado del acto administrativo que autorice desde el 
punto de vista urbanístico y patrimonial, la localización de los usos solicitados; 
Que para arribar a dicha conclusión, se analizó en el aludido informe que el predio en 
cuestión se encuentra emplazado en el Área de Media Mixtura de Usos del Suelo A(2), 
de acuerdo a lo establecido en el Código Urbanístico; 
Que por ello, en virtud de la documentación presentada, lo solicitado por el 
peticionante y del análisis realizado por la mencionada Gerencia Operativa Usos del 
Suelo se considera oportuno acceder a la localización del uso “5.2.5 Centro Médico u 
Odontológico”, toda vez que el mismo no genera impactos relevantes en el área de 
 implantación; 
Que respecto a los requerimientos de estacionamiento vehicular, espacios para Carga 
y Descarga y módulos para bicicletas, se destaca que deberá cumplimentar con dos 
módulos de bicicletas, pudiendo hacer uso del punto 3.14.6. del Código Urbanístico; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo todo lo expuesto, corresponde el dictar el acto administrativo que autorice 
la localización de los usos solicitados, en virtud de la documentación presentada. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Autorizase, desde el punto de vista urbanístico y patrimonial, la 
localización del uso 5.2.5 Centro Médico u Odontológico, para el inmueble sito en la 
calle Dante Nº 105, P.B., Entrepiso, Piso 1º Y 2º [S:060, M:0117, M,P:001] con una 
superficie de 483,64 m2 (cuatrocientos ochenta y tres metros cuadrados con sesenta y 
cuatro centímetros cuadrados), debiendo asimismo cumplir con la normativa vigente 
que resulte de aplicación y que no haya sido expresamente contemplada en la 
presente. 
Artículo 2º.- La presente Disposición tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de 
la fecha de su emisión y una prórroga automática de 180 días contados a partir del día 
hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia sanitaria, en referencia al 
COVID 19. Dentro de este plazo el peticionante deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
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DISPOSICIÓN N.º 1406/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2020 
 
VISTO: El Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1.510/97, el EX-2020-09116820-
GCABA-SSREGIC y la Disposición Nº 751/DGIUR/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Disposición Nº 751/DGIUR/20 se autorizó la localización del “6.2.17. Oficina 
comercial/Consultora”, para el inmueble sito en la Av. Maipú Nº 1270/1300 y Juncal Nº 
620/626, Unidad Funcional N° 22, Piso 22; 
Que en virtud de la nota presentada por el interesado en número de orden 48, 
corresponde rectificar la citada Disposición N° 751/DGIUR/20, toda vez que 
corresponde consignar el domicilio “...Av. Maipú 1300 Piso 22 U.F. 22...”; 
Que en este sentido, el artículo 124 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.510/97 
establece que: “En cualquier momento podrán rectificarse los errores meramente 
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere la 
sustancia del acto o decisión”; 
Que en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo que rectifique la 
Disposición N° 751/DGIUR/20. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1°.- Rectifíquese el Artículo 1° de la Disposición N° 751/DGIUR/20, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º.- Autorizase, desde el punto de 
vista urbanístico y patrimonial, la localización del uso “6.2.17. Oficina 
comercial/Consultora”, para el inmueble sito en la calle Av. Maipú 1300 Piso 22 U.F. 
22 [S:003, M:046, P:001a] con una superficie a habilitar de 392,37m 2 (trescientos 
noventa y dos metros cuadrados con treinta y siete centímetros cuadrados), debiendo 
asimismo cumplir con la normativa vigente que resulte de aplicación y que no haya 
sido expresamente contemplada en la presente. Déjese constancia que de existir 
cartel publicitario y/o toldo, deberá retirarlo o solicitar su correspondiente visado. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1407/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2020 
 
VISTO: El Código Urbanístico aprobado por Ley N° 6.099, el Decreto N° 
99/GCABA/19, la Resolución Nº 63-SSREGIC-20, el Expediente Nº 17495009/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por los presentes actuados tramita una solicitud de visado de Aviso de Obra para 
el inmueble sito en la Av. Martín García Nº 410, Unidad Funcional N° 2 (Nomenclatura 
catastral: S008-M051-P000a); 
Que mediante la Ley N° 6.099 se aprobó el Código Urbanístico de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y sus correspondientes Anexos; 
Que por el Decreto N° 99/GCABA/2019 se reglamentó el Código Urbanístico aprobado 
por la Ley N° .6.099; 
Que al respecto, el Código Urbanístico regula en el Artículo 3.7 del Anexo II las Áreas 
de Protección Histórica Especificas de la Ciudad de Buenos Aires, encontrándose el 
inmueble del motivo en el APH 1 San Telmo-Av. De Mayo y sujeto al cumplimiento de 
las normas generales dispuestas en el punto 3.7.1, Anexo II del Código Urbanístico; 
Que obra agregado en IF-2020-17494882-GCABA-SSREGIC: Memoria descriptiva y 
fotos y en IF-2020-17494913-GCABA-SSREGIC: Informe de dominio; 
Que por IF 2020-17825458--DGIUR la Gerencia Operativa Patrimonio Arquitectónico y 
Urbano ha analizado el caso de acuerdo a lo precitado y estima que sería oportuno el 
dictado del acto administrativo que considere factible el proyecto presentado desde el 
punto de vista del patrimonio arquitectónico y urbano; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que, por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que vise desde el punto 
de vista del patrimonio arquitectónico y urbano, el visado de Aviso de Obra para el 
inmueble sito en la Av. Martín García Nº 410, UF 2, en virtud de la documentación 
presentada. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Vísase, desde el punto de vista del patrimonio arquitectónico y urbano, el 
aviso de obra para el inmueble sito en la Av. Martín García Nº 410, UF 2 [S008-M051-
P000a], según IF-2020-17494882-GCABA-SSREGIC, debiendo asimismo cumplir con 
la normativa vigente que resulte de aplicación y que no haya sido expresamente 
contemplada en la presente. 
Artículo 2º.- La presente Disposición tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de 
la fecha de su emisión y una prórroga automática de 180 días contados a partir del día 
hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia sanitaria, en referencia al 
 COVID 19. Dentro de este plazo el peticionante deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes. 
Artículo 3º.- Toda reforma, modificación del inmueble, tratamiento en la fachada y/o 
colocación de toldos, marquesinas y cartelería deberá ser consultada a esta Dirección 
General de Interpretación Urbanística. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
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DISPOSICIÓN N.º 1408/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 6099, el Decreto N° 99/GCABA/2019, la Resolución Nº 63-
SSREGIC-20 y el EX- 2020-05687011-GCABA-SSREGIC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados se solicita el estudio de la propuesta morfológica de 
Obra Nueva para el predio sito en la calle Chile Nº 1502/06/08/14/20 esq. Presidente 
Luis Sáenz Peña Nº 709 (Sección:012,Manzana:016,Parcela:001C); 
Que mediante la Ley N° 6099 se aprobó el Código Urbanística de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y sus correspondientes Anexos; 
Que por Decreto N° 99/GCABA/2019 se reglamentó el Código Urbanístico aprobado 
por la Ley N° 6099; 
Que obra agregado a estos actuados el Informe N° 17787078/DGIUR/2020 mediante 
el cual la Gerencia Operativa de Morfología Urbana estima oportuno el dictado del acto 
administrativo que considere factible el proyecto de obra nueva presentado; 
Que para arribar a dicha conclusión, se analizó en el aludido informe que el predio en 
cuestión se encuentra emplazado en una zona afectada por Corredor Medio (C.M.) de 
acuerdo al Código Urbanístico; 
Que la presente consulta se encuadra en los artículos 6.2.2.(Corredores Medios), 6.3 
(Perfil Edificable), 6.3.1 (Construcciones Permitidas por sobre los Planos Limites), 
6.4.(Área edificable), 6.4.2.4.(Edificabilidad en las parcelas no alcanzadas por la L.F.I.) 
6.4.5. (Cuerpos Salientes sobre el Contrafrente), 9.1.4. (Proximidad a Edificios 
Catalogados), 3.6. (Piezas de Ajuste) y 3.6.5. (Casos especiales) de acuerdo al 
Código Urbanístico; 
Que obra agregado en IF-2020-05686997-GCABASSREGIC: Memoria de 
especificaciones; en IF-2020-05687001-GCABASSREGIC: Relevamiento Fotográfico; 
en IF-2020-11672264-GCABASSREGIC: Relevamiento de muros divisorios; en IF-
2020-11672262-GCABASSREGIC: Nota de devolución; en IF-2020-11672258-
GCABA-SSREGIC: Renders; en IF-2020-15233380-GCABA-SSREGIC: 
Compensación de superficies; en PLANO-2020-15233382-GCABA-SSREGIC: Plano 
de propuesta y documentación de estudio extraída de Sistema USIG, Parcela Digital 
Inteligente y Google Earth; 
Que se trata de la parcela de esquina Nº 001C, ubicada en la manzana típica 
delimitada por las calles Chile, Presidente Luis Sáenz Peña, Virrey Cevallos y Av. 
Independencia. Dicha parcela se encuentra dentro de los 34 m de las prolongaciones 
de las Líneas Oficiales (L.O.) concurrentes. Asimismo, la parcela posee un frente de 
9.97 m sobre la calle Presidente Luis Sáenz Peña y de 25.43m sobre la calle Chile, 
más ochava, un lado derecho de 29.77m y un lado izquierdo quebrado, con un primer 
tramo de 15.68 m y un segundo tramo de 14.09 m, sin consignar superficie oficial; de 
acuerdo a Consulta de registro catastral obtenida por sistema interno Parcela Digital 
Inteligente (PDI). No obstante, se indica bajo declaración jurada en carátula de 
PLANO- 2020-15233382-GCABA-SSREGIC, una superficie de 632.10 m2, la cual 
deberá ser constatada mediante la presentación de un plano de mensura particular; 
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Que con relación a sus linderos se informa que: 1) La parcela 052, lindera izquierda, 
se encuentra con Nivel de Protección edilicia Cautelar de acuerdo a Ley firme N° 5962. 
Posee una edificación de tipología “entre medianeras” que alcanza una altura sobre 
Línea Oficial (L.O.) de planta baja más dos pisos. En relación a la pisada, el volumen 
existente avanza hasta la Línea Divisoria de Parcela (L.D.P.) de fondo y cuenta con un 
área descubierta conformada por un patio en el lado derecho, lindero a la parcela en 
estudio. Para dicho edificio existente se prevé una futura ampliación volumétrica de 
acuerdo a lo normado en el Art. 3.6. “Piezas de Ajuste” del Anexo II del Código 
Urbanístico vigente. 2) La parcela 051, lindera adyacente izquierda, se encuentra con 
Nivel de Protección edilicia Cautelar de acuerdo a Ley firme N° 5962. Posee una 
edificación de tipología “entre medianeras” que alcanza una altura sobre Línea Oficial 
(L.O.) de planta baja más dos pisos. En relación a la pisada, el volumen existente 
realiza una ocupación total de la parcela. Para dicho edificio existente se prevé una 
futura ampliación volumétrica de acuerdo a lo normado en el Art. 3.6. “Piezas de 
Ajuste” del Anexo II del Código Urbanístico vigente. 3) La parcela 004, lindera derecha 
y la parcela 050A, lindera de fondo, no se consideran consolidadas ya que poseen una 
edificación cuya altura se encuentra por debajo del 75% de la altura máxima 
establecida de acuerdo a la Unidad de Edificabilidad (C.M.) en virtud de lo dispuesto 
por el Decreto 2019-99-GCABA-AJG. Razón por la cual podrán consolidarse hasta una 
altura máxima de +31.20 m sobre Línea Oficial (L.O.) más el perfil edificable 
correspondiente; 
Que en virtud de la situación contextual descripta, se propone materializar un volumen 
de tipología “entre medianeras” que alcanza una altura en planta baja de 3.00m, 
realizando una “pieza de ajuste” articulando el inmueble protegido izquierdo y su 
posible ampliación. Se plantea a partir del nivel +14.40 m (NPT) un retiro de 3.00m 
trazado desde la Línea Oficial (L.O.) de la calle Presidente Luis Sáenz Peña y un retiro 
de 3.38m trazado desde Línea Divisoria de Parcela (L.D.P.) izquierda hasta alcanzar 
una altura de + 31.20m (NPT), dentro de la altura pretendida para la Unidad de 
Edificabilidad. Con respecto al perfil edificable, se propone un edificio con un retiro de 
2.00 m trazados desde las Líneas Oficiales (L.O.) de ambas calles alcanzando sobre 
dicho retiro una altura de + 34.20 m (NPT). Asimismo, propone un segundo retiro de 
6.52 m trazados desde la Línea Oficial (L.O.) de la calle Chile y de 10.93 m trazados 
desde la Línea Oficial (L.O.) de la calle Presidente Luis Sáenz Peña, alcanzando un 
plano límite de + 37.00 m (NPT), dentro de los lineamientos establecidos para la 
Unidad de Edificabilidad Corredor Medio. Por encima de dicha altura sobresaldría un 
volumen correspondiente al sobrerrecorrido de ascensor, computando una altura total 
de + 40.70 m (NPT). Cabe aclarar que sobre el segundo retiro propuesto sobre la calle 
Presidente Luis Sáenz Peña, se propone una “Pileta”, la cual respeta los 4.00 m de 
retiro de la exigido de la Línea Oficial (L.O.), y alcanza una altura de +35.80 m, la cual 
se encuentra dentro del perfil previsto anteriormente mencionado; 
Que respecto a la ocupación del suelo, se propone avanzar hasta una profundidad de 
21.62m, medido desde la Línea Divisoria de Parcela (L.D.P.) derecha, garantizando de 
esta manera el retiro de 8.00 m exigido por el Art. 6.4.2.4 del Código Urbanístico. 
Sobre dicho retiro se propone un cuerpo saliente de 1.00m sobre la franja no 
edificable, separado 3.49 m y 3.51 m respecto de las Líneas Divisorias de Parcela 
(L.D.P.) izquierda y derecha respectivamente, con una superficie de 7.10 m2 y un 
volumen de 200,22 m3, compensando con un área descubierta conformada con un 
vacío de edificación sobre la Línea Divisoria de Parcela (L.D.P.) izquierda, ubicado a 
 distancia de 8.18 m de la Línea Oficial (L.O.) de la calle Chile, con un ancho de boca 
de 3.25 m, una profundidad de 3.00 m, una superficie de 9.75 m2 y un volumen de 
321.75 m3, dando cumplimiento al Art. 6.4.5. “Cuerpos Salientes sobre el 
Contrafrente” del Código Urbanístico, siendo dicha superficie menor a la superficie a 
ceder según el gráfico adjunto con carácter de declaración jurada en IF-2020-
15233380-GCABA-SSREGIC; 
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Que por ello, en vista de la documentación presentada, lo solicitado por el peticionante 
y el análisis realizado respecto a la unidad edificable, la ocupación del suelo y el tejido 
del entorno inmediato, la mencionada Gerencia Operativa de Morfología Urbana 
considera factible la propuesta de Obra Nueva, toda vez que la misma se encuadrara 
dentro de los parámetros morfológicos y patrimoniales pretendidos para la unidad de 
edificabilidad, la pieza de ajuste y cuerpo saliente sobre el contrafrente, sin generar un 
impacto negativo en su entorno inmediato; 
Que por su parte, corresponde aclarar que el proyecto presentado deberá dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 7.2.8 del CUr “Compromiso Ambiental” 
respecto los puntos 7.2.8.3.2. (Ralentización del agua de lluvia captada) 7.2.8.3.3. 
(Compromiso Ambiental en materia de Isla de Calor), 7.2.8.3.4. (Compromiso 
Ambiental en materia de Biodiversidad) y artículo 2.2.3. “Provisión de Servicios 
Públicos Domiciliarios”; 
Que asimismo, se hace saber que lo aquí dispuesto no exime del cumplimiento y 
supervisión por parte del Organismo competente de todas y cada una de las 
disposiciones vigentes contenidas en el Código Urbanístico y de la Edificación que no 
hayan sido expresamente contempladas, así como las relacionadas con los usos a 
localizar y/o destino de los locales proyectados con respecto a los requerimientos de 
habitabilidad que correspondan; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo todo lo expuesto, corresponde el dictar el acto administrativo que considere 
factible, desde el punto de vista urbanístico, el proyecto obra nueva a materializarse en 
el predio sito en la calle Chile Nº1502/06/08/14/20 esq. presidente Luis Sáenz Peña Nº 
709, en virtud de la documentación presentada. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Considérese factible, desde el punto de vista urbanístico, el proyecto de 
obra nueva pare predio sito en la calle Chile Nº 1502/06/08/14/20 esq. Presidente Luis 
Sáenz Peña N° 709 [S:012,M:016,P:001C] de conformidad con la documentación 
presentada bajo declaración jurada mediante PLANO-2020-15233382-GCABA-
SSREGIC debiendo asimismo cumplir con la normativa vigente que resulte de 
aplicación y que no haya sido expresamente contemplada en la presente. 
Artículo 2º.- La presente Disposición tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de 
la fecha de su emisión y una prórroga automática de 180 días contados a partir del día 
hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia sanitaria, en referencia al 
COVID 19. Dentro de este plazo el peticionante deberá presentar la documentación 

 pertinente ante el o los organismos correspondientes. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
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DISPOSICIÓN N.º 1409/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2020 
 
VISTO: El Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1.510/97, el EX-2019-06588249-
GCABA-SSREGIC y la Disposición Nº 1057/DGIUR/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Disposición Nº 1057/DGIUR/20, se autorizó la localización de los usos 
6.1.1. Agencias comerciales de empleo, turismo, inmobiliaria y otros y 6.2.17. Oficina 
comercial/Consultora y el visado de planos de “Modificación y ampliación", para el 
inmueble sito en la Av. Callao Nº 764/766; 
Que por nota obrante en número de orden 94, el interesado solicita se rectifique la 
citada Disposición Nº 1057/DGIUR/20, toda vez que las superficies visadas son 
erróneas, producto de un error de consignación de superficies de parte del interesado; 
Que al respecto, intervino la Gerencia Operativa Patrimonio Arquitectónico y Urbano la 
cual mediante informe obrante en IF-2020-17246924-GCABA-DGIUR, concluyendo 
que resulta factible acceder a los solicitado; 
Que en este sentido, el artículo 124 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.510/97 
establece que: “En cualquier momento podrán rectificarse los errores meramente 
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere la 
sustancia del acto o decisión”; 
Que en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo que rectifique la 
Disposición Nº 1057/DGIUR/20. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1°. - Rectifíquese el Artículo 1° de la Disposición Nº 1057/DGIUR/20, que 
quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º.- Visase, desde el punto de 
vista del patrimonio arquitectónico y urbano, el visado de planos de “Modificación y 
ampliación", para el inmueble sito en la Av. Callao Nº 764/766, (Sección 009-Manzana 
082-Parcela 038), con una superficie de terreno de 513,00 m², una superficie cubierta 
existente de 2.851,80 m2, una superficie a construir de 96,00 m², lo que resulta en una 
superficie total de 2.947,80 m², según PLANO-2020-16649149-GCABA-SSREGIC”. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1410/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 6099, el Decreto N° 99/GCABA/2019, la Resolución Nº 63-
SSREGIC-20 y el EX- 2020-09524262-GCABA-SSREGIC, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados se solicita el estudio de la propuesta morfológica de 
Obra Nueva para el predio sito en la Av. De Los Incas, Superí, Virrey del Pino Nº 3486 
(Sección 037; Manzana 045A; Parcela 000A); 
Que mediante la Ley N° 6099 se aprobó el Código Urbanística de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y sus correspondientes Anexos; 
Que por Decreto N° 99/GCABA/2019 se reglamentó el Código Urbanístico aprobado 
por la Ley N° 6099; 
Que obra agregado a estos actuados el Informe N° 17788022/DGIUR/2020 mediante 
el cual la Gerencia Operativa de Morfología Urbana estima oportuno el dictado del acto 
administrativo que considere factible el proyecto de obra nueva presentado; 
Que para arribar a dicha conclusión, se analizó en el aludido informe que el predio en 
cuestión se encuentra emplazado en una zona afectada a la Urbanización 
Determinada U28-Belgrano R, encuadrándose a presente consulta en el artículo 
5.7.24 del Anexo II del Código Urbanístico; 
Que asimismo, se hace saber que este Organismo dio intervención al Consejo 
Consultivo, mediante Nota (NO-2020-12898600-GCABA-DGIUR) de fecha 04 de Mayo 
de 2020, dando cumpliendo al ítem 6) del Artículo 5.7.24 del Anexo II de la 
Urbanización Determinada U28-Belgrano R; 
Que obra agregado en IF-2020-09523867-GCABA-SSREGIC: Memoria; en IF-2020-
09523826-GCABA-SSREGIC: Axonométricas; en IF-2020-09523874-GCABA-
SSREGIC: Planilla de superficies; en PLANO-2020-16684314-GCABA-SSREGIC: 
Plano propuesta; en IF-2020-09523858-GCABA-SSREGIC: Renders; en NO-2020-
12898600-GCABA-DGIUR: Nota de solicitud de intervención a la comuna 13 y 
documentación de estudio extraída de Sistema USIG, Parcela Digital Inteligente y 
Google Earth; 
Que se trata de la parcela 000A, ubicada en la manzana típica delimitada por las 
Virrey del Pino, Superí, Av. de los Incas y Av. Forest. Asimismo, la parcela ocupa casi 
la totalidad de la manzana y posee un frente de 42.10 m sobre la calle Virrey del Pino, 
de 13.30 m sobre la calle Superí y 4.54 m sobre la Av. De los Incas; 
Que en relación a sus laterales, presentan una forma irregular. Dicha parcela computa 
una superficie total de 34027,95 m2, según lo obtenido mediante Ficha Parcelaria 
extraída de Parcela Digital Inteligente. Con respecto al área edificable, la parcela en 
cuestión se encuentra afectada por la Línea de Frente Interno (L.F.I.) a una distancia 
de 62.55 m con respecto a la Línea Oficial (L.O.) de calle Virrey del Pino y Av. De los 
Incas, y a una distancia de 62.81 m con respecto a la Línea Oficial (L.O.) de calle 
Superí y Av. Forest. Al mismo tiempo la parcela se encuentra afectada por la Línea 
Interna de Basamento (L.I.B.) a una distancia de 83.40 m, con respecto a la Línea 
Oficial (L.O.) de calle Virrey del Pino y Av. De los Incas, y a una distancia de 83.75 m 
 con respecto a la Línea Oficial (L.O.) de calle Superí y Av. Forest; 
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Que con relación a sus linderos se informa que la parcela 010, 011, 012A y 018, se 
consideran consolidadas, en virtud de la altura y pisada de la edificación existente.1) 
La parcela 018, según Plano de Obra Nueva Registrado bajo Expediente 6513/1998, 
posee una edificación de tipología “perímetro semilibre”, retirada de la Línea Oficial 
(L.O.) una distancia variable, que alcanza una altura sobre el nivel de azotea de 
+10.20 m (NPT). Por encima de dicho plano, sobresale la sala de máquinas de 
ascensor y tanques, alcanzando una altura total de +11.80 m (NPT). En relación a la 
pisada, el edificio presenta un retiro de frente, del lateral derecho, como también de 
fondo, no teniendo vinculación directa con la parcela en consulta. 2) La parcela 010 
posee una edificación de tipología “entre medianeras”, retirada sobre el lado izquierdo 
de la Línea Oficial (L.O.) que alcanza una altura de planta baja más un piso. En 
relación a la pisada, el edificio presenta un retiro de fondo en todo el ancho de la 
parcela, no teniendo vinculación directa con la parcela en consulta. 3) La parcela 011 
posee una edificación de tipología “entre medianeras”, retirada de la Línea Oficial 
(L.O.) que alcanza una altura de planta baja más un piso. En relación a la pisada, el 
edificio presenta un retiro de fondo en todo el ancho de la parcela, no teniendo 
vinculación directa con la parcela en consulta. 4) La parcela 012A, según Plano 
Conforme a Obra en Expediente 24618/1997, posee una edificación de tipología 
“perímetro semilibre” de planta baja, mas un piso con altillo, retirada de la Línea Oficial 
(L.O.) una distancia variable, que alcanza una altura sobre el nivel de cumbrera 
aproximado de +10.30 m (NPT). En relación a la pisada, el edificio presenta un retiro 
de frente, como también del lateral izquierdo, no teniendo vinculación directa con la 
parcela en consulta; 
Que en virtud de la situación contextual descripta, se propone materializar una 
ampliación en las canchas de Squash, en el sector lindero con la parcela 018, 
proponiendo un volumen adosado a las canchas ya existentes, con techo a un agua, 
que alcanza una altura sobre el sector más alto una altura de +7.58 m, encontrándose 
dentro de los parámetros de altura establecidos para la Urbanización Determinada. 
Con Respecto a la Ocupación del suelo, el volumen de ampliación posee una 
superficie de 98.96 m2, ubicándose a continuación de las canchas preexistentes 
según lo detallado en PLANO-2020-16684314-GCABA-SSREGIC. Dicho sector se 
encuentra dentro de la franja edificable admitida para la parcela en cuestión. Cabe 
mencionar, que se propone una separación con respecto al muro divisorio de fondo 
lindero a la parcela 018 de 5 cm, según lo detallado en el plano ya mencionado, dando 
cumplimiento a lo solicitado por la Consejo Consultivo de la Comuna 13; 
Que con relación a la capacidad constructiva y según se deduce de las superficies 
declaradas por los interesados, en documentación adjunta, la propuesta solicitada 
respetaría el FOT=1 admitido para la Urbanización determinada, el cual deberá ser 
constatado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro al momento de la 
presentación de los planos. Como así también la verificación del art. 4.1.4 U28) a) y b) 
del Artículo 5.7.24 del Anexo II del Código Urbanístico; 
Que en cuanto al uso, de acuerdo a lo declarado, el volumen se destinará a “Cancha 
de Squash”, el cual respondería al Uso “Club Social, Cultura y Deportivo” que ya 
posee la parcela. No obstante, se deberá dar cumplimiento a las restantes pautas y 
condiciones que se establece en el punto 5 U28) del Artículo 5.7.24 del Anexo II del 
Código Urbanístico, los cuales deberán ser constatado por la Dirección General de 
Registro de Obras y Catastro al momento de la presentación de los planos; 
 Que por ello, en vista de la documentación presentada, lo solicitado por el peticionante 
y el análisis realizado respecto a la unidad edificable, la ocupación del suelo y el tejido 
del entorno inmediato, la mencionada Gerencia Operativa de Morfología Urbana 
considera factible la propuesta de Obra Nueva, toda vez que la misma no produce un 
impacto negativo en su entorno inmediato; 
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Que por su parte, corresponde aclarar que el proyecto presentado deberá dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 7.2.8 del CUr “Compromiso Ambiental” 
respecto los puntos 7.2.8.3.3. (Compromiso Ambiental en materia de Isla de Calor), 
7.2.8.3.4. (Compromiso Ambiental en materia de Biodiversidad); 
Que asimismo, se hace saber que lo aquí dispuesto no exime del cumplimiento y 
supervisión por parte del Organismo competente de todas y cada una de las 
disposiciones vigentes contenidas en el Código Urbanístico y de la Edificación que no 
hayan sido expresamente contempladas, así como las relacionadas con los usos a 
localizar y/o destino de los locales proyectados con respecto a los requerimientos de 
habitabilidad que correspondan; 
Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo todo lo expuesto, corresponde el dictar el acto administrativo que considere 
factible, desde el punto de vista urbanístico, el proyecto obra nueva a materializarse en 
el predio sito en la calle Av. De Los Incas, Superí, Virrey del Pino Nº 3486, en virtud de 
la documentación presentada. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Considérese factible, desde el punto de vista urbanístico, el proyecto de 
obra nueva pare predio sito en la Av. De Los Incas, Superí, Virrey del Pino Nº 3486 
[S:037, M:045A, P:000A] de conformidad con la documentación presentada bajo 
declaración jurada mediante PLANO-2020-16684314-GCABA-SSREGIC debiendo 
asimismo cumplir con la normativa vigente que resulte de aplicación y que no haya 
sido expresamente contemplada en la presente. 
Artículo 2º.- La presente Disposición tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de 
la fecha de su emisión y una prórroga automática de 180 días contados a partir del día 
hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia sanitaria, en referencia al 
COVID 19. Dentro de este plazo el peticionante deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1411/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 6099, el Decreto N° 99/GCABA/2019, la Resolución Nº 63-
SSREGIC-20 y el Expediente N° 2020-14170409-GCABA-SSREGIC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 6099 se aprobó el Código Urbanístico de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y sus correspondientes Anexos; 
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Que el Titulo 3 del Código Urbanístico regula las Normas de Uso del Suelo, 
estableciendo que los Usos del Suelo se orientan por el principio de Ciudad Diversa 
del Plan Urbano Ambiental y que los mismos se clasifican y nomenclan según su 
mixtura, en cuatro áreas de Mixturas de Usos; 
Que las Mixturas de Usos guardan relación con las densidades y características de 
edificabilidad y su intensidad se regula en función de los metros cuadrados y de las 
características del entorno; 
Que por su parte, en el Cuadro de Usos de Suelo N° 3.3 se consignan las Categorías, 
Descripciones y Rubro, así como las restricciones que condicionan los mismos en 
cuanto a los requerimientos de estacionamiento, carga y descarga, según corresponda 
a las Áreas de Mixtura de Usos del Suelo en que se subdivide la Ciudad; 
Que por el Decreto N° 99/GCABA/2019 se reglamentó el Código Urbanístico aprobado 
por la Ley N° 6.099; 
Que por el Expediente mencionado en el Visto se consulta la factibilidad de localizar 
los usos “10.2.27. Servicios de Saneamiento Público (n.c.p.); 6.2.17. Oficina 
Comercial/Consultora; 502.631 reparación de camiones, acoplados, semiacoplados, 
tractores, ómnibus, microómnibus, camionetas y demás vehículos análogos”, en el 
predio sito en la calle Luzuriaga N° 723/33 y Mirave N° 2822/36/44/50/70, PB y PA; 
Que al respecto, obra agregado a estos actuados el Informe N° 
14727375/DGIUR/2020 mediante el cual el titular de la Gerencia Operativa de Usos 
del Suelo estima oportuna la intervención del Consejo de Plan Urbano Ambiental; 
Que en relación, obra agregado el Dictamen (IF-2020-17572279-GCABA-CAPUAM) 
mediante el cual el Consejo de Plan Urbano considera, desde un punto de vista 
urbanístico, que resultaría factible acceder a la localización del uso “Servicio de 
Saneamiento Público n. c. p.” que se encuadra en el rubro "10.2.27 Servicios de 
saneamiento público n.c.p." en el inmueble sito en la calle Luzuriaga Nº 723/33 y 
Mirave N °2822/36/44/50/70, Planta Baja y Planta Alta, Área de Media Mixtura de Usos 
del Suela 2, Superficie a Habilitar 3.808,28m 2 . Se aclara que deberá presentar la 
unificación parcelaria de las actuales parcelas 003 y 004f o servidumbre de paso 
previo a la habilitación de los usos solicitados. No obstante, se deja constancia que 
deberá presentar la totalidad de obras ejecutadas ante el Organismo Competente; 
Que al respecto, obra agregado a estos actuados el Informe N° 
17894024/DGIUR/2020 mediante el cual el titular de la Gerencia Operativa de Usos 
del Suelo estima oportuno el dictado del acto administrativo que autorice desde el 
punto de vista urbanístico y patrimonial, la localización de los usos solicitados en el 
Expediente de referencia, dejando constancia que se deberá cumplir con la normativa 

 vigente que resulte de aplicación y que no haya sido expresamente contemplada en la 
presente; 
Que para arribar a dicha conclusión, se analizó que el predio en cuestión se encuentra 
emplazado en el Área de Media Mixtura de Usos del Suela A (2), (Conforme artículo 
3.2.5 del Código Urbanístico (CUr); 
Que por ello, en virtud de la documentación presentada, lo solicitado por el 
peticionante, el análisis realizado por la mencionada Gerencia Operativa Usos del 
Suelo y la intervención del Consejo de Plan Urbano Ambiental, se considera oportuno 
acceder a la localización de los usos “10.2.27. Servicios de Saneamiento Público 
(n.c.p.); 6.2.17. Oficina Comercial / Consultora; 502.631 reparación de camiones, 
acoplados, semiacoplados, tractores, ómnibus, microómnibus, camionetas y demás 
vehículos análogos”; 
Que respecto a los requerimientos de estacionamiento vehicular, estacionamiento de 
bicicletas, Espacios para Carga y Descarga, se destaca que deberá cumplir con (dos) 
módulos de estacionamiento y 5 (cinco) módulos de bicicletas, todo de conformidad 
con lo establecido por el Código Urbanístico; 
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Que por su parte, por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se otorgó una prórroga de 180 
días contados a partir del día hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia 
sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas Disposiciones que se dicten 
posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución; 
Que por lo todo lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que autorice la 
localización de los usos solicitados, en virtud de la documentación presentada. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Autorizase, desde el punto de vista urbanístico y patrimonial, la 
localización de los usos “10.2.27. Servicios de Saneamiento Público (n.c.p.); 6.2.17. 
Oficina Comercial / Consultora; 502.631 reparación de camiones, acoplados, 
semiacoplados, tractores, ómnibus, microómnibus, camionetas y demás vehículos 
análogos”, para el inmueble sito en la calle Luzuriaga N° 723/33 y Mirave N° 
2822/36/44/50/70 PB y PA [S:018, M:14 P:003 y 004f] con una superficie a habilitar de 
3808,28m 2 (tres mil ochocientos ocho metros cuadrados con veintiocho centímetros 
cuadrados), debiendo cumplir con la normativa vigente que resulte de aplicación y que 
no haya sido expresamente contemplada en la presente. 
Artículo 2º.- Hágase saber que, el uso “6.2.17. Oficina Comercial / Consultora, deberá 
circunscribirse a una superficie máxima de 500m 2 , e incluir 2 (dos) módulos de 
estacionamiento y 5 (cinco) módulos de bicicletas. Asimismo, deberá presentar la 
unificación parcelaria de las actuales parcelas 003 y 004f o servidumbre de paso 
previo a la habilitación de los usos solicitados. Se deja constancia que deberá 
presentar la totalidad de obras ejecutadas ante el Organismo Competente; 
Artículo 3º.- La presente Disposición tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de 
la fecha de su emisión y una prórroga automática de 180 días contados a partir del día 
hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia sanitaria, en referencia al 
COVID 19. Dentro de este plazo el peticionante deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1412/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 6.099 por medio de la cual se aprobó el Código Urbanístico de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de Planeamiento Urbano, el EX-2018-
19162309- -MGEYA-DGROC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 6.099 se aprobó el Código Urbanístico de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y sus correspondientes Anexos, cuya publicación data del 
día 27 de diciembre de 2018; 
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Que el artículo 6 del Código Urbanístico establece que el mismo comenzará a regir a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
aplicándosele a los trámites administrativos que se inicien con posterioridad a su 
entrada en vigencia; 
Que por los presentes actuados se solicita el estudio de la propuesta de Modificación y 
Ampliación de Obra a materializarse en el inmueble existente ubicado en la Av. 
Corrientes Nº 1454/58/64/68/78/94, y Paraná 353/61/71/77 (S:005 M:030 P:005h); 
Que la presentación data del día 10 de julio de 2018, correspondiendo 
consecuentemente ser tratado bajo los lineamientos del Código de Planeamiento 
Urbano (Ley N° 449); 
Que obra agregado a estos actuados el Informe N° 18076073/DGIUR/2020 mediante 
el cual la Gerencia Operativa de Morfología Urbana estima oportuno el dictado del acto 
administrativo que considere factible el proyecto de obra nueva presentado; 
Que para arribar a dicha conclusión, se analizó en el aludido informe que el predio en 
cuestión se encuentra emplazado en un Distrito C2 -Centro Principal (parágrafo 
5.4.2.2) de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano según Ley Nº 
449; 
Que la presente consulta se encuadra en los artículos 5.4.2.2 Distrito C2, 4.9 
Combinación de Tipologías y 4.9.2 “Disposiciones particulares” del Código de 
Planeamiento Urbano; 
Que el predio en cuestión presenta Plano Antecedente de Modificación de Obra 
Nueva, tramitado por Expediente Nº 35.034.462/2015, con posterior Modificación y 
Registro con fecha 25/11/2015, el cual obra en PLANO-2018-19162256—DGROC; 
Que obra agregado en PLANO-2018-19162256-DGROC: Plano Registrado 
Antecedente; en PLANO-2020-13009940-GCABADGROC: Plano de la propuesta 
incluyendo plantas y cortes, vistas y esquemas de superficies; en RE-2018-19162280- 
DGROC: Plano Anexo de Resolución 194-SSDU/92; en NO-2020-17949013-GCABA-
DGROC: Nota de la Gerencia Operativa de Instalaciones; y la documentación de 
estudio extraída de Sistema Interno “Parcela Digital Inteligente” (PDI), USIG, y Google 
Earth; 
Que se trata de la parcela Nº 005h, ubicada en la manzana típica delimitada por las 
calles Av. Corrientes, Uruguay, Sarmiento y Paraná, según Ficha Parcelaria Vigente y 
Plano Índice vigente, obtenidos por Sistema Interno “Parcela Digital Inteligente” (PDI); 
Que dicha parcela posee un frente de 44.32m sobre la Línea Oficial (L.O.) de la Av. 

 Corrientes y un frente de 23.47m sobre la Línea Oficial (L.O.) de la calle Paraná, y 
cuenta con una superficie total de 3.309,96 m2, de acuerdo a información parcelaria 
extraída del sistema Parcela Digital Inteligente (PDI); 
Que en cuanto al entorno general de emplazamiento, se trata de una zona con un alto 
grado de consolidación morfológica y de usos, acorde al carácter del distrito, con 
presencia de edificios de gran porte a escala institucional, financiera y comercial, como 
así también otros de carácter cultural, por lo que se destaca el eje de la Av. Corrientes 
como centro de gran significancia de la actividad teatral; 
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Que vista la documentación obrante en PLANO-2018-19162256--DGROC (N° de 
Orden 17 del EE), se informa que este Organismo ya se ha expedido oportunamente 
respecto del predio en consulta mediante Resolución 194-SSDU/92, tramitada por 
Expediente Nº45.483/92, cuyo plano anexo se adjunta en RE-2018-19162280- 
DGROC (Nº de Orden 16 del EE). Del mismo se desprende que se trata de una 
combinación tipológica que, por un lado, cuenta con un volumen “entre medianeras” 
que alcanza una altura sobre la L.O. de la Av. Corrientes y la calle Paraná, de 
+18.00m (a NPT); por encima de ese nivel, sobre el frente de la Av. Corrientes se 
continua hasta alcanzar una altura sobre la L.O. de +38.00 m (a NPT), guardando un 
retiro lateral de 4.00 m respecto de la parcela lindera derecha; por encima del perfil 
descripto, se continua con un volumen de la tipología “perímetro libre” hasta alcanzar 
un plano límite de +90.00m (a NPT), guardando un retiro de frente y contrafrente de 
4.00 m, como así también un retiro lateral de 8.50 m y 8.00 m respecto del lateral 
izquierdo y derecho respectivamente; 
Que según se desprende de documentación digitalizada en RE-2017-15925548--
DGROC correspondiente al Expediente Nº126522/1956, se dio nuevamente 
intervención a este Organismo, el cual se expidió por medio de Dictamen Nº 4417-
DGIUR-2012, expresando que “Toda vez que esta Gerencia Operativa ha tomado 
conocimiento de lo actuado precedentemente, se elevan éstos a efectos de que sean 
devueltos a la Dirección General de Registro de Obras y Catastro para la normal 
prosecución de los mismos”; 
Que el Expediente Nº 126522/1956, se recaratuló electrónicamente como Expediente 
Nº 35.034.462/2015; a través del cual se registró el Plano Antecedente de 
Modificación de Obra Nueva, obrante en PLANO-2018-19162256--DGROC (N° de 
Orden 17 del EE); 
Que la Dirección General de Registro de Obras y Catastro, solicita la intervención de 
este Organismo por medio de IF-2020-17970548-GCABA-DGROC, respecto de la 
localización de una escalera exterior adosada al volumen de perímetro libre del 
edificio, y de la ampliación de superficie con cambio de destino respecto del uso 
“Restaurant”; 
Que respecto de la escalera exterior, según se deprende de Plano de Modificación y 
Ampliación obrante en PLANO-2020-13009940-GCABA-DGROC (Nº de Orden 106 del 
EE), se observa una caja de escalera abierta de escape de 3.37 m x 6.64 m, 
invadiendo el retiro lateral derecho respecto del volumen de tipología “perímetro libre”; 
Que a través de NO-2020-17949013-GCABA-DGROC, la Gerencia Operativa de 
Instalaciones, se ha expedido respecto de la misma, aclarando que se trata de “una 
escalera exterior, abierta, con protecciones laterales para garantizar la no afectación 
de un posible frente de fuego y humo en caso de siniestro en los locales de uso 
linderos a la misma.” (...) y “Entendiendo que es menester proveer de medios de salida 
suficientes para una evacuación segura y suficiente para la población alojada en el 

 edificio y siendo que el interesado propone una solución acorde con las exigencias 
normativas, esta Gerencia Operativa Registro de Instalaciones ha accedido a lo 
peticionado autorizando el registro del plano presentado.”; 
Que, en consideración de lo expuesto por la Gerencia Operativa de Instalaciones, si 
bien dicho volumen de escaleras ocupa parcialmente el retiro lateral derecho del 
volumen de perímetro libre, el mismo resulta de una necesidad imperiosa de dar 
cumplimiento a los medios de salida exigidos por la normativa contra incendios; al 
mismo tiempo que presenta una estética liviana, sin generar un impacto significativo 
sobre la morfología del conjunto; 
Que con relación al cambio de uso propuesto en PLANO-2020-13009940-GCABA-
DGROC (Nº de Orden 106 del EE), el destino “Restaurant” resulta Permitido para el 
Distrito de implantación, con las pautas y condiciones que establece el Cuadro de 
Usos 5.2.1.a) del Código de Planeamiento Urbano; 
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Que se deja expresamente aclarado que la ampliación propuesta deberá ajustarse a la 
superficie máxima admitida para FOT según lo establecido para el Distrito de 
implantación; la cual deberá ser verificada por la Dirección General Registro de Obras 
y Catastro; 
Que por último, se menciona que en cuanto a los usos propuestos deberán 
cumplimentar con las pautas y condiciones establecidas para el distrito de 
emplazamiento, que determina en Cuadro de Usos 5.2.1a) del Código de 
Planeamiento Urbano; 
Que asimismo, se hace saber que lo aquí dispuesto no exime del cumplimiento y 
supervisión por parte del Organismo competente de todas y cada una de las 
disposiciones vigentes contenidas en el Código de Planeamiento Urbano y de la 
Edificación que no hayan sido expresamente contempladas, así como las relacionadas 
con los usos a localizar y/o destino de los locales proyectados con respecto a los 
requerimientos de habitabilidad que correspondan; 
Que por lo todo lo expuesto, corresponde el dictar el acto administrativo que considere 
factible, desde el punto de vista urbanístico, el proyecto de modificación y ampliación 
de obra en el predio sito en la Av. Corrientes Nº 1454/58/64/68/78/94, y Paraná 
353/61/71/77, por aplicación del Código de Planeamiento Urbano en virtud de la 
ultractividad establecida por el artículo 6 del Código Urbano. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Considérese factible, desde el punto de vista urbanístico, el proyecto de 
modificación y ampliación de obra a materializarse en el predio sito en la Av. 
Corrientes Nº 1454/58/64/68/78/94, y Paraná Nº 353/61/71/77 [S:005; M:030; P:005h] 
de conformidad con la documentación presentada bajo declaración jurada mediante 
PLANO-2018-19162256--DGROC, debiendo asimismo cumplir con la normativa 
vigente que resulte de aplicación y que no haya sido expresamente contemplada en la 
presente. 
Artículo 2º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión. Dentro de este plazo el peticionante deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes, de no hacerlo caducarán de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
 Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1413/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2020 
 
VISTO: El Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1.510/97, el EX-2019-36175611-
GCABA-SSREGIC y la Disposición Nº 1275/DGIUR/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por Disposición Nº 1275/DGIUR/20, se autorizó la localización de los usos 1.8.31 
Comercio minorista de automotores, embarcaciones, aviones, 1.8.30. Local de venta 
de repuestos y accesorios para automotores y 502.423 instalación y reparación de 
parabrisas, lunetas y ventanillas, alarmas, cerraduras, radios, sistema de climatización 
automotor y grabado de cristales”, para el inmueble sito en Av. Lope de Vega N° 2841, 
Planta Baja y Entrepiso; 
Que por nota obrante en número de orden 53, el interesado solicita se rectifique la 
citada Disposición Nº 1275/DGIUR/20, toda vez que se consignaron equivocadamente 
la numeración de los rubros solicitados; 
Que al respecto, intervino la Gerencia Operativa de Usos del Suelol mediante informe 
IF-2020-17898038-GCABA-DGIUR, donde se concluyó que resulta factible acceder a 
lo solicitado; 
Que en este sentido, el artículo 124 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.510/97 
establece que: “En cualquier momento podrán rectificarse los errores meramente 
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere la 
sustancia del acto o decisión”; 
Que en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo que rectifique la 
Disposición Nº 1275/DGIUR/20. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1°. - Rectifíquese el Artículo 1° de la Disposición Nº 1275/DGIUR/20, el que 
quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º.- Autorizase, desde el punto de 
vista urbanístico y patrimonial, la localización de los usos: 1.8.31 Automotores, 
embarcaciones, aviones, 1.8.30. Local de venta de repuestos y accesorios para 
automotores y 503.423 Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, 
alarmas, cerraduras, radios, sistema de climatización automotor y grabado de 
cristales, para el inmueble sito en la Av. Lope de Vega N° 2841, Planta Baja y 
Entrepiso [S:087,M:008b,P:011] con una superficie a habilitar de 1536,15 m2 (mil 
quinientos treinta y seis metros cuadrados con quince centímetros cuadrados) 
debiendo asimismo cumplir con la normativa vigente que resulte de aplicación y que 
no haya sido expresamente contemplada en la presente.”. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1414/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2020 
 
VISTO: El Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1.510/97, el EX-2020-13941886-
GCABA-SSREGIC y la Disposición Nº 1201/DGIUR/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por la Disposición Nº1201/DGIUR/20, se autorizó la localización del uso “1.5 
Alimentación en General y Gastronomía; 1.4.4 Local de venta de productos 
alimenticios y/o bebidas (excluido feria, mercado, supermercado y autoservicio); 1.8.1 
Herboristería”, para el inmueble sito en la calle teniente Gral. Juan Domingo Perón Nº 
1285, 1293, 1299, esquina calle Talcahuano Nº 205, 211, 215,219, 225, 231, 235, 237, 
239, 241, 249, 253, 255, Planta Baja y Entrepiso, Unidad Funcional Nº 06; 
Que por nota obrante en número de orden 41, el interesado solicita se rectifique la 
citada Disposición Nº 1201/DGIUR/20, a fin de incorporar el domicilio Tte. Gral. Juan 
Domingo Perón N°1289; 
Que en este sentido, el artículo 124 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.510/97 
establece que: “En cualquier momento podrán rectificarse los errores meramente 
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere la 
sustancia del acto o decisión”; 
Que en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo que rectifique la 
Disposición Nº 1201/DGIUR/20. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1°. - Rectifíquese el Artículo 1° de la Disposición Nº 1201/DGIUR/20, que 
quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º.- Autorizase, desde el punto de 
vista urbanístico y patrimonial, la localización de los usos “1.5 Alimentación en General 
y Gastronomía; 1.4.4 Local de venta de productos alimenticios y/o bebidas (excluido 
feria, mercado, supermercado y autoservicio); 1.8.1 Herboristería”, para el inmueble 
sito en la calle Teniente Gral. Juan Domingo Perón Nº 1285, 1289,1293, 1299, esquina 
calle Talcahuano Nº 205, 211, 215, 219, 225, 231, 235, 237, 239, 241, 249, 253, 255, 
Planta Baja y Entrepiso, Unidad Funcional Nº 06, [S:005,M:045, P:024B] con una 
superficie a habilitar de 116,78m2 (ciento dieciséis metros cuadrados con setenta y 
ocho centímetros cuadrados), debiendo asimismo cumplir con la normativa vigente 
que resulte de aplicación y que no haya sido expresamente contemplada en la 
presente.”. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1420/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 4 de agosto de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 6099, el Decreto N° 99/GCABA/2019, la Resolución Nº 63-
SSREGIC-20 y el Expediente Nº 36.571.930/19, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados se solicita el estudio de la propuesta morfológica de 
Obra Nueva a materializarse en el predio sito en la calle Argerich Nº 1820/22 (Sección 
067, Manzana 021, Parcela 034); 
Que mediante la Ley N° 6099 se aprobó el Código Urbanística de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y sus correspondientes Anexos; 
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Que por el Decreto N° 99/GCABA/2019 se reglamentó el Código Urbanístico aprobado 
por la Ley N° 6099; 
Que obra agregado a estos actuados el Informe N° 17.854.684/DGIUR/2020 mediante 
el cual la Gerencia Operativa de Morfología Urbana estima oportuno el dictado del acto 
administrativo que considere factible el proyecto presentado; 
Que el predio en cuestión se encuentra emplazado en una Unidad de Sustentabilidad 
de Altura Alta (Art. 6.2.3) del Código Urbanístico; 
Que resulta de aplicación los artículos 6.2.3 (Unidades de Sustentabilidad de Altura 
Alta USAA), 6.3. (Perfil Edificable), 6.3.1 (Construcciones Permitidas por sobre los 
Planos Limites), 6.4.2.4 (Edificabilidad en las Parcelas no alcanzadas por la LFI), 6.3.4 
(Tratamientos de Muros Expuestos), 6.3.4.1 (Fachadas) y 6.3.4.2 (Muros Linderos) del 
Código Urbanístico; 
Que obra agregado en IF-2020- 10761961-GCABA-SSREGIC: Axonometrías de la 
propuesta implantada en la manzana; en PLANO- 2020-16006655-GCABA-SSREGIC: 
Planos de la propuesta con plantas, corte y vista, y de acuerdo a documentación 
complementaria obtenida por sistema interno PDI y USIG; 
Que se trata de la parcela intermedia N° 034, ubicada en la manzana típica delimitada 
por las calles Camarones, Helguera, Alejandro Magariños Cervantes y Argerich. Dicha 
parcela se encuentra dentro de los 34 m de las prolongaciones de las Líneas Oficiales 
(L.O.) concurrentes. La misma posee 7.90m de frente, con una profundidad de 36.10m 
sobre ambos laterales, y una superficie total de 286.99m2 de acuerdo a consulta 
Parcelaria obtenida por sistema interno de Parcela Digital Inteligente; 
Que respecto de la ocupación del suelo, la parcela en cuestión no se encuentra 
afectada por la Línea de Frente Interno (L.F.I.) ni por la Línea Interna de Basamento 
(L.I.B.); 
Que en relación al entorno de la manzana, según se desprende de información 
suministrada por Sistema Interno Parcela Digital Inteligente (PDI) y relevamiento 
presentado por los interesados, se observa que la misma presenta un tejido en 
proceso de consolidación, tendiente a la alta densidad, con edificaciones existentes 
consolidadas en altura, en las parcelas 019, 031, 039, 040 y 044a; y un porcentaje 
restante, pasible de ampliación y/o renovación futura, de acuerdo a lo previsto por el 
Código Urbanístico, para Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta; 
Que en relación a sus linderos: 1) Las parcelas intermedias Nº 033 lindera izquierda y 
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Nº 035 lindera derecha, no se consideran consolidadas ya que poseen edificaciones 
cuyas alturas se encuentran por debajo del 75% de la altura máxima establecida de 
acuerdo a la Unidad de Edificabilidad de Altura Alta (U.S.A.A.), en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto 2019-99-GCABA-AJG. Razón por la cual podrán consolidarse 
hasta una altura máxima de 22.80 m sobre Línea Oficial (L.O.) más el perfil edificable 
correspondiente. 2) La parcela Nº 031, lindera de fondo, se considera consolidada, en 
virtud de lo dispuesto por el Decreto 2019-99-GCABA-AJG, toda vez que la altura del 
edificio supera el 75% de la altura máxima establecida de acuerdo a la Unidad de 
Edificabilidad (U.S.A.A.). La misma posee un edificio de tipología “Entre Medianeras” 
desarrollado en Planta baja y siete pisos, con una altura sobre la Línea Oficial (L.O.), 
de +22.71m (a NPT). Con respecto al perfil edificable, el edificio cuenta con un retiro 
de 2.00 m trazados desde la Línea Oficial (L.O.), alcanzando sobre dicho retiro una 
altura de +25.46m (a NPT). Asimismo, cuenta con un segundo retiro de 3.50m 
trazados desde la Línea Oficial (L.O.) alcanzando sobre dicho retiro una altura de 
+28.21m (a NPT); y un tercer retiro de 5.50m trazados desde la Línea Oficial (L.O.), 
alcanzando un plano límite de +30.96m. Por encima de dicho plano límite, se observa 
un volumen destinado a sala de máquinas. En relación a la pisada, el edificio cuenta 
con un retiro sobre su lateral derecho, de 3.15m de ancho, a partir de los 36.84 
respecto de la Línea Divisoria de Parcela (L.D.P.) de fondo, generando un área 
descubierta lindera a la parcela en estudio, según Plano MH-829-2009 obtenido por 
Sistema de Parcela Digital Inteligente (PDI); 
Que en virtud de la situación material descripta, se propone materializar un edificio de 
tipología “entre medianeras” que alcance una altura de planta baja de 3.00 m, y sobre 
la Línea Oficial (L.O.), de +22.65m (a NPT). Con respecto al perfil edificable, se 
propone un retiro de 2.00 m trazados desde la Línea Oficial (L.O.) alcanzando sobre 
dicho retiro una altura de +25.40m (a NPT); asimismo, se propone un segundo retiro 
de 4.00m trazados desde la Línea Oficial (L.O.), alcanzando sobre este retiro un plano 
límite de +28.15m; dentro del perfil edificable admitido para la Unidad de Edificabilidad 
de Altura Alta (U.S.A.A.). Por encima del mismo sobresaldría con un volumen 
correspondiente al sobrerrecorido de ascensor, según lo normado en el Artículo 6.3.1 
“Construcciones Permitidas por sobre los Planos Límites”, computando una altura total 
de +30.90 m (NPT); 
Que respecto a la ocupación del suelo, se propone una separación de 6.15m, desde la 
Línea Divisoria de Parcela (L.D.P.) hasta la Línea de Edificación (L.E.) de fondo a los 
efectos de generar su propio Espacio Urbano, según lo indicado en el Art. 6.4.2.4. 
“Edificabilidad en las parcelas no alcanzadas por la L.F.I.”, para la Unidad de 
Sustentabilidad correspondiente. Asimismo, se materializa un vacío de edificación 
desde planta baja, ubicado sobre la Línea Divisoria de Parcela (L.D.P.) izquierda a 
12.68 m respecto de la Línea Oficial (L.O.) de 3.15m de ancho, por 4.00m de 
profundidad y una superficie de 12.60m2, siempre que “no sean necesarios para 
iluminar y ventilar locales y mejoren las condiciones de la propia parcela o de los 
linderos”, según el Art. 6.4.4 - Áreas Descubiertas, dentro del área edificable. No 
obstante, se aclara que los usos propuestos deberán dar cumplimiento a lo indicado 
en el Artículo 3.3.2. “Iluminación y Ventilación de Locales” del Código de Edificación, 
cuya aplicación deberá será verificada por la Dirección General de Registro de Obras y 
Catastro al momento de la presentación correspondiente. Por debajo de la cota cero, 
el proyecto contempla la materialización de 1 subsuelo, con una ocupación en planta 
que alcanza los 16.71m desde la Línea Oficial (L.O.) y una profundidad de -3.00m (a 
 NPT); 
Que en cuanto al uso, el edificio se destinará a “Vivienda colectiva”, los cuales 
resultarían admitidos debiendo dar cumplimiento a las pautas y condiciones que se 
indican en el Punto 3.14.9 del Código Urbanístico; 
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Que por ello, en vista de la documentación presentada y lo solicitado por el 
peticionante, la mencionada Gerencia Operativa de Morfología Urbana considera 
factible el proyecto presentado toda vez que no produciría un impacto negativo en su 
entorno inmediato; 
Que asimismo, se hace saber que lo aquí dispuesto no exime del cumplimiento y 
supervisión por parte del Organismo competente de todas y cada una de las 
disposiciones vigentes contenidas en el Código Urbanístico y de la Edificación que no 
hayan sido expresamente contempladas, así como las relacionadas con los usos a 
localizar y/o destino de los locales proyectados con respecto a los requerimientos de 
habitabilidad que correspondan; 
Que por último, se deja constancia que por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se 
otorgó una prorroga de 180 días contados a partir del día hábil siguiente al término de 
la vigencia de la emergencia sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas 
Disposiciones que se dicten posterioridad a la entrada en vigencia de dicha 
Resolución; 
Que por lo todo lo expuesto, corresponde el dictar el acto administrativo que considere 
factible, desde el punto de vista urbanístico, el proyecto presentado. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Considérase factible, desde el punto de vista urbanístico, el proyecto de 
Obra Nueva a materializarse en el predio sito en la calle Argerich Nº 1820-22 [S:067, 
M: 021, P:034] de conformidad con la documentación presentada bajo declaración 
jurada mediante PLANO-2020-16006655-GCABA-SSREGIC, debiendo asimismo 
cumplir con la normativa vigente que resulte de aplicación y que no haya sido 
expresamente contemplada en la presente. 
Artículo 2º.- La presente Disposición tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de 
la fecha de su emisión y una prorroga automática de 180 días contados a partir del día 
hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia sanitaria, en referencia al 
COVID 19. Dentro de este plazo el peticionante deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 1421/DGIUR/20 
 

Buenos Aires, 4 de agosto de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 6099, el Decreto N° 99/GCABA/2019, la Resolución Nº 63-
SSREGIC-20 y el Expediente Nº 15.763.120/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados se solicita el estudio de la propuesta morfológica de 
obra nueva a materializarse en el predio sito en la calle Soler Nº 5649-57-65-71 y la 
calle Guatemala Nº 5672-74 (Sección 035, Manzana 086, Parcelas 010-020-021-022-
023); 
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Que mediante la Ley N° 6099 se aprobó el Código Urbanística de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y sus correspondientes Anexos; 
Que por el Decreto N° 99/GCABA/2019 se reglamentó el Código Urbanístico aprobado 
por la Ley N° 6099; 
Que obra agregado a estos actuados el Informe N° 17.961.435/DGIUR/2020 mediante 
el cual la Gerencia Operativa de Morfología Urbana estima oportuno el dictado del acto 
administrativo que considere factible el proyecto presentado; 
Que el predio en cuestión se encuentra emplazado en la Urbanización Determinada 
U20 “Barrio Nuevo Colegiales” - Zona 4 (artículo 5.7.19) del Código Urbanístico; 
Que resulta de aplicación los artículos 5.7.19 (U20 Barrio Nuevo Colegiales – Zona 4) 
y 6.3 (Perfil Edificable) del Código Urbanístico; 
Que obra agregado en IF-2020-15762868-GCABASSREGIC: Memoria Descriptiva; en 
PLANO-2020-15762980-GCABA-SSREGIC: Planos de la Propuesta en DWF 
incluyendo: Plantas, Cortes, Vistas; en IF-2020-15762870-GCABASSREGIC: Balance 
y Computo de Superficies; en IF-2020-15762804-GCABA-SSREGIC: Axonometría del 
proyecto; en IF-2020-15762964-GCABA-SSREGIC: Relevamiento Fotográfico; en IF-
2020-15762817-GCABA-SSREGIC: Axonometría del proyecto; y de acuerdo a 
documentación complementaria obtenida por sistema interno PDI, USIG y Google 
Maps; 
Que se trata de las parcelas intermedias N° 010, 020, 021, 022 y 023, ubicadas en la 
manzana típica delimitada por las calles Guatemala, Fitz Roy, Soler y Bondpland; de 
acuerdo al Perimetral y Ancho de calles obtenido del Sistema Interno Parcela Digital 
Inteligente (PDI). El predio en estudio resultará de la unificación parcelaria de la 
parcela 010, que posee un frente de 7.94 m sobre la Línea Oficial (L.O.) de la calle 
Guatemala y una profundidad de 32.44 m sobre ambos laterales, con una superficie de 
255.95 m2; la parcela 020, lindera de fondo de la parcela 010, que posee un frente de 
7.71 m sobre la Línea Oficial (L.O.) de la calle Soler, con una profundidad de 32.40 m 
sobre ambos laterales, y una superficie de 249.80 m2; la parcela 021, lindera derecha 
de la parcela 020, que posee un frente de 7.83 m sobre la Línea Oficial (L.O.) de la 
calle Soler, con una profundidad de 32.40 m sobre ambos laterales, y una superficie 
de 280.25 m2; la parcela 022, lindera derecha de la parcela 021, que posee un frente 
de 7.86 m sobre la Línea Oficial (L.O.) de la calle Soler, con una profundidad de 31.62 
m sobre ambos laterales, y una superficie de 250.45 m2; y la parcela 023, lindera 
derecha de la parcela 022, que posee un frente de 7.75 m sobre la Línea Oficial (L.O.) 
 de la calle Soler, con una profundidad de 31.62 m sobre ambos laterales, y una 
superficie de 246.30 m2; según se desprende de la Consulta de Registro Catastral 
suministrada por Sistema Interno Parcela Digital Inteligente (PDI); 
Que respecto al área edificable, según lo graficado en Plano 5.7.19 c1) del Anexo III 
del Código Urbanístico vigente, la parcela en cuestión se ve afectada por una Línea de 
Frente Interno (L.F.I.) particularizada, a 20.00m medidos en forma paralela a la Línea 
Oficial (L.O.); 
Que en relación al entorno de la manzana, según se desprende del relevamiento 
fotográfico presentado e información suministrada por Sistema Interno Parcela Digital 
Inteligente (PDI), se observa que existe un tejido heterogéneo, con edificios 
consolidados en altura ubicados en las parcelas 004, 005a, 012 y 030; 
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Que en relación a sus linderos: 1) La parcela 005a, lindera izquierda sobre la Línea 
Oficial (L.O.) de la calle Guatemala, se considera consolidada, en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto 2019-99-GCABA-AJG, toda vez que la altura del edificio 
supera el 75% de la altura máxima establecida de acuerdo a la Urbanización 
Determinada (U20- Zona 4). Posee una edificación de tipología “entre medianeras” 
que alcanza una altura sobre Línea Oficial (L.O.) de +21.85 m (NPT). Con respecto al 
perfil edificable, el edificio cuenta con un retiro de 2.02 m trazados desde la Línea 
Oficial (L.O.), alcanzando una altura de +24.70 m. (NPT) Sobre el mismo posee un 
segundo retiro de 4.00 m trazados desde la Línea Oficial (L.O.), alcanzando una altura 
de +28.40 m (NPT) Sobre dicho retiro posee un volumen destinado a servicios. En 
relación a la pisada, el edificio se desarrolla entre Línea Oficial (L.O.) y Línea de 
Frente Interno (L.F.I.) según Plano MH-885-2017. 2) La parcela 011, lindera derecha 
sobre la Línea Oficial (L.O.) de la calle Guatemala; la parcela 019, lindera izquierda 
sobre la Línea Oficial (L.O.) de la calle Soler; y la parcela 024, lindera derecha sobre la 
Línea Oficial (L.O.) de la calle Soler; no se consideran consolidadas ya que poseen 
una edificación cuya altura se encuentra por debajo del 75% de la altura máxima 
establecida de acuerdo a la Urbanización determinada (U20- Zona 4) en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto 2019-99-GCABA-AJG. Razón por la cual podrán consolidarse 
hasta una altura máxima de 21.00 m sobre Línea Oficial (L.O.) más el perfil edificable 
correspondiente; 
Que en virtud de la situación material descripta, se propone materializar dos 
volúmenes de tipología “entre medianeras”. El primero, que alcanza una altura sobre 
Línea Oficial (L.O.) de la calle Guatemala de +19.77 m (NPT); mientras el segundo 
alcanza una altura sobre Línea Oficial (L.O.) de calle Soler de +19.85 m (NPT). Ahora 
bien, si bien la normativa para el presente caso no hace mención respecto al perfil 
edificable y atendiendo las consolidaciones próximas de la parcela en estudio, se 
considera aplicable el Art. 6.3 Perfil Edificable del cuerpo principal del Código 
Urbanístico, en asimilación, en relación a la altura máxima, a la Unidad de 
Sustentabilidad de Altura Alta. Con lo antes dicho, respecto al perfil edificable, en el 
volúmen sobre la calle Guatemala se propone un edificio con un retiro de 2.00m 
trazados desde la Línea Oficial (L.O.) alcanzando sobre dicho retiro una altura de 
+22.62 m (NPT). Asimismo, se propone un segundo retiro, separado 4.00 m trazados 
desde la Línea Oficial (L.O.) desarrollado en dos niveles, alcanzando un plano límite 
de +28.20 m (NPT); verificando con el Art. 6.3 para la Unidad de Sustentabilidad de 
Altura Alta, al cual resulta asimilable el presente caso. Por encima del Plano límite 
establecido, podrá sobresalir en +3,25m con el sobrerrecorrido del ascensor, de 
acuerdo a lo normado en al Art. 6.3.1 Construcciones Permitidas por sobre los Planos 
 Límites. Asimismo, en el volumen sobre la calle Soler se propone un edificio con un 
retiro de 2.00m trazados desde la Línea Oficial (L.O.) alcanzando sobre dicho retiro 
una altura de +22.60 m (NPT). Asimismo, se propone un segundo retiro, separado 
4.00 m trazados desde la Línea Oficial (L.O.) desarrollado en dos niveles, alcanzando 
un plano límite de +28.00 m (NPT); verificando con el Art. 6.3 para la Unidad de 
Sustentabilidad de Altura Alta, al cual resulta asimilable el presente caso. Por encima 
del Plano límite establecido, podrá sobresalir en +3,25m con el sobrerrecorrido del 
ascensor, de acuerdo a lo normado en al Art. 6.3.1 Construcciones Permitidas por 
sobre los Planos Límites; 
Que los muros divisorios que resulten expuestos provisoriamente al generar el 
volumen descripto, deberán ser tratados arquitectónicamente con igual criterio y 
calidad material a los utilizados en la fachada; 
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Que respecto a la Ocupación del suelo, el edificio se desarrolla entre las Línea Oficial 
(L.O.) y sus correspondientes Líneas de Frente Interno (L.F.I.). Asimismo, el proyecto 
contempla un área edificable de subsuelos comprendida entre las Líneas Oficiales 
(L.O.) y las Líneas Divisorias de Parcela (L.D.P.), alcanzando una profundidad de -
6.85 m (NPT); 
Que por ello, en vista de la documentación presentada y lo solicitado por el 
peticionante, la mencionada Gerencia Operativa de Morfología Urbana considera 
factible el proyecto presentado toda vez que se encuadra dentro de la normativa 
vigente para la manzana de emplazamiento y los criterios establecidos en el artículo 
5.7.19 U20), Inciso 6 –Zona 4 del Código Urbanístico; 
Que asimismo, se hace saber que lo aquí dispuesto no exime del cumplimiento y 
supervisión por parte del Organismo competente de todas y cada una de las 
disposiciones vigentes contenidas en el Código Urbanístico y de la Edificación que no 
hayan sido expresamente contempladas, así como las relacionadas con los usos a 
localizar y/o destino de los locales proyectados con respecto a los requerimientos de 
habitabilidad que correspondan; 
Que por último, se deja constancia que por la Resolución Nº 63-SSREGIC-20 se 
otorgó una prorroga de 180 días contados a partir del día hábil siguiente al término de 
la vigencia de la emergencia sanitaria, en referencia al COVID 19, de aquellas 
Disposiciones que se dicten posterioridad a la entrada en vigencia de dicha 
Resolución; 
Que por lo todo lo expuesto, corresponde el dictar el acto administrativo que considere 
factible, desde el punto de vista urbanístico, el proyecto presentado. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Considérase factible, desde el punto de vista urbanístico, el proyecto de 
Obra Nueva a materializarse en el predio sito en la calle Soler Nº 5649-57-65-71 y 
Guatemala Nº 5672-74 [S:035, M: 086, P: 010/020/021/022/023] de conformidad con la 
documentación presentada bajo declaración jurada mediante PLANO-2020-15762980-
GCABA-SSREGIC, debiendo asimismo cumplir con la normativa vigente que resulte 
de aplicación y que no haya sido expresamente contemplada en la presente. 
Artículo 2º.- La presente Disposición tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de 
la fecha de su emisión y una prorroga automática de 180 días contados a partir del día 
 hábil siguiente al término de la vigencia de la emergencia sanitaria, en referencia al 
COVID 19. Dentro de este plazo el peticionante deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Tuya 
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 Ministerio de Hacienda y Finanzas  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 5/DGCYC/20 
 

Buenos Aires, 2 de enero de 2020 
 
VISTO: La Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 6.017), su Decreto 
Reglamentario N° 168/19, el Expediente Electrónico N° 39629578/GCABA/DGCYC/19, 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente Electrónico Nº 11364888-MGEYA-DGCYC-2017 tramitó bajo la 
modalidad de “Convenio Marco de Compras” el Proceso Nº 623-0753-LPU17, para la 
Adquisición de Pinturas y Productos afines con destino a las áreas dependientes del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el marco del citado proceso resultaron adjudicatarias distintas empresas entre las 
que se encuentra BENEDETTI S.A.I.C.; 
Que el Convenio Marco rige a partir del 26 de Enero de 2018 con una vigencia de seis 
(6) meses, 623-8-CM18, siendo prorrogado por dos periodos consecutivos de seis (6) 
meses - Resolución N° 941/MEFGC/18 y N° 234/MEFGC/18 a partir del vencimiento 
original. Posteriormente se dispuso la continuidad a partir del 22 de julio de 2019, 
generándose en consecuencia el Convenio Marco N° 623-47-CM19; 
Que la Dirección General Administración de Recursos dependiente del Ministerio de 
Educación emitió la Orden de Compra N° 586-18743-OC19 a favor de BENEDETTI 
S.A.I.C. (IF-2019-39621846-GCABA-DGCYC); 
Que dicha Dirección General solicita mediante NO-2019-39324015-GCABA-DGAR la 
rescisión de la Orden de Compra, ya que la Empresa informó que no cuenta con stock 
disponible para poder cumplir con dicha Orden; 
Que comunicación recepcionada originó el Expediente Electrónico N° 2019-39629578-
GCABA-DGCYC, por el que tramita la rescisión y respectiva penalidad de la Orden de 
Compra N° 586-18743-OC19 emitida a favor de BENEDETTI S.A.I.C. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Articulo 9º.- Facultades y 
obligaciones del Órgano Contratante- de la Ley Nº 2095 (texto consolidado por Ley N° 
6.017), 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Rescíndase la Orden de Compra N° 586-18743-OC19, Proceso N° 623-
0753-LPU17, adjudicada a la empresa BENEDETTI S.A.I.C. , CUIT N° 30-54433919-9, 
domiciliada en Rivadavia Av. 3049, piso N° 5, dpto. N° 1 de esta Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, por un importe de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO ($ 56.998,00), al amparo de los Artículos 131° Rescisión por 
culpa del contratante – Incumplimiento de Contrato y 135° Rescisión Total o Parcial, 
de la Ley 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.017). 
Artículo 2º.- Impónese a la firma antes citada una multa de PESOS CINCO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS ($5.699,80) 
equivalente al 10% del monto de la Orden de Compra citada en el Artículo 1°. 
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Artículo 3º.- Desaféctese el importe rescindido de la Orden de Compra N° 586-18743-
OC19. 
Artículo 4º.- Caratúlase el pertinente Antecedente de Cancelación de Cargo y remítase 
a la Dirección General de Contaduría a fin que proceda a deducir el importe antes 
citado en el Articulo 2º de la facturas que la empresa presente al cobro, contrario 
formulara el respectivo cargo y dará intervención a la Administración Gubernamental 
de Ingresos Públicos a fin que ingrese el importe pertinente. 
Artículo 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial y en el Publicador de Penalidades y 
Sanciones del Sistema de Compras Públicas de la Ciudad de Buenos Aires y 
notifíquese de modo fehaciente a la firma antes citada conforme lo establecido por los 
art. 62.- Diligenciamiento, 63.- Formas de las notificaciones - del DNU Nº 
1510/GCBA/97 (texto consolidado por Ley N° 6.017). Comuníquese con la Dirección 
General Administración de Recursos dependiente del Ministerio de Educación. Tojo 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 346/DGSPCB/20 
 

Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley N° 5688/16 (B.O. N° 5030), los Decretos N° 446/06 y N° 394/14, las 
Disposiciones Nº 405-DGSPR/2018, N° 317-DGSPR/2020 y la Carpeta E123140, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Disposición N° 317-DGSPCB/2020, la empresa SEÑALCO 
SUDAMERICANA S.A. ha sido habilitada por el término de dos años a partir del 
17/10/2020, para prestar servicios de seguridad privada en la categoría establecida 
por la Ley N° 5688, en su Artículo 439, sin autorización de uso de armas de fuego: 
Punto 2, Inciso d); 
Que la interesada denunció domicilio real y constituido en calle Franklin D. Roosevelt 
N° 5418, Piso 6°, Dpto “A”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, designando para 
el cargo de Director Técnico, en los términos del Art. 458 y concordantes de la 
mencionada Ley, al señor Héctor Alberto Muzzio con D.N.I. Nº 16.485.719 y como 
Responsable Técnico al señor Eduardo Damián Granzella con DNI 21.964.504; 
Que en la Disposición N° 317-DGSPCB/2020, se consignó erróneamente el domicilio 
legal, como: “...constituido en Avenida Federico Lacroze N° 2563, Piso 4°, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, cuando debió consignarse “... constituido en calle 
Franklin D. Roosevelt N° 5418, Piso 6°, Dpto “A”, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires...”; 
Que debido a ese error involuntario, la Disposición mencionada ut-supra, debe ser 
rectificada, consignando lel domicilio legal como: “...domicilio constituido en calle 
Franklin D. Roosevelt N° 5418, Piso 6°, Dpto “A”, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires...”; 
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas 
actuaciones, surge que resulta pertinente efectuar la rectificación de la Disposición N° 
317-DGSPCB/2020, en la forma expuesta; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA DE BIENES 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Rectifíquese la Disposición N° 317-DGSPCB/2020, de fecha 13/10/2020, 
consignando “...domicilio constituido en calle Franklin D. Roosevelt N° 5418, Piso 6°, 
Dpto “A”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires....”. 
Artículo 2º.- La rectificación dispuesta en el artículo precedente no modifica los 
términos establecidos en la Disposición antes mencionada. 
Artículo 3º.-Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada y Custodia de Bienes la 
rectificación concedida en el artículo primero. 
Artículo 4º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la 
Subsecretaría de Seguridad Ciudadana, a la Agencia Gubernamental de Control, y 
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hágase saber al Registro Nacional de Armas actualmente Agencia Nacional de 
Materiales Controlados (ANMaC), a la División Armas y Agencias de la Policía Federal 
Argentina, y a la Policía de la Ciudad. Cumplido, archívese. Cocca 



 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 347/DGSPCB/20 
 

Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 
 
VISTO: Las Leyes N° 5688 (B.O. N° 5030) y N° 6280 (B.O. 5767), los Decretos N° 
446/06, N° 394/14 (B.O. 5282), la Disposicion Nº 373-DGSPR/2018, la Carpeta 
E973534, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la empresa CENTRO DE INVESTIGADORES PRIVADOS ARGENTINOS S.A., 
con domicilio real y constituido en la avenida Juan de Garay N° 2306, Piso 1°, Dto “2”, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha sido habilitada oportunamente para 
prestar servicios de seguridad privada en Jurisdicción de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, por Disposición Nº 373-DGSPR/2018; 
Que vencido el plazo de su última habilitación el día 25/09/2020, la interesada solicitó 
su renovación en las categorías establecidas por la Ley Nº 5688, en su Artículo 439, 
con autorización al uso de armas de fuego: Punto 1, Incisos: a), y, b); y sin 
autorización de uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos: a), b), y, c); 
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra 
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, 
en caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo 
establecen los Arts. 450, punto 3, y 461, punto 1, de la Ley Nº 5688; 
Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para el cargo de Director Técnico, en 
los términos del Art. 458 y concordantes de la mencionada Ley, al señor Gustavo Julio 
Kein con D.N.I. Nº 13.908.185; 
Que la solicitante ha acreditado en forma fehaciente encontrarse inscripta como 
Usuario Colectivo de Armas, conforme Certificado Nº 217.370, otorgada en el Legajo 
Nº 9760666, con vencimiento en fecha 01/10/2020, cuyo plazo fue prorrogado por 
RESOL-2020-52-APN-ANMAC#MJ, extendiendo los plazos de la Disposición 1/2020 
DNPEPCYC#ANMAC, Disposición 2/2020 DNPEPCYC#ANMAC y Disposición 3/2020 
DNPEPCYC#ANMAC, hasta el 31 de octubre de 2020. 
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas 
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley 
Nº 5688 para concederle la renovación de su habilitación como prestadora de servicios 
de seguridad privada, en las categorías peticionadas y en consecuencia para otorgarle 
el alta en la actividad por un nuevo período; 
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Anexo I, 
artículo 176, Punto 18, de la Ley 6280, por lo que corresponde el otorgamiento de la 
renovación de la habilitación por el plazo de dos (2) años contados a partir del día de 
la fecha; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA DE BIENES 

DISPONE 
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Artículo 1º.- Renuévese a partir del día de la fecha, y por el término de dos años, la 
habilitación concedida a la empresa CENTRO DE INVESTIGADORES PRIVADOS 
ARGENTINOS S.A., para prestar servicios de seguridad privada en las categorías 

privados o edificios de propiedad horizontal. 



establecidas por la Ley Nº 5688 en su Artículo 439, Punto 1- Servicios con 
autorización de uso de armas de fuego – Incisos a) Los de custodias personales, 
mercaderías en tránsito excepto el transporte de caudales regulado por la Ley 
Nacional Nº 19.130 y en depósitos, y, b) Los de vigilancia privada en lugares fijos sin 
acceso al público y Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas de fuego, 
Incisos: a) Los de vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público, b) Los de 
custodia y portería de locales de baile, confiterías y/o espectáculos en vivo, como todo 
otro lugar destinado a recreación, y, c) Los de vigilancia privada de lugares fijos 
privados o edificios de propiedad horizontal. 
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá 
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando 
la totalidad de la documentación pertinente. 
Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada y Custodia de Bienes la 
renovación otorgada por el presente Acto Administrativo. 
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la 
Subsecretaría de Seguridad Ciudadana, a la Agencia Gubernamental de Control, a la 
Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC), a la División Armas y Agencias 
de la Policía Federal Argentina y a la Policía de la Ciudad. Cumplido, archívese. 
Cocca 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 348/DGSPCB/20 
 

Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 
 
VISTO: Las Leyes Nº 5688/16 (B.O. Nº 5030); N° 6280 (B.O. 5767), los Decretos N° 
446/06, y N° 394/14 y la Carpeta E844667, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la mencionada actuación administrativa tramita la solicitud de habilitación para 
desempeñarse como prestadora de servicios de seguridad privada en el rubro 
establecido en el por la Ley Nº 5688, en su Artículo 439, sin autorización de uso de 
armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b) y c); presentada por la empresa GP 
SEGURIDAD PRIVADA S.A., con domicilio real en Aviador Rosa Castillo N° 2756, Villa 
Tesei, Provincia de Buenos Aires, y constituido en Honorio Pueyrredon N° 449, Piso 
8°, Dpto. “D” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la requirente ha designado Director Técnico en los términos del Artículo 444 y 
concordantes de la mencionada Ley a la señora Marina Soledad Mihlnikel, D.N.I N° 
35.930.630; 
Que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra supeditada a la 
habilitación previa de la firma interesada, conforme lo establecen los Artículos 450, 
Punto 3, y 461, Punto 1, de la Ley Nº 5688; 
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Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas 
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley 
Nº 5688 para concederle su habilitación, como prestadora de servicios de seguridad 
privada, en las categorías peticionadas; 
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Anexo I, 
Artículo 177, Punto 14, de la Ley N° 6280, por lo que corresponde el otorgamiento de 
su habilitación por el plazo de dos años contados a partir del día de la fecha; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA DE BIENES 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Concédase a partir del día de la fecha y por el término de (2) dos años a 
la empresa GP SEGURIDAD PRIVADA S.A., su habilitación como prestadora de 
servicios de seguridad privada en la categoría establecida por la Ley Nº 5688 en su 
Artículo 439, Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas de fuego – Incisos a) 
Los de vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público, b) Los de custodia y 
portería de locales de baile, confiterías y/o espectáculos en vivo, como todo otro lugar 
destinado a recreación, c) Los de vigilancia privada de lugares fijos privados o edificios 
de propiedad horizontal 
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá 
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando 
la totalidad de la documentación pertinente. 
Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada y Custodia de Bienes la 

 habilitación concedida en el artículo precedente. 
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la 
Subsecretaría de Seguridad Ciudadana, a la Agencia Gubernamental de Control, 
Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC), a la División Armas y Agencias 
de la Policía Federal Argentina y a la Policía de la Ciudad. Cumplido, archívese. 
Cocca 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 349/DGSPCB/20 
 

Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 
 
VISTO: Las Leyes Nº 5688/16 (B.O. Nº 5030); N° 6280 (B.O. 5767), los Decretos N° 
446/06, y N° 394/14 y la Carpeta E 770460, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la mencionada actuación administrativa tramita la solicitud de habilitación para 
desempeñarse como prestadora de servicios de seguridad privada en el rubro 
establecido en el por la Ley Nº 5688, en su Artículo 439, sin autorización de uso de 
armas de fuego: Punto 2, Inciso d); presentada por la empresa NEXSAT S.A., con 
domicilio real en calle Marcos Sastre N° 1088, Gral. Pacheco, Provincia de Buenos 
Aires y constituido Paraguay N° 866, Piso 3°, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
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Que la requirente ha designado Responsable Técnico en los términos del Artículo 458 
y concordantes de la mencionada Ley al señor Vinuesa, Jose Maria Raul D.N.I. 
29.959.556; 
Que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra supeditada a la 
habilitación previa de la firma interesada, conforme lo establecen los Artículos 450, 
Punto 3, y 461, Punto 1, de la Ley Nº 5688; 
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas 
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley 
Nº 5688 para concederle su habilitación, como prestadora de servicios de seguridad 
privada, en las categorías peticionadas; 
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Anexo I, 
Artículo 177, Punto 14, de la Ley N° 6280, por lo que corresponde el otorgamiento de 
su habilitación por el plazo de dos años contados a partir del día de la fecha; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA DE BIENES 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Concédase a partir del día de la fecha y por el término de (2) dos años a 
la empresa NEXSAT S.A., su habilitación como prestadora de servicios de seguridad 
privada en la categoría establecida por la Ley Nº 5688 en su Artículo 439, Punto 2- 
Servicios sin autorización de uso de armas de fuego - Inciso d) Los de vigilancia por 
medios electrónicos, ópticos y electro ópticos. 
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá 
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando 
la totalidad de la documentación pertinente. 
Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada y Custodia de Bienes la 
habilitación concedida en el artículo precedente. 
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la 
 Subsecretaría de Seguridad Ciudadana, a la Agencia Gubernamental de Control, 
Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC), a la División Armas y Agencias 
de la Policía Federal Argentina y a la Policía de la Ciudad. Cumplido, archívese. 
Cocca 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 350/DGSPCB/20 
 

Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 
 
VISTO: Las Leyes N° 5688 (B.O. N° 5030) y N° 6280 (B.O. 5767), los Decretos N° 
446/06, N° 394/14 (B.O. 5282), la Carpeta E766241, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por la mencionada actuación administrativa tramita la solicitud de habilitación para 
desempeñarse como prestadora de servicios de seguridad privada en los rubros 
establecidos en el Artículo 439, Punto 2: Servicios sin autorización al uso de armas de 
fuego Incisos a), b), y, c), presentada por la empresa SEGURCI S.R.L. con domicilio 
real en calle General Lemos N° 5985, “PB”, Moreno, Provincia de Buenos Aires, y 
constituido en la calle San Antonio de Areco N° 1485, “P.B.”, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que la requirente ha designado Director Técnico en los términos del Artículo 458 y 
concordantes de la mencionada Ley al señor Juan José Albarenque, D.N.I. Nº 
18.771.736; 
Que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra supeditada a la 
habilitación previa de la firma interesada, conforme lo establecen los Artículos 450, 
Punto 3, y 461, Punto 1, de la Ley Nº 5688; 
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas 
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley 
Nº 5688 para concederle su habilitación como prestadora de servicios de seguridad 
privada en las categorías peticionadas; 
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Anexo I, 
artículo 176, Punto 3, de la Ley 6280, por lo que corresponde el otorgamiento de la 
renovación de la habilitación por el plazo de dos (2) años contados a partir del día de 
la fecha; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA DE BIENES 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Concédase a partir del día de la fecha y por el término de (2) dos años a 
la empresa SEGURCI S.R.L., su habilitación como prestadora de servicios de 
seguridad privada en las categorías establecidas por la Ley Nº 5688 en su Artículo 
439, Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas de fuego - Incisos a) Los de 
vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público, b) Los de custodia y portería 
de locales de baile, confiterías y/o espectáculos en vivo, como todo otro lugar 
destinado a recreación y, c) Los de vigilancia privada en lugares fijos o edificios de 
propiedad horizontal. 
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá 
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando 
la totalidad de la documentación pertinente. 

 Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada y Custodia de Bienes la 
habilitación concedida en el artículo precedente. 
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la 
Subsecretaría de Seguridad Ciudadana, a la Agencia Gubernamental de Control, 
Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC), a la División Armas y Agencias 
de la Policía Federal Argentina y a la Policía de la Ciudad. Cumplido, archívese. 
Cocca 
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DISPOSICIÓN N.º 351/DGSPCB/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: Los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nros. 
260/PEN/20, 297/PEN/20, 325/PEN/20, 355/PEN/2020, 408/PEN/2020, 
459/PEN/2020, 493/PEN/2020, 520/PEN/2020, 576/PEN/2020 y 605/PEN/2020, los 
Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 1/20 -y modificatorios - y 8/20, las 
Resoluciones N° 10/LCABA/2020 y 37/LCABA/2020, los Decretos Nros. 463/19, 
497/19 y N° 13/2020, las Disposiciones 122-DGSPCB/2020, 142-DGSPCB/2020, 135-
DGSPCB/2020,y 223- DGSPR/2018 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/2020, el Poder Ejecutivo de 
la Nación, amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigencia de dicho decreto; 
Que por Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nros. 
325/PEN/20, 355/PEN/20, 408/PEN/20, 459/PEN/20, 493/PEN/20, 520/PEN/20, 
576/PEN/20 y 605/PEN/20 se prorrogó sucesivamente la vigencia de la medida de 
"aislamiento social, preventivo y obligatorio" hasta el 2 de agosto de 2020, inclusive; 
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20 y su prórroga establecida por 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 8/20, se declaró la emergencia sanitaria en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 31 de agosto de 2020 a los 
fines de atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo de 
propagación del contagio en la población del virus COVID-19 (Coronavirus); 
Que por Resoluciones N° 10/LCABA/2020 y 37/LCABA/2020, la Legislatura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ratificó los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 
1/20 y 8/20, respectivamente; 
Que en este sentido, en virtud de la situación epidemiológica en el ámbito local, resulta 
necesario continuar con el abordaje de las medidas que se estimen pertinentes, a los 
fines de prevenir y mitigar la propagación del coronavirus COVID-19; 
Que, en ese orden de ideas, por medio del Decreto N° 13/2020, se prorrogó de 
manera excepcional la vigencia de los plazos inherentes a los registros de prestadores 
de servicio de seguridad privada, de prestadoras exclusivas de servicios de vigilancia 
por medios electrónicos y de institutos de formación; 
Que asimismo, por el precitado Decreto, se instruyó a las áreas y organismos del 
Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a prorrogar de 
manera excepcional la vigencia de los certificados, trámites, permisos y autorizaciones 
cuyo trámite se encontrare en el marco de sus competencias y afectare al sector 
productivo respecto de aquellos en los que su vencimiento operare entre el 20 de 
marzo y el 31 de diciembre de 2020 implementando un nuevo cronograma de 
vencimientos; 
Que, por medio de las Disposiciones N° 122-DGSPCB/2020, 142-DGSPCB/2020 Y 
135-DGSPCB/2020, esta Dirección General de Seguridad Privada y Custodia de 
 Bienes prorrogó de manera excepcional la vigencia de ciertos registros; 
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Que ante ello, con el fin de acompañar las medidas dispuestas, corresponde prorrogar 
conforme mismo cronograma de vencimientos establecido en el Anexo I del Decreto 
N° 13/2020, las habilitaciones emitidas en esta Dirección General de Seguridad 
Privada y Custodia de Bienes y las registraciones correspondientes a los institutos de 
formación; 
Que, en virtud de la implementación del cronograma, los vencimientos que operen 
entre el entre el 20 de marzo y el 30 de junio de 2020, entre el 1° de julio y el 30 de 
septiembre de 2020 y entre el 1° de octubre y el 31 de diciembre de 2020, se 
prorrogarán al 31 de diciembre de 2020, al 31 de enero de 2021 y al 28 de febrero de 
2021, respectivamente. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA DE BIENES 

DISPONE 
 
Artículo 1°. - Prorrogase de manera excepcional, la vigencia de la habilitación de la 
empresa ASISTENCIA PROFESIONAL S.A. otorgada mediante DI-223-2018/DGSPR, 
la cual operará su vencimiento el día 31/12/2020, en concordancia con el DNU N° 13-
2020/GCABA/AJG y su Anexo I (IF-2020-20921557-GCABA-MDEPGC). 
Artículo 2°.- Las medidas adoptadas mediante la presente Disposición, podrán ser 
prorrogadas, modificadas o ampliadas conforme se desenvuelva la situación sanitaria 
actual. 
Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Notifíquese fehacientemente a los interesados. Comuníquese a la Subsecretaría de 
Seguridad Ciudadana. Cumplido, archívese. Cocca 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 352/DGSPCB/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: Las Leyes N° 5688/16 (B.O. N° 5030), y N° 6280/19 (B.O. 5767), los Decretos 
N° 446/06 y N° 394/14, y las Disposiciones N° 275-DGSPR/2014, N° 301-
DGSPR/2016, N° 347-DGSPR/2018, N° 426- DGSPR/2018 y la Carpeta E416035, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la empresa LIBRES SEGURIDAD S.R.L., con domicilio real y constituido en la 
calle Elcano N°4127, Piso 1°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha sido 
habilitada oportunamente para prestar servicios de seguridad privada en Jurisdicción 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Disposición N° 275-DGSPR/2014; 
Que venciendo el plazo de su última habilitación en fecha 31/10/2020, la interesada 
solicitó su renovación en las categorías establecidas por la Ley Nº 5688 en su Artículo 
439°, Punto 1-Servicios con autorización de uso de armas de fuego- Incisos a), y, b); y 
sin autorización de uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b), y c) 
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra 
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, 
en caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente conforme lo 
establecen los Arts. 450, punto 3, y 461, punto 1, de la Ley Nº 5688; 
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Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para el cargo de Director Técnico 
Titular, en los términos del Art. 444 y concordantes de la mencionada Ley, al sr. Ángel 
Juan Segura, D.N.I. Nº 6.962.616 y como Directora Técnica Suplente a la sra. 
Jaroslavsky, Veronica Judith, D.N.I N° 24.938.564; 
Que la solicitante ha acreditado en forma fehaciente encontrarse inscripta como 
Usuario Colectivo de Armas, conforme Certificado Nº 218.327, otorgada en el Legajo 
Nº 9762087, con vencimiento en fecha 01/8/2020, cuyo plazo fue prorrogado por 
RESOL-2020-52-APN-ANMAC#MJ, extendiendo los plazos de la Disposición 1/2020 
DNPEPCYC#ANMAC, Disposición 2/2020 DNPEPCYC#ANMAC y Disposición 3/2020 
DNPEPCYC#ANMAC, hasta el 31 de octubre de 2020. 
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas 
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley 
Nº 5688, para concederle la renovación de su habilitación, como prestadora de 
servicios de seguridad privada, en las categorías peticionadas y en consecuencia para 
otorgarle el alta en la actividad por un nuevo período; 
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Anexo I, 
Artículo 176, Inciso 18, Ley 6280, por lo que corresponde el otorgamiento de la 
renovación de la habilitación por el plazo de dos (2) años contados a partir del día 
01/11/2020. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA DE BIENES 

DISPONE 
 
 Artículo 1º.- Renuévese a partir del día 01/11/2020; y por el término de dos años, la 
habilitación concedida a la empresa LIBRES SEGURIDAD S.R.L., para prestar 
servicios de seguridad privada en las categorías establecidas por la Ley Nº 5688 en su 
Artículo 439, Punto 1- Servicios con autorización de uso de armas de fuego– Incisos: 
a) Los de custodias personales, mercaderías en tránsito excepto el transporte de 
caudales regulado por la Ley Nacional Nº 19.130 y en depósitos, y, b) Los de vigilancia 
privada en lugares fijos sin acceso al público, y Punto 2- Servicios sin autorización de 
uso de armas de fuego – Incisos a) Los de vigilancia privada en lugares fijos con 
acceso al público, b) Los de custodia y portería de locales de baile, confiterías y/o 
espectáculos en vivo, como todo otro lugar destinado a recreación, y c) Los de 
vigilancia privada de lugares fijos privados o edificios de propiedad horizontal. 
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá 
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando 
la totalidad de la documentación pertinente. 
Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada y Custodia de Bienes la 
renovación otorgada por el presente Acto Administrativo. 
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la 
Subsecretaría de Seguridad Ciudadana, a la Agencia Gubernamental de Control, 
Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC) y a la División Armas y 
Agencias de la Policía Federal Argentina, y a la Policía de la Ciudad. Cumplido, 
archívese. Cocca 
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DISPOSICIÓN N.º 353/DGSPCB/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: Las Leyes Nº 5688/16 (B.O. Nº 5030); N° 6280 (B.O. 5767), los Decretos N° 
446/06, y N° 394/14, y la Carpeta E557048, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la mencionada actuación administrativa tramita la solicitud de habilitación para 
desempeñarse como prestadora de servicios de seguridad privada en el rubro 
establecido en el por la Ley Nº 5688, en su Artículo 439, sin autorización de uso de 
armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b) y c); presentada por la empresa SUREMSEG 
S.A., con domicilio real en la calle Paraguay Nº 278, Avellaneda, Provincia de Buenos 
Aires y constituido la Avenida Cordoba Nº 836, Piso 6º, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que la requirente ha designado Director Técnico en los términos del Artículo 444 y 
concordantes de la mencionada Ley al señor Carlos Miguel Desimone, titular del D.N.I. 
Nº 13.620.498; 
Que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra supeditada a la 
habilitación previa de la firma interesada, conforme lo establecen los Artículos 450, 
Punto 3, y 461, Punto 1, de la Ley Nº 5688; 
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas 
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley 
Nº 5688 para concederle su habilitación, como prestadora de servicios de seguridad 
privada, en las categorías peticionadas; 
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Anexo I, 
Artículo 176, Punto 18, de la Ley 6280, por lo que corresponde el otorgamiento de la 
renovación de la habilitación por el plazo de dos años contados a partir del día de la 
fecha. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA DE BIENES 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Concédase a partir del día de la fecha y por el término de (2) dos años a 
la empresa SUREMSEG S.A. su habilitación como prestadora de servicios de 
seguridad privada en la categoría establecida por la Ley Nº 5688 en su Artículo 
Artículo 439, Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas de fuego – Incisos a) 
Los de vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público, b) Los de custodia y 
portería de locales de baile, confiterías y/o espectáculos en vivo, como todo otro lugar 
destinado a recreación, y c) Los de vigilancia privada de lugares fijos privados o 
edificios de propiedad horizontal 
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá 
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando 
la totalidad de la documentación pertinente. 

 Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada y Custodia de Bienes la 
habilitación concedida en el artículo precedente. 
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Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la 
Subsecretaría de Seguridad Ciudadana, a la Agencia Gubernamental de Control, 
Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC), a la División Armas y Agencias 
de la Policía Federal Argentina y a la Policía de la Ciudad. Cumplido, archívese. 
Cocca 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 354/DGSPCB/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: Las Leyes N° 5688 (B.O. N° 5030) y N° 6280 (B.O. 5767), los Decretos N° 
446/06 y N° 394/14, las Disposiciones N° 178-DGSPR/2012, N° 298-DGSPR/2014, N° 
349-DGSPR/2016 y N° 390-DGSPR/2018 y la Carpeta E939844, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la empresa GOLD PROTECTION S.A., con domicilio real en la calle Cerrito N° 
1201, Bernal, Provincia de Buenos Aires y constituido en la Av. Regimiento de 
Patricios N° 1278, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha sido habilitada 
oportunamente para prestar servicios de seguridad privada en Jurisdicción de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Disposición N° 178-DGSPR/2012; 
Que vencido el plazo de su última habilitación en fecha 03/10/2020, la interesada 
solicitó su renovación en las categorías establecidas por la Ley Nº 5688 en su Artículo 
439, sin autorización de uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b) y, c); 
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra 
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, 
en caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo 
establecen los Arts. 450, punto 3, y 461, punto 1, de la Ley Nº 5688; 
Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para el cargo de Director Técnico, en 
los términos del Art. 458, y concordantes de la mencionada Ley, a la señora Néstor 
Eugenio Ausades, D.N.I. N° 11.076.551; 
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas 
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley 
Nº 5688 para concederle la renovación de su habilitación como prestadora de servicios 
de seguridad privada, en las categorías peticionadas y en consecuencia para otorgarle 
el alta en la actividad por un nuevo período; 
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Anexo I, 
Artículo 176, Punto 18, de la Ley 6280, por lo que corresponde el otorgamiento de la 
renovación de la habilitación por el plazo de dos años contados a partir del día de la 
fecha. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA DE BIENES 

DISPONE 
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Artículo 1º.- Renuévese a partir del día de la fecha, y por el término de dos años, la 
habilitación concedida a la firma GOLD PROTECTION S.A. para prestar servicios de 



seguridad privada en las categorías establecidas por la Ley Nº 5688 en su Artículo 
439, Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas de fuego - Incisos a) Los de 
vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público , b) Los de custodia y portería 
de locales de baile, confiterías y de espectáculos en vivo, como todo otro lugar 
destinado a recreación, y c) Los de vigilancia privada de lugares fijos privados o 

 edificios de propiedad horizontal. 
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá 
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando 
la totalidad de la documentación pertinente. 
Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada y Custodia de Bienes la 
renovación otorgada por el presente Acto Administrativo. 
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la 
Subsecretaría de Seguridad Ciudadana, a la Agencia Gubernamental de Control, a la 
Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC), y a la División Armas, 
Agencias de la Policía Federal Argentina, y a la Policía de la Ciudad. Cumplido, 
archívese. Cocca 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 355/DGSPCB/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: Las Leyes Nº 5688/16 (B.O. Nº 5030) y N° 5914/17 (B.O. Nº 5282); Los 
Decretos N° 446/06 y N ° 394/14; las Disposiciones Nº 106-DGSPR/2019, N° 216-
DGSPR/2019, N° 287-DGSPR/2019 y la Carpeta E320253 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la empresa THE BEKELE CORP S.R.L, con domicilio real en la Avenida Andrés 
Rolon N° 100, Dpto "16", San Isidro, Provincia de Buenos Aires y constituido en calle 
San Nicolas N° 237, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; ha sido habilitada 
oportunamente para prestar servicios de seguridad privada en la Jurisdicción de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Disposición Nº 106-DGSPR/2019; 
Que habiendo la interesada, presentado la totalidad de la documentación 
correspondiente, se procedió a concederle la habilitación mediante Disposición Nº 
106-DGSPR/2019, de fecha 03/04/2019, y su respectiva Ampliatoria N° 216-
DGSPR/2019 y Rectificatoria N° 287-DGSPR/2019, autorizándose a la empresa THE 
BEKELE CORP S.R.L., por el término de dos años, para desempeñarse como 
prestadora de servicios de seguridad privada en la Jurisdicción de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires en las categorías establecidas por la Ley Nº 5688, en su Artículo 
439°: Punto 2 –Servicios sin autorización de uso de armas de fuego-Incisos a), y, c); 
Que la empresa mencionada presenta modificación de la denominación social, por lo 
que esto conlleva el cambio de razón social de la misma; en atención y como 
consecuencia de ello la firma "THE BEKELE CORP S.R.L.", pasará a denominarse 
“SCUDRA CORP SECURITY SOLUTIONS S.R.L.” siendo ésta última continuadora 
jurídica de la anterior; 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 241



Que la empresa en cuestión, gira comercialmente bajo la denominación "SCUDRA 
CORP SECURITY SOLUTIONS", habiendo presentado oportunamente Título de 
Marca expedido por el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial bajo el N° 
2.976.800 a favor de "Oliveira, Lucas Javier" concedida hasta el 19/02/2029, mediante 
Disposición N° 24/2019. Asimismo, acompañó autorización al uso de marca a favor de 
SCUDRA CORP SECURITY SOLUTIONS S.R.L.; 
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas 
actuaciones, surge que resulta pertinente efectuar la modificación de la razón social en 
la forma solicitada; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA DE BIENES 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Modifíquese la razón social de la empresa THE BEKELE CORP S.R.L en 
los registros informaticos de esta Dirección General, la que quedará consignada como 
SCUDRA CORP SECURITY SOLUTIONS S.R.L., siendo ésta última continuadora 
jurídica de la anterior. 

 Artículo 2°.- La modificación dispuesta en el artículo precedente no modifica el plazo 
de habilitación establecido en la Disposición antes mencionada, el cual vencerá 
indefectiblemente el día 02/04/2021. 
Artículo 3º.- Modifíquense los libros de Personal y de Novedades correspondientes a 
la empresa citada precedentemente, a fin de que se tome nota del cambio de razón 
social otorgado. 
Artículo 4º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la modificación y la 
rectificación autorizadas por el presente acto administrativo. 
Artículo 5º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la 
Subsecretaría de Seguridad Ciudadana, a la Agencia Gubernamental de Control, y a la 
División Armas y Agencias de la Policía Federal Argentina y a la Policía de la Ciudad. 
Cumplido, archívese. Cocca 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 39/DGESAME/20 
 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2020 
 
VISTO: La Ley N° 2.095 (consolidado por Ley Nº 6017), y su Decreto N° 168/AJG, y el 
Expediente Electrónico N° EE-2020-21507414-GCABA-DGESAME 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Expediente Electrónico citado en el visto, tramita la” Adquisición de 
Servicio de Provisión de Gases Medicinales con comodato de tubos de 
almacenamiento TAKEO” con destino al Departamento Desastre de la Dirección 
General Sistema de Atención Médica de Emergencia del Ministerio de Salud del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Que obra agregada la Solicitud de Gasto 449-4625-SG20, debidamente valorizada y 
su correspondiente afectación presupuestaria en etapa preventiva, por el monto 
estimado de la contratación que asciende a la suma de Pesos QUINIENTOS CUATRO 
MIL ($ 504.000), con impacto sobre el Ejercicio 2020; 
Que, de conformidad con lo dispuesto en las Normas Anuales de Ejecución y 
Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, la autorización y el compromiso del gasto quedan 
subordinados al crédito que para cada ejercicio se consigne en los respectivos 
presupuestos anuales; 
Que el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por 
Disposición N° 1073/DGCyC/19 por el Director General de Compras y Contrataciones 
en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas por el Artículo 
N° 18, Inciso j) y Artículo N° 83 de la Ley N° 2095; 
Que se encuentran incorporados los pliegos que han de regir la contratación que se 
propicia; 
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley N° 2095 
(consolidado por ley Nº 6017) y su Decreto Nº168/AJG/19 y modificatorio 207/2019 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL SISTEMA ATENCION MEDICA DE EMERGENCIA 

DISPONE: 
 
Artículo 1º.- Apruébese el Pliego Único de Bases y Condiciones Particulares 
identificado como PLIEG-2020-22189648-GCABA-DGESAME y el Pliego de 
Especificaciones Técnicas identificado como PLIEG-2020-22189620-GCABA-
DGESAME que forman parte integrante de la presente y el Pliego registrado en el 
Portal de Compras www.buenosairescompras.gob.ar para la Adquisición de Servicio 
de Provisión de Gases Medicinales” con destino a la Dirección General Sistema de 
Atención Médica de Emergencia, dependiente del Ministerio de Salud de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, por un monto estimado de Pesos QUINIENTOS CUATRO 
MIL($ 504.000.-). 
Artículo 2º.- Llámese a Contratación Menor N° 449-2005-CME20, al amparo de lo 
previsto por el Art. 38 de la Ley Nº 2095 consolidada por Ley Nº6017, y el Decreto 
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Reglamentario N° 168/AJG/19 que se gestiona bajo el Sistema Buenos Aires Compras 
(BAC), en el marco de lo dispuesto por el Artículo 83 de la Ley de Compras y 
Contrataciones citada y su Decreto Reglamentario N° 168/19, en base a la 
documentación licitatoria aprobada por el Artículo 1° de la presente, y fijase fecha de 
apertura de ofertas para el día 23 de septiembre del corriente año, a las 08,00 hs. 
Artículo 3º.- Cúrsense las comunicaciones de estilo, de acuerdo con lo establecido en 
artículo 93° de la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley Nº6017) y publíquese por el 
plazo de un (01) día en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el portal y 
en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 97 y 98 de la citada normativa. 
Artículo 4º.- Pase para su conocimiento al Sector Compras y Contrataciones de la 
Repartición. Crescenti 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 83/HGAZ/20 

 
Buenos Aires, 19 de octubre de 2020 

 
 
VISTO: La Ley N° 6035, reglamentada mediante Acta Paritaria N°04/2019,  Resolución 
N° 2019-4565-GCABA-MEFGC y el Expediente de Concurso N° 2020-5516309-
MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que se encuentra vacante un (1) cargo de Jefe de Sección Patología, con 40 hs. 
semanales de labor, dependiente de este establecimiento asistencial, debido a la 
vacante producida por la Jubilación del Dr. Casarino Alberto; 
Que es imprescindible la necesidad de contar con el profesional que se desempeñe en 
ese cargo a fin de garantizar el normal funcionamiento del área; 
Que a los efectos de la selección del profesional, corresponde llamar a Concurso de 
conformidad con lo establecido en el Anexo III de la Reglamentación de la Ley Nº 
6035, por la cual se aprobó el régimen aplicable a los Concursos Cerrados Generales 
para la cobertura de cargos de conducción de la Carrera de Profesionales de la Salud 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Por ello, conforme a lo determinado por el Decreto N° 363-2015 y modificatorios, la 
Ley N° 6035, el Acta Paritaria N° 4/2019 y Resolución N° 2019-4565-GCABA-MEFGC; 
 

LA DIRECTORA DEL 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. ABEL ZUBIZARRETA" 

DISPONE 
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Artículo 1.- Llámese a Concurso para cubrir un (1) cargo de Jefe de Sección Patología, 
dependiente de este establecimiento asistencial, con 40 hs. semanales de labor, en el 
marco de lo establecido en el Anexo III del Acta Paritaria N° 4/2019, instrumentada por 
Resolución N° 2019-4565-GCABA-MEFGC, de la Ley Nº 6035, por la cual se aprobó el 
régimen aplicable a los Concursos Cerrados Generales para la cobertura de cargos de 
conducción de la Carrera de Profesionales de la Salud de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
Artículo 2.- Se procede a fijar las características del cargo a cubrir y las pautas para la 
inscripción: 
Jefe de Sección Patología 
Profesión: Médico 
Especialidad: Patología 
Unidad Organizativa de destino: HGAZ 
Lugar de Inscripción: Nueva York 3952 (CABA)  Oficina de personal 
Fecha de apertura: 16/11/2020 
Cierre de la inscripción:25/11/2020 
Horario de Inscripción: 09:30 hs a 11:30 hs 
Información General consultar la Página Web: 
Página Web:www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos 

 Articulo 3.-Los postulantes entregaran la solicitud de inscripción en la Gerencia de 
Recursos Humanos o el área indicadas a tal fin durante los días de inscripción, 
presentando dos juegos de copias de toda la documentación pertinente, ordenada 
según la grilla aprobada en el Anexo V de la Reglamentación de la LeyN° 6035. 
Deberá exhibir los originales correspondientes al título habilitante, título de especialista 
y la matricula profesional correspondiente (o las copias autenticadas por escribano 
público). 
Articulo 4.-Todos los elementos aportados serán firmados y foliados por el postulante y 
revestirán carácter de declaración jurada; Al inscripto se le entregará un comprobante 
donde conste el número de folios entregados y la fecha de inscripción, en la oficina 
donde se realice la inscripción guardará el formulario de inscripción firmado por el 
postulante. 
Artículo 5.- Se procede a establecer la nómina del jurado, que fuera sorteado en la 
Dirección General Administración y Desarrollo de Recursos Humanos de acuerdo a la 
normativa vigente Nómina de Jurado 
TITULAR: 
1.- BASSI Ana María  Jefa de Sección Hospital Fernandez 
2.- LOGGIO Adriana Alejandra  Jefa de Sección Hospital Zubizarreta 
3.- DE LA VEGA Silvia  Jefa de Sección Hospital Quemados 
SUPLENTE: 
1.- MERA Victor Manuel  Jefe de Sección Hospital Argerich 
2.- FERRARI CIFANI Adriana  Jefa de Unidad Hospital Rivadavia 
3.- ZORI COMBA Alberto Domingo  Jefe de Departamento Hospital Zubizarreta 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores 
TITULAR: Dra. ZACHIN Mirta 
SUPLENTE: Dr. ALDAY Hector 
Artículo 6.-Las diferentes etapas del proceso concursal (Examen-entrevistas- etc) se 
efectuarán una vez cerrada la inscripción de los postulantes, en días, horarios y lugar 
que determinarán los Señores miembros del jurado y la que será comunicada a los 
inscriptos a través del Correo electrónico establecido al momento de la inscripción y 
por medio de la página Web establecida por la Dirección General Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos del Ministerio de Salud. 
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Artículo 7.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
envíese comunicación oficial a todos los Hospitales del sistema, pase a la Dirección 
General Administración y Desarrollo de Recursos Humanos y a la Dirección de 
Concursos de la Carrera de Profesionales de la Salud. Borelli 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 84/HGAZ/20 

 
Buenos Aires, 19 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 6035, reglamentada mediante Acta Paritaria N°04/2019,  Resolución 
N° 2019-4565-GCABA-MEFGC y el Expediente de Concurso N° 2020-5547213- -
MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se encuentra vacante un (1) cargo de Jefe de Sección Odontología, con 40 hs. 
semanales de labor, dependiente de este establecimiento asistencial, debido a la 
vacante producida por la Jubilación de la Dra. Gamba Mónica; 
Que es imprescindible la necesidad de contar con el profesional que se desempeñe en 
ese cargo a fin de garantizar el normal funcionamiento del área; 
Que a los efectos de la selección del profesional, corresponde llamar a Concurso de 
conformidad con lo establecido en el Anexo III de la Reglamentación de la Ley Nº 
6035, por la cual se aprobó el régimen aplicable a los Concursos Cerrados Generales 
para la cobertura de cargos de conducción de la Carrera de Profesionales de la Salud 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Por ello, conforme a lo determinado por el Decreto N° 363-2015 y modificatorios, la 
Ley N° 6035, el Acta Paritaria N° 4/2019 y Resolución N° 2019-4565-GCABA-MEFGC; 
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS 
"DR. ABEL ZUBIZARRETA" 

DISPONE 
  
Artículo 1.- Llámese a Concurso para cubrir un (1) cargo de Jefe de Sección 
Odontología, dependiente de este establecimiento asistencial, con 40 hs. semanales 
de labor, en el marco de lo establecido en el Anexo III del Acta Paritaria N° 4/2019, 
instrumentada por Resolución N° 2019-4565-GCABA-MEFGC, de la Ley Nº 6035, por 
la cual se aprobó el régimen aplicable a los Concursos Cerrados Generales para la 
cobertura de cargos de conducción de la Carrera de Profesionales de la Salud de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2.- Se procede a fijar las características del cargo a cubrir y las pautas para la 
inscripción: 
Jefe de Sección Odontología 
Profesión: Odontología 
Especialidad: --- 
Unidad Organizativa de destino: HGAZ 
Lugar de Inscripción: Nueva York 3952 (CABA)  Oficina de personal 
Fecha de apertura:16/11/2020 
Cierre de la inscripción:25/11/2020 
Horario de Inscripción: 09:30 hs a 11:30 hs 
Información General consultar la Página Web: 
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Página Web:www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos 
Articulo 3.-Los postulantes entregaran la solicitud de inscripción en la Gerencia de 

 Recursos Humanos o el área indicadas a tal fin durante los días de inscripción, 
presentando dos juegos de copias de toda la documentación pertinente, ordenada 
según la grilla aprobada en el Anexo V de la Reglamentación de la Ley N° 6035. 
Deberá exhibir los originales correspondientes al título habilitante, título de especialista 
y la matricula profesional correspondiente (o las copias autenticadas por escribano 
público). 
Articulo 4.-Todos los elementos aportados serán firmados y foliados por el postulante y 
revestirán carácter de declaración jurada; Al inscripto se le entregará un comprobante 
donde conste el número de folios entregados y la fecha de inscripción, en la oficina 
donde se realice la inscripción guardará el formulario de inscripción firmado por el 
postulante. 
Artículo 5.- Se procede a establecer la nómina del jurado, que fuera sorteado en la 
Dirección General Administración y Desarrollo de Recursos Humanos de acuerdo a la 
normativa vigente 
Nómina de Jurado 
TITULAR: 
1.- RIVAS Daniel Alberto  Jefe de Sección Hospital Moyano 
2.- BISTRITSKY Claudio Néstor  Odontólogo de Planta Hospital Zubizarreta 
3.- GONZALEZ Lorena Roberta  Jefa de Sección Hospital Pirovano 
SUPLENTE: 
1.- PEDREIRA Nora  Jefe de Sección Hospital Durand 
2.- TEPLIZKY Leandro Ezequiel  Jefe de Unidad Hospital Rivadavia 
3.- ALDAY Marcela Alejandra  Odontóloga de Planta Hospital Zubizarreta 
Se convocó  a la Federación de Profesionales del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para designar veedores 
TITULAR: Dra. CABALLO Vilma 
SUPLENTE: Dra. RICCITELLI Silvia 
Artículo 6.-Las diferentes etapas del proceso concursal (Examen-entrevistas- etc) se 
efectuarán una vez cerrada la inscripción de los postulantes, en días, horarios y lugar 
que determinarán los Señores miembros del jurado y la que será comunicada a los 
inscriptos a través del Correo electrónico establecido al momento dela  inscripción y 
por medio de la página Web establecida por la Dirección General Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos del Ministerio de Salud. 
Artículo 7.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
envíese comunicación oficial a todos los Hospitales del sistema, pase a la Dirección 
General Administración y Desarrollo de Recursos Humanos y a la Dirección de 
Concursos de la Carrera de Profesionales de la Salud. Borelli 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 125/HNJTB/20 
 

Buenos Aires, 28 de octubre de 2020 
 
VISTO: la Ley Nº 2095 (Texto Consolidado Nº 6017) y su Decreto reglamentario Nº 
168/19 (BOCBA Nº5623/19) y el Expediente Electrónico Nº 2020-25853128-GCABA-
HNJTB, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que, por el presente actuado tramita la provisión de suplemento nutricional para 
diabético, solicitado por el Departamento Alimentación, dependiente de la Gerencia 
Operativa del Hospital; 
Que se procedió a afectar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios para 
hacer frente a la erogación en cuestión, correspondiente a los objeto del gasto: Pda 
2.1.1 $ 37.500,00 
Que, obra la Solicitud de Gasto Nº 413-5753-SG20, debidamente valorizada y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al Ejercicio 2020; 
Que, obra el Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares y de 
Especificaciones Técnicas; 
Que el Decreto N° 168/19 aprobó la Reglamentación de la Ley N° 2.095 de Compras y 
Contrataciones; 
Que, por Resolución Nº 1226/MSGC/07 del 04/06/07 se designa al Hospital como 
Unidad Operativa de Adquisiciones en el ámbito del Ministerio de Salud del G.C.B.A; 
Que, por disposición N° 1073-DGCYC/19 (18/10/2019) la Dirección General de 
Compras y Contrataciones en carácter de órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por los artículos N° 85 de la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 
6017), aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los procesos de 
Compras y Contrataciones mediante BAC; 
Que por Resolución N° 2.481/MEFGC/18 se aprobaron las nuevas Políticas, Términos 
y Condiciones de Uso del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones, 
denominado Buenos Aires Compras (BAC); 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 13 de la Ley N° 2095 
(texto consolidado por Ley N° 6017, modificado por el Decreto N° 168/19 - Anexo I 
(B.O.C.B.A. N° 5623); 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DR. JOSE T. BORDA 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Articulo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de 
Especificaciones Técnicas que como Anexo registrado en el Módulo Generador de 
Documentos Electrónicos Oficiales bajo Nº PLIEG-2020-25974935-GCABA-HNJTB, 
forma parte integrante de la presente Disposición, para la compra de suplemento 
nutricional para diabético, solicitado por el Departamento de Alimentación dependiente 
de la Gerencia Operativa de este Hospital. 
Artículo 2º .- Llámese a la Contratación Menor mediante Proceso: 413-2468-CME20, al 

 amparo de lo establecido en el Artículo 38º de la Ley Nº 2095 (texto consolidado por 
Ley N° 6017), para la compra de suplemento nutricional para diabético solicitado por el 
Departamento de Alimentación por un monto estimado de pesos treinta y siete mil 
quinientos ($ 37.500,00), siendo el pliego sin valor. 
Artículo 3°.- Remítanse las invitaciones de acuerdo al Decreto N° 168/19 - artículo 95, 
modificatorio de la Ley 2095 (texto consolidado por la Ley 6017) , publíquese en el sitio 
de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Web: 
www.buenosaires.gob.ar-hacienda-licitaciones y compras- consultas de compras como 
así también en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad.- 
Artículo 4°.- Regístrese y remítase al Departamento de Contrataciones para la 
prosecución de su trámite Cichello 
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DISPOSICIÓN N.º 176/HBU/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley N° 2095 (Texto Consolidado por Ley 6017), el Decreto N° 168-GCABA-
AJG/19 y su modificatorio N° 207/19, las Resoluciones Nros. 424-MHGC/13 y 607-
MHGC/13, la Disposición N° 832/DGCYC/2017, el Expediente Electrónico N° EX-2020-
25609263-GCABA-HBU y la DI-2020-175- GCABA-HBU, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación tramita la adquisición de “Insumos” destinados a la Unidad 
de Diagnóstico por Imágenes, de este Hospital de Gastroenterología "Dr. Carlos 
BONORINO UDAONDO"; 
Que dicha adquisición se realiza bajo la modalidad de Contratación Electrónica del 
Sistema Buenos Aires Compras del gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que obra la Solicitud de Gastos Nº 439-5660-G20 valorizada y su afectación 
presupuestaria con cargo a los Ejercicios 2020 y 2021; 
Que por Disposición DI-2019-1073-GCABA-DGCYC, la Dirección General de Compras 
y Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Articulo Nº 87 de la Ley Nº 2095, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales para los procesos de Compras y Contrataciones mediante 
BAC; Qué por Disposición DI-2020-170-GCABA-HBU se autorizó el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, Particulares y de Especialidades Técnicas; 
Que por Disposición DI-2020-175-GCABA-HBU se aprobó el llamado a Apertura para 
dicho proceso; 
Que habiéndose vinculado ambos Actos Administrativos en el portal BAC y luego de 
autorizado el proceso, se observó, en el Art. 1° del Dispone en la Disposición 
Aprobación Llamado de la Contratación, DI-2020-175-GCABA-HBU, un error en la 
fecha establecida para la apertura de la misma, donde dice: “Artículo 1º.- Apruébese el 
Llamado a Apertura de la Contratación Directa 439-1564-CDI20, para el día 26 de 
Noviembre de 2020 a la hora 11:00 bajo la modalidad de Contratación Electrónica del 
Sistema Buenos Aires Compras del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, al 
amparo de lo establecido en el Artículo 28 Inc.1°, de la Ley Nº 2095(Texto consolidado 
por Ley 6017), su Decreto reglamentario N° 168-GCABA-AJG/19 y su modificatorio N° 
207/19 para la adquisición de “Insumos para Diagnóstico por Imágenes”, por un monto 
preventivo aproximado de Pesos Cuatro Millones Trescientos Veinte Mil 
($4.320.000,00)” debe decir: “Artículo 1º.- Apruébese el Llamado a Apertura de la 
Contratación Directa 439-1564-CDI20, para el día 06 de Noviembre de 2020 a la hora 
11:00 bajo la modalidad de Contratación Electrónica del Sistema Buenos Aires 
Compras del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, al amparo de lo establecido en 
el Artículo 28 Inc.1°, de la Ley Nº 2095(Texto consolidado por Ley 6017), su Decreto 
reglamentario N° 168-GCABA-AJG/19 y su modificatorio N° 207/19 para la adquisición 
de “Insumos para Diagnóstico por Imágenes”, por un monto preventivo aproximado de 
Pesos Cuatro Millones Trescientos Veinte Mil ($4.320.000,00)”; 
Que por tal motivo se hace menester sanear la DI-2020-175-GCABA-HBU y autorizar 
una Circular Modificatoria a fin de poder vincular dicho Acto Administrativo de saneo 
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en el proceso de referencia dentro del Portal BAC; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 326-AJG-2017, 
reglamentario de la Ley Nº 2095, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE GASTROENTEROLOGIA 
“DR. CARLOS BONORINO UDAONDO” 

DISPONE: 
 
Art. 1º.- Sanéase el Art. 1° de la DI-2020-175-GCABA-HBU donde dice: “Artículo 1º.- 
Apruébese el Llamado a Apertura de la Contratación Directa 439-1564-CDI20, para el 
día 26 de Noviembre de 2020 a la hora 11:00 bajo la modalidad de Contratación 
Electrónica del Sistema Buenos Aires Compras del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, al amparo de lo establecido en el Artículo 28 Inc. 1°, de la Ley Nº 2095 (Texto 
consolidado por Ley 6017), su Decreto reglamentario N° 168-GCABA-AJG/19 y su 
modificatorio N° 207/19 para la adquisición de “Insumos para Diagnóstico por 
Imágenes”, por un monto preventivo aproximado de Pesos Cuatro Millones 
Trescientos Veinte Mil ($4.320.000,00)” debe decir: “Artículo 1º.- Apruébese el 
Llamado a Apertura de la Contratación Directa 439-1564-CDI20, para el día 06 de 
Noviembre de 2020 a la hora 11:00 bajo la modalidad de Contratación Electrónica del 
Sistema Buenos Aires Compras del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, al 
amparo de lo establecido en el Artículo 28 Inc. 1°, de la Ley Nº 2095 (Texto 
consolidado por Ley 6017), su Decreto reglamentario N° 168-GCABA-AJG/19 y su 
modificatorio N° 207/19 para la adquisición de “Insumos para Diagnóstico por 
Imágenes”, por un monto preventivo aproximado de Pesos Cuatro Millones 
Trescientos Veinte Mil ($4.320.000,00); 
Art. 2º.- Autorícese la Circular Modificatoria del Proceso de Compra 439-1564-CDI20, 
a fin de poder vincular el presente Acto Administrativo de saneo en el proceso de 
referencia; 
Art. 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial por el término de un (1) día; en pagina Web 
www.buenosaires.gob.ar/hacienda/compras/contrataciones–consultas y Portal 
www.buenosairescompras.gob.ar.- 
Art. 4°.- Remítase al Gerente Operativo de Gestión Administrativa Económica y 
Financiera (División Compras y Contrataciones), para la prosecución de su trámite. 
Sosa 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 179/HMOMC/20 
 

Buenos Aires, 28 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 2095, 1218 y 2809 (Textos Consolidados por Ley N° 6.017), el 
Decreto Nº 168-GCABA/19 y su modificatorio N°207/2019 normas complementarias y 
las contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y DI-2019-1073-
GCABA-DGCYC, el Expediente Electrónico Nº 25874820/GCABA/HMOMC/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que mediante la ley mencionada en el Visto se establecen las normas básicas que 
contienen los lineamientos que debe observar el Sector Público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en los procesos de compras, ventas y contrataciones de 
bienes y servicios, y regular las obligaciones y derechos que se derivan de los 
mismos; 
Que por Resolución N° 2481/MEFGC/18 se aprobaron las Políticas, Términos y 
Condiciones de Uso del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones, 
denominado Buenos Aires Compras (BAC); 
Que la Dirección General de Compras y Contrataciones por Disposición N° 
302/DGCYC/13 aprobó el Procedimiento para la Administración de Perfiles y de 
Usuarios BAC y la matriz de asignación de Perfiles de Usuarios en el Ambiente 
Comprador; 
Que por Disposición Nº 1274/DGCyC/17 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 18, Inciso j) de la Ley N° 2095 (Texto Consolidado por Ley N° 6.017) 
aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
Que por la citada actuación tramita la adquisición de una prótesis de temporal, en 
concepto de Ayuda Médica, para la paciente: AYALA, Daniel, por un monto estimado 
de Pesos: DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 200.000,00); 
Que la presente contratación cuenta con la correspondiente Solicitud de Gasto para 
solventar el gasto en cuestión con cargo al presente Ejercicio y bajo el Sistema de 
Registro de Compromisos Ejercicios Futuros; 
Que dado que se trata de Ayudas Médicas y atento la necesidad de prestar asistencia 
médica a quienes requieren prestaciones especiales en un corto plazo, corresponde 
su contratación bajo la modalidad prevista en el Art.38 de la Ley 2095 (Texto 
Consolidado por Ley Nº 6.017), y su Decreto Reglamentario Nº 168-GCABA/19; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 2095 (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.017) y su Decreto Reglamentario Nº 168-GCABA/19; 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL DE ONCOLOGIA “MARIA CURIE” 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2020-
25878943-GCABA-HMOMC), que se visualiza en Buenos Aires Compras BAC, para la 

 adquisición de una prótesis de temporal, en concepto de Ayuda Médica, para el 
paciente: AYALA, Daniel, por un monto estimado de Pesos: DOSCIENTOS MIL CON 
00/100 ($ 200.000,00);con imputación a la partida correspondiente al Ejercicio en vigor 
y bajo el Sistema de Registro de Compromisos Ejercicios Futuros. 
Artículo 2º.- Llamase a Contratación Directa - Régimen Especial, Contratación Menor 
Nº 414-2473-CME20 al amparo de lo establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 2095 
(Texto Consolidado por Ley N° 6.017) y su Decreto Reglamentario Nº 168-GCABA/19 
y conforme al Pliego al que se alude en el artículo 1º, y fíjase fecha de apertura de 
ofertas para el día 2 de noviembre de 2020 a las 8:00 horas.- 
Artículo 3º.- Valor del Pliego: sin cargo.- 
Artículo 4º.- Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar y en el sitio de 
internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y remítase a la Oficina 
de Compras, para la prosecución de su trámite. Fernández 
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DISPOSICIÓN N.º 296/HGATA/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: el EX-2020-25866910-MGEYA-HGATA y las disposiciones de la Ley N° 
2.095/06 promulgada por Decreto Nº 1.772/GCABA/06 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) 
reformada por Ley nº 4764/2014 y reglamentada por Decreto Reglamentario nº 95-
AJG/2014 que deroga los Decretos 754/08, 232/10, 547/12, 386,13 y Art. 3º del 
decreto 45/10. y las contenidas en las Cláusulas Particulares. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el mencionado actuado tramita la Adquisición de Insumos para Unidad de 
Hemoterapia (Serologia) del Hospital General de Agudos Dr. Teodoro Álvarez; 
Que en virtud de lo expresado en el Art. 31º de la Ley 2095/06 y su modificatoria Ley 
nº 4764/2014 reglamentada por Decreto Reglamentario nº 95-JG/2014 autoriza a 
realizar el llamado a Licitación Pública; 
Que la UCAS no contempla la adquisición de los insumos solicitados; 
Por ello y en un todo de acuerdo con las normas del Reglamento de Contrataciones 
del Estado Decreto Ley 2095/2006 y su modificatoria Ley nº 4764/2014 reglamentada 
por Decreto Reglamentario nº 95-AJG/2014 vigentes en el ámbito de la Ciudad de 
Buenos Aires, en virtud de lo dispuesto; 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. TEODORO ALVAREZ EN 

CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONE: 

 
ARTICULO 1º - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares 
y Especificaciones Técnicas que como ANEXO forman parte de la presente. 
ARTICULO 2º - Llámase a Licitación Pública nº 1200/20 para el día 11 de Noviembre 
2020 a las 10:00 horas al amparo de lo establecido en el Art. 31º de la Ley nº 2095/06 
y su modificatoria Ley 4764/14 reglamentada por Decreto Reglamentario nº 95-
AJG/2014 para contratar la Adquisición de Insumos para Unidad Hemoterapia 
(Serologia) del Hospital de Agudos Dr. Teodoro Álvarez por un importe de PESOS 
DOCE MILLONES ($12.000.000,00). 
ARTICULO 3º - Remítase las invitaciones de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
93,97 y 98 de la Ley de compras y Contrataciones , publíquese en la página web www 
buenosaires.com.ar- y en cartelera del Organismo. 
ARTICULO 4º- Regístrese y pase al Gerente Operativo de Gestión Administrativa 
Económica y Financiera para su trámite. Madaffere 
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DISPOSICIÓN N.º 333/HGNRG/20 
 

Buenos Aires, 26 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 6.017) y su Decreto 
reglamentario Nº 168-GCABA/19 modificado por Decreto N° 207-GCABA/19, la 
Resolución Nº 2.481/MEFGC/18, las Disposiciones Nº 150-DGCYC/19 y Nº 1073-
DGCYC/19, el Expediente Electrónico Nº EX-2020-25744373/20-GCABA- HGNRG, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.095, establece las normas básicas que deben observarse para los 
procesos de compras, ventas y contrataciones de bienes y servicios y regula las 
obligaciones que derivan de los mismos, en el ámbito del Sector Público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Resolución N° 2.481/MEFGC/18 se aprobaron las nuevas Políticas, Términos 
y Condiciones de Uso del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones, 
denominado Buenos Aires Compras (BAC); 
Que la Dirección General de Compras y Contrataciones por Disposición Nº 150-
DGCYC/19 aprobó el Procedimiento para la Administración de Perfiles y de Usuarios 
BAC Ambiente Comprador, con alcance a todas las Jurisdicciones dependientes del 
Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a todas aquellas que 
soliciten el uso del sistema; 
Que mediante Decreto Nº 168-GCABA/19 se aprobó la nueva reglamentación de la 
Ley de Compras y Contrataciones, necesaria a los fines de la aplicación efectiva de la 
misma; 
Que por Decreto 207-GCABA/19 se sustituyeron los Anexos II, III, IV, V, VI y VII (IF-
2019-16071675-GCABAMEFGC) del artículo 2° del Decreto N° 168/19, por los Anexos 
II, III, IV, V, VI y VII (IF-2019-17891871-MEFGC); 
Que por Disposición Nº 1073-DGCYC/19, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en carácter de Órgano Rector aprobó un nuevo Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que ampara las modificaciones introducidas por la nueva 
normativa dictada; 
Que por el Expediente referenciado en el Visto, se tramita adquisición de 
medicamentos con destino al servicio de Farmacia de este establecimiento, por un 
monto estimado de pesos diez millones seiscientos treinta mil ochocientos ochenta y 
siete con 00/100 ($ 10.630.887,30), mediante Licitación Pública, encuadrada según lo 
dispuesto por el artículo 31 de la Ley Nº 2.095; 
Que se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente al 
gasto en cuestión, conforme Solicitud de Gasto 420-4844-SG20; 
Que se ha procedido a confeccionar el respectivo Pliego de Condiciones Particulares. 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 13 de la Ley Nº 2.095, y el Anexo II del Decreto N° 168-
GCABA/19 (B.O.C.B.A. N° 5623) modificado por Decreto N° 207-GCABA/19 
(B.O.C.B.A. N° 5636), 
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DEL HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS RICARDO GUTIÉRREZ 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Apruébense el Anexo Cláusulas Particulares (IF-2019-39712613-HGNRG) 
y PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES - ESPECIALIDADES 
MEDICINALES (PLIEG-2019-09595835-GCABA-HGNRG) que como Anexo forman 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública - Proceso de Compra 420-1195-LPU20 para 
el día 11 de Noviembre a las 10:30 horas, al amparo de lo establecido en el artículo 31 
de la Ley N° 2095 y su Decreto reglamentario Nº 168-GCABA/19 modificado por 
Decreto N° 207-GCABA/19 para la adquisición de medicamentos con destino al 
servicio de Farmacia de este establecimiento, para cubrir un período de seis (6) meses 
por un monto estimado de pesos diez millones seiscientos treinta mil ochocientos 
ochenta y siete con 00/100 ($ 10.630.887,30). 
Artículo 3º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la 
correspondiente partida presupuestaria de los ejercicios 2020 y 2021. 
Artículo 4°:- Establézcase que los Pliegos Únicos de Bases y Condiciones Generales y 
de Bases y Condiciones Particulares, podrán ser consultados y obtenidos en forma 
gratuita en el sitio www.buenosairescompras.gob.ar. 
Artículo 5º.- Publíquese el llamado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
por el término de un (1) día y en el sitio web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires desde el día en que se comience a dar publicidad en el Boletín Oficial. 
Artículo 6º.- Remítanse las invitaciones y comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 95º de La Ley Nº 2.095. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese por el término de un (1) día en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Buenos Aires y remítase a la División Compras y Contrataciones del 
Hospital General de Niños Ricardo Gutiérrez dependiente del Ministerio de Salud, para 
la prosecución de su trámite. Cumplido, archívese Galoppo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 335/HGNRG/20 

 
Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 6.017) y su Decreto 
reglamentario Nº 168-GCABA/19 modificado por Decreto N° 207-GCABA/19, la 
Resolución Nº 2.481/MEFGC/18, las Disposiciones Nº 150-DGCYC/19, Nº 1073-
DGCYC/19 y DI-2020-241-GCABA-HGNRG, el Expediente Electrónico Nº EX-2020-
25755759-GCABA-HGNRG, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.095, establece las normas básicas que deben observarse para los 
procesos de compras, ventas y contrataciones de bienes y servicios y regula las 
obligaciones que derivan de los mismos, en el ámbito del Sector Público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
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Que por Resolución N° 2.481/MEFGC/18 se aprobaron las nuevas Políticas, Términos 
y Condiciones de Uso del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones, 
denominado Buenos Aires Compras (BAC); 
Que la Dirección General de Compras y Contrataciones por Disposición Nº 150-
DGCYC/19 aprobó el Procedimiento para la Administración de Perfiles y de Usuarios 
BAC Ambiente Comprador, con alcance a todas las Jurisdicciones dependientes del 
Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a todas aquellas que 
soliciten el uso del sistema; 
Que mediante Decreto Nº 168-GCABA/19  se aprobó la nueva reglamentación de la 
Ley de Compras y Contrataciones, necesaria a los fines de la aplicación efectiva de la 
misma; 
Que por Decreto 207-GCABA/19 se sustituyeron los Anexos II, III, IV, V, VI y VII (IF-
2019-16071675-GCABAMEFGC) del artículo 2° del Decreto N° 168/19, por los Anexos 
II, III, IV, V, VI y VII (IF-2019-17891871-MEFGC); 
Que por Disposición Nº 1073-DGCYC/19, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en carácter de Órgano Rector aprobó un nuevo Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que ampara las modificaciones introducidas por la nueva 
normativa dictada; 
Que por DI-2020-241-GCABA-HGNRG se designó la conformación de la Comisión de 
Evaluación de Ofertas de esta Unidad Operativa de Adquisiciones para el presente 
año; 
Que por el Expediente referenciado en el Visto, se tramita adquisición de reactivos y 
Descartables con destino al servicio de Hematología de este establecimiento, por un 
monto estimado de pesos dos millones setecientos setenta y cinco mil cuatrocientos 
setenta y uno con 01/100 ($ 2.775.471,01), mediante Licitación Pública, encuadrada 
según lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Nº 2.095; 
Que se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente al 
gasto en cuestión, conforme Solicitud de Gasto  420-5095-SG20; 
Que se ha procedido a confeccionar el respectivo Pliego de Condiciones Particulares. 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 13 de la Ley Nº 2.095, y el Anexo II del Decreto N° 168-

 GCABA/19 (B.O.C.B.A. N° 5623) modificado por Decreto N° 207-GCABA/19 
(B.O.C.B.A. N° 5636), 
 

LA DIRECTORA  DEL HOSPITAL GENERAL 
DE NIÑOS RICARDO GUTIÉRREZ 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Apruébense el Anexo Cláusulas Particulares (IF-2019-39712613-HGNRG) 
y Pliego de Especialidades medicinales y reactivos (PLIEG-2019-09595857-GCABA-
HGNRG) que como Anexo forman parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 420-1198-LPU20 
para el día 10 Noviembre de 2020 a las 10:00 horas, al amparo de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley N° 2095 y su Decreto reglamentario Nº 168-GCABA/19 
modificado por Decreto N° 207-GCABA/19  para la adquisición de insumos reactivos y 
descartables con destino al servicio de Hematología de este establecimiento, para 
cubrir un período de seis (6) meses por un monto estimado de pesos dos millones 
setecientos setenta y cinco mil cuatrocientos setenta y uno con 01/100 ( $ 
2.775.471,01). 
Artículo 3º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la 
correspondiente partida presupuestaria de los ejercicios 2020 y 2021. 
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Artículo 4°:- Establézcase que los Pliegos Únicos de Bases y Condiciones Generales y 
de Bases y Condiciones Particulares, podrán ser consultados y obtenidos en forma 
gratuita en el sitio www.buenosairescompras.gob.ar. 
Artículo 5º.- Publíquese el llamado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
por el término de un (1) día y en el sitio web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires desde el día en que se comience a dar publicidad en el Boletín Oficial. 
Artículo 6º.- Remítanse las invitaciones y comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 95º de La Ley Nº 2.095. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese por el término de un (1) día en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Buenos Aires y remítase a la División Compras y Contrataciones del 
Hospital General de Niños Ricardo Gutiérrez dependiente del Ministerio de Salud, para 
la prosecución de su trámite. Cumplido, archívese. Galoppo 
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 Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 429/IVC/20 

 
Buenos Aires, 11 de septiembre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 6.281, el DECTO-2020-32-GCABA-AJG, el EX-2020-08350380-
GCABA-IVC, el ME-2020-21755234-GCABA-IVC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 6.281 se aprobó el Presupuesto de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 2020; 
Que el DECTO-2020-32-GCABA-AJG de fecha 07/01/2020 aprueba las Normas 
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2020; 
Que los créditos de algunas partidas presupuestarias del presupuesto vigente han 
resultado insuficientes para afectar determinados trámites de este Organismo; 
Que por ese motivo devino necesario realizar compensaciones presupuestarias entre 
diferentes partidas en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera, 
SIGAF, para hacer frente a las necesidades del Organismo; 
Que las compensaciones y ajustes presupuestarios deben ser aprobados por la 
Dirección General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto (OGEPU), teniendo a la 
vista la previa aprobación dispuesta por este Organismo, a través la autoridad 
competente para hacerlo; 
Que el artículo 40 Inc. II del anexo del DECTO-2020-32-GCABA-AJG establece que la 
autoridad para aprobar esta modificación en el Instituto de la Vivienda de la Ciudad es 
la Gerencia General; 
  

EL GERENTE GENERAL 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Aprobar la compensación presupuestaria realizada en el SIGAF bajo el 
Requerimiento Nro. 3978/2020, el que como IF-2020-21753316-GCABA-IVC, forman 
parte de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- Pase a la Dirección General de Administración y Finanzas para su 
conocimiento y comunicación a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Publíquese en el Boletín Oficial. Mraida 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 502/IVC/20 

 
Buenos Aires, 8 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 6.281, el DECTO-2020-32-GCABA-AJG, el EX-2020-08350380-
GCABA-IVC, el ME-2020-24389500-GCABA-IVC, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 6.281 se aprobó el Presupuesto de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 2020; 
Que el DECTO-2020-32-GCABA-AJG de fecha 07/01/2020 aprueba las Normas 
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2020; 
Que los créditos de algunas partidas presupuestarias del presupuesto vigente han 
resultado insuficientes para afectar determinados trámites de este Organismo; 
Que por ese motivo devino necesario realizar compensaciones presupuestarias entre 
diferentes partidas en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera, 
SIGAF, para hacer frente a las necesidades del Organismo; 
Que las compensaciones y ajustes presupuestarios deben ser aprobados por la 
Dirección General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto (OGEPU), teniendo a la 
vista la previa aprobación dispuesta por este Organismo, a través la autoridad 
competente para hacerlo; 
Que el artículo 40 Inc. II del anexo del DECTO-2020-32-GCABA-AJG establece que la 
autoridad para aprobar esta modificación en el Instituto de la Vivienda de la Ciudad es 
la Gerencia General; 
  

EL GERENTE GENERAL 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Aprobar la compensación presupuestaria realizada en el SIGAF bajo los 
Requerimientos Nro. 5144/2020, 5145/2020 y 5146/2020, los que como IF-2020-
24388533-GCABA-IVC, forman parte de la presente Disposición.- 
Artículo 2º.- Pase a la Dirección General de Administración y Finanzas para su 
conocimiento y comunicación a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Publíquese en el Boletín Oficial. Mraida 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 527/IVC/20 

 
Buenos Aires, 22 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 6.281, el DECTO-2020-32-GCABA-AJG, el EX-2020-08350380-
GCABA-IVC, el ME-2020-25396495-GCABA-IVC, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 6.281 se aprobó el Presupuesto de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 2020; 
Que el DECTO-2020-32-GCABA-AJG de fecha 07/01/2020 aprueba las Normas 
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2020; 
Que los créditos de algunas partidas presupuestarias del presupuesto vigente han 
resultado insuficientes para afectar determinados trámites de este Organismo; 
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Que por ese motivo devino necesario realizar compensaciones presupuestarias entre 
diferentes partidas en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera, 
SIGAF, para hacer frente a las necesidades del Organismo; 
Que las compensaciones y ajustes presupuestarios deben ser aprobados por la 
Dirección General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto (OGEPU), teniendo a la 
vista la previa aprobación dispuesta por este Organismo, a través la autoridad 
competente para hacerlo; 
Que el artículo 40 Inc. II del anexo del DECTO-2020-32-GCABA-AJG establece que la 
autoridad para aprobar esta modificación en el Instituto de la Vivienda de la Ciudad es 
la Gerencia General; 
  

EL GERENTE GENERAL 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Aprobar la compensación presupuestaria realizada en el SIGAF bajo los 
Requerimientos Nro. 5252/2020 y 5253/2020, los que como IF-2020-25394671-
GCABA-IVC, forman parte de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- Pase a la Dirección General de Administración y Finanzas para su 
conocimiento y comunicación a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Publíquese en el Boletín Oficial. Mraida 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 543/IVC/20 

 
Buenos Aires, 26 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 6.281, el DECTO-2020-32-GCABA-AJG, el EX-2020-08350380-
GCABA-IVC, el ME-2020-25548735-GCABA-IVC, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 6.281 se aprobó el Presupuesto de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 2020; 
Que el DECTO-2020-32-GCABA-AJG de fecha 07/01/2020 aprueba las Normas 
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2020; 
Que los créditos de algunas partidas presupuestarias del presupuesto vigente han 
resultado insuficientes para afectar determinados trámites de este Organismo; 
Que por ese motivo devino necesario realizar compensaciones presupuestarias entre 
diferentes partidas en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera, 
SIGAF, para hacer frente a las necesidades del Organismo; 
Que las compensaciones y ajustes presupuestarios deben ser aprobados por la 
Dirección General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto (OGEPU), teniendo a la 
vista la previa aprobación dispuesta por este Organismo, a través la autoridad 
competente para hacerlo; 
Que el artículo 40 Inc. II del anexo del DECTO-2020-32-GCABA-AJG establece que la 
autoridad para aprobar esta modificación en el Instituto de la Vivienda de la Ciudad es 
la Gerencia General; 
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EL GERENTE GENERAL 

DISPONE: 
 
Artículo 1º.- Aprobar la compensación presupuestaria realizada en el SIGAF bajo el 
Requerimiento Nro.5312/2020, el que como IF-2020-25545795-GCABA-IVC, forman 
parte de la presente Disposición.- 
Artículo 2º.- Pase a la Dirección General de Administración y Finanzas para su 
conocimiento y comunicación a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Publíquese en el Boletín Oficial. Mraida 
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 Ministerio de Gobierno  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 23/DGTALGOB/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.017), el Decreto N° 168/19 y 
su modificatorio, Resolución N° 3-MGOBGC-2016, la Disposición N° 1073-DGCYC-
2019, el Expediente Electrónico N° 24385531/MGEYA- DGTALGOB/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente Electrónico mencionado en el Visto, tramita la aprobación del 
contrato interadministrativo entre el CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y la UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
del MINISTERIO DE GOBIERNO, mediante el cual se propicia contratar el servicio de 
retiro, envío, distribución y entrega de correspondencia y/o encomiendas y logística, en 
todo el territorio nacional, destinado al MINISTERIO DE GOBIERNO; 
Que la razonabilidad en tramitar la presente contratación surge de la necesidad global 
del Ministerio de Gobierno de contar con los servicios de correspondencia, 
encomiendas y logística aludidos, para el desarrollo de sus misiones y funciones, 
como ser intermediario institucional entre el Poder Ejecutivo, la Legislatura Porteña y 
los Partidos Políticos, así como también articular y definir las políticas públicas que 
involucran a distintas jurisdicciones, junto a los Ministerios, Secretarías y Entes 
competentes, entre otras; 
Que la prestación del servicio que se propicia, es celebrada entre la Unidad Operativa 
de Adquisiciones del Ministerio de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y el Correo Oficial de la República Argentina S.A., cuyo objeto guarda relación directa 
con la contratación de mención; 
Que en virtud de lo expuesto en el considerando precedente, la contratación se 
enmarca en el procedimiento de contratación directa, establecido en el artículo 28 inc. 
11 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.017) y en su Decreto 
Reglamentario N° 168/19, y modificatorio; 
Que, dada la modalidad de prestación del servicio, resulta conveniente propiciar su 
contratación bajo la modalidad de orden de compra abierta, en conformidad con el 
artículo 40 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.017); 
Que por Disposición N° 1073-DGCyC-19 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo con las facultades 
otorgadas por el artículo 87 de la Ley N° 2.095, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales; 
Que el monto estimativo del contrato referido asciende a la suma de PESOS CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA ($4.909.150.-); 
Que la contratación se prevé por un plazo de DOCE (12) meses, consecutivos e 
ininterrumpidos, contados a partir de su suscripción, con opción a prórroga por un 
plazo igual o menor al establecido para su vigencia, en iguales términos y precios a 
convenir, sujeto a las condiciones de la realidad financiera y económica existente; 
Que por Resolución N° 3-MGOBGC/2016, el Ministro de Gobierno constituyó la Unidad 
Operativa de Adquisiciones del Ministerio de Gobierno en el ámbito de la Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal, con las funciones establecidas en el artículo 
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19 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.017); 
Que en concordancia con la normativa imperante, obra incorporado a las presentes 
actuaciones el informe suscripto por la Gerencia Operativa Oficina de Gestión 
Sectorial dependiente de esta Dirección General, indicando que se dispone de los 
créditos necesarios para hacer frente a la erogación presupuestaria en cuestión para 
los ejercicios 2020 y 2021; 
Que en ese orden, se ha tramitado el Proceso de Compra N° 2180-1487-CDI20, a 
través del portal Buenos Aires Compras (BAC); 
Que en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo que apruebe y 
adjudique la contratación que nos ocupa. 
Por ello, de acuerdo con lo expresado precedentemente y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley N° 2.095 y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el Anexo II del Decreto N° 168/19 y modificatorio, 
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 

DISPONE: 
 
Artículo 1°.- Apruébase la Contratación Directa N° 2180-1487-CDI20, cuyo objeto es el 
servicio de retiro, envío, distribución y entrega de correspondencia y/o encomiendas y 
logística, en todo el territorio nacional, conforme los términos del contrato, que como 
Anexo (INLEG N° 2020-25764769-DGTALGOB-20) forma parte integrante de la 
presente Disposición, en los términos de los artículos 28 inc. 11 y 40 de la Ley N° 2095 
(texto consolidado Ley N° 6.017) y su Decreto reglamentario N° 168/19, y 
modificatorio. 
Artículo 2°.- Adjudíquese la contratación mencionada en el artículo 1° de la presente 
Disposición, a la firma CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, CUIT N° 30-70857483-6, por la suma de PESOS CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA ($ 4.909.150). 
Artículo 3°.- Establézcase que, atento la modalidad de esta contratación, con cada 
solicitud de provisión se efectuará la afectación preventiva y definitiva de fondos en 
forma conjunta, solamente por el monto de la misma y que la autorización y el 
compromiso de gastos quedan subordinados al crédito que, para cada ejercicio, se 
consigne en las correspondientes Partidas del Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos correspondiente. 
Artículo 4°.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires y en el sitio oficial de Internet del Gobierno de la Ciudad. Notifíquese a la firma 
seleccionada. Comuníquese a la Dirección General Contaduría dependiente del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas y remítase a la Subgerencia Operativa Compras y 
Contrataciones dependiente de ésta Dirección General Técnica, Administrativa y Legal 
del Ministerio de Gobierno, en prosecución de su trámite. Cumplido, archívese. Lira 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 189/DGRC/20 

 
Buenos Aires, 21 de octubre de 2020 
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ANEXO

VISTO: La Ley Nacional N° 26.413, el Decreto N° 463/19, el Decreto Nº 
433/GCABA/16, la Resolución Nº 2944/GCABA/MHGC/16, el EX-2020-23989209-
GCABA-DGRC, y 

http://boletinoficial.buenosaires.gob.ar//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5988&norma=546029&paginaSeparata=


 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nacional N° 26.413 en su artículo 2° establece que el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas será organizado por los gobiernos provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y estará a cargo de un Director General; 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto N°463/19, la Dirección General 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas dependiente de Ministerio de 
gobierno, es el órgano que desempeña las funciones comprendidas en la ley antes 
citada, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que de las normas precedentes, se infiere que el legislador le otorgó a cada 
jurisdicción territorial y al Director General del Registro en cuestión, cierto margen de 
discrecionalidad organizacional; 
Que por el expediente citado en el Visto tramita la solicitud de devolución de dinero 
abonando la tasa correspondiente a un trámite de este registro civil; 
Que mediante el Decreto N° 433/16 se establecieron los niveles de decisión y cuadro 
de competencias complementarias correspondientes a los actos de ejecución 
presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad, 
disponiendo la competencia de los funcionarios facultados a realizar reintegros y 
devoluciones; 
Que al respecto, la Resolución Nº 2944/GCABA/MHGC/16 dispuso que, para poder 
realizar los reintegros correspondientes, los funcionarios habilitados deben contar con 
un acto administrativo emitido por el máximo responsable de la repartición solicitante; 
Que conforme surge de las constancias obrantes en las presentes actuaciones, los 
trámites fueron oportunamente abonados y por las circunstancias por las cuales no se 
efectivizaron los mismos, corresponde su reintegro a los contribuyentes; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo por medio del cual se 
apruebe la devolución de los importes solicitados en los expedientes de referencia. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

El DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS 

DISPONE 
 
Artículo 1 - Aprobar la devolución de la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA 
($360) a favor de Maria Susana GAMBOA, DNI 14.028.135, en concepto del pago que 
realizara oportunamente en esta repartición. 
Artículo 2 - Para su autorización y demás efectos, remítase a la Dirección General de 
Contaduría, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Administración Económica 
del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bargallo Benegas 

 
DISPOSICIÓN N.º 191/DGRC/20 
 

Buenos Aires, 22 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nacional N° 26.413, el Decreto N° 463/19, el Decreto Nº 
433/GCABA/16, la Resolución Nº 2944/GCABA/MHGC/16, el EX-2020-24383384-
GCABA-DGRC, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nacional N° 26.413 en su artículo 2° establece que el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas será organizado por los gobiernos provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y estará a cargo de un Director General; 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto N°463/19, la Dirección General 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas dependiente de Ministerio de 
gobierno, es el órgano que desempeña las funciones comprendidas en la ley antes 
citada, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que de las normas precedentes, se infiere que el legislador le otorgó a cada 
jurisdicción territorial y al Director General del Registro en cuestión, cierto margen de 
discrecionalidad organizacional; 
Que por el expediente citado en el Visto tramita la solicitud de devolución de dinero 
abonando la tasa correspondiente a un trámite de este registro civil; 
Que mediante el Decreto N° 433/16 se establecieron los niveles de decisión y cuadro 
de competencias complementarias correspondientes a los actos de ejecución 
presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad, 
disponiendo la competencia de los funcionarios facultados a realizar reintegros y 
devoluciones; 
Que al respecto, la Resolución Nº 2944/GCABA/MHGC/16 dispuso que, para poder 
realizar los reintegros correspondientes, los funcionarios habilitados deben contar con 
un acto administrativo emitido por el máximo responsable de la repartición solicitante; 
Que conforme surge de las constancias obrantes en las presentes actuaciones, los 
trámites fueron oportunamente abonados y por las circunstancias por las cuales no se 
efectivizaron los mismos, corresponde su reintegro a los contribuyentes; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo por medio del cual se 
apruebe la devolución de los importes solicitados en los expedientes de referencia. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS 

DISPONE 
 
Artículo 1 - Aprobar la devolución de la suma de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS 
($10.200) a favor de Daniela Gabriela BERRAONDO, DNI 31.374.860, en concepto del 
pago que realizara oportunamente en esta repartición. 
Artículo 2 - Para su autorización y demás efectos, remítase a la Dirección General de 
Contaduría, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Administración Económica 
del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bargallo Benegas 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 115/DGFYCO/20 
 

Buenos Aires, 23 de septiembre de 2020 
 
VISTO: LA LEY 6116/19, EL DECRETO 151/19 LA RESOLUCIÓN N° 405/AGC/2019, 
Y EL EXPEDIENTE Nº 16425410/2019, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente N°16425410/2019 la Señora ARCENIA MEDINA CACERES DNI 
Nº 92776942 titular de la Empresa MATAFUEGOS CHARCAS Cuit Nº 27-92776942-0 
solicita la Renovación de la inscripción en el Registro Fabricación, Recarga, 
Instalación, y Control de Extintores (Matafuegos) y Equipos contra Incendios 
(R.E.E.C.I.) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en carácter de Recargador, 
Reparador 
Que el establecimiento desarrolla la actividad económica en la Av. CHICLANA Nº 3566 
PB, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Empresa prestara el servicio en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, funcionando bajo la supervisión de un director técnico matriculado en la CABA 
quien será el responsable de garantizar el cumplimiento de las normas vigentes y 
verificar el funcionamiento del Establecimiento; 
Que el titular de la actividad económica deberá mantener vigentes todos los 
certificados, constancias y demás documentación presentada en este acto hasta el 
vencimiento de la presente renovación, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento 
de suspender sin intimación previa y de manera inmediata la renovación en este 
Registro; 
Que la renovación en el Registro otorga a la Empresa el derecho de utilizar el Sistema 
de Administración de Tarjetas de Identificación de Extintores; 
Que del análisis de las presentes actuaciones se desprende el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente aplicable lo que motiva la renovación de la 
empresa en el Registro; 
Que, la Gerencia Operativa Registros y Permisos y la Subgerencia Operativa 
Registros evaluaron las actuaciones y conforme surge del informe precedente; se 
desprende que la empresa ha dado cumplimiento con los requisitos de renovación 
conforme el artículo 11 Anexo I Resolución 405/AGC/2019; 
Que la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado la intervención que le compete 
mediante el Informe Nº IF-2020-22781097-AGC conforme lo establecido por la 
Resolución N° 66/AGC/2013 y modificatorias. 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 

DISPONEN: 
 
Artículo 1°. Renovar la inscripción en el Registro Fabricación, Recarga, Instalación, y 
Control de Extintores (Matafuegos) y Equipos contra Incendios (R.E.E.C.I.) de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en carácter de Recargador, Reparador, a la 
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Empresa de la Señora ARCENIA MEDINA CACERES (MATAFUEGOS CHARCAS) 
CUIT N° 27-92776942-0 con domicilio comercial en la AV. CHICLANA Nº 3566 PB, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que opera en el mercado con la marca 
“MATAFUEGOS CHARCAS”. 
Artículo 2°. La presente renovación tendrá validez por un (1) año desde la fecha de 
suscripción del acto administrativo, transcurrido el cual caducará de pleno derecho. La 
Empresa está obligada a mantener vigente los certificados y demás constancias 
vigentes hasta el momento del vencimiento de la renovación, bajo apercibimiento de 
suspenderla sin intimación previa y de manera inmediata. El titular deberá iniciar el 
correspondiente trámite de renovación con una antelación mínima de sesenta (60) 
días hábiles. 
Artículo 3°. Regístrese RLM. Notifíquese al interesado. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Álvarez Millet - 
Alonso 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 117/DGFYCO/20 
 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 2020 
 
VISTO: LA LEY 6116/19, EL DECRETO 151/19 LA RESOLUCIÓN N° 405/AGC/2019, 
Y EL EXPEDIENTE Nº 12301662/2019, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente N° 12301662/2019 JUAN CARLOS SOLARI en su caracter de 
titular de la empresa CASA SOLARI Cuit Nº 20-17388248-4 solicita la Inscripción en el 
Registro Fabricación, Recarga, Instalación, y Control de Extintores (Matafuegos) y 
Equipos contra Incendios (R.E.E.C.I.) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 
carácter de Recargador, Reparador; 
Que el Establecimiento desarrolla la actividad económica en la AV. OLAZABAL Nº 
5531, PB de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES; 
Que la Empresa prestara el servicio en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, funcionando bajo la supervisión de un director técnico matriculado en la CABA 
quien será el responsable de garantizar el cumplimiento de las normas vigentes y 
verificar el funcionamiento del Establecimiento; 
Que el titular de la actividad económica deberá mantener vigentes todos los 
certificados, constancias y demás documentación presentada en este acto hasta el 
vencimiento de la presente Inscripción, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento 
de suspender sin intimación previa y de manera inmediata la Inscripción en este 
Registro; 
Que la Inscripción en el Registro otorga a la Empresa el derecho de utilizar el Sistema 
de Administración de Tarjetas de Identificación de Extintores; 
Que del análisis de las presentes actuaciones se desprende el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente aplicable lo que motiva la Inscripción de la 
empresa en el Registro; 
Que, la Gerencia Operativa Registros y Permisos y la Subgerencia Operativa 
Registros evaluaron las actuaciones y conforme surge del informe precedente; se 
desprende que la empresa ha dado cumplimiento con los requisitos de Inscripción 
conforme los artículos 9 y 14 Anexo I Resolución 405/AGC/2019; 
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Que la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado la intervención que le compete 
mediante el Informe Nº IF-2020-22907468-AGC conforme lo establecido por la 
Resolución N° 66/AGC/2013 y modificatorias. 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 

DISPONEN: 
 
Artículo 1°. Inscríbase en el Registro Fabricación, Recarga, Instalación, y Control de 
Extintores (Matafuegos) y Equipos contra Incendios (R.E.E.C.I.) de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en carácter de Recargador, Reparador a la Empresa del 
Señor JUAN CARLOS SOLARI CUIT N° 20-17388248-4 con domicilio comercial en la 
 AV. OLAZABAL Nº 5531, PB de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES; que 
opera en el mercado con la denominación “CASA SOLARI”. 
Artículo 2°. La presente Inscripción tendrá validez por un (1) año desde la fecha de 
suscripción del acto administrativo, transcurrido el cual caducará de pleno derecho. La 
Empresa está obligada a mantener vigente los certificados y demás constancias 
vigentes hasta el momento del vencimiento de la Inscripción, bajo apercibimiento de 
suspenderla sin intimación previa y de manera inmediata. El titular deberá iniciar el 
correspondiente trámite de renovación con una antelación mínima de sesenta (60) 
días hábiles. 
Artículo 3°. Regístrese RLM. Notifíquese al interesado. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Álvarez Millet - 
Alonso 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 119/DGFYCO/20 
 

Buenos Aires, 1 de octubre de 2020 
 
VISTO: LA LEY 6116/19, EL DECRETO 151/19 LA RESOLUCIÓN N° 405/AGC/2019, 
Y EL EXPEDIENTE Nº 37806181/2019, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente N°37806181/2019 la Señora MASUERO ALICIA MARIA 
ANGELICA DNI Nº 10177881 titular de la Empresa MATAFUEGOS ROMA Cuit Nº 27-
10177881-4 solicita la Renovación de la inscripción en el Registro Fabricación, 
Recarga, Instalación, y Control de Extintores (Matafuegos) y Equipos contra Incendios 
(R.E.E.C.I.) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en carácter de Recargador, 
Reparador 
Que el establecimiento desarrolla la actividad económica en la calle GUAMINI Nº 2648 
EP Y PB, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Empresa prestara el servicio en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, funcionando bajo la supervisión de un director técnico matriculado en la CABA 
quien será el responsable de garantizar el cumplimiento de las normas vigentes y 
verificar el funcionamiento del Establecimiento; 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 267



Que el titular de la actividad económica deberá mantener vigentes todos los 
certificados, constancias y demás documentación presentada en este acto hasta el 
vencimiento de la presente renovación, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento 
de suspender sin intimación previa y de manera inmediata la renovación en este 
Registro; 
Que la renovación en el Registro otorga a la Empresa el derecho de utilizar el Sistema 
de Administración de Tarjetas de Identificación de Extintores; 
Que del análisis de las presentes actuaciones se desprende el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente aplicable lo que motiva la renovación de la 
empresa en el Registro; 
Que, la Gerencia Operativa Registros y Permisos y la Subgerencia Operativa 
Registros evaluaron las actuaciones y conforme surge del informe precedente; se 
desprende que la empresa ha dado cumplimiento con los requisitos de renovación 
conforme el artículo 11 Anexo I Resolución 405/AGC/2019; 
Que la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado la intervención que le compete 
mediante el Informe Nº IF-2020-23437412-AGC conforme lo establecido por la 
Resolución N° 66/AGC/2013 y modificatorias. 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 

DISPONEN: 
 
Artículo 1°. Renovar la inscripción en el Registro Fabricación, Recarga, Instalación, y 
Control de Extintores (Matafuegos) y Equipos contra Incendios (R.E.E.C.I.) de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en carácter de Recargador, Reparador, a la 

 Empresa de la Señora MASUERO ALICIA MARIA ANGELICA (MATAFUEGOS 
ROMA) CUIT N° 27-10177881-4 con domicilio comercial en la calle GUAMINI Nº 2648 
EP Y PB, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que opera en el mercado con 
nombre de “MATAFUEGOS ROMA”. 
Artículo 2°. La presente renovación tendrá validez por un (1) año desde la fecha de 
suscripción del acto administrativo, transcurrido el cual caducará de pleno derecho. La 
Empresa está obligada a mantener vigente los certificados y demás constancias 
vigentes hasta el momento del vencimiento de la renovación, bajo apercibimiento de 
suspenderla sin intimación previa y de manera inmediata. El titular deberá iniciar el 
correspondiente trámite de renovación con una antelación mínima de sesenta (60) 
días hábiles. 
Artículo 3°. Regístrese RLM. Notifíquese al interesado. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Álvarez Millet - 
Alonso 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.°14/HOPL/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 2095/2006 (Texto consolidado por Ley N° 6017) reglamentada por 
Decreto N° 168/GCABA/19 y su modificatorio Decreto N° 207/GCABA-AJG/19, los 
Decretos Nº 260/12, 463/19 y modificatorios, la Resolución Nº 232/UPE-UOAC/2009 y 
sus modificatorias, el Expediente Electrónico Nº 24413790/GCABA-HOPL/2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el visto tramita la Contratación Directa Nº 421-1492-
CDI20 para la Adquisición de Implante para el paciente Bentancourt Horacio Javier 
con el objeto cubrir las necesidades prestacionales de este Hospital al amparo de lo 
establecido en el artículo 28 inciso 2 de la Ley Nº 2095/2006 (Texto consolidado por 
Ley Nº 6017) reglamentado por Decreto Nº 168/GCABA/19 y su modificatorio Decreto 
Nº 207/GCABA-AJG/19; 
Que el insumo solicitado no se encuentra incluído en la Resolución Nº 232/UPE-
UOAC/2009 y sus modificatorias; 
Que es menester la compra de dicho implante de acuerdo a lo requerido por la 
Dirección General de Coordinación, Tecnologías y Financiamiento en Salud mediante 
NO-2020-21274790-GCABA-DGCTFS y la urgencia manifestada por la Gerente 
Operativa Gestión Administrativa Económica y Financiera del Hospital mediante ME-
2020-24540341-GCABA-HOPL; 
Que debido a la celeridad con la que ha tenido que llevarse a cabo la adquisición se 
ha prescindido de la instancia prevista en el artículo 94 de la Ley Nº 2.095/06 (Texto 
Consolidado por Ley N° 6.017) y su Decreto reglamentario N° 168/GCABA/19, como 
asimismo de la aprobación de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares; 
Que se procedió a invitar de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 inciso 2° 
apartado e) del Decreto 168/GCABA/19, publicándose el llamado en el portal 
www.buenosairescompras.gob.ar y la página Web del Gobierno de la Ciudad; 
Que se ha recepcionado la única oferta de Centro Óptico Casin S.A., tal como luce en 
el Acta de Apertura en BAC; 
Que por Sistema BAC se ha generado el Cuadro Comparativo de Precios; 
Que el Jefe de Farmacia ha realizado el Asesoramiento Técnico correspondiente 
obrando el mismo mediante informe IF-25188103-GCABA-HOPL/2020; 
Que el Evaluador ha solicitado a través del BAC documentación complementaria 
administrativa al oferente obrando constancia de ello y respuesta a lo requerido a 
través del informe IF-25545363-GCABA-HOPL/2020; 
Que obra a través de Informe N° IF-25548118-GCABA-HOPL/2020 constancia 
actualizada del estado registral del oferente ante el Registro Informatizado Único y 
Permanente de Proveedores - RIUPP; 
Que según Recomendación de Ofertas obrante mediante IF-2020-25605866-GCABA-
HOPL corresponde adjudicar el Renglón N° 1 a la firma Centro Óptico Casin S.A de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 110 de Ley 2095/06 (Texto consolidado por Ley 
6017) y su Decreto reglamentario 168/GCABA/19; 
Que se ha procedido a afectar presupuestariamente la Solicitud de Gasto N° 48339 -
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SIGAF/2020 con la prevención del gasto para el Ejercicio 2020 obrando constancia a 
través de Informe N° IF-2020-25862138-HOPL; 
Que mediante Decreto 260/12 se ha modificado la estructura organizativa del 
Ministerio de Salud de acuerdo con los Anexos I y III (Organigramas) y II y IV 
(Responsabilidades Primarias Acciones Objetivos); 
Que por Decretos 463/19 y modificatorios fue aprobada y modificada la estructura 
orgánica del Ministerio de Salud dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que el Director y la Gerente Operativa Gestión Administrativa Económica y Financiera 
del Hospital son competentes para realizar esta aprobación de acuerdo a lo dispuesto 
en el Cuadro de Competencia del Decreto Nº 207/GCABA-AJG/19. 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por la Ley 2095/2006 (Texto consolidado 
por Ley N° 6017), su Decreto Reglamentario Nº 168/GCABA/19 y su modificatorio 
Decreto N° 207/GCABA-AJG /19 Anexo II 
 

EL DIRECTOR Y LA GERENTE OPERATIVA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

DEL HOSPITAL OFTALMOLÓGICO DR. PEDRO LAGLEYZE 
DISPONEN 

 
Artículo 1.- Apruébese la Contratación Directa Nº 421-1492-CDI20 realizada al amparo 
de lo establecido artículo 28 inciso 2 apartado e) de la Ley 2095/2006 (Texto 
consolidado por Ley N° 6017), reglamentada por Decreto Nº 168/GCABA/19 y su 
modificatorio Decreto Nº 207/GCABA-AJG/19 y adjudíquese la Adquisición Implante 
Paciente Bentancourt Horacio Javier con el objeto cubrir las necesidades 
prestacionales de este Hospital a la firma Centro Óptico Casin S.A. - Renglón N° 1 - 
por la suma total de PESOS CIENTO DIEZ MIL ($ 110.000.-) al amparo de lo 
establecido en el Art. 110 de la Ley 2095/2006 (Texto consolidado por Ley N° 6017), 
según el siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2.- El gasto que demande la presente adjudicación se imputará a la partida del 
presupuesto del Ejercicio en vigor por un importe de PESOS CIENTO DIEZ MIL ($ 
110.000.-) 
Artículo 3.- Autorízase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4.- Publíquese en el Boletín Oficial del GCBA y en la página Web del GCBA 
según lo establecido en el Art. 112 de la Ley Nº 2095/06 (Texto consolidado por Ley Nº 
6017) reglamentada por Decreto Nº 168/GCABA/19, notifíquese a la empresa 
 oferente, remítase en prosecución de su trámite a la Dirección General Administrativa 
Contable y Presupuesto. Salinas - Scattini 
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Renglón Descripción Precio Unitario Precio Total

1 SKU 33.04.001.0019.3 IMPLANTE Modelo: $ 110.000,00 $ 110.000,00
De silicona -  Cantidad: 1 U.

Importe Total $ 110.000,00



 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 38/DGAHBR/20 

 
Buenos Aires, 26 de octubre de 2020 

  
VISTO: La Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017) su Decreto N° 168-
GCABA-AJG-19 Decreto Nº 207/19, y el Expediente Electrónico Nº EX -2020-
23829407-GCABA-HBR, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la citada actuación se tramita el Proceso de Compra N° 431-2256-CME20 
bajo la modalidad de Contratación Menor para la ADQUISICIÓN DE AIRE 
COMPRIMIDO Y DE ANHIDRIDO CARBONICO con destino al Departamento 
Mantenimiento y Servicios Generales, bajo el nuevo sistema de compras electrónicas 
BAC, siguiendo las normativas vigentes; 
Que, por DISFC-2020-219-GCABA-HBR se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y Especificaciones Técnicas a regir en la Contratación en cuestión, y se 
llamo a Contratación Menor N° 431-2256-CME20 para el día 13/10/2020 a las 11:00 
horas, al amparo de lo establecido en el articulo N° 38 de la Ley N° 2095 (Texto 
Consolidado por Ley N° 6.017) su Decreto N° 168-GCABA-AJG-19 y Decreto Nº 
207/19; 
Que, tal como luce en el Acta de Apertura (BAC) se recibieron dos (2) ofertas de las 
firmas: GASES COMPRIMIDOS S.A. y PRAXAIR ARGENTINA S.R.L.; 
Que, obra el cuadro comparativo de precios y su recomendación (BAC), según lo 
manifestado en el Informe Técnico de fecha 14/10/2020, de los cuales surge que 
corresponde la adjudicación de la oferta presentada por: PRAXAIR ARGENTINA 
S.R.L. (Renglones Nº 1 y 2), por resultar oferta más conveniente conforme los 
términos del artículo 110 de "La Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 6.017) su 
Decreto N°168-GCABA-AJG-19 y Decreto Nº 207/19; solicitándose el precio de 
referencia al órgano rector, obrando Anexo III DECLARACION JURADA DE 
INTERESES PERSONA JURIDICA. 
Que, según Memorando Nº 5127-DGCyC/08, han quedado sin efecto las 
verificaciones por parte de la Dirección General de Compras y Contrataciones en los 
procedimientos licitatorios que lleven a cabo; 
Que, por Resolución Nº 1.226-MSGC/07, el Ministro de Salud del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, establece como Unidad Operativa de Adquisiciones al 
Hospital "Bernardino Rivadavia"; 
Que, en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del presente acto 
administrativo por medio del cual se apruebe y adjudique el presente procedimiento. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas en el artículo 111 de "La Ley N° 2.095 
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017) su Decreto N° 168-GCABA-AJG-19 y Decreto 
Nº 207/19, y en base a las competencias establecidas en los Anexos que forman parte 
de dichos decretos; 
 

EL DIRECTOR ADJUNTO  
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA  
 DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 

ECONÓMICA Y FINANCIERA DEL HOSPITAL "BERNARDINO RIVADAVIA" 
DISPONEN: 
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Art. 1°- Apruébese la Contratación Menor Nº 431-2256-CME20 realizada al amparo de 



lo establecido en el artículo Nº 38 de La Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 
6.017) su Decreto N°168-GCABA-AJG-19, Decreto Nº 207/19 y Adjudíquese la 
ADQUISICIÓN DE AIRE COMPRIMIDO Y DE ANHIDRIDO CARBONICO con destino 
al Departamento Mantenimiento y Servicios Generales, a favor de la firma: PRAXAIR 
ARGENTINA S.R.L (Renglones Nº 1 y 2), por un Importe de PESOS: UN MILLON 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y UNO CON 00/100 ($ 1.158.081,00). 
Art. 2° - Dicho gasto se imputara a la correspondiente Partida Presupuestaria del 
Ejercicio 2020 y ejercicios futuros. 
Art.3° - Emítase la respectiva Orden de Compra. 
Art.4° - Regístrese, publíquese en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, BAC y Boletín Oficial, por el término de un (1) día, notifíquese a la 
empresa oferente según normativa vigente. Maiorano - Ghirimoldi 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 40/DGAHBR/20 

 
Buenos Aires, 26 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017) su Decreto N° 168-
GCABA-AJG-19 Decreto Nº 207/19, y el Expediente Electrónico Nº EX -2020-
23137200-GCABA-HBR, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la citada actuación se tramita el Proceso de Compra N° 431-2187-CME20 
bajo la modalidad de Contratación Menor para el SERVICIO DE ALQUILER DE MESA 
DE ANESTESIA CON MONITOR MULTIPARAMETRICO con destino al Servicio de 
Hemodinamia, bajo el nuevo sistema de compras electrónicas BAC, siguiendo las 
normativas vigentes; 
Que, por DISFC-2020-217-GCABA-HBR se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y Especificaciones Técnicas a regir en la Contratación en cuestión, y se 
llamo a Contratación Menor N° 431-2187- CME20 para el día 08/10/2020 a las 10:00 
horas, al amparo de lo establecido en el articulo N° 38 de la Ley N° 2095 (Texto 
Consolidado por Ley N° 6.017) su Decreto N° 168-GCABA-AJG-19 y Decreto Nº 
207/19; 
Que, tal como luce en el Acta de Apertura (BAC) se recibió una (1) única oferta de la 
firma: CEGENS S.A.; 
Que, obra el cuadro comparativo de precios y su recomendación (BAC), según lo 
manifestado en el Informe Técnico de fecha 16/10/2020, de los cuales surge que 
corresponde la adjudicación de la oferta presentada por: CEGENS S.A. (Renglón Nº 
1), por resultar única oferta más conveniente conforme los términos del artículo 110 de 
"La Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 6.017) su Decreto N°168-GCABA-
AJG-19 y Decreto Nº 207/19; solicitándose el precio de referencia al órgano rector, 
obrando Anexo III DECLARACION JURADA DE INTERESES PERSONA JURIDICA. 
Que, según Memorando Nº 5127-DGCyC/08, han quedado sin efecto las 
verificaciones por parte de la Dirección General de Compras y Contrataciones en los 
procedimientos licitatorios que lleven a cabo; 
Que, por Resolución Nº 1.226-MSGC/07, el Ministro de Salud del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, establece como Unidad Operativa de Adquisiciones al 
Hospital "Bernardino Rivadavia"; 
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Que, en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del presente acto 
administrativo por medio del cual se apruebe y adjudique el presente procedimiento. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas en el artículo 111 de "La Ley N° 2.095 
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017) su Decreto N° 168-GCABA-AJG-19 y Decreto 
Nº 207/19, y en base a las competencias establecidas en los Anexos que forman parte 
de dichos decretos; 
 

EL DIRECTOR ADJUNTO  
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA  
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FINANCIERA  

 DEL HOSPITAL "BERNARDINO RIVADAVIA" 
DISPONEN: 

 
Art. 1°- Apruébese la Contratación Menor Nº 431-2187-CME20 realizada al amparo de 
lo establecido en el artículo Nº 38 de La Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 
6.017) su Decreto N°168-GCABA-AJG-19, Decreto Nº 207/19 y Adjudíquese el 
SERVICIO DE ALQUILER DE MESA DE ANESTESIA CON MONITOR 
MULTIPARAMETRICO, con destino al Servicio de Hemodinamia, a favor de la firma: 
CEGENS S.A. (Renglón Nº 1), por un Importe de PESOS: DOSCIENTOS VEINTI 
OCHO MIL CON 00/100 ($ 228.000,00). 
Art. 2° - Dicho gasto se imputara a la correspondiente Partida Presupuestaria del 
Ejercicio 2020 y ejercicios futuros. 
Art.3° - Emítase la respectiva Orden de Compra. 
Art.4° - Regístrese, publíquese en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, BAC y Boletín Oficial, por el término de un (1) día, notifíquese a la 
empresa oferente según normativa vigente. Maiorano - Ghirimoldi 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 42/DGAHBR/20 
 

Buenos Aires, 28 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017) su Decreto N° 168-
GCABA-AJG-19 Decreto Nº 207/19, y el Expediente Electrónico Nº EX -2020-
22770542-GCABA-HBR, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la citada actuación se tramita el Proceso de Compra N° 431-2143-CME20 
bajo la modalidad de Contratación Menor para la ADQUISICION DE LIBROS DE 
REGISTRO con destino al Departamento de Depósito y Suministros, bajo el nuevo 
sistema de compras electrónicas BAC, siguiendo las normativas vigentes; 
Que, por DISFC-2020-215-GCABA-HBR se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y Especificaciones Técnicas a regir en la Contratación en cuestión, y se 
llamo a Contratación Menor N° 431-2143-CME20 para el día 02/10/2020 a las 10:00 
horas, al amparo de lo establecido en el articulo N° 38 de la Ley N° 2095 (Texto 
Consolidado por Ley N° 6.017) su Decreto N° 168-GCABA-AJG-19 y Decreto Nº 
207/19; 
Que, tal como luce en el Acta de Apertura (BAC) se recibieron tres (3) ofertas de las 
firmas: JOSÉ MANUEL DIOS, MARIANO BERNABO y JUAN ERNESTO IBARRA; 
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Que, obra el cuadro comparativo de precios y su recomendación (BAC), según lo 
manifestado en el Informe Técnico de fecha 27/10/2020, de los cuales surge que 
corresponde la adjudicación de la oferta presentada por: JUAN ERNESTO IBARRA 
(Renglones Nro. 1, 6 y 7) y JOSÉ MANUEL DIOS (Renglones Nro. 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10 y 
11), por resultar oferta más conveniente conforme los términos del artículo 110 de “La 
Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 6.017) su Decreto N°168-GCABA-AJG-19 
y Decreto Nº 207/19; solicitándose el precio de referencia al órgano rector, obrando 
Anexo II DECLARACION JURADA DE INTERESES PERSONA HUMANA. 
Que, según Memorando Nº 5127-DGCyC/08, han quedado sin efecto las 
verificaciones por parte de la Dirección General de Compras y Contrataciones en los 
procedimientos licitatorios que lleven a cabo; 
Que, por Resolución Nº 1.226-MSGC/07, el Ministro de Salud del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, establece como Unidad Operativa de Adquisiciones al 
Hospital “Bernardino Rivadavia”; 
Que, en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del presente acto 
administrativo por medio del cual se apruebe y adjudique el presente procedimiento. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas en el artículo 111 de “La Ley N° 2.095 
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017) su Decreto N° 168-GCABA-AJG-19 y Decreto 
Nº 207/19, y en base a las competencias establecidas en los Anexos que forman parte 
de dichos decretos; 
 

EL DIRECTOR ADJUNTO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 

DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FINANCIERA 
DEL HOSPITAL “BERNARDINO RIVADAVIA” 

 DISPONEN: 
 
Art. 1°- Apruébese la Contratación Menor Nº 431-2143-CME20 realizada al amparo de 
lo establecido en el artículo Nº 38 de La Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 
6.017) su Decreto N°168-GCABA-AJG-19, Decreto Nº 207/19 y Adjudíquese la 
ADQUISICION DE LIBROS DE REGISTRO, con destino al Departamento de Depósito 
y Suministros, a favor de la firma: JUAN ERNESTO IBARRA (Renglones Nro. 1, 6 y 7), 
por un Importe de PESOS: TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 368.584,00) y JOSÉ MANUEL DIOS 
(Renglones Nro. 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10 y 11), por un Importe de PESOS: DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIEZ CON 00/100 ($287.710,00). La 
erogación del gasto asciende a un Importe Total de PESOS: SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 
656.294,00). 
Art. 2° - Dicho gasto se imputara a la correspondiente Partida Presupuestaria del 
Ejercicio 2020 y ejercicios futuros. 
Art.3° - Emítase la respectiva Orden de Compra. 
Art.4° - Regístrese, publíquese en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, BAC y Boletín Oficial, por el término de un (1) día, notifíquese a la 
empresa oferente según normativa vigente. Maiorano - Ghirimoldi 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 67/DGAHGACA/20 
 

Buenos Aires, 26 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 6017), los Decretos Nros. 168-
GCABA/19 y 207- GCABA/19, y el Expediente Electrónico EX-2020-15250876-
GCABA-HGACA; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Contratación Menor N° 412-1396-
CME20, al amparo de lo establecido en el artículo 38 y concordantes de la Ley N° 
2095 (texto consolidado por Ley N° 6017) y los Decretos Nros 168-GCABA/19 y 207-
GCABA/19, que se gestiona bajo el Sistema Buenos Aires Compras (BAC), en el 
marco de lo dispuesto por el artículo 85 -Informatización de la contrataciones- de la 
Ley de Compras y Contrataciones citada y su reglamentación, para la “REPARACION 
INTEGRAL DE ELECTROCARDIOGRAFOS” con destino a la División 
Bioingenieria/Traumatología, Cardiologia, y UTI de este Establecimiento Asistencial”; 
Que por Disposición N° DI-2020-294-GCABA-HGACA (DI-2020-15371576-GCABA-
HGACA, Orden N ° 7) se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
Tecnicas (PLIEG-2020-15366206-HGACA, Orden N° 5), y Pliego Particulares 
Administrativas (PLIEG-2020-15366878-HGACA Orden N° 4) y se llamó a la citada 
Contratación Menor por un monto estimado de PESOS CIENTO SEIS MIL 
DOSCIENTOS ($ 106.200), según Solicitud de Gasto N° 412-3427-SG20 (IF-2020-
15373427-GCABA-HGACA, Orden 9); 
Que la convocatoria y los pliegos de aplicación se publicaron en el Portal Buenos Aires 
Compras y en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y se cursaron las invitaciones a proveedores del rubro a través del Sistema 
Buenos Aires Compras (BAC), de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del 
Anexo I del Decreto N° 168-GCABA/19 reglamentario de la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 6017); 
Que el acto administrativo de llamado fue publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Buenos Aires, juntamente con los pliegos de aplicación; 
Que se encuentra registrada en el Sistema BAC la adquisición de pliegos de la gestión 
que nos ocupa por parte de DOS (2) firmas del rubro, de la cual DOS (2) confirmaron 
su oferta en el citado Sistema; 
Que el día 23/06/2020 a las 09:00 horas operó la apertura de ofertas, habiendo 
presentado propuestas la firma: DAMIAN ISMAEL SAKALYS, INTRAMEDICA 
TECNOLOGIA MEDICA SA; habiéndose generado el Acta de Apertura 
correspondiente (IF-2020-15755772-GCABA-HGACA, Orden N° 15), en cumplimiento 
de la normativa vigente; 
Que, obra el Cuadro Comparativo de Precios (IF-2020-15755780-GCABA-HGACA 
Orden N° 18) que ordena la reglamentación, por el cual resultó adjudicada la firma: 
DAMIAN ISMAEL SAKALYS (Renglón N°1 y 2), por resultar económicamente 
conveniente y cumplir con los requisitos solicitados en los pliegos de aplicación y en 
un todo de acuerdo a las Actas de Asesoramiento (IF-2020-16159155-DGCTFS 
Ordenes N° 34); 
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Que en base a lo manifestado por el área técnica, el cuadro comparativo de precios y 
demás antecedentes del actuado, al amparo de lo establecido en el artículo 110 -
Criterio de selección de las ofertas- de la Ley N° 2095 (Texto consolidado por Ley N° 
6017), se propicia la adjudicación de la contratación conforme el siguiente detalle: - 
DAMIAN ISMAEL SAKALYS (Renglón N°1 Y 2) por la suma total de PESOS CIENTO 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA($ 124.860); 
Que, en consecuencia, el monto total de la contratación que nos ocupa asciende a la 
suma de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA ($ 
124.860); 
Que el gasto que genera la gestión que nos ocupa se imputa a la partida 
presupuestaria correspondiente, con cargo al presente ejercicio; 
Que, en consecuencia, habiéndose cumplido las distintas etapas del proceso y en 
base a los antecedentes reseñados, corresponde dictar el acto administrativo que 
resuelva en definitiva el presente procedimiento. 
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 6017) y el Anexo III del Decreto N° 207-GCABA/19, 
 
EL DIRECTOR ADJUNTO DE GESTIÓN FINANCIERA Y EL GERENTE OPERATIVO 

DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. COSME ARGERICH” 
DISPONEN: 

 
Artículo 1°.- Apruébase la Contratación Menor N° 412-1396-CME20, al amparo de lo 
establecido en el artículo 38 y concordantes de la Ley N° 2095 (texto consolidado por 
Ley N° 6017), y los Decretos Nros 168-GCABA/19 y 207-GCABA/19, que se gestiona 
bajo el Sistema Buenos Aires Compras (BAC), en el marco de lo dispuesto por el 
artículo 85 -Informatización de la contrataciones- de la Ley de Compras y 
Contrataciones citada y su reglamentación, para la “REPARACION INTEGRAL DE 
ELECTROCARDIOGRAFOS” con destino a la División Bioingenieria/Traumatología, 
Cardiologia, y UTI de este Establecimiento Asistencial”. 
Artículo 2°.- Adjudícase la contratación del renglon licitado a la empresa DAMIAN 
ISMAEL SAKALYS (Renglón N°1 Y 2) por la suma total de PESOS CIENTO 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA ($ 124.860); al amparo de lo 
establecido en el artículo 110 -Criterio de selección de ofertas-de la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 6017). 
Artículo 3°.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la 
correspondiente partida presupuestaria con cargo al presente ejercicio. 
Artículo 4°.- Publíquese, para su conocimiento y demás efectos, y pase a la División 
Compras y Contrataciones de este Establecimiento Asistencial. Rodríguez Mormandi 
- López Monti 
 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 70/DGAHGAP/20 
 

Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 6017), el Decreto Nº 168-
AJG/19 y su modificatorio N° 207-AJG/19, el Expediente Electrónico N° 24393767-
GCABA-HGAP/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que, por los presentes actuados, se gestiona el servicio de reparación Integral de una 
estufa para esterilización, Marca Hogner, modelo S/D N° Serie: S/D, Inventario 30234, 
solicitada por el servicio de Esterilización del Hospital General de Agudos “Dr. José 
María Penna”, en el marco de lo dispuesto por el artículo 38° de la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley Nº 6017); 
Que, se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente a 
la erogación en cuestión conforme Solicitud de Gasto 425-5416-SG20; 
Que, mediante DISFC-2020-387-GCABA-HGAP se dispuso el llamado a Contratación 
Directa Menor – Proceso de Compra N° 425-2297-CME20, estableciendo como fecha 
de apertura de ofertas el 20/10/2020 a las 09:00 hs., a través del Sistema Electrónico 
de Adquisiciones y Contrataciones, Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que, habiendo tenido lugar el acto de apertura, el Sistema Buenos Aires Compras 
(B.A.C.), confirmó una (1) oferta correspondiente a la firma: Sinteg S.R.L.; 
Que, en base al asesoramiento técnico y con sustento en las constancias del sistema 
se decide adjudicar la contratación de marras a favor de la firma: Sinteg S.R.L. 
(Renglón N° 01) por la suma de Pesos: seis mil quinientos – $ 6.500,00.- por cumplir y 
reunir la totalidad de los requisitos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y Especificaciones Técnicas, resultando ser la más conveniente al interés 
de la Administración. 
Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por la Ley N° 2095 (texto consolidado 
por Ley Nº 6017), y el Decreto Nº 168-AJG/19 y su modificatorio N° 207-AJG/19, y 
dando cumplimiento a lo manifestado en el artículo 1º de la Resolución Nº 127-
SECLYT/13, 
 

LA GERENTE OPERATIVA GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA 
FINANCIERA Y EL DIRECTOR ADJUNTO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSE M. PENNA” 
DISPONEN 

 
Artículo 1º.- Apruébese la Contratación Directa Menor – Proceso de Compra N° 425-
2297-CME20, realizada al amparo de lo establecido en la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 6017), el Decreto Nº 168-AJG/19 y su modificatorio N° 207-
AJG/19, artículo 38° por el Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna” para el 
servicio de reparación integral de una estufa para esterilización, Marca Hogner, 
modelo S/D N° Serie: S/D, Inventario 30234, solicitada por el servicio de Esterilización 
del Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna”, y adjudicase a la firma: 
Sinteg S.R.L. (Renglón N° 01) por la suma de Pesos: seis mil quinientos – $ 6.500,00.- 

 según el siguiente detalle: Renglón N° 1, 1 Unid., precio unitario $ 6.500,00.-, total: $ 
6.500,00.- 
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del presupuesto en 
vigor. 
Artículo 3°. - Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y, pase a la Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto a fin de efectuar 
la imputación presupuestaria correspondiente, cumplido gírese al Hospital General de 
Agudos “Dr. José M. Penna”. Dalpiaz - Ponce 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 71/DGAHGAP/20 
 

Buenos Aires, 23 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 6017), el Decreto Nº 168-
AJG/19 y su modificatorio N° 207-AJG/19, el Expediente Electrónico N° 24778680-
GCABA-HGAP/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por los presentes actuados, se gestiona el servicio de reparación Integral de un 
electrocardiografo, Marca Fukuda, modelo FX-7102 Serie 17072778, Inventario N° 
38737, solicitada por el servicio de Terapia Intensiva del Hospital General de Agudos 
“Dr. José María Penna”, en el marco de lo dispuesto por el artículo 38° de la Ley N° 
2095 (texto consolidado por Ley Nº 6017); 
Que, se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente a 
la erogación en cuestión conforme Solicitud de Gasto 425-5474-SG20; 
Que, mediante DISFC-2020-393-GCABA-HGAP se dispuso el llamado a Contratación 
Directa Menor – Proceso de Compra N° 425-2332-CME20, estableciendo como fecha 
de apertura de ofertas el 22/10/2020 a las 09:00 hs., a través del Sistema Electrónico 
de Adquisiciones y Contrataciones, Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que, habiendo tenido lugar el acto de apertura, el Sistema Buenos Aires Compras 
(B.A.C.), confirmó una (1) oferta correspondiente a la firma: Damián Ismael Sakalys; 
Que, en base al asesoramiento técnico y con sustento en las constancias del sistema 
se decide adjudicar la contratación de marras a favor de la firma: Damián Ismael 
Sakalys (Renglón N° 01) por la suma de Pesos: veintidós mil – $ 22.000,00.- por 
cumplir y reunir la totalidad de los requisitos exigidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, resultando ser la más 
conveniente al interés de la Administración. 
Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por la Ley N° 2095 (texto consolidado 
por Ley Nº 6017), y el Decreto Nº 168-AJG/19 y su modificatorio N° 207-AJG/19, y 
dando cumplimiento a lo manifestado en el artículo 1º de la Resolución Nº 127-
SECLYT/13, 
 

LA GERENTE OPERATIVA GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA 
FINANCIERA Y EL DIRECTOR ADJUNTO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSE M. PENNA” 
DISPONEN 

 
Artículo 1º.- Apruébese la Contratación Directa Menor – Proceso de Compra N° 425-
2332-CME20, realizada al amparo de lo establecido en la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 6017), el Decreto Nº 168-AJG/19 y su modificatorio N° 207-
AJG/19, artículo 38° por el Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna” para el 
servicio de reparación integral de un electrocardiografo, Marca Fukuda, modelo FX-
7102 Serie 17072778, Inventario N° 38737, solicitada por el servicio de Terapia 
Intensiva del Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna”, y adjudicase a la 
firma: 
  
Damián Ismael Sakalys (Renglón N° 01) por la suma de Pesos: veintidós mil – 
$ 22.000,00.- según el siguiente detalle: 
Renglón N° 1, 1 Unid., precio unitario $ 22.000,00.-, total: $ 22.000,00.- 
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Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del presupuesto en 
vigor. 
Artículo 3°. - Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y, pase a la Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto a fin de efectuar 
la imputación presupuestaria correspondiente, cumplido gírese al Hospital General de 
Agudos “Dr. José M. Penna”. Dalpiaz - Ponce 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 76/DGAHGNPE/20 

 
Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley N° 2.095, (texto consolidado por Ley 6017),  Decreto Reglamentario 
168/19, su modificatorio Decreto 207/19, el expediente electrónico Nº 23270838/20 
GCABA-HGNPE, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el presente actuado tramita la adquisición de Alergenos,  para Química 
Clínica-Lab Central; 
Qu,e obra la Solicitud de Gasto 417-4950 -SG20 debidamente valorizadas y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al ejercicio 2020/2021; 
Que, por Disposición DISFC-2020-403-HGNPE- se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se dispuso el llamado de la 
Licitación Pública Nº 417-1091-LPU20, para el día 13/10/2020 a las 10:00 hs, al 
amparo de lo establecido en el Artículo 31 de la Ley Nº2.095 (texto consolidado por 
Ley 6017); 
Que, tal como luce en el Acta de Apertura se recibió 1  oferta de la firma:  Bioars S.A; 
Que, se cumplimentó con el cuadro comparativo de precios que ordena la 
reglamentación, por el que se preadjudicó a favor de la firma: Bioars S.A (Renglones:1 
al 27). 
Que, el Dictamen de Evaluación emitido en consecuencia, fue comunicado 
fehacientemente al oferente, exhibido en  Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y publicada en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires el día 21/10/2020 y vencido el término para efectuar impugnación, no se recibió 
presentación alguna en tal sentido; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto 
reglamentario N° 168/19  y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº 392/10; 

 
LA DIRECTORA ADJUNTA  

DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL  
GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 

CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVO  
DE GESTION ADMINISTRATIVO ECONOMICO FINANCIERO 

DISPONEN: 
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Artículo 1°. Apruébase la Licitación Pública Nº 417-1091-LPU20, realizada al amparo 
de lo establecido en el Artículo 31 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley 6017) 
y adjudicase Alergenos,  para Química-Clínica Lab.Central , a la empresa: Bioars S.A 



(Renglones: 1 al 27), por un monto de pesos: seiscientos ochenta y ocho mil 
trescientos sesenta y cinco con 37/100  ( $ 688.365,37); ascendiendo la licitación a un 
importe total de pesos: : seiscientos ochenta y ocho mil trescientos sesenta y cinco 
con 37/100  ( $ 688.365,37), según el siguiente detalle: 
Firma adjudicataria:  Bioars SA Reng Nº  1: Cant. 7 u  P.Unitario $ 59119,39  Precio 
Total $  413835,73 
 Reng Nº  2: Cant .3 u  P.Unitario $  24048,75 Precio Total $    72146,25 
Reng Nº  3: Cant .1 u  P.Unitario $  3541,67   Precio Total $     3541,67 
Reng Nº  4:Cant.  4 u  P.Unitario $ 14293,73   Precio Total $  57174,92 
Reng Nº  5:Cant.  1 u  P.Unitario $  3541,67   Precio Total $       3541,67 
Reng Nº  6:Cant.  1 u  P.Unitario $  3541,67  Precio Total $        3541,67 
Reng Nº  7:Cant.  1 u  P.Unitario $  3541,67  Precio Total $       3541,67 
Reng Nº  8:Cant.  1 u  P.Unitario $  3541,67   Precio Total $      3541,67 
Reng Nº  9:Cant.  4 u  P.Unitario $  3541,67   Precio Total $    14166,68 
Reng Nº 10:Cant. 2 u  P.Unitario $  3541,67  Precio Total $       7083,34 
Reng Nº 11:Cant. 1 u  P.Unitario $ 3541,67   Precio Total $      3541,67 
Reng Nº 12:Cant. 3 u P.Unitario $   3541,67 Precio Total $     10625,01 
Reng Nº 13:Cant. 2 u  P.Unitario $   3541,67 Precio Total $      7083,34 
Reng Nº 14:Cant  3 u  P.Unitario $ 3541,67  Precio Total $     10625,01 
Reng Nº 15:Cant. 2 u  P.Unitario $ 3541,67  Precio Total $      7083,34 
Reng Nº 16:Cant. 2 u  P.Unitario $ 3541,67   Precio Total $     7083,34 
Reng Nº 17:Cant 2 u P.Unitario $ 3541,67  Precio Total $       7083,34 
Reng Nº 18: Cant 3 u P.Unitario $ 3541,67  Precio Total $    10625,01 
Reng Nº 19:Cant. 3 u  P.Unitario $ 3541,67  Precio Total $    10625,01 
Reng Nº 20:Cant. 2 u  P.Unitario $  3541,67 Precio Total $      7083,34 
Reng Nº 21:Cant. 1 u P.Unitario $ 3541,67   Precio Total $      3541,67 
Reng Nº 22:Cant. 1 u  P.Unitario $ 3541,67 Precio Total $      3541,67 
Reng Nº 23:Cant. 1 u  P.Unitario $ 3541,67 Precio  Total $     3541,67 
Reng Nº 24:Cant 1 u P.Unitario $   3541,67 Precio Total $      3541,67 
Reng Nº 25:Cant.1 u P.Unitario $  3541,67 Precio Total $      3541,67 
Reng Nº 26:Cant. 1 u   P.Unitario $ 3541,67  Precio Total $   3541,67 
Reng Nº  27: Cant. 1 u P.Unitario $ 3541,67  Precio Total $    3541,67 
Articulo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto 
2020/2021. 
Articulo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Articulo 4º - Autorízase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Articulo 5º - Remítase en prosecución de su tramite a la División Compras y 
Contrataciones de este establecimiento. Galván - Rocovich 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 250/HGADS/20 

 
Buenos Aires, 26 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley Nº 2095/06, (texto consolidado por Ley N º 6017), Decreto 
Reglamentario Nº 168/19(BOCBA 5623), y el EE Nº 34302094/GCABA-HGADS/2019 y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por la actuación citada en el Visto tramita la Contratación Menor Nº 434-3785-
CME19, al amparo de lo establecido en el artículo Nº 38 y concordantes de la Ley Nº 
2095/06, (texto consolidado por Ley N º 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19 
(BOCBA 5623), que tramita la adquisición de Instrumental, Solicitado por el Servicio de 
Quirófano de este Hospital dependiente del Ministerio de Salud; 
Que el Servicio de Quirófano elaboró las especificaciones técnicas en base a las 
necesidades de la dependencia destinataria del efector; 
Que obra agregada en el expediente la Solicitud de Gastos debidamente valorizada y 
su correspondiente afectación presupuestaria en etapa preventiva, por el monto 
estimado de la Contratación que asciende a la suma de pesos: quinientos veinticinco 
mil quinientos ($ 525.500.-), con cargo al Ejercicio 2020; 
Que por Disposición Nº 1073-DGCYC/19(BOCBA 5725/19), el Director General de 
Compras y Contrataciones, en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las 
facultades otorgadas por el artículo 85 de la Ley Nº 2095/06, (texto consolidado por 
Ley Nº 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19(BOCBA 5623), aprobó el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales; 
Que por Disposición Nº 52/DGCG/10, se estableció como lugar físico de prestación de 
servicios del Centro de Recepción de Documentación de Pagos, correspondiente a la 
Representación de la Dirección General de Contaduría ante el Ministerio de Salud, la 
oficina sita en la calle Carlos Pellegrini Nº 313, planta baja, de la Cuidad Autónoma de 
Buenos Aires;  
Que se encuentran incorporados los Pliegos que han de regir la Licitación que se 
propicia, los cuales se suministrarán en forma gratuita de conformidad con lo 
establecido en el artículo 88 inciso 8º de la reglamentación de la Ley Nº 2095/06 (texto 
consolidado por Ley Nº 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19(BOCBA 5623); 
Que por Decreto N° 353/16 (BOCBA 4901), se designa como Director Médico de este 
Hospital al Dr. Federico Charabora y por Decreto-2019-242-GCABA-AJG como Sub 
Director Médico al Dr. Gabriel Gustavo Carqueijeda Román; 
Que por Decreto N° 463/19, se aprobó la estructura orgánico funcional, dependiente 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del citado Ministerio; 
Que por Decreto Nº 2020-186-GCABA-AJG, el Señor Fernando Pablo Mazza, D.N.I. N 
º 23.453.894, C.U.I.L Nº 20-23453894-3, fue designado como Director Adjunto de la 
Dirección Adjunta de Gestión Administrativa; 
Que por Disposición N° DI-2020-66-GCABA-DGHOSP se encomienda al Dr. 
Carqueijeda Román, Gabriel Gustavo, F.C.N° 313.878, CUIL N° 20-12966435-6, la 
atención del despacho y firma de todo asunto inherente a la Dirección del Hospital 
General de Agudos Donación "Francisco Santojanni", a partir del día 20 de octubre del 
corriente y hasta tanto se le otorgue constancia fin de tratamiento, licencia por 

 enfermedad profesional por Covid 19, con su alta definitiva, al Dr. Charabora, 
Federico, F.C.N°317.372,CUIL N° 20-13641614-7, sin que ello implique modificación 
de su situación de revista ni mayor erogación presupuestaria para el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires. 
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2095/06, (texto 
consolidado por Ley Nº 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19(BOCBA 5623); 
 

EL SEÑOR SUBDIRECTOR MEDICO  
Y EL SEÑOR DIRECTOR ADJ. DE LA DIRECCION ADJ.  

DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL  
GENERAL DE AGUDOS DONACION SANTOJANNI 

DISPONE 
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Artículo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (IF-2020-
25421379-GCABA-HGADS), Solicitud de Gasto N°434-8147-SG19 (IF-2020-



25420632-GCABA-HGADS), y Declaración Jurada de Intereses (IF-2020-12548745-
GCABA-HGADS), que tramita la adquisición de Instrumental, Solicitado por el Servicio 
de Quirófano de este Hospital dependiente del Ministerio de Salud, por un monto 
estimado de pesos: quinientos veinticinco mil quinientos ($ 525.500.-). 
Artículo 2º.- Llámese a Contratación Menor Nº 434-3785-CME19, al amparo de lo 
establecido en el artículo Nº 38 y concordantes de la Ley Nº 2095/06 (texto 
consolidado por Ley Nº 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19 (BOCBA 5623), en 
base a la documentación de la Contratación aprobada por el Artículo 1º de la presente 
y fijase fecha de apertura de ofertas para el día 05 de Noviembre 2020 a las 13:00 
horas. 
Artículo 3º.- Establécese que los Pliegos de la presente Contratación son gratuitos y 
podrán ser consultados en el Portal BAC www.buenosairescompras.gov.ar. 
Artículo 4º.- Establécese que el asesoramiento de las ofertas y de la Contratación 
estará a cargo del Servicio de Quirófano del Hospital General de Agudos Donación 
Santojanni. 
Artículo 5º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada con cargo a 
al Presupuesto del Ejercicio 2020. 
Artículo 6º.- Remítanse invitaciones y cúrsense las comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 95, y 99 de la Ley Nº 2095/06, (texto consolidado por Ley Nº 
6017), Decreto Reglamentario N° 168/19(BOCBA 5623), publíquese en el Boletín 
Oficial, en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
www.buenosaires.gob.ar  Hacienda  Compras y Contrataciones  Licitaciones y 
Compras  Consultas de Compras y Contrataciones, y portal BAC 
www.buenosairescompras.gob.ar  
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese y gírese a la Oficina de Compras para su 
tramitación.Mazza - Carqueijeda Román 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 251/HGADS/20 
 

Buenos Aires, 26 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 2095/06, (texto consolidado por Ley N º 6017), Decreto 
Reglamentario Nº 168/19(BOCBA 5623), y el EE Nº 24394126/GCABA-HGADS/2020, 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Contratación Menor Nº 434-2298-
CME20, al amparo de lo establecido en el artículo Nº 38 y concordantes de la Ley Nº 
2095/06, (texto consolidado por Ley N º 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19 
(BOCBA 5623), que tramita la adquisición de Pinza Tridente para Nefroscopio, 
Solicitado para la paciente Salinas Silvia por el Servicio Urología de este Hospital 
dependiente del Ministerio de Salud; 
Que el Servicio Urología elaboró las especificaciones técnicas en base a las 
necesidades de la dependencia destinataria del efector; 
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ANEXO 1  ANEXO 2  ANEXO 3 

https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/PE-DIS-MSGC-MSGC-HGADS-250-20-ANX.pdf
https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/PE-DIS-MSGC-MSGC-HGADS-250-20-ANX-1.pdf
https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/PE-DIS-MSGC-MSGC-HGADS-250-20-ANX-2.pdf


Que obra agregada en el expediente la Solicitud de Gastos debidamente valorizada y 
su correspondiente afectación presupuestaria en etapa preventiva, por el monto 
estimado de la Contratación que asciende a la suma de pesos: treinta mil ($ 30.000.-), 
con cargo al Ejercicio 2020; 
Que por Disposición Nº 1073-DGCYC/19(BOCBA 5725/19), el Director General de 
Compras y Contrataciones, en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las 
facultades otorgadas por el artículo 85 de la Ley Nº 2095/06, (texto consolidado por 
Ley Nº 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19(BOCBA 5623), aprobó el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales; 
Que por Disposición Nº 52/DGCG/10, se estableció como lugar físico de prestación de 
servicios del Centro de Recepción de Documentación de Pagos, correspondiente a la 
Representación de la Dirección General de Contaduría ante el Ministerio de Salud, la 
oficina sita en la calle Carlos Pellegrini Nº 313, planta baja, de la Cuidad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que se encuentran incorporados los Pliegos que han de regir la Licitación que se 
propicia, los cuales se suministrarán en forma gratuita de conformidad con lo 
establecido en el artículo 88 inciso 8º de la reglamentación de la Ley Nº 2095/06 (texto 
consolidado por Ley Nº 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19(BOCBA 5623); 
Que por Decreto N° 353/16 (BOCBA 4901), se designa como Director Médico de este 
Hospital al Dr. Federico Charabora y por Decreto-2019-242-GCABA-AJG como Sub 
Director Médico al Dr. Gabriel Gustavo Carqueijeda Román; 
Que por Decreto N° 463/19, se aprobó la estructura orgánico funcional, dependiente 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del citado Ministerio; 
Que por Decreto Nº 2020-186-GCABA-AJG, el Señor Fernando Pablo Mazza, D.N.I. N 
º 23.453.894, C.U.I.L Nº 20-23453894-3, fue designado como Director Adjunto de la 
Dirección Adjunta de Gestión Administrativa; 
Que por Disposición N° DI-2020-66-GCABA-DGHOSP se encomienda al Dr. 
Carqueijeda Román, Gabriel Gustavo, F.C.N° 313.878, CUIL N° 20-12966435-6, la 
atención del despacho y firma de todo asunto inherente a la Dirección del Hospital 
 General de Agudos Donación “Francisco Santojanni”, a partir del día 20 de octubre del 
corriente y hasta tanto se le otorgue constancia fin de tratamiento, licencia por 
enfermedad profesional por Covid 19, con su alta definitiva, al Dr. Charabora, 
Federico, F.C.N°317.372, CUIL N° 20-13641614-7, sin que ello implique modificación 
de su situación de revista ni mayor erogación presupuestaria para el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires. 
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2095/06, (texto 
consolidado por Ley Nº 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19(BOCBA 5623); 
 

EL SEÑOR SUBDIRECTOR MEDICO Y EL SEÑOR DIRECTOR ADJ. 
DE LA DIRECCION ADJ. DE GESTION ADMINISTRATIVA 

DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DONACION SANTOJANNI 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (IF-2020-
25629605-GCABA-HGADS), Solicitud de Gasto N°434-5550-SG20 (IF-2020-
25630807-GCABA-HGADS), y Declaración Jurada de Intereses (IF-2020-12548745-
GCABA-HGADS), que tramita la adquisición de Pinza Tridente para Nefroscopio, 
Solicitado para la paciente Salinas Silvia por el Servicio Urología de este Hospital 
dependiente del Ministerio de Salud, por un monto estimado de pesos treinta mil ($ 
30.000.-). 
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Artículo 2º.- Llámese a Contratación Menor Nº 434-2298-CME20, al amparo de lo 
establecido en el artículo Nº 38 y concordantes de la Ley Nº 2095/06 (texto 
consolidado por Ley Nº 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19 (BOCBA 5623), en 
base a la documentación de la Contratación aprobada por el Artículo 1º de la presente 
y fijase fecha de apertura de ofertas para el día 03 de Noviembre 2020 a las 13:00 
horas. 
Artículo 3º.- Establécese que los Pliegos de la presente Contratación son gratuitos y 
podrán ser consultados en el Portal BAC www.buenosairescompras.gov.ar. 
Artículo 4º.- Establécese que el asesoramiento de las ofertas y de la Contratación 
estará a cargo del Servicio Urología del Hospital General de Agudos Donación 
Santojanni. 
Artículo 5º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada con cargo a 
al Presupuesto del Ejercicio 2020. 
Artículo 6º.- Remítanse invitaciones y cúrsense las comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 95, y 99 de la Ley Nº 2095/06, (texto consolidado por Ley Nº 
6017), Decreto Reglamentario N° 168/19(BOCBA 5623), publíquese en el Boletín 
Oficial, en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
www.buenosaires.gob.ar – Hacienda – Compras y Contrataciones – Licitaciones y 
Compras – Consultas de Compras y Contrataciones, y portal BAC 
www.buenosairescompras.gob.ar . 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese y gírese a la Oficina de Compras para su 
tramitación. Mazza - Carqueijeda Román 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 252/HGADS/20 

 
Buenos Aires, 26 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley Nº 2095/06, (texto consolidado por Ley Nº 6017), Decreto 
Reglamentario Nº 168/19(BOCBA 5623), y el EE Nº 10248208/GCABA-HGADS/2020, 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Licitación Pública Nº 434-0487-
LPU20, al amparo de lo establecido en el artículo Nº 31 y concordantes de la Ley Nº 
2095/06, (texto consolidado por Ley N º 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19 
(BOCBA 5623), que tramita la adquisición Servicio de Reparación Integral de Equipo 
para Otomisiones Acústicas, Solicitado por el Departamento Recursos Físicos, con 
destino al Servicio Fonoaudiología de este Hospital, dependiente del Ministerio de 
Salud; 
Que el Departamento Recursos Físicos elaboró las especificaciones técnicas en base 
a las necesidades de la dependencia destinataria del efector; 
Que obra agregada en el expediente la Solicitud de Gastos debidamente valorizada y 
su correspondiente afectación presupuestaria en etapa preventiva, por el monto 
estimado de la Contratación que asciende a la suma de pesos: ciento sesenta mil ($ 
160.000.-) con cargo al Ejercicio 2020; 
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Que por Disposición Nº 1073-DGCYC/19(BOCBA 5725/19), el Director General de 
Compras y Contrataciones, en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las 
facultades otorgadas por el artículo 85 de la Ley Nº 2095/06, (texto consolidado por 
Ley Nº 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19(BOCBA 
5623), aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
Que por Disposición Nº 52/DGCG/10, se estableció como lugar físico de prestación de 
servicios del Centro de Recepción de Documentación de Pagos, correspondiente a la 
Representación de la Dirección General de Contaduría ante el Ministerio de Salud, la 
oficina sita en la calle Carlos Pellegrini Nº 313, planta baja, de la Cuidad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que se encuentran incorporados los Pliegos que han de regir la Licitación que se 
propicia, los cuales se suministrarán en forma gratuita de conformidad con lo 
establecido en el artículo 88 inciso 8º de la reglamentación de la Ley Nº 2095/06 (texto 
consolidado por Ley Nº 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19(BOCBA 5623); 
Que por Decreto N° 353/16 (BOCBA 4901), se designa como Director Médico de este 
Hospital al Dr. Federico Charabora y por Decreto-2019-242-GCABA-AJG como Sub 
Director Médico al Dr. Gabriel Gustavo Carqueijeda Román; 
Que por Decreto N° 463/19, se aprobó la estructura orgánico funcional, dependiente 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del citado Ministerio; 
Que por Decreto Nº 2020-186-GCABA-AJG, el Señor Fernando Pablo Mazza, D.N.I. N 
º 23.453.894, C.U.I.L Nº 20-23453894-3, fue designado como Director Adjunto de la 
Dirección Adjunta de Gestión Administrativa; 
Que por Disposición N° DI-2020-66-GCABA-DGHOSP se encomienda al Dr. 
Carqueijeda Román, Gabriel Gustavo, F.C.N° 313.878, CUIL N° 20-12966435-6, la 

 atención del despacho y firma de todo asunto inherente a la Dirección del Hospital 
General de Agudos Donación "Francisco Santojanni", a partir del día 20 de octubre del 
corriente y hasta tanto se le otorgue constancia fin de tratamiento, licencia por 
enfermedad profesional por Covid 19, con su alta definitiva, al Dr. Charabora, 
Federico, F.C.N°317.372, CUIL N° 20-13641614-7, sin que ello implique modificación 
de su situación de revista ni mayor erogación presupuestaria para el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires. 
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2095/06, (texto 
consolidado por Ley Nº 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19(BOCBA 5623); 
 

EL SEÑOR SUBDIRECTOR MEDICO  
Y EL SEÑOR DIRECTOR ADJ. DE LA DIRECCION ADJ.  

DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL  
GENERAL DE AGUDOS DONACION SANTOJANNI 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (IF-2020-
25419598-GCABA-HGADS), Solicitud de Gasto N°434-2140-SG20 (IF-2020-
25419837-GCABA-HGADS), Anexo Técnico (IF-2020-25420023-GCABA-HGADS) y 
declaración jurada de intereses (IF-2020-12548745-GCABA- HGADS), que tramita la 
Adquisición Servicio de Reparación Integral de Equipo para Otomisiones Acústicas, 
Solicitado por el Departamento Recursos Físicos, con destino al Servicio 
Fonoaudiología de este Hospital, dependiente del Ministerio de Salud, por un monto 
estimado de pesos: ciento sesenta mil ($ 160.000.-). 
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Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública Nº 434-0487-LPU20, al amparo de lo 
establecido en el artículo Nº 31 y concordantes de la Ley Nº 2095/06 (texto 
consolidado por Ley Nº 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19 (BOCBA 5623), en 
base a la documentación de la Contratación aprobada por el Artículo 1º de la presente 
y fijase fecha de apertura de ofertas para el día 10 de Noviembre 2020 a las 13:00 
horas. 
Artículo 3º.- Establécese que los Pliegos de la presente Contratación son gratuitos y 
podrán ser consultados en el Portal BAC www.buenosairescompras.gob.ar. 
Artículo 4º.- Establécese que el asesoramiento de las ofertas y de la Licitación estará a 
cargo del Departamento Recursos Físicos del Hospital General de Agudos Donación 
Santojanni. 
Artículo 5º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada con cargo a 
al Presupuesto del Ejercicio 2020. 
Artículo 6º.- Remítanse invitaciones y cúrsense las comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 95, 99 y 100 de la Ley Nº 2095/06, (texto consolidado por 
Ley Nº 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19(BOCBA 5623), publíquese en el 
Boletín Oficial, en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, www.buenosaires.gob.ar  Hacienda  Compras y Contrataciones  
Licitaciones y Compras  Consultas de Compras y Contrataciones, y portal BAC 
www.buenosairescompras.gob.ar 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese y gírese a la Oficina de Compras para su 
tramitación. Mazza - Carqueijeda Román 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 253/HGADS/20 

 
Buenos Aires, 26 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley Nº 2095/06, (texto consolidado por Ley N º 6017), y Decreto 
reglamentario N°168/19 (BOCBA 5623) se rige por la citada normativa, y el EE Nº 
24152842/GCABA-HGADS/2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Contratación Directa Nº  434-1473-
CDI20, al amparo de lo establecido en el artículo Nº 28 Inc. 5) y concordantes de la 
Ley Nº 2095/06, (texto consolidado por Ley Nº 6017), y Decreto reglamentario  
N°168/19  (BOCBA  5623),  que  tramita  la adquisición Servicio de Reparación Integral 
de Microscopio Quirúrgico (marca Newton), Solicitado por el Departamento Recursos 
Físicos, con destino al Servicio Neurocirugía de este Hospital, dependiente del 
Ministerio de Salud; 
Que el Departamento Recursos Físicos elaboro las especificaciones técnicas en base 
a las necesidades de la dependencia destinataria del efector; 
Que obra agregada en el expediente la Solicitud de Gastos debidamente  valorizada y 
su correspondiente afectación presupuestaria en etapa preventiva, por el monto 
estimado de la Contratación que asciende a la suma de pesos: ochenta mil ($ 80.000.-
), con cargo al Ejercicio 2020; 
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Que  por  Disposición  Nº  1073-DGCYC/19(BOCBA  5725/19), el  Director  General  
de Compras y Contrataciones, en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las 
facultades otorgadas por el artículo 85 de la  Ley  Nº  2095/06, (texto  consolidado  por  
Ley Nº 6017), Decreto  Reglamentario N° 168/19(BOCBA 5623), aprobó el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales; 
Que por Disposición Nº 52/DGCG/10, se estableció como lugar físico de prestación de 
servicios del Centro de Recepción de Documentación de Pagos, correspondiente a la 
Representación de la Dirección General de 
Contaduría ante el Ministerio de Salud, la oficina sita en la calle Carlos Pellegrini Nº 
313, planta baja, de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires; 
Que  se  encuentran  incorporados  los  Pliegos que  han  de regir  la  Licitación  que  
se  propicia, los  cuales  se suministrarán  en forma  gratuita  de  conformidad  con  lo  
establecido en el artículo 88  inciso 8º de  la reglamentación de la Ley  Nº  2095/06  
(texto consolidado por Ley Nº  6017),  Decreto Reglamentario N° 168/19(BOCBA 
5623); 
Que  por  Decreto  N°  353/16  (BOCBA  4901),  se designa  como  Director  Médico  
de  este  Hospital  al  Dr. Federico  Charabora  y  por  Decreto-2019-242-GCABA-AJG  
como  Sub  Director  Médico  al  Dr.  Gabriel Gustavo Carqueijeda Román; 
Que por Decreto N° 463/19, se aprobó la estructura orgánico funcional, dependiente 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del citado Ministerio; 
Que  por  Decreto  Nº  2020-186-GCABA-AJG,  el  Señor  Fernando  Pablo  Mazza,  
D.N.I.  N  º 23.453.894, C.U.I.L  Nº  20-23453894-3,  fue  designado  como  Director  
Adjunto  de  la  Dirección  Adjunta  de  Gestión Administrativa; 
Que  por  Disposición  N°  DI-2020-66-GCABA-DGHOSP  se  encomienda  al  Dr.  

 Carqueijeda  Román, Gabriel  Gustavo,  F.C.N°  313.878,  CUIL  N°  20-12966435-6,  
la  atención  del  despacho  y  firma  de  todo asunto inherente a la Dirección del 
Hospital General de Agudos Donación "Francisco Santojanni", a partir del  día  20  de  
octubre  del  corriente  y  hasta  tanto  se  le  otorgue  constancia  fin  de  tratamiento,  
licencia  por enfermedad  profesional  por  Covid  19,  con  su  alta  definitiva,  al  Dr.  
Charabora, Federico,  F.C.N°317.372, CUIL N° 20-13641614-7, sin que ello implique 
modificación de su situación de revista ni mayor erogación presupuestaria para el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2095/06, (texto 
consolidado por Ley Nº 6017), Decreto Reglamentario N° 168/19(BOCBA 5623); 
 

EL SEÑOR SUBDIRECTOR MEDICO  
Y EL SEÑOR DIRECTOR ADJ. DE LA DIRECCION ADJ.  

DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL 
 GENERAL DE AGUDOS DONACION SANTOJANNI 

DISPONE 
 
Artículo  1º.-  Apruébese el Pliego de Bases,  Condiciones  Particulares (IF-2020-
25422161-GCABA-HGADS), Solicitud de Gasto N°434-5479-SG20 (IF-2020-
25422932-GCABA-HGADS),  Anexo  Técnico (IF-2020-25423101-GCABA-HGADS) y  
declaración  jurada  de  intereses  (IF-2020-12548745-CABA-HGADS),  que  tramita  la  
adquisición Servicio de Reparación Integral de  Microscopio Quirúrgico (marca 
Newton),  Solicitado  por el Departamento  Recursos  Físicos, con  destino  al  Servicio  
Neurocirugía de este Hospital, dependiente del Ministerio de Salud, por un monto 
estimado de pesos: ochenta mil ($ 80.000.-). 
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Artículo  2º.-  Llámese  a  Contratación  Directa  Nº  434-1473-CDI20,  al  amparo  de  
lo  establecido en  el artículo Nº 28 Inc. 5) y concordantes de la Ley Nº 2095/06 (texto 
consolidado por Ley Nº 6017), y Decreto reglamentario N°168/19  (BOCBA  5623),  en  
base a la documentación de la  Contratación  aprobada por el Artículo 1º de la 
presente y fijase fecha de apertura de ofertas para el día 05 de Noviembre 2020 a las 
13:00 horas. 
Artículo  3º.-  Establécese  que  los  Pliegos  de  la  Contratación  son  gratuitos y 
podrán  ser consultados  en  el Portal BAC www.buenosairescompras.gov.ar. 
Artículo 4º.- Establécese que el asesoramiento técnico de las ofertas y de la 
Contratación estará a cargo del Departamento Recursos Físicos del Hospital General 
de Agudos Donación Santojanni. 
Artículo  5º.-  La  erogación  que  demande  la  presente  gestión  será imputada  con  
cargo  a  al  Presupuesto  del Ejercicio 2020. 
Artículo  6º.-  Remítanse  invitaciones  y  cúrsense  las  comunicaciones  de  acuerdo  
con lo  establecido  en  el artículo  95,  y  99  de  la  Ley  Nº  2095/06,  (texto  
consolidado  por  Ley  Nº  6017),  y  Decreto  reglamentario  N°168/19  (BOCBA  
5623),  publíquese  en  el  Boletín  Oficial,  en  la  Página  de  Internet  del Gobierno  
dela Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires, www.buenosaires.gob.ar  Hacienda  
Compras y Contrataciones   Licitaciones  y Compras Consultas  de Compras y 
Contrataciones, y portal  BAC www.buenosairescompras.gob.ar  
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese y gírese a la Oficina de Compras para su 
tramitación. Mazza - Carqueijeda Román 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 254/HGNRG/20 

 
Buenos Aires, 20 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 6.017) y su Decreto 
reglamentario Nº 168-GCABA/19 modificado por Decreto N° 207-GCABA/19, la 
Resolución Nº 2.481/MEFGC/18, la Resolución Nº RESFC-2020-294-GCBA-MHFGC, 
las Disposiciones Nº 150-DGCYC/19, Nº 1073-DGCYC/19 y N° 359- DGCYC/20, el 
Expediente Electrónico Nº 22872124/20-HGNRG, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por Resolución Nº RESFC-2020-294-GCBA-MHFGC, firmada entre el Jefe de 
Gabinete de Ministros y el Ministro de Hacienda y Finanzas, se estableció que el 
Ministerio de Hacienda y Finanzas a través de este Órgano Rector en materia de 
compras y contrataciones, será el encargado de la coordinación de las adquisiciones 
de los bienes y servicios relacionados con el tema que nos ocupa; 
Que por Disposición Nº DI-2020-359-GCABA-DGCYC se estableció como contenido y 
detalle mínimo del correo electrónico que el área requirente deberá enviar a la 
Dirección General de Evaluación del Gasto, de la Secretaría de Planificación, 
Evaluación y Coordinación de Gestión dependiente de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, solicitando la autorización para efectuar la adquisición de los bienes o 
servicios a contratar para atender a la emergencia decretada; 
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Que por la actuación mencionada en el Visto se tramita la adquisición de insumos para 
diágnostico Covid19 con destino al Laboratorio Central de este establecimiento de 
acuerdo con el sistema electrónico de Adquisiciones y Contrataciones denominado 
Buenos Aires Compras (B.A.C.), conforme Solicitud de Gasto N° 420-4994-SG20, 
cumpliendo lo establecido por la Resolución Nº RESFC-2020-294-GCBA-MHFGC; 
Que por el mencionado sistema electrónico se confeccionaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares por un monto estimado de pesos tres millones sesenta y tres 
mil ochocientos  ($ 3.063.800,00) y se llamó a Contratación Directa - Proceso de 
Compra Nº 420-1399-CDI20 para el día 30-09-20 a las 10:00 hs, encuadrada según lo 
dispuesto por el artículo 28 inciso 2 de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 
6.017), atento que ), atento que lo solicitado son renglones anulados y desiertos en el 
proceso 420-0987-LPU20; 
Que se publicó, en el portal de compras electrónicas B.A.C. y en el sitio web del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cumpliéndose las instancias de 
difusión y notificación correspondientes, de conformidad  con lo establecido en los 
artículos 95 y 99 de la Ley Nº 2.095; 
Que habiéndose realizado la apertura electrónica en la fecha y hora prevista, se 
recibieron  (7) ofertas de las siguientes firmas: Diego Hernan Juan, ETC 
INTERNACIONAL S.A., INTERLABORATORIOS S.R.L, GBO ARGENTINA S.A, MEDI 
SISTEM S.R.L, Laboratorios Jayor SRL y BIOQUIMICA SRL.; 
Que dado el carácter de excepcional que reviste la presente contratación, se 
prescindirá de la emisión del Dictamen de Evaluación de Ofertas; 
Que posteriormente los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas de esta 
Repartición, en base al análisis de la documentación ingresada y de lo informado por 

 el área solicitante respecto al cumplimiento por parte de las firmas oferentes de lo 
requerido, han procedido mediante BAC a emitir la correspondiente Recomendación 
de Ofertas; 
Que conforme se desprende de la precitada recomendación y en virtud de los 
procedimientos consecuentes resulta recomendada las firmas ETC INTERNACIONAL 
S.A., INTERLABORATORIOS S.R.L y MEDI SISTEM S.R.L en términos de los 
artículos 108 y 110 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley Nº 6.017); 
Que en consecuencia se procedió a efectuar la correspondiente afectación 
presupuestaria para hacer frente a la erogación en cuestión. 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
otorgadas por el artículo 13 de la Ley Nº 2.095 y el Anexo II del Decreto N° 168-
GCABA/19 (B.O.C.B.A. N° 5623) modificado por Decreto N° 207-GCABA/19 
(B.O.C.B.A. N° 5636),  
  

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL  
GENERAL DE NIÑOS DR. RICARDO GUTIERREZ 

CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA  
DE GESTION ADMINISTRATIVA, ECONOMICA Y FINANCIERA 

DISPONEN 
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Artículo 1°.- Apruébase  la Contratación Directa Proceso de Compra Nº 420-1399-
CDI20, realizada al amparo de lo establecido en el artículo 28 inciso 2) de la Ley Nº 
2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 6.017) y su Decreto reglamentario Nº 168-



GCABA/19 modificado por Decreto N° 207-GCABA/19, y adjudíquese la adquisición de 
insumos para diagnostico de Covid 19 con destino al servicio del Laboratorio Central 
de este establecimiento a las siguientes empresas: ETC INTERNACIONAL S,R,L, 
(Renglones 4 y 5) por la suma de pesos cuatrocientos sesenta y cuatro mil ochenta y 
tres con 20/100 ($ 464.083,20), INTERLABORATORIOS S.R.L (Renglones 1- 2 y 3) 
por la suma de pesos tres millones veinticuatro mil  ($ 3.024.000,00), y MEDI SISTEM 
S.R.L (renglón 6) por la suma de pesos ciento noventa y un mil seiscientos ochenta y 
cinco ($ 191.685,00) ascendiendo el total de la adjudicación a pesos tres millones 
seiscientos setenta y nueve mil setecientos sesenta y ocho con 20/100 ($ 
3.679.768,20)  de acuerdo con el sistema electrónico de Adquisiciones y 
Contrataciones denominado   Buenos Aires Compras (BAC). 
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria correspondiente al 
año 2020. 
Artículo 3º - Autorícese a la División Compras y Contrataciones a emitir las respectivas 
órdenes de compra. 
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese por el término de un (1) día en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Buenos Aires y remítase a la Gerencia Operativa Administración, 
Registro y Control Contable del Ministerio de Salud. Cumplido, archívese. Ferrer - 
Galoppo 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 273/HGAPP/20 
 

Buenos Aires, 26 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley 6.017), el Decreto Nº 168/AJG/19, 
su modificatorio Decreto N° 207/AJG/19 y el Expediente Electrónico Nº 20727304-
GCABA-HGAPP/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por los presentes actuados se gestiona la adquisición de BARBIJOS N95 con 
destino al Hospital General de Agudos Parmenio Piñero, en el marco de lo dispuesto 
por el Artículo 28° inciso 1) de la Ley 2.095 (texto consolidado por Ley 6.017), el 
Decreto N° 168/AJG/19 y su modificatorio Decreto Nº 207/AJG/19; 
Que, la tramitación a través de los procesos 426-1243-cdi20 y 426-1311-cdi20, ha 
resultado fracasada; 
Que, se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente a 
la erogación en cuestión conforme solicitud de Gasto 426-4668-SG20; 
Que, mediante Disposición Nº DI-2020-357-HGAPP se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones (PLIEG-2020-21810072- GCABA- HGAPP) y se dispuso el llamado a 
CONTRATACION DIRECTA Nº 426-1381-CDI20 para el día 25/09/2020, a través del 
Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones Buenos Aires Compras (BAC); 
Que, habiendo tenido lugar el acto de Apertura el sistema BAC confirmó 8 (OCHO) 
ofertas de las siguientes firmas: ALBERTO Y VICENTE S.R.L., DROGUERIA 
MARTORANI S.A., DROGUERIA FARMATEC S.A., MEDIBEL S.A.,FLOSAN S.R.L., 
ULTRALINE S.A., MASTER MEDICAL S.R.L. y AUTOMATION SYSTEMS S.A. 
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Que, la Comisión de Evaluación de ofertas con sustento en las constancias del 
sistema aconsejó adjudicar la contratación de marras a favor de la firma ULTRALINE 
S.A. (renglón 1) por la suma de pesos UN MILLÓN DOCE MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($1.012.500,00) por cumplir y reunir la totalidad de los requisitos exigidos en 
los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, 
resultando ser la más conveniente a los intereses de la Administración. 
Por ello y en uso de las competencias establecidas, 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS PARMENIO PIÑERO Y LA GERENTE 
OPERATIVA DE GESTION ADMINISTRATIVA, ECONOMICA Y FINANCIERA 

DISPONEN: 
 
Artículo 1°.- Apruébase la CONTRATACION DIRECTA N° 426-1381-CDI20, realizada 
al amparo de lo establecido en el Artículo 28 inciso 1) de la Ley 2.095 (texto 
consolidado por Ley 6.017), el Decreto Nº 168/AJG/19 y su modificatorio Decreto Nº 
207/AJG/19 y adjudicase la adquisición de BARBIJOS N95 a la empresa: ULTRALINE 
S.A. (renglón 1), por la suma de pesos UN MILLÓN DOCE MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($1.012.500,00) con destino al servicio de FARMACIA, ascendiendo el total de 
la contratación a la suma de PESOS: UN MILLÓN DOCE MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($1.012.500,00) obrantes en Anexo I (IF- 2020-25371460- GCABA- HGAPP), 

 que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º-Dicho gasto se imputara a la Partida presupuestaria correspondiente al año 
en curso. 
Artículo 3º- Autorizase a la Sección Compras y Contrataciones a emitir la respectiva 
orden de Compra. 
Artículo 4º- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el 
término de un (1) día; en la página Web https://adminboletinoficial.gcba.gob.ar/ y Portal 
de compras www.buenosairescompras.gob.ar , para su conocimiento y demás efectos 
pase a la Dirección General Administrativo Contable y Presupuesto a fin de efectuar la 
imputación presupuestaria correspondiente, cumplido gírese al Hospital General de 
Agudos General de Agudos P. Piñero. Efrón - Rivero 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 279/HGAPP/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley 6.017), el Decreto N° 168/AJG/19 
su modificatorio Decreto N° 207/AJG/19 y el Expediente Electrónico N° 24808931-
GCABA-HGAPP/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por los presentes actuados se gestiona la adquisición Adquisición Centrifuga con 
destino Anatomia patológica del Hospital General de Agudos Parmenio Piñero, en el 
marco de lo dispuesto por el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley 
6.017) el Decreto N° 168/AJG/19, su modificatorio Decreto N° 207/AJG/19; 
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Que, se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente a 
la erogación en cuestión conforme solicitud de Gasto 426-5523-SG20; 
Que, mediante Disposición Nº DI-2020-389-HGAPP se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones (PLIEG-24813205-GCABA- HGAPP) y se dispuso el llamado a 
CONTRATACION MENOR Nº 426-2341-CME20 para el día 23/10/20 a través del 
Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones Buenos Aires Compras (BAC); 
Que, habiendo tenido lugar el acto de Apertura el sistema BAC confirmó Seis (seis) 
ofertas de las siguientes firmas: CIENTIFICA PARQUE CENTENARIO S.R.L, 
INSTRUMENTOS DEL SUR S.A, ZELIAN S.A, INSTRUMENTALIA SA, QUIMICA 
CORDOBA S.A, TECNOLAB S.A 
Que, la Comisión de Evaluación de ofertas con sustento en las constancias del 
sistema aconsejó adjudicar la contratación de marras a CIENTIFICA PARQUE 
CENTENARIO S.R.L (renglón 1) por la suma de pesos: Ciento treinta mil ($ 130.000) 
por cumplir y reunir la totalidad de los requisitos exigidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, resultando ser la más 
conveniente a los intereses de la Administración. 
Por ello y en uso de las competencias establecidas, 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS PARMENIO PIÑERO Y LA GERENTE 
OPERATIVA DE GESTION ADMINISTRATIVA, ECONOMICA Y FINANCIERA 

DISPONEN: 
 
Artículo 1°.- Apruébase la CONTRATACION MENOR N° 426-2341-CME20, realizada 
al amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley 2.095 (texto consolidado por 
Ley 6.017), el Decreto N° 168/AJG/19 su modificatorio Decreto N° 207/AJG/19 y 
adjudicase la adquisición centrifuga a favor de la firma CIENTIFICA PARQUE 
CENTENARIO S.R.L (renglón 1) por la suma de pesos: ciento treinta mil ($ 130.000) 
con destino a la div. Anatomía Patológica de este hospital, ascendiendo el total de la 
contratación a la suma de PESOS treinta mil ($ 130.000); obrantes en Anexo I (IF- 
2020-25641894-GCABA- HGAPP), que a todos sus efectos forma parte integrante de 
la presente Disposición. 
Artículo 2º-Dicho gasto se imputara a la Partida presupuestaria correspondiente al año 
 en curso. 
Artículo 3º- Autorizase a la Sección Compras y Contrataciones a emitir la respectiva 
orden de Compra. 
Artículo 4º- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el 
término de un (1) día; en la página Web https://adminboletinoficial.gcba.gob.ar/ y Portal 
de compras www.buenosairescompras.gob.ar , para su conocimiento y demás efectos 
pase a la Dirección General Administrativo Contable y Presupuesto a fin de efectuar la 
imputación presupuestaria correspondiente, cumplido gírese al Hospital General de 
Agudos General de Agudos P. Piñero. Efrón - Rivero 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 281/HGAPP/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley 6.017), el Decreto N° 168/AJG/19 
su modificatorio Decreto N° 207/AJG/19 y el Expediente Electrónico N° 24803228-
GCABA-HGAPP/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por los presentes actuados se gestiona la reparación de auto refractómetro del 
servicio de Oftalmologia del Hospital General de Agudos Parmenio Piñero, en el marco 
de lo dispuesto por el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley 6.017) 
el Decreto N° 168/AJG/19, su modificatorio Decreto N° 207/AJG/19; 
Que, se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente a 
la erogación en cuestión conforme solicitud de Gasto 426-5527-SG20; 
Que, mediante Disposición Nº DI-2020-387-HGAPP se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones (PLIEG-24806677-GCABA- HGAPP) y se dispuso el llamado a 
CONTRATACION MENOR Nº 426-2339-CME20 para el día 23/10/2020 a través del 
Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones Buenos Aires Compras (BAC); 
Que, habiendo tenido lugar el acto de Apertura el sistema BAC confirmó 1 (una) oferta 
de la siguiente firma: MICROMEDICA EPSILON SRL 
Que, la Comisión de Evaluación de ofertas con sustento en las constancias del 
sistema aconsejó adjudicar la contratación de marras a MICROMEDICA EPSILON 
SRL (renglón 1) por la suma de pesos: CIENTO TREINTA MIL CON 00/100 
($130.000,00) por cumplir y reunir la totalidad de los requisitos exigidos en los Pliegos 
de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, resultando ser la 
más conveniente a los intereses de la Administración. 
Por ello y en uso de las competencias establecidas, 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS PARMENIO PIÑERO Y LA GERENTE 
OPERATIVA DE GESTION ADMINISTRATIVA, ECONOMICA Y FINANCIERA 

DISPONEN: 
 
Artículo 1°.- Apruébase la CONTRATACION MENOR N° 426-2339-CME20, realizada 
al amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley 2.095 (texto consolidado por 
Ley 6.017), el Decreto N° 168/AJG/19 su modificatorio Decreto N° 207/AJG/19 y 
adjudicase la reparación de auto refractómetro a la firma MICROMEDICA EPSILON 
SRL (renglón 1) por la suma de CIENTO TREINTA MIL CON 00/100 ($130.000,00) 
perteneciente al servicio de Oftalmología de este hospital, ascendiendo el total de la 
contratación a la suma de PESOS CIENTO TREINTA MIL CON 00/100 ($130.000,00) 
obrantes en Anexo I (IF- 2020-25643400-GCABA- HGAPP), que a todos sus efectos 
forma parte integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º-Dicho gasto se imputara a la Partida presupuestaria correspondiente al año 
en curso. 
Artículo 3º- Autorizase a la Sección Compras y Contrataciones a emitir la respectiva 
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orden de Compra. 
Artículo 4º- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el 
término de un (1) día; en la página Web https://adminboletinoficial.gcba.gob.ar/ y Portal 
de compras www.buenosairescompras.gob.ar , para su conocimiento y demás efectos 
pase a la Dirección General Administrativo Contable y Presupuesto a fin de efectuar la 
imputación presupuestaria correspondiente, cumplido gírese al Hospital General de 
Agudos General de Agudos P. Piñero. Efrón - Rivero 
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 Resolución Comunal   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 24.510.702/COMUNA14/20 
 

Buenos Aires, 9 de octubre de 2020 
 
VISTO: El Decreto Nº 251/ GCABA/2014, la Resolución Nº 1863/MHGC/17, la 
Resolución Nº RS-2017- 25458359–COMUNA14, y el Expediente Electrónico Nº EX-
2020-23735063-GCABA-COMUNA14 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto Nº 251/AJG/14 se aprobó la estructura organizativa de las 
Comunas de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por Resolución Conjunta Nº 1863/MHGC/17 se aprobó el procedimiento de 
selección para la cobertura transitoria de los cargos del Régimen Gerencial de las 
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Expediente Electrónico Nº EX-2017-22309463-GCABA-COMUNA14, tramitó 
la designación a partir del 2 de noviembre de 2017, del Sr. Hernán Pablo Saladdino, 
DNI Nº 36359656, CUIL Nº 20-36359656-9, para ocupar el cargo de Subgerente de 
Participación y Atención Vecinal. 
Que la persona citada ut-supra, presentó su renuncia a partir del 30 de septiembre de 
2020, como Subgerente de Participación y Atención Vecinal, y cuya designación fuera 
dispuesta mediante 
Que conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNA14 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Acéptese a partir del 30 de septiembre de 2020, la renuncia presentada 
por el Sr. Hernán Pablo Saladdino DNI Nº 36359656, CUIL Nº 20-36359656-9, como 
Subgerente de Participación y Atención Vecinal 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros, a la Dirección General Desarrollo del Servicio Civil y a la 
Dirección General Administración y Liquidación de Haberes del Ministerio de Hacienda 
y Finanzas. Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. Cantera 
 
 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 25.315.704/COMUNA14/20 
 

Buenos Aires, 20 de octubre de 2020 
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VISTO: El Decreto N° 251/14, la Resolución Conjunta N° 1863/MHGC/17, y el 
Expediente Electrónico Nº EX-2020-24841307-GCABA-COMUNA14, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 251/14 se aprobó la estructura organizativa de las Comunas de la 
Ciudad de Buenos Aires; 
Que por el art.2º de dicho ordenamiento legal, corresponde al actual Ministerio de 
Hacienda y Finanzas en su carácter de continuador del entonces Ministerio de 
Modernización y a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal en su 
carácter de continuadora de la entonces Secretaría de Gestión Comunal y Atención 
Ciudadana, dictar en forma conjunta las normas complementarias, operativas e 
interpretativas que fueran necesarias para una mejor aplicación del mismo; 
Que por Resolución Conjunta N° 1.863/MHGC/17 se aprobó el procedimiento de 
selección para la cobertura transitoria de los cargos del Régimen Gerencial de las 
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por el artículo 7° de la norma citada el Presidente de la Junta Comunal realizará 
la preselección de dos o más candidatos para el cargo, anexando la documentación 
personal y curricular de los mismos, quedando el análisis y la evaluación de la 
documentación a cargo de la Comisión Evaluadora integrada por tres (3) miembros 
titulares, a saber, el Presidente de la Junta Comunal o quien éste designe al efecto, un 
representante de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y un 
representante de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, quien 
entrevistará a los candidatos y decidirá por mayoría simple, labrando el acta 
correspondiente con el candidato sugerido fundamentando los motivos de la selección 
y elevándola al Presidente de la Comuna; 
Que el artículo 9° establece que el plazo para que la Comisión se expida respecto de 
la propuesta será como máximo de treinta (30) días corridos, contados a partir del día 
siguiente a la recepción de la propuesta mencionada; 
Que el artículo 10° dispone que una vez elevada el Acta de Comisión, el Presidente de 
la Comuna estará facultado a dictar el acto administrativo de designación transitoria, 
debiendo ser esta última de fecha igual o posterior a la fecha del Acta de la Comisión; 
Que la Comisión Evaluadora ha tomado intervención y ha labrado el acta 
correspondiente de fecha 7 de Octubre de 2020 elevándola al Presidente de la 
Comuna; 
Que en tal sentido, se han cumplido con las etapas del proceso de selección 
establecidas en el artículo 7°; 
Que conforme lo establece el artículo 10°, corresponde proceder al dictado del 
correspondiente acto administrativo de designación; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNA 14 
RESUELVE: 
  

Artículo 1°.- Desígnese, a partir del 07 de Octubre de 2020, con carácter transitorio, al 
Sr. Fontela Marcelo Darío, DNI Nº 92.447.353, CUIL Nº 20-92447353-4 como 
Subgerente operativo de Participación Y Atención Vecinal, 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese al interesado, y a todas las partes intervinientes en el proceso de 
designación. Cumplido, archívese. Cantera 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 25.558.996/COMUNA1/20 
 

Buenos Aires, 22 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 
Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición 
N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° 20926068-GCABA-DGCCT/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y 
administrativa con competencia territorial; 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de 
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de 
la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 
Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza 
jurídica como “unidades de gestión política y administrativa descentralizada”; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las 
Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de 
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (...)”; 
Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el 
“Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio público para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos para el 
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.017); 
Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. CECILIA ERGUETA, DNI N° 
25.670.251, en representación de la firma CAFE SAN JUAN S.R.L., CUIT N° 30-
71455151-1, solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica 
sobre la acera del local comercial ubicado en la calle Chile N ° 466; 
Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
 específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 
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Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como 
“Casa de Lunch, Café bar, Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, Restaurante, 
Cantina, entre otros rubros”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área 
gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros 
desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 
Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Chile 466 posee 
una extensión de nueve (9) metros y el ancho de la acera es de dos con cincuenta 
(2,50) metros; 
Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) 
metros de ancho sobre la acera de la calle Chile N° 466, contados desde la línea 
oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al 
cordón de vereda; 
Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los 
requisitos para solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos 
al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 
Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera 
correspondiente al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los 
propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos; 
Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser 
removibles, debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con 
todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área 
permitida.; 
Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área 
gastronómica, cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 
1,50 metros de alto; 
Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá 
mantener en perfecto estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la 
disposición diferenciada de residuos; 
Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán 
armonizar entre sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 
Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área 
de seguridad de las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias 
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá 
utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se 
ubiquen en sectores donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos 
no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas; 
Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos 
sobre la acera que no se encuentren permitidos en la presente disposición; 
Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes 
plásticos de un solo uso, en relación a los establecimientos contemplados en la 
Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 
Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, 
 como así también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los 
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 
Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 
Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los 
treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 
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Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las 
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público; 
Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la 
totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al 
acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario; 
Que por el Informe N° 25327906-GCABA-DGCCT/20, ha tomado intervención la 
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la 
documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el 
cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 
Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, 
considera oportuno el otorgamiento del mismo. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) 
años a CAFE SAN JUAN S.R.L., CUIT N°30-71455151-1, el permiso de uso para la 
delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Chile para el local 
comercial sito en la calle Chile N° 466. 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos uno 
con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación 
hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al 
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al 
local habilitado. Evitar el área de seguridad de las esquinas. 
Artículo 3º.- Notifíquese a CAFE SAN JUAN S.R.L. que el presente permiso para área 
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y 
pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel 
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General 
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a 
los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del correcto 
ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. Portela 
 
 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 26.014.478/COMUNA12/20 
 

Buenos Aires, 28 de octubre de 2020 
 
VISTO: El Expediente N°2020-00386575-GCABA-COMUNA12, y la Ley N° 1777, 
Decreto N° 453- GCABA/12, Decreto N° 472 - GCABA/13, Resolución N° 436- 
SECGCYAC/12, N° 2017-17265658- COMUNA12, Decreto N° 40/GCABA/14, 
Ordenanza 33581/77, y/o 33721/77 y/o Ley Nacional N° 11843 y Resoluciones N° 19/ 
SECGCYAC/14 y N° 446/MJGGC/16; 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por la mencionada actuación tramita denuncia por falta de higiene en el predio 
sito en la calle CIUDAD DE LA PAZ 2826/24 S/ CHAPA ENTRE 3820 Y 3838, de esta 
Ciudad. 
Que con fecha 30/12/2019, inspectores de la Comuna 12, se constituyeron en el 
inmueble a efectos de verificar las condiciones de Higiene y salubridad del lugar y 
labraron el acta de intimación Nº 106 COMUNA12/2019 de fecha 30/12/2019, por 
haber verificado la falta de higiene y malezas, siendo un sitio propicio para el 
anidamiento y proliferación de roedores, insectos y alimañas. 
Que con fecha 04/08/2020, los inspectores de la Comuna 12 se constituyeron 
nuevamente en el lugar mencionado, a fin de verificar el efectivo cumplimiento del Acta 
de Intimación mencionada ut supra, constatando que las tareas intimadas al ciudadano 
no fueron realizadas, por lo que se procedió a confeccionar una Acta de 
Comprobación Serie 4 N° 00379642 
Que el artículo 11 de la Ordenanza 33581/77 establece que “todo propietario de 
terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a 
mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y 
estética (...)”. 
Que la Resolución N° 446/ MJGGC/16, establece en el Anexo I, Etapa 2) punto II c) 
“...La Comuna deberá proceder a la confección de una Resolución, dentro del plazo de 
48 hs. de efectuada el Acta de Comprobación, intimando al/los titular/es a subsanar las 
faltas en el plazo de 10 días bajo apercibimiento de cumplimentar bajo su costo”.- 
Que en fecha 29/07/2020, al orden 7 se informó que el titular del inmueble en cuestión 
es el Sra. REGUNEGA MARIA INES CUIL 23-33012190-4 con domicilio fiscal en la 
calle REPUBLICA DE ESLOVENIA 1827 CABA 
Que en consecuencia, conforme lo dispuesto por la normativa vigente corresponde 
intimar al propietario del citado inmueble, para que en el plazo de diez (10) días de 
notificado arbitre las medidas necesarias y suficientes para la desratización, 
desinsectación, higienización y/o retiro de todos los materiales en desuso y residuos 
del mismo, y/o reparación de cerco sobre línea oficial y/o vereda, bajo apercibimiento 
en caso de incumplimiento, de la ejecución de los trabajos mencionados por la 
administración y a su costa. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 1510/97 y la normativa 
ut supra mencionada; 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 12 
 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Intímese a la Sra. propietaria del inmueble REGUNEGA MARIA INES 
CUIL 23-33012190- 4 sito en la calle CIUDAD DE LA PAZ 3826/24 S/ CHAPA 
CATASTRAL ENTRE 3820 Y 3838 con domicilio fiscal en la calle REPUBLICA DE 
ESLOVENIA 1827 CABA, para que en el plazo de diez (10) días, de notificada la 
presente, proceda a realizar la desratización, desinsectación, higienización y/o retiro 
de todos los materiales en desuso y residuos del mismo, bajo apercibimiento en caso 
de incumplimiento, de la ejecución de los trabajos mencionados por la administración y 
a su costa, conforme lo dispuesto en la N° 446/ MJGGC/16, establece en el Anexo I, 
Etapa 2) punto II c). 
Artículo 2°. - A tales fines deberá acreditar en debida forma la realización de la 
totalidad de las mejoras intimadas y en su caso el cumplimiento de lo establecido en la 
Ley 11843, es decir la ejecución de tareas de desratización, desinsectación. 
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Artículo 3°.Hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa y que 
podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del 
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 
121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada por 
Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la 
Legislatura 41/1998 - texto consolidado por Ley Nº 6017, BOCBA 5485-). Podrá 
presentar descargo o recursos por vía electrónica dirigido al mail 
ssuarez@buenosaires.gob.ar . Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...” 
Artículo 4°. - Notifíquese la presente con copia al contribuyente. Líbrense las cédulas 
de rigor autorizándose su diligenciamiento a los funcionarios del área de control 
comunal. Cumplido, archívese o sigan las actuaciones según su estado. Borges 
 
 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 301



 
 Organos de Control   
 Resolución   
 Procuración General de la Ciudad Autónoma de

 Buenos Aires  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 374/PG/20 
 

Buenos Aires, 26 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nacional N° 27.541, Los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 
260/PEN/20, 297/PEN/20, 325/PEN/20, 355/PEN/20, 408/PEN/20, 459/PEN/20, 
493/PEN/20, 520/PEN/20, 576/PEN/20, 605/PEN/20, 641/PEN/20, 677/PEN/20, 
714/PEN/20, 754/PEN/20, 792/PEN/20, 814/PEN/20, 1/20, 4/20, 6/20, 7/20, 8/20, 
12/20 y 15/20, el Decreto N° 147/20, las Resoluciones Nros. 89-GCABA-PG/20, 116- 
GCABA-PG/20, 130-GCABAPG/20, 145- GCABA-PG/20, 164-GCABA-PG/20, 184-
GCABA-PG/20, 197-GCABAPG/20, 224- GCABA-PG/20, 236-GCABA-PG/20, 248-
GCABA-PG/20, 256-GCABA- PG/20, 284-GCABA-PG/20, 327-GCABA-PG/20 y 357-
GCABA-PG/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 11 de Marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró el 
brote del coronavirus COVID-19 como una pandemia; 
Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/20, el titular del Poder 
Ejecutivo de la Nación amplió, desde el 13 de Marzo del corriente año, por el plazo de 
un año la emergencia pública en materia sanitaria, dictada por la Ley 27.541; 
Que el día 17 de marzo del corriente, el Sr. Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires ha dictado el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20, modificado 
por sus similares Nros. 4/20, 6/20 y 7/20, mediante el cual declara la Emergencia 
Sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 15 de Junio de 
2020 a los fines de atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir y reducir el 
riesgo de propagación del contagio en la población del coronavirus (COVID-19); 
Que en el mencionado decreto se destaca que, conforme lo ha declarado la 
Organización Mundial de la Salud, el coronavirus (COVID-19) se está propagando con 
mucha celeridad de persona a persona; 
Que en virtud de la situación epidemiológica en el ámbito local y la necesidad de 
continuar con el abordaje de las medidas pertinentes a los fines de prevenir y mitigar la 
propagación del coronavirus COVID-19, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 8/20, 
modificado por sus similares Nros. 12/20 y 15/20, se prorroga la Emergencia Sanitaria 
declarada por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20, hasta el 30 de noviembre de 
2020; 
Que, oportunamente, a través del Decreto N° 147/GCABA/20 se ha dispuesto, entre 
otras cosas, que se faculte a las autoridades superiores con rango no inferior a 
Director General o equivalente, a autorizar a prestar el servicio de forma remota y 
establecer las condiciones en que dicha labor será realizada; 
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Que, en tal contexto, mediante Resolución N° 89-GCABA-PG/20, se resolvió 
suspender durante el período comprendido entre los días 17 y 31 de Marzo de 2020, 
ambos inclusive, las audiencias y los plazos administrativos para tomar vista de los 
expedientes, presentar descargos, interponer recursos, alegatos y/o cualquier otra 
presentación por parte del personal que se encuentre inmerso en el proceso sumarial 
en todas las actuaciones que tramiten ante la Dirección General Sumarios de esta 
Procuración General, todo ello sin perjuicio de la validez de los actos efectivamente 
 realizados; 
Que, a su turno, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/PEN/20 se estableció, 
para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él, en forma 
temporaria, el aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde el 20 hasta el 31 de 
Marzo de 2020, ambos inclusive; 
Que, por su parte, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 814/PEN/20 se estableció 
la prórroga de la vigencia del Decreto N° 297/PEN/20, antes prorrogado por sus 
similares Nros. 325/PEN/20, 355/PEN/20, 408/PEN/20, 459/PEN/20, 493/PEN/20, 
520/PEN/20, 576/PEN/20, 605/PEN/20, 641/PEN/20, 677/PEN/20, 714/PEN/20, 
754/PEN/20 y 792/PEN/20 hasta el 8 de noviembre de 2020 inclusive; 
Que por Resolución N° 357-GCABA-PG/20 se prorrogó hasta el 25 de octubre de 2020 
inclusive, la suspensión prevista en la Resolución N° 89-GCABA-PG/20, prorrogada 
por sus similares Nros. 116-GCABA-PG/20, 130-GCABA-PG/20, 145-GCABA-PG/20, 
164-GCABA-PG/20, 184-GCABA PG/20, 197-GCABA-PG/20, 224-GCABA-PG/20, 
236-GCABA-PG/20, 248-GCABA-PG/20, 256-GCABAPG/20, 284-GCABA-PG/20 y 
327-GCABA-PG/20; 
Que, consecuentemente con todo lo expuesto, y a fin de garantizar el pleno ejercicio 
del derecho de defensa y asegurar un adecuado servicio al personal involucrado en 
los sumarios administrativos, corresponde prorrogar los efectos de la Resolución N° 
89-GCABA-PG/20, oportunamente prorrogados por sus similares Nros. 116-GCABA- 
PG/20, 130-GCABA-PG/20, 145-GCABA-PG/20, 164-GCABAPG/20, 184-GCABA- 
PG/20, 197-GCABA-PG/20, 224-GCABA-PG/20, 236-GCABA-PG/20, 248- GCABA-
PG/20, 256-GCABA-PG/20, 284-GCABA-PG/20, 327-GCABA-PG/20 y 357-GCABA-
PG/20, en los términos allí descriptos y reseñados ut supra; 
Que, en tal marco, deviene necesario dictar el acto administrativo pertinente; 
Por ello, en uso de facultades que le son propias, 
 

EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Prorrógase, hasta el 8 de noviembre de 2020 inclusive, la suspensión de 
las audiencias y los plazos administrativos para tomar vista de los expedientes, 
presentar descargos, interponer recursos, alegatos y/o cualquier otra presentación por 
parte del personal que se encuentre inmerso en el proceso sumarial en todas las 
actuaciones que tramiten ante la Dirección General Sumarios de esta Procuración 
General, sin perjuicio de la validez de los actos efectivamente realizados, prevista en 
la Resolución N° 89-GCABA-PG/20. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
comuníquese a la Procuraciones Generales Adjuntas, a las Direcciones Generales y a 
la Unidad de Auditoría Interna de este Organismo. Cumplido, archívese. Astarloa 
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RESOLUCIÓN N.º 375/PG/20 
 

Buenos Aires, 26 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nacional N° 27.541, Los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 
260/PEN/20, 297/PEN/20, 325/PEN/20, 355/PEN/20, 408/PEN/20, 459/PEN/20, 
493/PEN/20, 520/PEN/20, 576/PEN/20, 605/PEN/20, 641/PEN/20, 677/PEN/20, 
714/PEN/20, 754/PEN/20, 792/PEN/20, 814/PEN/20, 1/20, 4/20, 6/20, 7/20, 8/20, 
12/20 y 15/20, el Decreto N° 147/20 y las Resoluciones Nros. 94-GCABA-PG/20, 114- 
GCABA-PG/20, 128-GCABA-PG/20, 146-GCABAPG/20, 163-GCABA-PG/20, 183-
GCABA-PG/20, 199-GCABA-PG/20, 225-GCABA-PG/20, 234-GCABAPG/20, 247-
GCABA-PG/20, 282-GCABA-PG/20 y 325-GCABA-PG/20, 358-GCABA-PG/20 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 11 de Marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró el 
brote del coronavirus COVID-19 como una pandemia; 
Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/20, el titular del Poder 
Ejecutivo de la Nación amplió, desde el 13 de Marzo del corriente año, por el plazo de 
un año la emergencia pública en materia sanitaria, dictada por la Ley 27.541; 
Que el día 17 de marzo del corriente, el Sr. Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires ha dictado el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20, modificado 
por sus similares Nros. 4/20, 6/20 y 7/20, mediante el cual declara la Emergencia 
Sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 15 de Junio de 
2020 a los fines de atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir y reducir el 
riesgo de propagación del contagio en la población del coronavirus (COVID-19); 
Que en el mencionado decreto se destaca que, conforme lo ha declarado la 
Organización Mundial de la Salud, el coronavirus (COVID-19) se está propagando con 
mucha celeridad de persona a persona; 
Que en virtud de la situación epidemiológica en el ámbito local y la necesidad de 
continuar con el abordaje de las medidas pertinentes a los fines de prevenir y mitigar la 
propagación del coronavirus COVID-19, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 8/20, 
modificado por sus similares Nros. 12/20 y 15/20, se prorroga la Emergencia Sanitaria 
declarada por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20, hasta 30 de noviembre de 
2020; 
Que, oportunamente, a través del Decreto N° 147/GCABA/20 se ha dispuesto, entre 
otras cosas, que se faculte a las autoridades superiores con rango no inferior a 
Director General o equivalente a autorizar a prestar el servicio de forma remota y 
establecer las condiciones en que dicha labor será realizada; 
Que, en sintonía con ello, mediante Resolución N° 94-GCABA-PG/20 se dispuso la 
suspensión de los plazos de aquellos procedimientos que afecten derechos de 
particulares, durante el período comprendido entre los días 18 y 31 de Marzo de 2020, 
ambos inclusive y, asimismo, la suspensión de la atención al público tanto en la Mesa 
de Entradas y Salidas como en el Departamento Cédulas y Oficios Judiciales, sin 
perjuicio del mecanismo de guardias pasivas que rijan durante dicho período; 
Que, a su turno, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/PEN/20 se estableció, 
para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él, en forma 
 temporaria, el aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde el 20 hasta el 31 de 
marzo de 2020, ambos inclusive; 
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Que, por su parte, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 814/PEN/20 se estableció 
la prórroga de la vigencia del Decreto N° 297/PEN/20, antes prorrogado por sus 
similares Nros. 325/PEN/20, 355/PEN/20, 408/PEN/20, 459/PEN/20, 493/PEN/20, 
520/PEN/20, 576/PEN/20, 605/PEN/20, 641/PEN/20, 677/PEN/20, 714/PEN/20, 
754/PEN/20 y 792/PEN/20 hasta el 8 de noviembre de 2020 inclusive; 
Que por Resolución N° 358-GCABA-PG/20 se prorrogó hasta el 25 de octubre de 2020 
inclusive, la suspensión de plazos y de atención al público prevista en la Resolución N° 
94-GCABA-PG/20, prorrogada por sus similares Nros. 114-GCABA-PG/20, 128-
GCABA-PG/20, 146-GCABA-PG/20 y 163-GCABAPG/20, 183-GCABA-PG/20, 199-
GCABA-PG/20, 225-GCABA-PG/20, 234-GCABA-PG/20, 247-GCABA-PG/20, 282-
GCABA-PG/20 y 325-GCABA-PG/20; 
Que, consecuentemente con todo lo expuesto, corresponde prorrogar los plazos de 
suspensión de aquellos procedimientos que afecten derechos de particulares, y a su 
vez, de la atención al público tanto en la Mesa de Entradas y Salidas como en el 
Departamento Cédulas y Oficios Judiciales, establecidos en la Resolución N° 94-
GCABA-PG/20, oportunamente prorrogada por sus similares Nros. 114-GCABA-
PG/20, 128-GCABA-PG/20, 146-GCABA-PG/20, 163-GCABA-PG/20, 183-GCABA-
PG/20, 199-GCABA-PG/20, 225-GCABA-PG/20, 234-GCABA-PG/20, 247-GCABA-
PG/20, 282-GCABA-PG/20, 325-GCABA-PG/20 y 358-GCABA-PG/20; 
Por ello, en uso de facultades que le son propias, 
 

EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Prorrógase, hasta el 8 de noviembre de 2020 inclusive, la suspensión de 
todos los plazos en aquellos procedimientos administrativos de tramitación originaria 
por ante esta Procuración General que afecten, directa o indirectamente, derechos de 
particulares, sin perjuicio de la eficacia de los actos jurídicos válidos, previstos en la 
Resolución Nros. 94-GCABA-PG/20. 
Artículo 2°.- Prorrógase, hasta el 8 de noviembre de 2020 inclusive, la suspensión de 
la atención en la Mesa de Entradas y Salidas y en el Departamento Cédulas y Oficios 
Judiciales de esta Procuración General, prevista en la Resolución Nros. 94-GCABA-
PG/20. 
Artículo 3°.- Establécese, a partir del dictado del presente y hasta el 8 de noviembre de 
2020 inclusive, en los términos de la Resolución N° 398-PG-10 (modificada por su 
similar 375-PG-19), el servicio de guardias pasivas, debiendo la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal, en su caso, identificar a los letrados que las cubrirán, y 
fíjanse, como líneas telefónicas de contacto hábil para situaciones de urgencia, las 
siguientes: 5491164802013, 5491140916074 y 5491135787176. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
comuníquese a la Procuraciones Generales Adjuntas, a las Direcciones Generales y a 
la Unidad de Auditoria Interna de este Organismo. Cumplido, archívese. Astarloa 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 376/PG/20 
 

Buenos Aires, 26 de octubre de 2020 
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VISTO: La Ley Nacional N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 
260/PEN/20, 297/PEN/20, 325/PEN/20, 355/PEN/20, 408/PEN/20, 459/PEN/20, 



493/PEN/20, 520/PEN/20, 576/PEN/20, 605/PEN/20, 641/PEN/20, 677/PEN/20, 
714/PEN/20, 754/PEN/20, 792/PEN/20, 814/PEN/20, 1/20, 4/20, 6/20, 7/20, 8/20, 
12/20 y 15/20, el Decreto N° 147/20, las Resoluciones Nros. 90-GCABA-PG/20, 115- 
GCABAPG/20, 129-GCABA-PG/20, 147-GCABA-PG/20, 165-GCABA-PG/20, 185-
GCABA-PG/20, 198- GCABA-PG/20, 226-GCABAPG/20, 235-GCABA-PG/20, 246-
GCABA-PG/20, 283-GCABA- PG/20, 326-GCABA-PG/20 y 359-GCABA-PG/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 11 de Marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró el 
brote del coronavirus COVID-19 como una pandemia; 
Que, a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/20, el titular del Poder 
Ejecutivo de la Nación amplió, desde el 13 de Marzo del corriente año y por el plazo de 
un año, la emergencia pública en materia sanitaria dictada por Ley Nacional N° 
27.541; 
Que el 17 de marzo del corriente el Sr. Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20, modificado por sus 
similares Nros. 4/20, 6/20 y 7/20, mediante el cual declara la Emergencia Sanitaria en 
el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 15 de Junio de 2020, a los 
fines de atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo de 
propagación del contagio en la población del coronavirus (COVID-19); 
Que en el mencionado Decreto se destaca que, conforme lo ha declarado la 
Organización Mundial de la Salud, el coronavirus (COVID-19) se está propagando con 
mucha celeridad de persona a persona; 
Que en virtud de la situación epidemiológica en el ámbito local y la necesidad de 
continuar con el abordaje de las medidas pertinentes a los fines de prevenir y mitigar la 
propagación del coronavirus COVID-19, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 8/20, 
modificado por sus similares Nros. 12/20 y 15/20, se prorroga la Emergencia Sanitaria 
declarada por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20, hasta el 30 de noviembre de 
2020; 
Que, en razón de ello, a través del Decreto N° 147/20 se ha dispuesto, entre otras 
cuestiones, facultar a las autoridades superiores con rango no inferior a Director 
General o equivalente a autorizar a prestar el servicio de forma remota y establecer las 
condiciones en que dicha labor se realice; 
Que, en tal contexto, mediante Resolución N° 90-GCABA-PG/20 se resolvió suspender 
durante el período comprendido entre los días 17 y 31 de Marzo de 2020, ambos 
inclusive, la atención al público en forma presencial en la Dirección de Servicios 
Jurídicos a la Comunidad de esta Procuración General y la concurrencia de los 
abogados de dicha Dirección a las sedes comunales, manteniendo las consultas de 
aquellos consultantes que requieran de asistencia urgente a través de los mails de 
contacto; 

 Que, en su oportunidad, por Decreto N° 297/PEN/20 se estableció para todas las 
personas que habitan en el país o se encuentren en él, en forma temporaria, el 
aislamiento social, preventivo y obligatorio, entre los días 20 y 31 de marzo de 2020, 
ambos inclusive; 
Que por Resolución N° 359-GCABA-PG/20, se prorrogó hasta el 25 de octubre de 
2020, inclusive, la suspensión prevista en la Resolución N° 90-GCABA-PG/20, 
previamente prorrogada por sus similares Nros. 115-GCABAPG/20, 129-GCABA-
PG/20, 147-GCABA-PG/20, 165-GCABA-PG/20, 185-GCABAPG/20, 198-GCABA-
PG/20, 226-GCABA-PG/20, 235-GCABA-PG/20, 246-GCABA-PG/20, 283-GCABA-
PG/20 y 326-GCABA-PG/20; 
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Que, por su parte, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 814/PEN/20 se estableció 
la prórroga de la vigencia del Decreto N° 297/PEN/20, antes prorrogado por sus 
similares Nros. 325/PEN/20, 355/PEN/20, 408/PEN/20, 459/PEN/20, 493/PEN/20, 
520/PEN/20, 576/PEN/20, 605/PEN/20, 641/PEN/20, 677/PEN/20, 714/PEN/20, 
754/PEN/20 y 792/PEN/20 hasta el 8 de noviembre de 2020 inclusive; 
Que, por lo tanto, en consonancia con las medidas ya adoptadas corresponde 
prorrogar nuevamente el plazo de suspensión de la atención al público en la Dirección 
de Servicios Jurídicos a la Comunidad, establecido en la Resolución N° 90-GCABA-
PG/20, oportunamente prorrogado por sus similares Nros. 115-GCABAPG/20, 129-
GCABA-PG/20, 147-GCABA-PG/20, 165-GCABA-PG/20, 185-GCABA-PG/20, 198-
GCABA-PG/20, 226-GCABA-PG/20, 235-GCABA-PG/20, 246-GCABA-PG/20, 283-
GCABAPG/20, 326-GCABA-PG/20 y 359-GCABA-PG/20; 
Que, en tal marco, deviene necesario dictar el acto administrativo pertinente; 
Por ello, en uso de facultades que le son propias, 
 

EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Prorrógase, hasta el 8 de noviembre de 2020, inclusive, la suspensión de 
la atención al público en forma presencial en la Dirección Servicios Jurídicos a la 
Comunidad de esta Procuración General y de la concurrencia de los abogados de 
dicha Dirección a las sedes comunales, prevista en la Resolución N° 90-GCABA-
PG/20. 
Artículo 2°.- Mantiénese el sistema de consultas de aquéllos que requieran de 
asistencia urgente a través de la casilla de correo electrónico: 
serviciosjuridicospg@buenosaires.gob.ar. 
Artículo 3°.- Autorízase a la Directora del Servicio Jurídico Gratuito a organizar el 
desempeño de su área en los términos del artículo 5 del Decreto N° 147/20. Artículo 
4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y comuníquese a la 
Procuraciones Generales Adjuntas, a las Direcciones Generales y a la Unidad de 
Auditoría Interna de este Organismo. Cumplido, archívese. Astarloa 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 381/PG/20 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2020 
 
VISTO: La Ley Nº 1.218 (texto consolidado por Ley Nº 6.017), el Decreto Nº 400/17, la 
Resolución Conjunta Nº 1960-SHYF-PG/05, las Resoluciones N° 353-PG/16 y 184-
GCABA-PG/19 y el Expediente Electrónico Nº 25755005-GCABA-PG/20, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 1.218 (texto consolidado por Ley Nº 6.017) fija las obligaciones, 
deberes, atribuciones y competencia de esta Procuración General; 
Que por Decreto Nº 400/17 se define la estructura orgánica y funcional de esta 
Procuración General; 
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Que la Resolución Conjunta Nº 1960-SHYF-PG/05, que aprueba el texto ordenado del 
Escalafón del Personal de esta Procuración General, dispone en el artículo 25 de su 
Anexo que “La Autoridad de Aplicación es la responsable de constituir la Comisión 
Permanente de Aplicación, instancia institucional permanente responsable de la 
propuesta de reglamentación de los procedimientos de selección y concursos en todas 
sus etapas, integrada por dos representantes designados por la Procuración General y 
dos representantes del agrupamiento cuyas vacantes correspondan concursar..."; 
Que mediante el dictado de la Resolución N° 353-PG/16 se designó a los Dres. Jorge 
Djivaris (CUIL Nº 20-24365446-8) y Jorge Enrique De La Cruz (CUIL N° 20- 13425251-
1) como representantes de esta Procuración General en la precitada comisión; 
Que posteriormente, por Resolución Nº 184-GCABA-PG/19 se dispuso el cese del Dr. 
Jorge Enrique De La Cruz (CUIL N° 20-13425251-1), y se designó en su reemplazo al 
Dr. Ariel Osvaldo Di Natale (DNI N° 6.188.853, CUIL Nº 20-06188853-6); 
Que por NO-2020-25683121-GCABA-PG, obrante en el Expediente Electrónico Nº 
25755005-GCABA-PG/20, se propicia la modificación de la integración de 
representantes de esta Procuración General en el marco de la Comisión Permanente 
de Aplicación del Escalafón Especial y, en tal sentido, se propone la designación de la 
Dra. Paola Yanina Santarcángelo (CUIL Nº 27-24515137-9) en reemplazo del Dr. 
Jorge Djivaris (CUIL Nº 20-24365446-8); 
Que, por lo tanto, resulta pertinente dictar el acto administrativo por cuyo conducto se 
modifique la integración de la mentada comisión; 
Por ello, en uso de las facultades propias, 
 

EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Césase al Dr. Jorge Djivaris (CUIL Nº 20-24365446-8) como 
representante de esta Procuración General en su Comisión Permanente de Aplicación 
del Escalafón Especial. 
Artículo 2º.- Desígnase a la Dra. Paola Yanina Santarcángelo (CUIL Nº 27-24515137-
9) como representante de esta Procuración General en su Comisión Permanente de 
Aplicación del Escalafón Especial. 

 Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Procuración General Adjunta de Asuntos Fiscales y 
Responsabilidad Estatal, las Direcciones Generales y la Unidad de Auditoría Interna 
de este Órgano Asesor. Remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal la que, a través de la Dirección Recursos Humanos, deberá notificar 
fehacientemente a los interesados del contenido de la presente, y a la Delegación 
Gremial Interna de esta Procuración General. Cumplido, archívese. Astarloa 
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 Resolución de Directorio   
 Ente Regulador de los Servicios Públicos de

 la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 463/ERSP/20 

 
Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 

 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 210, la 
Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación de los Servicios de 
Higiene Urbana Nº 997/2013, el Reglamento de Procedimientos de Reclamos de 
Usuarios y Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del Ente 
Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
aprobado por Resolución del Directorio Nº 673/2016, su modificatoria Nº 14/17, el Acta 
de Directorio Nº 750 del 5 de mayo de 2020, el Expediente Nº EX-2019-00007737- 
EURSPCABA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad el Ente Único Regulador de 
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control, 
seguimiento y resguardo de los servicios públicos cuya prestación o fiscalización se 
realice por la administración central y descentralizada o por terceros para la defensa y 
protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del 
medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto; 
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. c) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su 
control se encuentra la higiene urbana, incluida la disposición final; 
Que, el Art. 3º de la Ley Nº 210, establece como funciones de este Ente, entre otras, 
controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en todos los 
aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad, higiene, 
calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; recibir y tramitar las quejas y reclamos de los usuarios en sede 
administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el prestador; ejercer la 
jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la aplicación de las 
sanciones que correspondan por iolación de las disposiciones legales, reglamentarias 
o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad con los regímenes 
sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido proceso; 
Que, el Expediente Nº EX-2019-00007737-EURSPCABA se inicia en el marco del Plan 
de Control c/deficiencia del 2 al 19 de julio de 2019, en la denominada Zona 3 a cargo 
de la empresa Solbayres - IMPSA Ambiental SA; 
Que, no genera dudas la calificación como servicio público y la inclusión entre las 
prestaciones sujetas al control del EURPSCABA conforme Ausencia del Servicio de 
Barrido, conforme Título Tercero, Anexo III Servicio de Barrido y Limpieza de Calles, 
Punto 8, del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e 
Internacional para la Contratación de los Servicios de Higiene Urbana Nº 997/2013; 
Que, en el AF-2019-00064096-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
04/07/2019 a las 13.23 hs., que indica que en la calle César Díaz 3115, se detectó 
Limpieza de Cazoletas; 
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Que, en el AF-2019-00065567-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
12/07/2019 a las 12.12 hs., que indica que en la calle Giribone 1701/1799, se detectó 
 Ausencia de Barrido; 
Que, en el AF-2019-00067477-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
16/07/2019 a las 13.06 hs., que indica que en la Av. Álvarez Jonte 3760, se detectó 
Omisión de Limpieza de Cazoletas; 
Que, en el AF-2019-00067476-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
16/07/2019 a las 13.07 hs., que indica que en la Av. Álvarez Jonte 3751, se detectó 
Omisión de Limpieza de Cazoletas; 
Que, en el AF-2019-00067475-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
16/07/2019 a las 13.10 hs., que indica que en la Av. Álvarez Jonte 3709, se detectó 
Omisión de Limpieza de Cazoletas; 
Que, en el AF-2019-00068622-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
18/07/2019 a las 12.34 hs., que indica que en la calle Alejandro Magariños Cervantes 
3593, se detectó Omisión de Limpieza de Cazoletas; 
Que, en el AF-2019-00068751-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
18/07/2019 a las 13.36 hs., que indica que en la Av. Elcano 3702/3798 se detectó 
Ausencia de Barrido; 
Que, en el AF-2019-00069440-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
19/07/2019 a las 13.29 hs., que indica que en la Av. Corrientes 6265, se detectó 
Limpieza de Cazoletas; 
Que, de las faltas detectadas, se entiende que la sumariada no ha cumplido con lo 
dispuesto en el Anexo III Servicio de Barrido y Limpieza de Calles, Punto 8 y toda vez 
que dicha presentación no agrega ni quita elemento de convicción o prueba alguno, ni 
propone prueba de ningún orden que pueda modificar lo fiscalizado por el 
EURSPCABA, en consecuencia ha de merecer la sanción prevista en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la 
Contratación de los Servicios de Higiene Urbana Nº 997/2013 para las faltas leves; 
Que, las restantes consideraciones planteadas en el descargo ofrecido por la 
sumariada, no logran desvirtuar el criterio expuesto, ni eximir de responsabilidad a la 
misma, por lo cual se ha de concluir y se debe resolver el sumario aplicando las 
sanciones leves estatuidas en el Art. 58 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación del Servicio de Higiene 
Urbana, Nº 997/2013; 
Que, el Área Legal y Técnica de la Gerencia de Control en su IF-2020-00003011-ALyT 
ratifica el criterio expuesto en el IF-2019-00010926-ALyT considerando que lo actuado 
determina un Cuadro Probatorio Técnico suficiente que permite adjudicar a la empresa 
Solbayres-IMPSA Ambiental SA, el incumplimiento del Servicio de Higiene Urbana por 
infracción a la Ley Nº 210, Art. 2° inc. c) en base a la inobservancia del Anexo III 
Servicio de Barrido y Limpieza de Calles, Punto 8 del Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación de los Servicios 
de Higiene Urbana Nº 997/2013; 
Que, la Instrucción entiende que habiéndose respetado el debido proceso y los hechos 
imputados debidamente acreditados, corresponde aplicar una sanción a la empresa 
concesionaria; 
Que, es de aplicación lo expresado por la Procuración General del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Dictamen Nº 070470, respecto que “...ante la 
falta de pago voluntario solo puede el Ente promover y llevar adelante las acciones 
judiciales pertinentes coordinando con la Procuración General, de conformidad con la 
facultad acordada en el artículo 3º, inciso q) de la Ley 210.” Continúa diciendo en el 
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párrafo décimo, del punto II, “Análisis”, que los artículos 60 y 61 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares de la Licitación Pública Nacional e Internacional 
Nº 6/03 que regulan las relaciones entre el Gobierno de la Ciudad y los prestadores 
del servicio público involucrado, solo admiten el descuento de la facturación mensual 
de las faltas graves y leves resultantes del incumplimiento de las pautas contractuales 
y de conformidad con el procedimiento establecido en el mismo. En los siguientes 
párrafos de este punto “Análisis”, el Procurador General, expresa “Ello revela que las 
multas de las que resultan pasibles los prestadores del servicio público responden a 
dos órdenes distintos, el legal a cargo del Ente y el contractual, responsabilidad de la 
Dirección General de Limpieza, sujetos a sus propios procedimientos y mecanismos 
ejecutorios, existiendo una previsión expresa en el artículo 61 in fine del pliego...”. 
Concluye, el citado funcionario que “...resulta improcedente descontar de la facturación 
mensual de las prestadoras del servicio público concesionado mediante Licitación 
Pública Nacional e Internacional Nº 6/03 multas que no resulten de los procedimientos 
contractualmente establecidos en el marco de la misma.”; 
Que, la Sala II de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad 
de Buenos Aires, al resolver en el Expediente “Ecohábitat SA c/ EURSPCABA 
s/Impugnación de actos administrativos”, Nº 7639/00, reconoció la facultad 
sancionatoria del EURSPCABA, confirmando la validez del acto administrativo emitido 
por el mismo, en el cual se disponía el descuento del 0,01% de la facturación mensual 
correspondiente al servicio específico, el cual multiplicado por cada punto de multa 
dispuesto como sanción, da el monto en pesos a descontar de la facturación mensual 
a abonar por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la empresa 
concesionaria sancionada; 
Que, en uso de las facultades otorgadas a este Organismo por la Ley N° 210 y a los 
fines de evitar un dispendio administrativo que genere dilaciones en las funciones del 
EURSPCABA, resulta procedente aplicar las multas prescindiendo de la solicitud de 
descuento a la Dirección General de Limpieza; 
Que, corresponde aplicar la sanción prevista para las faltas leves en el Art. 58, inc. 29 
del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional 
para la Contratación del Servicio de Higiene Urbana N° 997/13, imponiendo a la 
empresa Solbayres - IMPSA Ambiental SA una penalidad de cuarenta (40) puntos, 
equivalente a la suma de pesos trescientos setenta mil quinientos siete con 81/100 ($ 
370.507,81) por el incumplimiento al Anexo III Servicio de Barrido y Limpieza de 
Calles, Punto 8, Generalidades, por Ausencia del Servicio de Barrido, ya que las 
mencionadas deficiencias afectan la calidad de la prestación del mismo, teniendo en 
cuenta que cada punto equivale al 0,01% del monto de la facturación mensual del 
servicio específico en el que se cometió la infracción; 
Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, 
 

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º-Sancionar a la empresa Solbayres - IMPSA Ambiental SA con una multa de 
cuarenta (40) puntos, equivalente a la suma de pesos trescientos setenta mil 
 quinientos siete con 81/100 ($ 370.507,81), por el incumplimiento al Anexo III Servicio 
de Barrido y Limpieza de Calles, Punto 8, Generalidades, correspondiente al mes de 
julio del año 2019, conforme Art. 58, inc. 29 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación del Servicio de Higiene 
Urbana Nº 997/13. 
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Artículo 2º.-El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser depositado 
en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la presente 
resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual plazo. 
Artículo 3º.-Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiera 
realizado el pago, la sumariada entrará en mora sin necesidad de interpelación alguna 
y comenzarán a aplicarse los intereses hasta la fecha de dicho pago. Con tal objeto, 
se utilizara la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta 
(30) días del Banco de la Nación Argentina. 
Artículo 4º.-Poner en conocimiento de la Dirección General de Limpieza, dependiente 
de la Subsecretaría de Higiene Urbana del Ministerio de Espacio Público e Higiene 
Urbana del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la presente resolución. 
Artículo 5º.-Notifíquese a la empresa Solbayres - Impsa Ambiental SA. 
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Control, de Administración, de Modernización, a la 
Legal y a la Unidad Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Ameijenda - Barrera - Fait 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 464/ERSP/20 
 

Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nacional N° 24.240 y 
modificatoria Ley Nº 26,361, la Ley N° 210, la Ley N° 757, la Ley N° 3060, la Ley N° 
17.520 y modificatoria Ley Nº 26,696 los Decretos N°, 2.356-GCBA/03, , el 
Reglamento de Procedimientos de Reclamos de Usuarios y Sanciones por 
Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del Ente Único Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado por Resolución 
del Directorio Nº 673/2016, su modificatoria Nº 14/17, el Acta de Directorio Nº 750 del 
5 de mayo de 2020, el Expediente Nº EX-2019-00003803-EURSPCABA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme el art. 138 de la Constitución de la Ciudad el Ente Único Regulador de 
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control, 
seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya prestación o 
fiscalización se realice por la administración central y descentralizada o por terceros 
para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la 
competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se 
dicten al respecto; 
Que, según lo prescribe el art. 2° inc. e) de la Ley Nº 210, se entiende como servicio 
público, a los efectos de la aplicación de la misma, la conservación y mantenimiento 
vial por peaje; 
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Que, conforme lo establece el art. 3º incs. a), b), e), i) y l) de la Ley Nº 210, el Ente 
tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de las 
leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; controlar 
las actividades de los prestadores de los servicios públicos en todos los aspectos 
prescriptos por la normativa aplicable respecto de la seguridad, higiene, calidad, 
continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y 
efectuar las denuncias pertinentes implementando las acciones tendientes a hacer 
cesar dichas conductas; reglamentar el procedimiento para la aplicación de las 
sanciones legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de 
conformidad con los regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas 
respetando el debido proceso; 
Que, consta Plan control c/deficiencia AUSA Autopista 9 de Julio Sur- Luminarias. 
Mar.19; 
Que, se incorpora el AF-2019-00018892-ERSP de fecha 11/03/2019, constituyéndose 
personal del Organismo en Autopista 9 DE JULIO SUR “...se observa Luminarias 
deficientes izquierda, cantidad 4 Rango KM: 3.5 a 3 Sentido: Provincia”; 
Que, se incorpora el AF-2019-00018893-ERSP de fecha 11/03/2019, constituyéndose 
personal del Organismo en Autopista 9 DE JULIO SUR “...se observa Luminarias 
deficientes izquierda, cantidad 1 Rango KM: 2 a 1.5 Sentido: Provincia”; 
Que, se incorpora el AF-2019-00018894-ERSP de fecha 11/03/2019, constituyéndose 
 personal del Organismo en Autopista 9 DE JULIO SUR “...se observa luminarias 
deficientes izquierda, cantidad 2 Rango KM: 0.5 a 0 Sentido: Centro”; 
Que, se incorpora el AF-2019-00018896-ERSP de fecha 11/03/2019, constituyéndose 
personal del Organismo en Autopista 9 DE JULIO SUR “...se observa Luminarias 
deficientes izquierda, cantidad 1 Rango KM: 0.5 a 1 Sentido: Centro”; 
Que, se incorpora el AF-2019-00018898-ERSP de fecha 11/03/2019, constituyéndose 
personal del Organismo en Autopista9 DE JULIO SUR “...se observa luminarias 
deficientes izquierda, cantidad 1 Rango KM: 1 a 1.5 Sentido: Centro”; 
Que, se incorpora el AF-2019-00018889-ERSP de fecha 11/03/2019, constituyéndose 
personal del Organismo en Autopista 9 DE JULIO SUR “...se observa luminarias 
deficientes derecha, cantidad 1 Rango KM: 1 a 1.5 Sentido: Centro”; 
Que, se incorpora el AF-2019-00018901-ERSP de fecha 11/03/2019, constituyéndose 
personal del Organismo en Autopista 9 DE JULIO SUR “...se observa luminarias 
deficientes derecha, cantidad 1 Rango KM: 1.5 a 2 Sentido: Centro”; 
Que, se incorpora el AF-2019-00018897-ERSP de fecha 11/03/2019, constituyéndose 
personal del Organismo en Autopista 9 DE JULIO SUR “...se observa luminarias 
deficientes derecha, cantidad 2 Rango KM: 3 a 3.5 Sentido: Centro”; 
Que, consta IF-2019-00006364-ALyT del Área Legal y Técnica de la Gerencia de 
Control solicitando el inicio de sumario y ordenando el pase del expediente esta 
Gerencia Legal a fin de emitir opinión fundada y dar curso al trámite correspondiente; 
Que, en la IF-2019-00007624-ARyS el Área Reclamos y Sumarios, compartiendo el 
criterio expuesto por el Área Técnica en el IF-2019-00006354-ALyT solicita la apertura 
del sumario; 
Que, en la PV-2019-00005933-GL la Gerencia Legal ordena la apertura del sumario; 
Que, en el IF-2019-00007858-ARyS la instructora sumariante formula cargos contra la 
empresa, 
Que, en el IFGRA-2019-00015570-MESYA se notifica a la empresa concesionaria, la 
presunta infracción por ella cometida; 
Que, en el IFGRA-2019-00016207-MESYA ofrece prueba en relación al hecho que se 
le imputó; 
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Que, en su descargo, en el IFGRA-2019-00016207-MESYA, en el cual, la empresa 
sumariada expresa que “...con fecha 24.06.2019 mi mandante fue notificado por un 
presunto incumplimiento del servicio de conservación y mantenimiento vial. Se 
procedió a girar el requerimiento a la Gerencia de Mantenimiento de traza y edificios. 
Departamento de Conservación de traza. Acompaña, como prueba documental, 
original de Memorándum de la Gerencia de Mantenimiento de Trazas y de edificios... 
En el citado memorándum la empresa concesionaria informa que “...el equipo de 
Mantenimiento de Trazas efectúo la revisión de lo detallado. En los casos de 
luminarias aisladas apagadas se ha constatado que existen casos de fallas de equipos 
auxiliares que son aleatorias y esporádicas por lo que resultan apagadas o encendidas 
en diferentes estadios de las inspecciones. En la medida en que ese detectan se 
solucionan. Se procede a su monitoreo a efectos de verificar la continuidad de su 
funcionamiento. El resto de las mismas fueron normalizadas oportunamente. De todas 
formas debemos aclarar que durante los últimos días se esta trabajando en el sector 
en la búsqueda y reparación de un cortocircuito de las instalaciones”; 
Que, el Decreto Nº 2.356-GCBA/03 aprueba el Reglamento de Explotación al que 
Autopistas Urbanas S.A. debe ajustarse para la conservación y la explotación de la red 
de autopistas concesionadas y áreas conexas; 

 Que, el artículo 24 del mencionado decreto establece “Obligación de Mantenimiento: 
La Concesionaria está obligada por sí o por terceros contratados a tal fin, al 
mantenimiento, reparación y conservación de la red en condiciones de utilización, 
debiendo suprimir las causas que originen molestias, inconvenientes o peligrosidad 
para los usuarios, en la forma y plazos establecidos o que se establezcan.”; 
Que, por su parte, el art. 25 del mencionado cuerpo normativo dispone “Condiciones: 
La Concesionaria está obligada a prestar los servicios de forma tal de garantizar su 
continuidad, calidad, universalidad y seguridad para una eficiente prestación a los 
Usuarios. En tal sentido deberá contar con instalaciones, equipo y personal adecuado 
para atender y entender en los acontecimientos derivados del uso normal de las 
instala iones y aquellos que fueran anormales y previsibles.”; 
Que, asimismo, la Ley N° 3060 en su Artículo 1° dice: “Otorgase la concesión de obra 
pública de la Red de autopistas y Vías Interconectadas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos aires, de conformidad con el Anexo I de la presente Ley y de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 1°, 4°, inciso b y 5° de la Ley Nacional N° 17.520, 
modificada por la ley Nacional N° 23.696, a la empresa Autopistas Urbanas S. A., a 
título oneroso y por el plazo de veinte (20) años”; 
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Que, la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Sala II, -Sentencia de fecha 26 de febrero de 
2.010 dictada en los autos caratulados “Autopistas Urbanas S.A. c/ Ente Único 
Regulador de Servicios Públicos de la Ciudad de Buenos Aires s/ otras causas 
c/Trámite Directo ante la Cámara de Apelaciones”, ha entendido “...En cuanto a la 
facultad sancionatoria, si bien no se encuentra en forma expresa en el art. 11 de la ley 
citada, el inciso i) del mencionado artículo prevé – entre las funciones del Directorio del 
Ente-, la de “realizar todos los demás actos que sean necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones y los objetivos de la presente ley” en franca relación con las 
facultades de control, la aplicación de sanciones por sus violaciones y la facultad de 
reglamentar los procedimientos, para ello. Una interpretación contraria tendría como 
efecto vaciar de contenido la extensa enumeración de funciones y objetivos que 
realiza la norma en sus artículos 2º y 3º. En reiterada jurisprudencia (...) esta Sala ha 
expresado que corresponde interpretar que las resoluciones que regulan el 
procedimiento de controversias y sanciones del Ente, han sido dictada dentro del 
ámbito de su competencia ya que es una facultad mencionada expresamente por la 
ley 210 en su artículo 3, inc. l) y tiene una relación directa con las funciones asignadas 
al Directorio del Ente en el artículo 11, inc. i), que tiene carácter residual y amplio a fin 
de que el Directorio pueda cumplir todos los objetivos y funciones de que establece la 
propia ley...”; 
Que, adicionalmente, siguiendo el mismo criterio, la citada Sala II en los autos 
caratulados “Autopistas Urbanas S.A. c/ Ente Regulador de Servicios Públicos de la 
Ciudad de Buenos Aires, sobre otras rec. judiciales contra res. pers. públicas no 
estatales ha dicho “...Estimo que no se encuentra en discusión en autos si el Ente es o 
no la Autoridad de Aplicación de la ley ya que el organismo señalado no actúa en tal 
carácter ni aplica el procedimiento de la ley 24.240 (...) la ley 757 en su art. 2º 
establece “La máxima autoridad del Gobierno de la Ciudad en materia de defensa de 
los consumidores y usuarios, será la autoridad de aplicación a los efectos de esta ley y 
de las Leyes Nacionales de Defensa del Consumidor (24.240) y de Lealtad Comercial 
(22.802), sin perjuicio de las funciones de los demás organismos de la Ciudad que 
persigan la protección y defensa del Consumidor o de problemáticas afines a las 
 establecidas por esta ley...” (la negrita me pertenece) (...) de la normativa transcripta 
precedentemente, y en particular de la ley 210 surge que el Ente posee amplias 
facultades de control respecto del servicio – en todos sus aspectos- que brinda la 
empresa actora (...) Lo cierto es, que en relación a la facultad sancionatoria, el inciso i) 
del artículo 11 prevé entre las funciones del Directorio del Ente la de “realizar todos los 
demás actos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones y los 
objetivos de la presente ley” (...) En efecto, la multa aplicada es de naturaleza 
administrativa y fue impuesta en ejercicio de la función de control del servicio público 
que le compete al Ente Regulador (...) que corresponde interpretar que la Resolución 
nº 28/EURSP/2001 que regula el procedimiento de controversias y sanciones del Ente, 
ha sido dictada dentro del ámbito de su competencia ya que es una facultad 
mencionada expresamente por la ley 210 en su artículo 3, inc. l) y tiene una relación 
directa con las funciones asignadas al Directorio del Ente en el artículo 11, inciso i), 
que tiene carácter residual y amplio a fin de que el Directorio pueda cumplir todos los 
objetivos y funciones de que establece la propia ley (...) nos encontramos ante un 
contrato de naturaleza administrativa, que lleva insertas explícita o implícitamente 
cláusulas exorbitantes del derecho privado, dentro de las cuales hayamos el poder de 
control y consecuentemente el sancionador, el cual se encuentra reglamentado en el 
caso que nos ocupa en la resolución 673/2016...”; 
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Que, de las constancias obrantes en el presente expediente, en particular, del Plan 
control c/deficiencia AUSA Autopista 9 de Julio Sur Luminarias. Mar.19. corroborada 
por las actas de fiscalizaciones -oportunamente incorporada con fecha 11/03/2019 
surgen que la misma resulta ser prueba suficiente para la acreditación del 
incumplimiento por parte de la concesionaria. Ello, ya que la empresa sumariada no 
brinda mayores pruebas que las manifestaciones de un memorándum interno que no 
logra desvirtuar lo relevado por los agentes fiscalizadores del Ente. En consecuencia 
esta Instrucción considera que existe responsabilidad por parte de la empresa 
Autopistas Urbanas S.A. por incumplimiento del Servicio de Conservación y 
Mantenimiento Vial por Peaje por infracción a la Ley 210 inc. e), en base a la 
inobservancia de las obligaciones previstas en el Reglamento de Explotación 
aprobado por Decreto Nº 2.356-GCBA/03; 
Que, la Ley 24.240, en su artículo 47, determina “...Verificada la existencia de la 
infracción, quienes la hayan cometido serán pasibles de las siguientes sanciones, las 
que se podrán aplicar independiente o conjuntamente, según resulte de las 
circunstancias del caso: a) Apercibimiento. b) Multa de PESOS CIEN ($ 100) a PESOS 
CINCO MILLONES ($ 5.000.000). c) Decomiso de las mercaderías y productos objeto 
de la infracción. d) Clausura del establecimiento o suspensión del servicio afectado por 
un plazo de hasta TREINTA (30) días. e) Suspensión de hasta CINCO (5) años en los 
registros de proveedores que posibilitan contratar con el Estado. f) La pérdida de 
concesiones, privilegios, regímenes impositivos o crediticios especiales de que gozare. 
En todos los casos, el infractor publicará o la autoridad de aplicación podrá publicar a 
costa del infractor, conforme el criterio por ésta indicado, la resolución condenatoria o 
una síntesis de los hechos que la originaron, el tipo de infracción cometida y la sanción 
aplicada, en un diario de gran circulación en el lugar donde aquélla se cometió y que la 
autoridad de aplicación indique. En caso que el infractor desarrolle la actividad por la 
que fue sancionado en más de una jurisdicción, la autoridad de aplicación podrá 
ordenar que la publicación se realice en un diario de gran circulación en el país y en 
uno de cada jurisdicción donde aquél actuare. Cuando la pena aplicada fuere de 
 apercibimiento, la autoridad de aplicación podrá dispensar su publicación...” (artículo 
sustituido por Ley Nº 26.361); 
Que, por su parte, la Ley Nº 210 establece “...Las disposiciones sancionatorias 
contenidas en las distintas normas de regulación de los servicios comprendidos en 
esta ley, son aplicadas por el Ente con adecuación a las siguientes reglas y principios: 
1.- Las sanciones se gradúan en atención a: a. La gravedad y reiteración de la 
infracción. b. Las dificultades o perjuicios que la infracción ocasione a los usuarios del 
servicio prestado o a terceros. c. El grado de afectación del interés público. d. El 
ocultamiento deliberado de la situación de infracción mediante registraciones 
incorrectas, declaraciones erróneas o simulación. 2.- Falta de información. La falta de 
información de los prestadores al Ente es considerada grave...”; 
Que, en consecuencia, el monto de la sanción propuesta por el Área Legal y Técnica 
se encuentra fijado entre los parámetros previstos por el inc. b) del art. 47 de la Ley 
24.240 y modificatorias consistente en “multa” a la empresa Autopistas Urbanas S.A.; 
Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia; 
Por ello, 
 

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Sancionar a Autopistas Urbanas S.A con una multa de pesos ochenta y 
cuatro mil quinientos ($ 84.500.-), conforme Ley Nacional N° 24.240 y Ley N° 210. 
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Artículo 2º.- El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser 
depositado en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la presente 
resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual plazo. 
Artículo 3º.- Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiera 
realizado el pago, la sumariada entrará en mora sin necesidad de interpelación alguna 
y comenzarán a aplicarse los intereses hasta la fecha dicho pago. Con tal objeto, se 
utilizará la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta (30) 
días del Banco de la Nación Argentina. 
Artículo 4º.- Notifíquese a la empresa Autopistas Urbanas S.A 
Artículo 5.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Control, de Modernización, de Administración, Legal, 
y a la Unidad Legal y Técnica. Cumplido Archívese. Ameijenda - Barrera - Fait 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 465/ERSP/20 
 

Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires la Ley Nº 210, la 
Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación de los Servicios de 
Higiene Urbana Nº 997/2013, el Reglamento de Procedimientos de Reclamos de 
Usuarios y Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del Ente 
Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
aprobado por Resolución del Directorio Nº 673/2016, su modificatoria Nº 14/17, el Acta 
de Directorio Nº 750 del 5 de mayo de 2020, el Expediente Nº EX-2019-00006891- 
EURSPCABA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad el Ente Único Regulador de 
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control, 
seguimiento y resguardo de los servicios públicos cuya prestación o fiscalización se 
realice por la administración central y descentralizada o por terceros para la defensa y 
protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del 
medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto; 
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. c) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su 
control se encuentra la higiene urbana, incluida la disposición final; 
Que, el Art. 3º de la Ley Nº 210, establece como funciones de este Ente, entre otras, 
controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en todos los 
aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad, higiene, 
calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; recibir y tramitar las quejas y reclamos de los usuarios en sede 
administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el prestador; ejercer la 
jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la aplicación de las 
sanciones que correspondan por violación de las disposiciones legales, reglamentarias 
o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad con los regímenes 
sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido proceso; 
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Que, el EX-2019-00006891-EURSPCABA se inicia a raíz de un plan de control del 2 al 
3 de Mayo del 2019, en la denominada zona 6 a cargo de la empresa Ashira SA -
Martin y Martin SA UTE; 
Que, no genera dudas la calificación como servicio público y la inclusión entre las 
prestaciones sujetas al control del EURPSCABA conforme Omisión de vaciado de 
Cestos Papeleros, conforme Título Tercero, Anexo III Servicio de barrido y limpieza de 
calles, Punto 8.1, del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional 
e Internacional para la Contratación de los Servicios de Higiene Urbana Nº 997/2013; 
Que, en el AF-2019-00035432-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
02/05/2019 a las 07.51 hs., que indica que en la calle Gascón 594, se detectó “Cesto 
papelero lleno 100%”; 
Que, en el AF-2019-00035415-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
02/05/2019 a las 07.54 hs., que indica que en la calle Sarmiento 4503, se detectó 
 “Cesto papelero lleno 100%”; 
Que, en el AF-2019-00035445-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
02/05/2019 a las 07.55 hs., que indica que en la calle Sarmiento 4508, se detectó 
“Cesto papelero lleno 100%”; 
Que, en el AF-2019-00035443-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
02/05/2019 a las 07.57 hs., que indica que en la calle Sarmiento 4617, se detectó 
“Cesto papelero lleno 100%”; 
Que, en el AF-2019-00035438-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
02/05/2019 a las 08.05 hs., que indica que en la Av. Corrientes 4598, se detectó 
“Cesto papelero lleno 100%”; 
Que, en el AF-2019-00035416-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
02/05/2019 a las 08.12 hs., que indica que en la calle Guardia Vieja 4208, se detectó 
“Cesto papelero lleno 100%”; 
Que, en el AF-2019-00035452-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
02/05/2019 a las 08.13 hs., que indica que en la calle Gascón 902, se detectó “Cesto 
papelero lleno 100%”; 
Que, en el AF-2019-00035479-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
02/05/2019 a las 08.20 hs., que indica que en la calle Gascón 1098, se detectó “Cesto 
papelero lleno 100%”; 
Que, en el AF-2019-00035623-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
02/05/2019 a las 10.24 hs., que indica que en la calle Medrano 696, se detectó “Cesto 
papelero lleno 100%”; 
Que, en el AF-2019-00035656-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
02/05/2019 a las 10.26 hs., que indica que en la calle Medrano 638, se detectó “Cesto 
papelero lleno 100%”; 
Que, en el AF-2019-00035620-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
02/05/2019 a las 10.28 hs., que indica que en la Av. Corrientes 4091, se detectó 
“Cesto papelero lleno 100%”; 
Que, en el AF-2019-00035634-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
02/05/2019 a las 10.40 hs., que indica que en la Av. Corrientes 4024, se detectó 
“Cesto papelero lleno 100%”; 
Que, en el AF-2019-00035629-ERSP obra el Acta de Fiscalización de fecha 
02/05/2019 a las 10.42 hs., que indica que en la calle Medrano 610 se detectó “Cesto 
papelero lleno 100%”; 
Que, conforme el IF-2019-00012118-ALyT del Área Legal y Técnica se recomienda el 
inicio del correspondiente sumario. Consecuentemente, mediante PV-2019-00009911-
GL, la Gerencia Legal dispuso la apertura del sumario; 
Que, la empresa fue debidamente notificada de su presunta infracción, a través de 
cédula de notificación incorporada a estos actuados como IFGRA-2019-00025677-
MESYA; 
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Que, mediante el IFGRA-2019-00026419-MESYA Ashira SA - Martin y Martin SA UTE 
se presenta en autos, adjunta poder, constituye domicilio y ofrece su descargo; 
Que, de las faltas detectadas, se entiende que la sumariada no ha cumplido con lo 
dispuesto en el Anexo III SERVICIO DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES, punto 
8.1 y toda vez que dicha presentación no agrega ni quita elemento de convicción o 
prueba alguno, ni propone prueba de ningún orden que pueda modificar lo fiscalizado 
por el EURSPCABA, en consecuencia ha de merecer la sanción prevista en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la 
 Contratación de los Servicios de Higiene Urbana Nº 997/2013 para las faltas leves; 
Que, las restantes consideraciones planteadas en el descargo ofrecido por la 
sumariada, no logran desvirtuar el criterio expuesto, ni eximir de responsabilidad a la 
misma, por lo cual se ha de concluir y se debe resolver el sumario aplicando las 
sanciones leves estatuidas en el Art. 58 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación del Servicio de Higiene 
Urbana, Nº 997/2013; 
Que, el Área Legal y Técnica de la Gerencia de Control en suIF-2020-00002734-ALyT 
ratifica el criterio expuesto en el IF-2019-00012118- ALyT considerando que lo actuado 
determina un cuadro probatorio técnico suficiente que permite adjudicar a la empresa 
Ashira SA - Martin y Martin SA UTE, el incumplimiento del servicio de higiene urbana 
por infracción a la Ley Nº 210, Art. 2° inc. c) en base a la inobservancia del Anexo III 
Servicio de barrido y limpieza de calles, Punto 8.1 del Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación de los Servicios 
de Higiene Urbana Nº 997/2013; 
Que, la Instrucción entiende que habiéndose respetado el debido proceso y los hechos 
imputados debidamente acreditados, corresponde aplicar una sanción a la empresa 
concesionaria; 
Que, es de aplicación lo expresado por la Procuración General del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Dictamen Nº 070470, respecto que “...ante la 
falta de pago voluntario solo puede el Ente promover y llevar adelante las acciones 
judiciales pertinentes coordinando con la Procuración General, de conformidad con la 
facultad acordada en el artículo 3º, inciso q) de la Ley 210.” Continúa diciendo en el 
párrafo décimo, del punto II, “Análisis”, que los artículos 60 y 61 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares de la Licitación Pública Nacional e Internacional 
Nº 6/03 que regulan las relaciones entre el Gobierno de la Ciudad y los prestadores 
del servicio público involucrado, solo admiten el descuento de la facturación mensual 
de las faltas graves y leves resultantes del incumplimiento de las pautas contractuales 
y de conformidad con el procedimiento establecido en el mismo. En los siguientes 
párrafos de este punto “Análisis”, el Procurador General, expresa “Ello revela que las 
multas de las que resultan pasibles los prestadores del servicio público responden a 
dos órdenes distintos, el legal a cargo del Ente y el contractual, responsabilidad de la 
Dirección General de Limpieza, sujetos a sus propios procedimientos y mecanismos 
ejecutorios, existiendo una previsión expresa en el artículo 61 in fine del pliego...”. 
Concluye, el citado funcionario que “...resulta improcedente descontar de la facturación 
mensual de las prestadoras del servicio público concesionado mediante Licitación 
Pública Nacional e Internacional Nº 6/03 multas que no resulten de los procedimientos 
contractualmente establecidos en el marco de la misma.”; 
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Que, la Sala II de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad 
de Buenos Aires, al resolver en el Expediente “Ecohábitat SA c/ EURSPCABA 
s/Impugnación de actos administrativos”, Nº 7639/00, reconoció la facultad 
sancionatoria del EURSPCABA, confirmando la validez del acto administrativo emitido 
por el mismo, en el cual se disponía el descuento del 0,01% de la facturación mensual 
correspondiente al servicio específico, el cual multiplicado por cada punto de multa 
dispuesto como sanción, da el monto en pesos a descontar de la facturación mensual 
a abonar por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la empresa 
concesionaria sancionada; 
Que, en uso de las facultades otorgadas a este Organismo por la Ley N° 210 y a los 
 fines de evitar un dispendio administrativo que genere dilaciones en las funciones del 
EURSPCABA, resulta procedente aplicar las multas prescindiendo de la solicitud de 
descuento a la Dirección General de Limpieza; 
Que, corresponde aplicar la sanción prevista para las faltas leves en el Art. 58, inc. 29 
del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional 
para la Contratación del Servicio de Higiene Urbana N° 997/13, imponiendo a la 
empresa Ashira SA - Martin y Martin SA UTE una penalidad de sesenta y cinco (65) 
puntos, equivalente a la suma de pesos trescientos setenta y cuatro mil doscientos 
diez con 64/100 ($ 374.210,64) por el incumplimiento al Anexo III Servicio de barrido y 
limpieza de calles, Punto 8.1, Modalidades de la Prestación, por Omisión de vaciado 
de Cestos Papeleros, ya que las mencionadas deficiencias afectan la calidad de la 
prestación del mismo, teniendo en cuenta que cada punto equivale al 0,01% del monto 
de la facturación mensual del servicio específico en el que se cometió la infracción; 
Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, 
 

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º- Sancionar a la empresa Ashira SA - Martin y Martin SA UTE con una multa 
de sesenta y cinco (65) puntos, equivalente a la suma de pesos trescientos setenta y 
cuatro mil doscientos diez con 64/100 ($ 374.210,64), por el incumplimiento al Anexo 
III Servicio de barrido y limpieza de calles, Punto 8.1, Modalidades de la Prestación, 
correspondiente al mes de mayo del año 2019, conforme Art. 58, inc. 29 del Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la 
Contratación del Servicio de Higiene Urbana Nº 997/13. 
Artículo 2º.- El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser 
depositado en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la presente 
resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual plazo. 
Artículo 3º.- Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiera 
realizado el pago, la sumariada entrará en mora sin necesidad de interpelación alguna 
y comenzarán a aplicarse los intereses hasta la fecha de dicho pago. Con tal objeto, 
se utilizara la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta 
(30) días del Banco de la Nación Argentina. 
Artículo 4º.- Poner en conocimiento de la Dirección General de Limpieza, dependiente 
de la Subsecretaría de Higiene Urbana del Ministerio de Ambiente y Espacio Público 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la presente resolución. 
Artículo 5º.- Notifíquese a la empresa Ashira SA - Martin y Martin SA UTE. 
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Artículo 6º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Control, de Modernización, de Administración, Legal 
y a la Unidad Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Ameijenda - Barrera - Fait 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 466/ERSP/20 

 
Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 

 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 210, la 
Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación de los Servicios de 
Higiene Urbana Nº 997/2013, el Reglamento de Procedimientos de Reclamos de 
Usuarios y Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del Ente 
Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
aprobado por Resolución del Directorio Nº 673/2016, su modificatoria Nº 14/17, el Acta 
de Directorio Nº 750 del 5 de mayo de 2020, el Expediente Nº EX-2019-00006899- 
EURSPCABA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad el Ente Único Regulador de 
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control, 
seguimiento y resguardo de los servicios públicos cuya prestación o fiscalización se 
realice por la administración central y descentralizada o por terceros para la defensa y 
protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del 
medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto; 
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. c) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su 
control se encuentra la higiene urbana, incluida la disposición final; 
Que, el Art. 3º de la Ley Nº 210, establece como funciones de este Ente, entre otras, 
controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en todos los 
aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad, higiene, 
calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; recibir y tramitar las quejas y reclamos de los usuarios en sede 
administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el prestador; ejercer la 
jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la aplicación de las 
sanciones que correspondan por violación de las disposiciones legales, reglamentarias 
o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad con los regímenes 
sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido proceso; 
Que, el Expediente: EX-2019-00006899-EURSPCABA se inicia a raíz del Plan de 
Control mayo 2019 por Omisión de levantamiento de restos de obras y demoliciones 
Omisión de levantamiento de Residuos Domiciliarios en la denominada Zona 3 a cargo 
de la empresa Solbayres - IMPSA Ambiental SA; 
Que, no genera dudas la calificación como servicio público y la inclusión entre las 
prestaciones sujetas al control del ERSP conforme Omisión de levantamiento de 
Residuos Domiciliarios, conforme Título Tercero, Anexo II Servicio de recolección, 
Punto 4 Omisión de levantamiento de restos de obras y demoliciones, conforme Título 
Tercero, Anexo II Servicio de recolección, Punto 7 del Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación de los Servicios 
de Higiene Urbana Nº 997/2013; 
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Que, a IFGRA-2019-00016385-ALyT obra AF-2019-00032845-ERSP de fecha 
23/04/19, la cual expresa que a las 15:41 Hs. en Quesada 4717 se detectó omisión de 
 levantamiento de restos de obra y demolición. Etiqueta 129042; 
Que, obra email a la empresa notificándole la deficiencia con fecha 23/04/2019; 
Que, obra AF-2019-00036178-ERSP de fecha 02/05/19, la cual expresa que a las 
15:33 Hs. en Quesada 4717 se detectó omisión de levantamiento de restos de obra y 
demolición. Etiqueta 129042. No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00016388-ALyT obra AF-2019-00035136-ERSP de fecha 
29/04/19, la cual expresa que a las 15:05 Hs. en Padilla 358 al lado se detectó omisión 
de levantamiento de residuos domiciliarios húmedos. Etiqueta 4670; 
Que, obra email a la empresa notificándole la deficiencia con fecha 02/05/2019; 
Que, obra AF-2019-00037091-ERSP de fecha 03/05/19, la cual expresa que a las 
15:23 Hs. en Padilla 358 al lado se detectó omisión de levantamiento de residuos 
domiciliarios húmedos. Etiqueta 4670. No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00016390-ALyT obra AF-2019-00035952-ERSP de fecha 
02/05/19, la cual expresa que a las 13:04 Hs. en Hidalgo 1456 se detectó omisión de 
levantamiento de residuos domiciliarios húmedos. Etiqueta 4679; 
Que, obra email a la empresa notificándole la deficiencia con fecha 02/05/2019; 
Que, obra AF-2019-00037058-ERSP de fecha 03/05/19, la cual expresa que a las 
15:02 Hs. en Hidalgo 1456 se detectó omisión de levantamiento de residuos 
domiciliarios húmedos. Etiqueta 4679. No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00016391-ALyT obra AF-2019-00036019-ERSP de fecha 
02/05/19, la cual expresa que a las 13:38 Hs. en Hidalgo 1512 esq. Figueroa A. se 
detectó omisión de levantamiento de residuos domiciliarios húmedos. Etiqueta 4680; 
Que, obra email a la empresa notificándole la deficiencia con fecha 02/05/2019; 
Que, obra AF-2019-00037072-ERSP de fecha 03/05/19, la cual expresa que a las 
14:58 Hs. en Hidalgo 1512 esquina Figueroa A. se detectó omisión de levantamiento 
de residuos domiciliarios húmedos. Etiqueta 4680. No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00016393-ALyT obra AF-2019-00036011-ERSP de fecha 
02/05/19, la cual expresa que a las 13:46 Hs. en Roseti 462 se detectó omisión de 
levantamiento de residuos domiciliarios húmedos. Etiqueta 5771; 
Que, obra email a la empresa notificándole la deficiencia con fecha 2/05/2019; 
Que, obra AF-2019-00036938-ERSP de fecha 03/05/19, la cual expresa que a las 
13:52 Hs. en Rosetti 462 se detectó omisión de levantamiento de residuos 
domiciliarios húmedos. Etiqueta 5771. No se solucionó 
Que, a IF-2019-00010354-ALyT obra el informe del Área Legal y Técnica que 
recomienda el inicio del correspondiente sumario. Consecuentemente, a PV-2019-
00008939-GL la Gerencia Legal dispuso la apertura del sumario, notificando mediante 
IFGRA-2019- 00023107-MESYA a la empresa sumariada la presunta infracción por 
ella cometida; 
Que, a IFGRA-2019-00023409-MESYA obra el descargo de la empresa; 
Que, la sumariada alega que el Ente no respeta las condiciones establecidas en el 
Artículo 61. Dicho argumento no puede prosperar puesto que el Artículo 61 es dirigido 
a la DGLIM, y el ERSP en consonancia con el Artículo 58 y la Ley 210 está facultado 
para aplicar las penalidades que considere pertinentes estableciendo su propio 
procedimiento; 
Que, en cuanto a que el Ente no ha enviado el email notificando de las anomalías 
detectadas, obran en los IFGRA las corrientes notificaciones de solicitud a partir de las 
cuales se comenzó a imputar el plazo de subsanación de las correspondientes 
deficiencias; 
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Que, en relación al cuestionamiento de la falta de fotos que acrediten el 
incumplimiento, las actas, gozan de entidad suficiente como para dar inicio a un 
sumario, y de corresponder, aplicar las penalidades previstas, hacen plena fe de la 
existencia del incumplimiento. Puesto que en las mismas consta lugar, fecha y hora de 
su celebración, la circunstancia a relevar, además de la firma y aclaración del agente 
interviniente, se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Art. 22 de la Resolución 
Nº 28/EURSPCABA/2001. Es menester mencionar que en los autos “Mantelectric icisa 
contra Ente Único Regulador de Servicios Públicos de la Ciudad de Buenos Aires 
sobre otros rec. Judiciales contra res. Pers. Publicas no est.” (rdc 2131/0) V.E. resaltó 
que el ERSP posee amplias facultades de control, motivo por el cual dictó la 
Resolución 28/01, y que la ley 210 en su artículo 11 inciso i) lo faculta a realizar todos 
los demás actos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones y los 
objetivos de dicha ley; 
Que, la empresa adjunta fotografías como medio de prueba las cuales no poseen 
fecha, hora, ni se encuentran rubricadas por lo que deben ser rechazadas como 
elemento de prueba que alcance a conmover lo acreditado mediante actas de 
inspección; 
Que, en cuanto a las restantes consideraciones planteadas en el descargo, las 
mismas no logran desvirtuar el criterio expuesto, ni eximir de responsabilidad a la 
misma, por lo cual se ha de concluir y se debe resolver el sumario aplicando las 
sanciones leves estatuidas en el Art. 58 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación del Servicio de Higiene 
Urbana, Nº 997/2013; 
Que, a PV-2019-00009326-ARyS, la Instrucción manifiesta que atento al estado de las 
actuaciones, se solicita se remitan los presentes actuados al Área Técnica del 
Organismo, a fin de que la misma confeccione el informe de su competencia; 
Que, a IF-2020-00002572-ALyT el Área Legal y Técnica ratifica el criterio expuesto en 
el Informe Preliminar considerando que lo actuado determina un cuadro probatorio 
técnico suficiente que permite adjudicar a la empresa Solbayres - IMPSA Ambiental 
SA, el incumplimiento del servicio de higiene urbana por infracción a la Ley Nº 210, 
Art. 2° inc. c) en base a la inobservancia del Anexo II Servicio de Recolección, Punto 4 
y Anexo II Servicio de Recolección, Punto 7del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación de los Servicios de 
Higiene Urbana Nº 997/2013; 
Que, la Instrucción entiende que habiéndose respetado el debido proceso y los hechos 
imputados debidamente acreditados, corresponde aplicar una sanción a la empresa 
concesionaria; 
Que, es de aplicación lo expresado por la Procuración General del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Dictamen Nº 070470, respecto que “...ante la 
falta de pago voluntario solo puede el Ente promover y llevar adelante las acciones 
judiciales pertinentes coordinando con la Procuración General, de conformidad con la 
facultad acordada en el artículo 3º, inciso q) de la Ley 210.” Continúa diciendo en el 
párrafo décimo, del punto II, “Análisis”, que los artículos 60 y 61 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares de la Licitación Pública Nacional e Internacional 
Nº 6/03 que regulan las relaciones entre el Gobierno de la Ciudad y los prestadores 
del servicio público involucrado, solo admiten el descuento de la facturación mensual 
de las faltas graves y leves resultantes del incumplimiento de las pautas contractuales 
y de conformidad con el procedimiento establecido en el mismo. En los siguientes 
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párrafos de este punto “Análisis”, el Procurador General, expresa “Ello revela que las 
multas de las que resultan pasibles los prestadores del servicio público responden a 
dos órdenes distintos, el legal a cargo del Ente y el contractual, responsabilidad de la 
Dirección General de Limpieza, sujetos a sus propios procedimientos y mecanismos 
ejecutorios, existiendo una previsión expresa en el artículo 61 in fine del pliego...”. 
Concluye, el citado funcionario que “...resulta improcedente descontar de la facturación 
mensual de las prestadoras del servicio público concesionado mediante Licitación 
Pública Nacional e Internacional Nº 6/03 multas que no resulten de los procedimientos 
contractualmente establecidos en el marco de la misma.”; 
Que, la Sala II de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad 
de Buenos Aires, al resolver en el Expediente “Ecohábitat SA c/ EURSPCABA 
s/Impugnación de actos administrativos”, Nº 7639/00, reconoció la facultad 
sancionatoria del ERSP, confirmando la validez del acto administrativo emitido por el 
mismo, en el cual se disponía el descuento del 0,01% de la facturación mensual 
correspondiente al servicio específico, el cual multiplicado por cada punto de multa 
dispuesto como sanción, da el monto en pesos a descontar de la facturación mensual 
a abonar por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la empresa 
concesionaria sancionada; 
Que, en uso de las facultades otorgadas a este Organismo por la Ley N° 210 y a los 
fines de evitar un dispendio administrativo que genere dilaciones en las funciones del 
ERSP, resulta procedente aplicar las multas prescindiendo de la solicitud de 
descuento a la Dirección General de Limpieza; 
Que, corresponde aplicar la sanción prevista para las faltas leves en el Art. 58, inc. 29 
del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional 
para la Contratación del Servicio de Higiene Urbana N° 997/13, imponiendo a la 
empresa Solbayres - IMPSA Ambiental SA una penalidad de veinte (20) puntos, 
equivalente a la suma de pesos ciento veinticinco mil seiscientos noventa y nueve con 
62/100 ($ 125.699,62.-) por el incumplimiento al Anexo II Servicio de recolección, 
Punto 4, Servicio de Recolección Domiciliaria Fracción Húmeda, por Omisión de 
levantamiento de Residuos Domiciliarios, y una penalidad de veinte (20) puntos, 
equivalente a la suma de pesos seis mil ochocientos cuarenta y uno con 79/100 ($ 
6.841,79.-) por el incumplimiento al Anexo II Servicio de recolección, Punto 7, Servicio 
de Recolección de Restos de Obras y Demoliciones., por Omisión de levantamiento de 
restos de obras y demoliciones ,ya que las mencionadas deficiencias afectan la 
calidad de la prestación del servicio, teniendo en cuenta que cada punto equivale al 
0,01% del monto de la facturación mensual del servicio específico en el que se 
cometió la infracción; 
Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia; 
Por ello, 
 

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º - Sancionar a la empresa Solbayres - IMPSA Ambiental SA. con una multa 
de veinte (20) puntos, equivalente a la suma de pesos ciento veinticinco mil 
seiscientos noventa y nueve con 62/100 ($ 125.699,62.-) por el incumplimiento al 
 Anexo II Servicio de recolección, Punto 4, Servicio de Recolección Domiciliaria 
Fracción Húmeda, por Omisión de levantamiento de Residuos Domiciliarios, 
correspondiente al mes de mayo del año 2019, conforme Art. 58, inc. 29 del Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la 
Contratación del Servicio de Higiene Urbana Nº 997/13. 
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Artículo 2º - Sancionar a la empresa Solbayres - IMPSA Ambiental SA con una multa 
de veinte (20) puntos, equivalente a la suma de pesos seis mil ochocientos cuarenta y 
uno con 79/100 ($ 6.841,79.-) por el incumplimiento al Anexo II Servicio de 
recolección, Punto 7, Servicio de Recolección de Restos de Obras y Demoliciones., 
por Omisión de levantamiento de restos de obras y demoliciones, correspondiente al 
mes de mayo del año 2019, conforme Art. 58, inc. 29 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación del 
Servicio de Higiene Urbana Nº 997/13. 
Artículo 3º - Los montos de las multas fijadas en los artículos precedentes deberán ser 
depositados en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios 
Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del 
Banco de la Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la 
presente resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual 
plazo. 
Artículo 4°. Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiere 
realizado el pago, la sumariada entrara en mora sin necesidad de interpelación alguna 
y comenzaran a aplicarse los intereses hasta la fecha dicho pago. Con tal objeto, se 
utilizará la tasa activa cartera general (prestamos) nominal anual vencida a treinta (30) 
días del Banco de la Nación Argentina. 
Artículo 5º - Poner en conocimiento de la Dirección General de Limpieza, dependiente 
de la Subsecretaría de Higiene Urbana del Ministerio de Espacio Público e Higiene 
Urbana del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la presente resolución. 
Artículo 6º.- Notifíquese a la empresa Solbayres - IMPSA Ambiental SA. 
Artículo 7º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Control, de Administración, de Usuarios y 
Participación Ciudadana, de Modernización, Legal y a la Unidad Legal y Técnica. 
Cumplido, archívese. Ameijenda - Barrera - Fait 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 467/ERSP/20 

 
Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 

 
VISTO: El Art. 18 de la Constitución Nacional, el Art. 8.1 y el Art. 8.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, el Art. 138 y el Art. 139 de la Constitución de la 
Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 210, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
para la Licitación Servicio Público de Control y Sanción del Estacionamiento Indebido 
de Vehículos en el Macro y Microcentro y Ampliación de los Espacios de 
Estacionamiento Tarifado, el Reglamento de Procedimientos de Reclamos de Usuarios 
y Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del Ente Único 
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
aprobado por Resolución del Directorio Nº 673/2016, su modificatoria Nº 14/17, el Acta 
de Directorio Nº 750 del 5 de mayo de 2020, el Expediente N° EX-2019-00006641- 
EURSPCABA, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad el Ente Único Regulador de 
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control, 
seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya prestación o 
fiscalización se realice por la administración central y descentralizada o por terceros 
para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la 
competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se 
dicten al respecto; 
Que, según lo prescribe el inc. d) del Art. 2° de la Ley N° 210, se entiende como 
servicio público a los efectos de la aplicación de la misma, al Control de 
Estacionamiento por Concesión; 
Que, conforme lo establece el Art. 3º incs. a), b), e), i), k) y l) de la Ley Nº 210, el Ente 
tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de las 
leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; controlar 
las actividades de los prestadores de servicios públicos en todos los aspectos 
prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad, higiene, calidad, 
continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y 
efectuar las denuncias pertinentes, implementando las acciones tendientes a hacer 
cesar dichas conductas; ejercer la jurisdicción administrativa; reglamentar el 
procedimiento para la aplicación de las sanciones que correspondan por violación de 
las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, 
de conformidad con los regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas 
respetando el debido proceso; 
Que, el Expediente N° EX-2019-00006641-EURSPCABA se inicia de la denuncia 
WTRT32773 por mal funcionamiento de la máquina tickeadora; 
Que, a AF-2019-00060749-ERSP a las 16:55 hs. obra Acta de Fiscalización de fecha 
25/06/2019, de Peña 2450, donde agentes fiscalizadores del organismo relevaron el 
servicio de estacionamiento medido según Ley N° 210, detectándose Maquina 
 Tickeadora no funciona; 
Que, a IF-2019-00010151-AlyT el Área Legal y Técnica solicita la apertura de sumario; 
Que, a IF-2019-00013995-ARyS el Área Reclamos y Sumarios, compartiendo el 
criterio expuesto por el Área Legal y Técnica, solicita la apertura del sumario; 
Que, a PV-2019-00010036-GL la Gerencia Legal, ordena la apertura del sumario. En 
consecuencia, se designa Instructor Sumariante; 
Que, a IF-2019-00014130-ARyS la instructora sumariante formula cargos contra la 
empresa; 
Que, a IFGRA-2019-00026451-MESYA se notifica a la empresa concesionaria, la 
presunta infracción por ella cometida; 
Que, a IFGRA-2019-00026930-MESYA DAKOTA SA hace uso de su derecho a 
presentar descargo en referencia al presunto incumplimiento del Servicio de 
Estacionamiento Medido; 
Que, DAKOTA SA alega que no resultaría procedente exigirle que evite el desgaste 
del equipamiento, no solo normal y habitual por su uso a lo largo del tiempo y por los 
agentes climáticos a los que están expuestos, sino que también el generado a través 
de los actos vandálicos a los que se encuentran sometidas las tickeadoras. Es 
menester establecer que no es argumento suficiente para exculparse de prestar el 
servicio respecto del cual está obligado por el plexo contractual; 
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Que, el Pliego en su artículo 6.2 establece que: ...El concesionario será plenamente 
responsable por la presentación de los servicios que no podrán ser suspendidos o 
interrumpidos (...) aún en los casos en que se produzca la interrupción de los plazos 
por caso fortuito o fuerza mayor completamente ajenos al Concesionario, este deberá 
adoptar todos los recaudos necesarios para lograr la reanudación de los servicios a la 
brevedad...; 
Que, además el Pliego de Bases y Condiciones establece: en el Art. 18 Operación y 
Mantenimiento establece que: “... La operación del servicio comprende la realización 
de todas las tareas previstas en el PBC Particulares y la ejecución, provisión y 
mantenimiento de todas las obras, equipos y personal necesarios para tal fin...”; 
Que, la sumariada alega que las máquinas tickeadoras son permanentemente 
dañadas, y para sostener lo expuesto adjunta copia de Nota a la Dirección General de 
Concesiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sobre actos de 
vandalismo y denuncia policial; 
Que, adjunta también en copia simple Planillas de Verificación Técnica de la máquina 
sin estar certificadas por escribano público, ni debidamente rubricadas, haciendo 
hincapié en que al ser una constancia interna de la empresa cuya veracidad no se 
encuentra acreditada debe ser rechazada como elemento de prueba que alcance a 
conmover lo acreditado mediante Actas de Fiscalización; 
Que, las restantes consideraciones planteadas en el descargo ofrecido por la 
sumariada no logran desvirtuar el criterio expuesto, ni eximir de responsabilidad a la 
misma; 
Que, tales afirmaciones no logran desvirtuar el hecho que las máquinas -objeto del 
sumario-, al momento de la inspección, no funcionaban, como así tampoco exime a la 
concesionaria del cumplimiento de sus obligaciones según el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y de Bases y Condiciones Particulares que rige la Licitación 
del servicio en cuestión; 
Que, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares establece en el Anexo N° 6 
estipula las especificaciones referentes al funcionamiento de las máquinas tickeadoras 

 y a su vez el Pliego de Condiciones Generales en su artículo 18 prevé las pautas para 
la operación y el mantenimiento de estas; 
Que, la Sala II de la Cámara Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad 
reconoce la facultad sancionatoria del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (Expte. 763910); 
Que, el artículo 71 del Pliego de Bases y Condiciones Generales dispone que las 
penalidades por incumplimiento en la prestación del servicio serán establecidas por el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. En consecuencia, este último estipula en 
el punto 6.5 que las multas por incumplimiento a las condiciones establecidas en el 
pliego serán entre el veinte por ciento (20%) y el cien por ciento (100%) del valor del 
canon actualizado; 
Que, la Disposición Nº 63-DGCONC-2014 fijó en la suma de cincuenta y cinco mil 
($55.000.-) el canon mensual a partir del 19 de julio de 2014, de conformidad con la 
Resolución Nº 3/GCBA/MJGGC/2012, que aprueba el Acta Acuerdo suscripta con 
fecha 16 de abril entre la Dirección General de Concesiones y la firma DAKOTA SA; 
Que, la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Sala II, confirma con su doctrina la competencia 
sancionatoria del organismo en las sentencias de fecha 26 de febrero de 2010 dictada 
en los autos caratulados "Autopistas Urbanas S.A. c/ Ente Único Regulador de 
Servicios Públicos de la Ciudad de Buenos Aires s/ otras causas c/ Trámite Directo 
ante la Cámara de Apelaciones"; "Autopistas Urbanas S.A. c/ Ente Único Regulador de 
Servicios Públicos de la Ciudad de Buenos Aires"; 
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Que, el Área Legal y Técnica en su Informe IF-2020-00002227-ALyT recomienda la 
aplicación de una multa de pesos cincuenta y cinco mil ($ 55.000.-) según lo dispuesto 
por la Resolución N° 3/MDEGC7MJUGGC/12; 
Que, corresponde sancionar a la empresa sumariada por incumplimiento del Servicio 
de Estacionamiento Medido por infracción a la Ley N° 210 inc. d), en base a la 
inobservancia de las obligaciones previstas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares para la Licitación; 
Que, en consecuencia el monto de la sanción propuesta por el Área Legal y Técnica 
se encuentra fijado entre los parámetros legales permitidos por la normativa vigente; 
Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, 
 

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.-Sancionar a la empresa DAKOTA SA con una multa de pesos cincuenta y 
cinco mil ($55.000.-), conforme los Arts. 2°, 3°, 20 y 22 de la Ley N° 210. 
Artículo 2º.- El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser 
depositado en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la presente 
resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual plazo. 
Artículo 3º.- Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiera 
realizado el pago, la sumariada entrará en mora sin necesidad de interpelación alguna 
 y comenzarán a aplicarse los intereses hasta la fecha dicho pago. Con tal objeto, se 
utilizará la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta (30) 
días del Banco de la Nación Argentina 
Artículo 4º.- Notifíquese a la empresa DAKOTA SA. 
Artículo 5º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Control, Legal, de Modernización, de Administración, 
de Usuarios y Participación Ciudadana, y a la Unidad Legal y Técnica. Cumplido, 
archívese. Ameijenda - Barrera - Fait 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 468/ERSP/20 

 
Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 

 
VISTO: El Art. 18 de la Constitución Nacional, el Art. 8.1 y el Art. 8.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, el Art. 138 y el Art. 139 de la Constitución de la 
Ciudad, la Ley N° 210, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Licitación 
Servicio Público de Control y Sanción del Estacionamiento Indebido de vehículos en el 
Macro y Microcentro y Ampliación de los Espacios de Estacionamiento Tarifado, el 
Reglamento de Procedimientos de Reclamos de Usuarios y Sanciones por 
Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del Ente Único Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado por Resolución 
del Directorio Nº 673/2016 y su modificatoria N° 14/17, el Acta del Directorio Nº 750 del 
5 de mayo de 2020,, el Expediente Nº N°EX-2019-00006524- EURSPCABA, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad el Ente Único Regulador de 
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control, 
seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya prestación o 
fiscalización se realice por la administración central y descentralizada o por terceros 
para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la 
competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se 
dicten al respecto; 
Que, según lo prescribe el inc. d) del Art. 2° de la Ley N° 210, se entiende como 
servicio público a los efectos de la aplicación de la misma, al Control de 
Estacionamiento por Concesión; 
Que, conforme lo establece el Art. 3º incs. a), b), e), i), k) y l) de la Ley Nº 210, el Ente 
tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de las 
leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; controlar 
las actividades de los prestadores de servicios públicos en todos los aspectos 
prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad, higiene, calidad, 
continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y 
efectuar las denuncias pertinentes, implementando las acciones tendientes a hacer 
cesar dichas conductas; ejercer la jurisdicción administrativa; reglamentar el 
procedimiento para la aplicación de las sanciones que correspondan por violación de 
las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, 
de conformidad con los regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas 
respetando el debido proceso; 
Que, el Expediente N° EX-2019-00006524-EURSPCABA se inicia de la denuncia 
WTRT32675 por mal funcionamiento de la máquina tickeadora; 
Que, a AF-2019-00056433-ERSP a las 15:33 hs. obra acta de fecha 13/06/2019, de 
Ayacucho 950donde agentes fiscalizadores del organismo relevaron el servicio de 
estacionamiento medido según Ley 210, detectándose Maquina Tickeadora no 
funciona; 

 Que, A IF-2019-00010445-AlyT el Área Legal y Técnica solicita la apertura de sumario. 
Que, a IF-2019-00013422-ARyS el Área Reclamos y Sumarios, compartiendo el 
criterio expuesto por el Área Legal y Técnica, solicita la apertura del sumario; 
Que, a PV-2019-00009850-GL la Gerencia Legal, ordena la apertura del sumario. En 
consecuencia, se designa Instructor Sumariante; 
Que, a IF-2019-00013642-ARyS la instructora sumariante formula cargos contra la 
empresa; 
Que, a IFGRA-2019-00025840-MESYA se notifica a la empresa concesionaria, la 
presunta infracción por ella cometida; 
Que, a IFGRA-2019-00026642-MESYA DAKOTA SA hace uso de su derecho a 
presentar descargo en referencia al presunto incumplimiento del Servicio de 
Estacionamiento Medido; 
Que, DAKOTA S.A. alega que no resultaría procedente exigirle que evite el desgaste 
del equipamiento, no solo normal y habitual por su uso a lo largo del tiempo y por los 
agentes climáticos a los que están expuestos, sino que también el generado a través 
de los actos vandálicos a los que se encuentran sometidas las tickeadoras. Es 
menester establecer que no es argumento suficiente para exculparse de prestar el 
servicio respecto del cual está obligado por el plexo contractual; 
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Que, el Pliego en su artículo 6.2 establece que: ...El concesionario será plenamente 
responsable por la presentación de los servicios que no podrán ser suspendidos o 
interrumpidos (...) aún en los casos en que se produzca la interrupción de los plazos 
por caso fortuito o fuerza mayor completamente ajenos al Concesionario, este deberá 
adoptar todos los recaudos necesarios para lograr la reanudación de los servicios a la 
brevedad...; 
Que, además el Pliego de Bases y Condiciones establece: en el art. 18 OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO establece que: “... La operación del servicio comprende la 
realización de todas las tareas previstas en el PBC Particulares y la ejecución, 
provisión y mantenimiento de todas las obras, equipos y personal necesarios para tal 
fin...”; 
Que, la sumariada alega que las máquinas tickeadoras son permanentemente 
dañadas, y para sostener lo expuesto adjunta copia de Nota a la Dirección General de 
Concesiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sobre actos de 
vandalismo y denuncia policial; 
Que, adjunta también en copia simple planillas de verificación técnica de la máquina 
sin estar certificadas por escribano público, ni debidamente rubricadas, haciendo 
hincapié en que al ser una constancia interna de la empresa cuya veracidad no se 
encuentra acreditada debe ser rechazada como elemento de prueba que alcance a 
conmover lo acreditado mediante actas de inspección; 
Que, las restantes consideraciones planteadas en el descargo ofrecido por la 
sumariada no logran desvirtuar el criterio expuesto, ni eximir de responsabilidad a la 
misma; 
Que, tales afirmaciones no logran desvirtuar el hecho que las máquinas -objeto del 
presente sumario-, al momento de la inspección, no funcionaban, como así tampoco 
exime a la concesionaria del cumplimiento de sus obligaciones según el Pliego de 
Bases y Condiciones Generales y de Bases y Condiciones Particulares que rige la 
Licitación del servicio en cuestión; 
Que, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares establece en el Anexo N° 6 
estipula las especificaciones referentes al funcionamiento de las máquinas tickeadoras 
 y a su vez el Pliego de Condiciones Generales en su artículo 18 prevé las pautas para 
la operación y el mantenimiento de las mismas; 
Que, la Sala II de la Cámara Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad 
reconoce la facultad sancionatoria del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (expte. 763910); 
Que, el artículo 71 del Pliego de Bases y Condiciones Generales dispone que las 
penalidades por incumplimiento en la prestación del servicio serán establecidas por el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. En consecuencia, este último estipula en 
el punto 6.5 que las multas por incumplimiento a las condiciones establecidas en el 
pliego serán entre el veinte por ciento (20%) y el cien por ciento (100%) del valor del 
canon actualizado; 
Que, la Disposición Nº 63-DGCONC-2014 fijó en la suma de cincuenta y cinco mil 
($55.000.-) el canon mensual a partir del 19 de julio de 2014, de conformidad con la 
Resolución Nº 3/GCBA/MJGGC/2012, que aprueba el Acta Acuerdo suscripta con 
fecha 16 de abril entre la Dirección General de Concesiones y la firma DAKOTA SA; 
Que, la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Sala II, confirma con su doctrina la competencia 
sancionatoria del organismo en las sentencias de fecha 26 de febrero de 2010 dictada 
en los autos caratulados "Autopistas Urbanas S.A. c/ Ente Único Regulador de 
Servicios Públicos de la Ciudad de Buenos Aires s/ otras causas c/ Trámite Directo 
ante la Cámara de Apelaciones"; "Autopistas Urbanas S.A. c/ Ente Único Regulador de 
Servicios Públicos de la Ciudad de Buenos Aires"; 
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Que, el Área Legal y Técnica en su Informe IF-2020-00002617-ALyT recomienda la 
aplicación de una multa de pesos cincuenta y cinco mil ($ 55.000.-) según lo dispuesto 
por la Resolución N°3/MDEGC7MJUGGC/12; 
Que, corresponde sancionar a la empresa sumariada por incumplimiento del Servicio 
de Estacionamiento Medido por infracción a la Ley 210 inc. d), en base a la 
inobservancia de las obligaciones previstas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares para la Licitación; 
Que, en consecuencia el monto de la sanción propuesta por el Área Legal y Técnica 
se encuentra fijado entre los parámetros legales permitidos por la normativa vigente; 
Que sin perjuicio de ello es facultad de este Directorio la modificación de la multa 
propuesta; 
Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, 
 

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Sancionar a la empresa DAKOTA S.A. con una multa de pesos cincuenta 
y cinco mil ($ 55.000.-), conforme los Arts. 2°, 3°, 20 y 22 de la Ley N° 210. 
Artículo 2º.-El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser depositado 
en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la presente 
resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual plazo. 

 Artículo 3º.- Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiera 
realizado el pago, la sumariada entrará en mora sin necesidad de interpelación alguna 
y comenzarán a aplicarse los intereses hasta la fecha dicho pago. Con tal objeto, se 
utilizará la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta (30) 
días del Banco de la Nación Argentina. 
Artículo 4º.- Notifíquese a la empresa DAKOTA SA. 
Artículo 5º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Control, de Modernización, de Administración, Legal, 
de Usuarios y Participación Ciudadana y a la Unidad Legal y Técnica. Cumplido 
Archívese. Ameijenda - Barrera - Fait 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 469/ERSP/20 
 

Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 210, el 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15 que rige el Servicio 
de Alumbrado Público, el Reglamento de Procedimientos de Reclamos de Usuarios y 
Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del Ente Único 
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
aprobado por Resolución del Directorio Nº 673/2016, su modificatoria Nº 14/17, el Acta 
de Directorio Nº 750 del 5 de mayo de 2020, el Expediente Nº EX-2019-0005894-
EURSPCABA y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, el Ente 
Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ejerce el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya 
prestación o fiscalización se realice por la administración central y descentralizada o 
por terceros para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y 
consumidores, de la competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de 
las leyes que se dicten al respecto; 
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. b) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su 
control se encuentra el alumbrado público; 
Que, conforme lo establece el Art. 3º incs. a), b), e), i), j), k) y l) de la Ley Nº 210, el 
Ente tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de 
las leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; 
controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en todos los 
aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad, higiene, 
calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y 
efectuar las denuncias pertinentes, implementando las acciones tendientes a hacer 
cesar dichas conductas; recibir y tramitar las quejas y reclamos que efectúen los 
usuarios en sede administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el 
prestador; ejercer la jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la 
aplicación de las sanciones que correspondan por violación de las disposiciones 
legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad 
con los regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido 
proceso; 
Que, el IF-2019-00008036-ALyT donde a raíz de una Denuncia N°WVIA32349 se 
observa una luminaria apagada en la calle Av. Almafuerte 401, el día 13/05/18; 
Que, el Área Operativa de Control vía correo electrónico, efectúa el reclamo 
correspondiente ante la empresa Mantelectric ICISA; 
Que, obra el AF-2019-00042441-ERSPdel día 14/05/19 de la que se desprende una 
luminaria apagada en la calle Av. Almafuerte 401; 
Que, obra el AF-2019-0004662-ERSP del día 17/05/19 de la que se desprende una 

 luminaria apagada en la calle Av. Almafuerte 401; 
Que, obra el IF-2019-00009329-ARyS el Área Reclamos y Sumarios, compartiendo el 
criterio expuesto por el Área Técnica solicita la apertura del sumario; 
Que, obra la PV-2019-00172862-GL de la Gerencia Legal ordena la apertura del 
sumario; 
Que, obra la IF-2019-00008462-ARyS la instructora sumariante formula cargos contra 
la empresa; 
Que, obra el IF-2019-00009408-ARyS donde se notifica a la empresa concesionaria, la 
presunta infracción por ella cometida; 
Que, en el IFGRA-2019-00019745-MESYA la empresa presenta su descargo y ofrece 
prueba en relación al hecho que se le imputo; 
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Que, en su descargo, el IFGRA-2019-00019745-MESYA, la empresa Mantelectric 
ICISA. manifiesta que “la anomalía tratada es el presunto incumplimiento de los plazos 
máximos de reparación de la instalación de alumbrado público, en la Av. Almafuerte 
401, luminaria apagada. Del presunto incumplimiento que aduce el ERSP, consta el 
reclamo recibido vía mail, enviado por la Sra. Graciela Esquivel, el día 15 de Mayo de 
2019, 11:56 HS, OT N°: 13015, Av. Almafuerte 401, luminaria apagada, a la cual se les 
asignó el Reclamo N°: 26108. El mismo día 15 de Enero, a la hora 23:43, nuestro 
personal concurrió al lugar, cambio el fusible, quedando normalizado el funcionamiento 
de la instalación”; 
Que, el Art. 14.1 -Plazos de Reparación- del Pliego de Bases y Condiciones que rige el 
servicio, establece un plazo máximo de 36 horas a partir de las 0 hs del día siguiente 
al que se toma conocimiento, para la reparación de este tipo de fallas, Atento que este 
organismo realiza los reclamos tanto a las empresas como a la Dirección General de 
Alumbrado a través de su correo electrónico reclamosalumbrado@buenosaires.gob.ar, 
se tiene en cuenta como plazo máximo 36 horas a partir de las 0 hs del día siguiente 
de efectuada la denuncia, según el art. 2.23 -Atención de Reclamos asociados al 
Alumbrado Público- del Pliego de Bases y Condiciones de Alumbrado Público N° 
652/15, para la reparación de este tipo de fallas. 
Que, el Art. 2.13.2 del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública 652/15 
Importe de las Penalidades- establece las penalidades máximas que el GCBA podrá 
imponer a la Contratista expresadas en “unidades de Multa”, donde cada unidad será 
equivalente al importe de quinientos (500) litros de gasoil de mayor precio en el 
mercado, calculado sobre la base del precio de venta al público del mencionado 
combustible publicado por la Secretaría de Energía en el mes en el que se ha 
cometido o detectado la deficiencia o incumplimiento; 
Que, en la tabla que identifica las deficiencias específicas por categorías en Art. 
Nº2.13.3, Tipificación de las deficiencias, acápite Nº acápite Nº 30 se establece la 
penalidad de 5 UM (Unidad de multa) de máximo por incumplimiento en los plazos de 
reparación, por día y por elemento; 
Que, consta el IF-2019-00013765-ALyT del Área Legal y Técnica que ratifica lo 
expresado en el IF-2019-00008036-ALyT, respecto del incumplimiento de la empresa 
Mantelectric ICISA por presunto incumplimiento en los plazos máximos de Reparación 
de una Luminaria apagada en la calle Av. Almafuerte 401; 
Que, la sanción aplicada es por un (1) día de incumplimiento; 
Que, a los fines de establecer la penalidad aplicable se han tenido en cuenta los 
parámetros establecidos por el Artículo 22 de la Ley Nº 210 y el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15; 
 Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, 
 

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.-Sancionar a Mantelectric ICISA con una multa de pesos ciento dieciséis mil 
trescientos ($ 116.300) por el incumplimiento en los plazos máximos de Reparación de 
una Luminaria Apagada en la calle Av. Almafuerte 401 según el Art. 14.1 del Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15 que rige el Servicio de 
Alumbrado Público. 
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Artículo 2º.-El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser depositado 
en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la presente 
resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual plazo. 
Artículo 3º.- Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiera 
realizado el pago, la sumariada entrará en mora sin necesidad de interpelación alguna 
y comenzarán a aplicarse los intereses hasta la fecha dicho pago. Con tal objeto, se 
utilizará la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta (30) 
días del Banco de la Nación Argentina. 
Artículo 4º.-Notifíquese a la empresa Mantelectric ICISA. 
Artículo 5º.-Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Usuarios y Participación Ciudadana, de Control, de 
Modernización, de Administración, a la Gerencia Legal, y a la Unidad Legal y Técnica. 
Cumplido archívese. Ameijenda - Barrera - Fait 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 470/ERSP/20 
 

Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 210, el 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15 que rige el servicio 
de Alumbrado Público, el Reglamento de Procedimientos de Reclamos de Usuarios y 
Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del Ente Único 
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
aprobado por Resolución del Directorio Nº 673/2016 y su modificatoria N° 14/17, el 
Acta del Directorio Nº 750 del 5 de mayo de 2020, el Expediente Nº EX-2019-0004499-
EURSPCABA y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, el Ente 
Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ejerce el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya 
prestación o fiscalización se realice por la administración central y descentralizada o 
por terceros para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y 
consumidores, de la competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de 
las leyes que se dicten al respecto; 
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. b) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su 
control se encuentra el alumbrado público; 
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Que, conforme lo establece el Art. 3º incs. a), b), e), i), j), k) y l) de la Ley Nº 210, el 
Ente tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de 
las leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; 
controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en todos los 
aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad, higiene, 
calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y 
efectuar las denuncias pertinentes, implementando las acciones tendientes a hacer 
cesar dichas conductas; recibir y tramitar las quejas y reclamos que efectúen los 
usuarios en sede administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el 
prestador; ejercer la jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la 
aplicación de las sanciones que correspondan por violación de las disposiciones 
legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad 
con los regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido 
proceso; 
Que, el IF-2019-00007305-ALyT del Área Legal y Técnica donde en el marco del Plan 
de Control c/deficiencia Mantelectric ICISA Zona 1. Abril/2019 se observa una 
luminaria en columna apagada ubicada en la calle Av. Entre Ríos 205, el día 05/04/19; 
Que, el Área Operativa de Control vía correo electrónico, efectúa el reclamo 
correspondiente ante la empresa Mantelectric ICISA; 
Que, obra el AF-2019-00026049-ERSPdel día 05/04/19de la que se desprende una 
luminaria apagada en la calle Av. Entre Ríos 205; 
 Que, obra el AF-2019-00028879-ERSP del día 10/04/19 de la que se desprende una 
luminaria apagada en la calle Av. Entre Ríos 205; 
Que, obra el IF-2019-00008578-ARyS el Área Reclamos y Sumarios, compartiendo el 
criterio expuesto por el Área Técnica solicita la apertura del sumario, 
Que, obra la PV-2019-00006982-GL de la Gerencia Legal ordena la apertura del 
sumario; 
Que, obra la IF-2019-00008603-ARyS la instructora sumariante formula cargos contra 
la empresa; 
Que, obra el IFGRA-2019-00017497-MESYA donde se notifica a la empresa 
concesionaria, la presunta infracción por ella cometida; 
Que, En su descargo, el IFGRA-2019-00018563-MESYA, la empresa Mantelectric 
ICISA. manifiesta que “la anomalía tratada es el presunto incumplimiento de los plazos 
máximos de reparación de la instalación de alumbrado público, en la calle Av. Chiclana 
2894, cables expuestos en columna (Falta tapa de columna).Del presunto 
incumplimiento que aduce el ENTE, consta el reclamo recibido vía mail, enviado por la 
Arq. Roxana Gonzalez Martos, el día 08 de Abril de 2019, 11:46 HS,OT N°: 9806, Av. 
Chiclana 2894, falta tapa de columna, a la cual se les asignó el Reclamo N°: 20844. El 
día 08 de Abril Enero, a la hora 23:54, nuestro personal concurrió al lugar, se colocó 
tapa de columna, quedando normalizado el funcionamiento de la instalación”; 
Que, el Art. 14.1 -Plazos de Reparación- del Pliego de Bases y Condiciones que rige el 
servicio, establece un plazo máximo de 36 horas a partir de las 0 hs del día siguiente 
al que se toma conocimiento, para la reparación de este tipo de fallas, Atento que este 
organismo realiza los reclamos tanto a las empresas como a la DGALUM a través de 
su correo electrónico reclamosalumbrado@buenosaires.gob.ar, se tiene en cuenta 
como plazo máximo 36 horas a partir de las 0 hs del día siguiente de efectuada la 
denuncia, según el art. 2.23 -Atención de Reclamos asociados al Alumbrado Público- 
del PBC de Alumbrado Público N° 652/15, para la reparación de este tipo de fallas. 
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Que, el art. 2.13.2 del PBC de la Licitación Pública 652/15 Importe de las Penalidades- 
establece las penalidades máximas que el GCBA podrá imponer a la Contratista 
expresadas en “unidades de Multa”, donde cada unidad será equivalente al importe de 
quinientos (500) litros de gasoil de mayor precio en el mercado, calculado sobre la 
base del precio de venta al público del mencionado combustible publicado por la 
Secretaría de Energía en el mes en el que se ha cometido o detectado la deficiencia o 
incumplimiento; 
Que, en la tabla que identifica las deficiencias específicas por categorías en Art. 
Nº2.13.3, Tipificación de las deficiencias, acápite Nº acápite Nº 30 se establece la 
penalidad de 5 UM (Unidad de multa) de máximo por incumplimiento en los plazos de 
reparación, por día y por elemento; 
Que, consta el IF-2019-00013764-ALyT del Área Técnica que ratifica lo expresado en 
elIF-2019-00007305-ALyT, respecto del incumplimiento de la empresa Mantelectric 
ICISA por presunto incumplimiento en los plazos máximos de reparación de una 
luminaria apagada en la calle Av. Entre Ríos 205; 
Que, la sanción aplicada es por un (1) día de incumplimiento; 
Que, a los fines de establecer la penalidad aplicable se han tenido en cuenta los 
parámetros establecidos por el Art. 22 de la Ley Nº 210 y el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15; 
Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, 
  

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Sancionar a Mantelectric ICISA con una multa de pesos ciento dieciséis 
mil trescientos ($ 116.300-) por el incumplimiento en los plazos máximos de reparación 
de una luminaria apagada en la calle Av. Entre Ríos según el Art. 14.1 del Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15 que rige el Servicio de 
Alumbrado Público. 
Artículo 2º.-El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser depositado 
en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la presente 
resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual plazo. 
Artículo 3º.- Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiera 
realizado el pago, la sumariada entrará en mora sin necesidad de interpelación alguna 
y comenzarán a aplicarse los intereses hasta la fecha dicho pago. Con tal objeto, se 
utilizará la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta (30) 
días del Banco de la Nación Argentina. 
Artículo 4º.- Poner en conocimiento de la Dirección General de Alumbrado, 
dependiente de la Subsecretaría de Paisaje Urbano del Ministerio de Espacio Público 
e Higiene Urbana del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la presente 
resolución. 
Artículo 5º.- Notifíquese a la empresa Mantelectric ICISA. 
Artículo 6º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Control, de Modernización, de Administración, Legal, 
y a la Unidad Legal y Técnica. Cumplido archívese. Ameijenda - Barrera - Fait 
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RESOLUCIÓN N.° 471/ERSP/20 
 

Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 210, el 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15 que rige el servicio 
de Alumbrado Público, el Reglamento de Procedimientos de Reclamos de Usuarios y 
Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del Ente Único 
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
aprobado por Resolución del Directorio Nº 673/2016 y su modificatoria N° 14/17, el 
Acta del Directorio Nº 750 del 5 de mayo de 2020, el Expediente Nº EX-2019-0004152-
EURSPCABA y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, el Ente 
Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ejerce el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya 
prestación o fiscalización se realice por la administración central y descentralizada o 
por terceros para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y 
consumidores, de la competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de 
las leyes que se dicten al respecto; 
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. b) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su 
control se encuentra el alumbrado público; 
Que, conforme lo establece el Art. 3º incs. a), b), e), i), j), k) y l) de la Ley Nº 210, el 
Ente tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de 
las leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; 
controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en todos los 
aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad, higiene, 
calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y 
efectuar las denuncias pertinentes, implementando las acciones tendientes a hacer 
cesar dichas conductas; recibir y tramitar las quejas y reclamos que efectúen los 
usuarios en sede administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el 
prestador; ejercer la jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la 
aplicación de las sanciones que correspondan por violación de las disposiciones 
legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad 
con los regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido 
proceso; 
Que, el IF-2019-00006669-ALyT donde en el Plan de Control Zona 1 en la Orden de 
Trabajo N° 8287 se observa una luminaria encendida en horario diurno en la calle 
Castelli adyacente al 347,el día 14/03/19; 
Que, el Área Operativa de Control vía correo electrónico, efectúa el reclamo 
correspondiente ante la empresa Mantelectric ICISA; 
Que, obra el AF-2019-00019708-ERSPdel día 14/03/19de la que se desprende una 
luminaria encendida en horario diurno en la calle Castelli adyacente al 347; 
 Que, obra el AF-2019-00020517-ERSP del día 18/03/19 de la que se desprende una 
luminaria encendida en horario diurno en la calle Castelli adyacente al 347; 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 337



Que, obra el IF-2019-00008365-ARyS el Área Reclamos y Sumarios, compartiendo el 
criterio expuesto por el Área Técnica solicita la apertura del sumario. Obra la PV-2019-
00006803-G de la Gerencia Legal ordena la apertura del sumario. 
Que, obra la IF-2019-00008466-ARyS la instructora sumariante formula cargos contra 
la empresa. 
Que, obra el IFGRA-2019-00017262-MESYA donde se notifica a la empresa 
concesionaria, la presunta infracción por ella cometida; 
Que, en el IFGRA-2019-00018362-MESYAla empresa presenta su descargo y ofrece 
prueba en relación al hecho que se le imputo; 
Que, En su descargo, el IFGRA-2019-00018362-MESYA, la empresa Mantelectric 
ICISA. manifiesta que “la anomalía tratada es el presunto incumplimiento de los plazos 
máximos de reparación de la instalación de alumbrado público, en la calle Castelli 
adyacente al 347, luminaria encendida en horario diurno. Del presunto incumplimiento 
que aduce el ENTE, consta el reclamo recibido vía mail, enviado por la Arquitecta 
Roxana González Martos, el día 14 de Marzo de 2019, 15:01 HS,OT N°: 8287, Item 2, 
calle adyacente al 2¿347, Luminaria en columna apagada, a la cual se le asignó el 
Reclamo N°: 17163. El día 14 de Marzo Enero, a la hora 17:10, nuestro personal 
concurrió al lugar, verificando el normal funcionamiento, cumpliendo con los protocolos 
correspondientes, quedando normalizado el funcionamiento de la instalación. 
Manifestamos, que e procedimiento establecido en el protocolo, para la verificación de 
estas fallas, corresponde encender la columna, como da cuenta la foto inserta en el 
mail enviado.” 
Que, el Art. 14.1 -Plazos de Reparación- del Pliego de Bases y Condiciones que rige el 
servicio, establece un plazo máximo de 36 horas a partir de las 0 hs del día siguiente 
al que se toma conocimiento, para la reparación de este tipo de fallas, Atento que este 
organismo realiza los reclamos tanto a las empresas como a la DGALUM a través de 
su correo electrónico reclamosalumbrado@buenosaires.gob.ar, se tiene en cuenta 
como plazo máximo 36 horas a partir de las 0 hs del día siguiente de efectuada la 
denuncia, según el art. 2.23 -Atención de Reclamos asociados al Alumbrado Público- 
del PBC de Alumbrado Público N° 652/15, para la reparación de este tipo de fallas. 
Que, el art. 2.13.2 del PBC de la Licitación Pública 652/15 Importe de las Penalidades- 
establece las penalidades máximas que el GCBA podrá imponer a la Contratista 
expresadas en “unidades de Multa”, donde cada unidad será equivalente al importe de 
quinientos (500) litros de gasoil de mayor precio en el mercado, calculado sobre la 
base del precio de venta al público del mencionado combustible publicado por la 
Secretaría de Energía en el mes en el que se ha cometido o detectado la deficiencia o 
incumplimiento; 
Que, en la tabla que identifica las deficiencias específicas por categorías en Art. 
Nº2.13.3, Tipificación de las deficiencias, acápite Nº acápite Nº 30 se establece la 
penalidad de 5 UM (Unidad de multa) de máximo por incumplimiento en los plazos de 
reparación, por día y por elemento; 
Que, consta el IF-2019-00013761 -ALyT del Área Técnica que ratifica lo expresado en 
el IF-2019-00000669-ALyT, respecto del incumplimiento de la empresa Mantelectric 
ICISA por presunto incumplimiento en los plazos máximos de reparación de una 
luminaria encendida en horario diurno en la calle Castelli adyacente al 347; 
Que, la sanción aplicada es por un (1) día de incumplimiento; 

 Que, a los fines de establecer la penalidad aplicable se han tenido en cuenta los 
parámetros establecidos por el Art. 22 de la Ley Nº 210 y el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15; 
Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, 
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EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Sancionar a Mantelectric ICISA con una multa de pesos ciento once mil 
trescientos ($ 111.300-) por el incumplimiento en los plazos máximos de reparación de 
una luminaria encendida en horario diurno en la calle Castelli adyacente al 347 según 
el Art. 14.1 del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15 que 
rige el Servicio de Alumbrado Público. 
Artículo 2º.-El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser depositado 
en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la presente 
resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual plazo. 
Artículo 3º.- Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiera 
realizado el pago, la sumariada entrará en mora sin necesidad de interpelación alguna 
y comenzarán a aplicarse los intereses hasta la fecha dicho pago. Con tal objeto, se 
utilizará la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta (30) 
días del Banco de la Nación Argentina. 
Artículo 4º.- Poner en conocimiento de la Dirección General de Alumbrado, 
dependiente de la Subsecretaría de Paisaje Urbano del Ministerio de Espacio Público 
e Higiene Urbana del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la presente 
resolución. 
Artículo 5º.- Notifíquese a la empresa Mantelectric ICISA. 
Artículo 6º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Control, de Modernización, de Administración, Legal, 
y a la Unidad Legal y Técnica. Cumplido archívese. Ameijenda - Barrera - Fait 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 472/ERSP/20 
 

Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 210, el 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15 que rige el Servicio 
de Alumbrado Público, el Reglamento de Procedimientos de Reclamos de Usuarios y 
Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del Ente Único 
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
aprobado por Resolución del Directorio Nº 673/2016, su modificatoria Nº 14/17, el Acta 
de Directorio Nº 750 del 5 de mayo de 2020, el Expediente Nº EX-2019-0004174-
EURSPCABA, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, el Ente 
Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ejerce el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya 
prestación o fiscalización se realice por la administración central y descentralizada o 
por terceros para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y 
consumidores, de la competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de 
las leyes que se dicten al respecto; 
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. b) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su 
control se encuentra el alumbrado público; 
Que, conforme lo establece el Art. 3º incs. a), b), e), i), j), k) y l) de la Ley Nº 210, el 
Ente tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de 
las leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; 
controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en todos los 
aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad, higiene, 
calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y 
efectuar las denuncias pertinentes, implementando las acciones tendientes a hacer 
cesar dichas conductas; recibir y tramitar las quejas y reclamos que efectúen los 
usuarios en sede administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el 
prestador; ejercer la jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la 
aplicación de las sanciones que correspondan por violación de las disposiciones 
legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad 
con los regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido 
proceso; 
Que, el IF-2019-00006456-ALyT donde en el Plan de Control Zona 1 en la Orden de 
Trabajo N° 5063 se observa una luminaria encendida en horario diurno en la Av. Don 
Pedro de Mendoza entre Wenceslao Villafañe y Aristóbulo del Valle, el día 26/03/19; 
Que, el Área Operativa de Control vía correo electrónico, efectúa el reclamo 
correspondiente ante la empresa Mantelectric ICISA; 
Que, obra el AF-2019-00023518-ERSP del día 26/03/19 de la que se desprende una 
luminaria encendida en horario diurno en la Av. Don Pedro de Mendoza entre 
 Wenceslao Villafañe y Aristóbulo del Valle; 
Que, obra el AF-2019-00024222-ERSP del día 28/03/19 de la que se desprende una 
luminaria encendida en horario diurno en la Av. Don Pedro de Mendoza entre 
Wenceslao Villafañe y Aristóbulo del Valle; 
Que, obra el IF-2019-00007735-ARyS el Área Reclamos y Sumarios, compartiendo el 
criterio expuesto por el Área Legal y Técnica solicita la apertura del sumario; 
Que, obra la PV-2019-00006072-GL de la Gerencia Legal ordena la apertura del 
sumario; 
Que, obra la IF-2019-00008175-ARyS-ARyS la instructora sumariante formula cargos 
contra la empresa; 
Que, obra el IFGRA-2019-00016837-MESYA donde se notifica a la empresa 
concesionaria, la presunta infracción por ella cometida; 
Que, en el IFGRA-2019-00017359-MESYA la empresa presenta su descargo y ofrece 
prueba en relación al hecho que se le imputó; 
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Que, en su descargo, el IFGRA-2019-00017359-MESYA, la empresa Mantelectric 
ICISA manifiesta que “la anomalía tratada es el presunto incumplimiento de los plazos 
máximos de reparación de la instalación de alumbrado público, en la Av. Don Pedro de 
Mendoza entre e/ Wenceslao Villafañe y Aristóbulo del Valle, luminaria encendida en 
horario diurno. Del presunto incumplimiento que aduce el ENTE, consta el reclamo 
recibido vía mail, enviado por la Sra. Graciela Esquivel, el día 26 de Marzo de 2019, 
14:03 hs OT N°: 5063, Av. Don Pedro de Mendoza entre e/ Wenceslao Villafañe y 
Aristóbulo del Valle, luminaria en columna apagada, a la cual se les asignó el Reclamo 
N°: 18933. El día 26 de Marzo Enero, a la hora 16:50, nuestro personal concurrió al 
lugar, verificando el normal funcionamiento, quedando normalizado el funcionamiento 
de la instalación”; 
Que, el Art. 14.1 -Plazos de Reparación- del Pliego de Bases y Condiciones que rige el 
servicio, establece un plazo máximo de 36 horas a partir de las 0 hs del día siguiente 
al que se toma conocimiento, para la reparación de este tipo de fallas, Atento que este 
organismo realiza los reclamos tanto a las empresas como a la Dirección General de 
Alumbrado a través de su correo electrónico reclamosalumbrado@buenosaires.gob.ar, 
se tiene en cuenta como plazo máximo 36 horas a partir de las 0 hs del día siguiente 
de efectuada la denuncia, según el Art. 2.23 -Atención de Reclamos asociados al 
Alumbrado Público- del Pliego de Bases y Condiciones de Alumbrado Público N° 
652/15, para la reparación de este tipo de fallas; 
Que, el Art. 2.13.2 del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública 652/15 
Importe de las Penalidades- establece las penalidades máximas que el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires podrá imponer a la Contratista expresadas en “unidades de 
Multa”, donde cada unidad será equivalente al importe de quinientos (500) litros de 
gasoil de mayor precio en el mercado, calculado sobre la base del precio de venta al 
público del mencionado combustible publicado por la Secretaría de Energía en el mes 
en el que se ha cometido o detectado la deficiencia o incumplimiento; 
Que, en la tabla que identifica las deficiencias específicas por categorías en el Art. Nº 
2.13.3, Tipificación de las deficiencias, acápite Nº 30 se establece la penalidad de 5 
UM (Unidad de multa) de máximo por incumplimiento en los plazos de reparación, por 
día y por elemento; 
Que, consta el IF-2019-00013768-ALyT del Área Legal y Técnica que ratifica lo 
expresado en el IF-2019-00006456-ALyT, respecto del incumplimiento de la empresa 
Mantelectric ICISA por presunto incumplimiento en los plazos máximos de reparación 
 de una luminaria encendida en horario diurno en la Av. Don Pedro de Mendoza entre 
Wenceslao Villafañe y Aristóbulo del Valle; 
Que, la sanción aplicada es por un (1) día de incumplimiento; 
Que, a los fines de establecer la penalidad aplicable se han tenido en cuenta los 
parámetros establecidos por el Art. 22 de la Ley Nº 210 y el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15; 
Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, 
 

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 
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Artículo 1º.-Sancionar a Mantelectric ICISA con una multa de pesos ciento once mil 
trescientos ($111.300-) por el incumplimiento en los plazos máximos de reparación de 



una luminaria encendida en horario diurno en la Av. Don Pedro de Mendoza entre 
Wenceslao Villafañe y Aristóbulo del Valle según el Art. 14.1 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15 que rige el Servicio de Alumbrado 
Público. 
Artículo 2º.-El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser depositado 
en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la presente 
resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual plazo 
Artículo 3º.- Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiera 
realizado el pago, la sumariada entrará en mora sin necesidad de interpelación alguna 
y comenzarán a aplicarse los intereses hasta la fecha dicho pago. Con tal objeto, se 
utilizará la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta (30) 
días del Banco de la Nación Argentina. 
Artículo 4º.-Poner en conocimiento de la Dirección General de Alumbrado, 
dependiente de la Subsecretaría de Paisaje Urbano del Ministerio de Espacio Público 
e Higiene Urbana del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la presente 
resolución. 
Artículo 5º.-Notifíquese a la empresa Mantelectric ICISA. 
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Control, Legal, de Modernización, de Administración, 
y a la Unidad Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Ameijenda - Barrera - Fait 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 473/ERSP/20 
 

Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 210, el 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15 que rige el servicio 
de Alumbrado Público, el Reglamento de Procedimientos de Reclamos de Usuarios y 
Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del Ente Único 
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
aprobado por Resolución del Directorio Nº 673/2016 y su modificatoria N° 14/17, el 
Acta del Directorio Nº 750 del 5 de mayo de 2020, el Expediente Nº EX-2019-0002425-
EURSPCABA y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, el Ente 
Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ejerce el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya 
prestación o fiscalización se realice por la administración central y descentralizada o 
por terceros para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y 
consumidores, de la competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de 
las leyes que se dicten al respecto; 
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. b) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su 
control se encuentra el alumbrado público; 
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Que, conforme lo establece el Art. 3º incs. a), b), e), i), k) y l) de la Ley Nº 210, el Ente 
tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de las 
leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; controlar 
las actividades de los prestadores de servicios públicos en todos los aspectos 
prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad, higiene, calidad, 
continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y 
efectuar las denuncias pertinentes, implementando las acciones tendientes a hacer 
cesar dichas conductas; ejercer la jurisdicción administrativa; reglamentar el 
procedimiento para la aplicación de las sanciones que correspondan por violación de 
las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, 
de conformidad con los regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas 
respetando el debido proceso; 
Que, el IF-2019-00006048-ALyT donde a raíz de una Denunica N° TVIA31535 se 
observa una luminaria apagada en la calle Charrúa 3700, el día 07/02/18; 
Que, el Área Operativa de Control vía correo electrónico, efectúa el reclamo 
correspondiente ante la empresa Mantelectric ICISA; 
Que, obra el AF-2019-00010026-ERSPdel día 07/02/19de la que se desprende una 
luminaria apagada en la calle Charrúa 3700; 
Que, obra el AF-2019-00010919-ERSP del día 11/02/19 de la que se desprende una 
luminaria apagada en la calle Charrúa 3700; 
Que, obra el IF-2019-00008385-ARyS el Área Reclamos y Sumarios, compartiendo el 
 criterio expuesto por el Área Técnica solicita la apertura del sumario; 
Que, obra la PV-2019-00006816-GL de la Gerencia Legal ordena la apertura del 
sumario; 
Que, obra la IF-2019-00008526-ARyS la instructora sumariante formula cargos contra 
la empresa; 
Que, obra el IFGRA-2019-00017265-MESYA donde se notifica a la empresa 
concesionaria, la presunta infracción por ella cometida; 
Que, en el IFGRA-2019-00018361-MESYA la empresa presenta su descargo y ofrece 
prueba en relación al hecho que se le imputo; 
Que, En su descargo, el IFGRA-2019-00018361-MESYA, la empresa Mantelectric 
ICISA. manifiesta que “la anomalía tratada es el presunto incumplimiento de los plazos 
máximos de reparación de la instalación de alumbrado público, en la calle Charrúa 
3700, luminaria apagada. Del presunto incumplimiento que aduce el ENTE, NO consta 
el reclamo recibido vía mail, ese día por ese reclamo, en ninguna de todas las 
direcciones de correo obrantes en el documento IFGRA-2019-000008855-AOC. 
Rechazamos que la reparación en cuestión haya sido realizada fuera de los plazos 
contractuales, como pretenden establecer el Expediente 2425/E/2019, por cuanto, los 
mismos días en que son recibidos los reclamos el Ente, se concurre a lugar y se 
normaliza el funcionamiento de las instalaciones que ese reclamen”; 
Que, el Art. 14.1 -Plazos de Reparación- del Pliego de Bases y Condiciones que rige el 
servicio, establece un plazo máximo de 36 horas a partir de las 0 hs del día siguiente 
al que se toma conocimiento, para la reparación de este tipo de fallas, Atento que este 
organismo realiza los reclamos tanto a las empresas como a la DGALUM a través de 
su correo electrónico reclamosalumbrado@buenosaires.gob.ar, se tiene en cuenta 
como plazo máximo 36 horas a partir de las 0 hs del día siguiente de efectuada la 
denuncia, según el art. 2.23 -Atención de Reclamos asociados al Alumbrado Público- 
del PBC de Alumbrado Público N° 652/15, para la reparación de este tipo de fallas. 
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Que, el art. 2.13.2 del PBC de la Licitación Pública 652/15 Importe de las Penalidades- 
establece las penalidades máximas que el GCBA podrá imponer a la Contratista 
expresadas en “unidades de Multa”, donde cada unidad será equivalente al importe de 
quinientos (500) litros de gasoil de mayor precio en el mercado, calculado sobre la 
base del precio de venta al público del mencionado combustible publicado por la 
Secretaría de Energía en el mes en el que se ha cometido o detectado la deficiencia o 
incumplimiento; 
Que, en la tabla que identifica las deficiencias específicas por categorías en Art. 
Nº2.13.3, Tipificación de las deficiencias, acápite Nº acápite Nº 30 se establece la 
penalidad de 5 UM (Unidad de multa) de máximo por incumplimiento en los plazos de 
reparación, por día y por elemento; 
Que, consta el IF-2019-00013768-ALyT del Área Técnica que ratifica lo expresado en 
elIF-2019-00006048-ALyT, respecto del incumplimiento de la empresa Mantelectric 
ICISA por presunto incumplimiento en los plazos máximos de reparación de una 
luminaria apagada en la calle Charrúa 3700; 
Que, la sanción aplicada es por un (1) día de incumplimiento; 
Que, a los fines de establecer la penalidad aplicable se han tenido en cuenta los 
parámetros establecidos por el Art. 22 de la Ley Nº 210 y el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15; 
Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, 
  

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Sancionar a Mantelectric ICISA con una multa de pesos ciento tres mil 
doscientos ($ 103.200-) por el incumplimiento en los plazos máximos de reparación de 
una luminaria apagada en la calle Charrúa 3700 según el Art. 14.1 del Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15 que rige el Servicio de Alumbrado 
Público. 
Artículo 2º.- El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser 
depositado en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la presente 
resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual plazo. 
Artículo 3º.- Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiera 
realizado el pago, la sumariada entrará en mora sin necesidad de interpelación alguna 
y comenzarán a aplicarse los intereses hasta la fecha dicho pago. Con tal objeto, se 
utilizará la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta (30) 
días del Banco de la Nación Argentina. 
Artículo 4º.- Poner en conocimiento de la Dirección General de Alumbrado, 
dependiente de la Subsecretaría de Paisaje Urbano del Ministerio de Espacio Público 
e Higiene Urbana del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la presente 
resolución. 
Artículo 5º.- Notifíquese a la empresa Mantelectric ICISA. 
Artículo 6º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Usuarios y Participación Ciudadana, de Control, de 
Modernización, de Administración, a la Gerencia Legal, y a la Unidad Legal y Técnica. 
Cumplido Barrera - Fait 
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RESOLUCIÓN N.° 474/ERSP/20 
 

Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 210, el 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15 que rige el Servicio 
de Alumbrado Público, el Reglamento de Procedimientos de Reclamos de Usuarios y 
Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del Ente Único 
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
aprobado por Resolución del Directorio Nº 673/2016, su modificatoria Nº 14/17, el Acta 
de Directorio Nº 750 del 5 de mayo de 2020, el Expediente Nº EX-2019-00001946-
EURSPCABA y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, el Ente 
Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ejerce el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya 
prestación o fiscalización se realice por la administración central y descentralizada o 
por terceros para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y 
consumidores, de la competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de 
las leyes que se dicten al respecto; 
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. b) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su 
control se encuentra el alumbrado público; 
Que, conforme lo establece el Art. 3º incs. a), b), e), i), j), k) y l) de la Ley Nº 210, el 
Ente tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de 
las leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; 
controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en todos los 
aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad, higiene, 
calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y 
efectuar las denuncias pertinentes, implementando las acciones tendientes a hacer 
cesar dichas conductas; recibir y tramitar las quejas y reclamos que efectúen los 
usuarios en sede administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el 
prestador; ejercer la jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la 
aplicación de las sanciones que correspondan por violación de las disposiciones 
legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad 
con los regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido 
proceso; 
Que, el IF-2019-00006668-ALyT donde en el Plan de Control Zona 1 en la Orden de 
Trabajo N° 5553 se observa una Luminaria Apagada en la calle Crucero Gral. 
Belgrano intersección Arenales, el día 29/01/19; 
Que, el Área Operativa de Control vía correo electrónico, efectúa el reclamo 
correspondiente ante la empresa Mantelectric ICISA; 
Que, obra el AF-2019-00007034-ERSP del día 29/01/19 de la que se desprende una 
luminaria apagada en la calle Crucero Gral. Belgrano intersección Arenales; 

 Que, obra el AF-2019-00008259-ERSP del día 01/02/19 de la que se desprende una 
luminaria apagada en la calle Crucero Gral. Belgrano intersección Arenales; 
Que, obra el IF-2019-00008360-ARyS el Área Reclamos y Sumarios, compartiendo el 
criterio expuesto por el Área Técnica solicita la apertura del sumario; 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 345



Que, obra la PV-2019-00006802-GL de la Gerencia Legal ordena la apertura del 
sumario; 
Que, obra la IF-2019-00008462-ARyS la instructora sumariante formula cargos contra 
la empresa; 
Que, obra el IFGRA-2019-00017261-MESYA donde se notifica a la empresa 
concesionaria, la presunta infracción por ella cometida; 
Que, en el IFGRA-2019-00018360-MESYA la empresa presenta su descargo y ofrece 
prueba en relación al hecho que se le imputo; 
Que, En su descargo, el IFGRA-2019-00018360-MESYA, la empresa Mantelectric 
ICISA. manifiesta que “la anomalía tratada es el presunto incumplimiento de los plazos 
máximos de reparación de la instalación de alumbrado público, en la calle Crucero 
General Belgrano intersección Arenales, luminaria apagada. Del presunto 
incumplimiento que aduce el ERSP, consta el reclamo recibido vía mail, enviado por la 
Sra. Graciela Esquivel, el día 30 de Enero de 2019, 14:24 HS, OT N°: 5553, Arenales 
733, luminaria en columna apagada, a la cual se les asignó el Reclamo N°: 85405. El 
día 30 de Enero, a la hora 22:53, nuestro personal concurrió al lugar, verificando el 
normal funcionamiento, quedando normalizado el funcionamiento de la instalación”; 
Que, el Art. 14.1 -Plazos de Reparación- del Pliego de Bases y Condiciones que rige el 
servicio, establece un plazo máximo de 36 horas a partir de las 0 hs del día siguiente 
al que se toma conocimiento, para la reparación de este tipo de fallas, Atento que este 
organismo realiza los reclamos tanto a las empresas como a la Dirección General de 
Alumbrado a través de su correo electrónico reclamosalumbrado@buenosaires.gob.ar, 
se tiene en cuenta como plazo máximo 36 horas a partir de las 0 hs del día siguiente 
de efectuada la denuncia, según el Art. 2.23 -Atención de Reclamos asociados al 
Alumbrado Público del Pliego de Bases y Condiciones de Alumbrado Público N° 
652/15, para la reparación de este tipo de fallas. 
Que, el Art. 2.13.2 del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública 652/15 
Importe de las Penalidades- establece las penalidades máximas que el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires podrá imponer a la Contratista expresadas en unidades de 
Multa, donde cada unidad será equivalente al importe de quinientos (500) litros de 
gasoil de mayor precio en el mercado, calculado sobre la base del precio de venta al 
público del mencionado combustible publicado por la Secretaría de Energía en el mes 
en el que se ha cometido o detectado la deficiencia o incumplimiento; 
Que, en la tabla que identifica las deficiencias específicas por categorías en Art. 
Nº2.13.3, Tipificación de las deficiencias, acápite Nº acápite Nº 30 se establece la 
penalidad de 5 UM (Unidad de multa) de máximo por incumplimiento en los plazos de 
reparación, por día y por elemento; 
Que, consta el IF-2019-00013770-ALyT del Área Legal y Técnica que ratifica lo 
expresado en el IF-2019-00006668-ALyT, respecto del incumplimiento de la empresa 
Mantelectric ICISA por presunto incumplimiento en los plazos máximos de Reparación 
de una Luminaria Apagada en la calle Crucero Gral. Belgrano intersección Arenales; 
Que, la sanción aplicada es por un (1) día de incumplimiento; 
Que, a los fines de establecer la penalidad aplicable se han tenido en cuenta los 
parámetros establecidos por el Artículo 22 de la Ley Nº 210 y el Pliego de Bases y 

 Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15; 
Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, 
 

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 
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Artículo 1º.-Sancionar a Mantelectric ICISA con una multa de pesos ciento tres mil 



doscientos ($ 103.200.-) por el incumplimiento en los plazos máximos de Reparación 
de una Luminaria Apagada en la calle Crucero Gral. Belgrano intersección Arenales 
733 según el Art. 14.1 del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 
652/15 que rige el Servicio de Alumbrado Público. 
Artículo 2º.-El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser depositado 
en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la presente 
resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual plazo. 
Artículo 3º.- Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiera 
realizado el pago, la sumariada entrará en mora sin necesidad de interpelación alguna 
y comenzarán a aplicarse los intereses hasta la fecha dicho pago. Con tal objeto, se 
utilizará la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta (30) 
días del Banco de la Nación Argentina. 
Artículo 4º.- Poner en conocimiento de la Dirección General de Alumbrado, 
dependiente de la Subsecretaría de Paisaje Urbano del Ministerio de Espacio Público 
e Higiene Urbana del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la presente 
resolución. 
Artículo 5º.- Notifíquese a la empresa Mantelectric ICISA. 
Artículo 6º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Control, de Modernización, de Administración, Legal, 
y a la Unidad Legal y Técnica. Cumplido Archívese. Ameijenda - Barrera - Fait 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 475/ERSP/20 
 

Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 210, el 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15 que rige el servicio 
de Alumbrado Público, el Reglamento de Procedimientos de Reclamos de Usuarios y 
Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del Ente Único 
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
aprobado por Resolución del Directorio Nº 673/2016 y su modificatoria N° 14/17, el 
Acta del Directorio Nº 750 del 5 de mayo de 2020, el Expediente Nº EX-2019-0005918-
EURSPCABA y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, el Ente 
Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ejerce el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya 
prestación o fiscalización se realice por la administración central y descentralizada o 
por terceros para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y 
consumidores, de la competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de 
las leyes que se dicten al respecto; 
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. b) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su 
control se encuentra el alumbrado público; 
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Que, conforme lo establece el Art. 3º incs. a), b), e), i), j), k) y l) de la Ley Nº 210, el 
Ente tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de 
las leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; 
controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en todos los 
aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad, higiene, 
calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y 
efectuar las denuncias pertinentes, implementando las acciones tendientes a hacer 
cesar dichas conductas; recibir y tramitar las quejas y reclamos que efectúen los 
usuarios en sede administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el 
prestador; ejercer la jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la 
aplicación de las sanciones que correspondan por violación de las disposiciones 
legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad 
con los regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido 
proceso; 
Que, el IF-2019-00007338-ALyT del Área Técnica donde en el marco del Plan de 
Control c/deficiencia Mantelectric ICISA Zona 1. Mayo/2019 se observa una columna 
con cables expuestos ubicada en la calle Av. Chiclana 2894, el día 07/05/19; 
Que, el Área Operativa de Control vía correo electrónico, efectúa el reclamo 
correspondiente ante la empresa Mantelectric ICISA, a las 12.15 hs; 
Que, obra el AF-2019-00038283-ERSPdel día07/05/19 a las 10:48 hs de la que se 
desprende una columna con cables expuestos ubicada en la calle Av. Chiclana 2894; 

 Que, obra el AF-2019-00038689-ERSP del día 07/05/19 a las14:30 hs de la que se 
desprende una columna con cables expuestos ubicada en la calle Av. Chiclana 2894; 
Que, obra el IF-2019-00008604-ARySel Área Reclamos y Sumarios, compartiendo el 
criterio expuesto por el Área Técnica solicita la apertura del sumario; 
Que, obra la PV-2019-00006976-GL de la Gerencia Legal ordena la apertura del 
sumario; 
Que, obra la IF-2019-00008605-ARyS la instructora sumariante formula cargos contra 
la empresa; 
Que, obra el IFGRA-2019-00017509-MESYA donde se notifica a la empresa 
concesionaria, la presunta infracción por ella cometida; 
Que, en el IFGRA-2019-00018562 la empresa presenta su descargo y ofrece prueba 
en relación al hecho que se le imputo; 
Que, en su descargo, el IFGRA-2019-00018562-MESYA la empresa Mantelectric 
ICISA. manifiesta que “la anomalía tratada es el presunto incumplimiento de los plazos 
máximos de reparación de la instalación de alumbrado público, en la calle Av. Chiclana 
2894, cables expuestos en columna. Del presunto incumplimiento que aduce el ENTE, 
consta el reclamo recibido vía mail, enviado por la Arq. Roxana Gonzalez Martos, el 
día 07 de mayo de 2019, 12:15 HS,OT N°: 12002, Av. Chiclana 2894, falta tapa de 
columna, a la cual se les asignó el Reclamo N°: 24759. El día 07 de Mayo, a la hora 
12:27, nuestro personal concurrió al lugar, se coloco tapa de columna, quedando 
normalizado el funcionamiento de la instalación.” 
Que, el Art. 14.1 -Plazos de Reparación- del Pliego de Bases y Condiciones que rige el 
servicio, establece para el caso de tapa de toma de pared, tapa de tablero en columna 
o puerta de buzón faltante o dañada: retiro de la emergencia un plazo máximo de 
reparación de 30 minutos para retirar el peligro a partir de que tal desperfecto 
aparezca en SAP, para la reparación de este tipo de fallas; 
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Que, el art. 2.13.2 del PBC de la Licitación Pública 652/15 Importe de las Penalidades- 
establece las penalidades máximas que el GCBA podrá imponer a la Contratista 
expresadas en “unidades de Multa”, donde cada unidad será equivalente al importe de 
quinientos (500) litros de gasoil de mayor precio en el mercado, calculado sobre la 
base del precio de venta al público del mencionado combustible publicado por la 
Secretaría de Energía en el mes en el que se ha cometido o detectado la deficiencia o 
incumplimiento; 
Que, en la tabla que identifica las deficiencias específicas por categorías en Art. Nº 
2.13.3, Tipificación de las deficiencias, acápite Nº acápite Nº 31 se establece la 
penalidad de 50 UM (Unidad de multa) por no atención de emergencias o 
incumplimiento del plazo, por cada vez y por cada día; 
Que, consta el IF-2019-00013760-ALyT del Área Técnica que ratifica lo expresado en 
el IF-2019-00007338-ALyT respecto del incumplimiento de la empresa Mantelectric 
ICISA por presunto incumplimiento en los plazos máximos de reparación de una 
columna con cables expuestos ubicada en la calle Av. Chiclana 2894; 
Que, la sanción aplicada es por un (1) día de incumplimiento; 
Que, a los fines de establecer la penalidad aplicable se han tenido en cuenta los 
parámetros establecidos por el Art. 22 de la Ley Nº 210 y el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15; 
Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, 
 
 EL DIRECTORIO 

DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Sancionar a Mantelectric ICISA con una multa de pesos un millón ciento 
sesenta y tres mil ($ 1.163.000-) por el incumplimiento en los plazos máximos de 
reparación de una columna con cables expuestos ubicada en la calle Av. Chiclana 
2894 el Art. 14.1 del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 652/15 
que rige el Servicio de Alumbrado Público. 
Artículo 2º.-El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser depositado 
en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la presente 
resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual plazo. 
Artículo 3º.- Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiera 
realizado el pago, la sumariada entrará en mora sin necesidad de interpelación alguna 
y comenzarán a aplicarse los intereses hasta la fecha dicho pago. Con tal objeto, se 
utilizará la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta (30) 
días del Banco de la Nación Argentina. 
Artículo 4º.- Poner en conocimiento de la Dirección General de Alumbrado, 
dependiente de la Subsecretaría de Paisaje Urbano del Ministerio de Espacio Público 
e Higiene Urbana del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la presente 
resolución. 
Artículo 5º.- Notifíquese a la empresa Mantelectric ICISA. 
Artículo 6º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Control, de Modernización, de Administración, Legal, 
y a la Unidad Legal y Técnica. Cumplido Archívese. Ameijenda - Barrera - Fait 
 
 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 349



 
RESOLUCIÓN N.° 476/ERSP/20 
 

Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nº 210, el Pliego de Bases y 
Condiciones para el Servicio de Higiene Urbana Licitación Nº 997/2013, el Reglamento 
de Procedimientos de Reclamos de Usuarios y Sanciones por Infracciones en la 
Prestación de Servicios Públicos del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado por Resolución del Directorio Nº 
673/2016, su modificatoria Nº 14/17, el Acta de Directorio Nº 750 del 5 de mayo de 
2020, el Expediente Nº EX-2019-00007287-EURSPCABA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad el Ente Único Regulador de 
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control, 
seguimiento y resguardo de los servicios públicos cuya prestación o fiscalización se 
realice por la administración central y descentralizada o por terceros para la defensa y 
protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del 
medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto; 
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. c) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su 
control se encuentra la higiene urbana, incluida la disposición final; 
Que, el Art. 3º de la Ley Nº 210, establece como funciones de este Ente, entre otras, 
controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en todos los 
aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad, higiene, 
calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; recibir y tramitar las quejas y reclamos de los usuarios en sede 
administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el prestador; ejercer la 
jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la aplicación de las 
sanciones que correspondan por violación de las disposiciones legales, reglamentarias 
o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad con los regímenes 
sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido proceso; 
Que, el Expediente: EX-2019-00007287-EURSPCABA se inicia a raíz del Plan de 
Control junio 2019 por Omisión de Levantamiento de Restos de Obras y Demoliciones 
Omisión de Levantamiento de Residuos Domiciliarios Omisión de Reparación de 
Cestos Papeleros Omisión de Reparación de Contenedores de Residuos Domiciliarios 
en la denominada Zona 3 a cargo de la empresa Solbayres-IMPSA Ambiental SA. 
Que, no genera dudas la calificación como servicio público y la inclusión entre las 
prestaciones sujetas al control del ERSP conforme Omisión de Levantamiento de 
Residuos Domiciliarios, conforme Título Tercero, Anexo II Servicio de Recolección, 
Punto 4 Omisión de Levantamiento de Restos de Obras y Demoliciones, conforme 
Título Tercero, Anexo II Servicio de Recolección, Punto 7, Omisión de Reparación de 
Contenedores de Residuos Domiciliarios, conforme Título Tercero, Anexo IV 
Prestaciones Complementarias, Punto 10 y Omisión de Reparación de Cestos 
Papeleros, conforme Título Tercero, Anexo IV Prestaciones Complementarias, Punto 9 
del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional 
 para la Contratación de los Servicios de Higiene Urbana Nº 997/2013; 
Que, a IFGRA-2019-00017619-AlyT obra AF-2019-00050645- ERSP de fecha 
31/05/19, la cual expresa que a las 14:52Hs. en Pinto 4031 se observó Falta de 
Reparación de Contenedor de Residuos Húmedos. Tapa Rota. Etiqueta 7354; 
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Que, obra mail notificándole a la empresa en fecha 31/05/2019; 
Que, a AF-2019-00051336- ERSP de fecha 03/06/19, la cual expresa que a las 14:48 
Hs. en Pinto 4031 se observó Falta de Reparación de Contenedor de Residuos 
Húmedos. Tapa Rota. Etiqueta 7354. No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00017620-AlyT ,el AF-2019-00052701-ERSP de fecha 05/06/19, 
la cual expresa que a las 13:50Hs. en Bahía Blanca 4000 se observó Falta de 
Reparación de Cesto Papelero. Falta base. Etiqueta 7641; 
Que, obra mail notificándole a la empresa en fecha 05/06/2019; 
Que, a AF-2019-00053992- ERSP de fecha 07/06/19, la cual expresa que a las 13:26 
Hs. en Bahía Blanca 4000 se observó Falta de Reparación de Cesto Papelero. Falta 
base. Etiqueta 7641. No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00017621-AlyT, el AF-2019-00049773-ERSP de fecha 30/05/19, 
la cual expresa que a las 11:52Hs. en Nahuel Huapi 4220 (frente) se observó Omisión 
de Levantamiento de Residuos Voluminosos. Etiqueta Nº 129061; 
Que, obra mail notificándole a la empresa en fecha 30/05/2019; 
Que, a AF-2019-00049773-ERSP de fecha 03/06/19, la cual expresa que a las 
16:14Hs. en Nahuel Huapi 4220 (frente) se observó Omisión de Levantamiento de 
Residuos Voluminosos. Etiqueta 129061. No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00017622-AlyT, el AF-2019-00052663-ERSP de fecha 05/06/19, 
la cual expresa que a las 13:05Hs. en Alejandro Magariños Cervantes 3112 se 
observó Omisión de Levantamiento de Restos de Obra y Demolición. Etiqueta Nº 
9343; 
Que, obra mail notificándole a la empresa en fecha 05/06/2019; 
Que, a AF-2019-00054499-ERSP de fecha 10/06/19, la cual expresa que a las 
11:53Hs. en Alejandro Magariños Cervantes 3112 se observó Omisión de 
Levantamiento de Restos de Obra y Demolición. Etiqueta Nº 9343. No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00017623-AlyT AF-2019-00053342-ERSP de fecha 06/06/19, la 
cual expresa que a las 12:43Hs. en Juan Agustín García 3293 (al lado) esquina 
Campana se observó Falta de Reparación Cesto Papelero. Etiqueta Nº 9353; 
Que, obra mail notificándole a la empresa en fecha 06/06/2019; 
Que, AF-2019–00054522-ERSP de fecha 10/06/19, la cual expresa que a las 12:06Hs. 
en Juan Agustín García 3293 (al lado) esquina Campana se observó Falta de 
Reparación Cesto Papelero. Etiqueta Nº 9353 No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00017624-AlyT, el AF-2019-00055296-ERSP de fecha 11/06/19, 
la cual expresa que a las 11:46Hs. en Manuel Rodríguez 2870 se observó Falta de 
Reparación Cesto Papelero. Falta base. Etiqueta Nº 6070; 
Que, obra mail notificándole a la empresa en fecha 11/06/2019; 
Que, a AF-2019–00057066-ERSP de fecha 14/06/19, la cual expresa que a las 14:05 
Hs. en Manuel Rodríguez 2870 se observó Falta de Reparación Cesto Papelero. Falta 
base. Etiqueta Nº 6070. No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00017625-AlyT, el AF-2019-00054206-ERSP de fecha 10/06/19, 
la cual expresa que a las 12:40 Hs. en Hidalgo 1717 se observó Omisión de 
Levantamiento de Restos de Obra y Demolición. Etiqueta Nº 7128; 
Que, obra mail notificándole a la empresa en fecha 10/06/2019; 
 Que, a AF-2019-00057121- ERSP de fecha 14/06/19, la cual expresa que a las 15:37 
Hs. en Hidalgo 1717 se observó Omisión de Levantamiento de Restos de Obra y 
Demolición. Etiqueta Nº 7128. No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00017626-AlyT el AF-2019-00052823-ERSP de fecha 05/06/19, la 
cual expresa que a las 15:18 Hs. en Pueyrredón H Av. 1300 se observó Omisión de 
Levantamiento de Restos de Obra y Demolición. Etiqueta Nº 7120; 
Que, obra mail notificándole a la empresa en fecha 06/06/2019; 
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Que, a AF-2019-00054828- ERSP de fecha 10/06/19, la cual expresa que a las 15:19 
Hs. en Av. Pueyrredón H 1300 se observó Omisión de Levantamiento de Restos de 
Obra y Demolición. Etiqueta Nº 7120. No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00017628-AlyT AF-2019-00053363- ERSP de fecha 06/06/19, la 
cual expresa que a las 13:24 Hs. en Rojas 1457 se observó Omisión de Levantamiento 
de Residuos Domiciliarios Húmedos. Etiqueta Nº 7123; 
Que, obra mail notificándole a la empresa en fecha 06/06/2019; 
Que, a AF-2019-00057121-ERSP de fecha 10/06/19, la cual expresa que a las 15:28 
Hs. en Rojas 1457 se observó Omisión de Levantamiento de Residuos Domiciliarios 
Húmedos. Etiqueta Nº 7123. No se solucionó; 
Que, el IFGRA-2019-00017629-AlyT corresponde ser desestimado; 
Que, a IFGRA-2019-00017630-AlyT, el AF-2019-00056041-ERSP de fecha 12/06/19, 
la cual expresa que a las 16:11 Hs. en Murillo 844 se observó Falta de Reparación de 
Cesto Papelero. Falta base. Etiqueta Nº 7145; 
Que, obra mail notificándole a la empresa en fecha 13/06/2019; 
Que, a AF-2019-00057793-ERSP de fecha 18/06/19, la cual expresa que a las 16:02 
Hs. en Murillo 844 se observó Falta de Reparación de Cesto Papelero. Falta base. 
Etiqueta Nº 7145. No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00017631-AlyT el AF-2019-00057488-ERSP de fecha 18/06/19, la 
cual expresa que a las 12:31 Hs. en Tasso 2778 se observó Falta de Reparación de 
Cesto Papelero. Falta base. Etiqueta Nº 6066; 
Que, obra mail notificándole a la empresa en fecha 18/06/2019; 
Que, a AF-2019-00059079- ERSP de fecha 21/06/19, la cual expresa que a las 11:19 
Hs. en Tasso 2778 se observó Falta de Reparación de Cesto Papelero. Falta base. 
Etiqueta Nº 6066. No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00017632-AlyT AF - 2019 - 00057561- ERSP de fecha 18/06/19, 
la cual expresa que a las 12:38 Hs. en Bauness 1196 se observó Falta de Reparación 
de Cesto Papelero. Falta base. Etiqueta Nº 6062; 
Que, a obra mail notificándole a la empresa en fecha 18/06/2019; 
Que, a AF - 2019 - 00059083- ERSP de fecha 21/06/19, la cual expresa que a las 
11:17 Hs. en Bauness 1196 se observó Falta de Reparación de Cesto Papelero. Falta 
base. Etiqueta Nº 6062. No se solucionó; 
Que, a IFGRA-2019-00017633-AlyT, el AF-2019-00057659- ERSP de fecha 18/06/19, 
la cual expresa que a las 13:47 Hs. en José León Cabezón 3750 se observó Omisión 
de Levantamiento de Restos de Obra y Demolición. Etiqueta Nº 7661; 
Que, obra mail notificándole a la empresa en fecha 18/06/2019; 
Que, a AF - 2019 - 00059288- ERSP de fecha 21/06/19, la cual expresa que a las 
13:49 Hs. en José León Cabezón 3750 se observó Omisión de Levantamiento de 
Restos de Obra y Demolición. Etiqueta Nº 7661. No se solucionó; 
Que, a IF-2019-00011879-ALyT obra el informe del Área Legal y Técnica que 
recomienda el inicio del correspondiente sumario. Consecuentemente, a PV-2019-

 00009901-GL la Gerencia Legal dispuso la apertura del sumario, notificando mediante 
IFGRA-2019-00025836-MESYA a la empresa sumariada la presunta infracción por ella 
cometida; 
Que, a IFGRA-2019-00026548-MESYA obra el descargo de la empresa; 
Que, la sumariada alega que el Ente no respeta las condiciones establecidas en el 
Artículo 61. Dicho argumento no puede prosperar puesto que el Artículo 61 es dirigido 
a la Dirección General de Limpieza, y el ERSP en consonancia con el Artículo 58 y la 
Ley Nº 210 está facultado para aplicar las penalidades que considere pertinentes 
estableciendo su propio procedimiento; 
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Que, en cuanto a que el Ente no ha enviado el email notificando de las anomalías 
detectadas, obran en los IFGRA las corrientes notificaciones de solicitud a partir de las 
cuales se comenzó a imputar el plazo de subsanación de las correspondientes 
deficiencias; 
Que, en relación al cuestionamiento de la falta de fotos que acrediten el 
incumplimiento, las actas, gozan de entidad suficiente como para dar inicio a un 
sumario, y de corresponder, aplicar las penalidades previstas, hacen plena fe de la 
existencia del incumplimiento. Puesto que en las mismas consta lugar, fecha y hora de 
su celebración, la circunstancia a relevar, además de la firma y aclaración del agente 
interviniente, se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Art. 22 de la Resolución 
Nº 28/EURSPCABA/2001. Es menester mencionar que en los autos “Mantelectric icisa 
contra Ente Único Regulador de Servicios Públicos de la Ciudad de Buenos Aires 
sobre otros rec. Judiciales contra res. Pers. Publicas no est.” (rdc 2131/0) V.E. resaltó 
que el ERSP posee amplias facultades de control, motivo por el cual dictó la 
Resolución 28/01, y que la Ley Nº 210 en su Artículo 11 inciso i) lo faculta a realizar 
todos los demás actos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones y 
los objetivos de dicha ley; 
Que, la empresa adjunta fotografías como medio de prueba las cuales no poseen 
fecha, hora, ni se encuentran rubricadas por lo que deben ser rechazadas como 
elemento de prueba que alcance a conmover lo acreditado mediante actas de 
inspección; 
Que, en cuanto a las restantes consideraciones planteadas en el descargo, las 
mismas no logran desvirtuar el criterio expuesto, ni eximir de responsabilidad a la 
misma, por lo cual se ha de concluir y se debe resolver el sumario aplicando las 
sanciones leves estatuidas en el Art. 58 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación del Servicio de Higiene 
Urbana, Nº 997/2013; 
Que, a PV-2019-00010573-ARyS, la Instrucción manifiesta que atento al estado de las 
actuaciones, se solicita se remitan los actuados al Área Técnica del Organismo, a fin 
de que la misma confeccione el Informe de su competencia; 
Que, a IF-2020-00002660-ALyT el Área Legal y Técnica ratifica el criterio expuesto en 
el Informe Preliminar considerando que lo actuado determina un Cuadro Probatorio 
Técnico suficiente que permite adjudicar a la empresa Solbayres-IMPSA Ambiental 
SA, el incumplimiento del Servicio de Higiene Urbana por infracción a la Ley Nº 210, 
Art. 2° inc. c) en base a la inobservancia del Anexo II Servicio de Recolección, Punto 
4, Anexo II Servicio de Recolección, Punto 7 Anexo IV Prestaciones Complementarias, 
Punto 9 y Anexo IV Prestaciones Complementarias, Punto 10 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación de 
los Servicios de Higiene Urbana Nº 997/2013; 
 Que, de acuerdo con el Informe de ALYT antes mencionado, corresponde desestimar 
también el IFGRA-2019-00017621-ALYT puesto que las anomalías que en el figuran 
no corresponden a la empresa sumariada; 
Que, la Instrucción entiende que, habiéndose respetado el debido proceso y los 
hechos imputados debidamente acreditados, corresponde aplicar una sanción a la 
empresa concesionaria; 
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Que, es de aplicación lo expresado por la Procuración General del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Dictamen Nº 070470, respecto que “…ante 
la falta de pago voluntario solo puede el Ente promover y llevar adelante las acciones 
judiciales pertinentes coordinando con la Procuración General, de conformidad con la 
facultad acordada en el artículo 3º, inciso q) de la Ley 210.” Continúa diciendo en el 
párrafo décimo, del punto II, “Análisis”, que los artículos 60 y 61 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares de la Licitación Pública Nacional e Internacional 
Nº 6/03 que regulan las relaciones entre el Gobierno de la Ciudad y los prestadores 
del servicio público involucrado, solo admiten el descuento de la facturación mensual 
de las faltas graves y leves resultantes del incumplimiento de las pautas contractuales 
y de conformidad con el procedimiento establecido en el mismo. En los siguientes 
párrafos de este punto “Análisis”, el Procurador General, expresa “Ello revela que las 
multas de las que resultan pasibles los prestadores del servicio público responden a 
dos órdenes distintos, el legal a cargo del Ente y el contractual, responsabilidad de la 
Dirección General de Limpieza, sujetos a sus propios procedimientos y mecanismos 
ejecutorios, existiendo una previsión expresa en el artículo 61 in fine del pliego…”. 
Concluye, el citado funcionario que “…resulta improcedente descontar de la 
facturación mensual de las prestadoras del servicio público concesionado mediante 
Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 6/03 multas que no resulten de los 
procedimientos contractualmente establecidos en el marco de la misma.”; Que, la Sala 
II de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos 
Aires, al resolver en el Expediente “Ecohábitat SA c/ EURSPCABA s/Impugnación de 
actos administrativos”, Nº 7639/00, reconoció la facultad sancionatoria del ERSP, 
confirmando la validez del acto administrativo emitido por el mismo, en el cual se 
disponía el descuento del 0,01% de la facturación mensual correspondiente al servicio 
específico, el cual multiplicado por cada punto de multa dispuesto como sanción, da el 
monto en pesos a descontar de la facturación mensual a abonar por el Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la empresa concesionaria sancionada; 
Que, en uso de las facultades otorgadas a este Organismo por la Ley N°210 y a los 
fines de evitar un dispendio administrativo que genere dilaciones en las funciones del 
ERSP, resulta procedente aplicar las multas prescindiendo de la solicitud de 
descuento a la Dirección General de Limpieza; 
Que, corresponde aplicar la sanción prevista para las faltas leves en el Art. 58, inc. 29 
del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional 
para la Contratación del Servicio de Higiene Urbana N° 997/13, imponiendo a la 
empresa Solbayres-IMPSA Ambiental SA una penalidad de cinco (5) puntos, 
equivalente a la suma de pesos trece mil doscientos cuarenta y siete con 31/100 ($ 
13.247,31) por el incumplimiento al Anexo IV Prestaciones Complementarias, Punto 10 
Provisiones, Reposición, Reemplazo y Mantenimiento de Contenedores, por Omisión 
de Reparación de Contenedores de Residuos Domiciliarios y una penalidad de treinta 
(30) puntos, equivalente a la suma de pesos setenta y nueve mil cuatrocientos ochenta 
y tres con 83/100 ($ 79.483,83.-) por el incumplimiento al Anexo IV Prestaciones 
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Complementarias, Punto 9 Provisiones, Reposición, Reemplazo y Mantenimiento de 
Cestos Papeleros, por Omisión de Reparación de Cestos Papeleros, una penalidad de 
ochenta (80) puntos, equivalente a la suma de pesos veintisiete mil trescientos 
sesenta y siete con 15/100 ($ 27.367,15) por el incumplimiento al Anexo II Servicio de 
Recolección, Punto 7, Servicio de Recolección de Restos de Obras y Demoliciones., 
por Omisión de Levantamiento de Restos de Obras y Demoliciones y una penalidad de 
cinco (5) puntos, equivalente a la suma de pesos treinta y un mil cuatrocientos 
veinticuatro con 91/100 ($ 31.424,91) por el incumplimiento al Anexo II Servicio de 
Recolección, Punto 4, Servicio de Recolección Domiciliaria Fracción Húmeda, por 
Omisión de Levantamiento de Residuos Domiciliarios, ya que las mencionadas 
deficiencias afectan la calidad de la prestación del servicio, teniendo en cuenta que 
cada punto equivale al 0,01% del monto de la facturación mensual del servicio 
específico en el que se cometió la infracción; 
Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia. 
Por, ello, 
 

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º -Sancionar a la empresa Solbayres-IMPSA Ambiental SA con una multa de 
cinco (5) puntos, equivalente a la suma de pesos trece mil doscientos cuarenta y siete 
con 31/100 ($ 13.247,31) por el incumplimiento al Anexo IV Prestaciones 
Complementarias, Punto 10 Provisiones, Reposición, Reemplazo y Mantenimiento de 
Contenedores, por Omisión de Reparación de Contenedores de Residuos 
Domiciliarios, correspondiente al mes de junio del año 2019, conforme Art. 58, inc. 29 
del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional 
para la Contratación del Servicio de Higiene Urbana Nº 997/13. 
Artículo 2º -Sancionar a la empresa Solbayres-IMPSA Ambiental SA con una multa de 
treinta (30) puntos, equivalente a la suma de pesos setenta y nueve mil cuatrocientos 
ochenta y tres con 83/100 ($ 79.483,83) por el incumplimiento al Anexo IV 
Prestaciones Complementarias, Punto 9 Provisiones, Reposición, Reemplazo y 
Mantenimiento de Cestos Papeleros, por Omisión de Reparación de Cestos 
Papeleros, correspondiente al mes de junio del año 2019, conforme Art. 58, inc. 29 del 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la 
Contratación del Servicio de Higiene Urbana Nº 997/13. 
Artículo 3º -Sancionar a la empresa Solbayres-IMPSA Ambiental SA con una multa de 
ochenta (80) puntos, equivalente a la suma de pesos veintisiete mil trescientos 
sesenta y siete con 15/100 ($ 27.367,15) por el incumplimiento al Anexo II Servicio de 
Recolección, Punto 7, Servicio de Recolección de Restos de Obras y Demoliciones., 
por Omisión de Levantamiento de Restos de obras y demoliciones, correspondiente al 
mes de junio del año 2019, conforme Art. 58, inc. 29 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación del 
Servicio de Higiene Urbana Nº 997/13. 
Artículo 4º -Sancionar a la empresa Solbayres-IMPSA Ambiental SA con una multa de 
cinco (5) puntos, equivalente a la suma de pesos treinta y un mil cuatrocientos 
veinticuatro con 91/100 ($ 31.424,91) por el incumplimiento al Anexo II Servicio de 
 Recolección, Punto 4 Servicio de Recolección Domiciliaria Fracción Húmeda, por 
Omisión de Levantamiento de Residuos Domiciliarios, correspondiente al mes de junio 
del año 2019, conforme Art. 58, inc. 29 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación del Servicio de Higiene 
Urbana Nº 997/13. 
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Artículo 5º -Los montos de las multas fijadas en los artículos precedentes deberán ser 
depositados en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios 
Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del 
Banco de la Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la 
presente resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual 
plazo. 
Artículo 6° - Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiere 
realizado el pago, la sumariada entrara en mora sin necesidad de interpelación alguna 
y comenzaran a aplicarse los intereses hasta la fecha dicho pago. Con tal objeto, se 
utilizara la tasa activa cartera general (prestamos) nominal anual vencida a treinta (30) 
días del Banco de la Nación Argentina. 
Artículo 7º -Poner en conocimiento de la Dirección General de Limpieza, dependiente 
de la Subsecretaría de Higiene Urbana del Ministerio de Espacio Público e Higiene 
Urbana del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la presente resolución. 
Artículo 8º.-Notifíquese a la empresa Solbayres-IMPSA Ambiental SA. 
Artículo 9º.-Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Control, de Administración, de Modernización, Legal 
y a la Unidad Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Ameijenda - Barrera - Fait 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 477/ERSP/20 
 

Buenos Aires, 5 de mayo de 2020 
 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 210, la 
Ley Nº 24.240 y modificatoria, la Ley Nº 757, el Reglamento de Procedimientos de 
Reclamos de Usuarios y Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios 
Públicos del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires aprobado por Resolución del Directorio Nº 673/2016, su modificatoria 
Nº 14/17, el Acta de Directorio Nº 750 del 5 de mayo de 2020, el Expediente Nº EX-
2019-00006685-EURSPCABA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, el Ente 
Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ejerce el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya 
prestación o fiscalización se realice por la administración central y descentralizada o 
por terceros para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y 
consumidores, de la competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de 
las leyes que se dicten al respecto; 
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. a) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su 
control se encuentra el de transporte público de pasajeros; 
Que, por tratarse de un servicio público local, compete al Ente Único el ejercicio de las 
funciones enumeradas en el Art. 3º de la Ley Nº 210, sin ningún tipo de limitación, 
independientemente de la calidad de las normas que integran el marco regulatorio; 
Que, el Expediente EX-2019-00006685-EURSPCABA se inicia a raíz del Plan de 
Control correspondiente al mes de junio de 2019, por falta de funcionamiento de los 
matafuegos en estación Correo Central de la Línea E de subterráneos; 
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Que, a AF-2019-00058137-ERSP, AF-2019-00058188-ERSP, AF-2019-00058246-
ERSP, AF-2019-0058221-ERSP, AF-2019-00058255-ERSP, AF-2019-00058250-
ERSP, AF-2019-00058230-ERSP, AF-2019-00058197-ERSP, AF-2019-00058171-
ERSP, AF-2019-00058227-ERSP, AF-2019-00058190-ERSP, AF-2019-00058257-
ERSP, AF-2019-00058213-ERSP, AF-2019-00058238-ERSP, AF-2019-00058247-
ERPS, AF-2019-00058187-ERSP, AF-2019-00058206-ERSP y AF-2019-00058233-
ERSP obran actas de fiscalización del día 19/06/2019 de las que se desprende el mal 
estado y funcionamiento de matafuegos; 
Que, a IF-2019-00009761-ALyT obra el informe que considera que los hechos 
detectados podrían constituir una presunta infracción a los deberes de la 
concesionaria según la Ley Nº 24.240 y modificaciones, por lo cual recomienda el 
inicio del correspondiente sumario; 
Que, a PV-2019-00008295-GL el Gerente Legal dispuso la apertura del sumario; 
Que, a IFGRA-2019-00022187-MESYAse notifica a la empresa concesionaria, las 
presuntas infracciones por ella cometidas; 
Que, a IFGRA-2019-00022928-MESYA la empresa sumariada presenta su descargo 
en relación a los hechos que se le imputaron y en el mismo acto presenta recurso de 
reconsideración; 

 Que, a PV-2019-00009056-GL el Gerente Legal contesta el recurso de 
reconsideración dado que, como expone, el ERSP es competente para entender en el 
presente asunto; 
Que, a página 11/13 IFGRA-2019-00022928-MESYA en su descargo, la sumariada 
alega que los elementos de seguridad deben ser intervenidos exclusivamente por 
SBASE, según lo dispuesto en el art. 6 de la AOM. Con respecto a los argumentos 
esgrimidos con anterioridad cabe mencionar que, de las actas obrantes en el expte. de 
referencia, surge el incumplimiento detectado de las prestaciones por parte de la 
sumariada, las cuales hacen plena fe de las actuaciones. Además, de lo enunciado en 
el art. 5 y art. 19 de la Ley Nº 24.240, emana la obligación que posee la sumariada de 
prestar el servicio en las condiciones a las que esta ha convenido anteriormente. 
Que, la sumariada alega en su descargo la nulidad absoluta del acto administrativo por 
la existencia de un vicio en el Acto Administrativo, devenida de la incompetencia 
material del ERSP para intervenir en los actuados. Corresponde enunciar que el 
argumento en cuestión carece de sustento ya que, y haciendo remisión a la 
contestación del recurso de reconsideración obrante en el expediente, el Ente ejerce el 
control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos prestados por 
la administración central o descentralizada o por terceros, así como el seguimiento de 
los servicios cuya fiscalización realice la Ciudad de Buenos Aires en forma concurrente 
con otras jurisdicciones, para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios 
y consumidores, de la competencia y del medio ambiente, velando por la observancia 
de las leyes que se dicten al respecto. (Conf. Art.138 CCABAy 2 de la ley 210). 
Que, no resulta afectado en forma alguna el derecho de defensa de la concesionaria, a 
quien se le garantizó la posibilidad de tomar vista de las actuaciones, efectuar su 
descargo y ofrecer prueba (Conforme Art. 27, Art. 28 y Art. 30 de la Resolución 
673/EURSPCABA/2016). Asimismo, a la luz de la resolución del Tribunal Superior de 
Justicia de fecha 14 de junio de 2017, es dable reconocer que no se vio afectado de 
forma alguna el derecho de defensa de la sumariada al realizar una mención genérica 
al artículo 19 de la ley de defensa del consumidor ya que se ha cumplido con que “ le 
sean informadas las infracciones que le imputaban, y que pueda acceder a toda la 
documentación que acredite las circunstancias de hecho” (Cfr. Votos de las Dras. Ana 
María Conde e Inés M. Weinberg en los autos “Metrovías SAc/ Ente Único Regulador 
de Servicios Públicos de la Ciudad de Buenos Aires s/ otros rec. judiciales contra res. 
pers. públicas no est. s/ recurso de inconstitucionalidad concedido” Expte. n° 12867/15 
y su acumulado Expte. N° 12644/15); 
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Que, las restantes consideraciones planteadas en el descargo ofrecido por la 
sumariada, no logran desvirtuar el criterio expuesto, ni eximir de responsabilidad a la 
misma; 
Que, a continuación obra una serie de escritos presentados por la sumariada cuyo 
único objeto es el de producir dilaciones en el trámite de las actuaciones; 
Que, a PV-2019-00010009-ARyS no habiendo prueba pendiente de producción, la 
Instrucción remite las actuaciones al Área Técnica para la elaboración del Informe 
Técnico conforme lo establecido por el Art. 31 del Reglamento de Procedimientos de 
Reclamos de Usuarios y Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios 
Públicos del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires Nº 673/2016; 
Que, a IF-2020-00002479-ALyT el Área Técnica en su Informe ratifica el criterio 
expuesto, sugiriendo “…que la sanción que corresponde aplicar a Metrovías SA es de 
 $ 887.760 (pesos ochocientos ochenta y siete mil setecientos sesenta); 
Que, la Ley de Defensa del Consumidor que operativiza la protección constitucional 
expresamente prevé que las autoridades administrativas se hallan facultadas para 
imponer sanciones de diverso tipo, incluyendo multas, clausuras, etc. y el Art 41 de la 
mencionada ley fija el criterio para establecer la competencia diciendo que las 
provincias y la Ciudad de Buenos Aires actuarán como autoridades de aplicación local 
respecto de los hechos sometidos a su jurisdicción; 
Que, según Dictamen Nº 8.820-FCCAYT- del 1 de febrero de 2008 del Fiscal de la 
Cámara de Apelaciones Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Dra. Daniela B. Ugolini, en los autos caratulados 
“Autopistas Urbanas S.A. c/ Ente Único Regulador de Servicios Públicos de la Ciudad 
de Buenos Aires s/ Otras Causas con trámite directo ante la Cámara de Apelaciones” 
(Expte. RDC Nº 1009/0) se explicita que el ERSP posee facultades para la aplicación 
de la Ley de Defensa del Consumidor; 
Que, así como el vínculo que une al que contrata o usa el servicio de la concesionaria 
de una ruta es una relación de consumo también lo es el vínculo de quien paga un 
boleto del servicio de subterráneos y es el ERSP el Organismo competente para 
resolver las controversias que se susciten con el usuario del servicio de transporte 
subterráneo y por lo tanto la autoridad de aplicación de la Ley Nº 24.240 respecto de la 
calidad de los servicios públicos comprendidos en la Ley Nº 210, entre los que se 
encuentra el transporte público de pasajeros; 
Que, de una lectura hermenéutica de los artículos 11 inciso i y 22 punto 4 de la Ley Nº 
210 y 47 de la Ley Nº 24.240, surge que el Directorio está facultado para aplicar 
discrecionalmente una sanción dentro de los parámetros de la Ley de Defensa del 
Consumidor; 
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Que, sobre el tema se ha expedido la Sala I de la Cámara de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo y Tributario de la CABA en el Expte. 3440/0 “metrovias sa 
(res 103) c/ ente único regulador de los servicios publicos de la ciudad de bs. as. s/ 
otros recursos judiciales contra res. pers. públicas no estatales”, expresando que “…III. 
Que, luego de mencionar el marco jurídico en el cual se desempeña el Ente, cabe 
adelantar que no puede prosperar el agravio referido a la falta de competencia de ese 
organismo para dictar la sanción que motivó el presente recurso. Esto encuentra 
sustento en que existe un andamiaje jurídico-normativo que sostiene el accionar del 
Ente, ya que tanto las leyes locales, la propia Constitución Nacional como así también 
los principios del derecho administrativo sancionador lo habilitan para investigar y, 
eventualmente, imponer sanciones ante las infracciones a las normas protectorias del 
consumidor. Conforme la jurisprudencia del TSJ, a la luz de la normativa citada en el 
considerando anterior, el Ente ejerce el poder de policía con facultades para controlar 
la correcta prestación del servicio público de transporte y para aplicar las sanciones 
que correspondan por violación a las disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales. Así, el EURSP posee amplias facultades de fiscalización del servicio 
que presta Metrovías, todo ello a la luz de lo regulado en los artículos 46 y 138 de la 
Constitución local (ver TSJ, in re “Mantelectric ICISAc/ Ente Único Regulados de 
Servicios Públicos de la Ciudad de Bs. As. s/ Otros Recursos Judiciales contra Res. 
Pers. Públicas no est.”, Expte. Nº 6588/09, del 10/03/2010; y esta sala “Metrovías S.A. 
c/ Ente Único Regulador de Servicios Públicos s/ Otros Recursos Judiciales contra 
Res. Pers. Públicas no est.”, Expte. Nº RDC 1707/0, del 30/11/2010 y “Metrovías S.A. 
c/ Ente Único Regulador de Servicios Públicos s/ Otros Recursos Judiciales contra 
 Res. Pers. Públicas no est.”, Expte. Nº RDC 2021/0, del 29/12/2011). En esta línea de 
pensamiento, resulta ostensible que el Ente actuó dentro del ejercicio de sus 
facultades, concedidos por la Constitucional Nacional, Leyes Nacionales y la Ley Nº 
210, las cuales le otorgan potestades sancionatorias como en el sub lite. En virtud de 
ello, tampoco le asiste razón a la recurrente cuando manifiesta que la demandada no 
tiene competencia para aplicar las leyes de protección al consumidor. De la normativa 
citada en el considerando anterior, también puede vislumbrarse que la demandada ha 
sido investida para ejercer los controles referidos al cumplimiento de la Ley Nº 24.240. 
Esto encuentra sustento en la interpretación amplia que se le da al vocablo “autoridad” 
en el artículo 42 de la Carta Magna, lo cual fue así interpretado por los Constituyentes 
y Legisladores locales cuando sancionaron los artículos 46 y 138 de la Constitución 
local y la Ley Nº 210, respectivamente. Allí se establecieron específicamente las 
facultades del Ente para controlar y fiscalizar la calidad de los servicios públicos que 
se presten en el ámbito de la Ciudad para la defensa de los derechos del consumidor y 
del usuario. Habida cuenta de ello, cabe concluir en que el servicio de subterráneo 
reporta no sólo un servicio público, sino que también se encuentra regido por las 
normas de consumo, toda vez que se ofrece un servicio en los términos del artículo 2º 
de la LDC y el pasajero se constituye en un usuario a la luz del artículo 1º LDC, 
configurando así una relación de consumo según la letra del artículo 3º LDC. Lo hasta 
aquí mencionado, no resulta novedoso en nuestro ordenamiento jurídico, puesto que 
la Corte Suprema de la Nación ya se ha pronunciado a favor de este punto 
considerando aplicable la Ley Nº24.240 a concesiones del Estado, mutatis mutandi, en 
el Caso “Ferreyra” (Fallos: 329:646) y en particular al servicio que presta la actora en 
el Caso “Ledesma” (Fallos: 331:819). Es por ello que el Ente se encuentra facultado, 
en virtud del artículo 22 de la Ley Nº 210, a imponer sanciones cuando el infractor 
quebrante las normas de consumo, sin perjuicio de las funciones protectorias de 
dichos derechos que los demás organismos de la Ciudad posean. Por lo hasta aquí 
expuesto, corresponde determinar que el Ente se encuentra facultado para aplicar las 
sanciones por los hechos que motivaron la resolución Nº 103/EURSP/2011.”; 
Que, la Gerencia Legal ha tomado la intervención de su competencia. 
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Por ello, 
 

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICOREGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Sancionar a la empresa Metrovías SA con una multa de pesos 
ochocientos ochenta y siete mil setecientos sesenta ($ 887.760), por falta de 
funcionamiento de los matafuegos en estación Correo Central de la Línea E, los días 
19/06/2019 en virtud de lo dispuesto por la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y las Leyes Nº 24.240, Nº 757, Nº 210 y Nº 4.472. 
Artículo 2º.-El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser depositado 
en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la presente 
resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual plazo. 
Artículo 3º.- Vencido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se hubiera 

 realizado el pago, la sumariada entrará en mora sin necesidad de interpelación alguna 
y comenzarán a aplicarse los intereses hasta la fecha dicho pago. Con tal objeto, se 
utilizará la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta (30) 
días del Banco de la Nación Argentina. 
Artículo 4º.- Notifíquese a Metrovías SA. 
Artículo 5º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Control, de Administración, de Modernización, Legal 
y a la Unidad Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Ameijenda - Barrera - Fait 
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 Comunicados y Avisos   
 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. ABEL ZUBIZARRETA" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 83-GCABA-HGAZ/20 
 
EX N° 5.516.309-GCABA-DGAYDRH/20 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección Patología, con 40 
horas semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual 
se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Sección Patología  
Profesión: Médico  
Especialidad: Patología  
Unidad Organizativa de destino: Hospital General de Agudos "Dr. Abel Zubizarreta"  
Lugar de Inscripción: Nueva York 3952 CABA  Oficina de Personal  
Fecha de apertura: 16/11/2020  
Cierre de la inscripción: 25/11/2020  
Horario de Inscripción: 09:30 hs a 11:30 hs  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1.- BASSI Ana María  Jefa de Sección Hospital Fernandez  
2.- LOGGIO Adriana Alejandra  Jefa de Sección Hospital Zubizarreta  
3.- DE LA VEGA Silvia  Jefa de Sección Hospital Quemados  
 
SUPLENTE:  
1.- MERA Victor Manuel  Jefe de Sección Hospital Argerich  
2.- FERRARI CIFANI Adriana  Jefa de Unidad Hospital Rivadavia  
3.- ZORI COMBA Alberto Domingo  Jefe de Departamento Hospital Zubizarreta  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores  
TITULAR: Dra. ZACHIN Mirta  
SUPLENTE: Dr. ALDAY Hector  
 

Lilia Borelli 
Directora 
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Inicia: 30-10-2020       Vence: 13-11-2020 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. ABEL ZUBIZARRETA" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 84-GCABA-HGAZ/20 
 
EX N° 5.547.213-GCABA-DGAYDRH/20 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección Odontología, con 40 
horas semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual 
se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Sección Odontología  
Profesión: Odontología  
Especialidad: -  
Unidad Organizativa de destino: Hospital General de Agudos "Dr. Abel Zubizarreta"  
Lugar de Inscripción: Nueva York 3952 CABA  Oficina de Personal  
Fecha de apertura: 16/11/2020  
Cierre de la inscripción: 25/11/2020  
Horario de Inscripción: 09:30 hs a 11:30 hs  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1.- RIVAS Daniel Alberto  Jefe de Sección Hospital Moyano  
2.- BISTRITSKY Claudio Néstor  Odontólogo de Planta Hospital Zubizarreta  
3.- GONZALEZ Lorena Roberta  Jefa de Sección Hospital Pirovano  
 
SUPLENTE:  
1.- PEDREIRA Nora  Jefe de Sección Hospital Durand  
2.- TEPLIZKY Leandro Ezequiel  Jefe de Unidad Hospital Rivadavia  
3.- ALDAY Marcela Alejandra  Odontóloga de Planta Hospital Zubizarreta  
 
Se convocó a la Federación de Profesionales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores  
TITULAR: Dra. CABALLO Vilma  
SUPLENTE: Dra. RICCITELLI Silvia 
 

Lilia Borelli 
Directora 
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Inicia: 30-10-2020       Vence: 13-11-2020 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE QUEMADOS "DR. ARTURO UMBERTO ILLIA" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 113-GCABA-HQ/20 
 
EX N° 34.299.193-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso (Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de 
este Ministerio) para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de División del Servicio 
Social, con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento 
asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 
4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
 
Jefe de (División del servicio de): Servicio Social  
Profesión: Trabajador Social  
Unidad Organizativa de destino: Hospital de Quemados  
Lugar de Inscripción: Av. Pedro Goyena 369, PB; Oficina de RR.HH.  
Fecha de apertura: 02/11/2020  
Cierre de la inscripción: 13/11/2020  
Horario de Inscripción: 10 a 13hs.  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1.- MARQUEZ MARIA VIVIANA, Jefe de Departamento, Htal. Carrillo  
2.- LORENZO RODOLFO, Trabajador Social, Hosp. De Quemados  
3.- CAPPIELLO MARIA LAURA, Jefe de División, Hospital Santojanni  
 
SUPLENTE:  
1.- PRIETO CLAUDIA ESTER, Jefe de División, Hosp. Durand  
2.- KOVENSKY PUPKO JAIME, Jefe de Departamento, Htal. De Quemados  
3.- SIMONOTTO EVELINA NORMA, Jefe de División, Htal. Tornu  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Federación de Profesionales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.  
 

Armando Escobar 
Director 

 
Inicia: 20-10-2020       Vence: 2-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE QUEMADOS "DR. ARTURO UMBERTO ILLIA" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 114-GCABA-HQ/20 
 
EX N° 37.381.448-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso (Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de 
este Ministerio) para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección Banco de Piel, 
con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento 
asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 
4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
 
Jefe de (Sección del servicio de): Banco de Piel  
Profesión: Medico  
Especialidad (en caso de ser solicitada): Cirugía Plástica y Reparadora  
Unidad Organizativa de destino: Hospital de Quemados  
Lugar de Inscripción: Av. Pedro Goyena 369, PB; Oficina de RR.HH.  
Fecha de apertura: 02/11/2020  
Cierre de la inscripción: 13/11/2020  
Horario de Inscripción: 10 a 13hs.  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1.- GALLO EDUARDO, Jefe de Sección, Hosp. Fernandez  
2.- BRANGOLD MAURO, Jefe de Unidad, Hosp. Fernandez  
3.- POMERANE ARMANDO LUCIANO, Jefe de Sección, Hosp. de Quemados  
 
SUPLENTE:  
1.- PORTAS MERCEDES, Jefe de Departamento, Hosp. de Quemados  
2.- PETRALLI NORA MARTA, Jefe de División, Hosp. Ramos Mejia  
3.- PEFAURE JOAQUIN ALEJANDRO, Jefe de División, Hosp. Santojanni  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores. 
 

Armando Escobar 
Director 

 
Inicia: 20-10-2020       Vence: 2-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE QUEMADOS "DR. ARTURO UMBERTO ILLIA" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 115-GCABA-HQ/20 
 
EX N° 37.373.479-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso (Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de 
este Ministerio) para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección del servicio 
Terapia Ocupacional, con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este 
establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta 
paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
 
Jefe de (Sección del servicio de): Terapia Ocupacional  
Profesión: Terapista Ocupacional  
Unidad Organizativa de destino: Hospital de Quemados  
Lugar de Inscripción: Av. Pedro Goyena 369, PB; Oficina de RR.HH.  
Fecha de apertura: 02/11/2020  
Cierre de la inscripción: 13/11/2020  
Horario de Inscripción: 10 a 13hs.  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1.- TORRILLA MARIA DE LOS ANGELES, Jefe de Sección, Htal. Moyano  
2.- LOPEZ CARLOS ORLANDO, Jefe de Sección, Hosp. De Quemados  
3.- MALFITANO MARIA MARTA, Jefe de Sección, Hospital Rocca  
 
SUPLENTE:  
1.- GOMEZ MENGELBERG ELIZABETH, Jefe de Sección, Hosp. Durand  
2.- PRIETO SANDRA MARCELA, Jefe de División, Htal. De Quemados  
3.- PALMA CARLOS ALEJANDRO, Jefe de Sección, Htal. Tobar Garcia  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Federación de Profesionales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 

Armando Escobar 
Director 

 
Inicia: 20-10-2020       Vence: 2-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE QUEMADOS "DR. ARTURO UMBERTO ILLIA" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 117-GCABA-HQ/20 
 
EX N° 5.067.304-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso (Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de 
este Ministerio) para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección Guardia, con 40 
horas semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual 
se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
 
Jefe de (Sección del servicio de): Guardia Día Martes  
Profesión: Medico  
Especialidad: Cirugía Plástica y Reparadora.  
Unidad Organizativa de destino: Hospital de Quemados  
Lugar de Inscripción: Av. Pedro Goyena 369, PB; Oficina de RR.HH.  
Fecha de apertura: 02/11/2020  
Cierre de la inscripción: 13/11/2020  
Horario de Inscripción: 10 a 13hs.  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1.- ODORICO CLAUDIO MARIO, Jefe de Unidad, Hosp. Penna  
2.- STRUSI EDUARDO, Jefe de Sección, Hosp. Illia.  
3.- ABUD EDUARDO CARLOS NICOLAS, Jefe de Unidad, Hosp. de Zubizarreta  
 
SUPLENTE:  
1.- SEREDAY CARLOS EMILIO, Jefe de Unidad, Hosp. Illia.  
2.- DOBON JUAN ERNESTO, Jefe de División, Hosp. Piñero.  
3.- VORNETTI SILVIA ELSA, Jefe de Departamento, Hosp. Curie.  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores. 
 

Armando Escobar 
Director 

 
Inicia: 20-10-2020       Vence: 2-11-2020 

 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 366



 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE QUEMADOS "DR. ARTURO UMBERTO ILLIA" 
 
Llamado a Concurso Público Abierto - Disposición N° 118-GCABA-HQ/20 
 
EX N° 5.370.927-GCABA-DGAYDRH/19, EX N° 7.322.572-GCABA-DGAYDRH/20, EX 
N° 7.319.232-GCABA-DGAYDRH/20 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso (público abierto) para la cobertura de un (3) cargos de Especialista en la 
Guardia Medico Asistente con Especialidad en Anestesiología, con 30 horas 
semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo II del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual se 
Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
 
Profesión: Medico  
Especialidad: Anestesiología  
Unidad Organizativa de destino: Hospital de Quemados  
Lugar de Inscripción: Av. Pedro Goyena 369, PB; Oficina de RR.HH.  
Fecha de apertura: 02/11/2020  
Cierre de la inscripción: 13/11/2020  
Horario de Inscripción: 10 a 13hs.  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1. MIÑO MIÑO MYRIAM DEL CARMEN - Jefe de División- Hospital de Quemados  
2. DAUD OLGA  Jefe de Unidad- Hospital Rivadavia  
3. ALVAREZ CAROLINA  Jefe de Unidad  Hospital Sarda  
 
SUPLENTE:  
1. BASIGALUP OSVALDO ENRIQUE - Jefe de División- Hospital Elizalde  
2. STRUSI EDUARDO - Jefe de Sección- Hospital de Quemados  
3. YAMONE NORBERTO - Jefe de Unidad- Hospital Velez  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 
 

Armando Escobar 
Director 

 
Inicia: 20-10-2020       Vence: 2-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE QUEMADOS "DR. ARTURO UMBERTO ILLIA" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 119-GCABA-HQ/20 
 
EX N° 34.303.115-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso (Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de 
este Ministerio) para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Unidad del servicio de 
Hemoterapia, con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este 
establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta 
paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
 
Jefe de (Unidad del servicio de): Hemoterapia  
Profesión: Medico  
Especialidad (en caso de ser solicitada): Hemoterapia  
Unidad Organizativa de destino: Hospital de Quemados  
Lugar de Inscripción: Av. Pedro Goyena 369, PB; Oficina de RR.HH.  
Fecha de apertura: 02/11/2020  
Cierre de la inscripción: 13/11/2020  
Horario de Inscripción: 10 a 13hs.  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1.- ZAPATA, STELLA MARIS CUIL 27-13530838-8, Jefe de Unidad, Hosp. Ferrer  
2.- CAMPODONICO, MONICA RITA CUIL 27124655000 Jefe de Unidad, Hosp. De 
Quemados  
3.- HERRERA, HECTOR HUGO CUIL 20-13388230-9 Jefe de Unidad, Hospital 
Rivadavia  
 
SUPLENTE:  
1.- ESCOBAR ARMANDO MARCO ANTONIO CUIL 20-12576401-1 Director, Hosp. 
De Quemados  
2.- GONZALEZ ESTELA, CUIL 27-18309630-9, Jefe de División, Hosp. Santojanni  
3.- TORRES OSCAR WALTER, CUIL 20-13976858-3 Jefe de Unidad, Hospital de 
Sarda  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores. 
 
 Armando Escobar 

Director 
 

Inicia: 20-10-2020       Vence: 2-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
INSTITUTO DE REHABILITACION PSICOFISICA 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 150-GCABA-IRPS/20 
 
EX N° 34.292.185-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección Internación Fisiatría -
Médico especialista en Fisiatría-Medicina Física y Rehabilitación , con 40 horas 
semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual 
se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Sección Internación Fisiatría  
Profesión: Médico  
Especialidad: Fisiatría-Medicina Física y Rehabilitación  
Unidad Organizativa de destino: Instituto de Rehabilitación Psicofísica  
Lugar de Inscripción: Recursos Humanos IREP Echeverría 955 Piso 2° CABA  
Fecha de apertura: 16/11/2020  
Cierre de la inscripción: 30/11/2020  
Horario de Inscripción: 10 a 14 hs.  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1.- Gagliardi, Norberto Gabriel Jefe Departamento  Hospital Rocca  
2.- Vecchi, Eduardo Alfredo Jefe Departamento  Hospital Rocca  
3.- Muzio, Diana María Jefe Unidad  Instituto de Rehabilitación Psicofísica  
 
SUPLENTE:  
1.- Barrio, María Inés Jefe Unidad - Instituto de Rehabilitación Psicofísica  
2.- Fernández, Aurelia Jefe Sección  Hospital Rivadavia  
3.- Cubilla, Dolly Leonor Jefe Unidad  Hospital Rocca  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales de la Ciudad de Buenos 
Aires para designar veedores  
 

Silvina A. Ajolfi 
Directora 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 30-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE GASTRONETEROLOGIA DR. CARLOS BONORINO UDAONDO 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 161 GCABA-HBU/20 
 
E.E. Nº 2019-35737896-GCABA-DGAYDRH  
Llámese a Concurso Cerrado General para cubrir un (1) cargo de Jefe Sección 
Terapia Intensiva, con 40 horas semanales de labor ,de Emergencia - Departamento 
de Cirugía, dependiente de este establecimiento asistencial, en el marco de lo 
establecido en el Anexo III del Acta Paritaria N° 4/2019, instrumentada por Resolución 
N° 2019-4565-GCABA-MEFGC, de la Ley Nº 6035, por la cual se aprobó el régimen 
aplicable a los Concursos Cerrados Generales para la cobertura de cargos de 
conducción de la Carrera de Profesionales de la Salud de la Autónoma de Bueno 
Aires.  
Se procede a fijar las características del cargo a cubrir y las pautas para la 
inscripción:  
Cargo a Concursar: Jefe Sección Terapia Intensiva  
Profesión: Médico  
Especialidad: Terapia Intensiva  
Unidad Organizativa de destino: Hospital de Gastroenterología "Dr. Carlos Bonorino 
Udaondo"  
Lugar de Inscripción: Subgerencia de Recursos Humanos y Servicios Generales. 
Cito en Av. Caseros 2061 Pabellón "A" Piso 2º  
Horario de Inscripción: 8:00 a 12:00  
Fecha de apertura: 30/10/2020  
Cierre de la inscripción: 12/11/2020  
 
Información General consultar la Página Web: 
www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
CUNTO, Eleonora Roxana - Especialidad: Terapia Intensiva - Jefe de Unidad (HIFJM)  
ALFIE, Salvador C. - Especialidad: Terapia Intensiva - Jefe de Unidad (HGAVS)  
AMICO SOMOANO, Verónica Inés - Especialidad: Anestesiología  Jefe de Sección 
(HBU)  
 
SUPLENTE:  
IZRASTZOFF, Tatiana - Especialidad: Terapia Intensiva - Jefe de División (SAME)  
SABRA AHMAD HAMZE - Especialidad: Terapia Intensiva - Jefe de Unidad (HGADS)  
ROSSI, Alberto Juan - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes - Jefe de Sección 
(HBU)  
 
Se Convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para la designación de veedores 
 
  

Eduardo Gustavo Sosa 
Director 
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Inicia: 22-10-2020       Vence: 12-11-2020 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE GASTRONETEROLOGIA DR. CARLOS BONORINO UDAONDO 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 162-GCABA-HBU/20 
 
E.E. Nº 37.131.106-GCABA-DGAYDRH/19 
Llámese a Concurso Cerrado General para cubrir un (1) cargo de Jefe de 
Departamento Medicina, dependiente de este establecimiento asistencial, con 40 hs. 
semanales de labor, en el marco de lo establecido en el Anexo III del Acta Paritaria N° 
4/2019, instrumentada por Resolución N° 2019-4565-GCABA-MEFGC, de la Ley Nº 
6035, por la cual se aprobó el régimen aplicable a los Concursos Cerrados Generales 
para la cobertura de cargos de conducción de la Carrera de Profesionales de la Salud 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Se procede a fijar las características del cargo a cubrir y las pautas para la 
inscripción:  
Cargo a Concursar: Jefe de Departamento Medicina  
Profesión: Médico  
Especialidad: Gastroenterología.  
Unidad Organizativa de destino: Hospital de Gastroenterología "Dr. Carlos Bonorino 
Udaondo"  
Lugar de Inscripción: Subgerencia de Recursos Humanos y Servicios Generales. 
Cito en Av. Caseros 2061 Pabellón "A" Piso 2º  
Horario de Inscripción: 8:00 a 12:00  
Fecha de apertura: 30/10/2020  
Cierre de la inscripción: 12/11/2020  
 
Información General consultar la Página Web: 
www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
VAZQUEZ, Claudio Gabriel - Especialidad: Clínica Médica - Jefe de Departamento 
(HGACD)  
FIORINI, Alcira Beatriz - Especialidad: Gastroenterología- Jefe de Departamento 
(HBU)  
NAVEIRA GAYOSO, Antonio - Especialidad: Clínica Médica - Jefe de Departamento 
(HNBM)  
 
SUPLENTE:  
OUTOMURO, Delia - Especialidad: Clínica Médica - Jefe de Departamento (HGAPP)  
DE SIMONE, Gustavo Gabriel - Especialidad: Oncólogo - Jefe de Departamento (HBU)  
POMPEI, Jorge - Especialidad: Clínica Médica - Jefe de Departamento (HGACA)  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para la designación de veedores 
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Eduardo Gustavo Sosa 
Director 

 
Inicia: 22-10-2020       Vence: 12-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE GASTRONETEROLOGIA DR. CARLOS BONORINO UDAONDO 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 163-GCABA-HBU/20 
 
E.E. Nº 35.532.406-GCABA-DGAYDRH/19 
Llámese a Concurso Cerrado General para cubrir un (1) cargo de Jefe de 
Departamento Cirugía, dependiente de este establecimiento asistencial, con 40 hs. 
semanales de labor, en el marco de lo establecido en el Anexo III del Acta Paritaria N° 
4/2019, instrumentada por Resolución N° 2019-4565-GCABA-MEFGC, de la Ley Nº 
6035, por la cual se aprobó el régimen aplicable a los Concursos Cerrados Generales 
para la cobertura de cargos de conducción de la Carrera de Profesionales de la Salud 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Se procede a fijar las características del cargo a cubrir y las pautas para la 
inscripción:  
Cargo a Concursar: Jefe de Departamento Cirugía  
Profesión: Médico  
Especialidad: Cirugía General con orientación en Cirugía Gastroenterológica y/o 
Proctológica  
Unidad Organizativa de destino: Hospital de Gastroenterología "Dr. Carlos Bonorino 
Udaondo"  
Lugar de Inscripción: Subgerencia de Recursos Humanos y Servicios Generales. 
Cito en Av. Caseros 2061 Pabellón "A" Piso 2º.  
Horario de Inscripción: 8:00 a 12:00  
Fecha de apertura: 30/10/2020  
Cierre de la inscripción: 12/11/2020  
Información General consultar la Página Web: 
www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
MUÑOZ Alejandro Luis María - Especialidad: Cirugía General - Jefe de Departamento 
(HGARM)  
DI SALVO, Héctor E. - Especialidad: Cirugía General - Jefe de Departamento 
(HGADS)  
FIORINI, Alcira Beatriz - Especialidad: Gastroenterología - Jefe de Departamento 
(HBU)  
 
SUPLENTE:  
BAVIO, Ernesto José - Especialidad: Cirugía General - Jefe de Departamento (HGAIP)  
DE SIMONE, Gustavo Gabriel - Especialidad: Oncólogo - Jefe de Departamento (HBU)  
MAGGIO, Oscar Luis - Especialidad: Cirugía General - Jefe de Departamento (HGAP)  
 
Convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires  
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 Eduardo G. Sosa 

Director 
 

Inicia: 23-10-2020       Vence: 12-11-2020 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE GASTRONETEROLOGIA DR. CARLOS BONORINO UDAONDO 
 
Llamado a Concurso Público Abierto - Disposición N° 165 GCABA-HBU/20 
 
E.E. Nº 36.940.262-GCABA-DGAYDRH/19  E.E. N° 7.930.252-GCABA-DGAYDRH/20 
Llámese a concurso público abierto para la selección de dos (2) cargos de 
Especialistas en a Guardia Medica (Cirugía General) con orientación en Cirugía 
Gastroenterológica y/o Proctológica, con 30 horas semanales de labor, para 
desempeñarse en la Unidad de Emergencia - Departamento de Cirugía, dependiente 
de este establecimiento asistencial, en el marco de lo establecido en el Anexo II de la 
Reglamentación de la Ley Nº 6035, Acta Paritaria N° 4/2019 instrumentada por la 
Resolución N° 4564/GCABA-MEFGC/2019, por la cual se aprobó el régimen aplicable 
a los Concursos Públicos Abiertos para el ingreso a la Carrera de Profesionales de la 
Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Se procede a fijar las características del cargo a cubrir y las pautas para la 
inscripción:  
Cargos a Concursar: Especialistas en Guardia Medica (Cirugía General) con 
orientación en Cirugía Gastroenterológica y/o Proctológica  
Profesión: Medico  
Especialidad: (Cirugía General) con orientación en Cirugía Gastroenterológica y/o 
Proctológica  
Unidad Organizativa de destino: Hospital de Gastroenterología "Dr. Carlos Bonorino 
Udaondo"  
Lugar de Inscripción: Subgerencia de Recursos Humanos y Servicios Generales. 
Cito en Av. Caseros 2061 Pabellón "A" Piso 2º  
Horario de Inscripción: 8:00 a 12:00  
Fecha de apertura: 30/10/2020  
Cierre de la inscripción: 12/11/2020  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
EBOLI, Alejandro Alfredo - Especialidad: Cirugía General - Jefe de División (SAME)  
BAVIO Ernesto José - Especialidad: Cirugía General - Jefe de Departamento (HGAIP)  
MONESTES, Jorge Omar - Especialidad: Cirugía General - Jefe de Sección (HBU)  
 
SUPLENTE:  
CHURRUARRIN DAZA, Adam Gonzalo - Especialidad: Cirugía General - Jefe de 
Unidad (HGAPP)  
COIANIS Ernesto Batista - Especialidad: Cirugía General - Jefe de Unidad Sección 
(HGADS)  
FERRO, Diego Leonardo - Especialidad: Cirugía General - Jefe de Unidad (HBU)  
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Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para la designación de veedores. 
  

Eduardo G. Sosa 
Director 

 
Inicia: 23-10-2020       Vence: 12-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE GASTRONETEROLOGIA DR. CARLOS BONORINO UDAONDO 
 
Llamado a Concurso Público Abierto - Disposición N° 166-GCABA-HBU/20 
 
E.E. Nº 38.017.759-GCABA-DGAYDRH/19, E.E. N° 3.397.450-GCABA-DGAYDRH/20 
Llámese a concurso público abierto para la selección de dos (2) cargos de 
Farmacéuticos de Guardia, con 30 horas semanales de labor, para desempeñarse en 
la Unidad de Emergencia - Departamento de Cirugía, dependiente de este 
establecimiento asistencial, en el marco de lo establecido en el Anexo II de la 
Reglamentación de la Ley Nº 6035, Acta Paritaria N° 4/2019 instrumentada por la 
Resolución N°4564/GCABA-MEFGC/2019, por la cual se aprobó el régimen aplicable 
a los Concursos Públicos Abiertos para el ingreso a la Carrera de Profesionales de la 
Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Se procede a fijar las características del cargo a cubrir y las pautas para la 
inscripción:  
Cargo a Concursa: Farmacéuticos de Guardia  
Profesión: Farmacéutico  
Especialidad: Farmacéutico  
Unidad Organizativa de destino: Hospital de Gastroenterología "Dr. Carlos Bonorino 
Udaondo"  
Lugar de Inscripción: Subgerencia de Recursos Humanos y Servicios Generales. 
Cito en Av. Caseros 2061 Pabellón "A" Piso 2º  
Horario de Inscripción: 8:00 a 12:00  
Fecha de apertura: 30/10/2020  
Cierre de la inscripción: 12/11/2020  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
MAUGERI, Andrés Hernán - Especialidad: Farmacia Hospitalaria - Jefe de Sección 
(HGNPE)  
GONZALEZ, Andrea Fabiana - Especialidad: Lic. en Nutrición - Jefe de Departamento 
(HBU)  
CASTRO, Andrea Beatriz - Especialidad: Farmacia Hospitalaria - Jefe de Sección 
(HGAVS)  
 
SUPLENTE:  
BOSCH, Graciela - Especialidad: Farmacia Hospitalaria - Jefe de Sección (EAIT)  
MORALES, María Inés - Especialidad: Farmacia Hospitalaria - Jefe de Sección 
(HGARM)  
BARTELLINI, María Amelia - Especialidad: Bioquímica Clínica - Jefe de Unidad (HBU)  
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Convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para la designación de veedores 
 
  

Eduardo G. Sosa 
Director 

 
Inicia: 23-10-2020       Vence: 12-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE GASTRONETEROLOGIA DR. CARLOS BONORINO UDAONDO 
 
Llamado a concurso público abierto - Disposición N° 168-GCABA-HBU/20 
 
E.E. Nº 36.541.562-GCABA-DGAYDRH/19 
Llámese a concurso público abierto para la selección de un (1) cargo de Especialista 
en la Guardia Medica (Gastroenterología) con orientación en endoscopia, con 30 horas 
semanales de labor, para desempeñarse en la Unidad de Emergencia, dependiente 
del Departamento Cirugía este establecimiento asistencial, en el marco de lo 
establecido en el Anexo II de la Reglamentación de la Ley Nº 6035, Acta Paritaria 
N°4/2019 instrumentada por la Resolución N° 4564/GCABA-MEFGC/2019, por la cual 
se aprobó el régimen aplicable a los Concursos Públicos Abiertos para el ingreso a la 
Carrera de Profesionales de la Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
Se procede a fijar las características del cargo a cubrir y las pautas para la 
inscripción:  
Cargo a Concursar: Especialista en la Guardia Medica (Gastroenterología) con 
orientación en endoscopia  
Profesión: Médico  
Especialidad: Gastroenterología con orientación en endoscopia  
Unidad Organizativa de destino: Hospital de Gastroenterología "Dr. Carlos Bonorino 
Udaondo"  
Lugar de Inscripción: Subgerencia de Recursos Humanos y Servicios Generales. 
Cito en Av. Caseros 2061 Pabellón "A" Piso 2º  
Horario de Inscripción: 8:00 a 12:00  
Fecha de apertura: 30/10/2020  
Cierre de la inscripción: 12/11/2020  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
CURRAS Alfredo Eduardo - Especialidad: Gastroenterología - Jefe de División 
(HGAJAF)  
CANOSA, Juan Rogelio - Especialidad: Gastroenterología - Jefe de Sección (HGAPP)  
MONASTRA VARRICA, Liliana Matilde - Especialidad: Gastroenterología - Jefe de 
Sección (HBU)  
 
SUPLENTE:  
VIUDEZ, Pedro José - Especialidad: Gastroenterología - Jefe de Sección (HGACA)  
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GONCALVEZ Silvina Adriana - Especialidad: Gastroenterología - Jefe de Unidad 
(HBU)  
ARGENTO Rosana Beatriz - Especialidad: Gastroenterología - Jefe de División 
(HGAP)  
 
Convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires  

  
Eduardo G. Sosa 

Director 
 

Inicia: 23-10-2020       Vence: 12-11-2020 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MUNICIPAL DE ONCOLOGIA MARIA CURIE  
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 168-GCABA-HMOMC/20 
 
EX N° 37.313.749-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de JEFE SECCION GUARDIA DE DIA con 
40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, 
de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la 
cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Sección Guardia  
Profesión: Médico  
Especialidad: sin especialidad  
Unidad Organizativa de destino: Hospital Municipal de Oncología María Curie  
Lugar de Inscripción: Av. Patricias Argentinas 150, Primer piso, Oficina de Personal.  
Fecha de apertura: 28 de Octubre de 2020  
Cierre de la inscripción: 10 de Noviembre de 2020  
Horario de Inscripción: Lunes a Viernes de 9 a 12 hs.  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1. ROSALES, CRISTINA - HTAL. MARIA CURIE  
2. GUEVARA MENDEZ, MARTIN  HTAL FERNANDEZ  
3. CORDIVIOLA, SILVIA FERNANDA  INSTITUTO DEL TRANSPLANTE  
 
SUPLENTE:  
1. LERZO, GUILLERMO LUIS  HTAL. MARIA CURIE  
2. KIRSZNER, TOBIAS ALBERTO  HTAL. ZUBIZARRETA  
3. RODRIGUEZ O CONNOR, HORACIO PEDRO  DG SALUD MENTAL  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
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Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores 
 

Alejandro Fernández 
Director 

 
Inicia: 22-10-2020       Vence: 10-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MUNICIPAL DE ONCOLOGIA MARIA CURIE  
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 169-GCABA-HMOMC/20 
 
EX N° 35.235.479-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de JEFE UNIDAD CURIETERAPIA con 40 
horas semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual 
se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe Unidad Curieterapia Profesión: Médico  
Especialidad: Radioterapia  
Unidad Organizativa de destino: Hospital Municipal de Oncología María Curie  
Lugar de Inscripción: Av. Patricias Argentinas 150, Primer Piso Oficina de Personal  
Fecha de apertura: 28 de octubre de 2020  
Cierre de la inscripción: 10 de Noviembre de 2020  
Horario de Inscripción: de lunes a viernes de 9 a 12 hs  
 
TITULAR:  
1. ROSALES, CRISTINA- HTAL. MARIA CURIE  
2. BOGADO PINO, PATRICIA  HTAL. MARIA CURIE  
3. CAMPOS, CLAUDIO ANDRES- HTAL MARIA CURIE  
 
SUPLENTE:  
1. FIORE, GRACIELA  HTAL. MARIA CURIE  
2. LERZO, GUILLERMO LUIS  HTAL. MARIA CURIE  
3. DE SIMONE, GUSTAVO GABRIEL HTAL. UDAONDO  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores 
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Inicia: 22-10-2020       Vence: 10-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MUNICIPAL DE ONCOLOGIA MARIA CURIE  
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 170-GCABA-HMOMC/20 
 
EX N° 34.055.412-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de JEFE DE DIVISION MEDICINA 
NUCLEAR con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este 
establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta 
paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de División Medicina Nuclear  
Profesión: Médico  
Especialidad: medicina Nuclear  
Unidad Organizativa de destino: Hospital Municipal de Oncología María Curie  
Lugar de Inscripción: Av. Patricias Argentinas 150, Primer piso, Oficina de Personal.  
Fecha de apertura: 28 de Octubre de 2020  
Cierre de la inscripción: 10 de Noviembre de 2020  
Horario de Inscripción: Lunes a Viernes de 9 a 12 hs.  
 
TITULAR:  
1. GORI, HORACIO ENRIQUE  HTAL. ALVAREZ  
2. ROSALES, CRISTINA- HTAL. MARIA CURIE  
3. CASAL, MARCELO CONSTANTINO- HTAL. RAMOS MEJIA  
 
SUPLENTE:  
1. ACOSTA HAAB, GABRIELA IVONNE- HTAL. MARIA CURIE  
2. CAVIGLIA, HORACIO ALBERTO- HTAL. FERNANDEZ  
3. CARAVELLO, OSCAR LUIS- HTAL. SANTOJANNI  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores 
 

Alejandro Fernández 
Director 

 
Inicia: 22-10-2020       Vence: 10-11-2020 
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Alejandro Fernández 
Director 



 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MUNICIPAL DE ONCOLOGIA MARIA CURIE  
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 171-GCABA-HMOMC/20 
 
EX N° 6.236.708-GCABA-DGAYDRH/20 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de JEFE DE UNIDAD LABORATORIO DE 
ANALISIS CLINICOS con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este 
establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta 
paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Unidad Laboratorio de Análisis Clínicos  
Profesión: Bioquímico  
Especialidad: sin especialidad  
Unidad Organizativa de destino: Hospital Municipal de Oncología María Curie  
Lugar de Inscripción: Oficina de Personal Hospital María Curie  
Fecha de apertura: 28 de Octubre de 2020  
Cierre de la inscripción: 10 de Noviembre de 2020  
Horario de Inscripción: de lunes a viernes de 9 a 12 hs  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1. CHAVES, MARIA LAURA- HTAL. MARIA CURIE  
2. COGGIOLA, OSVALDO GUILLERMO-HTAL. PIÑERO  
3. CASIMIRO, ANA MARIA- HTAL. PIROVANO  
 
SUPLENTE:  
1. KASARDYIAN, PATRICIA- HTAL. MARIA CURIE  
2. BRIOZZO, NILDA GRACIELA- HTAL. SARDA  
3. BUCCI, MONICA PATRICIA-HTAL. VELEZ SARSFIELD  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Asociación de Bioquímicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires 
 

Alejandro Fernández 
Director 

 
Inicia: 22-10-2020       Vence: 10-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "BERNARDINO RIVADAVIA" 
 
Llamado a Concurso Público Abierto - Disposición N° 236-GCABA-HBR/20 
 
EX N° 4.932.463-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Público y Abierto para la cobertura de un (1) cargo de PROFESIONAL 
MUSICOTERAPUETA DE PLANTA, con 30 horas semanales de labor, para 
desempeñarse en este establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto 
por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
PROFESIONAL MUSICOTERAPEUTA DE PLANTA  
Profesión: Musicoterapeuta  
Especialidad: -  
Unidad Organizativa de destino: Hospital Bernardino Rivadavia  
Lugar de Inscripción: Departamento de personal, División Dotación y Movimiento  
Fecha de apertura: 19/10/2020  
Cierre de la inscripción: 30/10/2020  
Horario de Inscripción: 08:30 a 12:30 horas  
 
JURADO:  
TITULARES:  
-ROMERO LIDIA ESTHER CUIL 27-13088415-4 HOSPITAL TOBAR GARCÍA  
-PAULA ALICIA ZETTLER CUIL 27-21476409-7 HOSPITALTOBAR GARCÍA  
-MABEL NORA BATTAGLIA CUIL 27-17726404-6 HOSPITAL RIVADAVIA  
 
SUPLENTES:  
-CARLOS ALEJANDRO BUTERA CUIL 20-12205435-8 HOSPITAL MOYANO  
-MARIO RAÚL GORBEA CUIL 20-17196303-4 HOSPITAL MOYANO  
-ALICIA YANEZ CUIL 27-11802468-6 HOSPITAL RIVADAVIA  
 
-Se convocó a la Asociación de Profesionales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores 
 
VEEDORES:  
-PATRICIA BEATRIZ CABRERA CUIL 27-18460847-8  
-LENADRO ADRIÁN FIDELEFF CUIL 20-17998771-7  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 

Eduardo Fernández Rostello 
Director 

  
Inicia: 23-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "JOSÈ MARÌA PENNA" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 238-GCABA-HGAP/20 
 
EX N° 34.268.301-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de División 
Terapia Intensiva, con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este 
establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta 
paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de División Terapia Intensiva 40 hs semanales  
Profesión: Médico/a  
Especialidad: Terapia Intensiva  
Unidad Organizativa de destino: Hospital General de Agudos "José María Penna"  
Lugar de Inscripción: Departamento de Recursos Humanos, cito en Pedro Chutro 
3380  Piso 3. CABA.  
Fecha de apertura: 16/11/2020  
Cierre de la inscripción: 05/12/2020  
Horario de Inscripción: lunes a viernes de 09:00 a 11:00 hs  
 
Nómina de Jurados:  
TITULAR:  
1.- IZRASTOFF, Tatiana  Jefa de División  SAME  
2.- PEREZ, Oscar Juan  Jefe de División  Hospital Penna  
3.- TORRES BODEN, Margarita  Jefe de División Terapia- Hospital Argerich  
 
SUPLENTE:  
1.- DEHEZA, Martin  Jefe de Departamento Emergencias  Hospital Rivadavia  
2.- CARRANZA, Cecilia  Jefe de Division Clinica Medica  Hospital Penna  
3.- PENONE, Patricia Claudia  Jefe de Departamento  Instituto del Transplante  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores  
 

Gustavo San Martin 
Director 

 
Inicia: 27-10-2020       Vence: 10-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "BERNARDINO RIVADAVIA" 
 
Llamado a Concurso Público Abierto - Disposición N° 238-GCABA-HBR/20 
 
EX N° 35.577.819-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Público Abierto a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio) para la cobertura de un (1) cargo de PROFESIONAL MÉDICO/A DE 
GUARDIA ESPECIALISTA EN CARDIOLOGÍA con 30 horas semanales de labor, para 
desempeñarse en este establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto 
por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
PROFESIONAL MÉDICO/A DE GUARDIA ESPECIALISTA EN CARDIOLOGÍA  
Profesión: Médico/a  
Especialidad: Cardiología  
Unidad Organizativa de destino: Hospital Bernardino Rivadavia  
Lugar de Inscripción: Departamento de personal, División Dotación y Movimiento  
Fecha de apertura: 22/10/2020  
Cierre de la inscripción: 04/11/2020  
Horario de Inscripción: 08:30 a 12:30 horas  
 
Jurado:  
TITULAR:  
1.- EDGARDO MAURICIO RUBIO (HTAL. DURAND)  
2.- PATRICIA CARMEN GITELMAN (HTAL. FERNÁMDEZ)  
3.- ALFREDO JOAQUÍN HIRSCHSON ÁLVAREZ DEL PRADO (HTAL. RIVADAVIA)  
 
SUPLENTE:  
1.- ALFONSO SALVADOR DÍAZ TRIGO (HTAL. PENNA)  
2.- ENRIQUE MARCELO DOMINÉ (HTAL. RIVADAVIA)  
3.- RUBÉN KEVORKIAN (HTAL. SANTOJANNI)  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
-Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores 
 

Eduardo Fernández Rostello 
Director 

 
Inicia: 23-10-2020       Vence: 4-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "JOSÈ MARÌA PENNA" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 239-GCABA-HGAP/20 
 
EX N° 33.965.341-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección 
Oftalmología, con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este 
establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta 
paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Sección Oftalmología 40 hs semanales  
Profesión: Medica/o  
Especialidad: Oftalmología  
Unidad Organizativa de destino: Hospital General de Agudos "José María Penna"  
Lugar de Inscripción: Departamento de Recursos Humanos, cito en Pedro Chutro 
3380  Piso 3. CABA.  
Fecha de apertura: 16/11/2020  
Cierre de la inscripción: 05/12/2020  
Horario de Inscripción: lunes a viernes de 09:00 a 11:00 hs  
 
Nómina de Jurados:  
TITULAR:  
1.- GRIGNET, Rosa Lydia  Jefe de Unidad Terapia Intensiva  Hospital Penna  
2.- PRETO, Daniel Alberto  Jefe Sección Oftalmología  Hospital Santa Lucia  
3.- BAINI, Eduardo Carlos- Jefe de Sección Oftalmología  Hospital Zubizarreta  
 
SUPLENTE:  
1.- EMILIOZZI, Hector  Jefe de División Oftalmología  Hospital Durand  
2.- BYRNES, Victor Reinaldo  Jefe de Sección Oftalmología- Hospital Pirovano  
3.- CARRANZA, Cecilia  Jefe de División Clínica Medica  Hospital Penna  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para designar veedores 
 

Gustavo San Martin 
Director 

 
Inicia: 27-10-2020       Vence: 9-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "BERNARDINO RIVADAVIA" 
 
Llamado a Concurso Público Abierto - Disposición N° 240-GCABA-HBR/20 
 
EX N° 36.706.509-GCABA-DGAYDRH/20 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Público y abierto a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio) para la cobertura de un (1) cargo de PROFESIONAL MÉDICO/A DE 
PLANTA ESPECIALISTA EN CARDIOLOGÍA con 30 horas semanales de labor, para 
desempeñarse en este establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto 
por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035. 
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
PROFESIONAL MÉDICO DE PLANTA (CARDIOLOGÍA)  
Profesión: Médico/a  
Especialidad: Cardiología  
Unidad Organizativa de destino: Hospital Bernardino Rivadavia  
Lugar de Inscripción: Departamento de personal, División Dotación y Movimiento  
Fecha de apertura: 22/10/2020  
Cierre de la inscripción: 04/11/2020  
Horario de Inscripción: 08:30 a 12:30 horas  
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
JURADO:  
TITULAR:  
1.- EDGARDO MAURICIO RUBIO (HTAL. DURAND)  
2.- TOBÍAS ALBERTO KIRSZNER (HTAL. ZUBIZARRETA)  
3.-SUSANA TABOADA (HTAL. RIVADAVIA)  
 
SUPLENTE:  
1.- ALEJANDRO GUILLERMO STEWART HARRIS (HTAL. ARGERICH)  
2.- MÓNICA MABEL GILI (HTAL. FERRER)  
3.- ENRIQUE MARCELO DOMINÉ (HTAL. RIVADAVIA)  
 
-Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores 
 

Eduardo Fernández Rostello 
Director 

 
Inicia: 23-10-2020       Vence: 4-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "JOSÈ MARÌA PENNA" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 240-GCABA-HGAP/20 
 
EX N° 24.786.935-GCABA-DGAYDRH/17 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección 
Esterilización, con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este 
establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta 
paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Sección: Esterilización  
Profesión: Farmacéutica/o  
Especialidad: Esterilización  
Unidad Organizativa de destino: Hospital General de Agudos "José María Penna"  
Lugar de Inscripción: Departamento de Recursos Humanos, cito en Pedro Chutro 
3380  Piso 3. CABA.  
Fecha de apertura: 16/11/2020  
Cierre de la inscripción: 05/12/2020  
Horario de Inscripción: lunes a viernes de 09:00 a 11:00 hs  
 
Nómina de Jurados:  
TITULAR:  
1.- KRUGLIANSKY, Silvia Edith Jefe de División - Especialidad Farmacéutico Hospital 
Muñiz  
2.- CRISCI, Gabriela Susana Jefe de División  Especialidad Farmacia Hospitalaria  
Hospital Penna  
3.- ESPOSITO, Laura Elsa Jefe de Unidad  Especialidad Farmacia Hospitalaria  
Hospital Zubizarreta  
 
SUPLENTE:  
1.- MARIANI, Paola Andrea Jefe Sección  Especialidad Farmacia Hospitalaria - 
Hospital Fernández  
2.- TULIPANI, Angélica Fabiana Jefe Sección  Especialidad Farmacia Hospitalaria- 
Hospital Penna  
3.- VIZCAINO, Karina Patricia Jefe Sección  Especialidad Farmacia Hospitalaria  
Hospital Sarda  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Federación de Profesionales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores 
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Inicia: 27-10-2020       Vence: 9-11-2020 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "JOSÈ MARÌA PENNA" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 241-GCABA-HGAP/20 
 
EX N° 35.365.558-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de División 
Tocoginecología, con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este 
establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta 
paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de División Tocoginecología 40 hs semanales  
Profesión: Medico  
Especialidad: Tocoginecología  
Unidad Organizativa de destino: Hospital General de Agudos "José María Penna"  
Lugar de Inscripción: Departamento de Recursos Humanos, cito en Pedro Chutro 
3380  Piso 3. CABA.  
Fecha de apertura: 16/11/2020  
Cierre de la inscripción: 05/12/2020  
Horario de Inscripción: lunes a viernes de 09:00 a 11:00 hs  
 
Nómina de Jurados:  
TITULAR:  
1.- BRECCIA, Gabriela Enriqueta-Jefe de Departamento Materno Infanto Juvenil-
Hospital Penna.  
2.-MARCHETTO, Angel Enrique-Jefe de Departamento Área Programática Hospital 
Santojanni.  
3.- GOLDENBERG, Lia- Jefe de División  Hospital Durand  
 
SUPLENTE:  
1.- BECKER; Carlos Alberto- Jefe de División Tocoginecología-Hospital Durand.  
2.- PEREZ, Oscar Juan-Jefe de División-Hospital Penna  
3.- LANDEIRA, Amanda-Jefe de Departamento Técnico-Hospital Piñero  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para designar veedores 
 

Gustavo San Martin 
Director 
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Gustavo San Martin 
Director 

Inicia: 27-10-2020       Vence: 9-11-2020 
 



 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "BERNARDINO RIVADAVIA" 
 
Llamado a Concurso Público Abierto - Disposición N° 241-GCABA-HBR/20 
 
EX N° 4.108.367-GCABA-DGAYDRH/20 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Público y abierto a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio) para la cobertura de un (1) cargo de PROFESIONAL MÉDICO/A DE 
PLANTA (CLÍNICA MÉDICA) con 30 horas semanales de labor, para desempeñarse 
en este establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III 
del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
PROFESIONAL MÉDICO/A DE PLANTA (CLÍNICA MÉDICA)  
Profesión: Médico/a  
Especialidad: Clínica Médica  
Unidad Organizativa de destino: Hospital Bernardino Rivadavia  
Lugar de Inscripción: Departamento de personal, División Dotación y Movimiento  
Fecha de apertura: 02/11/2020  
Cierre de la inscripción: 13/11/2020  
Horario de Inscripción: 08:30 a 12:30 horas  
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
JURADO:  
TITULAR:  
1.- GUTAVO ALBERTO FARACE (HTAL. ARGERICH)  
2.- JOSÉ LUIS PRESAS (HTAL. FERNÁNDEZ)  
3.-DANIEL FANDIÑO (HTAL. RIVADAVIA)  
 
SUPLENTE:  
1.- MAURICIO VICTORIO MECCICO (HTAL. ÁLVAREZ)  
2.- CARLOS ANIBAL FAYOLLE (HTAL. ZUBIZARRETA)  
3.- MARÍA FERNANDA DAGLIO (HTAL. RIVADAVIA)  
 
-Se convocó a la Asociación de Profesionales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores:  
 

Eduardo Fernández Rostello 
Director 

 
Inicia: 26-10-2020       Vence: 13-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "JOSÈ MARÌA PENNA" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 242-GCABA-HGAP/20 
 
EX N° 34.099.691-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Departamento 
Cirugía, con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este 
establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta 
paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035. 
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Departamento Cirugía 40 hs semanales  
Profesión: Médico  
Especialidad: Cirugía  
Unidad Organizativa de destino: Hospital General de Agudos "José María Penna"  
Lugar de Inscripción: Departamento de Recursos Humanos, cito en Pedro Chutro 
3380  Piso 3. CABA.  
Fecha de apertura: 16/11/2020  
Cierre de la inscripción: 05/12/2020  
Horario de Inscripción: lunes a viernes de 09:00 a 11:00 hs  
 
Nómina de Jurados:  
TITULAR:  
1.- GRANDE, Adriana  Jefe de Departamento de Urgencias - Hospital Grierson  
2.- TORLASCHI, Carlos Raul  Jefe de Departamento Cirugía  Hospital Ramos Mejia  
3.- MAGGIO, Oscar Luis  Jefe de Departamento Urgencias  Hospital Penna  
 
SUPLENTE:  
1.- CHIAPPETTA PORRAS, Luis  Jefe Departamento Cirugía  Hospital Argerich  
2.- CARA, María Gabriela  Jefe Departamento Medicina  Hospital Penna  
3.-ROMANELLI, Julia del Carmen  Jefe Departamento Urgencias  Hospital Pirovano  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores 
 

Gustavo San Martin 
Director 

 
Inicia: 27-10-2020       Vence: 9-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "CARLOS G. DURAND" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 295-GCABA-HGACD/20 
 
EX N° 36.943.690-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Unidad Cardiología 
Intervencionista, con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este 
establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta 
paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Unidad Cardiología Intervencionista  
Profesión: Médico  
Especialidad: Cardiología/Cirugía Cardiovascular  
Unidad Organizativa de destino: Hospital General de Agudos Carlos G. Durand  
Lugar de Inscripción: Recursos Humanos, Hospital General de Agudos Carlos G. 
Durand  
Fecha de apertura: 16/11/2020  
Cierre de la inscripción: 30/11/2020  
Horario de Inscripción: 09:00 a 12:00 hs.  
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1.- Martínez Jorge Mario Pablo (Jefe Unidad H. Durand)  
2.- Benchuga Elias Gabriel (Jefe Unidad H. Ramos Mejía)  
3.- Pellegrini Alejandro José (Jefa Unidad H. Fernández)  
 
SUPLENTE:  
1.- Senesi Maximo (Jefe División H. Durand)  
2.- Aragues y Croz Valentín (Jefe Unidad H. Fernández)  
3.- Labonia Vicente Cayetano (Jefe Unidad H. Piñero)  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires  
 

Horacio A. Bolla 
Director 

 
Inicia: 28-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "CARLOS G. DURAND" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 296-GCABA-HGACD/20 
 
EX N° 35.518.928-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección Microbiología, con 40 
horas semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual 
se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Sección Microbiología  
Profesión: Bioquímica Clínica (Microbiología Clínica), Bioquímica Clínica sin 
especialidad  
Unidad Organizativa de destino: Hospital General de Agudos Carlos G. Durand  
Lugar de Inscripción: Recursos Humanos, Hospital General de Agudos Carlos G. 
Durand  
Fecha de apertura: 16/11/2020  
Cierre de la inscripción: 30/11/2020  
Horario de Inscripción: 09:00 a 12:00 hs.  
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1.- Memoli Ana Lía (Jefe Sección H. Durand)  
2.- Gomez Norberto Alfredo (Jefe Sección H. Muñiz)  
3.- Scigliano Luis (Jefe Sección H. Piñero)  
 
SUPLENTE:  
1.- Santiso Gabriela Viviana (Jefe Unidad H. Muñiz)  
2.- Imaz María belén (Jefe Sección H. Durand)  
3.- Kapelian Gabriela Viviana (Jefe Sección H. Argerich)  
 
Se convocó a la Federación de Profesionales Universitarios del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

Horacio A. Bolla 
Director 

 
Inicia: 28-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "CARLOS G. DURAND" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 297-GCABA-HGACD/20 
 
EX N° 6.040.462-GCABA-DGAYDRH/20 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección Internación Salud 
Mental, con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento 
asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 
4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Sección Internación Salud Mental  
Profesión: Médico (Psiquiatría)  
Unidad Organizativa de destino: Hospital General de Agudos Carlos G. Durand  
Lugar de Inscripción: Recursos Humanos, Hospital General de Agudos Carlos G. 
Durand  
Fecha de apertura: 16/11/2020  
Cierre de la inscripción: 30/11/2020  
Horario de Inscripción: 09:00 a 12:00 hs.  
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1.- Emiliozzi Héctor (Jefe División H. Durand)  
2.- Arambulo Faustino Joaquín (Jefe Departamento H. Moyano)  
3.- Otero Stella Maris (Jefe Sección H. Borda)  
 
SUPLENTE:  
1.- Tolcachier Alberto Jorge (Jefe Sección H. Durand)  
2.- De Mesquita Claudia Patricia (Jefe Sección H. Moyano)  
3.- Toscano Rosana (Jefe Sección H. Alvear)  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 
 

Horacio A. Bolla 
Director 

 
Inicia: 28-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "CARLOS G. DURAND" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 298-GCABA-HGACD/20 
 
EX N° 34.130.305-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección Internación Conjunta 
Pediatría, con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este 
establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta 
paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Sección Internación Conjunta Pediatría  
Profesión: Médico (Pediatría/Neonatología)  
Unidad Organizativa de destino: Hospital General de Agudos Carlos G. Durand  
Lugar de Inscripción: Recursos Humanos, Hospital General de Agudos Carlos G. 
Durand  
Fecha de apertura: 16/11/2020  
Cierre de la inscripción: 30/11/2020  
Horario de Inscripción: 09:00 a 12:00 hs.  
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1.- Martinez Nelida Alicia (Jefe Departamento H. Durand)  
2.- Spagnuolo Gentile Angela Leonor (Jefe División H. Gutierrez)  
3.- Santamaría Patricia Mabel (Jefe Unidad H. Muñiz)  
 
SUPLENTE:  
1.- Álvarez Colombo Liliana Noemí (Jefe Unidad H. Durand)  
2.- Nolte María Clara (Jefe División H. Penna)  
3.- Ferrara Lucia Graciela (Jefe División H. Penna)  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 
 

Horacio A. Bolla 
Director 

 
Inicia: 28-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "CARLOS G. DURAND" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 299-GCABA-HGACD/20 
 
EX N° 4.814.507-GCABA-DGAYDRH/20 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección Hemocitología, con 40 
horas semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual 
se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Sección Hemocitología  
Profesión: Bioquímica Clínica (Hematología), Bioquímica Clínica sin especialidad  
Unidad Organizativa de destino: Hospital General de Agudos Carlos G. Durand  
Lugar de Inscripción: Recursos Humanos, Hospital General de Agudos Carlos G. 
Durand  
Fecha de apertura: 16/11/2020  
Cierre de la inscripción: 30/11/2020  
Horario de Inscripción: 09:00 a 12:00 hs.  
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1.- Martinez Jorge Mario Pablo (Jefe Unidad H. Durand)  
2.- Longordo Flavia (Jefe Sección H. Rivadavia)  
3.- Guazzaroni Carla Irene (Jefe Sección H. Santojanni)  
 
SUPLENTE:  
1.- Kanenguiser Patricia Liliana (Jefe Sección H. Durand)  
2.- Rey Irene Haydee (Jefe División H. Ramos Mejía)  
3.- Vornetti Silvia Elsa (Jefe Departamento H. Curie)  
 
Se convocó a la Federación de Profesionales Universitarios del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

Horacio A. Bolla 
Director 

 
Inicia: 28-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JUAN A. FERNANDEZ" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 494-GCABA-HGAJAF/20 
 
EX N° 4.619.598-GCABA-DGAYDRH/20 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Departamento Consultorios 
Externos, con 40 horas semanales de labor, para desempeñarse en este 
establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta 
paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Departamento Consultorios Externos  
Profesión: Médica/o  
Especialidad: ----  
Unidad organizativa de destino: Hospital Gral. de Agudos "Dr. Juan A. Fernández"  
Régimen horario: 40 hs. semanales  
Apertura de Inscripción: 02-11-2020  
Cierre de Inscripción: 13-11-2020  
Lugar de Inscripción: Hospital Gral. de Agudos "Juan A. Fernández"; División 
Movimiento de Recursos Humanos. Cerviño 3356, 5º piso (CABA)  
Horario de Inscripción: 08:00 a 12:00 hs.  
 
Nómina de Jurados:  
TITULARES:  
1. Dra. Lucioni María Carmen (HGAJAF)  
2. Dr. Pompei Jorge (HGACA)  
3. Dr. Pagano Cosme Damián (HGAPP)  
 
SUPLENTES:  
1. Dr. Pardo Hugo Alberto (HMOMC)  
2. Dra. Bernasconi Amelia Rita (HGAJAF)  
3. Dr. López Eduardo Luis (HGNRG)  
 
Asociación Sindical convocada para designar veedores: Asociación de Médicos 
Municipales del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Información: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 

Ignacio J. Previgliano 
Director 

 
Inicia: 23-10-2020       Vence: 13-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JUAN A. FERNANDEZ" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 495-GCABA-HGAJAF/20 
 
EX N° 6.344.761-GCABA-DGAYDRH/20 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de División Alimentación, con 40 
horas semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual 
se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de División Alimentación  
Profesión: Licenciada/o en Nutrición  
Especialidad: Licenciada/o en Nutrición  
Unidad organizativa de destino: Hospital Gral. de Agudos "Dr. Juan A. Fernández"  
Régimen horario: 40 hs. semanales  
Apertura de Inscripción: 02-11-2020  
Cierre de Inscripción: 13-11-2020  
Lugar de Inscripción: Hospital Gral. de Agudos "Juan A. Fernández"; División 
Movimiento de Recursos Humanos. Cerviño 3356, 5º piso (CABA)  
Horario de Inscripción: 08:00 a 12:00 hs.  
 
Nómina de Jurados:  
TITULARES:  
1. Lic. Merr Gabriela Verónica (HGACD)  
2. Lic. Bolo Maricel (HGAJAF)  
3. Lic. Parapugna Lucía Beatriz (HSL)  
 
SUPLENTES:  
1. Lic. Gafare Claudia Elena (HGAJAF)  
2. Lic. Schechetal Silvia (IRPS)  
3. Lic. Quiroga María José (HMIRS)  
 
Asociación Sindical convocada para designar veedores: Asociación de 
Profesionales Municipales del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.  
Información: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos 
 

Ignacio J. Previgliano 
Director 

 
Inicia: 23-10-2020       Vence: 13-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JUAN A. FERNANDEZ" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 497-GCABA-HGAJAF/20 
 
EX N° 35.248.241-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección Necropsias, con 40 
horas semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual 
se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Sección Necropsias  
Profesión: Médica/o  
Especialidad: Anatomía Patológica  
Unidad organizativa de destino: Hospital Gral. de Agudos "Dr. Juan A. Fernández"  
Régimen horario: 40 hs. semanales  
Apertura de Inscripción: 02-11-2020  
Cierre de Inscripción: 13-11-2020  
Lugar de Inscripción: Hospital Gral. de Agudos "Juan A. Fernández"; División 
Movimiento de Recursos Humanos. Cerviño 3356, 5º piso (CABA)  
Horario de Inscripción: 08:00 a 12:00 hs.  
 
Nómina de Jurados:  
TITULARES:  
1. Dra. Bassi Ana María (HGAJAF)  
2. Dra. Haas Elsa (HGAPP)  
3. Dra. Jaroslavsky María José (HGAIP)  
 
SUPLENTES:  
1. Dra. Figurelli Silvina Rita (HGAJAF)  
2. Dra. Cabanne Ana María (HBU)  
3. Dra. Massone Claudia Beatriz (HGAT)  
 
Asociación Sindical convocada para designar veedores: Asociación de Médicos 
Municipales del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Información: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos 
 

Ignacio J. Previgliano 
Director 

 
Inicia: 23-10-2020       Vence: 13-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JUAN A. FERNANDEZ" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 498-GCABA-HGAJAF/20 
 
EX N° 4.118.070-GCABA-DGAYDRH/20 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Unidad Oftalmología, con 40 
horas semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual 
se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Unidad Oftalmología  
Profesión: Médica/o  
Especialidad: Oftalmología  
Unidad organizativa de destino: Hospital Gral. de Agudos "Dr. Juan A. Fernández"  
Régimen horario: 40 hs. semanales  
Apertura de Inscripción: 02-11-2020  
Cierre de Inscripción: 13-11-2020  
Lugar de Inscripción: Hospital Gral. de Agudos "Juan A. Fernández"; División 
Movimiento de Recursos Humanos. Cerviño 3356, 5º piso (CABA)  
Horario de Inscripción: 08:00 a 12:00 hs.  
 
Nómina de Jurados:  
TITULARES:  
1. Dr. Broghera Carlos (HOPL)  
2. Dra. Langoni Patricia (HOPL)  
3. Dra. Moure María Esther (HGAJAF)  
 
SUPLENTES:  
1. Dra. Voto Liliana Susana (HGAJAF)  
2. Dra. Chimineli Marta (HOLP)  
3. Dr. Domínguez Daniel Pedro (HGAPP)  
 
Asociación Sindical convocada para designar veedores: Asociación de Médicos 
Municipales del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Información: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos 
 

Ignacio J. Previgliano 
Director 

 
Inicia: 23-10-2020       Vence: 13-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JUAN A. FERNANDEZ" 
 
Llamado a Concurso Publico Abierto - Disposición N° 499-GCABA-HGAJAF/20 
 
EX N° 7.176.775-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Público Abierto a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de Profesional de Guardia Psicóloga/o 
Interina/o, con 30 horas semanales de labor, para desempeñarse en este 
establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo II del Acta 
paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Profesional de Guardia Psicólogo Interina/o  
Profesión: Licenciada/o en Psicología  
Especialidad: Psicología Clínica  
Unidad organizativa de destino: Hospital Gral. de Agudos "Dr. Juan A. Fernández"  
Régimen horario: 30 hs. semanales  
Apertura de Inscripción: 02-11-2020  
Cierre de Inscripción: 13-11-2020  
Lugar de Inscripción: Hospital Gral. de Agudos "Juan A. Fernández"; División 
Movimiento de Recursos Humanos. Cerviño 3356, 5º piso (CABA)  
Horario de Inscripción: 08:00 a 12:00 hs.  
 
Nómina de Jurados:  
TITULARES:  
1.- Lic. Cóppola Daniel (HNJTB)  
2.- Lic. Paxtot María Victoria (HGAJAF)  
3.- Lic. Rigone Marcela Haydee (HNJTB)  
 
SUPLENTE:  
1.- Lic. Vila María Eugenia (HGAJAF)  
2.- Lic. Lucas Mónica Beatriz (HOPL)  
3.- Lic. Cavia Gabriel (HNJTB)  
 
Asociación Sindical convocada para designar veedores: Asociación de 
Profesionales de Servicio Social del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.  
Información: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos 
 

Ignacio J. Previgliano 
Director 

 
Inicia: 23-10-2020       Vence: 13-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JUAN A. FERNANDEZ" 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 507-GCABA-HGAJAF/20 
 
EX N° 16.577.572-GCABA-DGAYDRH/18 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Cerrado General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección Oncología, con 40 
horas semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta paritaria N° 4/2019 por la cual 
se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley N° 6035, 
Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Sección Oncología  
Profesión: Médica/o  
Especialidad: Oncología  
Unidad organizativa de destino: Hospital Gral. de Agudos "Dr. Juan A. Fernández"  
Régimen horario: 40 hs. semanales  
Apertura de Inscripción: 06-11-2020  
Cierre de Inscripción: 19-11-2020  
Lugar de Inscripción: Hospital Gral. de Agudos "Juan A. Fernández"; División 
Movimiento de Recursos Humanos. Cerviño 3356, 5º piso (CABA)  
Horario de Inscripción: 08:00 a 12:00 hs.  
 
Nómina de Jurados:  
TITULARES:  
1. Dra. Devotto Laura Alejandra (HMOMC)  
2. Dra. Nahon Elba (HGAJAF)  
3. Dr. Zori Comba Alberto (HGAZ)  
 
SUPLENTES:  
1. Dr. Gardella Javier Luis (HGAJAF)  
2. Dra. Martínez Lazzarini Irma (HGAIP)  
3. Dr. De Simone Gustavo Gabiel (HBU)  
 
Asociación Sindical convocada para designar veedores: Asociación de Médicos 
Municipales del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Información: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 

Ignacio J. Previgliano 
Director 

 
Inicia: 28-10-2020       Vence: 19-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL OFTALMOLOGICO SANTA LUCIA 
 
Llamado a Concurso Cerrado General - Disposición N° 20-GCABA-HSL/20, con 
fechas de inscripción prorrogadas por Disposición N° 66-GCABA-HSL/20 
 
EX N° 34.013.713-GCABA-DGAYDRH/20 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso  Cerrado General  para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Sección 
Guardia día Sábado (Oftalmología), con 40 hs. de labor para desempeñarse en este 
establecimiento asistencial, de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III del Acta 
paritaria N° 4/2019 por la cual se Reglamentó la Ley N° 6035.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el acceso 
cargo de conducción a la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley 
N° 6035, Reglamentada por el Acta Paritaria N° 4/2019.  
Jefe de Sección Guardia día Sábado  
Profesión: Médico  
Especialidad: Oftalmología  
Unidad Organizativa de destino: Hospital Oftalmológico Santa Lucía  
Lugar de Inscripción: Oficina de Personal, Avenida San Juan 2021 1° Piso  
Fecha de apertura: 02/11/2020  
Cierre de la inscripción: 13/11/2020  
Horario de Inscripción: 9 a 13 hs.  
 
Nómina de Jurado  
TITULAR:  
1. Carballal, Nora Mabel (Jefa Sección  Hospital Santa Lucia)  
2. Baini, Eduardo Carlos (Jefe Sección  Hospital Zubizarreta)  
3. Asulay, Mauricio Benjamín (Jefe Sección  Hospital Lagleyze)  
 
SUPLENTE:  
1. Grillo, Alejandro Rubén (Jefe Sección  Hospital Álvarez)  
2. Crestelo, María Isabel (Jefa Sección  Hospital Lagleyze)  
3. Atenor, Patricia Elizabeth (Jefa Departamento  Hospital Santa Lucia)  
 
Información General consultar la Página Web:  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos Municipales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para designar veedores 
 

Estela Fernández Rey 
Directora 

 
Inicia: 28-10-2020       Vence: 10-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL RAMON SARDA 
 
Ampliación llamado a Concurso Abierto General - Disposición N° 67-GCABA-
HMIRS/20 prorrogada por Disposición Nº 160-GCABA-HMIRS/20 
 
E.E. Nº 32.239.076-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Abierto General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) Cargo de Bioquímico de Planta con 30 hs 
semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo I del Acta paritaria Nº 4/19 por la cual se 
reglamentó la Ley Nº 6035  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley Nº 6035, reglamentada 
por el Acta paritaria Nº 4/19.  
Cargo a concursar: Bioquímico de planta  
Profesión: Bioquímico/a  
Especialidad: S/E Con orientación en Bacteriología  
Unidad Organizativa de destino: HMIRS  
Lugar de Inscripción: Esteban de Luca 2151- CABA  
Fecha de Apertura: 30/10/2020  
Cierre de Inscripción: 09/11/2020  
Horario de Inscripción: 10 a 13 hs  
Información general, consultar la página Web  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Jurados:  
TITULAR:  
1.- Bioq. Bucca Rosa H., Jefe Sección Bacteriología, Hospital Quemados  
2.- Bioq. Der Parsehian Susana, Jefe Sección Hemocitología, Hospital Sardá  
3.- Bioq. Guzman María Alejandra, Jefe Unidad Laboratorio Análisis Clínicos, Hospital 
Quemados  
 
SUPLENTE:  
1.- Bioq. Bierfass Rut Graciela, Jefe Sección Laboratorio de Histocompatibilidad, 
Hospital Durand  
2.- Bioq. Orheguy Stella Maris, Jefe Departamento Diagnóstico y Tratamiento, Hospital 
Ferrer  
3.- Bioq. Briozzo Nilda Graciela, Jefe Departamento Serv. Centrales Diagnóstico y 
Tratamiento, Hospital Sardá  
 
Se convocó a la Federación de Profesionales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires  
 

Eduardo A. Valenti 
 Director 

 
Inicia: 26-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL RAMON SARDA 
 
Ampliación llamado a Concurso Abierto General - Disposición N° 68-GCABA-
HMIRS/20 prorrogado por Disposición Nº 161-GCABA-HMIRS/20 
 
E.E. Nº 32.256.292-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Abierto General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) Cargo de Bioquímico de Planta con 30 hs 
semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo I del Acta paritaria Nº 4/19 por la cual se 
reglamentó la Ley Nº 6035  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley Nº 6035, reglamentada 
por el Acta paritaria Nº 4/19.  
Cargo a concursar: Bioquímico de planta  
Profesión: Bioquímico/a  
Especialidad: S/E  
Unidad Organizativa de destino: HMIRS  
Lugar de Inscripción: Esteban de Luca 2151- CABA  
Fecha de Apertura: 30/10/2020  
Cierre de Inscripción: 09/11/2020  
Horario de Inscripción: 10 a 13 hs  
Información general, consultar la página Web  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Jurados:  
TITULAR:  
1.- Bioq. Bucca Rosa H., Jefe Sección Bacteriología, Hospital Quemados  
2.- Bioq. Der Parsehian Susana, Jefe Sección Hemocitología, Hospital Sardá  
3.- Bioq. Guzman María Alejandra, Jefe Unidad Laboratorio Análisis Clínicos, Hospital 
Quemados  
 
SUPLENTE:  
1.- Bioq. Bierfass Rut Graciela, Jefe Sección Laboratorio de Histocompatibilidad, 
Hospital Durand  
2.- Bioq. Orheguy Stella Maris, Jefe Departamento Diagnóstico y Tratamiento, Hospital 
Ferrer  
3.- Bioq. Briozzo Nilda Graciela, Jefe Departamento Serv. Centrales Diagnóstico y 
Tratamiento, Hospital Sardá  
 
Se convocó a la Federación de Profesionales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 
 

Eduardo A. Valenti 
 Director 

 
Inicia: 26-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL RAMON SARDA 
 
Ampliación llamado a Concurso Abierto General - Disposición N° 80-GCABA-
HMIRS/20 prorrogada por Disposición Nº 159-GCABA-HMIRS/20 
 
E.E. Nº 5.141.176-GCABA-DGAYDRH/20 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Abierto General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) Cargo de Médico de Planta con 30 hs semanales 
de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de conformidad con 
lo dispuesto por el Anexo II del Acta paritaria Nº 4/19 por la cual se reglamentó la Ley 
Nº 6035  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley Nº 6035, reglamentada 
por el Acta paritaria Nº 4/19.  
Cargo a concursar: Médico de planta  
Profesión: Médico  
Especialidad: Anestesiología  
Unidad Organizativa de destino: HMIRS  
Lugar de Inscripción: Esteban de Luca 2151- CABA  
Fecha de Apertura: 30/10/2020  
Cierre de Inscripción: 09/11/2020  
Horario de Inscripción: 10 a 13 hs  
Información general, consultar la página Web  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Jurados:  
TITULAR:  
1.- Dra. Martin Carmen Noemi, Jefe División Anestesiología, Hospital Santojanni  
2.- Dra. Alvarez Carolina, Jefe Unidad Anestesiología, Hospital Sardá  
3.- Dra. Amico Somoano Verónica Inés, Jefe Sección Anestesiología, Hospital 
Udaondo  
 
SUPLENTE:  
1.- Dr. Solana Claudio Luis, Jefe División Neonatología, Hospital Sardá  
2.- Dra. Serventi Ana María, Jefe Unidad Anestesiología, Hospital Zubizarreta  
3.- Dr. García Rojas José Juan, Jefe Unidad Anestesiología, Hospital Penna  
 
Se convocó a la Asociación de Médicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 
 

Eduardo A. Valenti 
Director 

 
Inicia: 26-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL RAMON SARDA 
 
Ampliación llamado a Concurso Abierto General - Disposición N° 83-GCABA-
HMIRS/20 prorrogado por Disposición Nº 158-GCABA-HMIRS/20 
 
E.E. Nº 34.776.132-GCABA-DGAYDRH/19 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Abierto General a todas las unidades de organización dependientes de este 
Ministerio para la cobertura de un (1) Cargo de Bioquímico de Guardia con 30 hs 
semanales de labor, para desempeñarse en este establecimiento asistencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el Anexo I del Acta paritaria Nº 4/19 por la cual se 
reglamentó la Ley Nº 6035  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ley Nº 6035, reglamentada 
por el Acta paritaria Nº 4/19.  
Cargo a concursar: Bioquímico de Guardia  
Profesión: Bioquímico  
Especialidad: -  
Unidad Organizativa de destino: HMIRS  
Lugar de Inscripción: Esteban de Luca 2151- CABA  
Fecha de Apertura: 30/10/2020  
Cierre de Inscripción: 09/11/2020  
Horario de Inscripción: 10 a 13 hs  
Información general, consultar la página Web  
Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos  
 
Jurados:  
TITULAR:  
1.- Bioq. Briozzo Nilda Graciela, Jefe Departamento Ser. Centrales Diagn. Y 
Tratamiento, Hospital Sardá  
2.- Bioq. Tomasone Laura Angelica , Jefe Sección Laboratorio Análisis Clínicos, 
Hospital Elizalde  
3.- Bioq. Cappanera Patricia Norma, Jefe Sección Bioquímica, Hospital Velez  
 
SUPLENTE:  
1.- Bioq. Pazo Susana Elena, Jefe Unidad Laboratorio Análisis Clínicos, Hospital 
Borda  
2.- Bioq. Casimiro Ana María, Jefe División Laboratorio Análisis Clínicos, Hospital 
Pirovano  
3.- Bioq. Der Parsehian Susana, Jefe Sección Hemocitología, Hospital Sardá  
 
Se convocó a la Federación de Profesionales del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 
 

Eduardo A. Valenti 
 Director 

 
Inicia: 26-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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 Licitaciones   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Preadjudicación - Licitación Pública N° 21/19 
 
Expediente Nº 19267.00-SA-19 
Licitación Pública N° 21/19 
Acta de Preadjudicación N° 6/CEO/2020, de fecha 19/10/2020. 
Rubro comercial: Construcción. 
Objeto: Restauración de la estructura metálica que soportan los paneles solares y el 
mantenimiento correctivo de los mismos. 
Fundamento de la preadjudicación: 
Artículo primero: Desestimar la oferta de Hipsométrica S.R.L. por no cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Artículo segundo: Desestimar la oferta de Ventus Energías Renovables S.A. por no 
cumplir con la documentación requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
Artículo tercero: Adjudicar la Licitación Pública N° 21/2019 de acuerdo al siguiente 
detalle: 
Renglón 1: Adjudicar a la firma Reti S.R.L. por el monto total de pesos un millón 
novecientos setenta y cinco ($ 1.975.000), por resultar la oferta más económica y estar 
ajustada al pliego. 
Vencimiento de Período de Impugnación: 4/11/2020 
 

Miguel Á. Marsili 
Director General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL  
  
Preadjudicación - Licitación Pública 8262-0463-LPU20 
 
E.E: Nº EX-2020-09841050-MGEYA-AGC 
Tipo de Procedimiento de Selección: Licitación Pública 8262-0463-LPU20  
Clase: etapa única.   
Rubro comercial: Servicio de alquiler de flota vehicular.  
Objeto de la contratación:  Contratación de un Servicio de Alquiler de Flota Vehicular 
(Grúas, Camionetas y Camiones) y su Servicio Operativo para esta Agencia 
Gubernamental de Control.  
Firma Preadjudicada:  Grupo  Las Heras S.A.  (CUIT 30-70792827-8)  y  Escalum 
Investment S.A. (CUIT 30-70927002-4).  
Total    Preadjudicado:  Pesos quinientos seis millones ochocientos cincuenta y dos 
mil novecientos treinta y tres con treinta y ocho centavos ($ 506.852.933,38.-), 
correspondientes a Grupo  Las Heras S.A.  (CUIT 30-70792827-8) Pesos Doscientos 
cincuenta y tres millones cuatrocientos veintiséis mil cuatrocientos sesenta y seis con 
sesenta y nueve centavos  ($ 253.426.466,69.-)  y Escalum Investment S.A. (CUIT 30-
70927002-4)  Pesos Doscientos cincuenta y tres millones cuatrocientos veintiséis mil 
cuatrocientos sesenta y seis con sesenta y nueve centavos ($ 253.426.466,69).  
Plazo de validez de Oferta Preadjudicada: veintinueve (29) de diciembre de 2020. 
Fundamento de la Preadjudicación: por resultar ofertas válidas a los intereses de 
esta Agencia Gubernamental de Control,  además de haber resultado las  ofertas  más 
conveniente, cumplimentando correctamente con los requisitos técnicos y 
administrativos exigidos en los Pliegos que rigen la presente contratación.  
Autorizado:  Conforme Dictamen de Preadjudicación de Ofertas generado en BAC 
con fecha 29-10-2020.-  
Lugar de exhibición del Acta: Página Web oficial de "Buenos Aires Compras" y 
página web oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.      
  
  

Laura Virginia Costancio 
Coordinadora Administrativa 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD  
 
DIRECCIÓN GENERAL ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES   
 
Reparación del filamento del cromatógrafo gaseoso - Contratación Directa de 
Etapa Única Nº 2900-1219-CDI20 
 
EX-2020-20380312-GCABA-DGAYCON.  
Llámase a Contratación Directa de Etapa Única Nº 2900-1219-CDI20 cuya apertura se 
realizará el día 4 de noviembre de 2020 a las 10 horas, para la reparación del 
filamento del cromatógrafo gaseoso de la Superintendencia Policía Científica 
Autorizantes: Resolución Nº 237/SSGA/2020.  
Repartición destinataria:  Dirección General Adquisiciones y Contrataciones.  
Adquisición y consulta de Pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar  
Valor del Pliego: Sin costo.  
 

Natalia Tanno 
Directora General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. RICARDO GUTIERREZ” 
 
Adquisición de reactivos y descartables - Licitación Pública Nº 420-1198-LPU20 
 
EX-2020-25755759-GCABA-HGNRG  
Llámese a Licitación Pública Nº 420-1198-LPU20 cuya apertura se realizará el día 
10/11/2020, a las 10 hs., para la adquisición de reactivos y descartables con destino al 
servicio de Hematología.  
Repartición destinataria: Hospital Gral de Niños Ricardo Gutierrez    Hematología  
Autorizante: DI-2020-335-HGNRG  
Valor del pliego: Sin Valor.  
Consultas de pliego: En el portal de compras electrónicas B.A.C. y en el sitio web del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Lugar de apertura: el acto de apertura de ofertas se efectuará a través de Buenos 
Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar   
 

Cristina Galoppo 
Directora Médica 

 
Mirta A Ferrer 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 
 

 
 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL ODONTOLÓGICO “DR. JOSÉ DUEÑAS” 
 
Insumos Odontológicos - Licitación Pública N° 415-1199-LPU20 
 
E.E Nº 25.866.865/HMO/2020  
Llámese a Licitación Pública N° 415-1199-LPU20,  que se gestiona a través del 
sistema BAC (www.buenosaires.gob.ar) para la adquisición de Insumos 
Odontológicos.  
Fecha de Apertura: 4/11/2020 a las 10 hs.  
Autorizante: DI-2020-43-GCABA-HMO  
Repartición Destinataria: Hospital Odontológico Dr. José Dueñas  
Valor del pliego: sin valor económico  
Retiro y consulta de pliegos: Los pliegos de bases y condiciones se encuentran 
disponibles en el portal Buenos Aires Compras (BAC)   
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Lugar de Apertura: El acto de apertura de ofertas se efectuará a través de Buenos 
Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar  

 
Ada P. Severino 

Directora 
 

Inicia: 29-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 

 
 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. TEODORO ALVAREZ"  
 
Adquisición de insumos - Licitación Pública N° 410-1200-LPU20 
 
Expediente Nº 25866910/20  
Llamase a Licitación Pública N° 410-1200-LPU20, cuya apertura se realizara el día 
10/11/2020, a las 10.30 hs., para adquisición de insumos para Unidad Hemoterapia 
(Serologia).  
Autorizante : Disposición N° 296/HGATA/20 
Valor del pliego: 00  
Adquisición y consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Mario N. Madaffere 
Director Medico 

Inicia: 29-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. TEODORO ALVAREZ"  
 
Adquisición de insumos - Licitación Pública N° 410-1206-LPU20 
 
Expediente Nº 25989512/20  
Llamase a Licitación Pública N° 410-1206-LPU20, cuya apertura se realizara el día 
11/11/2020, a las 10.30 hs., para adquisición de insumos para Laboratorio Central 
(Hemostasia).  
Autorizante : Disposición N° 301/HGATA/20 
Valor del pliego: 00  
Adquisición y consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Mario N. Madaffere 
Director Medico 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 2-11-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. IGNACIO PIROVANO” 
 
Preadjudicación - Licitación Pública: BAC 427-0931-LPU20 
 
E.E. N° 18319553-MGEYA-HGAIP-2020 
Licitación Pública: BAC 427-0931-LPU20 
Fecha de apertura: 21/8/2020 a las 13 horas 
Rubro: Adquisición de Insumos para Inmunomarcación (Patología) 
Bio-Optic S.R.L 
R 1 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 30.906,00 $ 30.906,00 
R 2 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 48.515,00 $ 48.515,00 
R 6 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 90.622,00 $ 90.622,00 
R 9 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 55.814,00 $ 55.814,00 
R 11 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 53.067,00 $ 53.067,00 
R 14 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 76.588,00 $ 76.588,00 
R 16 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 69.215,00 $ 69.215,00 
R 19 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 37.099,00 $ 37.099,00 
R 24 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 55.990,00 $ 55.990,00 
R 28 Cant. 2 Unidades Pcio. Unit. $ 95.770,00 $ 191.540,00 
R 39 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 42.144,30 $ 42.144,30 
R 40 Cant. 2 Unidades Pcio. Unit. $ 26.714,00 $ 53.428,00 
Tecnolab S.A. 
R 3 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 64.398,19 $ 64.398,19 
R 4 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 72.935,51 $ 72.935,51 
R 7 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 30.123,47 $ 30.123,47 
R 12 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 39.439,99 $ 39.439,99 
R 13 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 79.145,04 $ 79.145,04 
R 17 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 102.843,72 $ 102.843,72 
R 18 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 97.368,02 $ 97.368,02 
R 20 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 55.883,99 $ 55.883,99 
R 23 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 55.883,99 $ 55.883,99 
R 25 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 44.583,91 $ 44.583,91 
R 27 Cant. 2 Unidades Pcio. Unit. $ 86.569,61 $ 173.139,22 
R 32 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 77.982,60 $ 77.982,60 
R 33 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 38.125,19 $ 38.125,19 
R 35 Cant. 2 Unidades Pcio. Unit. $ 132.281,83 $ 264.563,66 
R 36 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 164.136,58 $ 164.136,58 
R 41 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 17.802,64 $ 17.802,64 
Genex Diagnostics S.R.L. 
R 5 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 79.846,17 $ 79.846,17 
R 8 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 69.589,81 $ 69.589,81 
R 10 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 73.330,40 $ 73.330,40 
R 21 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 37.811,45 $ 37.811,45 
R 22 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 43.041,35 $ 43.041,35 
R 26 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 41.029,44 $ 41.029,44 
 R 31 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 80.487,11 $ 80.487,11 
R 34 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 54.505,13 $ 54.505,13 
R 37 Cant. 2 Unidades Pcio. Unit. $ 31.053,66 $ 62.107,32 
R 38 Cant. 6 Unidades Pcio. Unit. $ 7.463,65 $ 44.781,90 
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Bioars S.A. 
R 15 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 115.198,29 $ 115.198,29 
R 29 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 46.212,20 $ 46.212,20 
R 30 Cant. 1 Unidad Pcio. Unit. $ 61.838,50 $ 61.838,50 
Monto Total: $ 2.993.063,09 (dos millones novecientos noventa y tres mil sesenta y 
tres con 09/100). 
Encuadre legal: Art. 108 de la Ley N° 2.095, Decreto Reglamentario N° 168/AJG/2019 
y su modificatorio Dto. 207/AJG/2019. 
Vencimiento validez de la oferta: 11/11/2020. 
Observaciones: se preadjudicó según Informe Técnico. 
Ofertas desestimadas técnicamente: 
Bioars S.A.: Renglones 37 y 39. 
Bio-Optic S.R.L.: Renglón N° 35. 
Genex Diagnostics S.R.L.: Renglones 3 (alt. 2), 4 (alt. 2), 10 (alt. 2), 13 (alt. 2), 14 (alt. 
2),15, 16 (alt. 2), 17, 18 (alt. 2), 23 (alt. 2), 25, 27 (alt. 2), 30, 31 (alt. 2) y 32. 
Tecnolab S.A.: Renglones N° 21, 38 y 40. 
Lugar de exhibición del acta: A través del Sistema Buenos Aires Compras. 
www.buenosairescompras.gob.ar a partir del 30/10/2020. 
Comisión Evaluadora de Ofertas: Dra. Silvia Álvarez – Lic. Adriana Rojas – Dr. 
Marcelo Newman 
 

José A. Cuba 
Director Médico 

 
Marcelo D. Fakih 

Director Adjunto de Gestión Administrativa 
 

Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. BERNARDINO RIVADAVIA" 
  
Preadjudicación - Licitación Pública Nº 431-1047-LPU20  
 
EE. N° 2020-21914656-GCABA-HBR   
Licitación Pública Nº 431-1047-LPU20  
Dictamen de Preadjudicación de Ofertas - BAC  
Clase: Etapa única.  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Adquisición de Caja de Instrumental para Neurocirugía 
(Servicio de Neurocirugía).  
Firma preadjudicada:  
Medibel S.A.  
Renglón 1-cantidad: 1 unid. Precio unitario: $ 647.600,00- Precio total: $ 647.600,00   
Desestimaciones Generales:  
B.Braun Medical S.A.,  desestimada por condicionar el mantenimiento de su oferta 
según nota interpuesta en su presupuesto.  
Desestimaciones:  
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Instrumentalia S.A.,  desestimada según lo manifestado en el asesoramiento técnico 
de fecha 28/10/2020.  
Total  preadjudicado:  Pesos:  Seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos  con 00/100. 
($ 647.600,00)  
Período de Impugnación: desde el 2/11/2020  hasta 4/11/2020.  
Encuadre Legal: Artículo  110  de la Ley Nº 2095 (Texto  Consolidado por Ley Nº  
6.017), Decreto Nº 168/19 y modificatorio.  
Lugar de exhibición del acta:  Portal  www.buenosairescompras.gob.ar  a  partir del 
30/10/2020.  
  

Daniel E. Ghirimoldi 
Director Adjunto de Gestión Administrativa 

 
Maria del Carmen Maiorano 

Gerente  Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS "DR. RICARDO GUTIERREZ” 
 
Preadjudicación - Licitación Pública Nº 420-1083-LPU20  
 
Expediente N° 22897709/HGNRG/2020  
Licitación Pública Nº 420-1083-LPU20  
Clase: etapa única.  
Rubro comercial: Salud  
Objeto de la contratación: Insumos para laboratorio traslacional  
Firmas preadjudicadas:  
Biocientifica S.A.  
Renglón 4: cantidad 2,00 u. - precio unitario $ 4.096 - precio total $ 8.192,00  
Renglón 5: cantidad 1,00 u. - precio unitario $ 4.096 - precio total  $ 4.096,00  
Subtotal: pesos doce mil doscientos ochenta y ocho ($ 12.288,00)  
Invitrogen Argentina S.A.  
Renglón 1: cantidad 3,00 u. - precio unitario $ 38.655,87 - precio total $ 115.967,61  
Renglón 2: cantidad 3,00 u. - precio unitario $ 52.543,04 - precio total $ 157.629,12  
Renglón 3: cantidad 2,00 u. - precio unitario $ 13.038,96 - precio total $ 26.077,92  
Renglón 6: cantidad 3,00 u. - precio unitario $ 5.662,80 - precio total  $ 16.988,40  
Renglón 8: cantidad 3,00 u. - precio unitario $ 16.995,66 - precio total $ 50.986,98  
Renglón 9: cantidad 2,00 u. - precio unitario $ 11.663,19 - precio total $ 23.326,38  
Renglón 10: cantidad 1,00 u. - precio unitario $ 24.160,07 - precio total $ 24.160,07  
Renglón 11: cantidad 4,00 u. - precio unitario $ 8.586,16 - precio total $ 34.344,64  
Renglón 12: cantidad 1,00 Unidad - precio unitario $ 12.996,61 - precio total $ 
12.996,61  
Renglón 13: cantidad 1,00 u. - precio unitario $ 51.651,27 - precio total $ 51.651,27  
Renglón 14: cantidad 1,00 u. - precio unitario $ 12.322,64 - precio total $ 12.322,64  
Subtotal: pesos quinientos veintiséis mil cuatrocientos cincuenta y uno con 64/100 ($ 
526.451,64)  
Tecnolab S.A.  
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Renglón 7: cantidad 400,00 Unidad - precio unitario $ 1.030,20  -  precio total $ 
412.080,00  
Subtotal: pesos cuatrocientos doce mil ochenta ($ 412.080,00)  
Total Preadjudicado:  pesos  novecientos cincuenta mil ochocientos diecinueve con 
64/100 ($950.819,64)  
Fundamento de la preadjudicación:  Se preadjudicó de acuerdo a informe técnico, 
administrativo y contable, conforme Artículos 108 y 110 de la Ley Nº 2095 y su decreto 
reglamentario.  
Vencimiento validez de oferta: 08/1/2021  
Lugar de exhibición del acta:  Un (1)  día  a partir de 30/10/2020,  en el sitio web del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el portal de compras 
electrónicas B.A.C.  
 

Cristina Galoppo 
Directora Médica 

  
Mirta A Ferrer 

Gerente Operativa de Gestión  Administrativa, 
Económica y Financiera 

Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DALMACIO VELEZ SARSFIELD” 
 
Preadjudicación: Licitación Pública N° 440-1123-LPU20 
 
Exp: Nº 2020-23983840-GCABA-HGAVS 
Proceso BAC 440-1123-LPU20 
Rubro comercial: Reactivos para Laboratorio 
Objeto de la contratación: Reactivos y Sustancias para diagnóstico in vitro. 
Firmas preadjudicadas: 
Bioartis SR.L. 
Medica Tec S.R.L. 
Quimica Erovne S.A. 
Laborteknic S.R.L. 
Nombre de las empresas preadjudicadas: 
 Renglón Proveedor Cantidad Precio unitario Precio total 
1.1 Medica Tec S.R.L 5,00 u. - ARS 22140 ARS 110700 
2.1 Quimica Erovne S.A. 3,00 u. - ARS 17220 ARS 51660 
3.1 Quimica Erovne S.A. 2,00 u. - ARS 17220 ARS 34440 
4.1 Quimica Erovne S.A. 2,00 u. - ARS 17220 ARS 34440 
5.1 Quimica Erovne S.A. 2,00 u. - ARS 17220 ARS 34440 
6.1 Quimica Erovne S.A. 5,00 u. - ARS 21990 ARS 109950 
7.1 Quimica Erovne S.A. 3,00 u. - ARS 17220 ARS 51660 
8.1 Quimica Erovne S.A. 2,00 u. - ARS 21990 ARS 43980 
9.1 Medica Tec S.R.L. 7,00 u. - ARS 27110 ARS 189770 
10.1 BioartiS S.R.L. 10,00 u. - ARS 11920,31 ARS 119203,10 
11.1 Bioartis SR.L. 2,00 u. - ARS 28078,05 ARS 56156,10 
13.1 Medica Tec S.R.L 19,00 u. - ARS 5390 ARS 102410 
14.1 Medica Tec S.R.L 1,00 u. - ARS 5390 ARS 5390 
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15.1 Medica Tec S.R.L 2,00 u. - ARS 5390 ARS 10780 
16.1 Medica Tec S.R.L 1,00 u. - ARS 10805 ARS 10805 
17.1 Medica Tec S.R.L 1,00 u. - ARS 5390 ARS 5390 
18.1 Medica Tec S.R.L 1,00 u. - ARS 5390 ARS 5390 
19.1 Medica Tec S.R.L 1,00 u. - ARS 5390 ARS 5390 
20.1 Medica Tec S.R.L 1,00 u. - ARS 5390 ARS 5390 
21.1 Medica Tec S.R.L 1,00 u. - ARS 5390 ARS 5390 
23.1 Medica Tec S.R.L 1,00 u. - ARS 5390 ARS 5390 
24.1 Medica Tec S.R.L 1,00 u. - ARS 5390 ARS 5390 
25.1 Medica Tec S.R.L 1,00 u. - ARS 10805 ARS 10805 
26.1 Medica Tec S.R.L 1,00 u. - ARS 5390 ARS 5390 
27.1 Medica Tec S.R.L 36,00 u. - ARS 1955 ARS 70380 
28.1 Laborteknic S.R.L. 2,00 U. -  ARS 22337,40 ARS 44674,80 
Total, preadjudicado: Un millón ciento treinta y cuatro mil setecientos 
sesenta y cuatro con 00/100 ($ 1.134.764,00). 
Renglones desiertos/fracasados Renglón 22: Sin Ofertas Validas 
Encuadre legal: Renglones: 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 Oferta más conveniente según art. 110° 

 La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 6017), el Decreto Reglamentario N° 
168/GCABA/AJG/19 y su modificatorio decreto 2019-207-GCABA-AJG 
Renglon 12 Desierto 
Renglones 22 sin ofertas validas según art. 106° La Ley Nº 2.095 (texto consolidado 
según Ley Nº 6017), el Decreto Reglamentario N°168/GCABA/AJG/19 y su 
modificatorio decreto- 2019-207-GCABA-AJG. 
Renglones: 1, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 única 
oferta según art. 111° La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 6017), el 
Decreto Reglamentario N° 168/GCABA/AJG/19 y su modificatorio decreto- 2019-207-
GCABA-AJG 
Fundamento de la preadjudicación: 
Realizado el análisis formal y técnico de las ofertas presentadas en lapresente 
licitacion publica, esta comisión evaluadora concluye que las mismas dieron 
cumplimiento a los requisitos tanto técnicos como administrativos y económicos 
requeridos en los pliegos. 
Lugar de exhibición del acta: Boletín Oficial 
Vencimiento de período de impugnación: 3/11/2020 
 

Daniel O. Vivona 
Director Adjunto Dirección de Gestión Administrativa 

 
Daniel Filippo 

Gerente Operativo de la Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. ABEL ZUBIZARRETA" 
 
Preadjudicación - Licitación Pública BAC Nº 441-1143-LPU20 
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EX-2020-24364291-GCABA-HGAZ  
Licitación Pública BAC N° 441-1143-LPU20  
Dictamen de Evaluación de Ofertas BAC de fecha 27 de Octubre de 2020.  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Servicio de Esterilización por Óxido de Etileno  
Fundamento de la Preadjudicación: Única Oferta ART. 111°, Ley 2095  
Lugar de exhibición del acta: División Compras y Contrataciones, sito en Nueva York 
3952 y en el Portal Oficial de Compras (BAC)   
Firmas preadjudicadas:    
Steri-Lab SRL   
Renglón: 1 - cantidad: 180 u. - precio unitario: $10.718,40 - precio total: $1.929.312,00  
Total: $1.929.312,00 (pesos un millón novecientos veintinueve mil trescientos doce 
con 00/100)  
  

Lilia Borelli 
Directora Médica 

 
Facundo Sandovares 

Gerente Operativo Gestión Administrativa 
Económica Financiera 

Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSÉ M. PENNA" 
  
Preadjudicación - Licitación Pública N°425-1152-LPU20 
 
EX-2020- 24510635-GCABA-HGAP  
Licitación Pública N°425-1152-LPU20  
Clase: etapa única.  
Rubro comercial: Servicio de Esterilizacion por Oxido de Etileno 
Periodo de impugnacion desde  30/10/2020 al 3/11/2020  
Steri Lab SRL  
Renglón: 1 cant. 600,00 U.- precio unit  $   5250,00.- precio total: $ 3.150.000,00.-  
Total preadjudicado: tres millones ciento cincuenta mil. $ 3.150.000,00.-  
Fundamento de la preadjudicación: Oferta conveniente.  
Gabriela Crisci, Clara Acosta, Dra. Cristina Desiderio.  
Lugar de exhibición del acta: www.buenosairescompras.gob.ar a partir del 30/10/2020.  
 

Gonzalo D. Ponce 
Director Titular 

 
Stella Maris Dalpiaz 

Gerente Operativa Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL NEUROPSIQUIÁTRICO "DR. BRAULIO A. MOYANO"  
  
Adjudicación - Licitación Pública N° 422-1105-LPU20  
 
Ex-2020-23540901-GCABA-HNBM  
Licitación Pública N° 422-1105-LPU20  
Rubro: Salud   
Descripción: Servicio de TV x Cable  
Autorizante: DISFC-2020-42-GCABA-HNBM   
Clase: etapa única.  
Firma  adjudicada  
Telecom S.A.  
Renglón 1: 12 Unidades - precio unitario $66.550,00.- precio total: $ 798.600,00.-  
Total pesos: setecientos noventa y ocho mil seiscientos con 00/100. ($798.600,00.-)  
Encuadre legal: Art. 110, Ley 2095, (texto consolidado según Ley Nº 6017), modificado 
por Ley 4764 Decreto reglamentario168/19 modificado por Decreto 207/19.  
 

Juan C. Basani 
Subdirector Médico 

 
Luisa M. Gavechesky 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa 
Económica y Financiera 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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 Ministerio de Salud  

 

 
 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DONACION FRANCISCO SANTOJANNI"  
 
Servicio de reparación integral de microscopio Quirúrgico - Contratación Directa 
BAC Nº 434-1473-CDI20 
 
Expediente N° 24152842/GCABA-HGADS/2020  
Llámese a Contratación Directa BAC Nº 434-1473-CDI20 Inc.5. cuya apertura se 
realizará el día 5 de noviembre  las 13 hs., para la adquisición servicio de reparación 
integral de microscopio Quirúrgico (marca Newton), Solicitado por el Departamento 
Recursos Físicos, con destino al Servicio Neurocirugía de este hospital.  
Autorizante: DISFC-2020-2353-GCABA-HGADS  
Repartición destinataria: solicitado por el Servicio Neurocirugía del hospital General  
de Agudos Donación Santojanni.  
Valor del pliego: Gratuito.  
Consultas de pliegos:  hasta  tres (3) días  hábiles  anterior a la fecha de apertura en 
Portal BAC www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: Portal BAC www.buenosairescompras.gov.ar.  
 

Federico Charabora 
Director Medico 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE GASTROENTEROLOGIA "DR.  CARLOS BONORINO UDAONDO" 
 
Kit de Reactivos para Determinación de Anticuerpos Específicos - Contratación 
Directa BAC Nº 439-1574-CDI20 
 
EX -2020-25790815-GCABA-HBU  
Llámese a Contratación Directa BAC Nº 439-1574-CDI20 Ley 2095 Art 28°  Inc 1°, 
cuya  apertura se realizará el día 9 de noviembre  de 2020 a las 11 hs., "Kit de 
Reactivos para Determinación de Anticuerpos Específicos"  
Fecha Impugnación Pliego 6/11/2020  
Autorizante: DI-2020-178-GCABA-HBU  
Repartición destinataria: Hospital De Gastroenterología "Dr. C. Bonorino Udaondo"  
Valor del pliego: sin valor  
Publicación del proceso de compra EN Sitio Web BAC 
www.buenosairescompras.gob.ar  desde el día 29/10/2020, a las 14 horas. Y Sitio 
Web del G.C.B.A.    
Realizar el ingreso de ofertas  y  documentacion en forma electronica: A través del 
Sitio Web BAC www.buenosairescompras.gob.ar   
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Presentacion de Documentacion Fisica:  en caso de no poder adjuntar la 
documentación de forma electrónica en el BAC,  presentar dicha documentación 
desde el día 30/10/2020 hasta 6/11/2020, a las 15 hs, en División Suministros, 
Compras y Contrataciones 2do. Piso Pabellón "A" Av. Caseros 2061 C.A.B.A.   
Apertura: La apertura se realiza  automáticamente en el sistema BAC en el día y 
horario indicado para la misma.  
TE: 4306-4641 al 49 (INT 244)             FAX: 4306-3013  
compras_udaondo@buenosaires.gob.ar  
 

Eduardo Sosa 
Director 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DONACIÓN FRANCISCO SANTOJANNI” 
 
Preadjudicación - Contratación Directa Nº 434-0374-CDI20 
 
Expediente N°10196047/GCABA-HGADS/20 
Contratación Directa Nº 434-0374-CDI20 
Dictamen de Evaluación Nº 0374/2020  
Servicio: Hemodinamia   
Objeto de la Contratación: Adquisición de insumos descartables   
Fundamentación: Se preadjudica la oferta de la firma  MTG Group S.R.L. (Renglón 4)  
por ser la oferta más conveniente y ajustarse a lo solicitado según artículo 110  y la 
oferta de la firma FV Endovascular S.R.L. (Renglones 6, 7 y 8) por ser única oferta y 
ajustarse a lo solicitado según artículo 111  de la Ley 2095 (texto consolidado Ley 
6017)  y encontrarse dentro de los precios de referencia.-  
Firmas preadjudicadas: 
MTG Group S.R.L.  
Renglón: 4  Cantidad:   2 unidad  Precio unitario: $ 485.000,00.-  Precio Total: $ 
970.000,00.-  
FV Endovascular S.R.L.  
Renglón: 6  Cantidad: 10 unidad  Precio unitario: $    6.400,00.-  Precio Total: $    
64.000,00.-  
Renglón: 7  Cantidad: 10 unidad  Precio unitario: $   71.000,00.-  Precio Total: $ 
710.000,00.-  
Renglón: 8  Cantidad:   6 unidad  Precio unitario: $   33.100,00.-  Precio Total: $ 
198.600,00.-  
Vencimiento de las Ofertas: 24/11/2020  
Monto Total Preadjudicado: $ 1.942.600,00.-  
Consultas: PORTAL BAC- https://www.buenosairescompras.gov.ar/  
Pilar 950 E.P. Oficina de Compras    
 

Gabriel G. Carqueijeda Roman 
Subdirector Medico 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 418



 

 
 
MINISTERIO DE SALUD 
  
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSÉ M. RAMOS MEJIA"  
 
Preadjudicación - Contratacion Directa BAC Nº 430-1502-CDI20  
 
EX-2020- 24659132 -GCABA-HGARM 
Contratacion Directa BAC Nº 430-1502-CDI20  
Fecha de apertura: 20/10/2020  
Rubro Comercial: Salud  
Objeto de la Contratación: Insumos de Laboratorio COVID 19 -  Laboratorio Central 
Firmas  preadjudicadas: 
GBO Argentina S.A    
Renglón  Cantidad   P. Unitario $    P. Total $   
1   10000    $ 18,10   $  181.000,00  
3   18000    $ 80.180,00  $   466.200,00  
4   300   $  605,00  $ 181.500,00  
5   8000    $    5,30  $  42.400,00  
Quimica Erovne S.A    
Renglón  Cantidad   P. Unitario $   P. Total $  
6   4500    $ 20,28   $  91.260,00    
Legal: Ley 2095 art.110   
Total Preadjudicado: pesos  novecientos sesenta y dos mil trescientos sesenta  ($ 
962.360,00)  
Renglones Desiertos: 1 (Renglón 2).  
Ofertas Desestimadas: Eglis  S.A (Renglón 6), Raúl Jorge León Poggi S.A (Renglon 
5), Storing Insumos Medicos S.R.L (Renglon 5)                             
 

Hugo Pandullo 
Director 

Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 

 
 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. RICARDO GUTIERREZ” 
 
Adjudicación - Contratación Directa Nº 420-1399-CDI20   
 
EX-2020-22872124-GCABA-HGNRG  
Contratación Directa Nº 420-1399-CDI20   
Objeto: Adquisición de insumos para detección del COVID 19   
Repartición destinataria: Hospital Gral de Niños Ricardo Gutierrez     
Norma autorizante: DISFC-2020-254-HGNRG   
Firmas adjudicadas:  
ETC Internacional S.A.    
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Monto adjudicado: cuatrocientos sesenta y cuatro mil ochenta y tres con 20/100 ($ 
464.083,20)   
Interlaboratorios S.R.L.  
Monto adjudicado: pesos tres millones veinticuatro mil  ($ 3.024.000,00)   
Medi Sistems S.R.L.  
Monto adjudicado: ciento noventa y un mil seiscientos ochenta y cinco ($ 191.685,00)   
Total adjudicado:  pesos  tres millones seiscientos setenta y nueve mil setecientos 
sesenta y ocho con 20/100 ($ 3.679.768,20)   
 

Cristina Galoppo 
Directora Médica 

 
Mirta A Ferrer 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. BERNARDINO RIVADAVIA" 
 
Adjudicación - Contratacion Directa  Nº 431-1450-CDI20  
 
EX 2020-23682620-GCABA-HBR  
Contratacion Directa  Nº 431-1450-CDI20  
Disposición Aprobatoria. DISFC-2020-26-GCABA-HBR  
Dictamen de Adjudicación de Ofertas - BAC  
Clase: Etapa única.  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Adquisición de Material  Biomédico (Recarga Agrafe)- Pte -
Ferreyra Telma.-  
Servicio: Farmacia  
Firma adjudicada:   
Número de Orden de Compra: 431-10645-OC20  
Cirugia Argentina S.A  
Renglón 1-cantidad:3,00.unid. Precio unitario:$11.410,00.-Precio total:$34.230,00  
Renglón 2-cantidad:4,00.unid. Precio unitario:$11.410,00.-Precio total:$45.640,00  
Renglón 3-cantidad:1,00.unid. Precio unitario:$11.410,00.-Precio total:$11.410,00   
Total adjudicado: pesos: noventa y un mil doscientos ochenta  con  00/100 ($ 
91.280,00)  
Encuadre Legal: Artículos 110 y 111 de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 
6.017) Decreto Nº 168/19 y su modificatorio.   
Lugar de exhibición del acta: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y publicado en la 
página Web   
 

Daniel E. Ghirimoldi 
Director Adjunto de Gestión Administrativa 
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Económica y Financiera 

Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. BERNARDINO RIVADAVIA" 
 
Adjudicación - Contratacion Directa Nº 431-1458-CDI20  
 
EX 2020-23815126-GCABA-HBR  
Contratacion Directa Nº 431-1458-CDI20  
Disposición Aprobatoria. DISFC-2020-41-GCABA-HBR  
Dictamen de Adjudicación de Ofertas - BAC  
Clase: Etapa única.  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Servicio de Alquiler de Mesa de Anestesia  
Servicio: Guardia  
Firma adjudicada:   
Número de Orden de Compra: 431-11242-OC20  
Cegens S.A     
Renglón 1 - cantidad:3,00 unid. Precio unitario:$38.000,00.-Precio total:$114.000,00  
Total adjudicado: pesos ciento catorce mil con 00/100 ($114.000,00)  
Encuadre Legal: Artículos 110 y 111 de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 
6.017) Decreto Nº 168/19 y su modificatorio.   
Lugar de exhibición del acta: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y publicado en la 
página Web   
 

Daniel E. Ghirimoldi 
Director Adjunto de Gestión Administrativa 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerenta Operativa de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
Dirección General Administrativa, Contable y Presupuesto 
 
Ampliación - Contratación Directa N° 401-1949-CDI19 
 
E.E. N° 37.869.952/GCABA-DGADCYP/19  
Procedimiento administrativo: Contratación Directa N° 401-1949-CDI20  
Rubro comercial: Servicio de Reparación, Mantenimiento e Instalación de Instrumental 
y Equipos Médicos y Quirúrgicos  
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María del Carmen Maiorano 
Gerenta Operativa de Gestión Administrativa, 



Objeto de la contratación: "Servicio Mantenimiento Preventivo y Correctivo, reparación 
integral y traslado de Equipos de RX marca DINAR para diversos Hospitales 
dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires".  
Ampliación Orden de Compra Nº 401-4042-OC20.  
Acto Administrativo de Ampliación: Disposición N° 217-GCABA-DGADCYP/2020.  
Adjudicataria:  
Rayos X Dinan S.A. - CUIT N° 30-52306170-0  
Renglón 49 -  Efector destinatario: Hospital General de Agudos Dr. Ignacio Pirovano.  
Unidad: mes. Cantidad: 18 - Precio Unitario: $ 18.360.- Precio Total: $ 330.480.-  
Monto total de la Ampliación: pesos trescientos treinta mil cuatrocientos ochenta ($ 
330.480.-)  
Fundamento de la ampliación: Artículo 119 Inc. I de la Ley Nº 2095 (texto consolidado 
por Ley N° 6017).  
 

Emilse Filippo 
Directora General 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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 Ministerio de Salud  

 

 
 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DONACION FRANCISCO SANTOJANNI"  
 
Adquisición  de Instrumental - Contratación Menor BAC  Nº 434-3785-CME19 
 
Expediente N° 34302094/GCABA-HGADS/19  
Llámese a Contratación Menor BAC  Nº 434-3785-CME19  cuya apertura se realizará 
el día 5  de noviembre las 13 hs., para la adquisición  de instrumental, solicitado por el 
Servicio de Quirófano este hospital.  
Autorizante: DISFC- 2020-250-GCABA-HGADS  
Repartición destinataria:  Servicio de Quirófano  del hospital General de Agudos 
Donación Santojanni.  
Valor del pliego: Gratuito.  
Consultas de pliegos:  hasta  tres (3) días  hábiles  anterior a la fecha de apertura en 
Portal BAC www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: Portal BAC www.buenosairescompras.gob.ar.  
 

Federico Charabora 
Director Medico 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DONACION FRANCISCO SANTOJANNI" 
 
Adquisición de pinza tridente para nefroscopio - Contratación Menor BAC  Nº 
434-2298-CME20 
 
Expediente N° 24394126/GCABA-HGADS/20  
Llámese a Contratación Menor BAC Nº 434-2298-CME20  cuya apertura se realizará 
el día 3 de noviembre a las 13 hs., para la adquisición de pinza tridente para 
nefroscopio, solicitado para la paciente Salinas Silvia por el Servicio Urología de este 
hospital.  
Autorizante: DISFC- 2020-251-GCABA-HGADS  
Repartición destinataria: Servicio Urología del hospital General de Agudos Donación 
Santojanni.   
Valor del pliego: Gratuito.  
Consultas de pliegos:  hasta  tres (3) días  hábiles  anterior a la fecha de apertura en 
Portal BAC www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: Portal BAC www.buenosairescompras.gob.ar.  
 

Gabriel G. Carqueijeda Román 
Subdirector Medico 
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Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSÉ M. RAMOS MEJIA" 
 
Expansor e Implante Manario - Contratación Menor BAC N° 430-2379-CME20 
 
EX-2020- 25167374-GCABA-HGARM 
Llámese a Contratación Menor BAC N° 430-2379-CME20, cuya apertura se realizará 
el día 30/10/2020 a las 10 hs., Expansor e Implante Manario Pcte. Maria Roman 
Peralta - Solicitado por el Servicio de Cirugía Plastica       
Autorizante: Disposición Nº 207/GCABA/HGARM/20   
Repartición Destinataria: Hospital Gral. de Agudos "José María Ramos Mejía", con 
destino al Servicio de Cirugía Plástica de este Hospital.  
Valor del Pliego: Sin Valor  
Consultas de Pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar    
Lugar de Apertura: www.buenoscompras.gob.ar   

 
Hugo Pandullo 

Director 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 
 

 
 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSÉ M. RAMOS MEJIA" 
 
Parche de Superficie, Set de Puncion - Contratación Menor BAC N° 430-2397-
CME20 
 
EX-2020- 25293615-GCABA-HGARM 
Llámese a Contratación Menor BAC N° 430-2397-CME20, cuya apertura se realizara 
el día 3/11/2020 a las 11 hs., Parche de Superficie  Set de Puncion Transeptal Pcte 
Gonzalez Barreto Gustavo. 
solicitado por el Servicio de Cardiologia    
Autorizante: Disposición Nº 206/GCABA-HGARM/20   
Repartición Destinataria: Hospital Gral. de Agudos "José María Ramos Mejía", con 
destino al  Servicio de Cardiologia  de este Hospital.  
Valor del pliego: sin valor    
Consultas de Pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de Apertura: www.buenoscompras.gob.ar  

 
Hugo Pandullo 

Director 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL NEUROPSIQUIATRICO "DR. BRAULIO MOYANO"  
  
Adquisición de Tioridazina y Prometazina para CSMNº 1 - Contratación Menor Nº 
422-2445-CME20 
  
EX-2020-25628047-GCABA-HNBM  
Llámese a Contratación Menor Nº 422-2445-CME20, cuya apertura se realizará el día 
5 de noviembre 2020, a las 8 hs., para la Adquisición de Tioridazina y Prometazina 
para CSMNº 1 Dr. Hugo Rosarios.  
Autorizante: DI-2020-130-GCABA-HNBM  
Repartición destinataria: Hospital Dr. Braulio Moyano.  
Valor del pliego: $ 0.00.  
Adquisición y consultas de pliegos: en Sistema Buenos Aires Compras (BAC)  
Lugar de apertura: en Sistema Buenos Aires Compras (BAC)  
 

Juan C. Basani 
Subdirector Médico 

 
Luisa M. Gavechesky 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa 
Económica y Financiera 

  
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 
 

 
 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL NEUROPSIQUIATRICO “DR. JOSE T. BORDA” 
 
Provisión suplemento nutricional  para diabético - Contratación Menor N° 413-
2468-CME20  
 
Expediente Nº 2020-25853128-MGEYA-HNJTB  
Contratación Menor N° 413-2468-CME20  
Clase: Etapa única  
Rubro Comercial: Salud   
Objeto de la contratación: Provisión suplemento nutricional  para diabético  
Consulta de pliego: Sistema BAC - www.buenosairescompras.gob.ar  
Valor del pliego: sin valor  
Fecha apertura: 6/11/2020, a las 10 hs. en Sistema BAC.  
Realizar el ingreso de ofertas y documentación en forma electrónica: A través del Sitio 
Web BAC www.buenosairescompras.gov.ar   
Apertura: La apertura se realizará automáticamente en el sistema BAC en el día y 
horario indicado para la misma.   
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borda_compras@buenosaires.gob.ar   
Acto Administrativo: DI-2020-125-HNJTB  
 

Daniel O. Cichello 
Director Médico 

 
Roberto L. Romero 
Gerente Operativo 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 

 
 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE ONCOLOGIA "MARIA CURIE” 
 
Protesis de Temporal - Contratación Menor Nº 414-2473-CME20 
 
Expediente N°2020-25874820-GCABA-HMOMC  
Llámase a Contratación Directa - Régimen Especial, Contratación Menor Nº 414-2473-
CME20, cuya apertura se realizará el día 2/11/2020, a las 8 hs., para la Ayuda Medica 
 Protesis de Temporal  
Autorizante: DI-2020-179-GCABA-HMOMC.  
Valor del pliego: sin cargo.  
Consultas de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones se encuentran a disposición 
de los interesados para su consulta y adquisición en el sitio Buenos Aires Compras 
(BAC) www.buenosairescompras.gob.ar.  
Asimismo, se encuentran publicados en la página web del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires:  
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta/  
Lugar de apertura: se realizará a través del sistema BAC Buenos Aires Compras.  
 

Alejandro Fernández 
Director 

 
Mirta Cacio 

Gerente Operativo Gestión Administrativa 
Económica y Financiera 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. COSME ARGERICH"   
  
Preadjudicación - Contratación Menor Nº 412-1913-CME20  
 
Expediente N° 2020-20655314-GCABA-HGACA  
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Contratación Menor Nº 412-1913-CME20  
Clase: etapa única  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Provision de Insumos (Trocar para Drenaje Torácico por 
Punción) para la División Farmacia/Esterilización.  
Firmas Preadjudicadas:  
Ekipos S.R.L.   
Renglón 1  - 4 unidades - Precio Unitario $ 570,00 -  Total Renglón $ 2.280,00  
Renglón 2  - 4 unidades  Precio Unitario $ 570,00  Total Renglón $ 2.280,00  
Drogueria Farmatec S.A.  
Renglón 4  - 200 unidades  Precio Unitario $ 416,00  Total Renglón $ 83.200,00  
Total Preadjudicado: pesos ochenta y siete mil setecientos sesenta ($ 87.760,00).  
Fundamento de la Recomendación: La  oferta recomendada se ajusta al PBCP. El 
precio de la Oferta recomendada es menor al precio de referencia. Recomendación 
conforme  a las Actas  de Asesoramiento  Documental  (IF-2020-222712185) y 
Técnica (IF-2020-25273362).  
Renglón Desierto: N° 3  
Renglón Descartado: N° 5  
Vencimiento validez de oferta: 30/10/2020  
Lugar de exhibición del acta www.buenosairescompras.gov.ar  
 

Víctor H. López Monti 
Director Adjunto de Administración 

 
Leonardo Rodríguez Mormandi 

Gerente Operativo 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. COSME ARGERICH"   
  
Preadjudicación - Contratación Menor Nº 412-2162-CME20  
 
Expediente N° 2020-22972582- GCABA-HGACA  
Contratación Menor Nº 412-2162-CME20  
Clase: etapa única  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Provisión de Insumos (Boton para gastrotomia con balon), 
para la División Farmacia.  
Firma Preadjudicada:  
Silmag S.A.  
Renglón 1 - 1 unidad - Precio Unitario $ 17.320,20 - Total Renglón $ 17.320,20.-  
Total  Preadjudicado:  pesos diecisiete mil trescientos veinte con  
20/100 ($ 17.320,20).  
Fundamento de la Recomendación: La oferta recomendada se ajusta al PBCP. El 
precio de la Oferta recomendada es menor al precio de referencia. Recomendación 
conforme, Acta de asesoramiento documental (NO-2020-24166702-GCABA-HGACA) 
y Acta de asesoramiento técnico (IF-2020-24332504-GCABA-HGACA).  
Vencimiento validez de oferta: 27/11/2020  
Lugar de exhibición del acta www.buenosairescompras.gov.ar  
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Víctor H. López Monti 

Director Adjunto de Administración 
 

Leonardo Rodríguez Mormandi 
Gerente Operativo 

Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL NEUROPSIQUIÁTRICO "DR. BRAULIO A. MOYANO" 
  
Adquisición de Haloperidol Decanoato 150 mg, Amp. para CSMNº1 - 
Contratación Menor N º 422-2313-CME20  
 
EX-2020-24656471-GCABA-HNBM  
Contratación Menor Nº 422-2313-CME20  
Rubro: Salud  
Descripción: Adquisición de Haloperidol Decanoato 150 mg, Amp. para CSMNº1 Dr. 
Hugo Rosarios  
Firma preadjudicada:  
Pro Med Internacional S.A.  
Renglón 1: 30 Unidades - precio unitario $1.049,00 - precio total: $31.470,00.-  
Total pesos: treinta y un mil cuatrocientos setenta con 00/100. ($31.470,00.-)  
Encuadre legal: Art. 110, Ley N° 2.095 (Texto Consolidado según Ley N°6017), 
Decreto 168/19, modificado por Decreto 207/19.  
Observaciones: Se aconseja adjudicar a favor de: Pro Med Internacional S.A. de 
acuerdo al asesoramiento técnico emitido por Dr. Horacio Rodriguez O´Connor, jefe de 
unidad centro de salud mental Nº1 “Dr Hugo Rosarios“ y al cuadro comparativo de 
precios.  
Fundamento de la Preadjudicación:  Se Preadjudica acorde al Asesoramiento  Técnico  
por  Dr. Horacio Rodriguez O´Connor, jefe de unidad centro de salud mental Nº 1 “Dr 
Hugo Rosarios“  Según art. 108 Ley 2095  (Texto Consolidado según Ley N°6017)  y  
Decreto  168/19 modificado por Decreto 207/19.  Se deja constancia que la presente  
contratación,  se  imputa  a  la partida presupuestaria del ejercicio en vigencia.  
Vencimiento Validez de la Oferta: 11/12/2020.  
Lugar de Exhibición del acta: Buenos Aires Compras BAC  
 

Juan C. Basani 
Subdirector Médico 

 
Luisa M. Gavechesky 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa 
Económica y Financiera 

Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. BERNARDINO RIVADAVIA" 
 
Adjudicación - Contratacion Menor Nº 431-2187-CME20  
 
EX 2020-23137200-GCABA-HBR  
Contratacion Menor Nº 431-2187-CME20  
Disposición Aprobatoria. DISFC-2020-40-GCABA-DGAHBR 
Dictamen de Adjudicación de Ofertas - BAC  
Clase: Etapa única.  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Servicio de Alquiler de Mesa de Anestesia con Monitor  
Multiparametrico.-  
Servicio: Hemodinamia  
Firma adjudicada:   
Número de Orden de Compra: 431-11281-OC20  
Cegens S.A  
Renglón 1-cantidad:6,00.unid. Precio unitario:$38.000,00.-Precio total:$228.000,00  
Total adjudicado: Pesos: Doscientos veintiocho mil con 00/100 ($228.000,00)  
Encuadre Legal: Artículos 110 y 111 de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 
6.017) Decreto Nº 168/19 y su modificatorio.   
Lugar de exhibición del acta: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y publicado en la 
página Web   
  

Daniel E. Ghirimoldi 
Director Adjunto de Gestión Administrativa 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerenta Operativa de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. BERNARDINO RIVADAVIA" 
 
Adjudicación - Contratación Menor Nº 431-2256-CME20  
 
EX 2020-23829407-GCABA-HBR  
Contratación Menor Nº 431-2256-CME20  
Disposición Aprobatoria. DISFC-2020-38-GCABA-DGAHBR  
Dictamen de Adjudicación de Ofertas - BAC  
Clase: Etapa única.  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Adquisición de Aire comprimido y de Anhídrido Carbónico.-  
Servicio: Departamento  Mantenimiento  
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Firma adjudicada:   
Número de Orden de Compra: 431-11279-OC20  
Praxair Argentina S.R.L  
Renglón 1-cantidad:2.500.unid.  Precio unitario:$379,30.-Precio total:$ 948.250,00  
Renglón 2-cantidad:425,00.unid Precio unitario:$493,72.-Precio total:$ 209.831,00  
Total adjudicado:  Pesos:  Un millón ciento cincuenta y ocho mil ochenta y uno  
con 00/100 ($1.158.081,00)  
Encuadre Legal: Artículos 110 y 111 de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 
6.017) Decreto Nº 168/19 y su modificatorio.   
Lugar de exhibición del acta: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y publicado en la 
página Web   
 

Daniel E. Ghirimoldi 
Director Adjunto de Gestión Administrativa 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerenta Operativa de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
MINISTERIO DE CULTURA 
 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO, MUSEOS Y CASCO HISTÓRICO  
 
Servicio de producción integral y provisión de equipamiento - Contratación 
Directa N° 525-1542-CDI20  
  
E.E. N° 2020-25260153-GCABA-DGPMYCH  
Se llama a un nuevo llamado de Contratación Directa Nº 525-1542-CDI20 para el 2 de 
noviembre de 2020  a las 12 hs, para recibir el  Servicio de producción integral y 
provisión de equipamiento para la puesta en valor del Museo de la Ciudad sede de  la 
Dirección General de Patrimonio, Museos y Casco Histórico.  
Autorizante: DI-2020-60-GCABA-DGPMYCH  
Valor del pliego: Gratuito  
Adquisición y consultas de pliegos: Portal  www.buenosairescompras.gob.ar  y en la  
página Web del GCBA  
Lugar de apertura: Portal BAC  
  

Emiliano Cruz Michelena 
Director General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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 Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat  

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD  
 
Adquisición de materiales de construcción - Licitación Pública N° 21/20 
 
EX-2020-16738373-GCABA-IVC.  
Se llama a Licitación Pública N° 21/20 para  la  Adquisición de Materiales de 
Construcción.  
DISFC que autoriza el llamado: DISFC-2020-809-GCABA-IVC  
Monto Estimado: $ 2.833.261,00  
Valor del Pliego: 0  
Fecha de Apertura: miércoles 25 de Noviembre de 2020.  
Hora: 11 hs.  
Lugar:  Gerencia Operativa Adquisición de Bienes y Servicios y Contratación de Obra 
Pública, Dr. Enrique Finochietto 435, 2º piso, Sector "L", Dirección General Técnica 
Administrativa y Legal.   
Atento que, mediante Decreto N° 297/2020 y sus respectivas prórrogas se estableció 
el aislamiento social preventivo y obligatorio en el marco de la emergencia sanitaria 
Covid-19,  el  Acto de Apertura se realizará a puertas cerradas trasmitiéndose la 
lectura de las ofertas a través de la plataforma electrónica Microsoft Teams.  
El pliego podrá ser consultado en la página de Internet: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras  y solicitado mediante  el  correo 
electrónico comprasivc-suministros@buenosaires.gob.ar, suministrándose en forma 
gratuita. 
 

Gabriel Mraida 
Gerente General 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 5-11-2020 

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD  
 
Prórroga - Licitación Pública N° 56/19 
 
EX-2019-29653977-GCABA-IVC  
Se prorroga el llamado a Licitación Pública N° 56/19 para la Ejecución de Cámaras 
Transformadoras (obra civil), Alumbrado Público, Redes de Comunicación, Red de 
Agua, Red de Cloaca, Red Pluvial, Pavimentos y Veredas correspondientes al Barrio 
Padre Rodolfo Ricciardelli (1-11-14), ubicado en Avda. Varela, Avda. Castañares, 
Avda. Esteban Bonorino, Avda. Riestra, Pres. Torres y Tenorio, José Barros Pazos, 
Agustín de Vedia, Avda. Fernández de la Cruz y Avda. Perito Moreno, Barrio Flores, 
Comuna 7, CABA.  
Disposición que autoriza la nueva fecha: DI-2020-524-GCABA-IVC 
Fecha de apertura: Martes 5 de Enero de 2021 a las 11 hs.  
Presupuesto Oficial: $ 945.124.864,77.   
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Gerente General 
 

Inicia: 22-10-2020       Vence: 19-11-2020 
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Gabriel Mraida 



 
 Ministerio de Espacio Público e Higiene

 Urbana  

 

 
MINISTERIO DE ESPACIO PÚBLICO E HIGIENE URBANA 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Rectificación - Licitación Pública N° 8503-0421-LPU19  
 
Se rectifica el Acta de Preadjudicación N° 49/2019 publicada en Boletín Oficial el día 
2/12/2019 correspondiente a la Licitación Pública N° 8503-0421-LPU19 - “servicio 
público de limpieza y de recolección de residuos sólidos urbanos fracción humedos en 
zonas vulnerables de la Zona V de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”. 
E.E. N.° 24.573.488 DGLIM/17 y N.° 08338514-DGTALMAEP/19.  
Acta de Preadjudicación N.° 1/2020 de fecha 29 de octubre de 2020.  
Clase: Etapa única.  
Objeto de la Contratación: “Servicio Público de Limpieza y de recolección de 
residuos sólidos urbanos fracción humedos en zonas vulnerables de la Zona V de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires“. 
Firmas preadjudicadas:  
Zona A - Renglones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 12 y 13: Serbeco S.A. (CUIT: 30-69667251-
9), Tabare 3175, C.A.B.A.  
Monto Preadjudicado: Pesos trescientos cuarenta y tres millones setecientos veinte 
mil cuatrocientos cincuenta y tres con 60/100 ($343.720.453,60).-  
Zona B - Renglones 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 25 y 26 y Zona C - Renglones 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 38 y 39: Transporte Panizza S.R.L. (CUIT: 30-69775994-4), 
Salmun Feijoo Jose Aaron 735, PB, Depto 4. C.A.B.A.  
Monto Preadjudicado Zona B: pesos quinientos treinta y seis millones seiscientos 
cuarenta y seis mil seiscientos cincuenta y nueve con 60/100 ($536.646.659,60).-  
Monto Preadjudicado Zona C: pesos trescientos treinta y tres millones seiscientos 
cinco mil setecientos setenta y siete con 60/100 ($333.605.777,60).-  
Total Preadjudicado: Pesos mil doscientos trece millones novecientos setenta y dos 
mil ochocientos noventa con 80/100 ($1.213.972.890,80).-  
Fundamento de la Preadjudicación: En conformidad con lo manifestado por la 
Dirección General Limpieza Mediante Informe N.° 25536802-GCABA-DGLIM/2020 Y 
por la ley de emergencia económica y financiera N.° 6.301.  
Renglones 1, 9, 11, 14, 22, 24, 27, 35 y 37: se dejan sin efecto.  
No se considera: Grupo Varsovia S.R.L. - Ashira S.A. - según los términos vertidos 
por el Acta N.° 49/2019.  
La mencionada Acta podrá visualizarse a través del Portal 
http://buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta.  
Vencimiento de impugnación: 4 de noviembre de 2020  
 

Maria E. Torossian 
Directora General 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 
 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 434



 
 Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y

 Adolescentes  

 

 
CONSEJO DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  
  
DIRECCION OPERATIVA DE COMPRAS  Y CONTRATACIONES  
  
Adjudicación  - Contratación Menor Nº 112-1905-CME20  
  
E.E. N° 20624700-GCABA-DGLTACDN/20  
Contratación Menor Nº 112-1905-CME20  
Rubro Comercial: Adquisición de Lavarropas Industrial  
Autorizante: Disposición N° 53-GCABA-DGLTACDN/20  
Firma adjudicada:   
Lavanderías Argentinas SRL  
Renglón 1   pesos total: $ 210.000  
Monto total: pesos doscientos diez mil ($ 210.000.-).   
 

Braian Burghardt 
Director Operativo 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 

 
CONSEJO DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  
 
DIRECCION OPERATIVA DE COMPRAS  Y CONTRATACIONES  
 
Adjudicación  - Contratación Menor Nº 112-1944-CME20  
  
E.E. N° 20964757-GCABA-DGLTACDN/20  
Contratación Menor Nº 112-1944-CME20  
Rubro Comercial:  Contratación de Servicios de Provisión, Control y Recarga de Tubos 
de Oxígeno  
Autorizante: Disposición N° 54/GCABA-DGLTACDN/20  
Firma adjudicada:   
Oxy Net S.A.  
Renglón 1   pesos total: $ 864.000,00  
Monto total: pesos ochocientos sesenta y cuatro mil  ($864.000,00).   
  

Braian Burghardt 
Director Operativo 

 
Inicia: 30-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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 Edictos Oficiales   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
DIRECCION GENERAL CUERPO DE AGENTES DE TRANSITO 
 
Intimación - Expediente N° 25.756.869-GCABA-DGCATRA/20 
 
Intímese a los titulares de los vehículos, que se detallan en el ANEXO IF. N°2020-
25681849-GCABA - DGCATRA de la presente publicación, relacionado al Expediente 
N° 25756869-2020-GCABA-DGCATRA para que en el término de 30 días corridos 
contados a partir del quinto día de la última fecha de publicación del edicto conforme 
art. 62 del decreto 1510/97, los mismos se comuniquen vía e-mail a la siguiente 
dirección de correo electrónico: gestiondevolucion@buenosaires.gob.ar, informando 
nombre y apellido, DNI, marca, modelo, dominio y toda documental que acredite la 
titularidad o interés legítimo sobre el vehículo, a los fines de que por el mismo, esta 
Dirección General le remita el detalle de los pasos a cumplimentar para obtener la 
devolución de la unidad vehicular, bajo apercibimiento de proceder de inmediato en 
virtud de lo establecido en el punto 2.1.5.2 de la Ley 2148.  
Que la instancia de comunicación vía e-mail se dispone en el marco del Aislamiento 
Social Preventivo y Obligatorio dispuesto por los Poderes Ejecutivos de la Nación y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ante cualquier consulta, los interesados pueden 
comunicarse al número telefónico 11-3918-0925 de lunes a viernes de 9 a 16 horas. 
(Área de Procedimiento de Vehículos en Playas de Acarreo).  
 

ANEXO IF N°2020-25681849-GCABA-DGCATRA 
 

Leandro M. Ricciardi 
Director General 

 
Inicia: 27-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 

 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
DIRECCION GENERAL CUERPO DE AGENTES DE TRANSITO 
 
Intimación - Expediente N° 25.757.545-GCABA-DGCATRA/20 
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Intímese a los titulares de los vehículos, que se detallan en el ANEXO IF. N°2020-
25681861-GCABA - DGCATRA de la presente publicación, relacionado al Expediente 
N° 25757545-2020-GCABA-DGCATRA para que en el término de 30 días corridos 
contados a partir del quinto día de la última fecha de publicación del edicto conforme 
art. 62 del decreto 1510/97, los mismos se comuniquen vía e-mail a la siguiente 
dirección de correo electrónico: gestiondevolucion@buenosaires.gob.ar, informando 
nombre y apellido, DNI, marca, modelo, dominio y toda documental que acredite la 
titularidad o interés legítimo sobre el vehículo, a los fines de que por el mismo, esta 
Dirección General le remita el detalle de los pasos a cumplimentar para obtener la 
devolución de la unidad vehicular, bajo apercibimiento de proceder de inmediato en 
virtud de lo establecido en el punto 2.1.5.2 de la Ley 2148.  
Que la instancia de comunicación vía e-mail se dispone en el marco del Aislamiento 
Social Preventivo y Obligatorio dispuesto por los Poderes Ejecutivos de la Nación y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ante cualquier consulta, los interesados pueden 
comunicarse al número telefónico 11-3918-0925 de lunes a viernes de 9 a 16 horas. 
(Área de Procedimiento de Vehículos en Playas de Acarreo). 
 

ANEXO IF N° 2020-25681861-GCABA-DGCATRA 
 

Leandro M. Ricciardi 
Director General 

 
Inicia: 27-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 

 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
DIRECCION GENERAL CUERPO DE AGENTES DE TRANSITO 
 
Intimación - Expediente N° 25.757.937-GCABA-DGCATRA/20 
 
Intímese a los titulares de los vehículos, que se detallan en el ANEXO IF. N°2020-
25681879-GCABA - DGCATRA de la presente publicación, relacionado al Expediente 
N° 25757937-2020GCABA-DGCATRA para que en el término de 60 días corridos 
contados a partir del quinto día de la última fecha de publicación del edicto conforme 
art. 62 del decreto 1510/97, los mismos se comuniquen vía e-mail a la siguiente 
dirección de correo electrónico: gestiondevolucion@buenosaires.gob.ar, informando 
nombre y apellido, DNI, marca, modelo, dominio y toda documental que acredite la 
titularidad o interés legítimo sobre el vehículo, a los fines de que por el mismo, esta 
Dirección General le remita el detalle de los pasos a cumplimentar para obtener la 
devolución de la unidad vehicular, bajo apercibimiento de proceder de inmediato en 
virtud de lo establecido en el punto 2.1.5.2 de la Ley 2148.  
Que la instancia de comunicación vía e-mail se dispone en el marco del Aislamiento 
Social Preventivo y Obligatorio dispuesto por los Poderes Ejecutivos de la Nación y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ante cualquier consulta, los interesados pueden 
comunicarse al número telefónico 11-3918-0925 de lunes a viernes de 9 a 16 horas. 
(Área de Procedimiento de Vehículos en Playas de Acarreo). 
 

ANEXO IF N° 2020-25681879-GCABA-DGCATRA 
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Leandro M. Ricciardi 

Director General 
 
Inicia: 27-10-2020       Vence: 30-10-2020 
 

 
SECRETARÍA ATENCIÓN CIUDADANA Y GESTIÓN COMUNAL 
 
SUBSECRETARÍA GESTIÓN COMUNAL 
 
DIRECCIÓN GENERAL COMPETENCIAS COMUNALES Y TALLERES 
 
Intimación - Expediente N° 25.805.078-GCABA-DGSED/20 
 
Intímese a los titulares de los vehículos que se detallan en el ANEXO IF-2020-
25879836-DGCCT/20, para que en el término de 15 días hábiles computados a partir 
del vencimiento de la publicación del presente edicto, retiren sus respectivas unidades 
y/o sus partes de la vía pública, bajo apercibimiento de continuar de inmediato con el 
procedimiento establecido en los artículos 7° y 8° de la Ley N°342.  
 

ANEXO IF-2020-25879836-DGCCT/20 
 

Guido F. Gabutti 
Director General 

 
Inicia: 28-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 

 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
DIRECCION GENERAL CUERPO DE AGENTES DE TRANSITO 
 
Intimación - Expediente N° 25.872.300-GCABA-DGCATRA/20 
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Intímese a los titulares de los vehículos, que se detallan en el ANEXO IF. 
N°25824758-2020-GCABA - DGCATRA de la presente publicación, relacionado al 
Expediente N° 25872300-2020-GCABA-DGCATRA para que en el término de 30 días 
corridos contados a partir del quinto día de la última fecha de publicación del edicto 
conforme art. 62 del decreto 1510/97, los mismos se comuniquen vía e-mail a la 
siguiente dirección de correo electrónico: gestiondevolucion@buenosaires.gob.ar, 
informando nombre y apellido, DNI, marca, modelo, dominio y toda documental que 
acredite la titularidad o interés legítimo sobre el vehículo, a los fines de que por el 
mismo, esta Dirección General le remita el detalle de los pasos a cumplimentar para 
obtener la devolución de la unidad vehicular, bajo apercibimiento de proceder de 
inmediato en virtud de lo establecido en el punto 2.1.5.2 de la Ley 2148.  
Que la instancia de comunicación vía e-mail se dispone en el marco del Aislamiento 
Social Preventivo y Obligatorio dispuesto por los Poderes Ejecutivos de la Nación y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ante cualquier consulta, los interesados pueden 
comunicarse al número telefónico 11-3918-0925 de lunes a viernes de 9 a 16 horas. 
(Área de Procedimiento de Vehículos en Playas de Acarreo).  
 

ANEXO IF N°25.824.758-2020-GCABA-DGCATRA 
 

Leandro M. Ricciardi 
Director General 

 
Inicia: 28-10-2020       Vence: 30-10-2020 

 

 
COMUNA 12 
 
Intimación - Resolución N° 17.838.353-GCABA-COMUNA12/20 
 
E.E. N° 16.641.938-GCABA-COMUNA12/20 
Intímese al Sr. SUAREZ RAUL CUIL 20-04050111-9, propietario del inmueble sito 
en la calle CUENCA 4632 (s/chapa catastral) entre chapas 4628 y 4640, con 
domicilio fiscal en la calle RAFAEL ALCARAZ 5933, PB "2" CABA, para que en el 
plazo de diez (10) días, de notificada la presente, proceda a realizar la desratización, 
desinsectación, higienización y/o retiro de todos los materiales en desuso y residuos 
del mismo, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de la ejecución de los 
trabajos mencionados por la administración y a su costa, conforme lo dispuesto en la 
N° 446/MJGGC/16, establece en el Anexo I, Etapa 2) punto II c).  
 

Jorge G. Borges 
Presidente Junta Comunal 12 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 
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 Ministerio de Hacienda y Finanzas  

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución N° 609-GCABA/DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 22.493.325-MGEyA-DGR/16 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente INDUSTRIAL PUNTA OLMOS S.A. y a la señora DÉBORA 
SAMANTA LUJÁN, los términos de la Resolución N° 609/GCABA/DGR/2020, de 
fecha 13 de Abril de 2020, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Impugnar las declaraciones juradas efectuadas por la contribuyente 
INDUSTRIAL PUNTA OLMOS S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos 
como contribuyente Local del Régimen General bajo el N.º 1252596-11, CUIT N.º 30-
71225173-1, con domicilio fiscal ubicado en la calle José Podestá N.º 2992, Planta 
Baja, Departamento "2", Comuna Nº 10, de esta Ciudad, cuya actividad sujeta a tributo 
consiste en la "VENTA AL POR MAYOR DE METALES Y MINERALES 
METALÍFEROS NO FERROSOS" con respecto a los períodos fiscales 2014 (1° a 12° 
anticipos mensuales) y 2015 (1° a 7° y 9° a 12° anticipos mensuales).  
Artículo 2º.- Determinar de oficio sobre base presunta y con carácter parcial la materia 
imponible y el impuesto resultante de la contribuyente, con respecto a los períodos 
fiscales 2014 (1° a 12° anticipos mensuales) y 2015 (1° a 7° y 9° a 12° anticipos 
mensuales) en los montos que se detallan en el cuadro Anexo, que a todos los efectos 
forma parte integrante de la presente Resolución.  
Artículo 3º.- Establecer que la contribuyente debe tributar por la totalidad de sus 
ingresos a la alícuota del 3% por la actividad de "Venta al por mayor de metales y 
minerales metalíferos no ferrosos" por los períodos fiscales 2014 (1° a 12° anticipos 
mensuales) y 2015 (1° a 7° y 9° a 12° anticipos mensuales) de conformidad con lo 
previsto en el artículo 52, inciso 7) de la Ley Tarifaria para el año 2015 y disposiciones 
concordantes del año anterior motivo de ajuste.  
Artículo 4º.- Concluir el sumario instruido considerando a la contribuyente incursa en la 
figura de defraudación fiscal aplicándole una multa de PESOS UN MILLÒN 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
CON 34/100 CENTAVOS ($ 1.897.435,34.-) equivalente al cien por ciento (100%) del 
impuesto defraudado ($ 1.259.170,09.-) y de los conceptos que motivaron la 
ampliación del sumario ($ 638.265,25.-), graduada de acuerdo a lo expuesto en los 
Considerandos de la presente.  
Artículo 5º.- Mantener la extensión de la responsabilidad solidaria por el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de la contribuyente, a la Presidente del Directorio de la 
firma, señora DÈBORA SAMANTA LUJAN, DNI N.º 30.877.334, con domicilio según 
escritura de constitución de la sociedad en la calle Hugo del Carril N.º 3994, Localidad 
de Claypole, Provincia de Buenos Aires y con domicilio fiscal según Padrón GIT en la 
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calle Maipú N.º 566, Piso 7°, Departamento "A", Comuna N.º 1 de esta Ciudad y/o 
quien resulte responsable hasta la actualidad, en virtud de lo establecido en los 
artículos 11 (incisos 3º y 4º), 12, 14 (inciso 1º) y 112 del Código Fiscal T.O. 2019 con 
las modificaciones introducidas por la Ley N.º 6279 y disposiciones concordantes de 
años anteriores.  
Artículo 6°.- Intimar a la contribuyente, a la responsable solidaria y/o quien resulte 
responsable hasta la actualidad, para que dentro del término de quince (15) días de 
quedar notificada y firme la presente, ingresen la suma de PESOS UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA CON 09/100 
CENTAVOS ($ 1.259.170,09.-) que resulta adeudar, y que proviene de las diferencias 
emergentes de esta determinación, a la cual deberán aditarse los intereses 
establecidos por el artículo 77 del Código Fiscal T.O. 2019 con las modificaciones 
introducidas por la Ley N.º 6279, hasta el momento del efectivo pago, y la multa total 
aplicada de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 34/100 CENTAVOS ($ 1.897.435,34.-) 
debiendo acreditar su pago ante esta Administración bajo apercibimiento de solicitar la 
inhibición general de bienes y/o el embargo preventivo, en caso de corresponder, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 3° inciso 12) del Código Fiscal T.O. 2019 con las 
modificaciones introducidas por la Ley N.º 6279 y ejecución fiscal, a cuyo efecto 
deberán concurrir ante la Dirección de Técnica Tributaria de la mencionada repartición 
sita en Viamonte 900 (Edificio Esmeralda  4º Piso), a los efectos de posibilitar la 
efectivización del pago intimado.  
Artículo 7°.- Tener por constituido el domicilio de la contribuyente, en la sede de la 
Administración Gubernamental de Ingresos Públicos y por válidamente notificada la 
presente y posteriores actos administrativos, los días martes o viernes o el siguiente 
día hábil si alguno es feriado- inmediato al de la fecha de su suscripción, por los 
motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
Artículo 8º.- Intimar a la contribuyente, a la responsable solidaria y/o a quien resulte 
responsable hasta la actualidad, para que dentro del término de quince (15) días de 
notificada esta Resolución, acrediten en la presente actuación toda modificación de su 
empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se las intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar con el trámite 
de los actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la 
contribuyente, la responsable solidaria y/o quien resulte responsable hasta la 
actualidad, la responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que 
les pudieran sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 9º.- Regístrese y notifíquese a la contribuyente en el domicilio fiscal y en la 
forma dispuesta en el artículo 7º de la presente, a la responsable solidaria en los 
domicilios consignados en el artículo 5º y en el domicilio fiscal de la contribuyente, y a 
ambos mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el artículo 32 del Código Fiscal T.O. 2019 
con las modificaciones introducidas por la Ley N.º 6279 y disposiciones concordantes 
de años anteriores, con copia y resérvese.  
  

ANEXO IF-2020-11476194-GCABA-DGR 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 
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Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 
 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución N° 611-GCABA-DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 10.721.833-MGEYA-DGR/16 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica al contribuyente BIN CHEN los términos de la Resolución N° 611-GCABA-
DGR-2020, de fecha 14 de abril de 2.020, cuya parte resolutiva se transcribe a 
continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Iniciar el procedimiento de determinación de oficio sobre base presunta y 
con carácter parcial de la materia imponible y de las obligaciones fiscales 
consiguientes, con relación al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al contribuyente BIN 
CHEN, inscripto de oficio en el Régimen General del Impuesto Sobre los Ingresos 
Brutos bajo el Nº 1513494/06, CUIT Nº 20-94022355-6, con domicilio fiscal en la calle 
Ramallo N° 1725, Comuna N° 13, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya 
actividad sujeta a tributo consiste en "Preparación y ventas de comidas para llevar", 
con relación a los períodos fiscales 2015 (1° a 12° anticipos mensuales) y 2016 (1° a 
12° anticipos mensuales).  
Artículo 2º.- Instruir sumario al contribuyente mencionado por la comisión presunta de 
infracciones sancionadas en las normas fiscales referidas en los Considerandos de la 
presente.  
Artículo 3º.- Conferir vista de estas actuaciones al contribuyente BIN CHEN, para que 
en el término de quince (15) días, de notificada esta resolución, exprese por escrito su 
descargo, ofrezca y produzca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo el 
presentante acreditar la personería invocada de no estarlo en la actuación, bajo 
apercibimiento de su no consideración en la resolución de la causa.  
Artículo 4º.- Consignar que la planilla de diferencias de verificación forma parte 
integrante de la presente Resolución.  
Artículo 5º.- Intimar al contribuyente BIN CHEN para que dentro del término de quince 
(15) días de notificada esta Resolución, declare si ha interpuesto demanda 
impugnativa contra un acto administrativo sancionatorio dictado por esta 
Administración Tributaria con anterioridad, aportando en caso afirmativo, los 
elementos conducentes a su fehaciente acreditación, y a los fines de realizar un 
correcto encuadre de su situación infractora, conforme lo pautado por los artículos 113 
y 114 del Código Fiscal T.O. 2019, con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 
6279 y disposiciones concordantes de años anteriores, todo ello bajo apercibimiento 
de resolver las presentes conforme las constancias de autos.  
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Artículo 6º.- Intimar al contribuyente BIN CHEN, para que dentro del término de quince 
(15) días de notificada esta Resolución, acredite en la presente actuación toda 
modificación de su empadronamiento o de su situación fiscal, tal como pagos, 
 acogimientos a planes de facilidades, o en definitiva cualquier otro acto o hecho que 
no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado de la presente. Asimismo se lo 
intima a que toda otra modificación de su empadronamiento o situación fiscal sea 
también comunicada en esta actuación hasta que se produzca el agotamiento de la 
instancia administrativa, todo ello bajo apercibimiento de que, en caso de 
incumplimiento, se ha de continuar el trámite de los actuados, según las constancias 
obrantes en los mismos, asumiendo el contribuyente la responsabilidad patrimonial en 
razón de las consecuencias dañosas que le pudieran sobrevenir, especialmente las 
costas judiciales.  
Artículo 7º.- Regístrese y notifíquese al contribuyente en el domicilio fiscal, y mediante 
la publicación de Edictos en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal T.O. 2019, con las 
modificaciones introducidas por la Ley Nº 6279 y disposiciones concordantes de años 
anteriores, con copia de la presente y resérvese.  
 

ANEXO IF-2020-11510107-GCABA-DGR 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución N° 612-GCABA-DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 21.399.693-MGEYA-DGR/16 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente ADRIANO BOGADO (SUS SUCESORES) y a sus 
responsables solidarios - los albaceas o administradores legales o judiciales de 
la sucesión y, a falta de éstos, al cónyuge supérstite y a los herederos - los 
términos de la Resolución N° 612-GCABA-DGR-2020, de fecha 14 de abril de 2.020, 
cuya parte resolutiva se transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
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consiguientes, con relación al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos de ADRIANO 
BOGADO (SUS SUCESORES), inscripto en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos 
como Contribuyente Local del Régimen General bajo el N° 1276260-01, CUIT 20-
94497457-2, con domicilio fiscal en Avenida Vélez Sarsfield N° 580, Comuna N° 4, de 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya actividad declarada sujeta a tributo 
consiste en "Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p.", con relación 
a los períodos fiscales 2015 (1° a 12° anticipos mensuales) y 2016 (1º a 9º anticipos 
mensuales).  
Artículo 2°.- Hacer extensiva la responsabilidad solidaria por el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias del causante ADRIANO BOGADO a los albaceas o 
administradores legales o judiciales de la sucesión y, a falta de éstos, al cónyuge 
supérstite y a los herederos en virtud de lo establecido en los artículos 11, inciso 2) y 
14, inciso 1) del Código Fiscal T.O. 2019 con las modificaciones introducidas por la 
Ley Nº 6279 y disposiciones concordantes de años anteriores.  
Artículo 3°.- Conferir vista de estas actuaciones a los herederos y legatarios del 
causante ADRIANO BOGADO y a los responsables solidarios para que en el término 
de quince (15) días, contados a partir del primer día hábil siguiente al de notificación 
de esta Resolución, exprese por escrito su descargo, ofrezca y produzca las pruebas 
que hagan a su derecho, debiendo el presentante acreditar la personería jurídica 
invocada de no estarlo en la actuación, bajo apercibimiento de su rechazo in límine.  
Artículo 4°.- Consignar que las planillas de diferencias de verificación forman parte 
integrante de la presente Resolución.  
Artículo 5°.- Intimar a los herederos y legatarios del causante ADRIANO BOGADO y a 
los responsables solidarios, para que dentro del término de quince (15) días de 
notificada esta Resolución, acrediten en la presente actuación toda modificación de su 
empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 

 cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se los intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar con el trámite 
de los actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo los 
herederos y legatarios del causante y los responsables solidarios, la responsabilidad 
patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que les pudieran sobrevenir, 
especialmente las costas judiciales.  
Artículo 6°.- Regístrese; notifíquese en el domicilio fiscal y mediante la publicación de 
edictos en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo 
dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal T.O. 2019 con las modificaciones 
introducidas por la Ley Nº 6279 y disposiciones concordantes de años anteriores.  
 

ANEXO IF-2020-11510374-GCABA-DGR 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución Nº 616-GCBA-DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 13.267.953-MGEYA-DGR/16 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica al contribuyente GONZÁLEZ, RUBÉN DARÍO los términos de la Resolución Nº 
616-GCBA-DGR-2020, de fecha 14 de abril de 2020, cuya parte resolutiva se 
transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Determinar de oficio sobre base presunta y con carácter parcial la materia 
imponible y el impuesto resultante del contribuyente GONZALEZ, RUBEN DARIO, 
inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos como contribuyen del Régimen de 
Convenio Multilateral bajo el N° 901-996323-0 CUIT N° 20-17287467-4, con domicilio 
fiscal en calle Concordia N° 4232 perteneciente a la Comuna Nº 11, de esta Ciudad 
cuya actividad sujeta a tributo consiste en “Servicios comunitarios, sociales y 
personales n.c.p.“, respecto de los períodos fiscales 2014 (1° a 12° anticipos 
mensuales) y 2015 (1° a 12º anticipos mensuales), en los montos que se detallan en el 
Anexo, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente Resolución.  
Artículo 2º.- Establecer que por los ingresos del contribuyente, en relación a la 
actividad de “Servicios comunitarios, sociales y personales n.c.p.“, deben tributar a la 
alícuota del 3,00%, para la totalidad de los períodos motivos de ajuste, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 52 inciso 44) de la Ley Tarifaria para el año 2015 y 
disposiciones concordantes con años anteriores motivo de ajustes.  
Artículo 3º.- Concluir el sumario instruido respecto de las diferencias de verificación 
determinadas en el artículo 1° de la presente, considerando al contribuyente incurso 
en la figura de defraudación fiscal aplicándole una multa de pesos un millón quinientos 
seis mil setenta y cinco con 44/100 ($ 1.506.075,44.-) equivalente al ciento por ciento 
(100%) del impuesto defraudado, graduada de acuerdo a lo expuesto en los 
Considerandos de la presente.  
Artículo 4°.- Intimar al contribuyente, para que dentro del término de quince (15) días 
de quedar notificada y firme la presente, ingrese la suma de pesos un millón quinientos 
seis mil setenta y cinco con 44/100 ($ 1.506.075,44.-) que resulta adeudar, y que 
proviene de las diferencias emergentes de esta determinación, a la cual deberán 
aditarse los intereses establecidos por el artículo 77 del Código Fiscal TO 2019 con las 
modificaciones introducidas por la ley N° 6.279 y disposiciones concordantes de años 
anteriores, hasta el momento del efectivo pago, y la multa aplicada de pesos un millón 
quinientos seis mil setenta y cinco con 44/100 ($ 1.506.075,44.-) de solicitar la 
inhibición general de bienes y/o el embargo preventivo, en caso de corresponder, de 
acuerdo a lo previsto deberán concurrir ante la Dirección de Técnica Tributaria de la 
mencionada repartición sita en Viamonte 900 -Anexo Edificio Esmeralda 638 4° piso, a 
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los efectos de posibilitar la efectivización del pago intimado.  
Artículo 5°.- Intimar al contribuyente, para que dentro del término de quince (15) días 
de notificada esta Resolución, acredite en la presente actuación toda modificación de 
su empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se lo intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar con el trámite 
de los actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo el 
contribuyente, la responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas 
que le pudieran sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 6º.- Regístrese y notifíquese al contribuyente en el domicilio fiscal y mediante 
la publicación de edicto en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal T.O. 2019 con las 
modificaciones introducidas por la Ley N° 6.279 y disposiciones concordantes de años 
anteriores, con copia de la presente y resérvese. 
 

ANEXO IF-2020-11518030-GCABA-DGR 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución N° 629-GCABA-DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 8.421.835-MGEYA-DGR/16 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente LUCHOMAR S.A. (en quiebra), a su responsable 
solidario señor MARCELO GUSTAVO COLUCCI y a la Sindicatura de la Quiebra, 
Carelli - Matozzi, Contadores Públicos los términos de la Resolución N° 629-
GCABA-DGR-2020, de fecha 16 de abril de 2.020, cuya parte resolutiva se transcribe 
a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TECNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
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como contribuyente del Régimen de Convenio Multilateral bajo el N° 901-229000-0, 
CUIT N° 30-71009147-8, con domicilio fiscal según padrón web COMARB sito en la 
calle Perdriel Nº 1534, perteneciente a la Comuna Nº 4, con domicilio fiscal según 
padrón GIT sito en la calle Tucumán Nº 1748, perteneciente a la Comuna Nº 1 y con 
domicilio donde se llevó a cabo la fiscalización sito en la calle Montevideo Nº 270, 
perteneciente a la Comuna Nº 1, todos de esta Ciudad, cuya actividad sujeta a tributo 
es "Venta al por mayor de pescado" en relación al período fiscal 2014 (5° a 8° 
anticipos mensuales).  
Artículo 2º.- Determinar de oficio sobre base presunta y con carácter parcial la materia 
imponible y el impuesto resultante de la contribuyente, por los períodos fiscales 2014 
(5° a 12° anticipos mensuales), 2015 (1° a 12° anticipos mensuales), 2016 (1° a 12° 
anticipos mensuales) y 2017 (1° a 12° anticipos mensuales), en los montos que se 
detallan en el Anexo, que a todos los efectos forma parte integrante de la presente 
Resolución.  
Artículo 3º.- Establecer que a la contribuyente LUCHOMAR S.A. (en quiebra) le 
corresponde tributar en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos por los ingresos 
obtenidos por la actividad de "Venta al por mayor de pescados", respecto de los 
períodos fiscales 2014 (9° a 12° anticipos mensuales), 2015 (1° a 12° anticipos 
mensuales), 2016 (1° a 12° anticipos mensuales) y 2017 (1° a 12° anticipos 
mensuales), a la alícuota del 3% de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54, 
inciso 2) de la Ley Tarifaria para el año 2017 y disposiciones concordantes con años 
anteriores motivo de ajuste.  
Artículo 4°.- Concluir el sumario instruido y su ampliación mediante Resolución Nº 
3482/GCABA/DGR/2019 sin aplicar sanción, atento resultar de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 120 del Código Fiscal T.O. 2019 con las modificaciones introducidas por 
la Ley Nº 6279 y disposiciones concordantes de años anteriores conforme lo 
expresado en los Considerandos de la presente.  

 Artículo 5°.- Mantener la extensión de la responsabilidad solidaria por el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de la contribuyente, al Presidente del Directorio de la 
firma, señor MARCELO GUSTAVO COLUCCI, DNI 26.621.870, con domicilio en la 
calle Perdriel N°1534, perteneciente a la Comuna Nº 4, de esta Ciudad y/o a quien 
resulte responsable hasta la actualidad en virtud de lo establecido en los artículos 11, 
incisos 3) y 4), 12 y 14 ,inciso 1) del Código Fiscal T.O. 2019, con las modificaciones 
introducidas por la Ley Nº 6279 y disposiciones concordantes de años anteriores.  
Artículo 6°.- Disponer la verificación judicial del crédito fiscal en el juicio de quiebra por 
la suma de PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 937.757,52.-) que 
resulta adeudar y que proviene de las diferencias emergentes de esta determinación, 
el cual incluye los intereses establecidos por el artículo 77 del Código Fiscal T.O. 
2019, con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 6279 y disposiciones 
concordantes de años anteriores, hasta la fecha de sentencia de quiebra.  
Artículo 7°.- Hacer saber que lo expuesto en el artículo anterior, no inhabilita la vía 
recursiva, pudiendo la contribuyente y/o el responsable solidario interponer recurso de 
reconsideración y, eventualmente, recurso jerárquico de acuerdo con las 
prescripciones de los artículos 153 y 154 del Código Fiscal T.O. 2019 con las 
modificaciones introducidas por la Ley Nº 6279 y disposiciones concordantes de años 
anteriores.  
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Artículo 8°.- Hacer efectivo el apercibimiento efectuado a la contribuyente en el artículo 
6º de la Resolución Nº 3482/GCABA/DGR/2019, y, en consecuencia, tener por 
constituido el domicilio de la contribuyente en la sede de esta Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos en mérito a lo dispuesto en los Considerandos y 
por válidamente notificada la presente así como las resoluciones posteriores que se 
dicten, los días martes o viernes, o el día hábil siguiente si alguno es feriado, 
inmediato siguiente a la fecha de suscripción del respectivo acto resolutivo.  
Artículo 9°.- Remitir de inmediato copia de la presente a la Procuración General del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de la verificación del 
crédito antes referido, a través del Departamento Juicios Universales dependiente de 
la Subdirección General de Fiscalización.  
Artículo 10°.- Dar intervención a la Sindicatura de la Quiebra, Carelli - Matozzi, 
Contadores Públicos, con domicilio sito en la calle Maipú Nº 631, Piso 2°, 
Departamento "C / D", perteneciente a la Comuna Nº 1, de esta Ciudad, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley de Concursos y Quiebras N° 
24.522.  
Artículo 11°.- Intimar al contribuyente, LUCHOMAR S.A. (en quiebra), al Presidente del 
Directorio de la firma, señor MARCELO GUSTAVO COLUCCI y/o a quien resulte 
responsable hasta la actualidad para que dentro del término de quince (15) días de 
notificada esta Resolución, acrediten en la presente actuación toda modificación de su 
empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se los intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar con el trámite 
de los actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la 
 contribuyente, su responsable solidario y/o quien resulte responsable hasta la 
actualidad, la responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que 
les pudieran sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 12º.- Regístrese; notifíquese a la contribuyente en los domicilios consignados 
en el artículo 1° y en la forma dispuesta en el artículo 8° de la presente, y al 
responsable solidario en los domicilios indicados en el artículo 1° de la presente. 
Asimismo, notifíquese a la Sindicatura de la quiebra en el domicilio indicado en el 
artículo 10° del presente acto, y a todos los nombrados, por medio de la publicación de 
Edictos en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Todo ello 
conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal T.O. 2019 con las 
modificaciones introducidas por la Ley Nº 6279 y disposiciones concordantes de años 
anteriores, con copia, y resérvese.  
 

ANEXO IF-2020-11728352-GCABA-DGR 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución N° 683-GCABA-DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 21.042.207-MGEYA-DGR/17 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente TUXMAL S.R.L. y a su responsable solidario el señor 
Guillermo Ignarski, los términos de la Resolución N° 683-GCABA-DGR-2020, de 
fecha 28 de abril de 2.020, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TECNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Iniciar el procedimiento de determinación de oficio sobre base presunta y 
con carácter parcial de la materia imponible y de las obligaciones fiscales 
consiguientes en relación al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos a la contribuyente 
TUXMAL S.R.L., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como 
contribuyente del Convenio Multilateral bajo el Nº 901-652938-3, CUIT Nº 30-
71485802-1, con domicilio fiscal en la Avenida Córdoba Nº 873, Piso 11º, Oficina "A", 
Comuna Nº 1, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya actividad sujeta a 
tributo consiste en "Venta al por mayor de productos textiles" con respecto a los 
períodos fiscales 2015 (12° anticipo mensual), 2016 (1º a 12º anticipos mensuales) y 
2017 (1º a 6º, 8º y 9º anticipos mensuales).  
Artículo 2°.- Instruir sumario a la contribuyente mencionada, por la comisión presunta 
de las infracciones sancionadas en las normas fiscales referidas en los Considerandos 
de la presente.  
Artículo 3°.- Hacer extensiva la responsabilidad solidaria por el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de la contribuyente, al socio gerente de la firma, el señor 
Guillermo Ignarski, DNI Nº 21.065.659, con domicilio en Avenida Córdoba Nº 873, Piso 
11, Departamento "A", Comuna Nº 1, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y/o a 
quien resulte responsable hasta la actualidad, artículos 11 incisos 3) y 4), 12, 14 inciso 
1) y 112 del Código Fiscal T.O. 2019 con las modificaciones introducidas por la Ley N° 
6279 y disposiciones concordantes de años anteriores.  
Artículo 4°.- Intimar a la contribuyente TUXMAL S.R.L. a denunciar el correcto 
domicilio fiscal dentro del ámbito de esta Ciudad, bajo apercibimiento de tenerlo por 
constituido, en la sede de la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos y por 
válidamente notificadas las resoluciones que se dicten a partir de la presente, los días 
martes o viernes  o el siguiente día hábil si alguno es feriado -inmediato a la fecha de 
suscripción de los actos correspondientes.  
Artículo 5°.- Conferir vista de estas actuaciones a la contribuyente TUXMAL S.R.L., al 
socio gerente de la firma, el señor Guillermo Ignarski, DNI Nº 21.065.659, y/o a quien 
resulte responsable hasta la actualidad, para que en el término de quince (15) días de 
notificada esta Resolución, expresen por escrito su descargo, ofrezcan y produzcan 
las pruebas que hagan a su derecho debiendo acreditar el presentante la personería 
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jurídica invocada de no estarlo en la actuación, bajo apercibimiento de su no 
consideración en la resolución de la causa.  
Artículo 6°.- Consignar que las planillas de diferencias de verificación forman parte 
integrante de la presente Resolución.  
Artículo 7°.- Intimar a la contribuyente TUXMAL S.R.L. para que dentro del plazo de 
quince (15) días de notificada esta Resolución, declare si han interpuesto demanda 
impugnativa contra un acto administrativo sancionatorio dictado por esta 
Administración Tributaria con anterioridad, aportando en caso afirmativo los elementos 
conducentes a su fehaciente acreditación, y a los fines de realizar un correcto 
encuadre de su situación infractora, conforme lo pautado por los artículos 113 y 114 
del Código Fiscal T.O. 2019 con las modificaciones introducidas por la Ley N° 6279 y 
disposiciones concordantes de años anteriores, todo ello bajo apercibimiento de 
resolver las presentes conforme las constancias de autos.  
Artículo 8°.- Intimar a la contribuyente TUXMAL S.R.L. al socio gerente de la firma, el 
señor Guillermo Ignarski, DNI Nº 21.065.659, y/o a quien resulte responsable hasta la 
actualidad, para que dentro del término de quince (15) días de notificada esta 
Resolución, acrediten en la presente actuación toda modificación de su 
empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se los intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar el trámite de los 
actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la contribuyente, 
el responsable y/o quien resulte responsable hasta la actualidad solidario la 
responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que les pudieran 
sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 9°.- Regístrese y notifíquese a la contribuyente en el domicilio fiscal y a al 
responsable solidario en el domicilio consignado en el Artículo 3° de la presente y a 
ambos mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal T.O. 2019 
con las modificaciones introducidas por la Ley N° 6279 y disposiciones concordantes 
de años anteriores, con copia de la presente y resérvese.  
 

ANEXO IF-2020-12643491-GCABA-DGR 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución N° 979-GCABA/DGR/20 
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Expediente Electrónico N° 15.323.196-MGEyA-DGR/17 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica al contribuyente MAGANU S.A. y a la señora MARÍA ELENA FLEITAS, los 
términos de la Resolución N° 979/GCABA/DGR/2020, de fecha 22 de Junio de 2020, 
cuya parte resolutiva se transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Iniciar el procedimiento de determinación de oficio sobre base presunta y 
con carácter parcial de la materia imponible y de las obligaciones fiscales 
consiguientes en relación al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos a la contribuyente 
MAGANU S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como contribuyente 
del Régimen de Convenio Multilateral bajo el N.º 901-909173-8, CUIT N.º 30-
71239759-0, con domicilio fiscal en la calle Alejandro Magariños Cervantes N.º 1843, 
Piso 1º, Departamento "8", Comuna N.º 11, de esta Ciudad, cuya actividad sujeta a 
tributo consiste en "CONSTRUCCIÓN, REFORMA Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS 
RESIDENCIALES" con respecto al período fiscal 2015 (1° a 12° anticipos mensuales).  
Artículo 2º.- Instruir sumario a la contribuyente mencionada, por la comisión presunta 
de las infracciones sancionadas en las normas fiscales referidas en los considerandos 
de la presente. 
Artículo 3º.- Hacer extensiva la responsabilidad solidaria por el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de la contribuyente, a la Presidente del Directorio de la firma, 
señora María Elena Fleitas, DNI N.º 13.829.770, con domicilio sito en la calle Juan 
Cruz Varela N.º 130, Tierras Altas, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de 
Buenos Aires, en virtud de lo establecido en los artículos 11 (incisos 3° y 4º), 12, 14 
(inciso 1°) y 112 del Código Fiscal T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años 
anteriores.  
Artículo 4º.- Conferir vista de estas actuaciones a la contribuyente, a la responsable 
solidaria y/o a quien hasta la actualidad resulte responsable, para que en el término de 
los quince (15) días, contados a partir del primer día hábil siguiente al de la notificación 
de esta Resolución, expresen por escrito su descargo, ofrezcan y produzcan las 
pruebas que hagan a su derecho; debiendo el presentante acreditar la personería 
jurídica invocada de no estarlo en la actuación, bajo apercibimiento de su rechazo in 
limine.  
Artículo 5º.- Consignar que las planillas de diferencias de verificación forman parte 
integrante de la presente Resolución.  
Artículo 6º.- Intimar a la contribuyente a denunciar el correcto domicilio fiscal dentro del 
ámbito de esta Ciudad, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en la sede de la 
Administración Gubernamental de Ingresos Públicos y por válidamente notificadas las 
 resoluciones que se dicten a partir de la presente, los días martes o viernes o el 
siguiente día hábil si alguno es feriado- inmediato a la fecha de suscripción de los 
actos correspondientes.  
Artículo 7°.- Intimar a la contribuyente para que dentro del plazo de quince (15) días de 
notificada esta Resolución, declare si ha interpuesto demanda impugnativa contra un 
acto administrativo sancionatorio dictado por esta Administración Tributaria con 
anterioridad, aportando en caso afirmativo los elementos conducentes a su fehaciente 
acreditación, y a los fines de realizar un correcto encuadre de su situación infractora, 
conforme lo pautado por los artículos 113 y 114 del Código Fiscal T.O. 2020 y 
disposiciones concordantes de años anteriores. Todo ello bajo apercibimiento de 
resolver las presentes conforme las constancias de autos.  
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Artículo 8º.- Intimar a la contribuyente, a la responsable solidaria y/o a quien resulte 
responsable hasta la actualidad, para que dentro del término de quince (15) días de 
notificada esta Resolución, acrediten en la presente actuación toda modificación de su 
empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo, se las intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar el trámite de los 
actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la contribuyente, 
la responsable solidaria y/o quien resulte responsable hasta la actualidad, la 
responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que les pudieran 
sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 9°.- Regístrese y notifíquese a la contribuyente en el domicilio fiscal y a la 
responsable solidaria en el domicilio indicado en el artículo 3° y en el domicilio fiscal de 
la sociedad, y a ambos por medio de la publicación de edictos en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Buenos Aires, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del 
Código Fiscal T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años anteriores, con copia 
de la presente y resérvese. 
 

ANEXO 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución N° 981-GCABA/DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 15.068.451-MGEyA-DGR/16 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente ALICIA OLGA IVANOVICH, los términos de la Resolución 
N° 981/GCABA/DGR/2020, de fecha 22 de Junio de 2020, cuya parte resolutiva se 
transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
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consiguientes en relación al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos a la contribuyente 
ALICIA OLGA IVANOVICH, inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como 
contribuyente Local del Régimen General bajo el N.º 1283087-09, CUIT N.º 27-
18339186-6, con domicilio fiscal ubicado en la Avenida General Paz N.º 9440, 
Comuna 10, de esta Ciudad, cuya actividad sujeta a tributo es la de "Venta al por 
menor de otros artículos n.c.p.", con respecto al período fiscal 2015 (1° a 12° anticipos 
mensuales).  
Artículo 2º.- Instruir sumario a la contribuyente mencionada, por la comisión presunta 
de las infracciones sancionadas en las normas fiscales referidas en los considerandos 
de la presente. 
Artículo 3º.- Conferir vista de estas actuaciones a la contribuyente, para que en el 
término de los quince (15) días, contados a partir del primer día hábil siguiente al de la 
notificación de esta Resolución, exprese por escrito su descargo, ofrezca y produzca 
las pruebas que hagan a su derecho, debiendo el presentante acreditar la personería 
jurídica invocada de no estarlo en la actuación, bajo apercibimiento de su rechazo in 
limine.  
Artículo 4º.- Consignar que las planillas de diferencias de verificación forman parte 
integrante de la presente Resolución.  
Artículo 5º.- Hacer saber a la contribuyente que, de no informar su real domicilio fiscal 
dentro del ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, el mismo quedará constituido en la 
sede de esta Administración Gubernamental de Ingresos Públicos. En función de ello, 
las resoluciones posteriores a la presente se han de considerar válidamente 
notificadas el día martes o viernes o el siguiente hábil si alguno es feriado, inmediato 
siguiente a la fecha de suscripción del acto resolutivo.  
Artículo 6º.- Intimar a la contribuyente para que dentro del término de quince (15) días 
de notificada esta Resolución, declare si ha interpuesto demanda impugnativa contra 
un acto administrativo sancionatorio dictado por esta Administración Tributaria con 
anterioridad, aportando en caso afirmativo, los elementos conducentes a su fehaciente 
acreditación, y a los fines de realizar un correcto encuadre de su situación infractora, 
 conforme lo pautado por los artículos 113 y 114 del Código Fiscal T.O. 2020 y 
disposiciones concordantes de años anteriores; todo ello bajo apercibimiento de 
resolver las presentes conforme las constancias de autos.  
Artículo 7°.- Intimar a la contribuyente, para que dentro del término de quince (15) días 
de notificada esta Resolución, acredite en la presente actuación toda modificación de 
su empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se la intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar con el trámite 
de los actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la 
contribuyente la responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas 
que les pudieran sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 8º.- Regístrese; notifíquese a la contribuyente en el domicilio fiscal y mediante 
la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal T.O. 2020 y disposiciones 
concordantes de años anteriores, con copia de la presente y resérvese. 
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Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución Nº 1024-GCABA-DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 21.843.353-MGEyA-DGR/17 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente IMPRONTA TECNOLÓGICA S.A. los términos de la 
Resolución Nº 1024-GCABA-DGR-2020, de fecha 1 de julio de 2020, cuya parte 
resolutiva se transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Iniciar el procedimiento de determinación de oficio de la materia imponible 
sobre base cierta y con carácter parcial y de las obligaciones fiscales consiguientes 
con relación al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, a la contribuyente IMPRONTA 
TECNOLÓGICA S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como 
contribuyente del Régimen de Convenio Multilateral bajo el Nº 901-479664-0, CUIT N° 
30-71403760-5, con domicilio fiscal sito en la calle Virrey Arredondo N° 2631, 3° Piso, 
Departamento B, Comuna N° 13 de esta Ciudad (páginas 1/2 del orden Nº 121), cuya 
actividad a sujeta a tributo consiste en "Servicios empresariales n.c.p.", respecto del 
período fiscal 2015 (1° a 12° anticipos mensuales) y 2016 (1° a 10° y 12° anticipos 
mensuales).  
Artículo 2°.- Dejar constancia que en esta instancia no se instruye sumario a la 
contribuyente, toda vez que conforme lo expuesto en los considerados de la presente, 
resulta de aplicación lo establecido en el artículo 148, inciso 2) del Código Fiscal T.O. 
2020 y disposiciones concordantes de años anteriores.  
Artículo 3°.- Hacer extensiva la responsabilidad solidaria por el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de la contribuyente al Presidente del Directorio de la firma, 
señor señor Juan Manuel Alomo, DNI 33193197, con domicilio fiscal declarado ante 
AFIP sito en la calle Tomas A. Le Breton N.º 5446, Departamento 1, Comuna Nº 12 y 
con domicilio especial societario en la sede social sito en calle Cerrito N° 520, Piso 
14°, Departamento "A", Comuna N° 1, ambos de esta Ciudad y/o a quien resulte 
responsable hasta la actualidad, en virtud de lo establecido en los artículos 11 (incisos 
3° y 4°), 12 y 14 (inciso 1°) del Código Fiscal T.O. 2020 y disposiciones concordantes 
de años anteriores.  
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Artículo 4°.- Conferir vista de estas actuaciones a la contribuyente, al responsable 
solidario, y/o a quien resulte responsable hasta la actualidad para que en el término de 
quince (15) días de notificada esta Resolución, expresen por escrito su descargo, 
ofrezcan y produzcan las pruebas que hagan a su derecho debiendo acreditar el 
presentante la personería jurídica invocada de no estarlo en la actuación, bajo 
apercibimiento de su no consideración en la resolución de la causa.  
Artículo 5°.- Consignar que las planillas de diferencias de verificación forman parte 
integrante de la presente Resolución.  
 Artículo 6.- Intimar a la contribuyente a denunciar el correcto domicilio fiscal dentro del 
ámbito de esta Ciudad, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en la sede de la 
Administración Gubernamental de Ingresos Públicos y por válidamente notificadas las 
resoluciones que se dicten a partir de la presente, los días martes o viernes o el 
siguiente día hábil si alguno es feriado- inmediato a la fecha de suscripción de los 
actos correspondientes.  
Artículo 7°.- Intimar a la contribuyente, al responsable solidario y/o a quien resulte 
responsable hasta la actualidad, para que dentro del término de quince (15) días de 
notificada esta Resolución, acrediten en la presente actuación toda modificación de su 
empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se los intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar el trámite de los 
actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la contribuyente, 
el responsable y/o quien resulte responsable hasta la actualidad solidario la 
responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que les pudieran 
sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 8°.- Regístrese y notifíquese a la contribuyente en el domicilio fiscal y al 
responsable solidario en los domicilios consignados en el Artículo 3° de la presente y 
en el fiscal de la sociedad, y a ambos por medio de publicación de edictos en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el 
artículo 32 del Código Fiscal T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años 
anteriores, con copia de la presente y resérvese.  
 

ANEXO IF-2020-16268510-GCABA-DGR 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución N° 1062-GCABA-DGR/20 
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Expediente Electrónico N° 16.979.197-GCABA-DGR/19 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente XIME S.A. y a su responsable solidario el señor Andrés 
Coroniti, los términos de la Resolución N° 1062-GCABA-DGR-2020, de fecha 13 de 
julio de 2.020, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TECNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Iniciar el procedimiento de determinación de oficio sobre base presunta y 
con carácter parcial de la materia imponible y de las obligaciones fiscales 
consiguientes en relación al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos a la contribuyente 
XIME S.A, inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como contribuyente del 
Convenio Multilateral bajo el Nº 901-282232-0, CUIT Nº 30-71472541-2, con domicilio 
fiscal en la calle Tucumán Nº 540, Piso 27, Departamento "G" y Sede Social en la calle 
Moreno Nº 502, Piso 3, Departamento 337, ambos pertenecientes a la Comuna Nº 1, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya actividad sujeta a tributo consiste en 
"Servicios personales n.c.p", con relación al período fiscal 2015 (12º anticipo mensual).  
Artículo 2°.- Instruir sumario a la contribuyente mencionada, por la comisión presunta 
de las infracciones sancionadas en las normas fiscales referidas en los Considerandos 
de la presente.  
Artículo 3°.- Hacer extensiva la responsabilidad solidaria por el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de la contribuyente, al ex Presidente del Directorio de la 
Sociedad designado con fecha 3/09/2014 al 24/01/2019, señor Emiliano Andrés 
Coroniti, DNI Nº 30.136.558, con domicilio constituido en la calle Tucumán Nº 540, 
Piso 21, Oficina "G", de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y/o a quien resulte 
responsable hasta la actualidad, artículos 11 incisos 3) y 4), 12, 14 inciso 1) y 112 del 
Código Fiscal T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años anteriores.  
Artículo 4°.- Conferir vista de estas actuaciones a la contribuyente XIME S.A., al ex 
Presidente del Directorio de la Sociedad, el señor Emiliano Andrés Coroniti, y/o a 
quien resulte responsable hasta la actualidad, para que en el término de quince (15) 
días de notificada esta Resolución, expresen por escrito su descargo, ofrezcan y 
produzcan las pruebas que hagan a su derecho debiendo acreditar el presentante la 
personería jurídica invocada de no estarlo en la actuación, bajo apercibimiento de su 
no consideración en la resolución de la causa.  
Artículo 5°.- Consignar que las planillas de diferencias de verificación forman parte 
integrante de la presente Resolución.  
Artículo 6°.- Intimar a la contribuyente XIME S.A. a denunciar el correcto domicilio 
fiscal dentro del ámbito de esta Ciudad, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido, 
en la sede de la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos y por 
 válidamente notificadas las resoluciones que se dicten a partir de la presente, los días 
martes o viernes  o el siguiente día hábil si alguno es feriado -inmediato a la fecha de 
suscripción de los actos correspondientes.  
Artículo 7°.- Intimar a la contribuyente XIME S.A. para que dentro del plazo de quince 
(15) días de notificada esta Resolución, declare si han interpuesto demanda 
impugnativa contra un acto administrativo sancionatorio dictado por esta 
Administración Tributaria con anterioridad, aportando en caso afirmativo los elementos 
conducentes a su fehaciente acreditación, y a los fines de realizar un correcto 
encuadre de su situación infractora, conforme lo pautado por los artículos 113 y 114 
del Código Fiscal T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años anteriores, todo ello 
bajo apercibimiento de resolver las presentes conforme las constancias de autos.  
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Artículo 8°.- Intimar a la contribuyente XIME S.A., al ex Presidente del Directorio de la 
Sociedad, señor Emiliano Andrés Coroniti, y/o a quien resulte responsable hasta la 
actualidad, para que dentro del término de quince (15) días de notificada esta 
Resolución, acrediten en la presente actuación toda modificación de su 
empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se los intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar el trámite de los 
actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la contribuyente, 
el responsable y/o quien resulte responsable hasta la actualidad solidario la 
responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que les pudieran 
sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 9°.- Regístrese y notifíquese a la contribuyente en los domicilios indicados en 
el artículo 1º y al responsable solidario en el domicilio consignado en el Artículo 3° de 
la presente y a ambos mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Código 
Fiscal T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años anteriores, con copia de la 
presente y resérvese.  
 

ANEXO IF-2020-16892981-GCABA-DGR 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución N° 1518-GCABA/DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 16.491.630-MGEyA-DGR/17 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica al contribuyente MATI MEATS S.R.L. los términos de la Resolución N° 
1518/GCABA/DGR/2020, de fecha 1 de Septiembre de 2020, cuya parte resolutiva se 
transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
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consiguientes en relación al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos a la contribuyente 
MATI MEATS S.R.L., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como 
contribuyente Local del Régimen General bajo el N.º 1276983-05, CUIT Nº 30-
71454316-0, con domicilio fiscal en la calle Ignacio de Loyola Nº 701, Comuna N.º 15, 
de esta Ciudad, cuya actividad sujeta a tributo consiste en "SERVICIOS DE 
RESTAURANTES Y CANTINAS, SIN ESPECTÁCULOS" con respecto a los períodos 
fiscales 2015 (1° a 12° anticipos mensuales) y 2016 (1° a 12° anticipos mensuales).  
Artículo 2º.- Instruir sumario a la contribuyente mencionada, por la comisión presunta 
de las infracciones sancionadas en las normas fiscales referidas en los considerandos 
de la presente.  
Artículo 3º.- Hacer extensiva la responsabilidad solidaria por el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de la contribuyente, a la Socia Gerente de la firma, señora 
BALERIANA MAMANI, DNI N.º 20.671.402, con domicilio en la calle San José de 
Calasanz 45, Comuna Nº 6 y con domicilio especial societario en la calle Ignacio de 
Loyola Nº 701, Comuna N.º 15, ambos de esta Ciudad, en virtud de lo establecido en 
los artículos 11 (incisos 3° y 4º), 12, 14 (inciso 1°) y 112 del Código Fiscal T.O. 2020 y 
disposiciones concordantes de años anteriores.  
Artículo 4º.- Conferir vista de estas actuaciones a la contribuyente, a la responsable 
solidaria y/o a quien hasta la actualidad resulte responsable, para que en el término de 
los quince (15) días, contados a partir del primer día hábil siguiente al de la notificación 
de esta Resolución, expresen por escrito su descargo, ofrezcan y produzcan las 
pruebas que hagan a su derecho; debiendo el presentante acreditar la personería 
jurídica invocada de no estarlo en la actuación, bajo apercibimiento de su rechazo in 
limine.  
Artículo 5º.- Consignar que las planillas de diferencias de verificación forman parte 
integrante de la presente Resolución.  
Artículo 6°.- Intimar a la contribuyente para que dentro del plazo de quince (15) días de 
notificada esta Resolución, declare si ha interpuesto demanda impugnativa contra un 
acto administrativo sancionatorio dictado por esta Administración Tributaria con 
 anterioridad, aportando en caso afirmativo los elementos conducentes a su fehaciente 
acreditación, y a los fines de realizar un correcto encuadre de su situación infractora, 
conforme lo pautado por los artículos 113 y 114 del Código Fiscal T.O. 2020 y 
disposiciones concordantes de años anteriores. Todo ello bajo apercibimiento de 
resolver las presentes conforme las constancias de autos.  
Artículo 7º.- Intimar a la contribuyente, a la responsable solidaria y/o a quien resulte 
responsable hasta la actualidad, para que dentro del término de quince (15) días de 
notificada esta Resolución, acrediten en la presente actuación toda modificación de su 
empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo, se las intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar el trámite de los 
actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la contribuyente, 
la responsable solidaria y/o quien resulte responsable hasta la actualidad, la 
responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que les pudieran 
sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
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Artículo 8°.- Regístrese y notifíquese a la contribuyente en el domicilio fiscal y por 
medio comunicación informática dirigida al Domicilio Fiscal Electrónico y a la 
responsable solidaria en los domicilios indicados en el artículo 3°, y a ambos por 
medio de la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal T.O. 2020 y 
disposiciones concordantes de años anteriores, con copia de la presente y resérvese.  
 

ANEXO IF-2020-21015855-GCABA-DGR 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución Nº 1583-GCABA-DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 35.179.722-GCABA-DGR/19 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente LEIRATAX S.R.L. los términos de la Resolución Nº 1583-
GCABA-DGR-2020, de fecha 8 de septiembre de 2020, cuya parte resolutiva se 
transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Iniciar el procedimiento de determinación de oficio de la materia imponible 
sobre base presunta y con carácter parcial y de las obligaciones fiscales consiguientes 
con relación al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, a la contribuyente LEIRATAX 
S.R.L. inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como contribuyente del 
Régimen de Convenio Multilateral bajo el Nº 901-729314-4, CUIT N° 30-70789267-2, 
con domicilio fiscal según Padrón COMARB sito en la calle Malvinas Argentinas N° 
358, Piso 3º, Departamento "A" (Comuna N° 6) ambos de esta Ciudad, cuya actividad 
declarada sujeta a tributo consiste en "Transporte automotor de cargas n.c.p.", 
respecto del período fiscal 2015 (1° a 12° anticipos mensuales).  
Artículo 2°.- Instruir sumario a la contribuyente mencionada, por la comisión presunta 
de infracciones sancionadas en las normas fiscales referidas en los Considerandos de 
la presente.  
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Artículo 3°.- Hacer extensiva la responsabilidad solidaria por el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de la contribuyente a la Socia Gerente de la firma, señora 
Karen Gisela Fonseca, DNI 33.961.794, con domicilio especial societario en la sede 
social sito en calle Malvinas Argentinas N° 358, 3° Piso, Departamento "A", Comuna 
N° 6, de esta Ciudad y/o a quien resulte responsable hasta la actualidad,en virtud de lo 
establecido en los artículos 11 (incisos 3° y 4°), 12, 14 (inciso 1°) y 112 del Código 
Fiscal T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años anteriores.  
Artículo 4°.- Conferir vista de estas actuaciones a la contribuyente, a la responsable 
solidaria, y/o a quien resulte responsable hasta la actualidad para que en el término de 
quince (15) días de notificada esta Resolución, expresen por escrito su descargo, 
ofrezcan y produzcan las pruebas que hagan a su derecho debiendo acreditar el 
presentante la personería jurídica invocada de no estarlo en la actuación, bajo 
apercibimiento de su no consideración en la resolución de la causa.  
Artículo 5°.- Consignar que las planillas de diferencias de verificación forman parte 
integrante de la presente Resolución.  
Artículo 6.- Intimar a la contribuyente, a la responsable solidaria y/o a quien resulte 
responsable hasta la actualidad, para que dentro del término de quince (15) días de 
notificada esta Resolución, acrediten en la presente actuación toda modificación de su 
empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
 cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se los intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar el trámite de los 
actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la contribuyente, 
la responsable solidaria y/o quien resulte responsable hasta la actualidad solidario la 
responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que les pudieran 
sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 7°.- Regístrese y notifíquese a la contribuyente en el domicilio consignado en 
el artículo 1° de la presente y mediante comunicación electrónica al Domicilio Fiscal 
Electrónico y al responsable solidario en el domicilio consignado en el Artículo 3° de la 
presente, y a ambos por medio de publicación de edictos en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Código 
Fiscal T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años anteriores, con copia de la 
presente y resérvese.  
 

ANEXO IF-2020-21665403-GCABA-DGR 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución Nº 1584-GCABA-DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 8.621.602-GCABA-DGR/20 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente LEIRATAX S.R.L. los términos de la Resolución Nº 1584-
GCABA-DGR-2020, de fecha 8 de septiembre de 2020, cuya parte resolutiva se 
transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Iniciar el procedimiento de determinación de oficio de la materia imponible 
sobre base presunta y con carácter parcial y de las obligaciones fiscales consiguientes 
con relación al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, a la contribuyente LEIRATAX 
S.R.L.,inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como contribuyente del 
Régimen de Convenio Multilateral bajo el Nº 901-729314-4, CUIT N° 30-70789267-2, 
con domicilio fiscal según Padrón COMARB sito en la calle Malvinas Argentinas N° 
358, Piso 3º, Departamento "A" (Comuna N° 6) ambos de esta Ciudad, cuya actividad 
declarada a sujeta a tributo consiste en "Transporte automotor de cargas n.c.p.", 
respecto del período fiscal 2016 (1° a 12° anticipos mensuales).  
Artículo 2°.- Dejar constancia que en esta instancia no se instruye sumario a la 
contribuyente, toda vez que conforme lo expuesto en los considerados de la presente, 
resulta de aplicación lo establecido en el artículo 148, inciso 2) del Código Fiscal T.O. 
2020 y disposiciones concordantes de años anteriores.  
Artículo 3°.- Hacer extensiva la responsabilidad solidaria por el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de la contribuyente a la Socia Gerente de la firma, señora 
Karen Gisela Fonseca, DNI 33.961.794,con domicilio especial societario en la sede 
social sito en calle Malvinas Argentinas N° 358, 3° Piso, Departamento "A", Comuna 
N° 6 de esta Ciudad y/o a quien resulte responsable hasta la actualidad,en virtud de lo 
establecido en los artículos 11 (incisos 3° y 4°), 12 y 14 (inciso 1°) del Código Fiscal 
T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años anteriores.  
Artículo 4°.- Conferir vista de estas actuaciones a la contribuyente, al responsable 
solidario, y/o a quien resulte responsable hasta la actualidad para que en el término de 
quince (15) días de notificada esta Resolución, expresen por escrito su descargo, 
ofrezcan y produzcan las pruebas que hagan a su derecho debiendo acreditar el 
presentante la personería jurídica invocada de no estarlo en la actuación, bajo 
apercibimiento de su no consideración en la resolución de la causa.  
Artículo 5°.-Consignar que las planillas de diferencias de verificación forman parte 
integrante de la presente Resolución.  
Artículo 6°.- Intimar a la contribuyente, a la responsable solidaria y/o a quien resulte 
responsable hasta la actualidad, para que dentro del término de quince (15) días de 
notificada esta Resolución, acrediten en la presente actuación toda modificación de su 
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empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se los intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar el trámite de los 
actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la contribuyente, 
la responsable solidaria y/o quien resulte responsable hasta la actualidad solidario la 
responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que les pudieran 
sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 7°.-Regístrese y notifíquese a la contribuyente en el domicilio consignado en el 
artículo 1º y mediante comunicación electrónica al Domicilio Fiscal Electrónico y a la 
responsable solidaria en el domicilio consignado en el Artículo 3° de la presente, y a 
ambos por medio de publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal 
T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años anteriores, con copia de la presente y 
resérvese.  
 

ANEXO IF-2020-21665521-GCABA-DGR 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución Nº 1587-GCABA-DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 18.705.858-MGEyA-DGR/18 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente LEIRATAX S.R.L. los términos de la Resolución Nº 1587-
GCABA-DGR-2020, de fecha 8 de septiembre de 2020, cuya parte resolutiva se 
transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
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con relación al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, a la contribuyente LEIRATAX 
S.R.L.,inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como contribuyente del 
Régimen de Convenio Multilateral bajo el Nº 901-729314-4, CUIT N° 30-70789267-2, 
con domicilio fiscal según Padrón GIT sito en la Avenida Juan B. Justo N° 6801 
(Comuna Nº 10) y con domicilio fiscal según Padrón COMARB sito en la calle Malvinas 
Argentinas N° 358, Piso 3º, Departamento "A" (Comuna N° 6) ambos de esta Ciudad, 
cuya actividad declarada a sujeta a tributo consiste en "Transporte automotor de 
cargas n.c.p.", respecto del período fiscal 2017 (1° a 10° anticipos mensuales).  
Artículo 2°.- Dejar constancia que en esta instancia no se instruye sumario a la 
contribuyente, toda vez que conforme lo expuesto en los considerados de la presente, 
resulta de aplicación lo establecido en el artículo 148, inciso 2) del Código Fiscal T.O. 
2020 y disposiciones concordantes de años anteriores.  
Artículo 3°.- Hacer extensiva la responsabilidad solidaria por el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de la contribuyente a la Socia Gerente de la firma, señora 
Karen Gisela Fonseca, DNI 33.961.794,con domicilio especialsocietario en la sede 
social sito en calle Malvinas Argentinas 358, 3° Piso, Departamento "A", Comuna N° 6 
de esta Ciudad y/o a quien resulte responsable hasta la actualidad,en virtud de lo 
establecido en los artículos 11 (incisos 3° y 4°), 12 y 14 (inciso 1°) del Código Fiscal 
T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años anteriores.  
Artículo 4°.- Conferir vista de estas actuaciones a la contribuyente, al responsable 
solidario, y/o a quien resulte responsable hasta la actualidad para que en el término de 
quince (15) días de notificada esta Resolución, expresen por escrito su descargo, 
ofrezcan y produzcan las pruebas que hagan a su derecho debiendo acreditar el 
presentante la personería jurídica invocada de no estarlo en la actuación, bajo 
apercibimiento de su no consideración en la resolución de la causa.  
Artículo 5°.- Consignar que las planillas de diferencias de verificación forman parte 
integrante de la presente Resolución.  
Artículo 6°.- Intimar a la contribuyente, al responsable solidario y/o a quien resulte 
responsable hasta la actualidad, para que dentro del término de quince (15) días de 
 notificada esta Resolución, acrediten en la presente actuación toda modificación de su 
empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se los intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar el trámite de los 
actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la contribuyente, 
el responsable y/o quien resulte responsable hasta la actualidad solidario la 
responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que les pudieran 
sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 7°.-Regístrese y notifíquese a la contribuyente en el domicilio fiscal según 
Padrón COMARB y mediante comunicación electrónica al Domicilio Fiscal Electrónico 
y al responsable solidaria en el domicilio consignado en el Artículo 3° de la presente, y 
a ambos por medio de publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal 
T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años anteriores, con copia de la presente y 
resérvese.  
 

ANEXO IF-2020-21665910-GCABA-DGR 
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Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución Nº 1597-GCABA-DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 9.226.738-MGEYA-DGR/17 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente URBAN TRANSPORT DEVELOPMENTS SRL los términos 
de la Resolución Nº 1597-GCABA-DGR-2020, de fecha 9 de septiembre de 2020, cuya 
parte resolutiva se transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Iniciar el procedimiento de determinación de oficio sobre base presunta y 
de carácter parcial de la materia imponible y las obligaciones fiscales consiguientes en 
relación al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, a la contribuyente URBAN 
TRANSPORT DEVELOPMENTS S.R.L., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos 
Brutos como contribuyente del Régimen General bajo el Nº 1217942-06, CUIT 30-
70980639-0, con domicilio fiscal sito en la calle Cerrito N° 1070, Piso 6, Departamento 
"100", Comuna N° 1 de ésta Ciudad, cuya actividad sujeta a tributo consiste en 
"Servicios de Transporte de mercaderías a granel", respecto de los períodos fiscales 
2015 (1° a 12° anticipos mensuales) y 2016 (1° a 12° anticipos mensuales).  
Artículo 2°.- Instruir sumario a la contribuyente mencionada, por la comisión de las 
infracciones sancionadas en las normas fiscales referidas en los Considerandos de la 
presente.  
Artículo 3°.- Hacer extensiva la responsabilidad solidaria por el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias a los Socios Gerentes de la firma, el Señor Juan Pablo 
Álvarez, DNI N° 22.431.964 con domicilio fiscal según AFIP sito en la calle Cerrito Nº 
1070, 6° Piso, Departamento "100" (Comuna Nº 1) y la señora Macarena Álvarez, DNI 
Nº 23.327.998 con domicilio fiscal según AFIP sito en la calle Juncal Nº 1195, Planta 
Baja (Comuna Nº 1) todos de esta Ciudad , y/o a quien resulte responsable hasta la 
actualidad, artículos 11 (incisos 3° y 4°), 12, 14 (inciso 1°) y 112 del Código Fisca T.O. 
2020 y disposiciones concordantes de años anteriores.  
Artículo 4°.- Conferir vista de estas actuaciones a la contribuyente para que en el 
término de los quince (15) días, contados a partir del siguiente al de la notificación de 
esta Resolución, exprese por escrito su descargo, ofrezca y produzca las pruebas que 
hagan a su derecho; debiendo el presentante acreditar la personería jurídica invocada 
de no estarlo en la actuación, bajo apercibimiento de su rechazo in límine.  
Artículo 5°.- Consignar que las planillas de diferencias de verificación forman parte 
integrante de la presente Resolución.  

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 464



Artículo 6°.- Intimar a la contribuyente, a los responsables solidarios y/o a quien resulte 
responsable hasta la actualidad, para que dentro del término de quince (15) días de 
notificada esta Resolución, acrediten en la presente actuación toda modificación de su 
empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
 cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo, se los intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar el trámite de los 
actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la contribuyente, 
los responsables solidarios y/o quien resulte responsable hasta la actualidad, la 
responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que les pudieran 
sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 7°.- Regístrese y notifíquese a la contribuyente en el domicilio fiscal y en el 
domicilio fiscal electrónico y a sus responsables solidarios a los domicilios 
consignados en el artículo 3° de la presente resolución y a todos mediante la 
publicación de edictos, de conformidad con lo dispuesto en el conforme lo dispuesto 
en el artículo 32 del Código Fiscal T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años 
anteriores con copia de la presente y resérvese.  
 

ANEXO IF-2020-21762593-GCABA-DGR 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución Nº 1702-GCBA-DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 12.489.382-MGEYA-DGR/18 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente GEODESICO S.A. en los términos de la Resolución Nº 
1702-GCBA-DGR-2020, de fecha 28 de septiembre de 2020, cuya parte resolutiva se 
transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
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Artículo 1º: Impugnar las declaraciones juradas efectuadas por el contribuyente 
GEODESICO S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como 

http://boletinoficial.buenosaires.gob.ar//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5988&norma=546026&paginaSeparata=


contribuyente del Régimen de Convenio Multilateral bajo el Nº 901-050822-9 (CUIT Nº 
30-70756391-1), con domicilio fiscal sito en la calle Añasco N° 2965, perteneciente a la 
Comuna N° 15 de esta Ciudad cuya actividad declarada sujeta a tributo consiste en 
"Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p.", respecto del periodo 
fiscal 2014 (1° a 12° anticipos mensuales).  
Artículo 2°: Determinar de oficio sobre base presunta y con carácter parcial la materia 
imponible y el impuesto resultante del contribuyente, por el periodo fiscal 2014 (1° a 
12° anticipos mensuales) en los montos que se detallan en el Anexo, que a todos los 
efectos forma parte integrante de la presente resolución.  
Artículo 3º: Establecer que por los ingresos de la contribuyente, por el período fiscal 
2014 (1° a 12° anticipos mensuales) en relación a la actividad de "Venta al por mayor 
de artículos para la construcción n.c.p." deben tributar bajo la alícuota del 3%, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 54 inciso 6 de la Ley Tarifaria 2014.  
Artículo 4°: Mantener la extensión de responsabilidad solidaria, por el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias de la contribuyente a la Presidente de la Sociedad, Señora 
María Elena Fleitas, con domicilio sito en la calle Alejandro Magariños Cervantes Nº 
1843, Piso 1°, Departamento 8, perteneciente a la Comuna Nº 11 de esta Ciudad, y/o 
quien resulte responsable hasta la actualidad, en virtud de lo establecido en los 
artículos 11 (incisos 3° y 4º), 12, 14 (inciso 1°) y 112 del Código Fiscal T.O. 2020 y 
disposiciones concordantes de años anteriores.  
Artículo 5°: Concluir el sumario instruido, considerando a la contribuyente incursa en la 
figura de defraudación fiscal aplicándole una multa de pesos ciento doce mil 
novecientos cuarenta y dos con 30/100($ 112.942,30) equivalente al ciento por ciento 
(100%) del impuesto defraudado graduada de acuerdo a lo expuesto en los 
Considerandos de la presente.  
Artículo 6º: Intimar a la contribuyente a su responsable solidaria para que dentro del 
término de quince (15) días de quedar notificada y firme la presente, ingresen la suma 
de pesos Ciento doce mil novecientos cuarenta y dos con 30/100( $ 112.942,30) que 
resultan adeudar, y que proviene de las diferencias emergentes de esta determinación, 

 a la cual deberán aditarse los intereses establecidos por el artículo 77 del Código 
Fiscal TO 2020 y disposiciones concordantes de años anteriores, hasta el momento 
del efectivo pago, y la multa aplicada de pesos Ciento doce mil novecientos cuarenta y 
dos con 30/100 ($ 112.942,30) debiendo acreditar su pago ante esta Administración 
bajo apercibimiento de solicitar la inhibición general de bienes y/o el embargo 
preventivo, en caso de corresponder, de acuerdo a lo previsto en el artículo 3 inciso 
12) del Código Fiscal citado y ejecución fiscal, a cuyo efecto deberán concurrir ante la 
Dirección de Técnica Tributaria de la mencionada repartición sita en Viamonte 900 
Anexo Edificio Esmeralda 638 4º piso-, a los efectos de posibilitar la efectivización del 
pago intimado.  
Artículo 7°.- Hacer efectivo el apercibimiento establecido en el artículo 6º de la 
Resolución Nº 78/GCABA/DGR/2020, teniendo por constituido el domicilio fiscal de la 
contribuyente en la sede de esta Administración Gubernamental de Ingresos Públicos, 
teniendo el mismo plenos efectos legales y considerando válidamente notificada la 
presente resolución y los posteriores actos administrativos, los días martes o viernes 
o el siguiente día hábil si alguno es feriado- inmediato a la fecha de suscripción del 
acto resolutivo respectivo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Código 
Fiscal T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años anteriores.  
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Artículo 8°: Intimar a la contribuyente y la responsable solidaria para que dentro del 
término de quince (15) días de notificada esta Resolución, acrediten en la presente 
actuación toda modificación de su empadronamiento o de su situación fiscal, 
especialmente pagos, acogimientos o cancelación de planes de facilidades, cambio de 
domicilio fiscal o en definitiva cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en 
cuenta al tiempo del dictado de la presente. Asimismo se lo intima a que toda otra 
modificación de su empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en 
esta actuación hasta que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, 
todo ello bajo apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar 
con el trámite de los actuados, según las constancias obrantes en los mismos, 
asumiendo la contribuyente y la responsable solidaria la responsabilidad patrimonial 
en razón de las consecuencias dañosas que le pudieran sobrevenir, especialmente las 
costas judiciales.  
Artículo 9°: Regístrese y notifíquese a la contribuyente en la sede de la Administracion 
Gubernamental de Ingresos Publicos, dejandose constancia en estos obrados y 
mediante comunicación electrónica al domicilio fiscal electrónico y a la responsable 
solidaria en el domicilio consignado en el artículo 4° de la presente, y a ambos 
mediante publicación de edicto en el Boletín Oficial de la Cuidad Autónoma de Buenos 
Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal T.O. 2020 y 
disposiciones concordantes de años anteriores, con copia de la presente y resérvese.  
 

ANEXO IF-2020-23339407-GCABA-DGR 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución N° 1810-GCABA-DGR/20 
 
Expediente Electrónico N° 19.272.558-MGEYA-DGR/17 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente ADRIANO BOGADO (SUS SUCESORES) y a sus 
responsables solidarios - los albaceas o administradores legales o judiciales de 
la sucesión y, a falta de éstos, al cónyuge supérstite y a los herederos - los 
términos de la Resolución N° 1810-GCABA-DGR-2020, de fecha 21 de octubre de 
2.020, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
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Artículo 1º.- Impugnar las declaraciones juradas efectuadas por el contribuyente 
ADRIANO BOGADO (SUS SUCESORES), inscripto en el Impuesto Sobre los Ingresos 
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Brutos como Contribuyente Local del Régimen General bajo el N° 1276260-01, CUIT 
20-94497457-2, con domicilio fiscal en Avenida Vélez Sarsfield N° 580, Comuna N° 4, 
de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya actividad declarada sujeta a tributo 
consiste en "Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p", respecto del 
período fiscal 2014 (1º a 12º anticipos mensuales).  
Artículo 2.- Determinar de oficio sobre base presunta y con carácter parcial, la materia 
imponible y el impuesto resultante del contribuyente en relación al período fiscal 2014 
(1° a 12° anticipos mensuales), en los montos que se detallan en el Anexo, que a 
todos sus efectos forma parte integrante de la presente Resolución.  
Artículo 3°.- Mantener la extensión de la responsabilidad solidaria por el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias del causante ADRIANO BOGADO a los albaceas o 
administradores legales o judiciales de la sucesión y, a falta de éstos, al cónyuge 
supérstite y a los herederos en virtud de lo establecido en los artículos 11, inciso 2) y 
14, inciso 1) del Código Fiscal T.O. 2020 y disposiciones concordantes de años 
anteriores.  
Artículo 4°.- Intimar a los herederos y legatarios del causante ADRIANO BOGADO y a 
sus responsables solidarios, para que dentro del término de quince (15) días de 
quedar notificada y firme la presente, ingrese la suma de Pesos Ciento Diecinueve Mil 
Novecientos Sesenta y Dos con 31/100 ($119.962,31), que resultan adeudar, y que 
proviene de las diferencias emergentes de esta determinación, a la cual deberán 
aditarse los intereses establecidos por el artículo 77 del Código Fiscal T.O. 2020 y 
disposiciones concordantes de años anteriores, hasta el momento del efectivo pago, 
debiendo acreditar su pago ante esta Administración, bajo apercibimiento de solicitar 
la inhibición general de bienes y/o el embargo preventivo, en caso de corresponder, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 3° inciso 12 del Código Fiscal mencionado y 
ejecución fiscal, a cuyo efecto deberá concurrir ante la Dirección Técnica Tributaria de 
la mencionada repartición sita en Viamonte 900  Anexo Edificio Esmeralda Piso 4º- a 

 los efectos de posibilitar la efectivización del pago intimado.  
Artículo 5°.- Regístrese; notifíquese en el domicilio fiscal, en el domicilio electrónico y 
mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal T.O. 2020 y 
disposiciones concordantes de años anteriores.  
 

ANEXO IF-2020-25416214-GCABA-DGR 
 

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 29-10-2020       Vence: 2-11-2020 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución N° 1880-GCABA-DGR/20 
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Expediente N° 6.949.886/MGEYA/DGR/16 
La Dirección General de Rentas notifica al contribuyente TEJEDA CAMARGO 
FEDERICO EMILIANO, los términos de la Resolución N° 1880-GCABA-DGR-2020, de 
fecha 26 de octubre de 2020, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación:  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TECNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Iniciar el procedimiento de determinación de oficio sobre base presunta y 
con carácter parcial de la materia imponible y de las obligaciones fiscales 
consiguientes, con relación al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos de TEJEDA 
CAMARGO FEDERICO EMILIANO, inscripto en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos 
como Contribuyente Local bajo el Nº 1515458-11, con cese observado en fecha 
24/05/2018, CUIT Nº 20-94455567-7, con domicilio fiscal en la Avenida Pedro Goyena 
N° 380, Piso 2°, Departamento "A", Comuna N° 6, de ésta Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, cuya actividad declarada sujeta a tributo consiste en "Venta al por 
menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p.", respecto del período fiscal 2015 (1° a 
12° anticipos mensuales).  
Artículo 2º.- Instruir sumario al contribuyente mencionado, por la comisión presunta de 
infracciones sancionadas en las normas fiscales referidas en los Considerandos de la 
presente.  
Artículo 3º.- Conferir vista de estas actuaciones al contribuyente, para que dentro del 
término de quince (15) días, contados a partir del primer día hábil siguiente al de 
notificada esta Resolución, presente por escrito su descargo, ofrezca y produzca las 
pruebas que hagan a su derecho; debiendo el presentante acreditar la personería 
jurídica invocada de no estarlo en las actuaciones, bajo apercibimiento de disponer su 
rechazo "in limine".  
Artículo 4º.- Consignar que las planillas de diferencias de verificación forman parte 
integrante de la presente Resolución.  
Artículo 5°.- Intimar al contribuyente, para que dentro del término de quince (15) días 
de notificada esta Resolución, declare si ha interpuesto demanda impugnativa contra 
un acto administrativo sancionatorio dictado por esta Administración Tributaria con 
anterioridad, aportando en caso afirmativo, los elementos conducentes a su fehaciente 
acreditación, y a los fines de realizar un correcto encuadre de su situación infractora, 
conforme lo pautado por los artículos 113 y 114 del Código Fiscal T.O. 2020 y 
disposiciones concordantes de años anteriores, todo ello bajo apercibimiento de 
resolver conforme las constancias de autos.  
Artículo 6°.- Intimar al contribuyente, para que dentro del término de quince (15) días 
de notificada esta resolución, acredite en la presente actuación toda modificación de 
su empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 

 cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se lo intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que en caso de incumplimiento se ha de continuar con el trámite de 
los actuados, según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo el 
contribuyente, la responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas 
que le pudieran sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
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Artículo 7°.- Intimar al contribuyente a tramitar el cambio de domicilio fiscal ante esta 
Administración o bien constituir un domicilio especial, bajo apercibimiento de tenerlo 
por constituido en la sede de la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos y 
por válidamente notificadas las resoluciones que se dicten en el futuro los días martes 
o viernes o el siguiente hábil si alguno es feriado, inmediato a la fecha de su 
suscripción.  
Artículo 8°.- Regístrese, notifíquese al contribuyente en el domicilio fiscal, en el 
domicilio fiscal electrónico y mediante la publicación de edictos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal T.O. 2020 y disposiciones concordantes 
de años anteriores, con copia de la presente y resérvese.  
 

ANEXO IF-2020-25797341-GCABA-DGR 
  

Juan I. Nigrelli 
Subdirector General 

 
Inicia: 28-10-2020       Vence: 30-10-2020 
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 Juzgado Provincial  

 

 
JUZGADO PROVINCIAL 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA, SEGUNDA NOMINACIÓN CIVIL, 
COMERCIAL – CIUDAD DE RÍO CUARTO – PROVINCIA DE CÓDOBA 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 25.672.427/GCABA/AJG/2020 
Carátula: “CABRAL MANUEL JESÚS -USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS 
PARA USUCAPIÓN” 
Causa Nº: 803278 
 
Juez de 1º Inst. 2º Nom. Civil Com. Río Cuarto Secretaria 3, en autos: “EXPTE 803278 
CABRAL MANUEL JESUS -USUCAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 
USUCAPION”. Cítese y emplácese a los colindantes o a sus herederos y a todos 
aquellos que se consideren con derecho sobre los inmuebles de que se trata, por 
edictos en el boletín Oficial y diario de la localidad de ubicación de los inmuebles, para 
que en el plazo de veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 
ley, haciéndose saber que el plazo de comparendo se computará a partir de la fecha 
de la última publicación. Titulares del inmueble: Antonio Marcos CI N° 1.456.625, Juan 
Carlos Marcos y García CI N° 1.883.301, y Nélida Marcos y García de Rivalta LC N° 
3.410.857, y a quienes se consideren con derechos sobre el siguiente inmueble: 
Departamento Río Cuarto, Pedanía Las Peñas, Localidad Berrotarán, Cuenta 2403-
31576124, Nomenclatura Catastral: 2403060103047024, Manzana K, Lote 13, 
Matrícula N° 1541974, sito en calle Entre Ríos N° 281, que mide 400 metros 
cuadrados, colindando al este con calle 1, al oeste con Lote 18 perteneciente al Sr. 
Antonio Meza (hijo), al norte con Lote 12 perteneciente al Sr. Deciderio Ramón Cabral, 
al sud con Lote 14 perteneciente a los demandados. FDO. Bentancourt Fernanda. 
Juez. Valdez Mercado, Secretaria. 

 
Anabel Valdez Mercado 

Secretaria Letrada 
 

Inicia: 30-10-2020 Vence: 27-11-2020 

 
JUZGADO PROVINCIAL 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL - CIUDAD DE 
VICTORIA - PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 25.765.413/GCABA/AJG/2020 
Carátula: “SCHULZ CARLOS JORGE C/ SOSA ANA DELIA MELITONA S/ 
USUCAPIÓN” 
Causa Nº: 11407 
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial sito en la calle Bartolomé Mitre 
Nº 581 de la ciudad de Victoria, Provincia de Entre Ríos, del señor Juez a Cargo del 
Despacho, Doctor LUIS FRANCISCO MARQUEZ CHADA, Secretaría de la Doctora 
MARICELA FACCENDINI, en los autos caratulados: “SCHULZ CARLOS JORGE c/ 
SOSA ANA DELIA MELITONA s/ USUCAPION” (Expte. Nº 11407), cita y emplaza por 
el término de quince (15) días contados desde la última publicación, la que se hará por 
dos (2) días en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la señora 
ANA DELIA MELITONA SOSA, M.I. Nº 1.265.544, con último domicilio conocido en 
Berutti Nº 3.975- 9° Piso - Dpto. “B” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y/o sus 
HEREDEROS Y/0 SUCESORES y/o a quienes se consideren con derecho sobre una 
fracción de campo ubicado en el Distrito Quebrachitos, Departamento Victoria, 
Provincia de Entre Ríos, de una superficie de DIECIOCHO HECTAREAS, TREINTA 
AREAS, CUARENTA Y TRES CENTIAREAS (18Has, 30As, 43Cas), según mensura 
de posesión practicada por el Ingeniero Agrimensor Mario R. Suárez, aprobada por la 
Dirección Provincial de Catastro de la Provincia bajo Plano N° 23.817 de fecha 6/11/12 
comprendida dentro de los siguientes límites y linderos: SURESTE: Con Carlos J. 
Schulz, mediante línea 1-2 al rumbo S 26° 02' O de 1.359,30 m. SUROESTE: Con 
Juan A. Schesi y otra, mediante línea 2-3 al rumbo N 44° 26' O de 285,80 m. 
NOROESTE: Con Coop. Agrícola Ganadera Aranguren Ltda., mediante línea 3-1 al 
rumbo N 38° 04' E de 1.292,10 m.- Se encuentra empadronado ante A.T.E.R. bajo la 
Partida Nº 115.776, e inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble Local bajo 
Tomo N° 11, Folio N° 361/62, Año 1961; para que comparezcan a juicio a tomar la 
intervención correspondiente, bajo apercibimiento de nombrar Defensor de Ausentes, 
con el que se seguirán los trámites de la causa -arts.329 y 669 incs. 20 y 30 del 
C.P.C.C.- Victoria, Entre Ríos, 31 de julio de 2020. 

 
Luis Francisco Márquez Chada 

Juez 
 

Inicia: 30-10-2020 Vence: 2-11-2020 
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 Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO PENAL CONTRAVENCIONAL Y DE 
FALTAS N° 8 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 25.669.405/GCABA/AJG/2020 
Carátula: “MONTALTO, CHRISTIAN ANDRES SOBRE 73 - VIOLAR CLAUSURA 
IMPUESTA POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA (ART. 74 SEGÚN TC 
LEY 5666 Y MODIF.)” 
Causa Nº: 949/19 D 
 
El Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas nº 8, sito en Tacuarí 138, 8º piso, 
de esta ciudad (tel/fax 4014-6708), notifica a CHRISTIAN ANDRES MONTALTO, DNI 
nro. 22.471.964, que se deberá poner a derecho en los presentes actuados dentro del 
tercer día de notificado a partir de la última publicación de los mismos (ya sea 
mandando email a la casilla juzcyf8@jusbaires.gob.ar, teléfono 4014- 6842), bajo 
apercibimiento de pasar los autos a despacho para resolver sobre una eventual 
rebeldía, averiguación de paradero y posterior comparendo por la fuerza pública. Fdo. 
Dra. Natalia M. Molina (Juez). 

 
Damián Ghibaudo 

Prosecretario Coadyuvante 
 

Inicia: 30-10-2020 Vence: 5-11-2020 
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 Edictos Particulares   
 Particular  

 

 
Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 19.861.805/GCABA-DGCCON/20 
 
Acomodar S.R.L. realiza la transmisión por transferencia de la habilitación comercial 
GCBA a Urban 011 S.R.L. del establecimiento ubicado en la calle Maipú N° 208 planta 
baja, entrepiso, primer, segundo y tercer piso de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, que funciona con el rubro (700120) hotel con servicio de comida, por Expediente 
N° 24865/2006, mediante Carpeta N° 3543/2006, otorgada con fecha 09/10/2006, 
Disposición N° 2848, superficie habilitada 708.57 m2.  
Observaciones: Maipú N° 208 planta baja, entrepiso, primer, segundo y tercer piso. 
Se otorga una capacidad máxima total de dieciocho (18) habitaciones y cuarenta y 
siete (47) alojados. Reclamos de ley en el mismo local. 
 

Solicitante: Acomodar S.R.L. 
 

Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 
 

 
Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 20.931.842/GCABA-DGCCON/20 
 
Bobadilla Rodas, Cinthia Antonia (DNI N°94.503.874), CUIT N° 27-94503874-3 con 
domicilio en Abelardo Corbacho 1638, CABA, transfiere la Habilitación Municipal a La 
nueva Buenos Aires Capítulo I Seccion V, CUIT N°30-71671724-7, con domicilio en 
Av. Angel Gallardo 1091, CABA, del local ubicado en Av. Angel Gallardo 1091 PB UF 
0001, que funciona en carácter de: fabricación de masas y demás productos de 
pastelería y sándwiches. Cocción de productos de panadería cuando se reciba la 
masa ya elaborada (500.198); elaboración de productos de panadería con venta 
directa al público (500.202); com. min. de productos alimenticios en general (601.000); 
com. min. de bebidas en general envasadas; (601.010); casa de comidas rotisería 
(602.040), mediante la Disposición N° 7023/DGHP/2017, otorgada en fecha 20/7/17. 
Superficie habilitada: 45.14m2. Reclamos de Ley y domicilio de partes en Av. Angel 
Gallardo 1091, PB, CABA. 
Observaciones: No posee servicio motorizado de entrega a domicilio. Sin elaboración 
de pan. 
 

Solicitante: Cinthia Antonia Bobadilla Rodas 
 

Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 
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Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 21.183.245/GCABA-DGCCON/20 
 
Vidurria SRL con domicilio en Lambaré 1055 piso7 de CABA transfiere la habilitación 
municipal de la calle Conde 2036 PB de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, rubro 
de restaurante, cantina (602000), casa de lunch (602010) a Produgastro SAS CUIT 
30-71610432-6, con domicilio en Charcas 3624, 6° “B” de CABA por Expediente N° 
44465/2008 por Disposición N° 5698/DGHP/2009 de fecha 03/07/2009. Superficie 
habilitada 98,29 m2. 
Observaciones: H 3 OP autor Disp. 140-9. Se concede la presente de idénticos 
términos de la habilitación original otorgada por Expediente N° 5525-1991, de fecha 
25-01-1991. Se procesa conforme los términos del Memo N° 116-DGHP-2007 (en 
forma manual). 
 

Solicitante: Vidurria SRL 
 

Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 

 
Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 21.463.155/GCABA-DGCCON/20 
 
Sebastián Audisio, DNI 28.229.990, con domicilio en Ravigniani Emilio, Dr 1938 piso 
2 depto 10, avisa que transfiere a la señora Julieta Soledad Augel DNI 28.963.870, la 
habilitación municipal del local sito en Soler 5849, UF 1, planta baja. Habilitado como 
(603.329) comercio minorista venta de artículos para animales domésticos /venta de 
fármacos veterinarios. (604.250) Peluquería y otros servicios para animales 
domésticos. (700.228) Consultorio veterinario. Exp N° 2016-1771991-MEGEYA-
DGHP, con una superficie habilitada de 70,56m2. 
Observaciones: Expediente de Habilitación N° 17716991-2016-MGEYA-DGHP, 
otorgada por Disposición N° 8599-2016-DGHP, en fecha 27 de Julio de 2016. Adjunta 
copia certificada de título médico veterinario. Reclamos de ley Soler 4849. 
 

Solicitante: Sebastián Audisio 
 

Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 

 
Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 21.793.096/GCABA-DGCCON/20 
 
Sergio Eduardo Borch con DNI. 29.111.290, avisa que transfiere la habilitación 
municipal a Vicentina Falcon Huaman con DNI. 93.909.391 del local sito en la calle 
Ciudad de La Paz 1312 UF. 1 pta. baja CABA, que funciona como:(6.1.16) salón de 
estética (manicuría, pedicuría, masajes corporales). Superficie: 71,60m2. Por Exp. 
36295153/2019. 

Nº 5988 - 30/10/2020 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 475



Observaciones: se concede la presente en idénticos términos que la habilitación 
original, otorgada por Disposición Nº 1136 DGHP/2007, mediante Exp. 3306/2007 con 
las siguientes observaciones: servicios personales directos: (manicuría, pedicuría, 
depilación, masajes corporales) verificación nº 32253, realizada por el Agente Navarro, 
Mario Argentino, matricula 14.661. Se deja constancia que de conformidad con la 
Resolución Nº 84-AGC-2019 artic. 39 y sus anexos, la presente transmisión se otorga 
ajustándose a los datos aportados por la consulta al Padrón Nº 11997. La presente 
transmisión de habilitación no exime del cumplimiento de condición alguna que pudiera 
resultar exigible en materia de seguridad, ni cualquier otra normativa complementaria 
aplicable. Reclamo de ley y de las partes en el local. 
 

Solicitante: Sergio Eduardo Borch 
 

Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 

 
Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 21.828.564/GCABA-DGCCON/20 
 
Sebastian Dario Ramírez, CUIT 20-35329377-0, en carácter de socio gerente de 
Dolca Glow SRL, CUIT N° 30-71427146-2, transfiere la Habilitación Municipal a 
Troncoso Valeria, CUIT Nº 27-24910001-9, del Expediente Nº 7123961-2014, rubros: 
800.011 casa de fiestas privadas infantiles, 800.140 casa para fiestas privadas, 
ubicación Av. Alte. Brown 614 Piso PB y EP UF 1, superficie 196.27 m2. 
Observaciones: Pl: Entrepiso. Se otorga la presente habilitación conforme lo 
establecido por Disposición 437-DGPH-03 y DNU 02/GCBA/10. Emplazamiento 
autorizado por Disposición N° 283-SECPLAN-2015. 
 

Solicitante: Dolca Glow SRL 
 

Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 

 
Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 22.235.897/GCABA-DGCCON/20 
 
Florencia Jessica Jana, con domicilio en Av. Beiro 4388 7mo A, avisa que transfiere 
a Gonzalo Ferrara, con domicilio en Necochea 1754, la habilitación comercial del local 
ubicado en la calle Gutenberg 3792 PB y PA, habilitado por Exp. 751120/11 por 
495,87 metros cuadrados bajo los rubros (601005) com. min. de productos alimenticios 
envasados (601010) com. min. de bebidas en general envasadas (601040) com. min. 
golosinas envasadas (kiosco) y todo lo comprendido en la ord. 33266 (601050) com. 
min. de helados (sin elaboración) (602010) casa de lunch (602020) café bar (602030) 
despacho de bebidas, whisqueria, cervecería. 
Observaciones: Fernandez de Encizo N° 4355, Habana N° 3787. Parcela inmobiliaria 
según escritura de transferencia: 6A. Se concede la presente en idénticos términos 
que la habilitación anterior, otorgada por expediente N° 65884/1996. Reclamos de ley 
en el mismo domicilio. 
 

Solicitante: Florencia Jessica Jana 
 

Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 
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Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 22.330.074/GCABA-DGCCON/20 
 
Cuevas, Norma Beatriz (CUIT 23-10692732-4) con domicilio en Nogoyá 3397 PB - 
CABA, avisa que transfiere la Habilitación Municipal del local ubicado en la calle 
Nogoyá 3397 PB – U.F 2 CABA, para funcionar en carácter de (603.280) com. min. de 
venta de semillas, plantas, artículos y herramientas para jardinería; (603.298) com. 
min. vta. de artículos para animales domésticos; (603.299) com. min vta. de 
específicos veterinarios; (603.511) com. min. de animales domésticos (excepto 
psitácidos); a Ruiz, Martin Gonzalo, (CUIT 20-24448699-2), con domicilio en Nogoyá 
3397 PB – UF 2 – C.A.B.A.  
Observaciones: actual nomenclatura de rubros según informe de la dirección general 
de verificaciones y habilitaciones de fs 037. Numero de habilitación anterior: 
Expediente de habilitación Nº 28346/1981. Los valores de superficie son los 
consignados en la habilitación original. 

 
Solicitante: Norma Beatriz Cuevas 

 
Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 

 
Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 22.434.121/GCABA-DGCCON/20 
 
Ilmar Ruben Santagada y Silvia Amelia Copello transfieren a Ilmar Ruben 
Santagada y Marcio Ruben Santagada la habilitación del comercio sito en la calle 
Agüero 444, habilitado por Expediente Nº 149413/1966 y agregados de fecha 
18/08/1989, por Disposición Nº 2846-DGHP-1989, que funciona como teatro 
independiente. 

 
Solicitante: Ilmar Ruben Santagada y Silvia Amelia Copello 

 
Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 

 
Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 22.648.005/GCABA-DGCCON/20 
 
Félix José Fernandez Vega (DNI 14.315.670) con domicilio en Virrey Liniers 416 1° 
piso CABA, avisa que transfiere la habilitación municipal del local sito en Av. Cabildo 
3611 piso 1° CABA para funcionar en el carácter de: 800011 casa de fiestas privadas 
infantiles, 800495 salón de actividades motrices infantiles, sup. 278.26 m2, Expte. N° 
76791-2008. 
Observaciones: se autoriza el funcionamiento de dichos usos hasta tanto sean 
reglamentados los mismos, quedando sujeto al cumplimiento de la ley 1540, respecto 
a la trascendencia de ruidos molestos, se transfiere la presente en idénticos términos 
de la habilitación anterior otorgada por Expediente N° 67248/2000 en fecha 10-11-
2000, los valores de superficie son los consignados en la habilitación original, se 
procesa conforme el memo N° 116/DGH/2007 (en forma manual); a Mariano Ariel 
Antih (DNI 25.248.271) con domicilio en Quesada 2023 CABA. Reclamos de Ley y 
domicilio de partes en Av. Cabildo 3611 CABA. 
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Solicitante: Félix José Fernandez Vega 
 

Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 

 
Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 23.053.180/GCABA-DGCCON/20 
 
Gaston Dario De Francesco, DNI: 26.436.230, avisa que transfiere la habilitación 
municipal a: Stilo Automotores S.R.L., representada por su socio gerente el Sr. 
Marcelo Gabriel De Francesco, DNI: 24.821.087 del local ubicado en la Av. Álvarez 
Thomas 3275, Entrepiso, PB, CABA, que funciona en carácter de: 503113 reparación 
y pintura de carrocerías; 502613 mantenimiento y reparación del motor N.C.P., 
mecánica integral; 503423 instalación y reparación de parabrisas, lunetas y 
ventanillas, alarmas, cerraduras, radios, sistemas de climatización automotor y 
grabado de cristales; 503450 reparaciones eléctricas, del tablero e instrumental, 
reparación y recarga de baterías; 603335 com. min. automotores, embarcaciones, 
aviones y motos. Habilitado por Expediente N° 20.284.617/2019. Superficie: 373,70 
m2. 
Observaciones: Plano de Habilitación en Archivo 2436060. Presenta Plano de 
Ventilación Mecánica registrado por Expediente 21335528/18. Presenta Certificado de 
Aptitud Ambiental N° 20.294 otorgado por Disposición N° 544/DGET/2017 recaída en 
el Expediente N° 2015-10.599.959-MGEYA-DGET, debiendo cumplir en forma 
permanente con las condiciones establecidas en la mencionada Disposición. Aplica 
Resolución N° 440/AGC/2018. El presente trámite no exime del cumplimiento de 
condición alguna que pidiera resultar exigible en materia de seguridad ni cualquier otra 
normativa complementaria aplicable y está sujeto a la renovación prevista en el Art. 34 
de la Ley 6.101. Reclamo de ley y de las partes en el local. 
 

 
Solicitante: Gastón Darío De Francesco 

 
Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 

 
Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 23.304.773/GCABA-DGCCON/20 
 
Liliana Mabel Bruno (DNI 10.130.617) con domicilio en Besares 2213 CABA avisa 
que transfiere la habilitación municipal del local sito en Besares 2213 PB y PA CABA 
para funcionar en el carácter de 700520 escuela infantil, sup. 73.40 m2, Expte. N° 
1750-2000. 
Observaciones: capacidad: trece (13) niños, seis (6) cunas por turno jornada simple, 
redistribución de usos, se extiende la presente por rectificación de la partida de 
inscripción de la habilitación otorgada por Expte. N° 1750/2000 respecto a la exacta 
capacidad conforme lo tramitado en presentación agregar N° 3 del Expte. N° 
1750/2000; a María de los Ángeles Varela (DNI 24.227.282) con domicilio en Uriarte 
2336 5° 12 CABA. Reclamos de Ley y domicilio de partes en Besares 2213 CABA. 

 
Solicitante: Liliana Mabel Bruno 

 
Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 
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Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 23.432.856/GCABA-DGCCON/20 
 
Se comunica que Juan Carlos Cesanelli, DNI 4991938, domiciliado en Tucumán Nº 
3202, transfiere a Pedro Eugenio Delgado, DNI 22083052, domiciliado en Tucumán 
Nº 3202, la habilitación otorgada por Exp. 75508/2006 para el local sito en Tucumán 
3202/06 y Agüero 788, Planta Baja, bajo el rubro (604200) lavadero automático de 
vehículos automotores, (604020) café bar. 
Observaciones: PU. Tucumán Nº 3206 y Agüero Nº 788. PI: planta baja. Número de 
habilitación anterior: Expediente Nº 50664/2000. Los valores de superficie son los 
consignados en la habilitación original. Reclamos de ley Tucumán 3202, CABA. 

 
Solicitante: Juan Carlos Cesanelli 

 
Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 

 
Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 23.546.652/GCABA-DGCCON/20 
 
María Fernanda Pires DNI 31.679.570, en carácter de titular, transfiere a Walter 
Fernando Ambrogetti DNI 29.381.396 con domicilio en la calle: Av. Rivadavia 1102 
PB de la Ciudad autónoma de Buenos Aires. Transfiere la titularidad de la habilitación 
municipal del inmueble sito en Av. Rivadavia 1102 PB con una Superficie de 96,13m2 
(602000) restaurante, cantina. (602020) café bar. (602040) casa de comidas rotisería. 
(602050) com min. elab. y vta pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, 
churros, grill. 
Observaciones: Presenta Autorización de emplazamiento por Disp 1608-DGUIR-14 
Exp. 8786146-14. El local no posee servicio de envío a domicilio. Se ampara en los 
beneficios del Art. 1° de la Resolución 309-SJySU 2004. Se utiliza menos de cinco (5) 
bolsas de harina. Reclamos de Ley Av. Rivadavia 1102 PB. 

 
Solicitante: María Fernanda Pires 

 
Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 

 
Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 23.734.673/GCABA-DGCCON/20 
 
Se hace saber que la Sr. Halabi Jonathan Alberto, DNI 31722641, CUIL 20 
317226412 con domicilio en la calle Av. Montes De Oca 1108 CABA, titular de la 
habilitación otorgada por el Ex 2008-10349-MGEYA-DGHP de la calle Lavalle 1667, 
PB, para el rubro (604070) garage comercial; transfiere la habilitación al Sr. Botbol 
Miguel, DNI 22425226, CUIL 23-22425226-9 con domicilio en la calle Av. Del 
Libertador 5116, Capital Federal. 

 
Solicitante: Halabi Jonathan Alberto 

 
Inicia: 27-10-2020 Vence: 2-11-2020 
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Transferencia de Habilitaciones. E.E. N° 25.245.163/GCABA-DGCCON/20 
 
Utis S.A. (CUIT 30-71192460-0) con domicilio en Álvarez Thomas 3036 Piso 9º, Dpto. 
de “A” de C.A.B.A, transfiere la habilitación del local ubicado en la calle Maza 68 P.B. 
de C.A.B.A habilitado por Expediente Nº 1864677/2011 carpeta 74592, para el rubro 
de garage comercial (604070) a María Laura González Barreiro y Marcelo Pablo 
Rozas S.H. (CUIT 33-71107478-9), con domicilio en la calle Estados Unidos 1767 de 
la Ciudad de Bs.As. Reclamos de ley en Maza 68 C.A.B.A. 
Observaciones: Pl: 1º y 2º piso. Unidades funcionales 5 y 7 a 163 inclusive 3146476 y 
correlativamente de la 3146478 a la 3146634. Cumple Res. Nº 309/SJySU/2004. 
Presenta certificado de inspección final y plano conforme a obra de condiciones contra 
incendio aprobado por expediente Nº 1734399/2011. Capacidad: 159 cocheras. 
Superficie cubierta: 3622.05 m2. Superficie descubierta: 21.77 m2 

 
Solicitante: Utis S.A. 

 
Inicia: 29-10-2020 Vence: 4-11-2020 
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